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Este libro debió salir a la luz pública hace 15 años, después de la primera 
edicirjn en mimeógrafo hecha por la Escuelu Superior de Economía del lnsti- 
tuto Politécnico Nacional, de los Apuntes sobre finanzas públicas, que por 
cierto ha merecido más de una docena de reimpresiones; sin embargo, diversas 
circunstancias, principalmente de oportunidad y limitación de tiempo, impi- 
dieron su revisión inmediata. De entonces a la fecha han aparecido, especial- 
mente en los paises más industrializados, múltiples y valiosos materiales teóri- 
cos. Asimismo, en  el contexto global de la administración pública han sido 
notables los avances, aumentando la complejidad del análisis. Ambos hechos 
han permitido enriquecer sustancialmente el primer escrito, y también los cur- 
sos impartidos en ese lapso en  la escuela ya citada, en la División del Doctora- 
do en Ciencias Administrativas del I.P.N., y en  el Alma Mater, la Escuela 
Nacional de Economia 

En realidad, este libro podría ser considerado el primer tomo de un estudio 
general que se intituhría Teoría y política de la economía Pública; ello no  
obstante, se considera que esta parte inicial teórica constituye una unidad por 
sí misma, y que la siguiente la formaría la Política económica del sector publi- 
co. Esto es así porque al dar u n  enfoque teórico al todo que es la economía 
pública, y hacerlo con los egresos, los ingresos, la deuda príblica y el presu- 
puesto, se estudian los aspectos básicos que permiten posteriormente delinear 
su proyección en la realidad económica, usando los instrumentos que se consi- 
deran en esta obra 

Se trata, pues, de un libro de consulta que puede servir de texto para algu- 
nos cursos en escuelas profesionales. El autor lo realizó como un  subproducto 
de la cátedra, en la que encontró satisfacciones que para un profesional de la 
economía tienen el sentido irónico de no poder evaluarlas en la forma común 
y corriente. El contacto con los jóvenes amplía la juoentud propia y da un 
panorama de cambio, de proyección al futuro, de generosidad, que no  puede 
~ncontrarse en ninguna otra actividad. Esta obra es pues una deuda más con 
quienes dieron margen a que fuera escrita. 

En SU aspecto conceptual, de proyecciones teóricas y d e  considerciciones 
políticas, este trabajo fue ejecutado en el clima de libertad que prevalece en el 
Ittstitrito de Investigaciones Económicas, l o  cual debe mencionarse especi:ficu- 
mente, pues las ideas y opiniones constituyen puntos de vista del autor sul~re 
lci economiá pública, y por lo tanto de su resporrsabilidnd ewclitsiiia. 

Por lo que se refifipre a los aspectos bibliográficos, se considerb prilderite 
riietlclerios u1 pie dfip la página eri aqi~c:Ilos casos err que se citaba al autor iina o 



dos veces, dejándolor para el final del capitulo correspondiente cuando los 
autores eran considerados en variar ocasiones, ya sea en rituaciones especif- 
oas o como fuente de prwyección geneml. 
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Generolidades. Uno de los primeros problemas con que se enfrenta quien 
aborda el estudio de una rama del conocimiento es el referente al objeto de la 
misma Resulta evidente que desde el punto de vista pedagógico, ya no sólo 
del científico, conviene dar una respuesta, aun cuando sea provisional, a pre- 
guntas como cuál será la problemática a tratar, y en qué medida asume carac- 
terísticas diferenciales con otras disciplinas. 

Esta cuestión debe ser considerada con toda atención, ya que es una exi- 
gencia tanto para quien se inicia en una ciencia como para el estudioso que 
pretende ampliar sus conocimientos. La economía pública tiene también que 
sujetarse a esta inquisición, con mayor razón cuanto que se tropieza con senas 
dificultades ya no para determinar su objeto de conocimiento, sino para arre- 
batarla -valga la expresión- de los avances e intromisiones de otras discipli- 
nas en su carácter de ciencia limítrofe, o para desligada de las magnitudes 
económicas en las cuales puede ser englobada, perdiéndose así en la marejada 
de la ciencia económica general. Por supuesto que un gran número de perso- 
nas saben que esta rama del conocimiento se ocupa de la asignación de recur- 
sos (económicos), por medio de  los gastos e ingresos del Estado, de la distri- 
bución del ingreso y de la riqueza mediante los impuestos y las transferencias 
(impuestos negativos), de mantener la estabilidad económica usando las polí- 
ticas presupuesta1 y de deuda, de los programas de obras públicas y de empre- 
sas del Estado, y, por otra parte, nadie duda de la necesidad de estudiar los 
problemas impositivos o de la deuda pública, o los aspectos financieros del 
desarrollo económico, las obras públicas o cualquier otra de las funciones gu- 
bernamentales; pero la dificultad aparece cuando se trata de considerar 10s 
aspectos señalados -ya no empíricamente- como parte de  un solo campo 
científico. Porque, por otra parte, es evidente que: 

Los problemas de ingreso y gastos (asignación de recursos económicos) se 
encuentran directamente relacionados con el nivel de los precios; los egresos 
gubernamentales destinados a la educación se relacionan con el estudio de 
los recursos humanos, y la seguridad social puede ser un apendice o corolario 
de los problemas de salarios y empleos. 

La distribución del ingreso y de la riqueza a través de las entradas y gas t a  
públicos está vinculada estrechamente al flujo del ingreso nacional y el em- 
pleo. 

Por el mismo camino, y con respecto a la estabilidad económica, puede 
agregarse que la administración y el manejo de la deuda ~Ública corresponden 
a consideraciones generales sobre banca y crédito. 

Abundando aún más en este intento de delimitar el campo de la economla 
pública, se podría seiralar que el objeto de estudio de una ciencia no puede 



determinarse por una simple enumeración de los distintos problemas a los que 
se enfrenta, aunque ésta sea hecha por expertos, puesto que sería soslayar su 
resolución, ya que lo anterior desembocaría en la interrogante de por qué se 
agrupan las diversas partes de la disciplina, y así sucesivamente, hasta llegar a 
admitir la faita de un criterio científico para decidir cuál problemática le es 
propia y, peor aún, cuáies de las nuevas aportaciones a la ciencia le correspon- 
den, y en qué medida. 

En este Último sentido, el método en la economía pública ha cambiado 
totalmente en los Últimos 30 afíos, y esta transformación, vinculada estrecha- 
mente con J. M. Keynes y su Teoría general, tiene un aspecto técnico inde- 
pendiente de consideraciones teóricas, pero decisivo para su formulación,. y 
que es el crecimiento desmesurado del sector público, y cuatro aspectos to- 
mados de la cien'cia económica, como son: 19 El uso generalizado del análisis 
macroeconómico; 20 La difusión de la contabilidad social y sus técnicas; 31' 
Alcanzar el empleo pleno en los países avanzados, y, 40 La movilización del 
excedente econ6mico en las naciones subdesarrolladas. 

Es evidente, por otra parte, que durante el lapso señalado --treinta añoo- 
estos aspectos, que naturalmente son tomados de la economía general, no  han 
sido aceptados sin discusión como formando parte de esta disciplina, y que en 
algunos casos las consideraciones de los autores le han sido adversas. 

Otro defecto de que adolece el sistema de enumeración es que si se tienen 
;en cuenta los grandes apartados de la economía pública (se aceptarán aquí los 
cuatro usados tradicionalmente: gastos públicos, ingresos gubernamentales, 
deuda pública y administración financiera) se encontrarán cuestiones y pro- 
blemas que quedan dentro de la línea fronteriza de vanas ciencias, hecho que 
va se mencionó al designar a la economía púbiica como disciplina limítrofe. 

Para considerar más a fondo este aspecto de ciencia limítrofe o "fronteri- 
za" se hará un intento de delimitar a la economía pública de la que podría 
decirse que trata la forma en que los objetivos gubernamentales son obtenidos 
a través de la asignación de recursos económicos, de la distribución de la ri- 
queza y del ingreso y de la estabilidad y el desarrollo económico, usando en- 
tradas, gastos, deuda pública y otras transacciones. Específicamente -dice 
Gerhard Colm- trata del modo en que st: llega a decisiones del sector público 
de la economía, y de cómo estas decisiones son ejecutadas y controladas. 

A estas decisiones se llega por medio de procesos políticc~s, los que a su vez 
se gestan en las relaciones de poder que existen entre los diferentes grupoG 
políticos y de intereses generales que forman una comunidad. Por otra parte.. 
en los trabajos de los grandes economistas (Smith, Ricardo, hlill) se encuentra 
el estudio de los variados aspectos y significaciones de la economía públic,a, a 
la que consideraban -y aún se puede considerar- formando parte de la cien- 
cia económica, aunque, como ya fuera señalado, en un sentido importante (.- 
una disciplina independiente. 
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puesto que trata la economía pública de abarcar o proyectar conocimientos 
enciclopédicos, le viene a la disciplina de  su carácter de limítrofe, pues si la 
problemática cae dentro de las fronteras de Varias disciplinas su proyección 
convencional resulta más difícil, pero n o  por ello menos necesaria. Se ha di- 
cho que los problemas sicosomáticos, cuya solución necesita tanto de la sico- 
logía como de la fisiología, no  pueden dejar de ser analizados y resueltos por 
cubrir los dos campos cientificos. Es más, precisamente el hecho de que los 
conocimientos cientificos de  una rama se encuentren situados en los límites 
de otras detennina que se sea cuidadoso para no cubrir más temtorio que e1 
que estrictamente les corresponde, aun considerando las divisiones conven- 
cionales de dichos conocimientos específicos. 

El carácter de un problema es lo que señala y guía la proyección científica 
del mismo. Al considerar que las operaciones de la economía pública son tran- 
sacciones económicas se afirma que la ciencia es por naturaleza económica; tal 
vez debería adjetivarse agregándole lo político, es decir, economía política. 
Requiere la consideración de las fuerzas y procesos políticos determinantes, 
así como de los procedimientos administrativos y contables peculiares a esta 
área, y también de problemas económicos, todo ello en el marco de una co- 
munidad. 

El aspecto económico de la economía pública se manifiesta en que debe 
otorgar un tratamiento adecuado a la asignación de recursos económicos, a la 
distribución del ingreso, a la estabilidad y al desarrollo, ya que la ciencia de la 
administración considera en toda su magnitud el amplio campo gubemamen- 
tal; y así sucesivamente con las demás ciencias con las cuales colinda. Sin em- 
bargo, ninguno de estos tratamientos específicos de la sociología, contabili- 
dad y otros puede enmarcar y proyectar en su totalidad y en sus interrelacio- 
nes a la economía pública. 

Puede sugerirse que la economía pública -señala Gerhard Colm- no es 
simplemente una parte del campo de la ciencia económica, como ha sido defi- 
nida tradicionalmente. En forma total esta ciencia trasciende la economía en 
su delimitación estricta. Es una parte de la economía solamente si ésta es nue- 
vamente definida como la ciencia de la economía política. Esto envuelve más 
que un cambio de etiquetas, y determina una proyección diferente. Se necesi- 
ta considerar los problemas de la economía ~ ú b l i c a  a la luz de la ciencia eco- 
nómica general, de la ciencia política y de la administración pública, y además 
unir estos varios resultados en un tratamiento sistemático de los gastos guber- 
namentales, ingresos públicos, transacciones de deuda y otros, de sus procesos 
y manejo y de su integración con el todo constituido por la vida polític-a, 
social y económica de una nación. 

Volviendo al ya citado proceso enumerativo, se encuentra una razón para 
unir las actividades económicas del sector ~Úblico en un solo campo, y es la 
existencia del presupuesto, pues en éste se encuentran reunidas todas las par- 



tes que constituyen la economía pública, y sirve además para formular un 
programa de la actividad del Estado, unificando consecuentemente los varia- 
dísimos conceptos hasta formar una sola ciencia. 

Esta proyección tradicional es en pnncinio aceptable, pero no por las razo- 
nes -también tradicionales- que al admitir al presupuesto como aglutinante 
tanto de ingresos como de gastos del Estado aceptaban la consideración de los 
impuestos en un sentido lato, es decir, como un medio de proveer el dinero 
necesario para cubrir los egresos, y quela razón primordial para determinar el 
monto de un programa de gastos era la posibilidad de obtener ingresos imposi- 
tivos. 

Para un Estado soberano, con un sistema institucional moderno en el que 
la existencia de un banco central determina las relaciones crediticias, las posi- 
bilidades de fácil acceso estatal a dicho instituto hacen que los ingresos por 
impuestos no limiten el monto monetario que el Estado puede gastar, si se 
decide hacerlo. 

Quienes llevaron más adelante su actitud contraria a la aceptación tradicio- 
nal del papel del presupuesto como eje central del pensamiento de la econo- 
mía pública fueron tratadistas que propugnaron la llamada hacienda funcio- 
nal, cuyo más idoneo representante -y también autor de la obra más acaba- 
da- fue Abba P. Lerner,2 quien afirma que la imposición tiene Únicamente 
como objetivo dejar en manos del público el dinero suficiente para comprar 
exactamente el monto de bienes que se producen para su venta dentro de  la 
economía. Otro de los autores importantes dentro de este modo de pensar, 
Beardsley Ruml, señaló con firmeza todavía mayor que la de Lerner que los 
impuestos deberán ser todo lo bajos queesea posible, sin poner el valor de la 
moneda en peligro de i n f l a ~ i ó n . ~  

Esto determina que no debe aceptarse una equiparación estricta entre gas- 
tos e ingresos gubernamentales, puesto que el monto de recursos monetarios 
en manos del público depende del nivel impositivo, es decir, de la cantidad de 
dinero que el Estado decida dejar en manos de los particulares. Pero si por 
cualquier causa -una guerra- su nivel de gastos tiende a aumentar, tendrá 
también que incrementar los impuestos. Por otro lado, no solamente el Esta- 
do puede elevar su nivel de gastos. Las inversiones autónomas del sector priva- 
do, o una balanza de pagos favorable, podrían producir tos mismos resultados, 
es decir, la necesidad de una acci6n gubernamental para combatir la inflación. 

La condición inversa es también posible: el sector público baja los gastos 
porque considera que el sector pribado encuentra condiciones favorables para 
incrementar su inversión, pero el comercio exterior puede haber declinado y,  

2 A .  P .  Lerner: The Economics of  Control. The Macmillan Co. ,  Nueva York, 1944. 

'Proceedings o f  the National Tax Association, 1944. 



como consecuencia, vendrá un viraje en la actitud del Gobierno, por el peligro 
del desempleo. 

De acuerdo con esta proyección de la hacienda pública se determina que 
no existe mayor relación entre los gastos públicos y los ingresos gubernamt-n- 
tales que la que se encuentra entre todos los demás elementos de la ~ c o n o m i a  
nacional e internacional. Estos razonamientos llevan lógicamente a la conc.lii- 
sión de que un presupuesto que compara gastos con ingresos no tiene signifi- 
cación alguna como p í a  para una política fiscal y ,  por ende, tampoco sirvtl 
como razón fundamental para unir los vanos conceptos de la economía públi- 
ca, para determinar un campo propio de investigación científica. 

Si bien la anterior afirmación es importante, pues invalidó al presuput.sto 
gubernamental como concepto unificador de la economía pública, &te no Ir- 
ja de servir de base al pensamiento económico del sector público, lo cual se ve 
más claro si se considera que el presupuesto gubernamental puede ser amplia- 
do para transformarse en el presupuesto económico de la nación -la ciencia 
de la economía pública-, en el cual son coiisiderados los fenómenos económi- 
cos del Estado a la luz de -repetición necesaria- la asignación de recursos 
económicos, de la distribución del ingreso y la riqueza, del empleo pleno, dt-1 
comercio internacional y de la estabilidad y el desarrollo, entre otros. 

Principios matrices. Al delimitar el campo y justificar la existencia de 
la economía pública como ciencia, se tiene que considerar que en la realidad 
económica existen dos principios organizativos: 

1) El mecanismo de autorregulación de las relaciones de la demanda y la 
oferta, llamado también el principio de mercado. 

2) El principio de la economía publica o mecanismo del presupuesto. 
Si se considera el problema económico fundamental, que consiste en bus- 

car la óptima asignación de recursos escasoa, respecto de necesidades diversas, 
y se enfoca este problema fundamental a la luz de los dos principios organiza- 
tivos mencionados, es decir, el mecanismo del mercado y el del presupuesto, 
debe sefialarse que son maneras distintas de asignar recursos, en sistemas co- 
rrespondientes a diferentes niveles de vida económica, o, en otras pdabras, 
son formas de organización que determinan el uso y desarrollo de recursos: 
tierra, trabajo y capital, agregándoles, en una consideración más moderna, ma- 
teriales, técnicas, conocimientos, aspectos administrativos y, naturalmente, la 
distribución del producto a ~ í  obtenido. 

El mecanismo del sector privado opera en el mercado, en donde quienes 
ofrecrn y demandan se ponen en contacto y realizan .millones de transaccio- 
iies, dpareciriido al mismo tiempo como consumidores y productores. La for- 
maci6n de la producción, que en el fondo es la que fundamenta este princi- 
pio, está determinada por la demanda, que depende, en un proceso Iójico, de 
los recursos que tienen a su disposición quienes sienten las necesidades que 
eatd prodiiccibn satisface, recursos que a su vez se derivan del proceso de pro- 
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que los impuestos progresivos, específicamente el impuesto al ingreso -al que 
se conoce como el gravamen democrático por excelencia- constituyen la res- 
puesta más clara a este problema. 

La proyección política y administrativa para llegar a decisiones en la eco- 
nomía pública solamente es posible cuando existen ideas generales aobre los 
objetivos económicos y sociales de la comunidad. 

En el pasado se han hecho muchos intentos de analizar las operaciones gu- 
bernamentales por medio del principio del mercado, como si ellas fueran de- 
terminadas en la misma forma que las privadas. Es evidente que esta actitud 
estuvo basada en la teoría de los clásicos, que aceptaron como dogma funda- 
mental que la única meta posible de la ciencia económica era la del proceso 
autorregulatorio. Al hacer esto se omite la esencia del mecanismo del presu- 
puesto y se imposibilita el análisis de la acción conjunta de los dos mecanis- 
mos. Como ya se señaló, la distinción entre ambos principios es que son méto- 
dos de organización económica. El mercado compara la importancia de los 
recursos con la de las necesidades en términos monetarios: costos y precios de 
mercado; el presupuesto parangona la importancia de los recursos con la de 
las necesidades, en términos sociales: costos y precios sociales. Un ejemplo de 
la diferencia es que los objetivos más importantes de las empresas de propie- 
dad estatal o administradas por el Gobierno -organizadas, en términos gene- 
rales, como empresas ~nvadas-, caben en el principio del presupuesto, ade- 
más de que en la mayoría de los casos estas empresas existen por efecto de la 
acción suplementaria o correctiva del Estado. 

La naturaleza política de las decisiones económicas gubernamentales no se 
ubica fuera del círculo de la economía: los egresos del Estado compiten con 
los gastos privados por los recursos que tiene la comunidad; los impuestos 
desvían medios de compra del sector privado al público, y ambos, es decir, los 
beneficios derivados de los gastos del Gobierno y los recursos de que no dis- 
ponen en el sector privado por la imposición, afectan la distribución del ingre- 
so real. Las operaciones de la economía pública, a través de gravámenes, egre- 
sos y afectan el nivel total de la actividad económica; en conse- 
cuencia, las acciones gubernamentales no están fuera del campo económico, 
sino que forman parte de él; afectan el nivel general de uso de los recursos y 
su distribución entre vanas posibilidades competitivas, así como el reparto del 
producto. Como resultado no se tiene una economía pública sobrepuesta a 
una economía privada, sino varios principios organizativos, los cuales en SU 

compenetración forman el actual sistema económico. 

Definiciones. Con el fin de precisar mas el campo de la economía pública 
o, lo que es lo mismo, para determinar mejor su objeto, se analizarán algunas 
definiciones que inclusive están en función de las limitaciones que la época y 
las ideas económicas imperantes han impuesto. 



a) La hacienda pública, dice Harold M. Groves,' es la ciencia que trata de 
las entradas y salidas gubernamentales (federales, estatales y municipales). Co- 
mo se observa, se trata todavía de que la hacienda pública se encuentre regida 
por el principio puro del presupuesto, y de que su estudio se avoque a los 
ingresos y gastos, manejados en tal forma que inexorablemente desemboquen 
en el equilibrio presupuestal. 

b) Hugh Dalton, en su ya clásico libro sobre finanzas, define a la hacienda 
pública como una ciencia cuyo objetivo se encuentra en la línea divisoria en- 
tre la ciencia económica y la política, y que se ocupa de los ingresos y gastos 
de las autoridades públicas y del ajuste de los unos a los otros. Es tan clara 
esta sujeción al equilibrio presupuestal, que el propio autor, en la cuarta edi- 
ción de su famoso tratado, agrega lo siguiente: ajuste no necesariamente Ileva- 
do a la equiparación, sino a una relación aritmétZca que tiende a ser la mejor, 
dadas las condiciones reales. 

c) En cualquier país, dice Ursula K. Hicks,' la población se puede dividir, 
agrosso modo, en dos partes: en primer lugar se encuentra la porción que deri- 
va sus ingresos de la producción de bienes y servicios destinados a satisfacer 
las necesidades existentes, y el segundo grupo se encuentra comprometido pa- 
ra proveer servicios, y ocasionalmente bienes, cuyo objeto y variedad no son 
determinados por los deseos directos de los consumidores, pero sí por la deci- 
sión de los organismos gubernamentales. La hacienda pública se ocupa casi 
exclusivamente de la actividad del segundo grupo; aqui se encuentra ya Ia men- 
ción específica de los mecanismos del presupuesto y del mercado, pero consi- 
derando, en una forma amplia, que toda la actividad estatal desarrollada a 
través del campo de las finanzas públicas es de producción de servicios y bie- 
nes, es decir, que todos los objetivos fiscales pueden englobarse en esta pro- 
ducción. 

d) Continuando con los tratadistas europeos, puede citarse a Luigi Einau- 
di, expresidente de la República italiana, que en su libro Principios de la ha- 
cienda pública dice que ésta es la ciencia de las leyes según las cuales l o ~  hom- 
bres proveen a la satisfacción de ciertas necesidades que, para diferenciarlas de 
las económicas ordinarias, se denominan públicas. Positivamente esta defini- 
ción se encuentra dirigida por el mismo camino que la inmediata anterior, y 
aunque primariamente la distinción entre economia ~r ivada y pública es una 
diferencia legal, en esta definición priva, como casi en la de todos los autores 
italianos que se ocupan de esta materia, un fondo institucional y jurídico a 
cuyo peso se subordinan los fundamentos realmente económicos de la cieiicia. 

e) En el párrafo anterior se señalaba que la diferencia entre economía pú- 
blica y privada era primero legal, pero se ha considerado reiteradamente que 

4Harold Graves: Financing Government. H. Holt and Co., Nueva York, 1945. 
Sursula Hicks: Public F i ~ n c e .  Pitman Pub. Corp., Nueva York, 1948. 



la distinción entre los principios del presupuesto y del mercado es original- 
mente entre métodos de organización económica. Estos mecanismos o princi- 
pios organizativos, en su compenetración, forman un sistema económico; en 
consecuencia, la economía pública trata de la manera en que se obtienen los 
objetivos gubernamentales, y también del modo en que se llega a decisiones 
del sector público de la economía, y de cbmo estas decisiones son ejecutadas 
y controladas. Como se observa, esta definición o delimitación no sólo otorga 
a la ciencia su campo específico, sino que ya deja fuera de duda los medios y, 
por supuesto, los fines a que necesariamente tiene que llegarse a través del 
proceso lógico de la propia ciencia. 

Objetivos. Discutamos los objetivos que pueden lograrse con la apli- 
cación de los conocimientos que proporciona la propia ciencia. Por supuesto 
que estos objetivos corresponderán a una fase dada de la organización social y 
de las técnicas conocida3 para alcanzarlos dentro de dicho sistema. Por otra 
parte, los objetivos de la economía pública están cambiando constantemente 
coi1 el correr del tiempo y son, en última instancia y en el sistema capitalista, 
juicios personales; sin embargo, tomando en consideración todas las divergeri- 
cias de opinión, pueden señalarse entn: los que se consideran como los más 
generales y aceptados, los siguientes objetivos: 

1 .  Eficiencia económica en el uso de los recursos productivos. Bastaría de- 
cir que el problema ecoriómico fundamt,ntal, ya citado, señala la búsqueda de 
la óptima asignación de recursos escasos rrspecto de necesidades diversas, para 
afirmar el casi unánime acuerdo de los tratadistas de que la economía pública 
debe, inexorablemente, lograr el incremento en la eficiencia del uso de los 
recursos productivos: los hombres (su capacidad), la planta i?aciona16 y los 
materiales existentes en una economía. También, y desde otro ángulo de la 
ciencia económica, podría afirmarse que todo el mundo prefiere qiie un nú- 
mero determinado de recursos produzca en máximo de bienes. Habría que 
aiiadir que el concepto de máximo producto tiene una connotación que lo 
liga al mecanismo de mercado, ya que implica que los recursos sean usados en 
aquellos bienes que llenen la preferencia de 1% consumidores. 

2. Empleo completo. Desde la depresión de 1929 y el gravisimo desperdi- 
cio que ella implici, y la aparición del libro de Keynes cn 1936, el más impci- 
tante de los objetivos de la economía ~ ú b l i c a  es el que implica mantener con- 
diciones tales que los recursos humanos, principalmente, se encuentren total- 
merite ocupados. Este capítulo es importante destacarlo, puesto que en él esta 
basado la aceptación más o merios general de la acción complementaria del 
mtacanismo del presupuesto sobre el de mercado. 

3. Libertad en el uso de los recursos. En la economia niixta, que funda- 
merita al capitalismo moderno, este objetivo es aceptado generalmente y se 

61.:s la suma de todos los acii*os fijos de que dispone Ir nación. 
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que algún autor denominaba a los gravámenes como "atizadores de injusti- 
cias", y que la defensa de su existencia era parte primordial de cualquier trata- 
do O estudio sobre la materia. Se otorgaba, por supuesto, algún cuidado a los 
demás aspectos de las llamadas finanzas públicas: gastos públicos, deuda y 
administración financiera, pero estos capítulos eran tratados como partes rela- 
tivamente irrelevantes, y como resultados más bien del acto de obtener recur- 
sos y no como formas que por sí mismas merecían atención. Con la aparición 
de Keynes y de su Teorfa general se produjeron algunos cambios significati- 
vos; tal vez el más importante fue el de la consideración macroeconómica de 
los problemas públicos. Fue entonces cuando el énfasis cambió de tono y se 
proyectó no sólo al análisis exhaustivo de los impuestos sino que además se 
consideró a éstos en un contexto en que no se les separaba de los gastos públi- 
cos, tomando en cuenta que los efectos de ambos estaban estrechamente inte- 
rrelacionados, aunque su aplicación final no permitiera una solución simple y 
uniforme. 

También a esta consideración macroeconómica se debió el tomar como 
parte de la economía el estudio de la estabilidad económica y del cre- 
cimiento. Por otra parte, como ya se ha dicho antes, el principio económico 
que fundamentalmente se refiere al uso de recursos escasos para satisfacer ne- 
cesidades siempre abundantes se aplica en dos formas a la economía pública: 
en un contexto se refiere a la división entre la economía pública y la privada, 
y la asignación de recursos para cada una. La otra aplicación se dirige a dicha 
asignación entre diversas necesidades públicas por satisfacer. Considerando, 
pues, la proyección moderna de la economía pública, se encuentra que su es- 
tudio se refiere a la asignación de recursos, a la distribución del ingreso y la 
riqueza, a la estabilidad económica y al crecimiento. 

El principio o mecanismo del presupuesto aparentementeeno tiene un con- 
junto uniforme de reglas, leyes o principios que puedan ser aplicados a la 
conducción de la economía pública. La gestión de dicha ciencia es tan com- 
pleja que no pennite una solución simple; más bien el principio del presupues- 
to supone cierto número de funciones separadas, aunque naturalmente unidas 
en lo fundamental -por ser actos de la economía pública- y que requieren 
soluciones distintas. 

Para el efecto de la función de la economía pública podría ser Útil dividirla 
en cuatro capítulos, quc :emprenderían toda la política presupuestaria: 

1. La satisfacción de necesidades sociales, que requiere la acción guberna- 
mental para el ajuste de la asignación de recursos, obteniendo gravámenes y 
reaiizando gastos por bienes y servicios que serán proporcionadas gratuita- 
mente al consumidor. 

11. La distribución del ingreso y la riqueza, a la que se aplicarán ciertas 
correcciones para evitar que dichos ingresos sólo sean determinados por el 
cuadro de la propiedad de los recursos y del precio relativo de los mismos, 
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tienen que llegar, cada uno, a grados óptimos de eficiencia en el uso de los 
recursos productivos de la comunidad. 

a) Asignación de recursos. La satisfacción de necesidades públicas -con- 
siderada la función clásica de la economía pública-, plantea, para algunos tra- 
tadis ta~,  la obligación de definir aquéllas, l o  que parece difícil porque situa- 
ciones distintas determinan diferentes necesidades sociales. Por lo tanto, se 
circunscriben más al problema si se plantea como una corrección al principio 
del mercado por  medio del mecanismo del presupuesto, al ajustar la asigria- 
ción de los recursos productivos que ocurren en el mercado. Se puede enton- 
ces examinar las diversas situaciones en que tales ajustes son necesarios, v con- 
seguir así una visión más específica de la naturaleza de las necesidades pílbli- 
cas por satisfacer en cada caso. 

Es evidente que en una economía mixta la mayor parte de las trarisaccio- 
nes se determinan por  el precio relativo de los recursos produc:tivos, a través 
del libre juego de la oferta y la demanda; o, en otras palabras, la orgariizacií~ri 
industrial es de tal tipo que n o  impide 6.1 libre acceso, de manera que la asigna- 
ción de recursos se obtiene en condiciones de competencia pura; a la (lelimita- 
ción usual de ésta se agregaría tina particularidad iridisperisahle para el objeto 
que  se persigue, y es que los bienes y servicios son divisibles. 

Ahora bien, lo contrario de la competencia c.s cl rrionopolio. lo qiii. crea i i r i  

problenia adicional a la economía pública a la qiic correspondi., a travbs (Ir* sil 
aparato jiirídico e institucional y por nir:dio de otras tí.c.riicas enmarcadas cri 
el mrcaiiisnio del presi~piiesto y el control de la org;iriizac-ií~n indiistrial, rcyii- 
lando las políticas de produc:cibn y de precios. Siri r.riibargo, c,ak~ría considctrar 
aquí una cuestión que ha sido ampliarrirntr: discutida tsn la ciencia ec:onOmic,a 
y se refiere a que cuando una emprepa predomina v cs capaz de señalar el 
precici a su producto su situacióri es prc:caria desde cl punto de vista jiirídic.~), 
institucional y de la rc:onomía como uri todo, ya qiie no ciinipic los requisitos 
niíriirrios quc la hacen operar cri 1:I mercado, eri el qiie la prctducciOn óptirria 
rcqiiierc una igua1ac:ión dt.1 ingreso medio con el costo rriarginal.' Cuando sur- 
gen insiificiencias eri la satisfacciOii de necesidades í~rivadas por medio t1c.l rntA- 
<:ariismo del mercado, puede afirrnarse que están implicados iin t4emciito de 
necesidades sociales y el iiso corrr:ctivo del principio del prrsiipiieato. 

Las tendencias monopolísticas se manifiestan tarnbien cri e1 c.as» de los fa(:- 
tort:s y procesos productivos qutL al rorn1)inarse operan con costos dec:rec.ieri- 
tes; este último hecho, de ac+i,erdo con I;i c1asific:acióii "marshalliaria". lleva de 
la mano a otro problema de ajirste de la asipiiac.ióii dc. los rcBc.iiri.os prodricti. 
vos, y es el de economías o desii.onornías externas. C t ~ i ~ i o  t~jriiiplos p u e t l ( ~ ~  

'Es prudente recordar. a este respecto. que la producción óptima del sector privado 
se obtiene solamente a través de la existencia de mercados de competencia perfecta en la 
sociedad de que se trata. 



citarse. (:1 c:stablecirnierito de  iina supc:rcarrctera que cobra peaje y que sola- 
~nc-riitb puede cargar en cl precio el servi(:io prestado y n o  los beneficios que 
acarrea a toda la zona por  dondr pasa, lo que determina ventajas desde el 
punto dt. vista social pero ninguna para la empresa privada. Por (!I contrario, el 
c-stab1cc:imiento de una fábrica en una zona residencial crea un costo para la 
c:omuriidad, sin c:oritrapartida para la <:riipresa. 

Eri la c:c:oriorriía moderna y en los paíst:s avanzados, donde la empresa gi- 
gante rs  más la regla que la excepción, se (:n<:ut:ritra un feriOm<:rio (:onsistente 
en (:I p a n  progreso de  la técnica, logrado porque las grandes empresas y aun 
los propios got>ic:rnos destinan enormcs sumas a la iiivestiga<:i6n. Esta, sobre. 
todo, tiende a obt(:iit:r productos cada vez mejores y a más bajos precios, lo 
que dvtvrmina c:coiiornías de la producc:ibn a gran escala <:n rnrichas indus- 
trias, y por c:oiisiguic:rite (:ostos decrec:it:ntcs en las mismas. ParadGjicamc:nte, 
estt: fcrióin(~rio, motivado por la conipetencia, lleva al rc,sultado opuesto: el 
dt.spliegue de la t6criic:a y la irivestigacióri para desarrollar a las industrias lleva 
a las ccotiomías a escala, las que a su vez determinan costos decrecientes, con 
su corolario de mercados impt:rfectos. 

Ahora cabria considerar la acción de mecanismo del presiipuesto y la sa- 
tisfac:cióri dt: necc:sidades sociales. Aquí la diferencia entre prodiictos públicos 
y privados es importante y da la pauta para dt:tt:rminar la diversidad cntrr 
iit.(:esidades privadas y soc:iales, que en una primera distinci0ri básica dc-tcrmi- 
tia que las individiiales se satisfacen r:ii el mercado y las otras por mcdio del 
presupuesto. 

Es pc:rtiritrnte ;ic.larar que  cuando se habla dt: que el Estado, por medio dcl 
presupuesto, satisface: nc:c:esidades sociales, n o  obligatoriamente debe con- 
cluirse que será el Gobierno el que realice la producción de los satisfactores; 
lo puede hacc:r en algunos casos, pero la esencia del asunto reside en que por 
mc:dio de gastos presupuestarios son satisfechas las necesidades socialcs sin 
que c~llo implique su elaboración gubernamental. 

Otro aspecto de diferencia entre necesidades colectivas y privadas es que 
las primeras tratan el carácter fundamental de  los propbsitos por los cuales el 
Estado fue originalmente formado: la protección de la vida, la libertad y la 
propiedad; comparadas con estas necesidades, el resto de los deseos comunes 
satisfechos por grupos privados es de menor significación. La segunda dife- 
rencia de importancia se refiere a la naturaleza general del Estado: en lugar de 
incluir pocos o muchos individuos en su proyección sobre las necesidades so- 
ciales, el grupo público abarca virtualmente a todos los miembros de la comu- 
nidad. La tercera diferencia es la naturaleza coerc:itiva del Estado: la satisfac- 
ción de las nect:sidad(:s wciales lleva en s i  u n  grado dt, obligatoriedad que le 
otorga SU misma esencia, y es la de que su consumo cs conjunto, igial para 
todos, pues se trata, además, de un satisfactor indivisible. 

Otra diferencia se refiere a las re1ac:iont:s recíprocas entrt: el individuo y la 



cornuriidad. En efecto, en los grupos se hace una distinción entre actividades 
esenciales dirigidas a la satisfacción de los deseos comunes o mutuos, en los 
cua\es 10s beneficios no pueden seT m~,&dos separadamente -neces\dades co- 
lectivas-, y las actividades subordinadas, conducidas con el propósito d e  satis- 
facer los deseos de individuos particulares y pagadas de acuerdo con los bene- 
ficios obtenidos -necesidades privadas. 

En el Estado moderno son de importancia primaria las actividades dirigidas 
a la satisfacción de necesidades comunes, y aunque puede ciertamente tener 
empresas o hacer servicios especiales a los individuos, cobrándoles una cuota, 
e1 disfrute de los satisfactores destinados a las necesidades colectivas n o  puede 
sujetarse al pago de un precio, sino que se obtiene del individuo por  medio de 
la compulsión: a través del pago de  impuestos. Es decir, una gran parte de las 
actividades públicas trata de fenómenos tan complicados por  su naturaleza 
que una separación o división de  ventajas particulares es muy difícil; aun 
cuando beneficios incidentales de las actividades gubernamentales lleguen al 
individuo, son en su mayor parte de imposible medición exacta. 

Se ha señalado que existen en el mecanismo del mercado formas por  medio 
de las cuales los consumidores señalan sus preferencias a través de su demanda 
de bienes y servicios. Este deseo revela su escala de  valores y significa un  co- 
nocimiento que el productor de bienes aprovecha para saber qué manufactu- 
ras debe elaborar, en determinadas condiciones de costo. Es, por  otra parte, el 
rcroriocimiento de que e1 bien anhelado tiene un propietario y para llegar a 
ol>tc~iierlo deben cumplirse las condiciones de cambio establecidas por  los po- 
ht,edort-b. En otras palabras, está excluido del disfrute del producto hasta no 
batisfacrr el precio requerido; es lo que un tratadista denomina el principio de 
exclusión. En este sentido, se ha afirmado que la diferencia entre economía 
privada v ptíblica es primariamente una distinción legal. 

El consumo conjunto y en cantidades iguales por todos forma la base de 
la, ~ ~ t ~ c t ~ s ~ d ~ d e s  colcct iv ,~~,  pero debe rfbcalcarse que el consumo debe ser igual 
v sln corisideraciories de precio, diferenciándolo del consumo conjunto priva- 
do, v.gr., ciiaiido asisten iiiiles de espectadores a una función, de cualquier 
índole, pagando el derecho de admisión. 

Las necesidades colectivas son, pues, las que se satisfacen en conjunto y en 
cantidades iguales; las acepten o no, n o  puede cobrarse un precio por su satis- 
facción y no les es aplicable el principio de exclusión. 

Dentro de una economía mixta, la dificultad más importante reside en el 
hecho dr que las preferencias de 10s consumidores para necesidades sociales 
sor1 desroiiocidas y ~robablemente  difíciles de establecer, por lo  que se corisi- 
dera, dentro de las condiciones de operación del capitalismo moderno, que el 
Estado ticiie que determinar esas preferencias, por lo menos aproximadamen- 
te, antes de decidir cómo satisfacerlas en forma eficiente. Un acercamiento 
puede obtenerse por medio del cobro de  impuestos para ser aplicados a la 



satisfacción de las necesidades colectivas, pero esto de ningún modo resuelve 
el problema, puesto que se trata de determinar: 10 Con cuánto debe contri- 
buir cada individuo, tomando en consideración razones lógicas, y 2? Contra 
lo que pasa en el mercado donde los consumidores revelan sus preferencias, en 
la satisfacción de necesidades sociales, dichos consumidores saben que no pue- 
den ser excluidos y que su contribución es apenas una pequeñísima parte del 
total requerido, por lo que no revelarán sus preferencias voluntariamente ni 
pagarán de acuerdo con esta decisión. 

De lo señalado se deduce que si el mecanismo del mercado no da las condi- 
ciones para conocer las preferencias de los consumidores en materia de necesi- 
dades colectivas se deberá recurrir al principio del presupuesto, en el cual se 
llega a decisiones por medio de  procesos políticos: los ciudadanos podrán es- 
coger entre vanos programas presupuestales, así como entre planes impositi- 
vos diferentes, y votar por el que más les convenga, ya que saben que una vez 
que se transforme en ley les será aplicado sin distinciones de ninguna especie. 

-Otro aspecto que ha sido considerado en la literatura relativa, y que apa- 
rentemente difiere de las necesidades colectivas en un matiz relativamente su- 
til y proporciona otro tipo de estas necesidades, porque se dice que en este 
caso y sólo en éste la politica correctiva impuesta por el Gobierno va en con- 
tra de la soberanía del consumidor, se refiere a las llamadas necesidades prefe- 
rentes o cuasicolectivas. Estas últimas no constituyen dificultades técnicas, 
puesto que es posible que cantidades diferentes de consumo individual pue- 
dan -así sea en cierta medida- ser satisfechas en el mercado. Sin embargo, no 
lo son totalmente, porque los demandantes deciden gastar sus recursos en 
otros fines. Consecuentemente, la acción correctiva del mecanismo del presu- 
puesto estriba en corregir esta elección del consumidor. Los servicios públicos 
destinados a satisfacer necesidades preferentes tienen un ejemplo muy citado, 
que es la educación, pudiendo agregarse los desayunos escolares, el transporte 
público subsidiado y los multifamiliares construidos por el Estado, entre otros 
muchos. 

Para determinar con esta proyección del primer aspecto de la teoría múlti- 
ple de la economía pública, que se refiere fundamentalmente a las necesidades 
públicas y a la asignación de recursos productivos para satisfacerlas, se consi- 
derarán los medios indispensables que requiere el Estado. así como los proble- 
mas presupuestarios resultantes. 

En el primer caso, un tratadista se refirió al principio del beneficio de la 
imposición de Adarn Smith. En otras palabras; esto significa que la política 
presupuesta1 debe proveer bienes y servicios para satisfacer necesidades colec- 
tivas de los individuos, y que para hacer esto factible las personas deben con- 
tribuir tan cercanamente como sea posible, en respuesta a su evaluación de 
dichas necesidades, o, también, que la estructum impositiua de la asignación 
de recursos, para cubrir necesidades sociales, será proporcional si la elastici- 



dad-ingreso de las mismas es la unidad, progresiva si es mayor, y regresiva si es 
menor. En Última instancia, y considerando que en las sociedades modernas 
-y en las antiguas- existen mucho más pobres que  ricos, y admitiendo que 
los primeros tienen mayores necesidades y menores recursos para satisfacerlas 
en el mercado, podría aceptarse un  moderado grado de progresividad en este 
apartado, aclarando que n o  es esta la única considera(:ii>n por tomarse cm 
cuenta en la distribución total del ingreso impositivo. 

Por lo  que respecta al presupuesto, se debe considerar que  la tarea básica 
de la asignación de recursos es la de  escoger entre usos alternativos de los 
mismos; es decir, se trata esencialmente de un  problema de costos de oportu- 
nidad, de tal manera que  en este sentido el presupuesto tiene que estar equili- 
brado, o l o  que es l o  mismo, los recursos destinados al uso público deben ser 
iguales a los retirados del sector privado. Aquí cabe alguna digresión con res- 
pecto a gastos para el consumo corriente y gastos de  inversión, y en este seriti- 
d o  es posible considerar un  presupuesto para la rama de asignación de  recur- 
sos, deficitario, balanceándose a través de la creación de deuda pública. 

El problema más importante que  esta parte presupone es, dentro de  una 
economía mixta, encontrar el punto de equilibrio que  permita el mejor uso de 
los factores de la producción. L o  anterior ha dado lugar a una literatura relati- 
vamente abundante sobre el tema, de autores de  la categoría de Hansen, Gal- 
braith, Hayek, Wallich, Myrdal, Friedman y otros, que además de arrojar luz 
en el asunto permite su proyección, sobre todo, en el contexto de la ecoiio- 
mía pública. 

J.K. Galbraith sostiene que el problema más importante de una sociedad 
fabril es lo que produce, y que esta producción muestra una "irnpla(:able" 
tendencia a proveer en forma opulenta iin tipo de bienes, mientras que otros 
son muy escasamente ofrecidos. Esta disparidad, que produce malestar y por  
ende una sociedad poco saludable, determina una división entre el área de 
riqueza y la de pobreza, que a grandes rasgos se proyecta en los bienes y servi- 
cios producidos por  el sector privado y los que ofrece el Gobierno. La abuti- 
dancia en el primero contrasta con la pobreza del segundo, y es además la 
causa de la crisis en la oferta de servicios públicos. ¿Por qué se ha  fallado, dice 
el autor, en notar la importancia y la urgente necesidad de mantener iin balan- 
ce entre los dos? 

". . .se referían diariamente a la escasez y a las omisiones en los servicios 
elementales, tanto municipales como metropolitanos. Las escuelas eran viejas 
y sobrepobladas. La fuerza policiaca era menor en número de l a  necesaria, y 
mal pagada. Los parques y los campos deportivos eran insuficientes. Las calles 
y los lotes baldíos estaban sucios, y las brigadas sanitarias mal equipadas y 
poco numerosas. El acceso a la ciudad por los que trabajan en ella cra incierto 
y penoso, agravándose el problema cada vez mis. El transporte público estaba 
sobrecargado, insalubre y sucio; así estaba también el aire. El estacionarse en 



las calles hubo de ser prohibido, y no había espacio en otra parte. Estas defi- 
ciencias no se manifestaban sólo en los servicios nuevos o novedosos, sino 
también en los viejos y ya establecidos. Que los ciudadanos deben tener suficien- 
te aire no tóxico no sugiere ningún regodeo revolucionario con el socialismo". - 

Este panorama de pobreza pública contrasta con los relatos de la opiilenc:ia 
en la oferta de los bienes privados. El producto nacional bmto va en aumento, 
pudiendo afirmarse lo mismo de las ventas al menudeo, del ingreso personal, 
de la productividad de la mano de obra, de los automóviles que no ticncn 
lugar para estacionarse, así como de los televisores, con su influcncia sobre los 
niños y los adolescentes que carecen de escuelas y están cada vez más dispues- 
tos a imaginativas e incrementadas formas de delincuencia. 

"El ciudadano y la renovación de la mente, en contraste con el estómago, 
era principalmente de dominio público. Los colegios y las universidades esta- 
ban severamente sobrepoblados y poco provistos, y lo mismo ocurría con los 
hospitales para enfermos mentales." 

A través de los cuadros de insumo-producto se demuestra una relación 
muy estrecha entre los varios tipos de producción y de las materias primas, los 
materiales y lo demás qiie se hace necesario tener para que dichos bienes Ile- 
guen al mercado. Y, por supuesto, también demuestran estos cuadros que la 
producción de un tipo de bienes puede dar lugar a la eliminación de otras mer- 
cancías. Es decir, en la economía existe una relat:i&n -coeficiente para los 
economistas- que determina que los cainbios en la produ(:c:ión de una indus- 
tria incrementarán o disminuirán los requerimientos de otras industrias. Este 
balance en la producción se proyecta con más fuerza en el consumo, donde . . 

un aumento en el uso de un bien inexorablernentc lleva a demandar otros; 
pero no solamente en el sector privado se encuentra esta situación, sino que se 
refleja a lo largo y a lo ancho del sistema económico. Es decir, cuando se 
fabrican más automóviles se necesita más gasolina, pero también más carrete- 
ras -y mejores-, más policías de tránsito y toda una gama de servicios públi- 
cos, lo que determina que lo que se produce en un sector de la economía -el 
privado- debe tener su contrapartida en e1 sector público, pues de lo contra- 
rio se llega a situaciones como las reseñadas, que determinan lamentables en- - 
fermedades del cuerpo social. A la relación adecuada de producción de bienes 
en una economía mixp  se la ha denominado balance social, que describe tina 
proporción satisfactoria entre la oferta de bienes privados y la de los públicos, 
o lo que es lo mismo, una asignación Óptima de recursos productivos. 

Para subrayar la necesidad del balance social existe un cúmulo impresio- 
narite de hechos. La ciudad de Los Angeles, Califomia, en los Estados Unidos 
de Norteamérica, en donde el contraste entre la opulencia de bienes privados 
y la pobreza de servicios públicos ha llevado a una metrópoli moderna casi a 
su muerte, es un ejemplo de primera. Los problemas de la juventud en la era 
actual constituyen un complejo tan dramático que resulta dificil hallar otro 



igual. La existencia del cine, la televisión, los automóviles, así como otras 
" mercancías", como los narcóticos, las revistas de historietas y la pornografía, 
todos ellos incluidos en un ingreso nacional que crece, tiende a ejercer una 
atracción sobre la juventud que aparentemente es irresistible. 

"En una comunidad bien dirigida y regulada, con un sistema escolar ade- 
cuado, buenas oportunidades de recreo y una regular fuerza policiaca -en 
suma, una comunidad donde los servicios públicos han mantenido su paridad 
con la producción privada-, las fuerzas desviacionistas que operan sobre el 
joven pueden no causar gran daño. La televisión y la violencia de Hollywood 
y Madison Avenue deben contender con la disciplina intelectual de la escuela. 
Las atracciones sociales, deportivas, del arte dramático y otras, también Ila- 
man la atención de la juventud. En la comunidad en que los servicios públicos 
no han mantenido el ritmo del enorme consumo privado las cosas son diferen- 
tes: las historietas, el alcohol, los narcóticos y las navajas son parte del in- 
crementado flujo de bienes, y no hay nada que impida su disfrute." 

Otro aspecto importante en el balance social lo constituye la habitación. 
Este problema mundial indica que el desbalance entre los bienes producidos 
privadamente y los servicios públicos se ha venido acrecentando con el tiem- 
po, situación ésta que no puede continuar indefinidamente. Es decir, que la 
satisfacción que proporciona el tener un automóvil más potente o más grande 
puede ser menor que la que proporcionan mejores escuelas y parques recreati- 
vos; y, como consecuencia, al optar por el primero en detrimento de los últi- 
mos el ente económico no eleva al máximo su satisfacción. 

Es del conocimiento común que los individuos y las comunidades, por me- 
dio del mecanismo del mercado, manifiestan sus preferencias por los bienes 
que desean adquirir privadamente, y que en lo que toca a los servicios públi- 
cos que necesitan o desean las determinan por medio del voto, en un proceso 
democrático. Por cuanto a la relación bienes privados-servicios públicos, tam- 
bién entra en el juego democrático el decidir cuántos productos privados se 
dejarán de comprar para liquidar impuestos y obtener servicios gubernainenta- 
les. Lo anterior constituye una defensa aparentemente efectiva del estado de 
cosas prevaleciente, y ha sido hecha tan reiteradamente que casi nadie, como 
no sean los autores de pensamiento heterodoxo, se ha tomado la molestia de 
revisar los resultados; y son éstos los que no permiten aceptar que la sobera- 
nía del consumidor y el balance social actual -o mejor dicho, el desbalance- 
son loa adecuados. 

Galbraith señala la existencia de un efecto de dependencia que no permite 
al consumidor realizar en forma efectiva una determinación independiente, en 
el juego de la democracia, por lo que se refiere a elegir entre varios bienes 
privados, primero, y después entre éstos y los servicios públicos. El efecto 
dependencia consiste .en que las necesidades del consumidor son creadas por 
el proceso a través del cual son satisfechas; en efecto, el consumidor está suje- 



to a las fuerzas de la publicidad y de la emulación, por las cuales la produc- 
ción crea su propia demanda. "La publicidad opera exclusivamente para la 
producción privada. Las máquinas de la comunicación masiva, en su más alto 
nivel de desarrollo, asaltan los ojos y los oídos de la comunidad en favor de 
más cerveza, pero no de más escuelas." La situación aparece más clara cuando 
se trata de bienes y servicios nuevos o desconocidos, de los cuales no existía 
ninguna necesidad antes de que la publicidad los presentara. Sin embargo, se- 
ria muy interesante observar el efecto que tendría sobre los ciudadanos una 
costosa campaña publicitaria en favor de uno o varios servicios públicos 
-hecho que n o  se ha dado hasta la fecha- y en contra de los bienes privados 
que tendrían que dejar de consumirse, para pagar los tribu'tos que requerían 
los nuevos servicios, además del costo de la publicidad. Evidentemente, esto 
determina que dadas las reglas actuales del juego los servicios públicos estarán 
en desventaja en su lucha por más recursos, en detrimento de la producción 
privada. 

Otros aspectos que afectan la posibilidad de un mejor balance social están 
dadas por la indivisibilidad de los bienes y servicios públicos y la inflación. En 
el primer caso, que ya se ha discutido, se determina que el uso de servicios o 
bienes proporcionados por el Estado no puede estar sujeto a un precio, por- 
que el consumo es igual para todos y, lo que es más importante, el pago -a 
través de impuestos- tiene que ser compulsorio, ya que nadie manifiesta sus 
preferencias porque ello implicaría un egreso que siempre se trata de evitar. El 
problema de los tributos tiende -siguiendo a Galbraith- a la inequidad, y 
ésta lleva de la mano a una discusión sobre quién debe pagarlos, que en Última 
instancia se proyecta sobre los efectos que los gravámenes tienen sobre la ca- 
pacidad de trabajar, ahorrar e invertir y su aparente negatividad sobre la pro- 
ducción, reflejándose todo ello en que los problemas del balance social se su- 
bordinan a los de la imposición. Una dificultad anexa se presenta en las nacio- 
nes federales, en donde la facultad de gravar tiene vanos niveles, y en donde el 
juego de fuerzas beneficia a la entidad federal, mientras que los Estados y mu- 
nicipios se quedan con las fuentes de ingreso que la primera deja, lo que tam- 
bién incide sobre los servicios gubernamentales prestados, ya que en lo general 
los gravámenes de los segundos son de tal tipo que se incrementan menos que 
proporcionalmente a la producción privada. 

Por lo que respecta a la inflación, ésta se refleja, entre otros, sobre los suel- 
dos y salarios que perciben los trabajadores, empleados y funcionarios públi- 
cos, quienes son los últimos que se benefician con las alzas en los emolumen- 
tos que reciben. Hasta hace poco tiempo este problema no era tan grave como 
hoy, puesto que la estabilidad de los empleados públicos y sus beneficios so- 
ciales cubrían las diferencias en los salarios; pero esto ya no es así con las 
últimas conquistas de los trabajadores industriales, sobre todo en materia de 
seguridad social. No se insiste más en este punto, como no se menciona, por 



obvio, el efecto quc  la inestabilidad y la selección a la inversa de  los servidores 
gubernamt:ntales tiene sobre la prestación de  los servicios públicos. 

Idos otros tratadistas mencionados, con  la excepción de  F.A. Hayek, acep- 
tan en lo general la afirmación rnás importante de  Galbraith, de  que es neccsa- 
rio combatir las presiones contra la asignación de  recursos al Gobierno y ex- 
paridir las actividades del sector público a todos siis niveles. Esta aceptacibn 
tiene algunas consideraciones espt:ciales que cada aiitor realiza, pero que  en lo 
fuiidamenla1 n o  cambian la idea principal. 

b) Distribución del ingreso y la riqueza. Al considerar la teoría múltiple de 
la economía pública, o sea la distribución del ingreso y la riqueza, se 
entra de lleno en las arenas movedizas tlel desacuerdo como norma entre econo- 
mistas, desde J.B. Say, que afirmaba que  el mejor d e  los impuestos es  aquel 
cuyo moiito es el más rt:ducido, hasta los modernos marginalistas, quienes al 
considerar corno meta de  la distribución el asegurar máximo bienestar para 
todos hacen indeterminada su fijación, y a que es muy difícil, si n o  imposible, 
hacer c:omparaciones de bienestar entre iiidividiios. 

Ahora bien, este problema de  la distribución envuelve a una serie de  con- 
c:taptos, c:omo son la igualdad, la equidad, el monto  de  l o  distribuido, o sea el 
ingreso nacional a repartir, la necesidad de  tratar ambos lados de  la balanza 
-gastos e ingresos-, la progresividad o regresividad de  los gravámenes, la acti- 
vidad económica del Estado y su influencia en la situacibn de la comunidad, 
la posibilidad de usar. otras técriicas de (:conomía general, como son los pre- 
cios de garantía a los productos agrícolas, salarios niínimos, controles de 
precios y otros, y ya dentro de la propia teoría múltiple, la relación tan ínti- 
ma con la asignación de recursos, con la rama de estabilización y con la meta 
dt:l desarrollo económico. Al considerar todos estos aspectos h a b r i  que  tomar 
en cuenta también los principios o doctrinas que n o m m  la tributación, como 
los de capacidad de pago, los de igual sacrificio y los del beneficio. Tambien 
es indispensable admitir que  la distribución del ingreso y la riqueza depende 
de la propiedad de los recursos y del precio relativo de los mismos; o ,  dicho 
en otra forma, que en iina economía miata la distribución obedece a factores 
tales como las fuerzas en el mercado, las leyes de la herencia, la capilaridad 
social, la amplitud de  las oportunidades educativas, la seguridad social y las 
diferencias de  talento para adquirir ingresos. 

Considerando la propiedad de los recursos y el precio de los mismos, es 
evidente que en una sociedad democrática capitalista se hace obligatoria la 
intervenci0n del Estado para corregir los resultados d e  la distribución que  tal 
propiedad deterniina. Ahora bien, aunque existen varias fórmulas o mecanis- . . 

mos a través de los cuaies se puede realizar esta corrección, el uso del meca- 
nismo del presupuesto parece darle mejor solución, a fin de  q u e  esta actividad 
se lleve a cabo de una manera ordenada y causando la menor desviación al 
funcionamiento eficierite de  la economía. 



Ya se ha señalado que  se hace necesario realizar ajustes de  la distribución 
por medio dt:l presupuesto y usando el niecanismo "impuesto-transferencia", 
pero la tlificultad estriba en determinar la distribución adecuada, y ésta, como 
cri cl (:aso de  la asignación de  recursos, debe realizarse por  los procesos políti- 
cos que, rt.flejados en el principio del presupuesto, permiten al Estado fijarla. 
En el Ilamatio "mundo occidental", donde se pretende proyectar la democra- 
cia y el respeto al individuo, se puede establecer como d e  aceptación general 
la tt:ndencia a la igualdad tanto política como económica. Pero esta igualdad 
a p l i c a d a  a h t:chos económicos  tener tres aspectos diferentes: 
a )  igualdad rcal en lo  e(:onómico; b) igualdad de oportunidades; c) maximi- 
i;ac:ibii del 1)ieriesiar para los individuos que forman la comunidad. 

Aun estos aspectos de  la igualdad, que aparentemente son claros, tienen 
interpretaciones diversas, y alguna d e  ellas, sobre todo la del bienestar, puede 
ll(:var a uri resultado totalmente contrario al que  se busca, puesto que se con- 
sidera que las personas no son idénticas en su disfrute y aceptación del bienes- 
tar, lo  que podría llevar a una distribucii~n des~gual del ingreso, como norma 
tic igualdad. Por ello los r.c-oriomistas se 1i;in inclinado a una medición objetiva 
(1t-1 ingreso y la riqueza, descartando la igualdad subjetiva del bienestar. Al 
considerar la asignación d e  recursos se aceptó el principio del beneficio como 
politi(:a tribiitaria, porque se deseaba obtener una evaluación de los servicios 
píif>licos prestados y conocer, aun cuarido fuera aproximadamente, las prefe- 
rencias en esta materia; en lo  q u e  respecta a los ajustes distributivos, éstos 
deben estar en la esfera de  influencia de los principios de  capacidad de pago - 
de igual sacrificio. Es decir, si se quiere que el proceso "impuesto-transfereii- 
cia" proporcione un  estado adecuado de la distribución, es necesario recurrir a 
los gravámencs progresivos -democráticos por  excelencia-, que permitirán 
los ajustes tan iiidispcrisables en una economía mixta. 

Lo anterior Iiace pensar que las diferentes rnetas -asignación de  rec:ilrsos y 
distribución de ingreso en este caso- se proyectan sobre el sistema impositivo 
de modo diverso, puesto que  si el primero obedece a un  principio diferente 
que el segundo podría crearse confusión. En la realidad, las dos proyecciones 
son compatibles si se las observa en su propio contexto; esto es, hay que dis- 
tinguir entre el problema que  constituye la distribución del ingreso y su ajus- 
te, y lo que significa la satisfacción de  necesidades colectivas. Sin embargo, un 
distingo absoluto entre los gravámenes de  las dos ramas n o  es totalmente fac- 
tible, y bastaría con señalar la imposibilidad de  conocer las preferencias eri 
materia de servicios públicos para cobrados, como el obstáculo más importan- 
te, aunque n o  el Único. Las llamadas necesidades preferentes o cuasicolectivas 
tienen muchas veces un sentido de ajuste distributivo; así, los subsidios en 
especie o en dinero, pero con  la obligación de  gastarlos en cierta forma, tienen 
una naturaleza dual: son operaciones para la satisfacción d e  necesidades colec- 
tivas, y como generalmente se proporcionan a familias de bajos ingresos mues- 



tran un elemento de ajuste distributivo. Esto equivale, en última instancia, a 
que cada una de estas metas debe tomar en cuenta lo realizado por las otras, 
que en realidad es lo que se hace al proyectar al presupuesto gubernamental, 
aunque al dividirlo en varias metas y analizar éstas se consigue esclarecer mu- 
chos aspectos de la economía pública, que no permitirían otros métodos. Por 
último cabe recordar, aunque sólo sea para que no quede la menor duda, que 
los impuestos son considerados en un contexto moderno, es decir, que todos 
los tributos producen efectos económicos, además de otorgar ingresos, y que 
los mejores gravárnenes son aquellos que agregan a la renta requerida efectos 
mejores, considerados globalmente. Así, se ha usado en ocasiones como argu- 
mento contra un arancel proteccionista, el de que éste tiene otros efectos, lo 
cual es un argumento primitivo, pues lo que deben probar los oponentes de 
una tarifa determinada no es que ésta tenga efectos, lo que es obvio, sino que 
dichos efectos sean peores que otra fórmula para obtener el ingreso buscado. 

c) Estabilidad' Es la tercera función de la economía pública a ejecutarse 
a través de la política presupuestal. La meta de esta rama es proyec- 
tar el mayor uso posible de los recursos productivos existentes, evitando el 
peligro de la inflación, con lo que difiere de las anteriores fun<:iones, ya que 
no se ocupa de la distribución de recursos entre necesidades públicas y priva- 
das, o solamente entre estas Últimas, sino que trata de evitar que existan fae- 
tores de la producción ociosos. La estabilidad económicp, con ser la más re- 
ciente de las metas de la economía pública, ha ocupado durante los Últimos 
treinta años el primer plano en las discusiones, tanto de los tratadistas especia- 
lizados como de los economistas generales; su influencia, a partir de la depre- 
sión de los treintas y con la aparición de la Teoría general de Keynes, favore- 
ció de tal modo la revisión del instrumental econhmico que si no fuera más 
que por ello su aparición sería considerada uno de los grandes aciertos de la 
ciencia económica actual. 

Conocida también como "hacienda compensatoria" o "política fiscal", es- 
ta teoría está ligada al estudio de los ciclos económi<:os y toma en cuenta a 
éstos, ya sea tratando de prevenirlos o combatiéndolos cuando se presentan, 
por medio de la finanza deficitaria cuando existen condiciones potenciales de 
depresión, o con la superavitaria cuando se presentan espirales inflacionarias. 
Conviene hacer notar que la operación de la política fiscal, en el sentido es- 
tricto en que se la considera aquí, debe trabajar sin menoscabo de los otros 
requerimientos de la ~ o l í t i c a  pública, como son la eficiente satisfacción de las 
necesidades colectivas y la aplicación adecuada de los ajustes distributivos. 
También debe recordarse que con la aparición del método o los sistemas para 
mantener la estabilidad se dio al traste con otro de los dogmas de la hacienda 
pública, referido al presupuesto equilibrado, ya que nada está más lejos de él 
que la técnica de los gastos compencatorios. 

Otro punto importante con respecto a este problema es que en ningún mo- 



mento puede considerarse que se han agotado los métodos por emplear para 
resolverlo, o que la estabilidad, mejor dicho, la inestabilidad es cosa del pasa- 
do; puede esperarse más bien que esta última sea la n o m  3 -en una economía 
mixta-, sobre todo si se consideran los avances tecnológicos, las guerras frías 
o calientes y toda la gama de la problemática que en una economía de libre 
empresa se presenta; y además, tampoco es posible conocer en qué sentido se 
proyectará la deficiencia: puede ser deflación y también inflación, o ambas en 
lapsos cortos o con pequeilas diferencias en el tiempo. 

Las discusiones sobre la estabilidad y su obtención llevaban, en algunos 
casos, a un tratamiento simplista del tema; así, sin mayores consideraciones, 
se ha sostenido que cuando se presente la depresión, el Gobierno debe aumen- 
tar sus gastos en la prestación de toda clase de servicios públicos, y si es la 
inflación la que aparece, reducirlos fundamentalmente. En este caso se trata 
de una proyección dual o de contrapartida del mismo problema, pues no se 
tiene en cuenta el nivel existente de los servicios públicos, por una parte, y 
por la otra la posibilidad de que éstos puedan ser aumentados sin considerar 
otros aspectos determinantes del problema. Precisamente la falacia de esta 
afirmación primitiva se encuentra en ambos lados de la igualdad, puesto que 
-como ya se seAdÓ- no se tiene en cuenta la problemática propia de las ne- 
cesidades colectivas y de su satisfacción. Un incremento de los servicios públi- 
cos en la depresión puede aceptarse si el nivel de éstos no es el adecuado y si 
los gastos privados que dejan de efectuarse pueden dirigirse a este renglón; por 
el contrario, en la inflación, además de la consideración sobre el nivel de los 
servicios públicos, persiste también el aspecto de los recursos que el público 
desea quitar de los mencionados satisfactores, para destinarlos a otros usos. 
Estas consideraciones ponen los límites permisibles a los posibles ajustes esta- 
bilizadores, considerados en estos aspectos primitivos, puesto que si se amplía 
el razbnamiento y las probables políticas a seguir se encontrará que, no siendo 
tan sencillo alterar el nivel de  los servicios públicos y de las obras, se puede y 
se debe recurrir a otro expediente, como es el de mover las tasas de los gravá- 
menes: para aumentar la demanda agregada se bajan dichas tasas, y se aumen- 
tan en el caso contrario. 

Iguales argumentos se pueden emplear para los problemas que se derivan 
de usar técnicas estabilizadoras, y de su efecto en los ajustes distributivos. 
Durante mucho tiempo se consideró que la tributación progresiva debía dejar 
fuera a los ingresos bajos, pues al gravarlos afectaba la demanda agregada; por 
el contrario, en la fase de aumento de la actividad econCmica la progresividad 
de las tasas debería ser reducida, con el propósito de obtener un cambio del 
consumo a la inversión, al dejar libres recursos de los individuos capaces de 
invertir y aumentar la capacidad de producción con el deseo de contrarrestar 
la inflación. Es evidente que ambos razonamientos son exactos si se considera 
que el nivel de ingresos está dado, pero no lo son si se pueden realizar ajustes 



en el monto de la imposición, es decir, que el nivel de  los gravámenes, para 
efectos estabilizadores, depende del monto de los ingresos, que es variable. 

En la función estabilixadora pueden presentarse tres casos: a )  bajo riivc:l dt: 
utilización de los recursos productivos; h )  nivel más alto del adecuado (itif'la- 
ción) en el uso de los factores de la producción; c)  uso adecuado y de alto 
nivel (empleo pleno) de diclios recursos productivos. Además de los ajustes 
estabilizadores, que se proyectan directamente a través del presupuesto, exis- 
ten las políticas de deuda y monetaria, para las cuales se puede encontrar dife- 
rentes tratamientos indicados por los especialistas. Así, Prest8 considera que 
la deuda pública n o  debe tornarse en cuenta en un libro sobre hacienda públi- 
ca; y naturalmente es de todos conocido el tratamiento específico que se 
otorga a la teoría monetaria. Desde el punto de vista de  la función estabiliza- 
dora de la política pública, se trata en este libro a la deuda gubernamental 
como se ha hecho tradicionalmente, y se tomará aquella parte de la teoría 
nionrtaria que coadyuve a la estabilidad, considerándola como parte de ese 
todo que es la economía pública. 

R. Musgrave, a quien se sigue en estas páginas, en su estudio de una teoría 
múltiple de la economía pública, sólo toma en cuenta tres aspectos de esa 
teoría, que son los hasta aquí rest,ñados, eliminando la cuarta rama o función, 
que es la del desarrollo, y señalando qiir el mantenimiento de  un alto nivel de  
empleo sin alza de precios no  implica demanda global constante sino, por el 
contrario, debe existir crecimiento de la producción y demanda adecuada pa- 
ra hacerle frente. La política debe formiilarsc para que resulte un desarrollo 
que tenga como ingrediente principal el equilibrio, llegándose al pleno emplt:o 
de los factores de la producción con estabilidad en el nivel de precios. Este 
problema, que es típicarnentc el de desarrollo económico con equilibrio, pue- 
de estar englobado y ser estudiado en las funciones de asignación de recursos, 
distribución del ingreso y la r i que~a  y. naturalmente, en los ajustes estabiliza- 
dores. Sin embargo, puede incluirse en el sistema como una función separada; - - 
6sa será la actitud que aquí se observará. 

d) Desarrollo. La mayoría de los autores aceptan que el crecimiento de 
la producción por habitante depende de los recursos naturales que se posean y 
de la aplicación del esfuerzo del hombre sobre estos recursos, es decir, de  la 
conducta humana. Esta producción y el consumo resultante pueden aumentar 
o disminuir por la acción gubernamental. En consecuencia, desde el punto de 
vista técnico el estudio del desarrollo considera las relaciones entre produc- 
ción, ahorro, consumo y actividades del Estado como factores predominantes. 
Celso Furtado9 define el proceso de desarrollo como las modificaciones en la 

'A. R. Prest: Public Finance (In Theory 'and Practice). Weindenfeld and Nicolson, 
Londres, 1960. 

9Teoría y política del desarrollo económico. Siglo XXI, 1968. 



estructura productiva a nivel nacional, que acarrean otros cambios estructura- 
les en la distribución y utilización del ingreso. 

Casi todos los tratadistas, sin distinción, reconocen la importancia que tie- 
ne la acción gubernamental, a tal grado que a la gran gama de actividades 
normales del sector público, que se describirá someramente en relación con el 
desarrollo, se debe agregar el hecho contundente de que los países subdesarro- 
llados sólo pueden dejar de serlo mediante la acción coordinada e inteligente 
de toda una nación, dirigida por un gobierno con la capacidad de serlo. Por 
ejemplo, en los países de poco crecimiento, la investigación -siempre escasa- 
depende más de los fondos estatales que de los privados; el mecanismo de los 
precios tiene un funcionamiento menos adecuado; la movilización a nivel na- 
cional requiere de mayores esfuerzos y siitileza; faltan recursos que canalizar 
hacia el sector público; las imperfecciones del mercado se muestran con ma- 
yor crudeza; el consumo suntuario de los grupos de ingresos importantes hace 
de la propensión a ahorrar un problema de graves consecuencias; la no  exis- 
tencia de una clase empresarial provoca ineficiencias en las ramas productivas; 
las inversiones del exterior están proyectadas, en lo general, a las industrias 
ektractivas y a la agricultura de exportación; en fin, una gama de problemas y 
de círculos viciosos que sólo puede romper el Estado. Esta es una de las para- 
dojas del desarrollo, inquietante y difícil de re.wlver: los países pobres necesi- 
tan de un sector público de mayor actividad, mejor organizado y más sutil 
que el de las naciones ricas, y generalmente tienen uno más deficiente y me- 
nos honrado. 

Entre las actividades normales del gobierno para promover el desarrollo, y 
con referencia a las metas ya mencionadas. se tiene la asignación de recursos y 
una adecuada dirección para la utilización de los mismos, el mantenimiento 
de los servicios públicos, la formación de organismos económicos adecuados, 
la modelación y movilización de los grupos humanos, los ajustes en la distri- 
bución del ingreso y la riqueza y la estabilidad económica con su corolario de 
controles sobre el empleo, el dinero y las fluctuaciones de la inversión. Ahora 
bien, si se toman en cuenta algunas actividades que se denominan extraordina- 
rias del sector gubernamental se puede citar, como una de las más importan- 
tes, la asignación de recursos ya mencionada, pero canalizándolos en forma 
más acentuada hacia el gobierno, tomando desde luego medidas muy cuidado- 
sas, puesto que esto es más fácil enunciarlo que llevarlo a cabo, ya qiie de lo 
que se trata es de un mejor y máyor aprovechamiento de los recursos que son, 
por definición, escasisimos, haciendo a un lado -y no porque carezca de im- 
portancia- los gravísimos problemas de resistencia de grupos y afectación de 
intereses creados. Si se estudian los ajustes distributivos se tendrá que conside- 
rar una política del mecanismo "impuesto-transferencia", un tanto diferente 
de la que es usual en paises desarrollados, y basta un botón para muestra: el 
impuesto al ingreso personal, cuya aplicación es tan importante y que tantas 



complicaciones presenta para una nación en vías de desarrollo. En este mismo 
sentido, si los gastos de transferencia se aplicaran de acuerdo con el sentido 
estricto de sus efectos distributivos, las necesidades por llenar, que son increí- 
blemente gigantescas, no podrían ser satisfechas ni con varios presupuestos 
acumulados de estos países, pobres por antonomasia. Y por ese tenor puede 
encontrarse que la estabilidad y toda su gama de acciones económicas resultan 
juegos de pirotecnia mental más que aplicaciones positivas a una realidad que 
lo Único que tiene de estable es su bajísimo nivel de actividad económica. 

Por eso en la proyección de este libro, que pretende ser teórico, se estudian 
todos los aspectos de la economía pública -en un país de economía mixta- y 
se dejan para el futuro las consideraciones específicas sobre las economías 
subdesarrolladas o en vías de crecimiento. 

Proceso histórico. El advenimiento de las instituciones por medio de las 
cuales se da cuerpo a los procesos y mecanismos de la economía pública no 
fue precedido por una formulación sistematizada de ideas en este campo, sino 
que, por el contrario, las incipientes reflexiones sobre la materia aparecieron 
como resultado de la existencia de dichas instituciones, efecto que, por otra 
parte, se presenta en todas las fases de la investigación intelectual. 

Como en casi todas las comentes del pensamiento actual, fueron los grie- 
gos los que iniciaron el tratamiento tradicional de la política pública, aunque 
desde el punto de vista de la ciencia moderna sus aportaciones tan sólo tienen 
importancia en cuanto al conocimiento de la situación de la hacienda pública 
de la época. Dentro de los grandes discursos y discusiones sobre ética, ciencia 
política y gobierno, se encuentran comentarios esporádicos sobre cuestiones 
fiscales. Aristófanes, en su obra Las avispas, ridiculiza la tremenda pasión por 
el litigio que tenía la sociedad griega, y que se reflejaba en los ingresos por 
multas y las costumbres de los empleados de las cortes; a estas entradas por 
multas y las percepciones obtenidas de los extranjeros, las "cuotas de protec- 
ción" pagadas por los aliados, y los ingresos de los monopolios estatales (mi- 
nas), que otorgaban a las ciudades-estados los ingresos requeridos, se debía 
probablemente el poco interés en la materia. Entre otras aportaciones de ese 
periodo se encuentran citas ocasionales sobre los fondos y los gastos públicos 
en obras como Las leyes y La República, de Platón, y sobre todo tienen cierta 
trascendencia las exposiciones que en sus libros Etica a Nicómaco y La polítl- 
ca hace Aristóteles sobre la justicia de las actividades compulsorias del Estado 
y lo? criterios sobre distribución de las cargas tributanas. En esos tiempos la 
aproximación más cercana a un tratado sobre economía ~úb l i ca  la constituye 
la obra de Xenofonte denominada De los ingresos del Estado, escrita alrede- 
dor del año 353 a.c. 

Transcurrieron dieciociio siglos, después de los griegos, para que surgie- 
ran ideas articulares que pudieran considerarse como doctrinarias para la eco- 
nomía pública. Los romanos incursionaron más bien en el pensamiento 



económico general, como corolario a sus grandes aportaciones en los campos 
legales y administrativos. Por lo que respecta a la Edad Media, la organización 
feudal de la sociedad eliminó la necesidad de fondos públicos. Esta situación 
y el absoluto dominio del intelecto por la iglesia fueron, en general, barreras 
efectivas para los estudios sobre la materia; los teóricos e intelectuales de este 
periodo -en su mayoría clérigos- no destinaban sus disquisiciones filosóficas 
a este mundo, y las posesiones privadas del rey y los derechos feudales, prove- 
yendo a los gastos indispensables, hicieron el resto. 

Con el resquebrajamiento del sistema feudal, el advenimiento de poderosos 
estados que desarrollaron la ya existente tendencia hacia gobiernos centraliza- 
dos en manos del rey, y la aparición de ejércitos regulares, los ingresos y gas- 
tos públicos adquirieron un papel importante. Además del endeudamiento 
(privado) del rey, sus otros recursos tradicionales -las propiedades y prerroga- 
tivas reales- fueron insuficientes, y se hizo indispensable recurrir a los gravá- 
menes. Además de estas alteradas condiciones económicas y políticas, los pen- 
sadores -ya no tantos sacerdotes- cambiaron su actitud y emprendieron una 
vuelta a las cosas mundanas, que empezaron a interesarles en forma preponde- 
rante. La aparición del tratado de filosofía política de Jean Bodin, quien en 
1577 publicó su trabajo denominado Los seis libros de la República, en el que 
da además un tratamiento extensivo a las cuestiones fiscales, es probablemen- 
te lo más significativo de la transformación intelectual de este periodo. Todo 
ello desembocando en !os mercantilistas, de los cuales puede decirse en la ter- 
minología actual que propendían, tanto en la práctica como en la teoría, al 
uso de la imposición para propósitos no fiscales, en lo que constituyen un 
ejemplo de primera categoría. 

Los tratadistas de esta época apenas se estaban liberando de la teoría de 
que el rey debe vivir de sus propios ingresos, e iniciaban discusiones y estudios 
sobre la necesidad de conseguir ingresos por otros medios. Así, Tomás Rilun, a 
quien ya se citó por su célebre frase sobre los tributos como "atizadores de 
opresiones", en su libro La riqueza de Inglaterra por medio del comercio exte- 
rior (1664), a su pesar acepta los gravámenes como necesarios, recomendando 
los indirectos, que gravan mercancías y comestibles. 'rambién William Petty, 
cuyos escritos económicos tuvieron tanta importancia, admite este impuesto, 
en la teoría de que todo el mundo debe pagarlo; sus puntos de vista se expre- 
san en su libro Tratado de la imposición y contribuciones (1662), en el que 
sosherie fórmulas divergentes de las nociones entonces aceptadas sobre la ma- 
teria. Dice que los impuestos directos sobre la propiedad territorial son supe- 
riores a los ingresos de las tierras de la Corona; las aduanas eran defendidas 
más como medio de regulación que de ingreso, y ,  por último, a los gastos 
usuales del Estado él agregaba los egresos para la educación y el sostenimiento 
de huérfanos, la construccióri y el mantenimiento de carreteras. puentes, 



puertos, y pedía que el Gobierno hiciera obras públicas para dar trabajo a los 
desocupados. 

Otra teoría sobre la imposición es la de  Pierre Boisguillebert y el mariscal 
Vauban, que aun cuando n o  era novedosa anticipaba en cierta medida las for- 
rnas modernas de cobrar tributos. Ambos autores estaban sumamente impre- 
sionados por las miserables condiciones de vida de  los campesinos franceses, y 
culpaban tie ellas a la política ultramercantilista de Colbert; recomendaban 
gravámenes directos en vez de los indirectos, y la abolición de las alcabalas, y 
sobre todo propugnaban un gravamen de 10 % sobre ingresos. Montesquieu 
decía: "Los ingresos del Estado son una parte de la propiedad de los ciudada- 
nos, que otorgan para gozar en paz de la otra parte"; este escritor se inclinaba 
por las contribuciories progresivas. 

Al mismo tiempo se manifestaba en Alemania una escuela de pensamiento 
que se proyectaba en el Estado cameralista y administrativo del despotismo 
ilustrado. Este sistema, que se desenvolvií~ del siglo XVI al XVIII y hacía de  la 
hacienda pública una ciencia orientada sobre la base de la economía privada, 
fue desarrollada por  cortesanos y consejeros de reyes y príncipes. La adminis- 
tración de los negocios gubernamentales incluía toda clase de hechos econó- 
micos, sociales y financieros y ,  naturalmente, sus seguidores tenían buen cui- 
dado de abarcarlo todo. En los escritos de estos autores no existía diferencia 
alguna entre las esferas públicas y privadas de la economía. Justi, el cameralis- 
ta alemán que llevó este sistema de  pensamiento y acción político-económica 
a su expresión mas refinada, decía: "Si iin Estado europeo desea hacer sentir 
su influencia, debe dedicar dos terceras partes de  su ingreso al presupuesto 
militar. " 

Durante la decimoctava centuria el agudo resentimiento contra el sistema 
tributario de Francia dio como resultado una voluminosa contribución a la 
literatura impositiva en dicho país. Ya se ha  hecho referencia a Boisguillebert, 
Vauban y Montesquieu; en la misma etapa, los fisiócratas, a través de su siste- 
ma econórpico, desembocan en el gravamen único al propietario territorial, va 
que consideraban que las exacciones indirectas incidían de todos modos sobre 61. 

Con Adam Smith se inicia una nueva era para el desenvolvimiento doctri- 
nario del pensamiento económico. L o  paradójico es que durante siglo y me- 
dio, y hasta la fecha, profesores, científicos, estadistas y negociantes siguen 
abrevando en la fuente de sabiduría económica que él representa, hacikndolo 
campeón del laissez-fairel0 y enemigo jurado de la intervención del Estado. 
En su obra cumbre, Investigación de la naturaleza y causas de la riqueza de  las 
naciones, que en su libro V da u n  trato extensivo a la economía pública, revi- 

''ES parte de la expresión "Dejar hacer, dejar pasar", con que se identifica ai pensa- 
miento liberal; éste se caracteriza por no conceder al Estado más papel que el de guardián 
"de las reglas del juego". 



SI las prácticas hacoridarias (Ir 1nglatc:rra y de otros países, tanto de  sii tiempo 
coino de +(:as aritc.riores. L)ic4io libro V l o  siibdivide en tres partes, rc,firibii- 
dosc: el priiiit-r c:apítiilo a "los gastos del Gobierno o Imperio", en el cual defi- 
rir las c:aiegorías de la actividad cstatal que él considera aceptable, y que al ser 

eiiiimeradas dcmostrarári la paradoja señalada antes, que sólo se explica por su 
resistencia al fuertc. gobierno rcntral (mercantilista), que él trata de eliminar, 
y por la roric:omitantt: legidacii>n rniniiciosa respecto de todas las fonnas de 
trabajo y actividad ecoriórni(:a, que la rf-volilrii>n industrial y sus beneficiarios 
eii(:ontraban tan a propósito para eliminar todo obstáculo a la explo~arióii . . 
inn1iseric:orde que  realizaban en siis fábricas, y a quienes Adarn Sinith juzgaba 
muy desfavorablemente. Estas actividades gubernamentales son: a) pro- 
tección a la sociedad (contra violencias e invasiones); b) protección 
al individuo (contra la injusticia y la opresión); c) realizar y mantener obras 
e iiistitiiciones públicas: d) mantener los gastos del soberano o el im- 
perio. 

Naturalmente, de estas cuatro actividades píiblicas la más contraria a las 
ideas que se consideran "sinithianas" es la tercera, que tampoco es o r ig i~a l .  
puesto que William Petty -como ya se indicó- las había enunciado iin siglo 
antes. Pero lo  qiie tiene de importante es qiie la constnirción de puer- 
tos, carreteras, canales y puentes, y otras formas de  operación del Es- 
tado, son consideradas por Smith como gubernamentales, porque no p i ~ e d r  
realizarlas el sector empresarial, ya que solamente determinan iitilidades socia- 
les. En este primer capítulo trata, en lo  general, de varios tipos de gastos y de 
la mejor forma de  realizarlos. 

En el segundo apartado, "Las fuentes del ingreso general o público de la 
sociedad", es donde, además de enumerar v clasificar los ingresos en varias 
categorías, elabora sus cuatro cánones de la tribirtación, que tanta influencia 
ieOrica y práctica han tenido y tienen aún sobre los sistemas impositivos: 

l. Proporcimalidad (principio de justicia). 
2. Certidumbre (principio de  certidiimbre). 
3. Temporalidad (principio de comodidad) 
4. Rentabilidad (principio de economía). 
En el primer caso Smith se atiene a la idea del beneficio, por lo  que el 

enunciado de este canon es que los gravámenes deben ser "iguales", refiriéii- 
doce indudablemente a que deben ser "proporcionales al ingreso"; en el se- 
gurido considera específicamente la incertidumbre u arbitrariedad en el cobro, 
y el tercero es el que determina que dicho cobro n o  debe conseguirse de ma- 
nera inconveniente para el causante, mientras que el Último hace referencia a 
la economicidad en la obtención de los impuestos. 

El último capítulo de  su libro V trata de  las deudas públicas, de su origen e 
historia y de la posibilidad de reducirlas por medio de varias proposiciones 
concretas. 



El desarrollo del pensamiento sobre la economía pública después de Adam 
Smith fue sustancial tanto en calidad como en cantidad. La aparición del libro 
de David Ricardo, Principios de economía politica y tributación, que es, con 
mucho, su trabajo más importante y sumamente significativo por la segunda 
parte del título, en donde da un tratamiento conspicuo a los problemas de la 
imposición en los diez capítulos que les dedica, es de capital importancia. En 
varios capítulos hace estudios exhaustivos de tipos especiales de tributos, tales 
como los que gravan las utilidades, el arrendamiento de casas, los salarios y 
otros, mientras que en el capítulo VI11 otorga especial atención a los efectos 
generales de las exacciones. En su libro parece apartarse un poco de Adam 
Smith, al no  considerar a la deuda pública; sin embargo, en otro volumen de 
su amplísima producción la estudia en forma exclusiva: en Ensayos sobre el 
sistema de consolidación de deudas. 

Ln 1848 John Stuart Mill ~ u b l i c ó  su trabajo más importante, Principios de 
economía política, en el que pueden hacerse notar dos aspectos fundamenta- 
les: el primero, que en el libro V de los principios y en los siete capítulos del 
mismo, que se denomina "Influencia del Gobierno", trata los problemas fisca- 
les del Estado y estudia los principios generales de la imposición, los efectos 
de diferentes tributos, menciona la división de  los gravámenes en directos e 
indirectos y trata también los problemas resultantes de la deuda pública. El 
otro aspecto importante es que su actitud frente al Estado y sus actividades 
económicas es más avanzada que la de Smith, y éste es otro caso interesante 
con referencia a que Mill también es considerado como campeón del Estado 
que se ocupa solamente de la ley y el orden, situación que no se desprende de 
las afirmaciones que hace en su obra sobre intervencionismo gubernamental. 

Con la obra de Mill se producen varios fenómenos importantes: se trata del 
último trabajo mayor de un economista que da tratamiento específico a la 
economía pública. ' ~ n  este Último tiempo la ciencia económica ha reemplaza- 
do a la economía política y aparecen libros especializados que Únicamente 
estudian la política hacendaria y fiscal del Gobierno. Así, en la magna obra de 
Marshall, Principios, sólo en forma esporádica y no  metódica se consideran los 
gravámenes, mientras que Edgeworth afirma tajantemente que lo importante 
en la materia son las leyes de la incidencia de  las exacciones y el principio de 
igual sacrificio. 

Los desarrollos posteriores de  la ciencia han ocurrido en aspectos especia- 
les, y a ellos se llegó tomando en consideración las condiciones económicas 
cambiantes; tales son, por ejemplo, la importancia que tiene en las modernas 
prácticas el impuesto al ingreso personal y la aparición del análisis marginal, 
que parece tener respuestas definitivas para el estudio de 1% incidencia y equi- 
dad de los tributos. La inclusión de la inarginalidad en la ciencia económica, 
fue lograda en forma casi simultánea, de 1870 en adelante, por Jevons (Ingla- 
terra), Walras (Francia) y Bohm-Bawerk (Austria), y después por el propio 



Marshall, quien afinó los conceptos marginales aplicándolos a la oferta. A. C. 
Pigou introdujo dicho análisis marginal en la economía pública en su libro Un 
estudio sobre finanzas públicas, que se editó en 1928 y que ilustra en forma 
notable el tremendo cambio que la ciencia ha sufrido, pues en su tercera edi- 
ción (1947) presenta con gran claridad lo que pasó en escasos veinte años; 
mientras en la primera edición trata de la incidencia, de  la equidad y de otros 
problemas generales de la imposición, dejando el resto al estudio del financia- 
miento de la guerra -o las guerras-, en la Última edición mencionada dedica 
gran espacio a los problemas de  la estabilidad: empleo pleno, inversión, de- 
manda agregada y otros. 

Por otra parte, y a partir de  los posclásicos, la economía pública se escin- 
dió en dos grandes ramas: una que frindamentalmente toma en cuenta consi- 
deraciones económicas de  carácter privado, y la otra que hace su análisis acep- 
tando que la economía pública está basada, principalmente, en el sistema so- 

cial, ecoiiómico y político del cual fonna parte. La esc:uela de pensamiento 
que adopta esta Última fónniila pretende la proyección del método histbrico 
siguiendo la escuela señalada por  Adolfo Wagner, que viene a formar parte de 
las escuelas totalmente modernas, como son los "iristitucionalistac" y los so- 
cialistas, y que se proyectara también en los países totalitarios, como Alemania e 
Italia; estas escuelas usan los gravárnenes como un medio de obtener refonnas 
sociales y económicas. La primera rama, propugnada por posclásicos y margi- 
nalistas -pudiéndose señalar a McCulloch y a Senior entre los primeros, y a 
Liridahl entre los segundos-, considera que el precio de los servicios del Esta- 
d o  lo  forman los impuestos, y que éstos deben basarse tanto en el beneficio 
recibido corno en el costo que resulta para el Gobierno, y que, además, para 
no afectar la distribución prevaleciente de  ingreso y riqueza, debe ponerse es- 
pecial cuidado en las formas de recaudación. Desde luego existen exi:epc:iones, 
por cierto niuy numerosas entre los marginalistas, los cuales defienden los 
principios de capacidad de pago y de igual sacrificio cori respecto a los gravá- 
menes, además de los que se confunden con la otra rama y que usarían la 
tribu taciSn para propósitos n o  fiscales. 

.4darn Smith y los clásicos consideraron las actividades gubernamentales 
-sin dejar de admitir la importancia de las mismas- como un  factor externo 
que contribuía a que las relaciones de ingreso y precio en una economía de 
empresa privada se distorsionaran, y concentraron su interés científico en el 
estudio de  una economía que se autorregulaba. Esta autorregulación se coin- 
paraba con el movimiento de los cuerpos celestes y el crecimiento de la vida 
anirnal y vegetal. Aunque reconociendo que las actividades del Estado tanto 
económicas como financieras, requerían un  trato especial y sistemático, la 
economía pública de esta época, proyectada por el proceso ecoriómi- 
c o  autorregulado, desarrolló una trilogía de reglas que determinó, casi hasta la 
época actual, la integración de  la de gastos, de ingreso y de deuda; es- 



tas reglas fueron elevadas a la categoría de dogmas y, como tales considera- 
das intocables. La primera dice: "El mejor de los planes financieros gubernamen- 
tales es aquel que tiene el nivel de gastos más bajos": J.B. Say. La segunda 
considera que "los ingresos deberán ser siempre iguales a los egresos", y la 
Última, también de J.B. Say, indica que "el mejor de los impuestos es aquel 
cuyo monto es el menor, de tal modo que afecta las existentes relaciones eco- 
nómicas lo menos posible". 

Estos dogmas, conocidos como el del "mal necesario", el "presupuesto 
equilibrado" y la "neutralidad económica", han sido combatidos por muchos 
economistas desde su enunciación, y su efecto ha sido más dafiino para la 
evolución del pensamiento en la materia que .en la realidad, puesto que, acep- 
tados y usados en la época liberal, perdieron su significación para los estadis- 
tas, qiie los olvidaron; no así, como ya se señala, para los tratadistas de 
hacienda pública, que continuaron rindiendo pleitesía a dichos dogmas, 
provocando el divorcio tan acentuado entre la teoría y la realidad, 
que ha hecho de la economia un ensayo de retórica más que 
una ciencia al servicio de la comunidad. Más aún, es posible encon- 
trar en algunos textos de hacienda pública, relativamente modernos, el 
tratamiento fiscal a través de la dogmática de principios del siglo XJX. 

Ya se ha seaalado, al hablar del principio de mercado, que éste considera 
que la ley de la oferta y la demanda determina el proceso económico, sin 
necesidad de mayores tratamientos de los elementos que forman la economía, 
como no sea de sus desviaciones y alteraciones, que son explicadas posterior- 
mente como excepciones a la regla. El orden natural, que en lo filosófico des- 
arrolló el capitalismo primitivo, sirvió también para diseñar el fenómeno eco- 
riómico. Esto significó que los intereses de la comunidad se equiparaban a los 
del empresario, quien a través de la oferta y la demanda de bienes y servicios 
coordinaba los mercados, los factores de la producción y los de consumo, eli- 
minando las ofertas sin demandas. De ahí la ley de los mercados del conocido 
J. B. Say, que niega la posibilidad de sobreproducción y conduce a la ortodo- 
xia económica, a la afirmación de que el sistema económico, por medio de la 
"mano invisible", se proyectaba mecánicamente en la ocupación total de los 
factores de la producción. 

La anterior concepción puede ser atribuida a la persistencia de sistemas de 
vida y de trabajo ya obsoletos, como son la economía familiar, el tmeque y el 
trabajo artesanal. Pero lo sorprendente es que después de la eliminación 
-como norma- de este modelo de producción y distribución los economistas 
ortodoxos siguieran aferrados a él; la posible respuesta parece estar en que el 
mundo permarieció sin conocer las perturbaciones del desempleo masivo, de 
la depresión y de la hiperinflación. 

Ahora bien, existe consenso general de opinión en lo que respecta a la inva- 



lidez de la trilogía dogmática de la economía pública, pero el problema por 
dilucidar consiste en saber si hay posibilidad de desarrollar otras reglas en vez 
de las que se han descartado. Y la respuesta que se ocurre es que no pueden 
existir otros cartabones, como no sean aquellos que sefíalan que las políticas 
de gastos, así como la de ingresos, la administración de la deuda, y otras, de- 
ben ser conducidas en tal forma que llenen los requerimientos económicos de 
un lapso determinado. Es decir, que no hay más reglas que las impuestas por 
la realidad económica. 

En años recientes, sin embargo, se han intentado proyecciones importantes 
que tienen como objetivo el desarrollo de políticas generales para la economía 
pública, en las cuales se hace a un lado cualquier intento de volver a reglas 
inviolables, y que tienden a conseguir, más bien, hipótesis operacionales que 
ayuden a la ciencia, puesto que ésta trabaja con instrumentos o sistemas que 
le permiten llegar a metas que, como ya se indicó, yacen fuera de su campo 
específico de investigación. Como dice G. Colm, se puede ser dogmático acer- 
ca de un objetivo, pero la adecuación de un medio depende de su utilidad; la 
economía pública es un medio que sirve al Estado para cumplir sus variadas 
obligaciones de política interior y extcrior, incluyendo particularmente la 
promoción de una expansión económica balanceada. 

Algunos tratadistas modernos consideran a la economía pública sobre ba- 
ses históricas, principalmente, y esto está basado, como puede observarse 
fácilmente, en que la ciencia tiene dos raíces fundamentales, que son el ca- 
ineralismo alemán y la teoría clásica inglesa. El crecimiento más que pro- 
porcional de las actividades económicas del Estado ha sido considerado un 
resultado de los pmblemas de financiamiento gubernamental y de su gran 
aumento, determinándose que esta función financiera sea lo primordial -de 
ahí el nombre de finanzas públicas- en la economía pública; pero este trata- 
miento convencional, afortunadamente, como ya señalamos, es cada vez me- 
nos aceptado. Se proyectan dos bases para el estudio de la ciencia, que con la 
teoría social de Wagner y la economía del bienestar de Pigou. Como se verá 
más adelante, la ley de Wagner sobre el incremento de las actividades econó- 
micas públicas -en forma absoluta y relativa- ha mostrado que dichas activi- 
dades aumentan el "producto social neto"; también se ha llegado a aceptar 
que el tratamiento de los gastos implica obligadamente que se tome en cuenta 
a los ingresos, y viceversa. Esto ha determinado que, por ejemplo, el análisis 
de la traslación e incidencia de los impuestos se amplíe, primero, a toda la 
rama tributaria, y más tarde a proyectar los efectos de los gastos públicos para 
incrementar el bienestar de la ~oblación; es decir, que el impacto de un grava. 
men que se crea, o una disminución de las exacciones, no puede considerarse 
sin tomar en cuenta su efecto total sobre la economía ~ública.  Lo anterior es 
una muestra de cómo se enfocan los tratamientos modernos de la ciencia. La 
aparic:ií>n de la depresión de los treintas, con su tremenda situaciOn deflacio- 



naria, y la guerra mundial 11 con su impacto hiperinflacionario, determinaron 
obligadamente que el estudio y la discusión de ciertos aspectos de la imposi- 
ción, y de los efectos parciales de los egresos gubernamentales, fuera sólo par- 
te de la ciencia, ya que ésta exige un tratamiento completo de las actividades 
económicas del Estado y su efecto sobre el ingreso, el empleo y el nivel de la 
economía de un país, como un todo. 

Ahora bien, en los últimos quince años se ha presentado una reacción con- 
tra las anteriores tendencias macroeconómicas, y muchos autores han vuelto a 
la proyección microeconómica, como en el estudio de los efectos de los gravá- 
menes sobre el deseo de trabajar, ahorrar e invertir, y la preocupación por los 
altos impuestos y su posible interferencia en los incentivos a producir, o sobre 
la oferta de capitales para la expansión de las empresas. Se ha señalado que la 
Roya1 Commission on Taxation of Profits and Income (Gran Bretaña, 
1951-1 955) consideró específicamente los problemas derivados de la alta tasa 
de tributación y su impacto sobre los trabajadores e inversionistas, y sobre 
todo, en este Último caso, su actitud con respecto a los riesgos, que en una 
economía mixta -como se verá más adelante- es fundamental para el creci- 
miento económico. 

A lo largo de este primer capítulo, en repetidas ocasiones se han hecho 
consideraciones y señalamientos que conducen a J. M. Keynes y su libro Teo- 
ría general de 10 ocupación, el interés y el dinero. Estas proyecciones pueden 
especificarse como sigue: a )  necesidad de estudiar la economía pública como 
un todo y ,  al cambiarle de marbete -finanzas públicas-, dirigirla a conocer 
todos los efectos que la actividad económica del Estado produce en un país; 
b) considerar que el empleo completo, o sea el uso total de los recursos pro- 
ductivos existentes, es la meta indispensable de las políticas económicas, cual- 
quiera que sea el sistema o el aparato gubernamental; c) la intervención del 
Estado no sólo debe defenderse en función de los requerimientos de una eco- 
nomía mixta, sino como un hecho básico que tiene su representación en la 
teoría que justifica plenamente su presencia en todos los hechos y actos de 
una nación; d )  la economía pública moderna se entiende más a través de las 
formulaciones de la política fiscal como la consideró Keynes, quien dio un 
nuevo concepto a la teoría y una nueva dirección a las operaciones económi- 
cas 

El impacto del pensamiento keynesiano durante la primera etapa de la apa- 
rición de su Teoríageneral, ha sido de tal magnitud que revolucionó la actitud 
de los eccnomistas del mundo capitalista y el amplio uso del herramental eco- 
nómico por él propugnado. Las violentísimas discusiones que provocó han 
hecho afirmar a D. Dillard" que Keynes y su Teoría general han tenido ma- 
yor influencia sobre el pensamiento de los economistas y de los estadistas que 

"The Economics of John Maynard Keynes. Prentice-Hall, Inc.. Nueva York, 1948. 



ningún otro libro en la historia de las doctrinas económicas, en un número 
igual de años de haber visto la luz pública, y la compara con el efecto que en 
el siglo XVIII tuviera La riqueza de las naciones, de  A. Smith, o El capital, de  
Marx, en el XIX, señalando que la Teoría general se ha constituido en el (:en- 
tro de controversia de los economistas, fundamentando el ataque a los princi- 
pios del laissez-faire, mientras que Smith destruyó el merí:antilismo y Marx 
hizo una vibrante y profunda crítica del sistema capitalista. 

L o  que es evidente, desde el punto de vista d e  la ecoriomia pública, es que 
n o  se puede pensar e n  ella en u n  contexto moderno sin llegar a Keynes y a su 
obra. Tal vez una idea más aproximada a la realidad la dé  la afirmaciím de qiie 
este economista pensó en la persistencia de  un  capitalismo liberal si se hacía 
un uso adecuado, audaz y correcto de la política sus rccomc:nda- 
ciones, tanto directas como indirectas, teóricas como pricticas, fueron dc 
incalculable efecto y ,  lo  que es más importante, estimularon grandemente cl 
pensamiento sobre la materia, de  tal manera que su impacto general en la po- 
lítica económica, tanto por su punto de vista como por  su método de  análisis, 
difícilmente puede ser sobrestimado. En sus recomendaciones para sí:r apli- 
cadas en materia de economía pública y a corto plazo se pueden citar las qiie 
se refieren a la defensa de los gastos deficitorios del Gobierno durante la dc- 
presión de los treinta, y la de  gastos diferidos y ahorro forzoso en la guerra 
mundial 11; mientras que a largo plazo hizo hincapié en el uso de  impuestos 
progresivos y gravámenes sucesonos. 

La teoría keynesiana centra sus ideas fundamentales en cinco puntos: la 
naturaleza general de su análisis; el papel de la inversión; la incertidiimbre 
acerca de la situación económica futura; la tasa de interes; los problemas del 
dinero. Su insistencia en lo  "general" de su teoría se explica porque los (:lasi- 
cos trataron el caso específico de la ocupación total de  los factores de la pro- 
ducción, mientras que  Keynes considera en su Teoríageneral l o  que determi- 
na el nivel de  empleo en cualquier tiempo dado, ya sea desempleo, empleo 
completo o una situación intermedia entre los dos. 

Para los efectos de  una política pública se hace necesario considerar cuáles 
son los factores más importantes, estratégicos, que del arsenal keynesiano de- 
terminan la situación económica. Estos factores son las variables indepen- 
dientes, como la propensión al consumo, la eficiencia marginal del capital y la 
tasa de interés. Algunos seguidores de Keynes, principalmente A. Hansen,' 
aceptan como variables independientes la propensión (función) del consumo, 
la eficiencia marginal del capital, la función de la liquidez, la cantidad de dine- 
ro en circulación (determinada por  las autoridades monetarias), siendo varia- 
bles dependientes el ingreso nacional, el volumen de la ocupacion y la tasa de 
interés. 

1 2 ~ .  H. Hansen: A Cuide to Keynes. McGraw-Hill, Book Co., Nueva York, 1953. 



La tasa de interés depende de la cantidad de dinero en circulación y de la 
preferencia por la liquidez, siendo resultado esta Última de tres motivaciones: 
la de transacción, la de precaución y la especulación. La tasa y la eficiencia 
marginal del capital determinan el volumen de inversión, del que depende a su 
vee el empleo, tomando como dada la propensión al consumo; el empleo, por 
otra parte, es función de la demanda efectiva, que está formada por el volu- 
men de la inversión y la propensión al consumo; y por Último, la eficiencia 
marginal del capital está formada por las perspectivas de utilidades y el costo 
de reposición de los bienes de capital. 

Considerando las anteriores magnitudes es fácil admitir que si el empleo 
depende de la inversión y ésta es una cifra que varía, lo es también la cantidad 
de recursos productivos que son usados en un momento dado. En lo anterior 
se encuentran las bases para la definición keynesiana del desempleo como una 
desproporción entre el deseo de ahorrar y el de invertir en forma autónoma 
-crear nuevas empresas. Esta desproporción, favoreciendo el ahorro, caracte- 
riza según Keynes a una economía capitalista desarrollada, la que además 
posee altos ingresos y gran acuniulación de capital. 

Al ponerse en movimiento esta tendencia, en la que el ahorro excede a la 
inversión, se produce una contracción en la economía, que opera en forma de 
espiral ampliada, deteniéndose esta baja cuando el ahorro iguala a la inversión, 
situación que, entre otras, puede ser causada porque la propensión al ahorro 
va disminuyendo a medida que baja el ingreso. En todo caso, el equilibrio 
puede lograne sin tener empleo completo, de donde Keynes sugiere la políti- 
ca compensatoria que tanto ha preocupado a los economistas en los Últimos 
cuarenta afios. 

Como ya se señaló, la teoría clásica consideraba como caso general el de 
empleo completo, explicando las desviaciones del mismo como fricciones 
entre precios y costos. Al tender la economía hacia el pleno uso de los recur- 
sos productivos, éstos escaseaban y,  naturalmente, tanto el capital como el 
trabajo tendían a obtener mejores remuneraciones durante la prosperidad, 
tendencia que debía ser reajustada en la depresión, que elimina las causas de 
disturbios friccionales y, con recursos sin emplear, vuelve a cada quien a su 
lugar -en materia de salarios, por ejemplo- cuando una nueva ola de prospe- 
ridad se avecina. Esta es, en pocas palabras, la teoría del laissez-faue, en la 
que la economía sin factores externos -el Gobierna-, y por medio de la 
"mano invisible", camina hacia situaciones adecuadas (en 1932, en plena de- 
presión, el Congreso norteamericano votó un aumento de las tasas del impues- 
to pc rsonal y de las empresas, para enfrentarse a la declinación de los ingresos 
de la Fedrbración). 

Es, pues, en este sentido que el ataque de Keynes a los clásicos fue más 
destructivo, ya que al considerar que ellos estudiaban un caso especifico -el 
de empleo completo- y no una teoría general, como era su caso, recurrían a 



políticas que en lugar d e  recolver los problemas económicos los agudizaban. 
Por otra parte, Keynes volvió al primer plano a la economía pública en su 

Teoría general, y a discutir sus problemas, más que por la ciencia misma, por 
admitir que se hacía indispensable una política compensatoria, ya que inter- 
pretando el pensamiento keynesiano se puede afirmar que la economía públi- 
ca es un factor de  promoción y de equilibrio dentro del desarrollo económico. 

Esta consideración de la política fiscal (que en el caso de Keynes consti- 
tuía algo más que un cambio de  etiqueta) está basada en que las decisionec 
autónomas para realizar inversiones en nuevas plantas, privadas o guberna- 
mentales, constituyen las principales bases para influir en el ingreso y en el 
empleo. Esta proyección de la inversión -cuando existen factores desocupa. 
dos-, de acuerdo con los cambios cumulativos, provoca un aumento en el 
ingreso y en el empleo más que propon:ional al movimiento inicial, y esta 
situación es determinada por la propensión marginal al consumo. 

De acuerdo con la teoría clásica y su proyección en las instituciones capita- 
listas, no se ha desarrollado un mecanismo que permita que se realice el mon- 
to de inversión necesario para otorgar ocupación a los recursos disponibles, 
puesto que la inversión puede ser mayor de la necesaria y provocar inflación, 
o tan pequeña como para crear desempleo crónico. Como ya se ha considera- 
do, los clásicos aceptaban como tendencia secular la de la economía de 
empleo completo, mientras que en el pensamiento de  Keynes se la admitía 
como un caso especifico, puesto que la economía puede estar en equilibrio 
tanto en un alto como en un bajo nivel de ocupación. 

Tanto los clásicos como Keyiies buscaron circunstancias históricas para ex- 
plicar, los primeros, la existencia del desempleo, y el segundo, una justifica- 
ción de la ocupación total. Este último expresó, como hipótesis, que la econo- 
mía capitalista moderna tiene una tendencia clara a mantenerse en equilibrio 
a un nivel por abajo del de empleo completo, necesitándose la actividad del 
Estado, a través del mecanismo del presupuesto, para contrarrestar esta teri- 
dencia depresiva. Las causas históricas a que se refiere Keynes en su Teoría 
general con dos: a) declinación de la eficiencia marginal del capital, que de- 
terminará un nioiito deficitario de la inversión. con su repercusión sobre e1 
cinpleo de los factores de la ~roducción;  podría señalarse que esta tendencia 
declinatoria de la eficiencia marginal del capital no  lesionará el incentivo a 
invertir, si la tasa de interés baja en la misma medida; pero. en términos gene- 
rales, 'la d referencia por la liquidez y los factores institucionales impiden esta 
baja; b) el segundo factor es la hipótesis ke~nesiana de que "en la medida en 
que el ingreso real se incrementa, tanto la presión de necesidades presentes 
disminuye como se aumenta el nivel de vida establecido". Lo anterior signifi- 
ca que cuando aumenta el ingreso el ahorro también se incrementa, pero rio 
así el consunio, que es una función relativamente estable. Esto provoca que el 
efecto de la inversión a un nivel alto de ingreso sea menos estimulante para el 



consumo que con un  ingreso bajo, l o  que determina, con la declinante eficien- 
cia marginal del capital, el dilema del capitalismo modcrno, que se enfrenta a 
un incrementado deseo de  ahorrar y a un bajo incentivo para iriverlir. De 
acuerdo con la teoría de  Keynes, existe dentro de  la econnrnía una trndcnvia 
creciente al desempleo cr6nico. 

Del análisis anterior se obtienen las principales recomendaciones de Keyries 
para ser usadas por  la economía pública: 

1) Reforzar una política de  baja tasa de interés. 
2) Suplementar la inversibn privada con gastos púb1ic:os. 
3) Crear un  sistema .tributario progresivo, qut: grave m i s  pesadanientc la 

porción del ingreso que  es ahorrada que aquc:lla que es gastada, y en 
consecuencia, contrarrestar la declinación de la properisiím al c:onsumo. 

La  economía pública y las grandes magniiudes económicas. L1 Estado al 
englobar una proporción cada vea mayor de  las transacciont:~ et:on;micas de 
un país dentro de la economía pública, ha determinado que su Iratamiento 
apropiado dentro de las estimaciones del ingreso y cl gasto nacionales sea c:ru- 
cial. Este tratamiento de  la economía pública es espct:ialmentc importante 
cuando el ingreso nacicsnal es comparado con el de otros países, o cuando es 
considerado dentro de  la misma nacibri en diferentes periodos, durantc los 
cuales se han registrado cambios en la actividad gubernamental. 

Los economistas clásicos consideraron que al computar el ingrcso nacional 
los gravámenes deberían ser tomados como una desviación dt:l ingrcso, dispo- 
nible para el ahorro o la compra de  bienes, porque los servicios gubernamen- 
tales son "improductivos". De l o  que se sigue que los gastos gubernamentalrs 
que reflejan servicios del Estado n o  son considcra(los como parte del produc- 
t o  nacional. Esto lleva a afirmar que un país será necesariamente más pobre si 
incrementa sus impuestos para aumentar el número de maestros o construir 
más carreteras, resultado que  obviamente es absurdo. 

Es necesario, por  lo  tanto, examinar el concepto de ingreso nacional para 
llegar a obtener un criterio sobre lo  que debe y lo  que n o  debe incluirse en el 
mismo, de la actividad gubernamental. Por otra parte, la relación establecida 
entre los scctores públicos y privados de la economía puede apreciarse más 
claramente si son examinados a la luz de las cuentas nacionales, dado que sus 
magnitudes son las medidas del total de la actividad económica durante un 
periodo determinado. 

El ingreso nacional puede ser calculiido de dos modos: en uri (.aso cxstá 
constituido por la suma de los ingresos perc:ibitlos deritro de la ec~oiioiiiía, o lo  
que es lo  mismo, por la suma de las entradas (en dinero) de los factores de la 
producción; en el otro, el producto nacional 11ruto está formado por el valor 
total de los bienes y servicios "firiales", y para equipararlo al ingrcso iiac.ioii<il 
deben deducirsele la depreciación del equipo de capital existente y los iin- 
puestos indirectos. 



La parte compleja del producto nacional bruto se refiere a los productos 
finales, lo que lleva de la mano a presumir la existencia de bienes que no lo 
son y a los que se denomina intermedios, que sirven para ulteriores manufac- 
turas hasta llegar al producto final o acabado, que es el que satisface directa- 
mente una necesidad, pues va a dar a manos del consumidor Último. De acuer- 
do con la nomenclatura actual, los productos finales son cinco: a) bienes de 
consumo adquiridos por los compradores; b) bienes de capital comprados por 
las empresas; c) incrementos netos en los inventanos de todo tipo de bienes; 
d) inversión extranjera neta; e) servicios gubernamentales. A reserva de 
ampliar lo concerniente a bienes intermedios, se hace necesario agregar que al 
no incluirlos se trata de evitar una doble cuenta, ya que al servir para mayores 
elaboraciones su valor se refleja en el producto Último. 

Para fines de análisis de las actividades gubernamentales en el ingreso na- - - 

cional, éstas deben ser agrupadas en dos, que se refieren a la clasificación en 
gastos reales y gastos de transferencia, que será usada en el capít.llo corres- 
pondiente; estas actividades son, por una parte, las que utilizan recursos, y 
por la otra las que simplemente transfieren poder de compra. Los programas 
del Estado con utilización de recursos requieren factores productivos, ya que 
darán como resultado la producción de bienes y servicios; en el otro caso, o 
sea el de las transferencias, no se producen bienes y servicios en forma directa, 
sino que Únicamente se otorga poder de compra, por lo que inicialmente y cri 
el momento de la entrega o del otorgamiento de este poder de compra no se 
requiere el empleo de recursos. 

En otras palabras, estas disposiciones del Estado no implican un quid pro 
quo O una recepción en cambio, ya que el Gobierno no obtiene algo que le 
sirva para cualquiera de sus actividades, ya sea en la prestación de servicios a 
los consumidores, a las empresas, en sus servicios generales, o que pueda ser 
canalizado como una inversión; esto hace que los pagos de transferencias no 
sean considerados para los cálculos del ingreso nacional, puesto que éste está 
formado por pagos a los factores de la producción por la contribucibn que 
hacen a la misma, y quienes perciben las transferencias no otorgan servicios 
por los pagos que reciben. En lo que respects al producto nacional bruto, las 
transferencias tampoco forman parte del mismo, pues al no usarse recursos 
productivos sólo en una reducción al absurdo podría considerarse que se pro- 
dujeran bienes y servicios que contribuyeran al consumo o a un increniento 
en los bienes de capital. 

Carl S. Shoupl divide las transferencias en dos tipos: los pagos de ayuda 
y la cancelación de deudas, considerando a las primeras como meras donacio- 
nes, no en un sentido político o moral, sino económico, ya que ninguna acti- 
vidad productiva es realizada en favor del Gobierno. En lo que respecta a la 

' 3Principles of National Incorne Analysis. Hougton klifflin Co.,  Nueva York, 1947. 



cancelación de deuda (y al interés que paga el Estado), como se verá más ade- 
lante, cuando el Gobierno redime algunos de sus bonos o valores por medio 
de pago en efectivo obtiene la eliminación de una reclamación monetaria en 
su contra, lo que, por otra parte, no determina la obtención de recursos, ni la 
posibilidad de otorgamiento de bienes o prestación de servicios. Es decir, lo 
que ocurre es que la transferencia simplemente altera la distribución final del 
poder de compra, y la manera en que la producción resultante es dividida 
entre los factores, lo que puede alterar el nivel del producto nacional y su 
composición, sin que dichas actividades -las de los pagos de transferencia- 
puedan llegar a ser directamente un elemento en el mencionado producto. 

La otra rama de las actividades gubernamentales, a la que se denominó gas- 
tos reales, sí implica el uso de recursos productivos y, por lo tanto, sí consti- 
tuye parte del ingreso nacional, así como del producto bruto; estos servicios 
del Gobierno pueden ser de tres tipos: directamente a las personas, como es el 
caso de las carreteras; en forma indirecta a las empresas, como es el uso de la 
energía eléctrica; y a la comunidad como un todo, como son las actividades 
de la defensa y la justicia. Estos gastos reales, o uso de recursos productivos, 
pueden ser de los llamados "servicios comerciales" que son otorgados a los 
usuarios cargándoles un precio, y las más frecuentes y conocidas de las activi- 
dades gubernamentales, que son otorgadas a la comunidad sin un cargo direc- 
to, cubriendo su costo por otros medios que no incluyen pagos directos de 
quienes los reciben. 

Al considerar las tres formas en que los servicios estatales llegan al usuario 
se mencionó una indirecta, que es la que se otorga a las empresas o personas 
que usan los "servicios comerciales" pagando un precio; estos servicios, como 
la energía eléctrica, el agua, los transportes, los servicios portuarios, los aero- 
puertos y otros, para efectos del proGucto nacional son valuados a sus precios 
de venta, de la misma manera que los bienes y servicios privados, incluyéndo- 
se sólo productos finales por las razones apuntadas. Sin embargo, tanto en 
este caso como en otros que se considerarán más adelante, la determinación 
de las actividades gubernamentales en forma relativamente exacta para los 
cálcrilos tanto del ingreso nacional como del producto hruto. presenta serios 
problemas que algunas veces se resuelven en forma sutil y específica y en 
otras por medios pragmáticos y por el uso de expedientes más o menos acep- 
tables, aunque no siempre convincentes. 

Ya se ha mencionado que las empresas del Estado presentan diferencias 
fundamentales con las del sector privado; una de esas diferencias es la del pre- 
cio de venta de los productos o servicios; otra, la de la utilidad, y otras más las 
de los intereses ~agados,  si el capital de las empresas gubernamentales es pres- 
tado, así como la depreciación del equipo. Estos problemas y algunos otros 
señalan aspectos del sector ~úb l i co ,  en su inclusión en las grandes cifras de la 
 conom mía, colno muy precarios, pero no .por ello menos necesarios, p que 



requieren la aplicación, el esfuerzo y la sutileza de los tratadistas para estu- 
diarlos cada vez me.j:jor. 

Uno de los ejemplos es que si el precio del producto público es menor que 
lo  que se aceptaría en el mercado pueda dar por  resultado tres situaciones: 
a) incremento en las utilidades de la empresa privada que  l o  utiliza; b) incrc- 
mento en los salarios, siieldos y deinis prestaciones de obreros y emplt!ados 
que sirven a la fábrica; c) bajar el precio de venta (del bien o servicio que la 
empresa privada produce). Dentro de este mismo terreno cabe considerar las 
diferencias entre costo y precio de mercado y costos y precios sociales, que 
determinan métodos de organización económica diferente, dando vida el pri- 
mero al mecanismo del mercado y los segundos al principio del presupuesto. 
Sin embargo, en algunos países donde las empresas gubernamentales "comer- 
ciales" tienen mayor arraigo, y donde la metodología ha  permitido mayares 
libertades, las empresas del Estado reciben el mismo tratamiento que las dei 
sector privado, en las cuentas nacionales. 

Por lo  que  se ha dicho hasta aquí  podría afirmarse que, por definición, la 
gran mayoría de  los servicios gubernamentales n o  pueden ser objeto de tran- 
sacciones en el mercado, o lo  qiic es lo mismo, n o  pueden ser vendidos a los 
consumidores, y por lo tanto son otorgados a los miembros de una nación 
como un todo. Estas prestaciones, denominadas "servicios generales" del Go- 
I)i(:rno, tleben ser cubiertas por medios diferentes a los de "servic:ios comercia- 
les", y esla tributación el método más usual. Este problema, que tiene relación 
cori la asignacibn de recursos para usos pílblicw~, ha sido usado, aun en mate- 
ria de c:uentas nacionales, como un apéndice más en la lucha de  sector Gobier- 
no-sector privado. Así, se considera que tendrá mayor bienestar el país que 
usc menos "servicios generales", pues una mayor parte del producto nacional 
podrá ser destinado a satisfacer deseos directos de  los coiisumidores. I j a  fala- 
cia de esta afirmacion a ¡a luz de las necesidades económicas reales de tina 
comunidad moderna ya ha  sido considerada. 

Si los "servi(:ios comerciales" presentan dificultades para su valuación en el 
ingreso nacional, en los "servicios generales", que por estructura tienen que 
proporcionarse a todos en forma gratuita, estos problemas se vuelven más se- 
rios todavía. Una primera aproximación la constituye el que estos servicios se 
valúan sobre la base de  l o  que cuesta otorgarlos, y aquí aparece u n  problema 
o actitud digna de  notarse: los cálculos, tanto del ingreso nacional como del 
producto bruto, están basados n o  en una economía mixta, sino en una econo- 
mía de mercado, y se sigue tomando al Gobierno como un  factor exógeno 
que aun en este caso presenta perturbaciones que es necesario considerar, pe- 
ro como desviaciones de l o  significativo, que es la producción privada. Que 
esto constituye probablemente una cuestión técnica n o  es de dudarse, pero 
que a cada vuelta del estudio d e  las actividades económiras gubernamentales 



se encuentra con los residuos de su tratamiento como algo fuera de la econo- 
mía, es tambiénindudable. 

Al tomar en cuenta el costo de producir los servicios no se considera lo que 
la comunidad está dispuesta a pagar por ellos; esto se refleja en que eri la 
producción privada, si los bienes o s e ~ c i o s  son vendidos a precios excesivos, 
éstos encajan en la cifra del producto nacional bruto, apareciendo las utilida- 
des excesivas que se originen como un ingreso al factor correspondiente; por 
el contrario, si los bienes privados son entregados al consumidor a precios me- 
nores que el costo, son los primeros los que aparecen en la cifra del producto, 
mientras que por el lado de los ingresos de los factores el resultado en las 
cuentas es una cifra de utilidad negativa. 

Los "servicios generales" se prestan a la comunidad como un todo, porque 
además de la indivisibilidad de diclios bienes y servicios es casi imposible ha- 
cer que los individuos manifiesten sus preferencias, lo que impide que se co- 
nozca lo que la comunidad estaría dispuesta a pagar por dichos bienes y servi- 
cios, y ello obliga al procedimiento de valorarlos con base en el costo, lo que 
también está determinado por obstáculos conceptuales, además de que el Go- 
bierno tendría que ser considerado como abastecedor de los otros factores. 
Esto se proyectaría sobre las utilidades, creando un procedimiento no siempre 
aceptable. En algunos países el costo de los servicios gubernamentales para 
efectos de las cuentas del ingreso nacional incluye sólo dos partidas: a) todos 
los costos de mano de obra (toda clase de sueldos, salarios y prestaciones pa- 
gados por el Gobierno); b) compras de mercancías, incluyendo equipo de ca- 
pital. 

Tanto en los "servicios generales" como en los "comerciales" que propor- 
ciona el Estado, para el cálculo de intereses y utilidades, por una parte, y 
compras de bienes de capital y depreciación por la otra, se siguen diferentes 
técnicas en los diversos países, de tal manera que las utilidades de las empresas 
gubernamentales, los intereses pagados por préstamos, así como la compra de 
bienes de capital y la depreciación reciben el mismo tratamiento que se otorga 
a dichos renglones en las empresas privadas en algunos paises, mientras que en 
otros, principalmente los Estados Unidos de Norteamérica, ni la utilidad ni los 
intereses forman parte del pago a factores, así como los gastos de capital y la 
depreciación no se incluyen en el producto bruto, en el renglón correspon- 
diente. 

Por lo que respecta a la utilidad, y siguiendo el sistema norteamericano por 
ser menos arbitrario, no se la incluye como ingreso al factor respectivo, ya 
que el Gobierno no está considerado como factor y por lo tanto como recep- 
tor de ingresos, puesto que las utilidades solamente servirían para reducir las 
tasas impositivas, además de que en muchas ocasiones la prestación del servi- 
cio implica una pérdida deliberada para el Estado. Pdt otra parte, y también 
en numerosos casos, la imputación de utilidades sería la regla, y ella permiti- 



ría que con divc:rsos c:rit(:rios -o necesidades p o l í t i c a s  se usaran y obluvie- 
rari dif(:rc:nie:s <:¡[ras. 

I,os irite.rc:ses siguc:ii de  c:crc:a la siic:rte: quc: se otorga a las utilidadcs. I<ii 

t.ste (:aso no se Ics ac:c:pta c:orrio irigrt-so a factores, porqut: rio sct dcduce r:l 
iritc:rés en la detc:rrninac:iOii cjt: las utilidadt.~, pues, como ya sc: dijo, ;stas no 
son coiisid<:radas conio (:oslo d v  l'ac-tor, lo e ~ i i c :  se e:xplic:a fác.iIni(:ritc:, ya que. si 
se atieiidt: al inh:r&s úiiic:arnt.rile y n o  a las utilidades, los resiiltados por obtc- 
ner serían dudosos, ya qucb c:1 alza o lbaja de: los prCstarnvs para 1'iriaric:iar la 
inversión gubt:rnamental a1b:raría la cifra del iiigrc:so riac:iorial, sin variac:ióii 
real de:¡ misrno. Estc: Lralarnierito tiel iiitcrCs abarca ainhos s(:rvic:ios e1e:I (;o- 

Lic~rno -tanlo "c:oriirrc:ial(:s" corno "gc:nerales"- y hace: que los pagos yue 
por este iriotivo realiza el Estado sean trataclos c:onio pagos de traiisfcrcnc:ia y ,  
por lo tanto, n o  c:ueriten c:oino t:lerneritos c:ri 1.1 c.oslo de los servic:ios F)iibli(:os. 

A(ic:rniis c:xistt: otra razbri, que esgrimt:ri c:it:rtos autores, para (:ste: trata- 
rriic:rito esp(:c:ífic:o del intt:rés, y, es que el pago que ariualrnc:rite stb (:fc:c.tíra por 
este rnoliuo no S<: relaciona con la prestac:iOn d(: bierics y servicios t:statalcs. 
Eri los países indiistrializados, las gigantescas deudas pí11)lic:as que  se inanejaii 
eri los rncrcados de valores fueron emitidas principaimerit(: como resultado de  
actos bklicos, de guerras -ganadas o perdidas- y de la reconstrucci6ri que 
Lales situacionc-S motivaron. Y naturalmente que  el inc:reme:rito en los pagos 
dc: los intc:rc:ses resul~ante:~ de  ninguna mariera lleva a iin ingreso nac:ional más 
alto. Sin c:mbargo, aun en estos países, así conio en las niirnerosísirnas riacio- 
nvs que. pugnan por desarrollarse, muchas de  las invt.rsiori~s gubernamentales 
y la adquisic:ióri de bienes de  capital, usados en la presta(:ióri de  servicios pú- 
blicos tales como puerlos, carreteras, ferrocarriles, esc:iielas y hospitales, entre 
otros, son realizadas c:oii los recursos obtenidos de  pr6stamos públic-os, y por 
tanto, sabiendo que el interks sobre c-apitales invertidos por  el sector privado 
forma parte del pago al factor c:orrespondiente, también debería serlo el del 
Gobivrno. Lo inadecuado de este tratamiento reside en el hecho de que las 
utilidades de las empresas públic:as n o  se aceptan como parte del ingreso na- 
cional, con las (:onsec:uencias ya c:onocidas. 

Por supuesto que desde el punto de vista del cálculo del ingreso nacional 
existt: una c:ontradic:ci;ri al aceptar los intereses de  los préstamos al sector 
privado y excluir los que produc:en los valores emitidos por el Estado. Pero en 
las empresas privadas la cifra del total del ingreso nacional n o  se ve afectada 
por los métodos de finan<:iamiento, porque si obtienen recursos por préstamo 
y los invierten, sus utilidades se verán disminuidas por los intereses pagados, 
mientras que si el capital es proporc:ionado por  los propietarios esta disminu- 
ci6n dc: la ganancia n o  tendrá efecto; en una palabra, el pago total que obten- 
drán los factores será el mismo en ambos casos. Con respecto al Gobierno, si 
&te no crea deuda pÚb1ic:a el resultado del ingreso nacional n o  cambiará, 
puesto que n o  hay utilidades derivadas de las empresas gubernamentales. Si el 



Estado emite valores y su interés va a formar parte de la entrada del factor 
correspondiente, el ingreso riacional s:rá mayor corno c:onsecuencia de este 
acto, sin que  aumente realmente, pues mientras las utilidades -que en este 
caso serían imputadas- no sean incl~iitlas, n o  podrán aceptarse los intereses 
gubernamentales sin distorsionar las cuc:ntas. Considerando las anteriores si- 
tuaciones podría llegarse a una solución que eliminara los préstamos par3 fi- 
nanciar guerras, pero usando el sistema un  tanto arbitrario de imputar ganan- 
cias a las empresas estatales, lo  que aparecería en los totales del ingreso nacio- 
nal, dejando a un lado el método de financiamiento. 

Otro punto muy importante: -y muy debatido- es la inclusión dt: las en- 
tradas de los bienes de capital gubernamentales en los cálculos del ingreso na- 
cional. Un ejemplo importante lo constituyen las carreteras, cuya valuación 
anual n o  solamente refleja los costos de construc:<:iOn del año en cuestión, y 
su conservación, sino evidentemente los servicios que  prestan, que deberiari 
ser considerados en la entrada anual de  la inversibn y contabilizados en rl 
ingreso nacional. Esta actitud, que  n o  es admitida en el sistema norteameri- 
cano, se encuentra en los cálculos sobre ingreso y producto nacionales del 
Canadá. Este país considera un  ingreso corriente en relacibn a las cantidades 
invertidas, es decir, calcula el valor total del capital productivo, y a (:Sta cifra 
se aplica iiria tasa de interés que resulta de la tasa promedio de la deuda píihli- 
ca peridiente de pago, sumándose el resultado a la produc(:i&n gubernamt-ntal, 
mientras que un monto  equivalente de interés es incluido como ingreso de  los 
factores. 

Algunos autores consideran que este mStodo tient: vrntajas sobre el proce- 
dimic~nto norteamericano de ignorar totalniente la rt:rita sobre t:I capital del 
~ o b i e r n o .  Sin embargo, es necesario actrptar la dificultad de imputar la renta 
anual de dicho capital cuarido no S<. tieric: una infonnacibn adt:<:uada que sirva 
de base de comparación, como lo demuestra la falta de un  sistema de caminos 
de propiedad privada que pudiera servir d c  referencia. Por otra parte, es nece- 
sario recordar que el sistema de  ingreso irnputado tiene la desventaja de que el 
público o la sociedad puede n o  estar de acuerdo en pagar cantidades adecua- 
das por  los servicios, por  considerarlos inadecuados, con lo que dichas obras 
n o  &lo n o  se justificarían eeonórnicamente sino que  n o  tendrían utilidad. 
Esto n o  podría suceder en el caso de la inversión privada, pues las pérdidas 
serían contabilizadas y n o  habría ingreso que tomar en cuenta sobre las inver- 
siones. Por otra parte, el considerar el rédito en este caso y n o  hacerlo en 
forma general es dudoso, pues el interés es un  ingreso personal desde el punto 
de  vista del prestamista, independientemente de  que se use para aniquilar o 
para enseñar. 

Es evidente que al n o  incluir las rentas sobre bienes de capital del Gobierno. 
el resultado es una disminución del ingreso nacional y una baja de la impor- 
tancia del sector público, cuando se le  compara con el ~ r i v a d o .  Sin embargo, 



Iii ~ ~ ) s i l ~ i l i d a d  dc- marit:jar los resirltatlos al arbitrio d e  qiiien (:alcula hace más 
~wligrosii vsta sitiiac-ióri t1i i~ los e~fc~ctos ~:onsid(.rados primero. 

!'iirii fin<-s didic:ti~:os SI. dividierori 10s scrvit-ios gitberriamentales en tres: los 
(~I I I .  stL prt-stt"11 a los iridivitiiios en primer Iiigar, y después a las empresas y a la 
c:oniiiiiidatl c:onio i i i i  tocio. Como puede observarse, esto determina difereti- 
t:i;is can los tipos dt. hic:iic-s y servic:ios qiie soii ritilizados, presentándose un  
~)roI~lcnia  111it- SI* rtbfit~rc* a 111it: n o  todoslos sc:rvic:ios giibernamentales pueden 
c:oiisidc*rarst~ c.oiiio I~it.iic.s fiiioles, prin<:ipalmt:ntc. los que son iisados para Ile- 
vor ;i vnbo la k~rodiic~cií>~i dt.1 s t ~  tor privatlo, tales c:orrio polic ía, bomberos, 
drt.ii;!ic~, Iii infrac*siriic.tiiro dc-l transporte tlr personas y cosas, y muchas otras 
;i(.tivicIndc~s cliic soii dt- liso dirrcto parii las firirias privadas, y qiie por lo tanto 
NIII  I~i~*nc*s iri~~iniic~dios o ~ o r ~ i ~ l o s  por  c:l Kstüdo y tal vez dt.bt:rian excluirse 
de4 protliit.to l)riito, si SI- Irs da 1-1 misirio trotainieiito de  los bienes interme- 
dios dc. iiiniii~fac-tiira priv;idii. 

Siii t,iril~argo, t-stii afirnia(:iOn cartacc* (11, sentido si se aiializa a la luz de los 
sigiii(~iitt*s razoiiaiiiic~iitos: Iii escliisiOii dc los L)ient-s iiitcrmc.dios usados por  el 
sector priva110 d6.l prodric:to iiii(-iorial briito t.striba que estos bienes formaii 
pnrtc. dcl c,osio dv prodricc~i0ii (le iiic.rciint.iüs v servicios y ,  por ende, se cm- 
c~iiriitriiii iiic:liiitlos rii los pr<.t:ios dcb vc-iitit 1111 dicblios bienes, por l o  qiie,se 
prodii~.iri:i IIII;I do11lc' t~o~~ti i l~i l iz i i~~iOti  si SI' toiriarcin el L~irri fiiial y los elciiicn- 
tos t1u1- c~o~ic:iirrc-n 11 fal~rit:ürlc>. K i i  t.1 ('iiso de los L I ~ C I I C S  inter~nedios ptheriia- 
nic~iitalc~s otorgados ci las cbrnpresis -y SI- 11x1. aqiií rc~fc-reiicia a los llamados 
"sc~wit~ios gc~iic*rnlrs" d1.1 (;obieriio-, qiie por  su ~:ará<:tc,r y e s t t ' u c t ~ ~ r a n o  ~iie 

dcsii v(~iitl~~rsc~, las c-iiipresiis t)rivadiis los ol)tit.iien gratuitaniriite, y en coiise- 
c~iic.rit:i;i iiiiig'in aspcLc8to (it* (ioblt. 1-iieiiia coiit-iirre en el prodiicto final. Con 
rt.sprc:to a Iii tCc.ni<.a qiir SI. siguc para c*<iiitnl~iliziir rbstos L)ieiies iiitrriiic.dios 
giil~eriiarric~iit;iI<.s, SI. rt.c,iirrca al esprdivritc de coiisi~tc.rarlos ii su viilor -al cos- 
to 11iit~ rc.prcasc.iita el proporcionarlos-, (.ti e.1 iiioiiic.rito eii qiie e1 Estado reali- 
zii la t.roga:acióii. 

SI. h;i argiiiiic~iitado tlu~: estos 11ieiirs iritrrriirdios giiberiiaiiicritales wii pa- 
pados por las firiiias c.iiaiido éstas liqiiiduii los iiripiic~stos nl C;obieriio; sin eiii- 
l~ürgo, 1-5 t:vidontt~ (1utS n o  solaiii~-ntt* liis cBiiipr(Bs;is, vil 10 gc.iieral, sino t o ~ l o s  los 
c~aiisaiitc:~ de iiri país iio c:iibrc.ri tributos tSii relncióii a los Lwiirficios re(-ibidos, 
? a  clric. 6stos los porc-il~*-ii dt. ciial11iiit.r iiiodo y eii las c~aiititiadrs requeridas, 
sir1 clur para tal el;-cto icsiiga qiie VI-r la c.iiiitiduti de  graváiiic.iit~s pagados o el 
hc(:lio (11: IIO tc*rit:r chsac:t:ión alg~iiia. t'iicvtcs citarse. t.oiiio ejeiiiplo el de las eiii- 
prcssas tpc: sufrtin pGrdidas, por  iinii parte, y taiiibiFii el de qire cuando esistrii 
c.arnl~ios cbii las tasis, así choiiio c2ii los tipos d e  i~npiic~stos, las eiiipn:sas piiedcii 
11agar o r r i t ~ t ~ o s ,  sin que hava rc.lac.iOri con cl tipo 111. briieficios recbibidos. 
\o  c:siste., piicbs, razón viilc.dt-rii para c~oiisitlt~riir lits (~oiitri1)iic~ionrs coiiio pagos 
por los I~it*ric.s iiitt-rint-dios giil)c.rii;iiiit~iitalt~s, lo  queb invalida lii propozici0ii (Ir 



que dichos tributos deben ser deducidos del produc:to nacional bruto, ya  que 
no existe relación alguna entre unos y otros. 

Entre los muchos problemas que representa el sector público para la deler- 
minación de  su importancia dentro d e  las grandes cifras de la ecorioniía t:stá, 
como uno  de los más arduos, el fenómeno constituido por  los gr~vámr:nes, 
sobre todo los pagados por  las empresas, que pasan a formar parte del costo 
de producción. 

El tratamiento que se da a los impuestos "directos", o sea los pagados por 
los individuos, como son los gravárnr:nes al ingreso personal y sot)re 121 propicb- 
dad territorial, es una disposición (le su ingreso que realizan los individiios 
como cualquier otra compra de bienes y servicios, y n o  forma partr: del pro- 
ducto bruto y,  por ende, n o  complica sil cálculo. En los llamados tributos a 
los negocios, o exacciones "indirt:<:tas", como son los impuestos a las ventas, 
al consumo y sobre ingresos brutos, entre otros, pueden presentarse dos sitiia- 
ciones: en el primer caso se toma el gravamen simplem(:nte conlo un pago 
personal hecho por el empresario, de la utilidad que obtiene en el supiir:s~o de 
que dicha contribuc:ií>n no afecte el prc:cio del producto, y en t:l otro, que 
considera el pago al Gobierno corno una adiciOn neta al precio del produc:to, 
por encima del costo de factores, lo que obviamente inc:rc:menta el valor total 
de los productos finales con su impacto en el produc:to bruto, sin qut: legíti- 
mamente se produjera tal aumento. Es decir, esta segunda sitiiación represen- 
ta una erogación por encima de la contraprestacion qiit: los fa<:torc:s de la pro- 

ducción otorgan como servicios recibidos directamente. 

Si se toman en cuenta las dos formas de calcular el ingreso nacional, va sra 
por la suma de los pagos a los factores o por medio del producto nac:iorial 
bruto, los procedimientos para el tratamiento de los gravárnc:nes asumen la 
forma de los dos sistemas señalados: para el cálculo tlel produ(:to bnito sc: 
acepta el precio de venta de  los bienes y servicios, sin ningún ajiistr por los 
tributos pagados, cualquiera que sea su condición, rnietitras qtte para el ingrr- 
so nacional las exacciones que se trasladan, es decir, los "indirectos", que se 
reflejan aritomáticamente en el precio por encima del costo de factores, son 

eliminados, dejándose solamente los que -como ya se indicó- son meras dis- 
posiciones de ingreso de quienes lo poseen, no afectan el precio y no so11 
trasladados. 

Conio seiiala J. F. Due, los irnpurxstos comer<:ialt:s "indirt.ctosV considtm- 
dos como p:istos para realiíiir las opt:rac..onr:s riuriiialcs de rin negoc:io. y qiit. 
inciiiven i c ~ s  tributos al c,oiiit:rc,io. 2 1 1  giI.tO, di irlgr(:so k)nito de las empresas, 
son dtviiit~idos del prodiicto, pues son titiii:itia>:> v o i i i t ,  t.aiitidadrn otorgadas al 
Gohic.rno por los corisumidores, ? t i  vez de [,a-(.>.: pc>r io, tiic!iies en si. En esto 
tamt~it$ri se toma en ciirntá i.:t i);isiidili(:i:ii d.l c~oiilar do.; vectks lo inisnio, ya 
que r l t i f r~,f~ estas carltidadt:~ :xill gahta<i.ti i , t ) i .  el  t;c!t)i(.r~~o forrriai~ parte del 



ingreso nacional y su inclusión en los precios d e  venta de los productos provo- 
caría un doble cálculo. 

Las suposiciones con respecto a los gravámenes "directos" e "indirectos" 
estriban en los efectos que unos y otros tienen sobre los precios y las utilida- 
des de las firmas. Como los pagos de los impuestos, cualquiera que sea su 
índole, se hacen tomando recursos de las cantidades recibidas por la venta de 
bienes, se considera que cuando los tributos son directos bajan las utilidades 
de los empresarios, pero n o  influyen en el precio, siendo indirectos en el caso 
contrario, es decir, cuando suben los precios y las utilidades permanecen iguales. 

Como se observa, es el problema de la traslación de los impuestos el que 
hace más aleatorio su cálculo e inclusión en el producto o en el ingreso nacio- 
nal. Como ejemplo, baste considerar que si los impuestos que se trasladan n o  
fueran deducidos, u n  cambio en los planes gubernamentales entre gravámenes 
"directos" e "indirectos" se reflejaría en la cifra del producto bnito, alterán- 
dola, sin que en la realidad hubieran ocurrido cambios reales; lo  mismo suce- 
dería si ambos tipos de tributos fueran deducidos, hecho que sólo sería acep- 
table si todos los ingresos impositivos de las empresas tuvieran su efecto sobre 
los precios, elevándolos, con lo cual se eliminaría cualquier necesidad de ajus- 
te, que se hace indispensable precisamente porque unas contribuciones se tras- 
ladan -son "indirectas"- y otras no. 

Si n o  se obtiene una determinación relativamente precisa de la traslación 
de los tributos, se tiene que ocurrir a expedientes y suposiciones que de ningu- 
na manera son satisfactorios, en la medida en que se acepte la traslación y ésta 
no se efectúe, o en el caso contrario. Para los efectos buscados se admiten 
coino buenos los señalamientos de los técnicos en tributación, quienes afir- 
man que los gravámenes a las ventas y los impuestos al consumo, así como 
algunas contribuciones sobre actividades comerciales, son trasladados en for- 
ma total, mientras que las exacciones sobre el ingreso de las sociedades y el de  
utilidades excedentes las pagan quienes reciben el impacto de los mismos. Sin 
embargo, dista mucho de ser satisfactoria esta presunción, pues dependiendo 
de las coridiciones y el tipo del mercado, y del periodo de análisis, puede en- 
contrarse que los tributos a las operaciones mercantiles n o  sólo n o  siempre se 
trasladan, sino que ese traspaso puede diferir en el monto, y también -y co- 
m o  contrapartida- pueden darse condiciones favorables para que  los gravá- 
menes al ingreso de las empresas sean trasladados. 

En todo caso, los efectos de estas presunciones pueden determinar que el 
prodiicto bruto sea menor, en la medida que los gravámenes sobre ventas sean 
deducidos y n o  trasladados, mientras que sucederá lo contrario -el producto 
nacional bnito será mavor- si el impuesto al ingreso de las empresas es trasla- 
dado pero n o  deducido. En el caso del ingreso nacional pueden producirse los 
mismos efectos con cambios en las traslaciones y deducciones. 

Estas coiiiplicaciones e imprecisiones en el tratamiento de  los impuestos, 



provocadas por el conocimiento actual y las técnicas para determinar la trasla- 
ción y la incidencia, no permiten mejores suposiciones ni ajustes más positi- 
vos. Sin embargo, algo se ha intentado al tratar, en un caso, de considerar los 
impuestos como el uso y la disposición que realizan de su ingreso los causan- 
tes, y por lo tanto no afectan la suma de los pagos a factores, que son conside- 
rados antes que, el Estado cobre sus tributos; en el segundo caso se intenta 
considerar al Gobierno como un factor receptor de ingresos y,  en consecuen- 
cia, las cantidades pagadas como gravánienes son deducidas de las entradas de 
los causantes, para agregarse al factor Gobierno. Si ambas formas son seguidas 
consistentemente y sus cálculos hechos con sistemas adecuados, los resultados 
que se obtengan serán similares; sin embargo, parece haber mayor oposición a 
la segunda -resabios librecarnbistas, tal vez-, por considerarla más complica- 
da y con mayor cantidad de ajustes. 

El procedimiento más común consiste en no aceptar en los ingresos de los 
propietarios aquellos gravámenes considerados como gastos del negocio. Y 
esto es así porque podría provocase un decremento en las entradas de los 
factores -sin que realmente se produjera-, en la medida en que los tributos 
"directos" sustituyeran a los "indirectos", así como los impuestos al gasto, de 
no ser ajustados, elevarían los ingresos de las empresas sin que ocurriera real- 
mente tal hecho. Por otra parte, en la suma de ingreso a factores los inipues- 
tos son aceptados como un uso del ingreso del causante o consumidor (cuan- 
do compra mercancías y paga gravámenes comerciales), sin ninguna deduc- 
ción al ingreso de dichos factores; en otras palabras, los tributos son tomados 
como un gasto de consumo, como son las compras de bienes de cualquier 
índole, sin necesitar ajustes, porque no implican un aumento -o una reduc- 
ción en su caso- del,ingreso nacional. 

Lo anterior lleva, para fines de análisis, a la aparición de los conceptos de 
L'. ingreso personal" e "ingreso disponible". El primero se refiere a las entradas 
de los factores de la producción, deduciendo utilidades no distribuidas de las 
sociedades e impuestos a las empresas, y agregando los pagos por transferen- 
cias que se perciben del Gobierno (durante un año), mientras que el "ingreso 
disponible" se constituye por el ingreso personal, menos el impuesto sobre la 
renta pagado por los individuos. 

Todas estas disquisiciones sobre la forma de contabilizar las operaciones 
del sector público y enmarcarlas dentro de los cálculos del ingreso nacional, 
además de perseguir fines didácticos específicos, y la delimitación dentro de 
la economía mixta del Gobierno como ente económico, sirven para comparar 
ambos sectores y medir la importancia que tiene el Estado como contralor de 
los recursos productivos en la manufactura de bienes finales. Para este fin 
existen tres medidas principales, que utilizan como materia prima fundamen- 
tal los egresos del Gobierno: 
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sefiala otras medidas para destacar la magnitud del sector público en los Esta- 
dos Unidos de Norteamérica, tomando los insumos de vanos productos guber- 
namentales. Estas mediciones se refieren a la ocupación, compras gubernamen- 
tales y bienes de capital. Estos últimos, según el autor, tienen como inconve- 
niente las dificultades para valorar el activo del Gobierno; en 1946 el 20 % de 
todos los bienes de capital eran del Estado (excluyendo los de naturaleza mili- 
tar, la tierra y las carreteras). Por lo que respecta a la ocupación, ésta repre- 
sentaba en 1949 el 12  % del total en los Estados Unidos, aclarándose que no 
implica valorización económica en términos de su aportación al ingreso nacio- 
nal. Y por último, las compras gubernamentales totales hechas al sector priva- 
do significaron en 1949 el 8.7 % de las ventas netas consolidadas de la indus- 
tria privada, de lo que se deduce que el Estado es más importante como 
em~leador y que, además, la ocupación es útil medida de la proporción guber- 
namental en el total de la actividad productiva. 

LA BIBLIOGRAFIA DEL CAPITULO 1, QUE HA SIDO CONSULTADA 
EN REPETIDAS OCASIONES Y CUYA LECTURA SE SUGIERE, ES LA SIGUIENTE 

Gerhard Coim: h y s  in hblic F i r t ~ c e  and Fkd Policy. Oxford University 
ResJ, Nueva York, 1955. 

E. D. Allen and 0. H. Brownlee: Economics of hblic Finance. Prentice-Hall, 
Inc., Nueva York, 1%7. 

Richard A. Musgave: The Theory of Public Finance (A Study in Public ECO- 
nomyj. McGraw-Hill Co., Nueva York, 1959. 

John F. Due: Government Finance (An Economic Analysis). Rirhard D. 
Irwin, Inc., Homewood, Ill., 1954. 

Hugh Daiton: Principies of Public Finance. Routledge and Kegan, Londres, 
1954. 

The New Economics (Keynes' Influence on Theory and Public Polic~). Edited 
by Seymour E. Harns. A.A. Knopf, Nueva York, 1948. 

John K. Galbraith: The Affluent Society. Penguin Books Ltd., Inglaterra, 
1970. 

Encyclopaedia of the Social Sciences. The Macmillan Co., Nueva York, 1930. 







Genetulidades. l a s  actividades económicas de un país obedecen a dos sistemas 
organizativos, qiie constituyen lo que se ha dado en llamar una economía 
mixta, compuesta de dos sectores: el público y el privado. Estos métodos de 
producción se basan en el prin<:ipio del mercado, que tiene como unidad re- 
presentativa a la empresa, y el segundo, o sea el sector gubernamental, prodii- 
ce los bieries y servicios por medio de departamentos administrativos o insti- 
tuciones públicas que obedecen a actos unilaterales autoritarios y compulsi- 
vos, ordenados por los ijrganos representativos de la nación y encuadrados 
dentro del mLtodo o mecanismo presupuestal. En el sector privado la produc- 
cióii está c:ontrolada por la voluntad de las partes que se refleja en el contrato, 
motivada por las ganancias y dirigida por las condiciones del mercado. 

En la actividad ec:onóinica privada prevalece la utilidad como norma de la 
producción, pues sólo existiendo ésta se aceptan los bienes qiie envía al mer- 
cado una empresa como formando parte del producto social; es decir, que el 
principio del mercado -dentro de los límites del derecho- sólo acepta los 
bienes y servicios si pueden ser realizados con ganancia. Por otra parte, la 
acción pública, que compara la existencia de recursos con las necesidades por 
satisfacer en términos sociales, obedece a consideraciones que están enmarcadas 
dentro de los costos y precios sociales. 

G. Colm dice que la crítica con respecto a si los consirmidores usan su 
ingreso de modo inteligente, o si Los políticos deciden objetivamente sobre las - 
necesidades públicas, requiere algo más que el puro enfoque económico. Sin 
embargo, una diferenciación, aun cuando sea primitiva, acerca de la producti- 
vidad de los gastos públicos, puede ser útil como base para tal crítica. En este 
último aspecto de los gastos públicos pueden considerarse tres fórmulas que 
aparentemente son complementarias: 

a) Los gastos de inversión para la prestación de "servicios comerciales" del 
Estodo. I,a productividad de estos bienes y servicios -denominados también 
obras autoliquidables- estriba en que si se venden existe demanda para los 
mismos, pero esta prueba no sirve de indicador para jerarquizar cuáles necesi- 
dades son primordiales, puesto que puede servir más a la comunidad una obra 
que no sea autoliquidable (en términos económicos). La construcción de una 
carretera puede ser más útil que la de un puente, aunque en &te pueda co- 
brarse peaje. Otro problema importante se presenta, en la jerarquía, en el 
tiempo para la ejecución de una obra y en la manera como será financiada; 
son dos cuestiones diferentes y que exigen soluciones distintas. 

b) Gastos con productividad fiscal. Los gastos de este tipo son los que en 
"servicios generales" realiza el Estado y que indirectamente, al promover cier- 
tos incrementos en algunas actividades, aumentarán los ingresos que el Go- 



bierno percibe por medios impositivos. Como ejemplo puede citarse el de un 
camino que abre una zona que antes permanecía aislada: se producirán au- 
mentos en los gravámenes que se obtengan de las ventas de gasolina, así como 
.le los productos de la región que no eran materia de transacciones por la 
imposibilidad de llevarlos al mercado. Aunque la utilidad de este tipo de gas- 
tos no está a discusión, como en el primer caso, no establecen un criterio para 
determinar la urgencia de las actividades gubernamentales, ni limitan en forma 
clara !a línea divisoria entre producción pública y privada. 

c) Gastos con productividad económica. Esta fórmula, que parece la más 
completa, otorga una medición en relación con el trabajo humano. En la me- 
dida en que los gastos públicos increineriten la productividad de la mano de 
obra serán más útiles a la comunidad, lo que determina que gastos como los 
que se realizan en educación, en todos sus niveles, seguridad social, transpor- 
tes, control de corrientes y estudios económicos, incrementsrán el producto 
nacional bruto en fonna más que proporcional al monto de dichos gastos. 

El crecimiento extraordinario de los gastos gubernamentales ha sido uno 
de los hechos econórnicos más destacados de los últimos años. El análisis de 
estos cambios Iia sido primordialmente asociado con los probables efectos que 
los niismos tienen sobre el nivel del empleo y los precios. En la economía 
pública el térmirio gasto público se usa para designar los egresos del Gobierno, 
sea municipal, estatal o riacional; se distingue de los gastos de los individuos 
en que no necesita ser cubierto por quien lo eroga, ni producir una utilidad 
monetaria. La amplitud de los gastos públicos es determinada por la organiza- 
ciím ecorií>inica prevaleciente en una sociedad, por las funciones asignadas al 
Estado y por las presiories políticas de clase, grupo o intereses seccionales. 

Historia. La historia de las instituciones, ideas y formas de los gastos del 
Estado está ligada a la de la ecorioinía pública. Así, las sociedades primitivas 
carecían de las organizaciones econóini(:as, políticas y sociales que demandan 
gastos y, lo que es más importante, faltaba la riqueza indispensable para qiie 
se produjeran. En esta etapa la vida píiblica y la familia, siendo ésta la organi- 
zación económica prevaieciente, estaban indisolublemente unidas y desde iin 
punto de vista estructural era casi nulo el gasto comiinitario que se realizaba; 
sin embargo, en la medida en que se desarrollaron la diferenciación social y las 
organizaciones políticas este gasto hizo su aparición: actividades religiosas, de- 
fensa y erección de monumentos y obras de arte fueron las funciones sociales 
más importantes y las que con mayor frecuencia obtenían recursos públicos. 
Las actividades militares recaían en los ciudadanos, que adquirían personal- 
mente las armas necesarias; posteriormente este tipo de gastos se sufragó con 
los tributos que cubrieron los países conquistados. 

En las ciudades-estados de Grecia los gastos públicos tuvieron importancia, 
pues dadas las fuentes de ingresos y la organización política, existían condi- 
ciones favorables para su desarrollo. Así, los monumentos y obras de arte cu- 



ya belleza y grandiosidad son asombro del mundo actual fueron de las princi- 
pales ramas que absorbieron recursos gubernamentales. También es notable 
sefialar los gastos de ayuda a la infancia y a la vejez, situación que continuó en 
Roma, donde la distribución de ayuda pública tiene semejanxa con la que se 
realiza en una ciudad moderna; además, los romanos dieron prefer.encia en su 
obra pública a la construcción de carreteras con fines múltiples, siendo el mili- 
tar uno de los más importantes, a la construcción de edificios y a otras activi- 
dades que contribuyeron a mantener su hegemonía. Es importante considerar 
que el complejo desarrollo de las instituciones jurídicas determinó también 
una gradual diferenciación de los recursos públicos y privados. 

Con el feudalismo el péndulo del tiempo pareció moverse hacia atrás, 
emergiendo de nueva cuenta una organización más simple y tradicional, que 
semejaba la de la familia antigua, con casi nulos gastos públicos. El seííor feu- 
dal, que tenía entradas de sus propiedades, las gastaba en lo que consideraba 
su beneficio y provecho personales, incluyendo en ellas los gastos de defensa, 
que fueron erogados tomando en cuenta los intereses del organismo feudal al 
que servían. La Iglesia asumió funciones rectoras de la sociedad, y algunos de 
sus gastos fueron dsstinados a ciertos servicios públicos, como ayuda a los 
mcnesterosos y defensa de las propiedades eclesiásticas. 

El capitalismo primitivo, aunque propendía a la limitación de los gastos del 
Estado, en realidad, y sobre todo en la etapa mercantilista, los usó para ex- 
pandir el poderío de los nacientes países, ya que la riqueza la proporcionaba 
el comercio exterior y éste sólo podía existir con ayuda manifiesta del Go- 
bierno. Posteriormente, con Adam Smith, se proyecta al Estado como un fa(:- 
tor externo, aunque importante, cuya misión era dejar operar a la economía 
autorregulada y que obedecía al orden natural; sin embargo, los gastos conti- 
nuaron creciendo hasta llegar al Estado democrático moderno, cuyos egresos 
van más allá de lo que imaginaron sus más ardientes propagandistas, hasta Ile- 
gar al Estado socialista o de economía planeada, donde los gastos phblicos 
Iian eliminado casi en su totalidad el gasto privado (en todo aquello que atañe 
a la colectividad). 

Uno de los aspectos importantes de los egresos gubernamentales es que su 
crecimiento, sobre todo en la etapa del capitalismo, motivó movimientos polí- 
ticos de grandes magnitudes, hasta culminar en las constituciones y el consti- 
tricionalismo, con persistencia en la época moderna, pues su esencia la forma 
el conh-ol legislativo del ingreso y del gasto público. Esta época moderna, ca- 
racterizada por un crecimiento industrial de magnitudes no  sospechadas, con - 
su complicada organización social y la necesidad creciente de actividades del 
Gobierno, proyecta dos tendencias, que inclusive han servido para la formula- 
ción de una ley -la de Wagner- y se plasman de la siguiente manera: a) los 
egresos gubernamentales se incrementan más que el ingreso nacional y mucho 
más aprisa que el aumento de la población; es decir, que si bien los gastos 



públicos superan a ambas magnitudes consideradas, lo hacen en forma más 
pronunciada en el segundo caso de comparación; b) los egresos tradicionales 
-defensa, protección y administración- han llegado a cifras estratosféricas 
que aunadas a los costos de las nuevas actividades públicas, que aumentan día 
con día, han dado lugar, como ya sefialamos, al establecimiento de una "ley 
del incremento de las actividades gubernamentales", de acuerdo con la cual 
"los gobiernos asumen constantemente nuevas funciones y realizan tanto las 
nuevas como las antiguas con más eficiencia y amplitud". 

Los puntos de vista respecto de los gastos públicos -como ya se ha repeti- 
do- son de dos tipos: el primero, que basado en la ineficiencia del Estado 
hace afirmar a algunos economistas que "toda partícula de egresos guberna- 
mentales llevada más allá de lo que es necesario para la preservación del orden 
social y para la protección de un ataque externo, es desperdicio y una imposi- 
ción injusta y opresiva sobre el pueblo"; el segundo, que considera los gastos 
desde el punto de vista del principio de ventaja social máxima y señala que los 
egresos, en cualquier dirección, deberán llegar a un punto en que la ventaja 
social para la comunidad sea equiparable al decremento en el bienestar provo- 
cado por el aumento en la tributación. 

La explicación de Wagner con respecto a esta presunta ley estriba en que el 
incremento de la población, en su doble aspecto de mayores y mejores servi- 
cios y aumento en la producción neta de la sociedad -cambios de producción 
agrícola a industrial-, requiere del Estado la aceptación de funciones antes 
realizadas por los individuos para ellos mismos, o que la concentración en las 
ciudades creaba nuevas funciones que desarrollar: policía y bomberos, drena- 
je, museos, transporte y otros. Sin embargo, las causas del incremento de los 
gastos públicos son tan complejas que difícilmente podrá encuadrárselas en 
una ley. En todo caso, lo más importante a este respecto es conocer si existe 
una tendencia a largo plazo de  los gastos públicos a crecer más que los priva- 
dos. 

Otro aspecto que preocupa a los tratadistas del mundo occidental es que, 
de existir una tendencia de los gastos públicos a crecer más que los privados, 
ello deriva hacia la posibilidad de un movimiento en dirección de lo que se ha 
dado en llamar socialismo de Estado, aunque también existe el hecho de que 
la tendencia a aumentar los gastos públicos puede tener un efecto positivo 
sobre el bienestar de la comunidad sin que ello implique un control sobre la 
vida política y económica de los individuos. Desde luego que si una gran parte 
del ingreso nacional es manejada a través del Gobierno, pagándola a los facto- 
res de la producción y recogiéndola por medio de impuestos y ventas de  las 
industrias nacionalizadas, se estará en el caso de una economía planeada; pero 
es evidente que en los países de economía mixta ésta no es la situación, como 
lo demuestran las mediciones a que se hiciera referencia en páginas anteriores. 
A reserva de considerar estas relaciones, es dable preguntar si ya ha sido defi- 



nido y delimitado el monto  d e  libertad individual de que goza una persona en 
un sistema capitalista, para aplicarlo como norma y determinar si esta libertad 
es lesionada cuando interviene el Estado; aunque también sería prudente estu- 
diar si la intervención estatal que merma la libertad individual es meramente 
un  acto nacido del Estado en s i  y por  sí, o tiende a beneficiar a diferentes 
grupos, que son los que manejan, por lógica natural, el aparato del Estado. 

La comparación entre los gastos gubernamentales totales y el ingreso na- 
cional ya h a  sido considerada como una medida que  pone frente a frente can- 
tidades con diferentes significados, pues los gastos de  transferencia que incluye 
n o  forman parte de los pagos a factores, y por lo  tanto en estos gastos globa- 
les del Estado n o  se hace una diferenciación entre la compra de  factores para 
las funciones propias del Gobierno y las transferencias a otros niveles guberna- 
mentales y a grupos de  ciudadanos, cualquiera q u e  sea el resultado que esta 
actitud pudiera tener. La ot.ra comparación que  elimina las transferencias de- 
termina la intrusión del Gobierno en la libertad privada como una medida 
inocua, pues el uso de factores para realizar las funciones que se requieren en 
una sociedad dada, y que  están determinadas por  los deseos de  los individuos, 
manifestados a través de  organismos democráticos, n o  puede tomarse como 
una mengua impuesta poF el Estado a sus libertades. 

Las otras comparaciones ya  mencionadas, como la del valor agregado gu- 
bernamental con el ingreso nacional, la de la propiedad del Estado y el valor 
de la propiedad total, las compras gubernamentales de  productos final< s y las 
ventas totales, y el enipleo gubernamental con el total de  la mano de obra 
ocupada, demuestran que  n o  existe una medición única de  la importancia eco- 
nómica del Estado, y que estas comparaciones, aun proyectadas en la misma 
dirección, tendrían diversas tasas de  crecimiento y ,  lo  que es más grave, al 
obedecer cada una a características diferentes n o  darían bases para determinar 
el traspaso de  limites de libertad a través del aumento de  los gastos públicos. 

Clasificaciones. Los gastos gubernamentales pueden ser divididos en dos 
grandes rubros, que son gastos reales y de transferencias. Los primeros com- 
prenden los egresos para la adquisición d e  bienes y servicios -compra de fac- 
tores- que son destinados a la producción pública, mientras que los gastos de  
transferencia sólo otorgan poder de  compra a un  sector del grupo privado, 
tomándolo de otro; las transferencias pueden ser gratuitas (no existe quid pro 
quo del recipiente) o un  pago por  derechos de  propiedad ya existente. Coirio 
ejemplos de  los gastos reales pueden citarse al mantenimiento de los organis- 
mos públicos, las obras públicas y los gastos militarcs; entre las traiisferencias 
pueden citarse subsidios a la agricultura, a la educaciím, ayudas (le desempleo, 
intereses de la deuda ~Úbl ica  y pagos a veteranos de  las guerras. 

Esta división es de gran importanc:ia si se proyecta en los grandes capitiilos 
de la economía pública: en la asignación de  recursos entre ambos sectores y 
en la distribución del ingreso y la riqueza. 1,os gastos ethaustivos, al toi~iar  



factores de producción en términos reales, los desvían del uso privado; las 
transferencias, al determinar la entrega de poder de compra de una parte del 
sector privado a otra, tienen efectos distributivos evidentes, pero también 
afectan indirectamente el uso de recursos; en todo caso, el Gobierno realiza 
las decisiones en ambos aspectos, pero no determina por s í  mismo -en este 
último caso- el uso de recursos. 

Cuando existe empleo completo de los factores productivos, un incremen- 
to en los gastos reales del Estado determinará baja en el consumo o en la 
inversión privada; en este Último caso el resultado será una declinación de la 
producción de mercancías para el mercado. En el caso contrario, cuando los 
recursos productivos no se encuentran ocupados, un aumento en el uso guber- 
namental de los factores no se verá reflejado en una baja de la producción 
privada. Esta situación fue considerada por Keynes, quien señaló que, para la 
sociedad como un todo, el empleo de recursos inactivos no determina costo 
alguno; es más, la adquisición de recursos sin uso puede inducir al sector pri- 
vado a hacer lo mismo, como respuesta a la mayor demanda de bienes y servi- 
cios provocada por el poder de compra de los exdesempleados; esto, a su vez, 
puede determinar que tanto la producción pública como la privada muestren 
incrementos en el mismo lapso. 

De lo anterior se deducen dos aspectos que vale la pena considerar y que se 
refieren al caso ya mencionado de empleo completo y adquisición de factores 
por el Estado, y a la posibilidad de que una baja en la compra de factores por 
el Gobierno resulte en un aumento de bienes y servicios que el sector privado 
pondrá a disposición del público. En el primer caso, la evidencia señala que 
habrá inflación, puesto que el Estado obtendrá los recursos ocupados sola- 
mente pagando más por ellos, ya que las empresas resistirán cualquier intento 
gubernamental en tiempos de empleo completo y altas tasas de utilidades. 
Ahora bien, el Gobierno puede comprar más solamente si aumentan sus im- 
puestos o sus ~réstamos, con lo que la capacidad de compra privada se reduce; 
pero los mecanismos con que esto puede realizarse no actúan inmediatamen- 
te, y en el caso de los tributos se hace necesaria la aprobación -en una demo- 
cracia- de varios poderes. Por lo que respecta a la deuda pública, existen va- 
rias posibilidades, siendo la más sencilla el vender directamente al sistema ban- 
( ario, con lo que se puede producir una inflación peligrosa, ya que en esta 
situación no se obliga al sector privado a gastar menos, sino simplemente se 
q e g a n  las compras públicas, hasta que por medio del mecanismo de precios 
ri Estado obtiene los recursos que necesitaba o deseaba. 

Ida siguiente situación, que se refiere a una baja de los gastos estatales, pue- 
de en varias proyecciones, siendo la mas sencilla que se aumenten 
los factores disponibles para las firmas privadas, y qiie los empresarios real- 
mente hagan uso de ellos; en este aspecto debe considerarse también la ~ o s i -  
bilidad de que al bajar los gastos se eliminen ciertos servirios, y como tendrá 



más recursos -menos impuestos-, el sector privado tenderá a obtener dichos 
servicios en el mercado. Esto está basado en que  el consumo individual susti- 
tuye al consumo social o colectivo; sin embargo, los resultados n o  son tan 
obvios como parece. En primer lugar, al bajar los gastos públicos n o  necesaria- 
mente aumentarán los privados; ello puede -y de  hecho sucede continiiamen- 
te- tener un efecto contrario e implicar también una baja privada, y en segun- 
do, los servicios públicos, aun del tipo de  los cuasi colectivos (la educación), 
por  definición es sumamente difícil que puedan prestarlos firmas o empresas 

Los gastos de transferencia, denominados también n o  exhaustivos, han 
sido divididos en dos: gratuitos y pagos por  derechos d e  propiedad; o ,  si se les 
considera por su importancia, subsidios o subvenciones y pagos de interés de 
la deuda pública. Los subsidios o subvenciones pueden subdividirse a su vez 
en pagos gratuitos específicos o subsidios "puros" -como ejemplo pueden 
citarse los desayunos escolares sin remuneración- y los subsidios "legales" 
-generalmente determinados por  ley-, corno son los bonos a los veteranos de 
guerra, en los cuales se considera que el beneficiario ha prestado un servicio a 
la nación que en su tiempo n o  fue remunerado adecuadamente. En esta mate- 
ria de  subsidios o subvenciones, en realidad las divisiones son un tanto arbitra- 
rias, y como ejemplo podría usarse el de  que en algunos países existen una 
ayuda a desocupados y un seguro del desempleo, solamente con pagos del 
trabajador en el segundo caso; la dificultad estriba en que en la sociedad mo- 
derna se considera que el obrero debe recibir salario durante su tiempo activo 
como tal, pues, como dice un  autor, "la sociedad debe pagar el costo de  perio- 
dos de desempleo si desea gozar de bienes y servicios cuya demanda fluctúa". 

La técnica presupuestal moderna ha  eliminado cualquier duda sobre los 
subsidios, pues n o  considera el hecho de  que el beneficiario haya prestado 
servicios en épocas anteriores o,  para ser más precisos, en años anteriores: du- 
rante el ejercicio del periodo presupuesta1 actual -1971- el pago es unilateral 
y no existe ningún quid pro quo que pueda contabilizarse. Y esto, rnás que las 
reflexiones sobre el t ipo de  deuda en que se incurre -ya sea para el desarrollo 
o para el financiamiento de guerras y depresiones- es l o  que detcmiiria ei 
tratamiento de los intereses de la deuda pública como transferencias. 

En algunos países el indudable crecimiento de  los gastos no exhaustivos tia 

sido considerado como un indicador de la intriisión del Gobierno en el S+,(,- 

tor  privado dt: la economía, porque deteriiiuia dec:isiories económica. piibli~.;i;, 
en vez dt: las privadas, ya que si bien el Gobierno no gasta directaiiieritti. 
puede determinar quién y en qué se gaste. Esta afirmaci6n se basa eri (4 i i t~14i i  
de que al crecer las transferencias los irnpiiestos tenderá11 a aumentar \. rri +Y 

medida reducirán las cantidades en manos privadas dispuestas al cori5urrio 
ahorro, con el consiguiente decremento de la inversión, lo que en (:aso de o( t i  



rrir obligará al Estado a intervenir para eliminar el desempleo y menguar la 
esfera de actividad privada. 

En términos generales, bastaría con reconocer que los subsidios aumentan 
automáticamente al incrementarse la población total y con ello el número de 
beneficiarios, y que lo mismo pasa con las deudas públicas, para considerar 
con cierto cuidado esta intervención gubernamental. Pueden citarse tres gran- 
des grupos de actividades estatales que implican transferencias y cuyos pagos 
están libres de invasión del sector privado: a) pagos de seguridad ,social a 
desempleados, y pensiones de retiro y vejez; b) pagos de intereses de deuda 
pública, cuando se ha tomado la decisión de financiar los gastos públicos con - 
deuda en lugar de tnbutación; c) pagos para educación y salubridad pública 
(y otros servicios públicos similares), que el crecimiento de la población ha 
hecho indispensables. 

Otro aspecto de las transferencias que tiene importancia señalar es que ade- 
más de los gastos no exhaustivos presupuestales existe una gran gama de acti- 
vidades del Gobierno que afectan la redistribución del poder de compra entre 
los varios sectores de la población, que son no fiscales y que, considerados 
como subsidios virtudes, no  aparecen en las estadísticas públicas; casi todos 
son resultado de medidas de los controles estatales, aplicadas con fines especí- 
ficos, como las leyes de los salarios mínimos, la fijación de tasas de utilidad, 
controles de precios y aranceles protectores, entre otras. Las tarifas al comer- 
cio exterior, que obligan a los consumidores a pagar más altos precios a los 
productores nacionales, implican movimientos importantes de recursos de 
unos grupos a otros. La importancia de estos subsidios no fiscales es grande, y 
hasta la fecha pocas estimaciones confiables se han realizado; pero lo más 
importante es que su aparición ha reducido la significación de las magnitudes 
de los subsidios gubernamentales presupuestales. 

Tanto los gastos de transferencia como los reales o exhaustivos, que for- 
man las dos alas de los gastos públicos, producen cambios en el uso de los 
recursos productivos entre ambos sectores de la economía. Sin embargo, des- 
de el punto de vista de la asignación de recursos, el efecto de los últimos -gas- 
tos exhaustivos- es directo, mientras que los no exhaustivos, en este sentido, tie- 
nen acción indirecta, siendo su impacto más positivo en la distribución del 
ingreso y de la riqueza. Este impacto se refleja en forma diversa sobre causan- 
tes y beneficiarios: deja sentir su influencia en el ingreso por gmpos y por 
individuos; puede redistribuir regresiva y progresivamente, entre diferentes ti- 
pos de actividades (industriale~agncultores) y diversos usos y consumos (fu- 
madores-desayunos escolares). 

Otro problema que presenta la teoría del gasto público es el de medir la 
satisfacción que se deriva de asignar recursos entre los dos sectores, tratando 
naturalmente, si se sigue una conducta económica congruente, de maximizar 
dicha satisfacción. Aparentemente es simple determinar la combinación de 



bienes y servicios producidos por ambos sec:tores, que lleguen a tal máximo: 
el bienestar social agregado llega a su punto mayor cuando el peso que se 
gasta en un uso no tiene alternativa más deseable en otros objetivos, o, en 
otras palabras, cuando la utilidad marginal del peso gastado en un automóvil 
es igual a la del peso gastado en los bomberos. Este principio, que determina 
la asignación de recursos entre usos competitivos y que es un ejemplo de la 
sustitución en los márgenes que forma la base del análisis económico, es más 
fácil de enunciar que de efectuar en la práctica; presupone que la sustituc:ión 
puede realizarse con unidades relativamente peqiieíías, y que existe gran cono- 
cimiento de las alternativas o, por lo menos, que las decisiones son tomadas 
calculándolas cuidadosamente. Las curvas que se formulan para representar la 
demanda y la oferta no son más que medios usados por la teoría y que signifi- 
can una tendencia más que un hecho práctico; y además de que no existe ni 
remotamente conocimiento perfecto de las alternativas, ni siquiera una acti- 
tud lógica acerca de las mismas, es dable considerar que, por otra parte, las 
sustituciones no funcionan como las acepta la teoría y, además, los proyectos 
ya iniciados y las decisiones a que se llegó en el pasado es difícil cambiarlas, 
por múltiples razones. 

Ya se ha considerado, en el capítulo 1, que por medio del mecanismo del 
mercado se miden, debido a la concurrencia de miles de demandantes y ofe- 
r e n t e ~  y a través del precio, la utilidad marginal, las alternativas y la sustitu- 
ción. El sistema de precios determina que el individuo seííale sus preferencias 
en razón de lo que conviene en pagar por los productos, lo que significa que el 
precio es un medio de racionar bienes y servicios escasos. Se da por supuesto 
que el demandante obrará racionalmente y que obtendrá el máximo de satis- 
facción por cada peso que gaste, aceptándose lo mismo para el oferente que, 
frente a una curva de demanda dada, tratará de llevar la producción donde se 
igualen ingreso y costos marginales. 

Por el contrario, en el sector público se aplica el principio del presupuesto 
que toma en consideración costos y precios sociales para los bienes y servicios 
que pueden ofrecerse en el mercado; y para la gran producción guberna- 
mental, en la que no funciona el precio por las razones ya apuntadas, se llega 
a decisiones a través de procems democráticos por medio de los cuales los 
usuarios demuestran sus preferencias por determinados tipos de bienes y servi- 
cios, y en qué cantidad desean los proporcione el Estado. Pueden agregarse 
otras bases más para explicar este uso de bienes y servicios del Gobierno: 
a) el costo de medir el servicio puede ser excesivamente alto; b) el servicio 
eléctrico gubernamental puede presentar dos posibilidades: como un servicio 
público completo, basado en que ni las inversiones necesarias ni los precios 
-utilidad- podrían encontrarse en la ,empresa privada, actitud que general- 
mente priva en paises en desarrollo; y la otra situación, en la que concurren 
ambos sectores -público y privado-, que se usa para mantener las tasas de las 



firmas dentro de ciertos límites convenientes para la prestación de  esta impor- 
tante producción; c) el caso de servicios que demandan inversiones cada vez 
más cuantiosas; d) la nacionalización de una industria puede tener bases múl- 
tiples: desde luego la económica, en que el uso de ciertos recursos no renova- 
bles por el sector privado no está de acuerdo con su conservación; el nacional, 
en que tanto para la salvaguarda económica como para la política, ciertos pro- 
ductos estratégicos -económicos y políticos- deben permanecer en manos 
del sector gubernamental; el que se refiere a las prestaciones a obreros y em- 
pleados, que pueden ser mayores en el servicio gubernamental. 

Se ha sostenido que la expansión de la producción gubernamental puede 
tener efectos indeseables en una economía mixta si la inversión privada dismi- 
nuye en razón del miedo a la intrusión del Estado, por una parte, o si la 
actividad del Estado es menos eficiente que la de la empresa privada, por la otra. 
Una respuesta en la candente y fogosa disputa sobre el incremento de los gastos 
del Estado puede obtenerse en ¡a llamada ley de Wagner, a la que ya se ha 
hecho referencia, la cual necesita algo más que'la creciente división del trabajo - 
para ser explicada. El hecho de que en la vida moderna sea cada vez menor el 
número de necesidades que el individuo tiende a satisfacer por sí mismo, y de 
que recurra a la asistencia de otros, tampoco parece ser la respuesta adecuada, 
pues la alternativa podría no ser la acción gubernamental sino la actividad 
privada -colectiva-- a través de sus agencias o firmas. Dados estos hechos se- 
ñalados, y sobre todo la división del trabajo, aún queda sin una respuesta sa- 
tisfactoria el que el Estado asuma nuevas actividades cada vez y mantenga su 
predominio sobre las que ejercía tradicionalmmte. 

Y la respuesta a las dos dudas iniciales, en que se hablaba de baja de la 
inversión privada e ineficiencia gubernamental, es que a mayores gastos públi- 
cos responden cifras de inversiones privadas y de crecimiento de empresas sin 
paralelo en la historia de la humanidad; y en cuanto a la ineficiencia del sector 
público, parece ser que aquí se encuentra la respuesta fundamental y que ex- 
plica el enigma: el desarrollo de la técnica, la educación universal, la capilari- 
dad social y el juego cada vez más amplio de la democracia han tendido a 
aumentar la eficiencia del sector público en relación con el privado; pero es 
más, cierta movilidad de la mano de obra y del talento no parece justificar la 
teoría de que existe un sector bueno y otro maio y que la interconexión de 
los dos da un resultado más exacto. Como dice Dalton, "el escoger agencias 

más bien que privadas es frecuentemente inteligente hacerlo hoy, 
aun cuando no lo fuera ayer". 

Otro problema que complica el análisis de los gastos públicos y la mejor 
asignación de recursos lo constituyen las imperfecciones del mercado, que 
afectan naturalmente al sector privado. Aun en condiciones de competencia 
perfecta se hace evidente la intervención del Estado cuando es necesario pro- 
ducir más de un bien que tiene mayor valor desde el punto de vista social del 



que tiene en el mercado, siendo lo contrario también válido, cuando es nece- 
sario producir menos de una mercancía que determina un gran costo social, 
en relación con el costo al productor pnvado. Ahora bien, cuando intervienen 
mercados imperfectos -monopolio, oligopolio- las razones para la interven- 
ción estatal se hacen más evidentes; esta actividad gubernamental puede estar 
dirigida a una interferencia directa en los mecanismos precio-producción de la 
empresa, o a un incremento en los gastos públicos a efecto de eliminar defec- 
tos en la asignación de recursos. 

Como ya se señalara, bajo condiciones de competencia perfecta la produc- 
ción llegará al punto en que el costo marginal iguale al precio; bajo condicio- 
nes monopólicas se tendrá que considerar el efecto de la producción sobre el 
precio, o lo que es lo mismo, se procurará en este caso mantener una produc- 
ción en la que el costo marginal iguale al, ingreso marginal, lo que significa que 
el costo marginal será menor que el precio de venta, con el consiguiente efecto 
sobrelos factoresde laproducción, cuya demanda será menor que en el caso de la 
competencia perfecta. Esta deficiente asignación de recursos, que se determi- 
na en el monopolio cuando, como es natural, éste tiende a la maxirnización de 
sus utilidades, hace que la intervención gubernamental para controlar dicha 
situación tienda a incrementar el bienestar social. 

Este aumento del bienestar social justifica, en términos generales, el creci- 
miento permanente de los egresos del Estado, sin dejar ninguna duda en mu- 
chos de los gastos públicos, entre los cuales pueden citarse los de educación, 
salubridad, seguridad social y otros. Sin embargo, existen dispendios cuyas 
ventajas sociales no son tan claras. Al intentar delimitar el gasto público se 
señaló la existencia de grupos de presión cuya influencia, cuando se ejerce, 
determina gastos que benefician más a ciertos grupos de la sociedad que al 
resto de la misma, y aun puede encontrarse el caso de que ayuden a unos 
mientras perjudican a otros, agravando el problema porque la obtención de re- 
cursos a través de la tributacihn tiene mayor impacto sobre unos sectores que 
sobre otros. 

Es evideríte que cualquier acto económico que se ejerza, ya sea público o 
privado, tiene repercusiones favorables y desfavorables. El uso de un invento 
tan maravilloso y que tanta influencia tiene sobre el progreso humano como 
es el automóvil no dejó de lesionar, en su época, a ciertos grupos. En estos 
casos la presión del sector pnvado va por el sendero de que las decisiones 
colectivas de sus productores y consumidores sean las determinantes de quién 
debe beneficiarse y sobre quién recae el impacto desfavorable, asumiendo que 
así se obtiene la maximización del bienestar. K. E. Poole responde que sola- 
mente en parte y dentro de ciertos límites se permite al sector privado ignorar 
el daiio que causa por su actividad, pues el Estado, en su política de regula- 
ción, destina su mayor esfuerzo a minimizar los efectos nocivos de una empre- 
sa privada irrestricta, y además, cuando el egreso es parte sus- 



tancial del ingreso nacionai, las decisiones para alterar el nivel de dicho gasto 
tienen una gran importancia y se realizan cuidando que los efectos desfavora- 
bles sean mínimos. 

Naturalmente que cuando los actos económicos perjudican y benefician 
-y en este Último caso más a unos que a otros-, el hecho de  realizarlos presu- 
pone juicios de valor que debe considerar la autoridad, aceptando que las 
comparaciones personales de utilidad son válidas. Por lo menos, dice Poole, es 
una de las presunciones que se admiten en el sufragio universal, ya que cada 
persona.tiene derecho a un voto. 

El problema a considerar es en qué modo se realizan las decisiones del indi- 
viduo en su deseo de maxirnizar su satisfacción entre bienes públicos y priva- 
dos. Si se mantiene la idea de la utilización de ingresos disponibles en el mer- 
cado, y la emisión del voto como demostración de sus deseos de bienes y 
servicios públicos, aún queda por considerar si efectivamente existe intercam- 
bio voluntario entre ambos tipos de bienes, y qué niveles y técnicas se aplican 
para escoger con todo rigor unos y otros. 

Desde el punto de vista del mercado ya han sido seiíalados algunos aspec- 
tos que dificultan el tomar decisiones en los márgenes; uno de ellos es que 
muchos bienes privados no son completamente sustituibles, consideración que 
engloba también un problema de ingreso, puesto que la compra de cierto tipo 
de bienes resultaría en mayor satisfacción que el uso de otros, aunque faltan 
los recursos que harían posible esta sustitución. Esta situación explica la ins- 
titución de las ventas a plazos y su enorme difusión en los países avanzados, 
ya que permite amplios márgenes de sustituibilidad entre bienes de consumo 
perecederos y durables. También el desconocimiento y otras imperfecciones 
del mercado limitan el uso de las técnicas marginales; es frecuente que al com- 
prador se le obliga a comprar bienes en cadena, a pesar de que no existió 
raciocinio adecuado al hacer tales adquisiciones, así como también es usual 
comprar descuidadamente, que obviamente no es la forma inteligente de 
hacerlo. 

Por lo que respecta a la decisión en el sector público, para los bienes que 
desea adquirir el votante, ésta presenta mayores complejidades desde cual- 
quier punto de vista, pues al gastar su propio dinero, en cualquier caso, los 
cálculos serán más cuidadosos que cuando ejerce acción sobre los dineros pú- 
blicos. 

Algunos aspectos que hacen sutil esta Última situación estriba en: a) el vo- 
tante considera que el dinero público no es suyo, sino de otros; b) el presu- 
puesto de gastos y el de  ingresos generalmente se presentan en forma separa- 
da, y cuando no se hace así se subraya el aspecto de los servicios públicos por 
prestar, y de las necesidades muchas veces ineludibles de la sociedad, más que 
los efectos que las formas de allegarse recursos producen; c) la delegación de 
facultades de los votantes en sus representantes, quienes son los que toman 



decisiones con respecto a cómo gastar, y son la conducta de estos represen- 
tantes y sus habilidades las que hay que considerar, y no las del votante co- 
mún; d) la presión sobre los representantes, por los partidos políticos a que 
pertenecen; e) las partidos políticos, al organizar el voto de los ciudadanos, 
put:den hacer que intervengan grupos minoritarios y que impongan su volun- 
tad sobre la mayoría, lo que en lenguaje político no significa derogación de la 
soberanía popular. Poole dice que el proceso democrático exige la existencia 
de partidos, los cuales mantienen su poder haciendo concesiones a los grupos 
que los forman, en proporción a sus fuerzas; desde el punto de vista presu- 
puestal, esto puede significar que los gastos públicos se hacen frecuentemente 
cn beneficio de grupos más bien que de la sociedad. Si se trata de maximizar 
f.1 bienestar, y como consecuencia de las actividades de grupos de presión con 
miras egoístas, se hace necesario que todos los sectores de la comunidad sean 

efectiva y exactamente representados. El economista considera como princi- 
pio básico el de la cuidadosa comparación en los márgenes de los costos de 
oportunidad de los varios conceptos del gasto público, siendo el prerrequisito 
dv esta comparación un inteligente sistema presupuestal. 

Si desde el punto de vista de la realidad económica de un sistema mixto el 
crecimiento de los gastos públicos ha sido lo más impresionante, considerarido 
la teoría, puede afirmarse que la discusión sobre el tema en los Últimos vein- 
tic:in(:o años ha sido de tal manera violenta que la argumentación ha sobrepa- 
sado los límites de lo científico para introducirse en el proceloso mar del pen- 
samiento cornpartirnentulizado. Lo evidente es que el análisis del aumento de 
los gastos públicos se ha proyectado sobre el efecto que tiene en el nivel de 
precios y del empleo. 

Se ha dicho que los ciudadanos odian los gravámenes y que a los políticos 
les gusta ganar elecciones, lo que hace que las diferencias y las actitudes tan 
pronunciadas a este respecto aparezcan corno relativamente lógicas; pero la 
pauta más importante de esta discusión es que los extremos son la norma. 
Así, por una parte se habla de los desastrosos efectos de los gastos en aumen- 
to en el cuerpo político o de la nación; "inflación ruinosa", "impedir el desa- 
rrollo", "quiebra de la economía", "depresión" y otros de este tenor han sido 
los temas usados, cuando no se recurre al más temido de "socialismo crepitan- 
te" y también, y ya dentro de la amenaza de que el mundo se acaba, "se está 
al bordo del colapso nacional" o, por lo menos, si no se ha cruzado la línea de 
peligro, "se camina muy cerca de ella". Por otra parte, las deliberaciones de 
ciertos grupos privados en los Estados Unidos de Norteamérica, cuando estu- 
dian situaciones específicas de interés píiblico, han hecho recomendaciones en 
las que coinciden en aceptar la urgente necesidad de más gastos públicos 
(escuelas, salarios de maestros, seguridad social, salubridad, investigaciones - 
médica., urbanización, transporte, depuración del aire y otros muchos). 

F. M. Bator dice que, presentados uno frente a otro, estos dos temas deter- 
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minan una cruel disyuntiva: si los requerimientos de una sociedad bien orga- 
nizada deben ser satisfechos -seguridad nacional, educación y otros- se paga- 
rán sufriendo graves dairos económicos y sociales. Esto es una paradoja y una 
elección dolorosa para el único país -los Estados Unidos- que constituye 
una "sociedad opulentam. El problema que entraña el estudio de los 1-ímites de 
los gastos públicos deberá enfocarse, más que a situaciont:~ lógicas o a explicar 
la realidad, a juicios de valores, en los que se tomará en cuenta la organización 
política, social y económica en términos generales, así como los efectos en la 
asignación de recursos entre los dos sectores de la economía, la distribución 
prevaleciente del ingreso j. la riqueza, la estabilidad y el desarrollo económico; 
en una palabra, una confrontación del efecto de los egresos gubernamentales 
en el proceso económico de un país. 

A partir de 1929 el mundo ha sufrido fenómenos econcimicos que, aunque 
conocidos, por su tremenda fueri~a determinaron cambios fundamentales tan- 
to en el instrumental de la ciencia empleado para curar, como en la teoría, 
que sufrió cambios que permitieran y diagnósticos para evitar en 
lo posible las ~currencias  de los fenómenos analizados, como son la depresión 
profunda del año mencionado y la superinflación a partir de la segunda guerra 
mundial. Esta última ha sido asociada de modo inextricable con el aumento 
de los gastos públicos, que se considera un resultado necesario. Es evidente, 
por otra parte, que sí existe una relación de causa a efecto entre el aumento 
de los egresos gubernamentales y la inflación, provocado ello por un exceso 
del gasto total -público y privado- sobre la capacidad de producción de b ie  
nes y servicios dentro de la economía.' Ahora bien, esta afirmación, que se ha 
aceptado como cierta, será discutida en un contexto peculiar, como es el sa- 
ber si esta inflación es el resultado ineludible de los dispendios del Estado o 
más bien consecuencia de los métodos usados para hacer de uso público un 
mayor volumen de recursos. 

Las afirmaciones sobre esta concatenación gasto público-inflación van des- 
de lo más simple: cualquier aumento de los egresos gubernamentales causa un 
proceso inflacionario. Un grupo de críticos sostiene que habrá aumentos en 
los precios de los bienes y servicios que se producen dentro de la economía si 
el gasto público aumenta en mayor proporción que el producto nacional bru- 
to, implicando ello que cualqiiier incremento en la parte del sector público de 
la producción total sea inflacionario. Puede citarse un tercer grupo que sostie- 
ne que existe un límite por encima del cual cualquier crecimiento de los d i s  
pendios del Gobierno es inflacionario. Los hechos manifestados en las cifras 
sobre niveles de precios definitivamente no dan la razón a ninguna de las tres 
afirmaciones señaladas, en el sentido de que existe una inexorable relación 

'Se refiere a la economía norteamericana en particular. Pero la discusión técnica e9 

aplicable a todos los países. 



entre gasto público e inflación; y los datos tomados tienen una peculiaridad 
interesante, y es que se consideran tres periodos de receso o de franca depre- 
sión como ejemplos en los que los egresos gubernamentales se incrementaron 
en forma importante y no hubo inflación; estos periodos son 30-33,37-38 y 
4849. Estos años y sus problemas desembocan en hechos que es importante 
destacar, y que indican que habrá aumentos de precios cuando la capacidad 
de producción no sea suficiente para cubrir la demanda de bienes. Pero esto 
tiene dos aspectos: el primero, que puede haber recursos productivos sin usar- 
se, o aun cuando todos estén ocupados, puede haber cambios en lo produci- 
do; es decir, en lugar de hacer casimires para consumo privado pueden usarse 
las máquinas, las materias primas, los materiales, y los hombres para manufac- 
turas indispensables a los hospitales del Estado. En los dos casos considerados 
puede llegarse a las siguientes ooncl'usiones: l? con recursos produc- 
tivos sin usarse puede incrementarse la producción sin problemas de 
precios; 2? con capacidad completa en operación puede haber cambios 
de un tipo de producción a otro; 3? en condiciones de empleo completo es 
posible ejercer influencia sobre el gasto total bajando el gasto privado o el 
público. 

Es en esta última conclusión en la que, de acuerdo con Bator, está el 
meollo de la cuestión del binomio egresos públicos-inflación, ya que lleva de 
la mano a la posibilidad de restar recursos al sector privado para pasarlos al 
Estado, por medio de las restricciones crediticias y por un aumento de las 
tasas tributarias. En las afirmaciones sobre los nexos indisolubles de los gastos 
del Estado con la inflación se toma en cuenta, primordialmente, lo indebido y 
lo no adecuado de comprimir el consumo individual y la inversión privada, en 
el supuesto de que una política.de altos impuestos y de restricción monetaria 
no tendrá el efecto esperado de liberar recursos, porque se llega al nivel má- 
ximo en la aplicación de los gravárnenes, por encima del cual cualquier inten- 
to de elevarlos produce efectos inesperados y contraproducentes; pero este 
punto máximo o nivel crítico no ha sido seííalado, y si lo ha sido los argumen- 
tos no tienen la aceptación que fuera de desearse. La expresión de un tratadis- 
ta' es contundente: "los elementos de la capacidad impositiva demuestran, en 
una investigación profunda, ser tan contingentes, subjetivos y variables, ser 
tanto cuestión de circunstancias, de tiempo y de lugar, de arreglos institucio- 
nales y de actitudes públicas, que desafían cualquier generalización y toda 
conclusión expresada en términos absolutos o finales llevará a entender mal la 
propia naturaleza del problema". 

Un autor ha considerado que la línea crítica es del 25 al 30 por ciento del 
ingreso nacional, sin tomar en cuenta ninguna de las consideraciones ya cita- 
das, y tampoco la evidencia estadística de los Estados Unidos de Norteaméri- 

2Monteath Douglas: Limita of Toxoble Copocity. Tax Institute, Inc., 1953. 
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cal ni las condiciones tributanas y monetarias de los países socialistas, donde 
las experiencias en estas materias son importantes para el problema que se 
estudia. Esta línea crítica tiene una base más bien de sentido político, pues 
considera que si se pasa el 25 % de tributación, grupos importantes preferirán 
recurrir a la inflación para reducir la carga impositiva; en otras palabras, impli- 
ca que las medidas fiscales y monetarias no son impotentes para detener la 
elevación de precios, sino que consideraciones de otra índole hacen incurrir 
en inflación. Estas "consideraciones de otra índole" son que ciertos grupos se 
perjudican menos -o se beneficiarán más- con el aumento de precios que 
con un incremento en los impuestos y restricciones crediticias, y también que 
los políticos con electores no son muy amantes de estas Últimas posibilidades. 

En la práctica, por otro lado, se ha demostrado la influencia que sobre la 
construcción privada y los gastos de consumo tiene el monto del ingreso dis- 
ponible -después de los impuestos-, sobre la liquidez y la tenencia de valores 
de la unidad familiar, y el costo y la disponibilidad del crédito para compras y 
el hipotecario, pudiendo decirse lo mismo para los efectos de la inversión pri- 
vada, la que para adquisición de equipo, construcción de plantas y almacena- 
miento de materias primas y otras toma en cuenta la disponibilidad y el costo 
del dinero, así como las expectativas de ganancias. Consecuentemente, para 
bajar el consumo se deberán usar tasas en aumento de los graváinenes al con- 
sumo, a la venta y a los ingresos personales, además de elevar la tasa de interés 
y usar de otros métodos para hacer que el dinero para compras a plazos sea 
escaso, usando, para bajar la inversión privada, una política monetaria restric- 
tiva, disminuyendo los programas de ayuda hipotecaria y usando tributos más 
elevados para las utilidades de las empresas y las ganancias de capital, así co- 
mo eliminando la amortización acelerada y otros incentivos. 

De la discusión anterior se deduce que la inflación es, más que un resultado 
inexorable de los gastos públicos, una política con alternativas, corno lo es el 
ejercicjo de los poderes de gravar y controlar el c&dito, y además que el eli- 
minar el aumento de precios no permite una consideración sobre un posible 
balance apropiado entre egresos gubernamentales y gastos privados. Por otra 
parte, las metas gemelas de empleo completo y estabilidad de precios otorgan 
un desi-derátuin adecuado para el total de gastos dentro de una eco- 
nomía, pero no determinan ni dan pauta para conocer la relación po- 
sitiva entre los dispendios de ambos sectores. Debe recordarse que la tarea, 
en este caso, es considerar la afirmación de que los gastos públicos son excesi- 
vos, lo que lleva de la mano a admitir que en una sociedad de economía mixta 
existe exceso de escuelas, hospitales, caminos y demasiada seguridad social, 
entre otros, y pocos bienes -en proporción- de consumo durables o no, y de 
producci6n; es decir, que los gastos públicos han disminuido tanto el uso co- 
mo la producción de bienes de consumo y obviamente la inversión en la plan- 
ta productiva. En estas mismas páginas se ha considerado -! admitido- la afir- 
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Por lo que respecta a la segunda cuestión -los determinantes del monto de 
los egresos gubernamentales-, debe revisame a la luz de factores tales como el 
sistema económico que prevalece en un país dado, o su situación con respecto 
al desarrollo económico, su densidad de población, la industrialización y un 
gran número de aspectos que son importantes. 

En lo que se refiere al sistema económico, se comparan economías de mer- 
cado y economías de planeación central. En este último caso se presentan 
ciertos aspectos institucionales que parece importante destacar. Dice Pryor: 

En las naciones con laneación central, las vanas organizaciones e institu- 
ciones responsables 1 e los gastos públicos de consumo se encuentran mu- 
cho más jerárquicamente organizadas que en las economías de mercado. 
Así, en las economías centralizadas existe un arreglo administrativo de uni- 
dades presupuestales, cada una formando parte de una pirámide de respon- 
sabilidad y poder y cada una usando instrumental administrativo standar. 

Por el contrano, en los países de economía mixta la responsabilidad presu- 
puestal, aunque permanece en el poder central, presenta una variedad de fór- 
mulas técnicas y de medios administrativos, así como de organismos de re- 
fue r~o ,  que hacen que las relaciones presupuestales tengan límites muy poco 
específicos, hecho que se agrava con la existencia de un Estado federal. - 

Otra diferencia estriba en que el plan presupuesta1 de las economías plani- 
ficadas está perfectamente delimitado y tiene especificaciones muy rígidas pa- 
ra cada nivel u organismo gubernamental, con respecto a su operación así 
como a los niveles de gasto por realizar, situación que no priva en la economía 
de mercado, donde en lo general se señalan límites superiores a los gastos por 
realizar para las agencias gubernamentales, las cuales en ocasiones pueden re- 
currir a las instancias superiores para gastar menos o para hacerlo en mayor 
cuantía. Un aspecto de esta situación reside en que en las economías centrali- 
zadas el presupuesto, en efecto, es el plan económico nacional que engloba la 
producción total de la nación; otra resultante es que las déficit y superávit no 
tienen importancia en estas ultimas naciones, ya que son fácilmente elimina- 
dos por la acción gubernamental a través de la banca, que también es estatal. 

También se encuentran cambios en los sistemas de contabilidad en ambos 
tipos de naciones, así como una mayor uniformidad en los planificados, si- 
guiendo en lo general el modelo soviético, que por cierto facilita las compara- 
ciones entre este tipo de naciones; otro aspecto es que la publicidad a los 
datos del presupuesto es amplia en las economías de mercado y aparentemen- 
te casi nula en las ~lanificadas. Esto Último se refleja en las formas que los 
respectivos congresos tienen de aprobarlos: en unos, los debates -recordar 
que la esencia del constitucionalismo está en la aprobación de ingresos y egre- 
sos- son vigorosos y pueden modificar relativamente las propuestas presu- 
puestales del poder ejecutivo; en las naciones socialistas los planes de gastos 



son profusamente explicados a los miembros del poder legislativo, y general- 
mente aprobados. Por último, existe diferencia en la extensión del presupues- 
to, que obviamente es mayor en los países centralistas debido a la inversión, a 
subsidios a la producción, préstamos de capital a corto plazo y subvenciones a 
las unidades de producción, lo que en última instancia permite mayor flexibi- 
lidad en el uso de los recursos presupuestarios para inversión, que pueden ser 
cambiados de destino final. R. Musgrave%firma que el monto del gasto pú- 
blico puede servir de base para la caracterización de una economía como 
socialista o capitalista, ya que la primera gasta más en lo que se ha denomina- 
do bienes cuasi colectivos y deja muy poco a la manifestación de la preferen- 
cia del consumidor, lo que, por otra parte, se señala como tendencia en los 
paises occidentales hacia una mayor promoción de la planeación económica, 
con sus corolarios de propiedad pública y de mayores gastos. 

En lo que respecta al desarrollo económico como determinante del monto 
de los gastos F. L. Pryor lo asocia con la teoría de Wagner, "quien 
formuló una ley en el ~ e r i o d o  largo en que en las economías en crecimiento los 
gastos públicos forman una parte creciente y más grande del ingreso nacio- 

nal", lo que equivale a la misma generalización de Ernest Engel sobre el cori- 
sumo privado.4 El mencionado autor se muestra escéptico acerca de los resul- 
tados wagnerianos al probar la ley en sus aspectos teóricos y empíricos, a tra- 
vés de comparaciones y series estadísticas. Desde el punto de vista teórico 
puede afirmarse, dice Pryor, que la productividad crece más aprisa en aquellos 
sectores no financiados por gastos públicos, de tal manera que los costos de 
oportunidad de los bienes y servicios que son financiados públicamente se 
incrementan; o, en otras palabras, "no hay razones econóinicas convincentes 
del porqué en la parte del ingreso nacional de un número especifico de gastos 

(por ejemplo, policía), deban incrementarse". Por lo que se refiere a 
la evidencia empírica, dos tipos de naciones, como son las altamente indus- 
trializadas y las de más bajo nivel económico, no encajan en el modelo de 
Wagner; se afirma que factores no económicos tienen mayor influencia en 10s 
países de menor desarrollo, y que hay más nexos relativos entre el producto 
nacional bruto y los gastos públicos de los países altamente desarrollados, 
aunque sin evidencia concluyente. Pryor admite que la ley de Wagner es apli- 
cable sin duda en aquellos ~ a i s e s  que están en proceso de transformar sus 
economías de rurales agrícolas a urbanas industriales, y lo encuentra lógico, 
pues afirma que Wagner obtuvo sus proyecciones empíricas, en forma primor- 
dial, de dichos países en etapa de desarrollo, aunque señala también que en el 
Reino Unido la relación entre gasto publico y ~ r o d u c t o  nacional bruto, du- 

3Fiscal Systems. Yale University Press, New Haven and London, 1969. 
4En la medida en que el ingreso familiar se incrementa, la porción de dicho ingreso 

destinada a los alimentos declina. 



rante el siglo XIX, no mostró tendencia al aumento. La novedosa presenta- 
ción que hace el tratadista Pryor de estos problemas incita al eshidio de los 
mismos; sin embargo, y a pesar de la llamada evidencia empírica, las conside- 
raciones hechas por los autores que se han mencionado, entre los cuales des- 
cuella Galbraith con su teoría del balance social, así como las tendenuias rea- 
les de las economías mixtas, que se manifiestan en un hecho simple: en que 
cada vez es menor el número de cosas que puede realizar el individuo por s i  
mismo. En las guerras, las depresiones, los fenómenos de hiperinflación, el 
desarrollo, la inseguridad económica y muchos otms fenómenos, se encuen- 
tran testigos muy importantes de la presión que las poblaciones de todos 10s 
rincones del orbe ejercen sobre los gastos públicos. 

El mismo autor reconoce que las dificultades del análisis intentado son, en 
primer lugar, la falta de datos suficientes, y enseguida las metodológicas, que 
introducen incertidumbre en los resultados, "lo que sugiere que no debemos 
ser muy dogmáticos en nuestras conclusiones''. 

Pryor señala y enumera una serie de factores que se considera importante 
reproducir y que afectan tanto la demanda como la oferta de gastos públicos: 

a )  Ingresos per cápita 
b )  Riqueza per cápita 
c) Densidad de la población 
d )  Crecimiento de la   oblación 
Afectando en forma específica la demanda de gastos públicos: 
a )  Urbanización 
b )  Industrialización 
c) Distribución del ingreso 
d) Clima 
e )  Nivel de alfabetización de la población 
f) Composición de la población por edades 
g) Tradiciones regionales 
h) Monto de servicios privados alternativos ofrecidos 
i) Habitación 
Afectando en forma específica la oferta de gastos públicos: 
a) Escala de producción de servicios gubernamentales 
6) Calidad de la producción 
c) Numero de unidades gubernamentales en un área dada 
d )  Subsidios intergubernamentales 
e )  Independencia de la unidad gubernamental con respecto a los ingresos 
f) Nivel de salarios de los empleados gubernamentales. 

La tercera consideración referida a los factores y modos de funcionar de 
los egresos gubernamentales toma en cuenta c,iatro aspectos: relaciones de 
sustitución, centralización de los gastos, estabilidad e incidencia. La sustitu- 



ción entre egresos públicos y privados, por el mismo servicio, determina que si 
éste no lo presta el Estado puede haber una agencia o empresa privada que lo 
haga, de tal modo que el nivel de dicho servicio debe considerarse tomando en 
cuenta ambas posibilidades. La sustitución tiene importancia en gastos en 
educación, bienestar, salubridad e investigación, y también entre diferentes 
tipos de gastos públicos (defensa, salud), y entre diferentes unidades guberna- 
mentales. El segundo factor se refiere a la centralización del gasto público y se 
mide por la relación de egresos del gobierno central con respecto al ingreso 
nacional. F. L. Pryor cita a Peacock y Wiseman,' quienes consideran que la 
centralización sigue muy de cerca al incremento per cápita del ingreso nacio- 
nal, por lo  siguiente: 

1) El aumento del transporte y las comunicaciones -y de otros muchos 
servicios públicos- ejerce presión para que se mejoren y uniformen los servi- 
cios públicos a través de todo el aparato gubernamental, lo que hace que el 
mayor nivel de gobierno, siempre de carácter nacional, esté mejor dotado para 
ejercer el control necesario. 

2) Con mejores transportes y comunicaciones, el control de grandes áreas 
se vuelve más económicamente eficiente, haciendo también que se presenten 
economías a escala de los servicios públicos, generadas en el proceso del desa- 
rrollo económico. 

3) Las guerras determinan un incremento tanto en los gastos como en la 
tnbutación, que generalmente no vuelven a su nivel anterior. Se denomina 
"efecto de desplazamiento" a esta situación, que se presenta con mucho ma- 
yor impacto-en los gobiernos centrales. 

4) El desarrollo económico -otro factor clásico en el crecimiento de los 
egresos gubernamentales- determina también cambios cuantitativos y cualita- 
tivos que hacen que cierto tipo de gastos públicos y de servicios se presten a 
un nivel nacional o sean controlados por el poder centraL6 

5) En la medida en que el gasto público se convierte en una parte cada vez 
mayor del producto nacional bruto, la capacidad del gobierno central para 
gravar se vuelve más eficiente, y este hecho constituye otra tendencia hacia la 
centralización del egreso gubernamental. 

6) El desarrollo económico lleva a transformaciones sociales e ideológicas 
que determinan mayor aceptación de los gastos y controles centrales, en con- 
tra de los que realizaban entidades gubernamentales de más bajo nivel. 

El tercer aspecto se refiere a la estabilidad de los gastos públicos, medidos 
sobre todo en relación con las fluctuaciones económicas y, naturalmente, to- 

' ~ l a n  Peacock and Jack Wiseman: The Grouith of Public Expenditures in the United 
Kingdom. Princeton, 1961. 

discutidos estos problemas con mayor dedicación en el capítulo relativo a re- 
laciones fiscales intergubernarnentales. 



mando como base de comparación el ingreso nacional y el producto nacional 
bruto y tratando de encontrar nexos entre los cambios que se proyectan entre 
estos últimos y el egreso del Gobierno. Pryor afirma que, contrariamente a las 
expectativas de muchos autores, existe evidencia estadística de que las fluc- 
tuaciones del total de los gastos públicos son casi similares a los cambios en el 
producto nacional bruto. 

La incidencia de los gastos públicos consiste en el impacto de los mismos 
en la distribución del ingreso. A este respecto puede sefialarse que el presu- 
puesto -tomando tanto ingresos como egresos- es sólo una de las maneras en 
que se puede redistribuir el ingreso, siendo las otras las llamadas políticas de 
control directo, como la de los precios estables y salarios mínimos, así como 
la política monetaria; por otra parte, es necesario considerar que en el análisis 
de la incidencia sólo se tienen en cuenta los impactos iniciales en la distribu- 
ción, omitiendo los efectos secundarios y los que se provocan a mediano y a 
largo plazo, que si se consideraran llevarían el análisis hasta tomar en cuenta 
toda la economía de una nación. 

De los cuatro aspectos fundamentales considerados por Pryor, el último se 
refiere a las diferencias en los efectos que se producen cuando los bienes y 
servicios son prestados por el sector público o el privado. En lo general pue- 
den aceptarse dos situaciones: la primera es que si un servicio es prestado por 

el Gobierno su uso estará más ampliamente difundido en la población que si 
es privado, y la segunda se refiere a la eficiencia y la calidad de los servicios en 
ambos sectores (aspecto en el que es dable afirmar que son más o menos simi- 
lares, puesto que de lo contrario se consideraría. que el Gobierno es deficiente 
por definición, y que el sector privado es eficiente, y se llegaría a las antiguas 
consejas que dividían a un país en dos sectores separados y totalmente dife- 
rentes). 

Continuando el intento de delimitar el conceptogasto público, se tomarán 
en cuenta las posibilidades de clasificar los diferentes tipos de egresos guber- 
namentales, pudiendo señalarse desde luego una distinción amplia en el tipo 
de gasto destinado a la seguridad interna y externa y el que se refiere al mejo- 
ramiento de la vida colectiva en una comunidad dada. H. Dalton hace una 
división empírica del egreso, en función de las erogaciones actuales del Go- 
bierno: 

1) Mantenimiento y dqtación de equipo de las fuerzas armadas, incluyen- 
do la policía: a) en paz, y b) en guerra. 

2) La administracibn de justicia. 
3) El mantenirniento del ceremonial del Estado, incluyendo el Poder Eje- 

cutivo y el cuerpo diplomático. 
4) El mantenimiento de la maquinaria del gobierno civil, incluyendo mi- 

nisterios, legisladores y servicios públicos. 



5) Gastos de deuda pública, incluyendo intereses, amortizaciones y gastos 
de administración. 

6) Gastos directamente destinados a incrementar la industria y el comer- 
cio, tales como el mantenimiento de agregados comerciales en otros países y 
la realización de funciones industriales y comerciales, como hacer la moneda, 
el servicio postal, el servicio de transporte, etcétera. 

7) Gastos sociales en salubridad, educación, pensiones de vejez, ayuda a 
los necesitados, provisión para el desempleo, etcétera. 

Otras clasificaciones, que no obedezcan simplemente a catalogar los gastos 
públicos, pueden seguir varios tipos de principios. Así, puede hacer- 
se una clasificación funcional basada en los actos actualmente realiza- 
dos por las autoridades públicas, y en quienes rcciben el beneficio: 

1) Gastos públicos realizados en beneficio de individuos determinados, y 
por los cuales pagarán una suma Los recipientes. 

2) Gastos que benefician a determinado grupo de individuos, pero que la 
sociedad acepta que sea así por considerarlo de beneficio general. 

3) Gastos que ayudan a los que se encuentran en desventaja social. 
4) Gastos que benefician a todos los miembros de la sociedad. 
Otra clasificación, que obedece al rendimiento de los egresos del Gobierno, 

considerándolo como una comparación entre gastos e ingresos relacionados 
con una actividad pública, es la siguiente: 

1) Gastos sin rendimiento inmediato (seguridad social). 
2) Gastos que producen un aumento de rendimiento en el futuro (educa- 

ción gratuita). 
3) Gastos que se cubren en parte con ingresos (pagos del Estado a las insti- 

tuciones de seguridad social). 
4) Gastos que producen ingresos (empresas públicas). 
Los gastos públicos pueden ser del tipo que permite al Estado aumentarlos 

o disminuirlos a voluntad, y en este caso se les denomina opcionales, y aque- 
llos que, por el contrario, presuponen una obligación contractual o de cual- 
quier otro tipo y deben ser realizados forzosamente, los obligatorios. Otro 
tipo de clasificación se refiere a los egresos que otorgan beneficios especiales a 
determinados individuos, y a los que confieren beneficios a todos. Otra divi- 
sión muy importante es la de erogaciorles públicas reales y gastos de transfe- 
rencia, que ya ha sido mencionada, teniendo las  rimer ras dos características 
principales: el uso de bienes y servicios en forma directa (que implica la 
exhaustividad) y la de que dichos bienes y servicios no están disponibles para 
otros usos, mientras que la transferencia es simplemente un derecho a usar de 
bienes y servicios; por eso se la conoce también como gasto no exhaustivo. 
Una clasificación más es la de gastos en subsidios o subvenciones y gastos de 
compra, división que se refiere a la existencia de un quid pro quo entre la 
autoridad que da y el individuo o empresa que recibe. Si existe este quid pro 



quo se habla de precios de adquisición gubernamental, y si no existe se trata 
de una donación que puede ser en dinero o en especie (educación, salubridad, 
o la seguridad que se obtiene del ejército en la guerra con otro país, o de la 
policía en el régimen interno, considerando también como un subsidio las 
pensiones de vejez, el seguro contra el desempleo, etcétera). El gasto o precio 
de compra puede ejemplificarse en los salarios y sueldos pagados a los emplea- 
dos gubernamentales, así como en los pagos a los contratistas por la realiza- 
ción de obras públicas. 

Un tipo de subvenciones puede definirse como las ayudas que otorga el 
Gobierno a las empresas productoras, que pueden ser públicas o privadas, con 
el propósito -que puede no lograrse- de que parte del beneficio se trasmita a 
los consumidores mediante precios más bajos, o a los obreros por salarios más 
idtos. Una situación diferente la constituyen los llamados subsidios sociales o 
de ayuda al mejoramiento del nivel de vida de los individuos, ya que en éstos 
la intención del Estado es más directa, como sucede en las pensiones a la ve- 
jez. Por otra parte, y como comparación delimitativa, puede considerarse la 
diferencia entre los precios de compra y las subvenciones, como la que existe 
entre gastos redes -exhaustivos- y transferencias -no exhaustivas. Los subsi- 
dios o subvenciones monetarias son gastos de transferencia, mientras que los 
gastos reales equivalen a los precios de compra, pudiendo existir combinacio- 
nes, como es el caso de un subsidio en especie que supone el uso exhaustivo 
de bienes y servicios. 

Las subvenciones, siendo transferencias -impuestos negativos-, forman 
parte de los gastos públicos para modificar o influir la distribución del ingreso 
y la riqueza prevaleciente, y una serie de aspectos que presentan los impuestos 
les son aplicables. Así, puede hablarse del impacto de las subvenciones, de su 
traslación, de su incidencia, de su progresividad y hasta de los principios, co- 
mo el de capacidad de pago -en este caso, de recepción- que presentan. Por 
su impacto, las subvenciones o subsidios pueden ser directos e indirectos, 
dependiendo de si el beneficio recae en forma total sobre la persona recipien- 
te o es trasladado completamente o en forma parcial a otros individuos, lo 
que determinará también su incidencia, tomando como ejemplo el caso ya 
citado de subsidios a laa empresas productoras, donde la subvención incide 
indirectamente, cuando se divide entre el comprador y el vendedor, depen- 
diendo de las elasticidades de la oferta y demanda del bien o servicio en cues- 
tión. El sistema de subvenciones puede ser progresivo o regresivo, relacionán- 
dose con el ingreso de la persona que recibe el subsidio: estará en el primer 
caso cuando sea menor su ingreso y mayor el beneficio agregado de la subven- 
ción, y en la regresividad en el caso contrario, cuando sea mayor el ingreso y 
menor el beneficio agregado para el recipiente. 

La contrapartida del principio de la capacidad de pago tributaria es la capa- 
cidad de recibir subsidios, que si no existe es necesario formularla sobre la 



base de que quien recibe obtiene un  mn'ximo de ganancia económica, proyec- 
tindose sobre el bienestar general. De lo anterior se pueden deducir tres for- 
mas de aplicación de  las subvenciones: 

a) Máximo beneficio 
b) Beneficio proporcional 
c) Beneficio igual. 
De estas tres formas de beneficio por  medio de los subsidios puede afirmar- 

se, de  las dos Últimas, que n o  intentan modificar el ingreso que perciben los 
individuos por las subvenciones; es decir, que pierden su carácter de  arma de 
la distribución del ingreso, meta que se alcanza totalmente con la primera de 
las fórmulas, en la cual n o  se otorgan subsidios a las personas que obtienen 
entradas sobre un cierto nivel y s í  se dan a los que están por  abajo de ese 
nivel, que se toma como norma. Dalton afirma: "Este plan puede parecer 
muy dificil de ser llevado a la práctica, pero da lugar al excelente principio de 
un nivel nacional mínimo de  condiciones económicas, debajo del cual ningún 
miembro de una comunidad civilizada debe caer." 

H. M. Somers divide los gastos púhlicos por sus efectos en la producción de 
bienes y servicios y por su impacto en la economía nacional: 

1. Compra directa de mercancías por el Gobierno. 
2. Pagos directos a mano de  obra y a beneficiarios de ayuda soc:ial por 

servicios prestados. 
3. Una combinación de ambos, como en el caso de un programa de obras 

públicas que requiere la compra de materiales y el uso directo de  mano 
de obra. 

4. Pagos de transferencia (ayuda directa a desocupados, entre otros). 
Una clasificación de  los gastos públicos que ha merecido la aceptación de 

muchos tratadistas es la que se conoce como económica, cuya finalidad es dar 
el más amplio conocimiento del impacto y de la influencia que el sector gu- 
bernamental tiene en el desarrollo econGmico de un país, así corno caber a 
qué sectores contribuye y en qué escala. Esta clasificación presenta tres gran- 
des capítulos generales: 

a )  Bienes y servicios para el consumo corriente. 
6 )  Inversiones. 
c) Transferencias. 
En la primera parte se incluyen los gastos para la administración pública, 

subdivididos en grupos, d e  acuerdo con una función determinada. En el grupo 
inicial se engloban los gastos propiamente administrativos; en el segundo se 
atiende más bien al mantenimiento de un cuerpo para guardar el orden inter- 
n o  y externo, medido por los gastos que ocasionan la administración de justi- 
cia, la policía, la defensa y la marina nacional; en (:1 tercero se considerari 
aquellos gastos con que concurre el Gobierno a fomentar t:I nivel cultural d v  
la población; los del cuarto grupo responden a uri prop6sito (:<:oriOmic:o; firial- 



mente, las dependencias no incluidas en los grupos anteriores, y los intereses 
de la deuda pública, se presentan en el quinto grupo. Anexo a este tipo de 
presentación se encuentra otro, que obedece también a un propósito de aná- 

lisis económico, ya que agrupa por la canalización los distintos factores de la 
producción. Así se observa que se tienen pagos al factor trabajo, al factor 
capital y por la adquisición de bienes y servicios generales. 

Los gastos de inversión se subdividen en seis grupos principales: comunica- 
ciones y transportes; energía e irrigación; agricultura; industria; defensa; edu- 
cación y bienestar social; y en su proyección analítica, en dos grandes secto- 
res, que son: nuevas obras y construcciones y conservación de las mismas. El 
primer renglón significa la adición neta del Estado a la capitalización, y el 
segundo, los gastos necesarios para la conservación de obras existentes. 

Los gastos de transferencia se presentan en dos grandes grupos: los de in- 
greso y los de capital. En los primeros figuran toda clase de subsidios otorga- 
dos por el Gobierno, las aportaciones a instituciones de seguridad social y sub- 
venciones a otros niveles gubernamentales. En los segundos se consideran anti- 
c ipo~,  préstamos y devoluciones, así como las compras de muebles e inmue- 
bles, aceptadas como pagos financieros, puesto que no constituyen una nueva 
aportación a los activos existentes. 

Un autor belga7 clasifica los gastos públicos en tres grandes capítulos: 
1) Gastos productivos. 
2) Gastos públicos "reales". 
3) Gastos de reparto. 
Los primeros se consideran en un contexto en que los clasifica el valor 

económico de los bienes y servicios que cooperan a producir, y se justifican 
por su rendimiento. Según el mencionado tratadista, "no representan, eviden- 
temente, gastos en sentido económico. Son comparables con los gastos de ex- 
plotación e inversión". Los gastos públicos "reales" son similares, en cierta 
medida, a los gastos reales de una clasificación ya considerada, en cuanto al 
uso de bienes y servicios que ya no cuentan para ser empleados en otros fines; 
es decir, son exhaustivos, constituyen una carga sobre el ~ r o d u c t o  social (gas- 
tos de defensa), o sobre el ingreso nacional (servicio de deuda externa), siendo 
la expresión, en este Último caso, de un pago en dinero que se transforma en 
un vale por mercaderías nacionales. Estos gastos "reales" son una carga para 
la economía nacional, pues se transforman en erogaciones en consumo. Los 
gastos de reparto coinciden con las transferencias en que no forman parte del 
ingreso nacional ni del producto nacional bruto, pero al influir en su distribu- 
ción pueden, provocar cambios en los mismos, al gravar a unos individuos en 
favor de otros. 

'Maurice Masoin: Los gastos públicos. Tratado de Finanzas, tomo 11. Editorial El 
Ateneo, Buenos Aires, 1961. 



Si se considera el problema de delimitar erogaciones públicas, de entender 
qué significan, deberá eliminarse de los gastos productivos los de reparto, pues 
no representan "gasto" en un sentido lato. Para la economía de un país, como 
un todo, puede aceptarse como gasto público solamente el "real", ya que 
constituye una carga definitiva, tanto cuando se transforma en pago al extran- 
jero (por deuda pública externa), como cuando usa bienes y servicios y los 
"consume". 

Dice el tratadista: "El producto social es aumentado en un excedente so- 
cial en la medida en que el valor económico de los productos creados sobre- 
pasa al valor de los bienes gastados; es disminuido por un déficit social en la 
medida en que el valor económico de los productos queda debajo del valor de 
los bienes gastados. La economía pública, como la privada, en su afán de 
Aumentar la producción bruta es inducida a ponderaciones de utilidad y de 
costos, por el hecho de que su actividad simultáneamente gasta y produce 
valores. La economía privada, sin embargo, puede estimar la utilidad econó- 
mica de sus actividades productivas sólo por su rendimiento, pues no dispone 
de otros datos comparativos de utilidad que los valores de cambio de los bie- 
nes y servicios producidos y consumidos, mientras que la economía social está 
en condiciones de valorar la utilidad económica de su actividad de acuerdo 
con su productividad social neta, por ser una economía de producción y con- 
sumo, no una economía de trueque. Los valores que gasta son bienes natura- 
les, humanos e instrumentales que quita al producto social y que pueden com- 
putarse como costos de producción social; los valores producidos por ella con- 
sisten en otros bienes que introduce al producto social." 

La productividad de los gastos "rt:alesV puede ser inmediata y mediata: en 
este último caso porque prepara las bases sobre las cuales se apoyarán las acti- 
vidades productivas privadas, mientras que en el primer caso produce los bie- 
nes y servicios que usará la nación y que constituyen un excedente social, 
sobre base colectiva. En la productividad mediata o indirecta el Estado fo- 
menta los recursos naturales y prepara los recursos humanos e instrumentales, 
creando las condiciones favorables para su explotación nacional y producien- 
do un excedente a través del consumo y la inversión realizada por el sector 
privado. Los primeros gastos considerados, es decir, los de productividad 
inmediata o directa, crean medios de producción colectivos; los últimos, indi- 
viduales. Esta Última clasificación sobre la productividad inmediata o directa 
y mediata o indirecta se refleja en la manera que el Estado usa para cubrir los 
gastos que hace en cada una de estas actividades: en el primer caso, en que 
considera bienes y servicios de productividad directa, cobra precios; en el últi- 
mo, recauda impuestos. 

Otro punto importante es el volumen de los gastos Cuatro aspec- 
tos pueden ser seiialados y son determinantes para la cuantía del egreso guber- 

, 

namental: a) número de habitantes y monto del ingreso nacional; 6) nacio- 
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mes industriales (avanzadas) que tienen mayores gastos que los países agrícolas 
(avanzados); c) naciones con mayor ingreso del capital, que tienen más gastos 
que los estados en que prepondera el ingreso del trabajo; d )  distribución del 
ingreso y la riqueza, favoreciendo a los países -con respecto al mayor monto 
de los egresos gubernamentales- con menor diferencia en los niveles persona- 
les de ingreso. De acuerdo con los estudios empíricos realizados en los países 
eumF?os, puede afirmarse que el volumen de los gastos públicos sufre pocas 
oscilaciones en los cambios de la actividad económica provocados por el ciclo. 

Algunos tratadistas han hecho hincapié en la problemática que representa 
el monto de los gastos y su limitación. Si bien las economías moder- 
nas han demostrado una versatilidad extraordinaria, con respecto a las barre- 
ras que en muchos aspectos han admitido los economistas de principios de 
siglo, rebasándolas con facilidad y sin mayores consecuencias, resulta intere- 
sante considerar, de acuerdo con la clasificación de Masoin, los efectos de los 
posibles límites al gasto público en sus tres categorías: para los gastos produc- 
tivos no existe más límite que el que significa su productividad física y social; 
los gastos "reales", cuyos límites tampoco pueden ser fijados cuantitati- 
vamente, tienen como punto de referencia el excedente económico que pro- 
duce una comunidad dada, y los gastos de reparto o distribución tienen como 
base de operación y limitación el ingreso personal. - 

Es evidente que la actividad económica estatal, al tomar recursos en una 
nación dada, i i p ide  que sean usados o destinados a otros fines, y por ende los 
canaliza a servir finalidades de utilidad colectiva, lo que determina que el pro- 
ducto nacional bruto presente cambios tanto en su volumen como en su com- 
posición, afectando obviamente al ingreso nacional, tanto en su monto como 
en su distribución. Estos cambios están relacionados 'en forma directa con el 
impacto que tienen en la producción global de bienes y servicios de una eco- 
nomía, y se miden por la forma en que afectan dicha producción. Todavía 
hoy existen sectores que no aceptan que el gasto público pueda tener efectos 
saludables en la producción, basándose en dos puntos: l? los ingresos públi- 
cos y privados son estáticos; 29 los gastos públicos desvían recursos de la pro- 
ducción privada y los destruyen. La falacia de estas afirmaciones puede ser 
fácilmente reconocida mencionando las transferencias, que implican simples 
cambios de poder de compra de unos individuos a otros, y recordando el prin- 
cipio del presupuesto y su capacidad de corregir, suplementar y ayudar al sec- 
tor privado de la economía, por no citar francamente las actividades producti- 
vas y de incremento total de la productividad del Estado. 

Efectos vanos de los gastos públicos. H. Dalton estudia los efectos de 
los gastos públicos en la producción dividiéndolos en tres grandes rubros: 

1) Efectos sobre la capncídad de trabajo, de ahorro e inversión. 
2) Efectos sobre el deseo de trabajar, ahorrar e invertir. 



3) Efectos de las diversificaciones de los recursos económicos entre dife- 
rentes usos y localidades. 

Los egresos gubernamentales tendrán un efecto positivo sobre la capacidad 
de trabajo si incrementan la eficiencia de la mano de obra, lo que determina 
amplias perspectivas para aquel tipo de gastos denominados transferencias, 
también conocido como impuestos negativos o erogaciones de distribución. 
Así, los gastos para cierto tipo de recipientes -viudas y huérfanos, ayudas a 
familias- surten efectos rnediatos desde el punto de vista de la capacidad de 
trabajo, porque afectarán más a los hijos de los trabajadores que a ellos mis- 
mos. Aquí cabe hacer una diferenciación entre los subsidios in natura o en 
especie y los que se otorgan en efectivo, puesto que los primeros los propor- 
ciona el Estado con el conocimiento específico de las necesidades más impor- 
tantes de los diferentes grupos, y de su jerarquieación -educación, salud pú- 
blica y habitación barata-, mientras que las entregas en dinero pueden ser 
destinadas a fines menos útiles. Es en este aumento en la eficiencia del trabajo 
donde se observa con más claridad un paralelismo casi absoluto con la capaci- 
dad de recepción. 

Es precisamente con los efectos de los gastos públicos sobre la capacidad 
de ahorrar que se tiene el caso contrario del mencionado arriba, puesto que la 
capacidad para recibir subsidios, si existen ahorros, es igual a cero (o casi); es 
decir, que el Estado puede incrementar el ahorro o su posibilidad, si entrega 
ingreso adicional en manos del público; pero para lograr este objetivo tendrá 
que operar de tal manera que primero sean individuos cuyo ingreso sea mayor 
al mínimo de subsistencia, con margen de ahorro, y segundo, que sea en dine- 
ro especificamente. 

Por lo que se refiere a la capacidad de invertir, su incremento por medio de 
los gastos públicos tiene un aspecto técnico, y es que quien reciba las entradas 
adicionales entregadas por el Gobierno debe tener posibilidad de realizar in- 
versiones, el conocimiento y las, condiciones en que estas operaciones pueden 
efectuarse. 

En relación con la segunda parte, que se refiere al deseo de trabajar, aho- 
rrar e invertir y la influencia que sobre este deseo tienen las erogaciones gu- 

bernamentales, se debe considerar, como es obvio, que dichos efectos se pro- 
yectarán al futuro, y que los gastos que se realizan hoy, en el desarrollo del 
esfuerzo que implica el trabajo, serán más beneficiosos tiempo después. Se 
debe hacer una división entre el efecto en el deseo de trabajar y los que se 
producen en los deseos de ahorrar e invertir. En el primer caso, la influencia 
que tienen los gastos públicos se manifiesta a través de las transferencias y de 
los recipientes de éstas; así, las subvenciones incondicionales, fijas y periódi- 
cas, constituidas por las pensiones a los veteranos de guerra y los intereses de 
la deuda pública, son independientes del trabajo realizado, y además pueden 
tener un efecto negativo, puesto que quien las recibe puede bajar el margen de 
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su esfuerzo y, por ende, su trabajo e ingreso, hasta los límites de la percepción 
recibida como subvención. A este tipo de subsidios se le conoce como "desin- 
centivos", pero en realidad se presupone que quienes los perciben reúnen con- 
diciones peculiares -como son el ir a una guerra y tener ingresos que permi- 
tan ahorros- que no son tan generales como para determinar una situación 
especial. Las subvenciones comunes, como las de la salud y el desempleo 
-que serán pagadas en caso de enfermedad o de perder el trabajo-, que han 
proyectado en gran medida las política económicas públicas, determinan un 
efecto estimulante sobre el deseo de trabajar. 

En términos generales, los gastos públicos producen efectos estimulantes 
en el deseo de ahorrar e invertir, aceptando -como ya se hizo notar- ingresos 
adicionales que permitan el ahorro y la existencia de organismos públicos y 
privados que realicen inversiones. Estos aspectos se encuentran relacionados 
con los mecanismos -como el del multiplicador, el acelerador y el supermul- 
tiplicador- que introdujeron en la literatura económica Keynes y sus conti- 
nuadores, y que se refieren a los efectos secundarios y terciarios que un 
aumento autónomo de los gastos públicos en inversión tiene sobre la econo- 
mía como un todo. 

La diversificación de los recursos económicos entre diferentes usos y locali- 
dades puede referirse a dos aspectos específicos: uno, la prevalencia de los 
problemas económicos actuales sobre los del futuro, es decir, que mayor nú- 
mero de individuos prefieren mil pesos ahora que 1 100 dentro de un año, o 
que 2 000 dentro de 10 aiíos; y la segunda situación se proyecta en dos direc- 
ciones: una mayor tendencia a la inversión en bienes tangibles -riqueza mate- 
rial- y gastos mucho menores en incrementar la capacidad y el conocimiento 
de las personas; y la respuesta a este hecho se encuentra en que la retribución 
para el individuo que realiza la inversión es mayor en el primer caso que en el 
segundo, pero -y aquí no hay coincidencia entre el interés individual y el 
colectivo- la comunidad obtiene resultados infinitamente superiores cuando 
está formada por hombres capaces y cultos. Esto determina que la provisión 
económica para el futuro y la inversión en "capital humano" forman un cam- 
po importante para el desarrollo de los gastos públicos, además de que consti- 
tuyen dos objetivos de primera mano para incrementar la productividad de la 
comunidad. 

Dalton sefida que desde el punto de vista de la producción los gastos públi- 
cos socialmente ~ecesarios son los que aumentan la productividad en una for- 
ma más completa de lo que hubiera sido si se dejan los recursos en el sector 
privado. Aquí se encuentra otra clasificación de las erogaciones guberna- 
mentales: 

a) Proyectos de desarrollo en materia de transporte -especialmente en zo- 
nas despobladas-, reforestación, irrigación, control de plagas y otrós, que 
producirán resultados a largo plazo. 



b)  Incremento del conocimiento y de la investigación, con su corolario 
que es la invención y el hallazgo de nuevos métodos de producción. 

c )  Sostenimiento de agencias de colocación para dar oportunidades de 
empleo y redistribuir éste. 

d)  Educación y adiestramiento. 
e) Salud pública 
fi Seguridad social (promotores de eficiencia y, consecuentemente, de 

mayor producción). 
Los comentarios alrededor de esta división se manifiestan en que, en algu- 

nos tipos de inversión, las ventajas del sector público son definitivas, pues el 
hecho de que construya ferrocardes en zonas deshabitadas, por ejemplo, p u e  
de implicar que promoverá el establecimiento de nuevos poblados a lo largo 
de la vía, así como la obtención de mejor clima y lluvias, con todas sus v e n h  
jas, como resultado de la reforestación y la irrigación. También es necesario 
tomar en cuenta, en una política de gastos públicos destinados a incrementar 
el uso de ciertos servicios o bienes, las elasticidades de las demandas y las 
posibilidades de la oferta para hacedes frente, puesto que el racionamiento y 
otros mecanismos de este tipo, además de ser francamente impopulares, no 
son fácilmente aplicables; como ejemplos pueden citarse la educación gratui- 
ta, cuyo incremento es deseable, y los transportes o la ropa gratuitos, en los 
que el aumento de la oferta implica un grave desperdicio de recursos económi- 
cos. Puede afirmarse, en relación con los límites de los gastos públicos, que en 
la época moderna y en países de economía mixta estas barreras todavía están 
muy lejos de ser alcanzadas; es decir, que las erogaciones públicas todavía 
pueden ser grandemente aumentadas, sin peligro de llegar al despilfarro. Otro 
aspecto más lo constituye la contraposición entre gastos en riqueza material y 
humana, qu'e puede ser ampliada a un tercer componente, que es el consumo 
superfluo, que nada agrega a la eficiencia del hombre. Existen en esto -dice 
Dalton- grandes posibilidades que los gobiernos actuales apenas si han empe- 
zado a explorar, con excepción de los países socialistas, que lo han hecho 
mediante los planes en que manejan sus economías; en forma general, una 
política de este tipo sustituirá el ahorro por el gasto, ya sea por las autorida- 
des, ya por los individuos privados. 

La diversificación de los FeCUROS entre diferentes zonas geográficas tendrá 
un efecto importante y positivo en la producción; así, los subsidios del nivel 
gubernamental mayor a las entidades menores, con menos capacidad de obte- 
ner entradas, pueden igualar la prestación de servicios públicos en todo un 
país, premisa muy significativa para su desarrollo; es más, en este último senti- 
do se ha generalizado la política de otorgar subvenciones a las zonas "deprimi- 
das" o de menor desarrollo, lo que ha hecho aumentar grandemente la eficien- 
cia económica de tales áreas. En países avanzados europeos, y en los Estados 
Unidos de Norteamérica, ha sido aplicada esta política con magníficos y ma- 
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ravillosos resultados, como en el valle de Tennessee. Otro aspecto de lo mis- 
mo, que en este caso sería el mejor aprovechamiento de la tierra y que se 
refiere a una de las grandes lacras de la humanidad, constituida por los enor- 
mes hacinamientos de hombres en lo que se ha dado en llamar metrópolis o, 
mejor aún, megalópolis, con sus corolarios, como la locura de transportar 
todos los días a millones de hombres, la contaminación del aire y otros mu- 
chos y graves problemas, tienen como solución "la construcción de nuevas 
pequeiias comunidades que además de estar mejor situadas y con mayor espa- 
cio, serán más convenientes y más bellas y permitirán la redistribución de la 
población, las casas y el empleo, lejos de las grandes ciudades y más en con- 
tacto con el campo". Un ejemplo interesante lo constituyen las granjas colec- 
tivas israelíes, muchas de ellas con desarrollos industriales. 

Hasta ahora se han considerado los gastos públicos y la producción; de 
aquí en adelante se les estudiará en relación con la distribución. Si se admite 
la presunta ley de Adolfo Wagner sobre el crecimiento de la actividad econó- 
mica de¡ Estado y la tendencia general en los países modernos a eliminar la 
desigualdad del ingreso, se aceptará sin grandes ~erturbaciones su afirmacióri 
de que el mejor sistema de gastos públicos es el que tiene la tendencia más 
pronunciada a reducir dicha desigualdad del ingreso y la riqueza. Al estudiar 
los subsidios o subvenciones se habla de su progresividad y del aspecto contra- 
rio, que es la regresividad; como consecuencia de lo dicho, las consideraciones 
sobre la distribución del ingreso llevan a iin sistema de subvenciones con la 
mayor progresión que sea posible en la práctica, con lo que se sigue el princi- 
pio del m'ximo beneficio en dicha distribución. 

Este principio de máximo beneficio de los gastos públicos lleva de la mano 
a considerar con todo detenimiento las posibilidadcs reales de llevarlo a la 
práctica; es decir, que dado un nivel de ingresos aceptado como el mínimo 
deseable, todos los ingresos por debajo del mismo deberán ser promovidos, 
mientras que no percibirán ningún dinero público quienes obtengan entradas 
por encima de dicho nivel. Lo anterior establece una magnífica base para una 
política económica gubernamental, pero en una economía mixta presenta es- 
collos que hacen dificil su logro: la limitación más importante está constitui- 
da por la capacidad de ~roducción de una comunidad dada, puesto que el 
principio de exclusión constituido por los precios determina la eliminación de 
muchos demandantes sin capacidad de pago, constriñendo la oferta, que para 
estos fines tendría que ser ilimitada; otro aspecto lo constituye la actividad 
del Estado que determina gastos que no contribuyen al aumento de la capaci- 
dad de ni a la mejor distribución del ingreso, señalándose para el 
primer caso los egresos en la llamada defensa y las grandes deudas públicas, 
cuyos intereses tipifican pagos de distribución regresiva. 

Naturalmente que la progresividad de los aubaidios y subvenciones coopera 
esencialmente a una buena distribución del ingreso en términos generales, 



pero es evidente también que este tipo de trai~sferencias puede afectar más o 
mejor, dependierido de como sea otorgado; así, los subsidios a los alimentos, 
la habitación y la salud, que constituyen casi el porcentaje total de los gastos 
de quienes reciben bajos ingresos, serán altamente progresivos, más aún si se 
reciben en especie. Los tratadistas han dividido este tipo de subvenciones en 
generales y especiales, siendo estas últimas, cuando se destinan a grupos deter- 
rniriados eri condiciones específicas, tales como las madres, los niiios -comi- 
das en las escuelas-, los ancianos y otros, y las primeras cuando se otorgan en 
forma global -subsidiosal pan y a la leche-, sin tomar en cuenta a los benefi- 
ciarios. Se ha considerado a los beneficios especiales como los más ejemplares 
en el principio de la capacidad de recepción. Otros aspectos importantes del 
efecto de los gastos públicos en la distribución del ingreso se manifiestan, en 
primer término en la educación; es evidente que la mejor forma de combatir 
los bajos ingresos de numerosos grupos es la posibilidad de que masivamente 
pasen de empleos mal remunerados a los que obtienen mayores entradas, y 
esto sólo se consigue si las generaciones se preparan y son capaces de aumen- 
tar la productividad en forma global, lo que únicamente se obtiene por medio 
de la educación, que, con la salud, dice R. H. Tawney, reduce sustancialmente 
el área de desigualdad. 

Otra consideración se refiere a la posibilidad que tiene el Estado de ajustar 
sus subvenciones a las cambiantes condiciones que atraviesa el individuo entre 
el nacimiento y la muerte, y que están ligadas a los beneficios que otorga la 
seguridad social y se refieren a la asistencia a los niños, las pensiones de viudez 
y de vejez, los seguros de enfermedad, de desempleo y de accidentes de traba- 
jo, la asistencia pública y los cuidados de maternidad, así como a los servicios 
mdidicos gratuitos y otros. Tambiéri, dentro de esta situación, deben señalarse 
las subvencioiies de un nivel gubernamental a otro, que permiten mejorar los 
servicios públicos, construir carreteras, escuelas, parques públicos, hospitales 
y muchas cosas rnás, con indudables beneficios para los habitantes de las zo- 
nas receptoras. Dentro de este orden también es importante considerar los 
gastos que hace el Estado para maritener la seguridad, tanto interna como 
externa, y aunque en términos generales se beneficia más quien posee más 
riquezas, es difícil establecer las ventajas que acumulan los individuos con la 
eliminación de un ataque externo o la protección de la vida y la propiedad. 

Y a se consideró la importancia que tiene el que los individuos, a lo largo de 
su etapa productiva, obtengan trabajo remunerado y se eliminen las conse- 
cuencias del desempleo; sin embargo, fue la depresión de 1929-1933 la que 
eliminó las ideas de que el Estado aceptara un volumen constante de desocu- 
pación, y de que sus actividades no deberían desviar las del sector privado, 
sino que su demanda de mano de obra variara inversamente a la de la econo- 
mía privada. La Gran Bretaiia, los Estados Unidos de Norteamérira y otms 
paises avanzados han afirmado que el Gobierno tiene como uno de sus desig- 
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nios primarios y responsabilidades el mantenimiento de un alto y estable nivel 
de empleo, política que también ha sido aceptada por la Comisión Económica 
para Europa, en 1951. 

No deja de ser importante, dentro de este variado estudio de los gastos 
públicos, considerar el costo que tiene su administración, puesto que si existe 
despilfarro e ineptitud se provoca el desperdicio de recursos, tanto de mano 
de obra como de materiales, lo que es daRino para la economía. Sin embargo, 
si bien es cierto que en este aspecto parece ser que la fantasía pública es más 
pródiga que en producir cuentos de hadas, basada naturalmente en la ignoran- 
cia y en el prejuicio, sí existe un amplio campo para que a través de las técni- 
cas desarrolladas en los Últimos aiios -y que muchos gobiernos usan- se ob- 
tengan métodos más eficientes para la organización administrativa del Estado, 
de manera que siempre se tienda a obtener resultados óptimos en la gestión 
gubernamental (uno de estos avances lo constituyen los presupuestos por pro- 
grama). 

Si se recurre a la división de los gastos públicos en productivos, "reales" y 
de distribución, los dos primeros, por su delimitación, dan una pauta para 
conocer el impacto de los gastos públicos en la producción, mientras que el 
último -gastos de distribución- permite el estudio de los egresos guberna- 
mentales y sus efectos distributivos. Las erogaciones estatales reales, sobre 
todo si son in natum, cuyo ejemplo más idóneo son los gastos de defensa, 
determinan, como ya se dijo, que bienes y servicios sean canalizados al sector 
público y sustraídos de la economía privada; y si son destinados a armamen- 
tos y a las fuerzas armadas pueden considerarse como "prestaciones económi- 
camente estériles", provocando un producto bruto más reducido y, ceteris 
paribus, una tendencia espontánea al alza de precios. Todo programa de de- 
fensa determina un sacrificio financiero y económico y desvía recursos para la 
creación de bienes de capital o de consumo, con los cuales puede hacerse una 
contribución directa a la elevación del nivel de vida; al reclamar los servicios 
de hombres de los mejor dotados de la nación, y bienes estratégicos en canti- 
dades importantes -hierro, petróleo, carbón y otros minerales-, destruye el 
patrimonio de un país, tanto en lo económico como en lo físico y en lo mili- 
tar, y en la mayoría de las ocasiones ni siquiera garantiza mayor seguridad, ya 
que las guerras muchas veces son producto del temor que despierta el desplie- 
gue de fuerza ajena. 

En lo que respecta a los gastos productivos, éstos solamente cambian al 
receptor de bienes y servicios, pues al devolver a la comente de la producción 
ingresos y ganancias no modifican los precios. 

Los gastos de distribución, a los que Masoin llama erogaciones sociales, se 
consideran más bien gastos de consumo, y en un contexto en que se les pone 
marbete de productivos se les divide en tres: a)  Gastos que aumentan la capa- 
cidad de trabajo y de ahorrg,; b) Gastosneutrales; c) Gastos que disminuyen 



el trabajo y el ahorro. Los primeros -que se engloban dentro de la seguridad 
social-, al exigir del trabajador ciertas cantidades para asegurarlo contra la 
vejez, la enfermedad y la desocupación, fomentan la voluntad de trabajo y la 
previsión para el futuro y determinan una acción positiva sobre el producto 
nacional; los gastos neutrales, que según ciertos autores se hacen sin tomar en 
cuenta las actitudes del beneficiario, son los subsidios famíliares, gastos de 
educación y otros; y los gastos que disminuyen el deseo de trabajar y ahorrar 
-tal es la razón de que se les considere aquí- son aquellos que otorgan sub- 
venciones mayores cuanto menores sean las actividades de trabajo y ahorro de 
los beneficiarios. "El ejemplo perfecto lo constituye un subsidio que garantiza 
a todosun mínimo de existencia (minimum vital). Evidentemente, el efecto de 
tales gastos sobre el producto social sólo puede ser negativo. " 

Los gastos públicos y la expansión económica. Otra fase de éstos y de 
sus efectos sobre la economía podría examinarse a la luz de tres aspectos 
interrelacionados, pero con impactos diversos, dependiendo de la profundidad 
del análisis Así, los egresos gubernamentales examinados en un contexto 
especifico, como parte de su economía pública -y sin relacionarlos con la 
rama de los ingresos de este sector o con la economía privada-, sirven para 
prestar servicios y otorgar bienes y recursos que en forma tangible benefician 
a la población: educación, carreteras, salud pública; otra forma es precisamen- 
te la relación de las erogaciones del Gobierno con el sector privado, ya que al 
canalizar recursos de un grupo a otro determina cambios que modifican el 
equilibrio y conducen a la delimitación de la economía pública como la que se 
ocupa de la asignación de recursos productivos, distribución del ingreso y la 
riqueza, estabilidad en las actividades económicas y desarrollo, afectando con- 
siguientemente la economía completa, mixta, de una nación, a lo largo y a lo 
ancho de su estructura. Entre ambas situaciones, y pudiendo corresponder a 
varias de las clasificaciones de los gastos que se trataran prolijamente en estas 
páginas, se encuentran los egresos que realiza el Estado y que al repercutir en 
la inversión y el consumo producen efectos secundarios y terciarios sobre los 
ingresos, cuyos impactos llevan al llamado análisis monetario -ya menciona- 
do- del principio del acelerador y del multiplicador de inversión. 

Uno de los instrumentos analíticos más importantes, el de la generación de 
ingreso y su propagación, denominado multiplicador y que fue usado por pri- 
mera vez en la literatura económica por R. F. Kahn,' como herramienta para 
estudiar los efectos de la construcción de carreteras y otras obras públicas, fue 
desarrollado por Keynes en su Teoría general, llevándolo a consecuencias que 
en su época fueron totalmente imprevisibles. Posteriormente algunos de los 
discípula de Keynes, poco satisfechos con su multiplicador instantáneo, 
emprendieron la creación de modelos dinámicos, usando en lo posible los ele- 
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mentos teóricos keynesianos, pero con proyecciones mucho más acabadas. Es 
así como Alvin Hansen, R. F. Harrod, Paul Shuelson,  M. Kalecki y otros 
consideraron la inversión, el consumo y el ahorro elementos básicos del multi- 
plicador, como funciones en el tiempo, y las desviaciones pmvocadas por esta 
magnitud, denominadas adelantos y Fezagos -o filtraciones-, asumieron ma- 
yor importancia en los cambios del prodiicto nacional bruto. Al remodelar los 
elementos estáticos en funciones dinámicas usaron otro mecanismo -ya cono- 
cido en la literatura relativa-, como es el principio de aceleración, que consi- 
dera los efectos de los cambios en el consumo sobre la inversión y que, al 
combinarse con el multiplicador, hizo que se considerara que las fluctuaciones 
son acumulativas, ya que el consumo al subir -o bajar- produce cambios en 
la tasa de la inversión, la cual a su vez afecta el nivel del ingreso, lo que provo- 
ca nuevos cambios en la tasa de consumo. Cuando los recursos monetarios se 
gastan en bienes de consumo se produce un efecto estimulante sobre los ingre- 
sos, que pueden producir -y producen- mayores gastos de los consumidores, 
creando un proceso cuyo análisis técnico se basa en el principio del multipli- 
cador, pero que a su vez, al determinar mayor demanda de bienes de consu- 
mo, tiene también un efecto estimulante sobre los bienes de capital, llegándo- 
se a la demanda derivada o mecanismo del acelerador. 

El principio del acelerador fue considerado como una herramienta útil por 
J. M. Clark, entre otros, para explicar cómo los cambios de la tasa de deman- 
da de bienes de consumo son inferiores al efecto que producen sobre la 
demanda de bienes de producción; este hecho hizo admitir a W. C. Mitchell, al 
analizar los precios de bienes de consumo y de capital y encontrar que los de 
estos últimos descendían antes que los de los primeros mencionados, que las 
j7uctuaciones de la inversión precedían a las del consumo. Es evidente, cuales- 
quiera que sean las consideraciones, que el acelerador h e  conocido mucho 
antes que los seguidores de Keynes se mostraran inconformes con sus mode- 

los estáticos y trataran de desarrollar una teoría de la dinámica económica. En 
otras palabras, el principio fue incorporado en las teorías del ciclo económico 
de muchos autores, quienes lo conceptuaron un instmmento adecuado para el 
análisis de los procesos de los cambios acumulativos. J. M. Clark, al delimitar 
la aceleración, encontró que se trata de un mecanismo autogenerador y autó- - 
nomo, en el sentido de que no es dependiente de consideraciones sicológicas, 
monetarias o de la distribución del ingreso, sino que un cambio en la demanda 
de productos terminados o finales da por resultado una necesidad de equipo 
industrial y de otros bienes de producción, como son materiales y bienes 
semiterminados, que además fluctúan con mayor intensidad. Esta demanda de 
bienes de capital -según el tratadista citado- puede ser de reposición de la 
maquinaria que se destruye o inutiliza y demanda de ampliaciones y mejoras, 
variando la primera proporcionalmente con la salida de los artículos de consu- 
mo. mientras que las ampliaciones y mejoras dependen de la velocidad de los 



cambios de la taso de consumo, o de la aceleración en el movimiento de mer- 
cancias en el mercado. El mismo autor seiída que la velocidad de producción 
en las industrias de bienes de capital no  depende de la producción de las in- 
dustrias de bienes de consumo, sino de la rapidez de los cambios en la tasa de 
consumo, o de su aceleración, entendiéndose que este último factor -el acele- 
rador- es una proporción entre la variación del consumo y la cantidad de 
inversión. 

Para  e jempl i f icar  l a  aceleración se  recurrirá a unidades físicas, 
considerando que los bienes de capital o producción existentes son en núme- 
m de 1 000, que manufacturan 100 000 unidades de consumo, con una inuti- 
lización de 100 máquinas al aAo, admitiendo, además, que se trata de una 
situación estática en la que n o  se presentan innovaciones en la técnica, y que 
es estable también la oferta. Durante un lapso cualquiera se presenta un 
aumento de la demanda de los consumidores en un loc&, o sean 10 000 uni- 
dades, que para ser producidas requerirán 100 máquinas adicionales, las que 
aunadas a las que terminaron como inservibles aumentan la demanda de bie- 
nes de inversión en 200, que constituye el total por adquirir por los que 
manufacturan artículos de consumo, de los productores de bienes de produc- 
ción. Considerando en un ejemplo i~lterior, que el incremento de la demand.a 
de los consumidores es de sólo S'$,, para enfrentarse a la cual se adquirirán S0 
máquinas que, sumadas a las 100 inutilizadas, harán una demanda global de 
150 unidades de producción, de los dos ejemplos puede llegarse a la conclu- 
sión de que un aumento de  10'& en el consumo, en el primer caso, deterrni- 
nará un incremento en la inversión de 100'5c,, considerando la demanda de 
reposición de 1 0  ";, o sea de 100 máquinas, y en el segundo ejemplo una dis- 
minución de sólo S ('(, en el consumo llevará a una fluctuación de 50% en la 
demanda derivada. 

Esta proyección fue la que dio a Mitchell la impresión de que la secuencia 
causal iba de los bienes de producción a los de consumo, agravada por el he- 
cho de que los primeros llegan a sus puntos de flexión antes que los últimos, 
pues no solamente fluctúan más ampliamente sino que alcanzan sus mínimos 
y máximos con mayor rapidez. Sin embargo, si se acepta que la demanda deri- 
vada es una función de la velocidad de los cambios en la tasa de consumo, es 
esta Última y no la inversión la que debe considerarse como el factor estraté- 
gico esencial del proceso económico; aspecto que en cierta medida es acepta- 
do por algunos keynesianos, quienes relacionan la propensión a invertir con el 
consumo, sobre todo al considerar la eficiencia marginal del capital como fun- 
ción del consumo. 

El principio de aceleración ha sido ampliado, aplicándosele no solamente a 
los bienes de inversión sino también a los bienes de consumo durables, como 
viviendas, automóviles, refrigeradores y otros, así como a los inventarios de 
productos terminados, en los cuales el criterio de fabricantes, mayoristas y 



expendedores al menudeo está en relación directa con la tasa de cambio de la 
demanda de los bienes que poseen, ya que a más pedidos, mayores inventanos 
de dichos artículos; esto sin tomar en cuenta el motivo especulación, vincula- 
do a las consideraciones~sobre cambios en los precios. También dentro de este 
tenor habría que considerar que no solamente existen dos etapas de produc- 
ción de bienes: los de capital -máquinas-, que a su vez manufacturan artícu- 
los de consumo, sino también los productores intermedios, que fabrican bie- 
nes de producción para ser usados, a su vez, para ulteriores elaboraciones de 
capital, como son las máquinas-herramientas. Esto ha sido considerado en la 
literatura relativa, que admite que el principio de, aceleración opera entre la 
producción de bienes de capital y los artículos acabados que manufactura, 
entendiendo que estos productos acabados pueden ser bienes de capital. 

Existe una relación sumamente estrecha -y muy importante- entre la du- 
ración del equipo y el principio de aceleración, que determina la amplitud de 
la demanda derivada. Si se usan las mismas cifras del ejemplo ya considerado 
y sólo varía la tasa de la demanda de reposición -que se había dejado inarno- 
vible y era de 10 % - al 5 0/, anual, o sea una duración de las máquinas de veinte 
afios, se tiene que un aumento de lo',?; en el consumo determinará un aumen- 
to de 200 '% en la inversión, ya que la demanda de reposición sólo será de 5 0  
máquinas por año. Por otra parte, si la vida de la máquina es solamente de 
cinco años -tasa de .reposición de 2OC% anual-, la demanda derivada será de 
SO%, puesto que se cambiarán 200 máquinas inservibles y para atender el 
incremento en la demanda de artículos de consumo se adquirirán 100 más. 
Así, cuanto más durable sea el equipo, la demanda de reposición será progresi- 
vamente menos importante que la nueva, al determinar la demanda derivada 
de bienes de capital; en otras palabras, una baja tasa de reposición significa 
mayor intensidad de acción del principio de aceleración, y viceversa. 

En estas consideraciones se ha admitido un supuesto básico que consiste en 
que el principo de aceleración opera en condiciones de empleo completo de 
los factores de producción; es decir, que la pIanta nacional está utilizada en su 
totalidad; este ejemplo simplificador está muy lejos de ser real, puesto que 
precisamente lo contrario es más común, con lo que un incremento en la de- 
manda de artículos de consumo -dada la subutilización del equipo- puede 
ser satisfecho usando la maquinaria ya existente y sin necesidad de recurrir a 
mayores inversiones; esto determina, lógicamente, que las fluctuaciones tanto 
en la demanda de bienes de capital como en la d e  consumo sean similares y 
sin ninguna razón aparente para lo contrario. Sin embargo, los estudiosos y las 
series estadísticas handemostrado, en forma fehaciente, que en efecto los bie- 
nes de capital - como ya fue señalado- fluctúan con más amplitud y veloci- 
dad que los artículos de consumo, lo que podría deberse a que existen otros 
factores que no han sido considerados y que explican esta diferencia más ade- 
cuadamente. 



Además de la subutilización del equipo productivo, parece ser que una de 
las limitaciones más importantes del acelerador es la conexión demasiado es- 
trecha entre los cambios de la tasa de la demanda de bienes de consumo y su 
efecto inexorable sobre las demandas de reposición y derivada. La primera 
sufre también el impacto de los bienes de capital existentes en una sociedad 
dada, los cambios reales -que no los proyectados-, en la durabilidad del 
equipo, y con la tasa de obsolescencia, mientras que la demanda derivada pre- 
senta como fenómeno importantísirno los progresos y mejoras en las técnicas 
de pmducción, progreso éste que está asociado al crecimiento de una econo- 
mía mixta, encaminado a obtener cambios técnicos radicales, descubrimientos 
de recursos antes desconocidos y desarrollo de nuevos productos. Si se intro- 
duce el factor tiempo y se elimina la existencia del empleo completo, se llega a 
una serie de posibilidades que determinan que la demanda de bienes acabados 
sea uno de los factores fundamentales que influyen sobre la inversión, exis- 
tiendo otros que son determinantes también de la magnitud de la demanda 
derivada. Por otra parte, como dice Somers, el "acelerador llega a ser el coefi- 
ciente entre la cantidad de bienes de capital producidos en cualquier etapa de 
la producción y el cambio en la producción de productos acabados en la etapa 
siguiente", considerando, además, factores tales como los costos, los precios, 
las expectativas de ganancia, el motivo especulación y la intensidad de capital 
(la proporción de capital existente en la producción). 

Por último, el análisis del acelerador está asociado con aquella parte de la 
economía pública que se refiere a la política de los gastos de transferencia. En 
la medida en que el Gobierno realice erogaciones autónomas -por llamarles 
de algún modo- en este sentido, es decir, en que entregue sumas en efectivo o 
subvenciones in natura a aquellos grupos que destinen íntegramente lo recibi- 
do al consumo, inicia una cadena acumulativa de reacciones que, más que las 
desviaciones o filtraciones de la demanda derivada, tiene un tope constituido 
por la capacidad de la economía de rin país de expandirse con incrementos de 
la producción, en medio de una muy moderada alza de precios y afectando 
favorablemente la distribución del ingreso. 

J. M. Clark, uno de los más entusiastas sostenedores del principio de acele- 
ración, al estudiar su efecto en los ciclos económicos admitió que el impulso 
original para los movimientos de alza y de baja de la actividad económica pue- 
de deberse tanto a la ~roducción de bienes de capital como a la de artículos 
de consumo, considerando que un incremento en el ingreso -que se debe a un 
aumento en la producción de bienes de capital- es el que provoca mayor de- 
manda de bienes de consumo. Keynes, quien por cierto no utilizó en su Teo- 
ría general el principio del acelerador, desarrolló el mecanismo del multipli- 
cador, que es la teoría de los efectus de la tasa de inversión sobre el ingreso y 
el empleo, o, en otras palabras, intenta explicar cómo un cambio en la inver- 
sión expandirá el ingreso y el empleo. En la fórmula divulgada por Keynes.e 



tienc una multiplicación e n  la que el producto es  el ingreso nacional, siendo el 
multiplicarido el monto  de  la inversión y el multiplicador el coeficiente que  
señala cuantitativarnente los cambios del ingreso, con  las modificaciones de  la 
inversión. 

Para establecer el coeficiente que determinará los efectos del multiplicador 
sobre el ingreso nacional y el consumo total, se hace necesario hablar de la 
propensión margnal al consumo -de donde arranca el análisis-, qiie consiste 
en la cantidad que a un  nivel dado de  ingresa será gastada de  iin incremento 
de dicha eritrada. Esta propensión también es conocida con  la función consu- 
mo,  porque indica, en varios niveles de ingreso, las cantidades que los indivi- 
duos destinarán al consuino, función ésta que se relaciona con la ley sicológi- 
ca fundamental que dice que al iiicrernentarse el ingreso se eleva el consumo, 
pero n o  a la niisina tasa, lo  qiie hace que la función consumo sea relativamen- 
tcb estable, según Keyries, ya que a rnayores ingresos los hábitos de  consumo 
iio st: alterarán siistancialniente en periodos cortos, produciéndose el inisrno 
fenbineno a la baja, donde el consuino se mantendrá igual a expensas del aho- 
rro. La properisií)ii marginal al consumo ~ i i e d e  delimitarse como la relación 
entre un peqiieño aumento en los gastos de  consumo y un incremento en el 
ingreso: 

AC ; A L  = 3 , significa que  314 de una elevación en las entradas será - 
AY AY 4 

gastado en consurno; = 1 determinará e implicará que cualquier aumen- 
AY 

t o  se destinará totalmente al consumo; - = O quiere decir que todo in- 
AY 

cremento en el ingreso será ahorrado completamente. 

Conociendo la propensión marginal al consiiino, de  hecho se llega al rnulti- 
plicador automáticamente, y cori ello se determina, además de su fórniiila, en 
cuánto se increineritará el ingreso coino resiiltado de un aumento en la inver- 
sión. Si se designa al miiltiplicador como k, al ingreso Y, a la inversión 1, y C 

al consumo, se tierie lo  siguiente: k = a , luego AY = kAI, ya que 
A 1 

AY=AC+AI, y k = AY se tiene k = AC , de  donde el rnultiplicador 
AY - AC 

1- - 
AY 

puede ser delimitado como la unidad, dividida por  la misma unidad, menos la 
propensión marginal al consumo, o sea u n  incremento en el consumo -el que 
se gasta en esta rama- como resultado de  un  aumento en el ingreso. Este 
multiplicador instantáneo está basado eri la ya  mericionada ley sicológica fun- 
damental, qiie también podría ser fonnulada como dice Keynes: cuando el 
ingreso real de la comunidad sube o baja, su consumo crecerá o disminuirá, 
pero n o  tan aprisa. Los seguidores del economista inglés han reconocido que 



este multiplicador instantáneo n o  satisface los requerimientos del análisic eco- 
nómico, entre utros, introduciendo conio elemento importante el tternpo que 
cs necesario para realizar la inversión, así como el lapso que deberá transcurrir 
para su efec- to t n  el ingreso y el consumo. Por otra parte, 1 o ~  elementos estáti- 
cos de esta ley sicológica n o  pueden servir de base a la función consumo, y de 
ahí que los keynesianos traten de fundamentar dicha función recurriendo a 
las estadísticas, sobre todo a las que analizan los presupiiestos fairiiliares, con- 
siderando la relaci0n entre gastos e ingresos en diferentes niveles de vida, o en 
series continuas, indicando el nexo er1ti.e el cambio en el ingreso disponible y 
los gastos para el consiirno. 

Todo gasto puede generar dos tipos de c ~ n s e c i i ~ n c i a i :  a )  primarias o dirt,c~- 
tas sobre 13 actividad económica, al usar mano de obra y materiales, y b )  se- 
ciindarias o iridirectas, al afectar sectc,i.es de la ecorioinía que no rc,c.iberi el 
primer impacto del gasto rcalizadolpero que lo sufren por el incrcrn(,rtto eri In 

demanda de bienes de consumo dc todo tipo qiie el gasto iiiicial ha ec,liado a 

andar y que, a s i  vez, tiene efectos acuiriulativos por 10s aumentos que provo. 
ca en los ingresos. Naturalmente que en la medida en qiie exista una baja acti- 
vidad económica, una inversi6ii autónoma, ya sea pú1)lica o privada, tendrci 
efectos mayores; de aquí la necesidad de considerar los cambios del miiltipli- 
cador en relación al estado de la economía, o mejor dictio, del ciclo econo- 
mico y sus efectos, más allá del impacto inicial. Tomando eri ciierita gasto? 
primarios, el multiplicador determina tina serie de ondas siicesivas de tli<.lia 
inversión, salidas de uri ingreso incremcntado. tomaritlo eri cuenta que estc 
gasto inicial -en inversión- puede ser hecho por una sola vez o en oc>asiorie:< 
sucesivas. Siguiendo con esta Iíned de pensamiento puede considerarse iiiia 
inversión iiiicial de 1 000, con uria propensión al consumo de 415 (recuérdesrl 
que esta propensión es siempre menor que la unidad), obtenii.ridose eri e1 pri- 
mer periodo un  ingreso adicional igual al gasto inicial, y en los sucesivos el 
mencionado ingreso decrecerá geométricamente, sobre todo si se trata dr i i r i  

solo acto de  gastar, hasta llegar a la nulidad del efecto de la inversión única 
sobre el ingreso. 

Siguiendo con el ejemplo numérico, considérese una inversion de 1 000 cori 

propensión al consumo de  415; se tendra en los varios perio(4os los siguientes 
gastos: 1 000 - 800 - 640 - 5 1 3  - 410.4 - 328.32. v así siicesivamente; si se 

suman las cantidades obtenidas en cada etapa -v las seis consideradas son una 
pequefía parte de una larga cadena-, se llega a una tasa de ingreso de 5 000, n 
sea 5 veces la inversión original. Considérese el mismo ejemplo, agregando una 
inversión continua de 1 000 en cada etapa, y se tendrá que para el sexto 
periodo los resultados son idénticos a los que se obtuvieron con una sola in- 
versión, solamente que en este caso se suman cantidades en diferentes perio- 
dos, mientras que con inversiones sucesivas se toman en consideración gastos 
iguales hechos en etapas continuas, y su efecto sobre el ingreso de una etapa 



determinada. Como se observa, el multicitado ingreso en ambos ejemplos se 
incrementa a una tasa decreciente, hasta alcanzar el límite seaalado por  el 
multiplicador. De estas consideraciones pueden deducirse dos cuestiones fun- 
damentales para el entendimiento de una política deficitaria de gastos públi- 
cos, y que son, por una parte, que el multiplicador eleva el ingreso, y por  la 
otra, que para mantenerlo al nivel establecido son necesarias inversiones conti- 
nuas; en otras palabras, sin que se presenten cambios en la propensión al con- 
sumo o en la tasa de nueva inversión, el ingreso global alcanzado permanecerá 
idéntico, y si se suspenden las inversiones dicho ingreso tenderá a volver a su 
nivel original. 

El multiplicador elemental e instantáneo que se ha utilizado hasta ahora ha 
merecido tratamientos múltiples por los tratadistas, quienes al introducir el 
tiempo en el estudio de los efectos, y al tratar de llevar estos efectos del análi- 
sis a sus últimas consecuencias, han llegado a sutilezas muy dignas de conside- 
rarse. Según Somers, existen cuatro multiplicadores, de los cuales dos depen- 
den del tiempo considerado y los restantes del tipo de repercusiones que se 
tomen en cuenta, siendo los primeros el multiplicador atemporal y tevporal,  
y en el segundo caso el directo y el total, llegándose, al combinarlos, al multi- 
plicador atemporal directo, atemporal total, temporal directo y temporal to- 
tal. El primero, o sea el atemporal directo, es similar al rnultiplicador instantá- 
neo de Keynes, pues sólo toma en cuenta la inversión inicial, la propensión 
marginal al consumo, y el resto lo deja a la imaginación de quien realiza el 
análisis. Sin embargo, si bien el instantáneo keyriesiano y el atemporal directo 
se parecen, n o  son idénticos, pues este último toma en cuenta la relación exis- 
tente entre la propensión marginal a consumir y ahorrar -invertir-, que en 
los ejemplos señalados es de  5 a 1 y que en el instantáneo n o  considera la 
relación causal existente entre consumo e inversión. Como dijera Somers, el 
multiplicador instantáneo es una definición; el atemporal directo, una teoría. 
En el multiplicador a t e m ~ o r a l  total se refuerza la problemática con respecto a 
los efectos qiie tienen olas sucesivas de gastos de  inversión, ya no sobre el 
consumo -conocida la propensión marginal a consumir-, sino sobre la inver- 
sión futura, puesto que el atemporal toi.al pretende seguir en toda su niagni- 
tud -por todo el tiempo que sea necesario- los efectos de  inversiones píbli-. 
cas tanto directas como indirectas, y ello lleva a las posibilidades que manifes- 
tarán los inversionistas privados, frente a olas sucesivas de gastos públicos, así 
como otros efectos de diferentes tipos. Al estudiar los multiplicadores tempo- 
rales se llega a la economía dinámica, ya que  se hace intervenir una variable: 
tiempo, pero ya n o  en la forma ilimitada en que  se la acepta en los atempora- 
les, sino que se introduce el concepto de  periodos -el tiempo que el ingreso 
de un individuo es gastado y pasa a formar parte de  las entradas de otra perso- 
na- de multiplicación, lapsos que son necesarios para que se efectúen los gas- 
tos y se produzcan los efectos que serán analizados. Otro aspecto dentro de la 



misma línea de  pensamiento se refiere a los multiplicadores sectoriales y con- 
sidera que en una economía dada existen varios sectores, con una propensión 
al gasto diferente, así como con diversos periodos de multiplicación. Así, el 
multiplicador temporal directo estudia en cierto periodo la inversión inicial y 
sus efectos en 10s gastos en consumo, mientras que el temporal total, con la 
misma especificación del tiempo, toma en cuenta todos los efectos produci- 
dos, tanto directos como indirectos. Se origina una situación muy interesante 
si se introduce en el análisis la posibilidad de que la propensión al gasto n o  sea 
constante, sino que varíe en el tiempo y en el espacio, llegándose a los 
multiplicadores variables, que son otro resultado de la dinámica. 

Como ya se indicó, Keynes n o  utilizó el principio de aceleración en sil Teo- 
ría general; son sus seguidores -principalmente Harrod en su teoría del ciclo- 
quienes, al intentar remodelar los elemeritos estáticos en términos dinámicos. 
desembocaron en el supermultiplicador, que  es como se conocen en la litera- 
tura económica los efectos combinados del priiicipio del multiplicador con el 
mecanismo de aceleración; estos efectos están basados en la interacción de 
inversión y consumo, en tal forma que la presión de lino sobre el otro pone en 
movimiento una espiral tan dinámica que rápidamente saca a una economía 
de tina depresión, llevándola al empleo completo, o ,  en sentido inverso, da 
mayor velocidad a un  proceso de contracción ecoriómicba. Esta velocidad 
característica del supermultiplicador puede detertninar condiciones que lo 
hagan incontrolable, es decir, sobrepasar la etapa del empleo completo v 
entrar de lleno en una hiperinflación, o eii el caso oput.sto, rebasar un receso e 
introducirse en una profunda depresión. De cualquier modo, la teoría plantea 
la posibilidad de que el supermultiplicador, al volverse cada vez más poderoso 
cuanto más avanza la espiral -en cualqriiera de las dos direcciones, hacia arri- 
ba o hacia abajo-, puede producir por si' mismo fluctuaciones en el empleo v 
el ingreso, y también podría relevar al organismo económico encargado de 
mantener la estabilidad, de  n o  dar más paso que el iriicial porque el resto se 
produce automáticamente. 

Los resultados del supermultiplicador serán considerados a la luz de las ver- 
siones y modelos de R. F. Harrod y P. A. Samuelson. 

Harrod empieza por  señalar la relación directa entre la tasa de aumento 
del consumo y la tasa de nueva inversióri. Esta nueva inversión sólo será reali- 
zada "si se espera ganancia de la utilización de dichos bienes. Tales expectati- 
vas dependen primariamente de  los prospectos de un crecimiento en el consu- 
mo" y, naturalmente, de las posibilidades de un incremento en el ingreso, que 
es, en última instancia, lo  que determina la decisión de invertir de las empre- 
sas. Sin embargo, los ahorradores basan sus decisiones 

9R. F .  Harrod: The Trade Cycle. Clarendon Press, Oxford ,  1Cl36. 



no en el prospecto de un incremento en el ingreso, sino en el nivel absoluto 
del mismo en un momento dado. La gente no deja algún dinero sin gastar 
porque espere que su ingreso crezca. '4horra porque sus ingresos son sufi- 
cientemente altos y le permiten satisfacer todas las necesidades presentes y 
dejar algo para futuras contingencias. El monto del ahorro no depende pri- 
mariamente de la tasa proyectada de crecimiento del ingreso, sino del 
tamaño actual de este Último. 

El hecho de que ambos grupos -inversionistas y ahorradores- obren por 
diferentes motivos y en diferentes direcciones es, de acuerdo con Harrod, lo 
que inicia las fluctuaciones económicas, y -lo que interesa para los propósitos 
del presente estudio- determina la interacción de los mecanismos del multi- 
plicador y del acelerador, es decir, pone a funcionar al supermultiplicador. 

Considerando la fase más alta de la actividad económica -la del empleo 
pleno-, puede afirmarse que en un momento dado el ahorro tenderá a 
alimentar y tomando como base la ley sicológica fundamental que hace relati- 
vamente estable la función consumo, se presentará un rriomento en que este 
último decrecerá, ejerciendo presión en el mismo sentido sobre la inversión, 
sin afectar la disposición de ahorrar, ya que lo que se contrae es la taso de 
incremento del ingreso y no su nivel absoluto. Cuando los pedidos a los fabri- 
cantes de bieiies de capital empiezan a disminuir, es lógico considerar que su 
efecto sobre los productores de bienes de consumo sea depresivo, pues se 
enfrentan a una tenaza, uno de cuyos briuos es la incrementada decisión de 
ahorrar de los consumidores, y el otro el que los factores de producción, enro- 
lados en la manufactura de bienes de capital, bajarán también su demanda de 
artículos de consumo al enfreritarse a una disminución o baja de la inversión. 
Por otra parte, y considerando la cadena productiva,, la inversión f~rzario de 
distribuidores o mayoristas, al aumentar sus inventarios, hará que cancelen y 
eliminen totalmente sus pedidos de bienes de consumo. 

Todo lo anterior solamente tia originiido un debilitamiento de la tasa de 
crecimiento en el consunio y no su baja iibsolut.a, por lo que su efecto en el 
superm~ltiplicador -o el efecto de éste en la inversión y en el consumo- ha 
tenido un impacto moderado en la actividad económica; pero si, como se 
espera, las expectativas proyectan dicho descenso integral, es decir, una baja 
absoluta en la demanda de bienes de conisumo, entonces ambos brazos de las 
pinzas del supermultiplicador empiezan a ejercer presión plena y la espiral a 
adquirir su fuerza autoacumulativa, despedazando el multiplicador los ingre- 
30s y el consumo, mientras que el acelerador hace estragos en las industrias de 
bienes de capital, en las que no sólo no se presentarán nuevas inversiones sino 
que la demanda de reposición bajará también. 

Algunos de los autores, llevados por su entusiasmo por 1- nuevos mecanis 
mos considerados un tanto automáticos, llegaron a afirmar que el supermul- 
tiplicador relevaría al Estado de dar más pasos que el inicial, lo que se descar- 



ta evidentemente por la observación de la realidad, como es el fenómeno de la 
recesión de los Estados Unidos de Norteamérica durante el bienio 1937-38 y 
este análisis de R. F. Harrod. Al considerar ahora el tratamiento de P. A. 
Samuelson, se encuentra que éste concede a la combinación multipli- 
cador-acelerador, o sea el supermultiplicador, un estudio mucho más formal 
y que está basado en un modelo de secuencias. 

Samuelson ' O  hace una diferenciación, que es la base de su análisis, entre 
inversión autónoma y derivada. La primera se delimita usando dos hechos: el 
plazo largo en que se realiza y su independencia total del consumo corriente, 
dando como ejemplo el gasto deficitario gubernamental en obras publicas, en- 
tre otras; la demanda derivada es la formación de capital que depende en for- 
ina absoluta de la tasa de cambio del consumo corriente. Tomando en cuenta 
los ejemplos sobre el multiplicador, y admitiendo una ola sucesiva y sostenida 
de inversión autónoma, con una propensión niarginal al consumo constante, 
se producirá un aumento en el consumo vía multiplicador, el que afectará a su 
vez la inversión vía acelerador. Este efecto doble sobre la inversión global 
afectará y provocará incremento mayor sobre el consumo, y éste, obviamente, 
volverá a repercutir en la inversión derivada, formándose una cadena inacaba- 
ble. Ahora bien, como ya se ha visto, el multiplicador depende del monto de 
la inversión, de su repetición y de la propensión marginal al consumo, por lo 
que la capacidad de una inversión dada para aumentar el ingreso desaparece 
en un tiempo que puede ser corto, pero que al ser asociado con el principio 
del acelerador, con la demanda derivada y con tasas cambiantes de la deman- 
da de bienes de consumo, tiene sobre el ingreso y su expansión acumulativa un 
esfuerzo intensificado. 

Sin embargo, el que el supermultiplicador, o sea la combinación de los dos 
susodichos mecanismos, efectivamente aumente el ingreso, depende de varias 
y múltiples consideraciones. Admitiendo que en un largo periodo actúe la 
hipótesis fundamental del multiplicador, de su relación directa entre el monto 
del ingreso y el del gasto en consumo, así como que la demanda derivada está 
rígidamente asociada con cambios en dicho consumo, se pueden llegar a desa- 
rrollar modelos de secuencias que proyecten las fluctuaciones en el ingreso 
nacional. Con estos modelos, Samuelson ha demostrado que ya sea que el Ui- 
greso se incremente en forma acumulativa, o que llegue a su punto máximo y 
allí inicie su caída, ambos casos dependen de la propensión marginal al consu- 
mo y del principio de aceleración 

Al considerar el ahorro y la inversión, H a m d  ha señalado que ambos se 
proyectan por diversas motivaciones y en diferentes direcciones, y que esta 
discrepancia pone a funcionar el supermultiplicador, y explica, además, los 

' O~nterrelaciones entre el análisis del multiplicador y el principio del ocelerador. Fon- 
do de Cultura Económica. Ensayos sobre la Teoría del Ciclo, 1946. 



cambios en la actividad económica. Sin tratar de profundizar en el problema, 
que se refiere más a la teoría de los ciclos específicamente que a la economía 
pública, sí es dable hacer un comentario sobre esta disparidad, puesto que si 
ahorradores e inversionistas obran en diferentes direcciones y con motivacio- 
nes también distintas no se deduce que inexorablemente los dos principios 
que se derivan de este comportamiento tengan que unirse y laborar en la mis- 
ma dirección. Tal vez la respuesta puede estar en el hecho de que, siendo el 
acelerador y el multiplicador mecanismos rígidos de relación, su funciona- 
miento no se basa en expectativas sino en condiciones reales que dan marco a 
esta relación de causa a efectn. 

Para poner punto final al estudio de los gastos públicos se debe indicar, 
como ya se dijo en el capítulo 1 de este libro, que su interés estriba en que se 
haga un uso adecuado de los recursos, en que la riqueza y el ingreso se repar- 
tan equitativamente, en que se consiga la estabilidad a altos niveles de empleo, 
y en que la sociedad de que se trate se desarrolle. 

BIBLIOGRAFIA DEL CAPITULO 11 

F. M. Bator: The Question of Government Spending. Collier Books, Nueva 
York, 1962. 

Encyclopaedia of the Social Sciences. The Ma(:millan Lo, Nueva York, 1930 
F. L. Pryor: Public Expenditures in Communist and Capitalistic Nations. G 

Allen and Unwin, Ltd., Londres, 1968. 
H. M. Somers: Public Finance and National Income. The Blakiston Co., Fila- 

delfia, 1949. 
A Survey of Contemporary Economics. Edited by B. F. Haley; Published for 

the American Economic Association. R. D. Irwin, Inc., Homewood, III., 
1952. 

J. M. Keynes: The General T h e ~ r - ~  of Employment, Interest and Money. 
Harcourt, Brace and Co., Nueva Y ork, 1936. 

K. E. Poole: Public Finance and Economic Welfare. Rinehart and Co., Nueva 
York, 1956. 

Hugh Dalton: Principies of Public Finance. Routledge and Kegan, Londres, 
1954. 

Gerhard Colm: Essays in Public F i n a n c ~  and Fiscal Policy. Oxford lJniversity 
Press, Nueva Y ork, 1955. 

The New Economics (Keynes'lnfluence on Theory and Public Policy). Edited 
by Seymour E. Harris. A. A. Knopf, Nueva York, 1948. 

compaq
Rectángulo

compaq
Rectángulo







Generalidades. El ingreso, en teoría económica,' es el pago en dinero U otros 
beneficios materiales que se obtienen del uso de la riqueza y del trabajo 
humano. El ingreso personal, para efectos del estudio del ingreso nacional, lo 
forman: sueldos y salarios y suplementos a los mismos; ganancias netas de las 
empresas individuales; rentas; intereses y dividendos. 

Estas dos nociones, que tienen más tendencias delimitativas que proyeccio- 
nes de definición que determinen con precisión lo que es ingreso y lo que no lo 
es, no han merecido el anáiisis cuidadoso que a otros aspectos de la economía 
pública se ha otorgado. Como se observa de los señalamientos arriba mencio- 
nados, estas nociones de ingreso se toman en un caso de la contabilidad nacio- 
nal, que tiene efectos para la distribución del mismo, y en otro de las teorías 
de la producción, como resultado del esfuerzo humano aplicado a los bienes 
de capital, para obtener mercancías y servicios que van a satisfacer necesida- 
des de los individuos y que se obtienen por el uso de ese trabajo aplicado a la 
riqueza. Ahora bien, si estas delimitaciones del ingreso tienen su utilidad en 
las teorías de la producción y la distribución consiguiente. son inoperantes 
para la ciencia de la economía pública, que en esta parte -la del ingreso públi- 
co- trata de encontrar razones para justificar sus necesidades de ingreso y 
basarlas en una medida -lo más justa posible- de la capacidad impositiva de 
la sociedad de la que extrae los recursos que le hacen falta, y primordialmente 
conocer la capacidad de pago individual, dentro de las normas establecidas 
por la sociedad democrático-capitalista, que forma una economía mixta. Esto 
es tan serio, que todavía en los últimos afios los tratadistas más autorizados 
dan un tratamiento exhaustivo a la tributación progresiva, así como a las tasas 
y a las categorías de los ingresos de los causantes, y aceptan como algo exis- 
tente la definición del ingreso gravable, tomándola de la teoría económica ge- 
neral. 

Keynes, en su Teorta general, hace mención de la actitud de Mkhall,2 
quien para delimitar el ingreso enumeró una serie de aspectos prácticos que 
tomó de los administradores de impuestos, "decidiendo refugiarse en la prác- 
tica de los comisionados de impuestos y aceptar como ingreso todo lo que 
ellos, con su experiencia, consideraban como t d .  Porque la base de sus deci- 
siones puede considerarse como el resultado de la más cuidadosa y extensiva 
investigación que existe, para interpretar lo que en la práctica puede conside- 
rarse como ingreso neto". Adam Smith, en La riqueza de las n ~ c i o n e s , ~  dice 

'Francisco Zamori: Tratado de Teoria Económicn. Fondo de Cultura Económica, 
México, 1953. 

2A.  Marshd: Principler of Political EconomY. 8th Edition, p. 76. 
3Libro 11, capítulo 11, sección 5. 



que las cntradas brutas de todos los habitantes de un  país comprenden la pro- 
ducción anual total de sus tierras y su trabajo. El ingreso neto, continúa, es el 
qiie se encuentra libre para ellos después de deducir los gastos de mantener 
primtaro el capital fijo y segundo el capital circulante; o lo  que, sin poner en 
peligro sil capital, puede reservarse para ser usado para consumo inmediato, o 
gastado para su subsistencia, conveniencia o diversión. 

E. R. A. Seligman4 señala que ingreso, en el sentido verdadero de  ingreso 
neto, es aquello que se separa del capital dejándolo intacto. Como ha  sido 
definido en otra parte, el ingreso, contrastando con el capital, denota el mon- 
to de riqut:za que fluye durante un  periodo definido y que está a la disposi- 
ción de su propietario para propósitos de  consumo, lo  que si hace, deja su 
capital sin disminu(:ión. Como señala el profesor Simons, Seligman presenta 
dos ejcmplos que iluminan con toda precisiGn la dificultad de encontrar una 
definic:ión o delimitación de ingreso válida en todo  momento y para todos los 
propósitos: "El incremento en el valor de una manada es ingreso, porque es 
tarito realizado corno separado." Yero con  respecto a los bosques dice: "Sin 
embargo, si los árboles n o  son cortados, el bosque deviene en más valioso. Lo 
que sería ingreso se ha transformado en incremento de capital. Pero este 
iricrcrnento dt: capital n o  es ingreso porque n o  ha sido separado y porque n o  
es posible su separación, si n o  se le cortki. Cuando los árboles son por fin cor- 
tados, la ganancia indiidablemente se convierte en ingreso. Hasta entonces, sin 
cambargo, el incremento eri el valor del bosque es ingreso incoativo." De ello 
se dediire quc e1 ingreso se diferencia del capital cuando se ha separado dcl 
mismo, o lo que es lo mismo, cuando se ha realizado. Y se ha realizado cuan- 
dd ha sido usado, cuando se ha gastado; en una palabra, cuando el ingreso ha  
sido c:onsumido. 

[,o anterior lleva de rnario a Irvirig Fisher,' quien define al ingreso como 
consumo y acepta como rorrelativos los tkrrninos capital e ingreso. Esta consi- 
deración está basada en el deseo del autor de, al analizar el problema del capi- 
tal y del interés, formular una teoría de este últinio. El tratadista define tanto 
al capital como al ingreso diciendo que "a un  grupo de riqueza existente en e1 
momento dado se le llama capital, y al flujo (corriente) de beneficios deriva- 
dos de la riqueza durante un periodo se le llama ingreso". Kaldor señala que si 
se incluyen los seres humanos, así como todas las otras formas de riqueza 
material, como capital, y después de  considerar la definición arriba formulada 
se le agrega la palabra neto -beneficio neto-, entendiendo éste como el resto 
que puede ser utilizado después de eliminar la doble cuenta. Este problema de 
la doble cuenta, que en el fondo constituye el fundamento de la teoría de 

Fisher, está basado en que quedan fuera del ingreso todo tipo de  servicios 

4"Are Stock Dividends Jncome? " Americon Economic Review, 1919. 
SCopital and Income. Nueva York, 1912. 
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-que fluyen de los bienes de capital-, que sostienen la existencia del capital 
en su forma original, o que sirvan para acrecentarlo. En otras palabras, el aho- 
rro queda fuera del ingreso porque se considera que al incrementar el capital 
no es parte de su producto actual, sino que es meramente una proyección de 
un incremento en el producto futuro, y aceptarlo como parte del producto 
actual significa contar la misma cosa dos veces: un elemento de futuro ingreso 
es sumado al ingreso presente. En consecuencia -dice Fisher-, el resultado 
neto de todo capital consiste en el total de bienes y servicios recibidos por un 
individuo en su capacidad de consumidor; o lo que es lo mismo, ingreso es 
consumo dejando fuera al ahorro, l o  que plantea a su vez varios problemas, el 
primero, definir consumo, y después considerar la exclusión del ahorro. Si el 
producto del capital, por cualquier razón, aumenta, el valor del mismo se in- 
crementará también, dice Fisher, pero este incremento no deberá ser sumado 
al ingreso, ya que esto determinaun "razonamiento circular" en el sentido de 
que ambos, tanto el árbol como la fnita, son considerados parte de la misma 
cosa,, en vez de aceptarse como dos cosas diferentes. 

Fisher deja la'definición de ingreso neto, es decir, del producto de capital, 
en manos de quien lo obtiene, ya que si decide dedicarlo al consumo inmedia- 
to ése será su ingreso, y de lo contrario, si ahorra, esa parte no lo será, sin 
importar naturalmente la productividad real de los recursos en existencia. Por 
otra parte, en su proyección de producto actual o corriente y el futuro se 
encuentran reminiscencias de la teoría de la abstinencia del interés, pues 
quien ahorra probablemente obtendrá un mayor ingreso futuro, con sacrificio 
del presente. El otro aspecto -señalado por Simons- se refiere al uso debido 
de las palabras, que, aunque trivial, en este caso da lugar a confusiones, pues 
Fisher al hablar de ingreso lo hace en el sentido de valores realizados en con- 
sumo, y al considerar la valuación de los bienes de capital usa ingreso como 
renta o producto. Ei mismo autor. en su obra ya citada, afirma que los térmi- 
nos ingreso y salida (out go) son en cierta medida poco afortunados, ya que 
etimológicamente ellos sugieren la relación con el propietario más que con su 
fuente, que es el predio agrícola. El ingreso del propietario es el producto o 
renta del predio. Como seirala Kaldor, ingreso es consumo más ahorro neto, y 
el problema de definir este Último es el mismo que el de precisar qué es ingre- 
so, que a su vez está relacionado con el significado de mantener el capitol 
intacto. 

Lindhal, de la escuela sueca, partiendo de lo dicho por Irving Fisher sobre - 
capital e ingreso, define a este Úitimo como la revalorización permanente6 de 
los bienes de capital considerando la variable tiempo, y n o  como lo hacía el 
primer autor mencionado, que delimitaba el ingreso como el producto neto 

6Esta revalorización permanente, o aumento, es simplemente el incremento neto en- 
be lo producido y lo conmido en produar. 



actual de los bienes de capital. Esta revalorización de los bienes de capital 
sería igual al producto de dichos bienes al inicio de un periodo cualquiera y la 
tasa de interés que permaneciera en el mismo, es decir, que el incremento 
estará dado por el tipo de interés prevaleciente, que en última instancia daría 
el ingreso por obtener en ese tiempo, si nada del valor así obtenido fuera to- 
mado con propósitos de consumo. El autor sueco considera, como lo señala 
Kaldor, que el ingreso así definido sería un concepto mensurable siempre que 
se estuviera en un mundo ideal, con eventos previstos con toda exactitud y sin 
incertidumbre, ya que en ese mundo existiría una sola tasa de interés; los bie- . . 

nes de capital valdrían lo mismo en todo tiempo, descontándoles Únicamente 
el valor de dicho ingreso; o lo que es lo mismo, la diferencia en el valor del 
capital -o de los bienes- entre dos puntos de tiempo estaría representada por 
ese descuento o ingreso, y la tasa de interés mediría el incremento, en el tiem- 
po, de los bienes de capital de todo tipo. 

Pero la realidad con su incertidumbre, con los problemas básicos de la d e  
iiianda y oferta de capitales y su consecuente efecto en la formación de un 
arcoiris de tasas de interés, con las estimaciones muy subjetivas y diferencia- 
das sobre el riesgo, hacen que el concepto de ingreso predeterminado en lo 
que sería un tiempo edénico no pueda ser medido objetivamente. Y esta 
divergencia entre el ingreso ex-ante y el ex-post se deberá a que el ingreso 
esperado resulta diferente -en mas o en menos- del ingreso actualmente rea- 
lizado en el primer periodo, y las expectativas desiguales para los periodos 
subecuentes en materia de ingreso ex-ante y ex-post, al iniciarse el periodo y 
al terminarse, pudiendo agregarse también cambios reales en las tasas de inte- 
rés en el lapso inicial y en las expectativas al terminar éste con respecto a los 
periodos subsecuentes. Naturalmente, como señala Kaldor, las realizaciones y 
expectativas, aunque diferentes desde el punto de vista del análisis, no  son 
autónomas una de otra, pues al ser confrontadas las expectativas con la reali- 
dad y no coincidir llevan a cambios en lo esperado o predeterminado para 
futuros periodos, aunque no necesariamente deba haber correspondencia en- 
tre ambas magnitudes, pues una puede ser positiva, y negativo el resultado de 
la otra. 

Lo anterior da lugar a una definición de ingreso en condiciones de incerti- 
dumbre, que puede ser medido tomando en cuenta los datos del mercado, 
como el cambio actual del valor de las oblipciones en un periodo; en otras 
palabras, el ingreso es consumo más acumulación real de capital. Y aquí, si- 
guiendo a Lindhal, cabria hacer una distinción entre apreciación -revaloriza- 
ción- de capital, que es debida a cambios en las expectativas, y acumulación 
real; esta Última, que ocumria de cualquier modo y que constituye un flujo o 
comeate continua en el tiempo, absorbe los cambios resultantes entre el prin- 
cipio y el final del periodo, en las expectativas de rendimientos y las tasas de 



interés. El primero -debido a cambios en las expectativas- es el resultado de 
una revaluación ocurrida en un instante de tiempo. 

Entre esta definición y el ingreso ex-post de los suecos existe la diferencia 
de que este Último no incluye en el interés el cambio en el valor del capital 
debido a expectativas futuras, o,  en otras palabras, no toma en cuenta el in- 
greso inesperado o incremento no ganado. 

Tanto Fisher como Lindhal consideran el ingreso como el resultado de 
alguna fuente determinada; para el primero, el ingreso es el producto neto de 
bienes de capital después de eliminar la posibilidad de doble cuenta, y para el 
segundo es el producto neto después de deducir lo que sea necesario para 
mantener la fuente como al iniciarse el penodo. 

Hicks7 define el ingreso diciendo que "es igual a las entradas" de un indivi- 
duo (remuneración del trabajo o renta derivada de una propiedad). S' i una - 
persona no espera ningún cambio en sus condiciones ec:onómicas y cree que 
obtendrá un flujo continuo de recepciones monetarias, en una palabra, que 
recibirá cada semana por venir lo misrno que recibe los siete días que están 
transcurriendo, es razonable afirmar que esa cantidad es SS ingreso. Fero si 
espera recibir en las semanas futuras una suma inferior a la que está percibien- 
do en la presente -que puede incluir salarios de un mes. o quizá el dividendo 
de unas acciones-, entonces no deben considerarse como ingreso todas sus 
entradas corrientes; podría admitirse que una parte es capital. En la práctica, 
señala Hicks, el objeto de los cálculos del in~reso  es dar a la grnte una indica- 

r 

ción de la cantidad que puede consumir sin empobrecerse, en lo que, por cier- 
to, sigue al pie de la letra a Malthus, quien en su libro Definitiorts in Political 
Economy (citado por Simons) dice que el ingeso es la porción del stock o 
riqueza que el que la posee puede anualmente consumir sin dañar sus recursos 
permanentes. Siguiendo esta idea de Hicks debe definirse el ingreso como el 
máximo de recursos que pueden ser usados en un lapso cualquiera y encon- 
trarse al final de éste en una situación similar a la que se tenía al principiar el 
periodo. Consecuentemente, cuando un individuo consume menos, o lo que 
es lo mismo, cuando ahorra, confía en estar mejor en el futuro que en el p r e  
sente, y lo contrario es válido si es que sus dispendios son mayores. De io que 
se deduce que si al delimitar el ingreso se persigue el fin práctico de que sirva 
de norma a una conducta prudente, entoi~ces el significado central del térmi- 
no consiste en ser el valor máximo que se puede consumir disponiendo, al 
final, de los mismos recursos. 

En el enfoque de Hicks, contrariamente a lo considerado por Fisher y 
Lindhal, capital e ingreso son, en el fondo, la misma cosa, y el ingreso o el 
producto no es independiente de  la fuente de la que se deriva. 

Kaldor, continuando a Lindhal, se pregunta si la exclusión del "elemento 

'J. R. Hicka: Vabr y capital. Fondo de Cultura Económica, México, 1945. 



extraordinario" (entrada) es importante desde el punto de vista de una defini- 
ción de ingreso destinada a medir la capacidad gravable de las personas. 
Porque esta exclusión, sigue diciendo el autor, cumple propósitos muy especí- 
ficos que ayudan tanto a contadores como a economistas, aunque en diferen- 
tes niveles, a llenar requisitos profesionales muy específicos. Así, al contador, 
cuyos propósitos son mostrar a los empresarios, en términos tan cercamente 
comparables como se pueda, los resultados actuales con los esperados, pues de 
esta manera hace posible que los propietarios -que en Última instancia son los 
únicos capaces de decidir- determinen si la empresa llenó las expectativas en 
razón de las cuales ellos arriesgaron su capital, y por ello los profesionales de 
la contabilidad hacen que la definición del ingreso ex-post esté basada en una 
serie de prácticas usualmente aceptadas, pero arbitrarias, cuyo valor depende 
de su uso generalizado, es decir, de una aplicación segura y consistente. Por 
otra parte, el economista, desde un punto de vista social, proyecta su actitud 
sobre el ingreso, buscando un criterio qiie le sirva para diferenciar entre nru- 
mulación real -que pueda ser destinada a la inversión productiva- y acumula- 
ción actual (debida a cambios en las expectativas), y que es el resultado de una 
revalorización en un instante de tiempo. Consecuente con lo anterior, se en- 
cuentra que en forma importante los intereses de ambos profesionales -con 
cierto número de ajustes- van hacia el mismo objetivo, y que las prácticas 
contables pueden servir de base al cálculo del ingreso nacional. 

Pero si, como dice Simons, la intención en toda esta discusión, que no 
habrá pasado inadvertida, es encontrar un metro que sirva para medir la capa- 
cidad gravable penonal, entonces los problemas anteriormente esbozados y 
las preocupaciones de contadores y economistas tienen escasa importancia y 
el enfoque debe proyectarse hacia otros aspectos. Si se acepta que la base 
gravable está en el poder de gasto individual o en el incremento neto de sus 
recursos eeonómicos, lo extraordinario de las ganancias (o pérdidas) no pro- 
duce en ello la menor diferencia. Es evidente que esta capacidad no cambia si 
el hombre obtuvo su dinero en Las Vegas (Nevada, EE. UU.) o vendiendo 
abarrotes en un tendejón, y 9 se toma en cuenta que se trata de cobrar 
impuestos sin que tengan efecto sobre la conducta de quien paga, entonces las 
entradas inesperadas son la materia prima del gravamen. Como dice el profc- 
sor Pigou, "las entradas extraordinarias son los sujetos ideales de tributación, 
en su aspecto enunciativo". 

Siguiendo, pues, esta línea de pensamiento se encuentra que la diferencia 
apropiada para el propósito de medir la capacidad impositiva no es entre en- 
tradas ordinarias y extraordinarias, o ganancias esperadas o inesperadas, sino 
entre incrementos genuinos o ficticios. Es decir, se vuelve a la proyección de 
Lindhal sobre acumulación real, que es un flujo o comente continua en el 
tiempo o una revaluación en un momento dado; en ambos casos pueden 



encontrarse utilidades fortuitas, que para el propósito señalado sólo serán to- 
madas en cuenta si son reales o verdaderas. 

La revalorización de capital, asegura Kaldor, puede aceptarse como real 
siempre que signifique un poder incrementado de la riqueza en términos de 

I compra de bienes, ya sea considerados como un stock o como un flu- 
jo (corriente). En un caso normal, una ganancia que representa co- 
mando incrementado en términos de uno, implica también al otro, 
pero hay ejemplos que determinan lo contrario, como es el caso de una baja 
general de la tasa de interés, que lleva a un aumento de los valores de 
capital; pero aunque implica mayor poder de compra de bienes de 
consumo, el flujo o corriente que proviene de los bienes de capital no se 
incrementa, lo que hace que ningún capitalista sea más rico que otro, puesto 
que no le da un alza del poder que puede ejercer sobre los bienes de capital. 
El caso opuesto puede considerarse si se presenta un aumento en el precio de 
las acciones ordinarias, sobre todo en época de inflación, puesto que la ganan- 
cia de los accionistas es genuina en relación con otros capitalistas. 

Se sigue de lo anterior, continuando con el pensamiento de Kaldor, que 
una definición adecuada de ingreso, importante para fines impositivos, no 
puede ser la de consumo más acumulación actcial -realizada- de capital, o la 
que elimina las entradas inesperadas -la contabilidad ideal-, sino consumo 
más acumulación real de capital; esto último con las correcciones que se ob- 
tienen por cambios en el nivel general de precios (de bienes de consumo), y 
por alteraciones en el nivel general de tasas de interés. 

Si se acepta la formulación final de Kaldor, de que el problema de definir 
el ingreso personal, fuera de cualquier posibilidad de medición práctica, es un 
principio insoluble, se acabará por recurrir a dichas delimitaciones prácticas, 
lo qu.e parece ser, en un sentido estricto, la solución a que llegan muchos tra- 
tadistas. Esto, como ya se dijo, para efectos de la definición de ingreso para 
finea fiscales, y aunque los conceptos académicos han tenido alguna influen- 
cia, como será fácil notado, la revisión que se hará aquí entre las varias defini- 
ciones de ingreso -de tres de ellas- no  debe interpretarse como que descan- 
san enteramente en conceptos académicos, sino más bien son de enumeración 
y que, de hecho, se ha aceptado como dado que lo que es o no es ingreso es 
evidente por si  mismo. 

Entre los variados conceptos de ingreso se tomarán en cuenta, pues, tres de 
ellos, que tienen relación más o menos diiecta con los tres aspectos teóricos 
que se han considerado y que naturalmente servirán de base para 10s seaala 
mientos teórico-~rácticos que se tomarán en cuenta para Uegar a la definición 
deseable, o por lo menos a la más positiva. Así, se considerarán: 1) ingreso 
como una corriente de bienes para el consumo; 2) ingreso como entradas re- 
currentes, y 3) ingreso como el agregado neto al poder económico individual 
en un periodo especifico de tiempo. 



De acuerdo con el primer concepto, que sigue estrictamente los lineamien- 
tos de Irving Fisher y cuya teoría sirve de base para la formulación y defini- 
ción de ingreso gravable como el valor de bienes y servicios consumidos por 
un individuo en un periodo determinad<), ei ingreso individual es definido co- 
mo consumo, La eiiumeración, con equivalencia monetaria, serán los gastos 
de los servicios obtenidos del trabajo del individuo y su familia, que sin remri- 
rieración se realizan para aumentar el propio confort y bienestar, así romo el 
servicio rendido por los bienes de consumo durables en su vida Útil. Siguiendo 
a Fisher, el ahorro y la compra de bienes de capital no forman partr del ingre- 
so grut~able, y los bienes de consumo durables serán gravados durante el perio- 
do eii el cual los servicios son obtenidos. Como señala Kaldor, este roncepto 
de ingresos constituye una definición consistente y lógica del consurno y ,  
como lo hace Fisher, sólo resuelve el problema eliminiridolo, pues si se consi- 
derara el ingreso como consumo todavía quedaría e¡ problema de definir al 
prirnero, y desde el punto de vista de la rapacidad gravable individual -cuya 
defirnitaci6n da liigar a toda esta discusibn-, si se acepta el ingreso como con- 

sumo, un2 parte importante de las entradas regulares de los gmpos de ingresos 
altos, entre los ctiales se concentra el ahorro, escaparía al- impuesto sobre la 
renta, con grave sospecha de que la equidad -en el sentido que se ha conside- 
rado en esta obra- ha sido dejada de lado para favorecer a quit:nes menos lo 
nierecen o necesitan. 

Es evidente por sí mismo, y de general aceptación, que el ahorro implica 
incremento en el poder económico o en el comando sobre bienes -de capital 
y de consumo- y serricios, y por lo tanto constituye un elemento primordial 
para la capacidad de pago. Es más, si el principio que se analiza fuera acepta- 
do como parte central del gravamen a la renta, en realidad este impuesto per- 
dería su característica esencial y se transformaría en un tributo al consumo o 
al gasto. Por otra parte, si este principio de qiie el ingreso es una corriente de 
bienes para que el consumo fuera adoptado, se encontrarían problemas adminis 
trativos insolubles e insuperables para aplicar la base del impuesto a los ren- 
glones del ingreso real; por ejemplo, tal vez sería posible considerar el ingreso 
real obtenido de una casa propia, e imputar la renta de la misma, pero ya no 
tanto establecer el equivalente monetario de los servicios de otros bienes de 
consumo durables, y quedaría fuera de toda posibilidad el calcular los servi- 
cios prestados por la familia -las amas de casa- para incrementar el bienestar 
real. 

El segundo de los conceptos, entradas recurrentes, ha sido defendido en la 
literatura económica por el profesor Carl Plehn,' quien sefialaba tres caracte- 
rísticas del ingreso: posibilidad de percibirlo, anticipada recurrencia y gastabi- 
lidad. Aceptando estos tres aspectos, se enumeraban los posibles integrantes 

8Citado por Brownlee and Aiien. 



del ingreso, incluyendo sueldos y salarios, intereses y rentas, anualidades y 
pensiones y tamhién dividendos d e  acciones de empresas. Considerando estos 
tipos de ingreso y que probablemente impliquen excedentes -en este caso lo 
sobrante del gasto en consumo-, se acepta que incluye el ahorro, aunque 
Plehn, por  otra parte, define como n o  recurrentes las ganancias -o pérdidas- 
obtenidas en las transacciones de capital y las entradas por herencias y dona- 
ciones. Como es fácil observar, antes de  señalar algunos otros aspectos de este 
concepto de  ingreso, lo  que se elimina del ingreso entendido como entradas 
recurrentes es el elemento extraordinario o inesperado; es decir, como 
Lindhal, se pretende un  ingreso ex-post tari próximo al proyectado como sea 
dable, aun cuando se tenga que recurrir a niedios arbitrarios, pero consagrados 
por el tiempo de su aplicación constante y congruente. Y a partir de esta ga- 
nancia inesperada como contrapartida de la recurrencia se debe encontrar la 
delimitacióri de  ésta, cosiderando que la anticipada recurrencia en uri periodo 
determinado de tiempo es un atributo esencial del ingreso, encontrándose 
aquí uno de los defectos de  la elaboración del profesor Plehn, pues él nunca 
indicó el tiempo que debe transcurrir para que exista recurrencia, ni cuántas 
veces debe recibirse una cantidad para que sea recurrente; tampoco lagastabi- 
lidad -que seguramente se refiere a l o  que puede c:onsiimirse manteniendo el 
capital intacto- puede considerarse solamente en aquel tipo de entradas que 
incrementan el poder económico personal, sino tambiéin los recursos que el 
propio recipiente incluye o acepta como su ingreso. 

Por otra parte, las transacciones económicas que Plehn delimitó con tanta 
precisión n o  corresponden con toda evidencia al marco en el cual las colocó. 
Así, las ganancias -o pérdidas- por  transacciones de bienes de capital pueden 
ser recurrentes cuando existen personas cuya actividad usual es realizar esas 
transacciones de capital; también en el caso de intereses y dividendos se pre- 
senta el aspecto opuesto, ya  que pueden rio ser recurrentes si es intermitente 
su recepción, o inclusive una sola vez en la vida de quien los obtiene. Estos y 
otros defectos hacen desembocar, para obtener una definición más satisfacto- 
ria, en el tercer concepto, o sea el incremento en el poder económico indivi- 
dual. 

Bajo este concepto, cuyo propagandista más conspicuo fue Robert Murray 
Haig9 y que incluye todo lo que viene a aumentar el poder de compra de un 
individuo entre dos periodos, se consideran como ingreso: entradas recurren- 
tes, herencias y donaciones, apreciación o depreciación de bienes de  capital 
(sean realizados o no), y el valor monetario de  los vanos renglones del ingreso 
real -proporcionados por  la familia sin remuneracibn-, considerados en el 
concepto consumo de ingreso. En esta delimitacibn lo importante se proyecta 
hacia el incremento neto en el ingreso o en el poder económico y n o  en la 

9The Federal Incorne Tax. Nueva York, Columbia University Press, 1921. 



forma de usar -o en no hacerlo- los recursos, ya sea que éstos sean donados, 
ahorrados o dilapidados en consumo suntuario. 

Como se observa, este tipo de, definición de ingreso corresponde a lo que 
Kaldor ha denominado un poder incrementado de la riqueza en términos de 

compra de bienes, ya sea considerados como un stock o como un flujo (co- 
mente). También corresponde a la definición de Simons, que se fonnula 
como la suma algebraica del valor de mercado de los derechos ejercidos en 
consumo, y el cambio en el valor de los derechos de propiedades, entre el 
principio y el fin del periodo de que se trata; esta delimitación de ingreso 
como el incremento neto en el poder económico individual constituye el con- 
cepto más adecuado para la definición de la base de cualquier impuesto y, con 
las necesarias modificaciones, es actualmente, por sus aspectos económicos, 
políticos y sociales, el sistema que sirve a todas las legislaciones fiscales. Por 
supuesto, esta aceptación no implica que en la realidad, si se siguiera estricta- 
mente este concepto de ingreso, no se encuentren dificultades admiiiistrativas 
casi insuperables en su aplicación; una de ellas estriba en la medición del 
66 ingreso en especie5', otra en las dificultades, ya consideradas, de las ganancias 
-o pérdidas- de capital (recuérdese el problema de lo genuino y lo ficticio), 
y así sucesivamente. 

Hasta ahora, se ha intentado encontrar una definción de ingreso o una fór- 
mula que lo delimite, con fines claros de conseguir un patrón que permita 
medir con más o menos precisión la capacidad gravable individual, y que dé al 
Estado las bases para que su sistema tributario, además de darle la parte sus- 
tancial de sus ingresos, sea lo más equitativo y lo más adecuado para cumplir 
con sus fines de desarrollo económico y de incremento del nivel de  vida de la 
población. Ahora bien, dentro de esta misma dirección, que por cierto ha me- 
recido la más abundante literatura en la economía pública, se encuentran una 
serie de principios que al ser considerados a continuación se encontrará que 
son aspectos más bien de carácter filosófico-político, envueltos en proyeccio- 
nes sociales y de moral pública, mientras que lo que es o no es ingreso fue una 
discusión -con todas sus deficiencias- económica. Aquí, de nuevo, aparece la 
diferencia entre ciencia económica y economía política. 

Siguiendo a Somers, se estudiarán los cinco principios que mayor interés 
han despertado en los expertos en materia fiscal. Así, al establecer un nuevo 
gravamen se tendrá que tomar en cuenta -además de su impacto en todo el 
sistema impositivo- si se afecta a los que tienen u obtienen los mayores recur- 
sos; a quienes gozan de menos poder político -o tienen más oguante- y no 
protestarán; a los que percibirán mayor beneficio del gasto o se beneficiarán 
del empleo derivado de las inversiones gubernamentales, o a quienes llega el 
ingreso obtenido -por posesión de capital-, en cgntraposición con el ingreso 
ganado -por trabajo-, como lo denomina Simons. En el primer caso se está 
dentro del amplio campo de  lo que se ha dado en llamar el principio de capa- 



cidad de pago, que nonna y sirve de base a todos los sistemas fiscales, y al que 
define Somers diciendo que está en relación directa con el monto del ingreso 
o la riqueza de que dispone el causante, y que cuanto mayor sea ésta tanto 
más impuesto pagará -no en un sentido proporcional-, cualquiera que sea el 
beneficio que perciba del gasto de los fondos así obtenidos. Sin embargo, 
como dice Dalton, la capacidad de pago debe ser medida, y esta medición está 
en relación directa con el sucrificio que realiza el causante para liquidar SUS 

impuestos, sacrificio que a su vez puede proyectarse de tres maneras diferen- 
tes: sacrificio igual, igual-proporcional, ymenor  o mínimo sacrificio.' O E. R. 
A. Seligmanl ' dice que la capacidad de pagar gravámenes debe ser medida no 
solamente considerando la carga relativa que se impone sobre la riqueza que 
se posee, sino tomando en cuenta la facilidad con que se obtuvo dicha rique- 
za, y tal vez, debería agregarse, aceptando al ingreso como un flujo o corrien- 
te, y la relativa facilidad y el monto en que las entradas monetarias fluyen al 
bolsillo del causante. De todas maneras, la discusión de los tratadistas sobre 
cómo medir el sacrificio, sobre todo, cuando se le agrega el concepto de la 
declinante utilidad marginal del dinero, llevó, como en el caso del profesor 
Slade Kendrick, a una proyección del principio de capacidad de pago que 
podía servir para justificar aun un sistema o un tributo regresivo, cuando ate- 
niéndose a lo dicho por Somers y Seligman este principio es el básico para 
considerar que los gravámenes deben ser tan altamente progresivos como sea 
posible, y que tiene como corolario una tendencia muy clara a lograr una más 
equitativa distribución del ingreso y la riqueza. Como ejemplos de tributos 
que se basan en el principio que se analiza pueden citarse los impuestos sobre 
la renta, al ingreso personal, el que grava la utilidad de las corporaciones, 
sobre herencias y legados, utilidades excedentes, artículos de lujo, y otros. 

El principio de la conveniencia -para la autoridad fiscal- está basado en el 
deseo del Gobierno, que a veces aparece como natural, de obtener los mayores 
ingresos con un mínimo de  dificultades, y como ejemplo característico puede 
citarse lo que Somers denomina "impuesto oculto", que es el que grava a los 
fabricantes y naturalmente se refleja en fonna inmediata en el precio. Como 
se indicó al enunciar este principio, se usa frecuentemente contra grupos 
desorganizados y que no cuentan con instituciones o, si las tienen, éstas no 
cumplen con su misión de ejercer presión sobre las autoridades hacendarias. 
Este principio, cuando es aplicado en forma amplia, resulta culpable de las 
graves deficiencias que se observan a simple vista en los sistemas fiscales de 
muchos paises. 

El principio de! beneficio, también conocido como costo del servicio, con- 

''M. Slade Kendrick: "The Abiity-To-Pay Theory of Taxation". American Econo- 
mic Review, mano 1939. 

' 'Citado por M. Slade Hendrick. 



sidera que las personas y los negocios deben contribuir al erario público de 
acuerdo con los beneficios que perciben de la actividad gubernamental; o en 
otras palabras, que deben liquidar sus impuestos como un pago por los servi- 
cios recibidos. Si bien esta posibilidad existe para un tipo de actos del Gobier- 
no, como el servicio postal y otros que serán mencionados posteriormente, la 
vasta gama de las actividades del Estado en la vida moderna sólo puede ser 
atendida a través de la tributación, que por definición es un pago en el cual no 
existe un quid pro quo directo con el causante, y por tanto la aplicación de 
este principio no podría ser general, ni siquiera en forma particular, ya que en 
los servicios que presta el Gobierno en forma directa, y por los cuales cobra 
un precio, siempre entra -y nadie podría discutir la validez de esta afirma- 
ción- una consideración de carácter general de los intereses de la comunidad. 

Por lo que respecta a la imposición que obedece a lo que se ha dado en 
llamar el principio de ocupación plena, y que específicamente se re- 

fiere a gravámenes promotores o inhibidores -como también puede ser 
el caso-, más bien debería referirse a una de las metas de la propia 
economía que es la de la estabilidad económica, pero al no 
considerar otros aspectos -como sería el caso en su formulación ge- 
neral- .acerca de cómo se obtiene el ingreso, el beneficio que se deriva y la 
capacidad de pago, u otros, se ha admitido como un principio rector de la 
tributación. Como ejemplos señala Somers los gravámenes a las utilidades no 
distribuidas -para aumentar el consumo- y a las cuentas bancarias, y las dis- 
minuciones que se otorgan a los empresarios -en los Estados Unidos de Nor- 
teamérica- en sus pagos de desempleo, cuando las fluctuaciones de la ocupa- - - 
ción son mínimas. 

En la literatura económica entre los veintes y los treintas del presente siglo 
se consideró muy enfáticamente -ya se ha mencionado a Simons -la diferen- 
cia entre el ingreso del trabajo y el del capital, denominando al de éste ultimo 
ingreso no ganado, reflejándose ello en la ley del impuesto al ingreso personal 
de los Estados Unidos, donde se otorgaba un crédito al ingreso producto del 
trabajo. Este principio, al que se denomina del crédito por ingreso ganado, 
ejerce su influencia sobre cierto número de tributos que tratan de gravar aque- 
llo que se denominó el elemento inesperado del ingreso, por las mismas razo- 
nes que apuntaba Pigou, y que son impuestos como el de herencias y legados 
y el de utilidades excedentes, en épocas que no son normales, entre otras. 

Para conocer las diversas fuentes de donde el Estado obtiene sus recursos 
-monetarios-, y estudiar las implicaciones prácticas que se derivan de los 
mismos, puede señalarse que existe un documento en el cual dichas entradas 
con consideradas, que es el presupuesto, donde no solamente se encuentran 
ingresos -en el sentido que se ha dado al término- sino que se registran todos 
los pagos que por cualquier concepto percibe la Tesorería, organismo receptor 
del Gobierno. Englobados en estos pagos puede citarse a los impuestos, prés- 
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tamos, subsidios o subvenciones de otras categorías gubernamentales, cargos 
por servicios administrativos y rentas administrativas, derechos (honorarios), 
licencias, beneficios especiales, multas, confiscaciones y caducaciones, irigre- 
sos de empresas gubernamentales, ventas de propiedades del Gobierno, intere- 
ses de valores propiedad del Estado, o venta de los mismos. 

Por esta enumeración, que ni con mucho es exhaustiva, es dable observar 
lo variado de los ingresos gubernamentales y la amplitud del campo que abar- 
can, lo que por otra parte hace sumamente compleja la operación de darles 
una clasificación que obedezca a requerimientos mínimos de lógica, además 
de que los resultados de tan ardua tarea rio justificarían, probablemente, los 
esfuerzos realizados. Sin embargo, se considerarán algunas características ge- 
nerales de los mismos, puesto que el uso de cualquiera de ellos tiene influen- 
cia decisiva en la política de ingresos del Estado y en su efecto sobre el bienes- 
tar de la comunidad; además, varios de ellos recibirán en esta obra un trata- 
miento mucho más amplio y profundo. 

Por otra parte, Dalton intenta una clasificación empezando por hacer una 
distinción que se refiere a las entradas o recepciones en un sentido amplio, y 
que cubre toda la gama de pagos en efectivo que el Estado recibe, y la que se 
orienta en una dirección más estrecha y se refiere al concepto ordinario de 
renta pública, en un sentido de ingreso esperado o usual; la otra diferencia- 
ción importante es la que existe entre impuesto y otras fuentes de ingreso 
público que tienen un fin práctico. Esta Última clasificación toma en cuenta 
que el impuesto es una carga compulsoria que impone una autoridad pública, 
y que su base la constituye la ausencia de un quid pro q r ~ o  directo entre cau- 
sante y autoridad; su contrapartida es el precio público, que es el cargo que 
realiza una autoridad por servicios específicos o por bienes entregados, inclu- 
yendo el uso de la propiedad pública, pudiendo delimitarse como pagos vo- 
luntaiios que hacen personas que contratan, ya sea expresa, ya tácitamente, 
con el poder público. Con estos elementos, la clasificación daltoniana se pro- 
yecta en tres grandes gnipos, siendo el primero el que se refiere al tipo de 
entradas que pueden considerarse bajo el rubro de impuestos: 1) impuestos 
propiamente dichos; 2) tributos e indemnizaciones, ya sea por guerras o de 
otras causas; 3) préstamos compulsarios; y 4) multas. En el segurido grupo, O 

sea el de los precios, se tiene: 5) pagos por rentas de propiedades públicas; 
6) entradas de empresas de propiedad estatal y que tienen precios de compe- 
tencia; 7) derechos o pagos por servicios, tales como el registro de un matri- 
monio, y 8) entradas por préstamos voluntarios. En el tercer grupo, que de 
hecho es residual, pues n o  puede engtobarse en ninguno de los otros dos, se 
tienen otras cuatro fuentes de ingresos públicos: 9) entradas de empresas gu- 
bernamentales que no tienen precios de competencia, es decir, de moiiopolios 
estatales; 10) recepciones por "beneficios especiales"; 11) entradas por un- 
primir papel moneda, y 12) donaciones voluntarias. 



Los impuestos -dice Poole- son una contribución compulsoria e irrecí- 
proca hecha al Estado. Esto, que constituye una delimitación general, al 
enfrentarse a otras fuentes de ingreso del Estado presenta diferencias que no 
son tan acentuadas y que naturalmente dan lugar a confusiones. Existen gra- 
vámenes que se imponen para que los ingresos que se obtengan se destinen a 
prestar un servicio a un tipo particular de causantes, como es el tributo a la 
gasolina con propósitos de construir carreteras; otro aspecto lo constituyen 
los impuestos que se usan para inducir o eliminar actividades por parte del 
público, de los que podrían citarse tres ejemplos, como son un impuesto al 
gasto para estimular ahorros, gravárnenes sobre existencias en efectivo y cuen- 
tas bancarias, para producir el efecto contrario, que es el de inducir a los cau- 
santes a gastar, y que se justifica en época de depresión, y las tarifas protec- 
cionistas, para limitar o eliminar importaciones. 

En las proyecciones teóricas que se hacen con respecto a los préstamos 
gubernamentales no se les considera como un ingreso en su sentido usual; sin 
embargo, en la realidad se encuentra que, en condiciones normales, el ahorro 
nacional se incrementa y para todos los efectos, principalmente el de la estabi- 
lidad, es necesario que dicho ahorro encuentre los canales de inversión que 
deben ser diversificados; uno de ellos, de los más regulares, lo constituye la 
deuda pública. Por otra parte, en la medida en que una nación se desarrolla, 
uno de sus corolarios es la existencia de un gran monto de empréstitos públi- 
cos, que presenta una característica sui generis, y es que en los Últimos veinti- 
cinco años su tendencia es a un aumento constante. 

Otra entrada que no aparece como regular y que, sin embargo, en la época 
moderna constituye una base segura de ingreso es la subvención o subsidio 
que un nivel giibemarnental superior otorga a otro u otros, y que también, 
como en el caso de los préstamos gubernamentales, además de ser constante, 
tiende a aumentar en forma notable en los últimos aiios. Todas sus proyeccio- 
nes serán consideradas al estudiar las relaciones fiscales intergubemamentales. 

Las rentas administrativas se refieren a funciones de control del Estado, y 
su caracteristica más importante es su incidentalidad, aunque, como en los 
dos casos anteriormente resefiados, su repetición los hace fuentes ordinarias 
de ingreso. Esto último, sobre todo, por los servicios que los estados y munici- 
pios -en una organización federativa- prestan a los individuos: registros de 
nacimientos, defunciones y matrimonios u otros actos, así como variadísimos 
servicios de inspección -restaurantes, ~eluquerías, fábricas- y otros actos 
que implican las funciones de control que, por prestar servicios al público, se 
realizan en multitud de empresas. 

Se ha tratado de equiparar los derechos a loa precios de mercado -en con- 
diciones de competencia imperfecta-, con el argumento de que pueden cubrir 
el costo de producción del servicio que se presta. Cualquiera que sea la Wfi- 
cación de esto último, es obvio que ea difícil, si no imposib1e, tomar en cuenta 



los varios costos implicados, sefialándose solamente el de la maquinaria admi- 
nistrativa del Gobierno, como el elemento más complejo, entre otros muchos, 
además de que otras consideraciones -específicamente las funciones de con- 
trol- son tenidas en cuenta para establecer el precio de un derecho, el cual es 
usualmente una cifra conveniente y en números redondos y que, por otra par- 
te, casi nunca responde a los cambios en el nivel de precios o en el ingreso 
nacional. Los derechos son usados, en ocasiones, con el,propósito de impedir 
la realización de algunos actos o actividades; así, los altos derechos por los 
permisos para cazar, como los que se cobran por autorizar la venta de licores, 
son ejemplos de primera mano. 

Los otros aspectos de las rentas administrativas. tales como las licencias, se 
diferencian de los derechos en que se otorgan a tipos particulares de usuarios, 
como son pescadores y automovilistas, porque los servicios públicos que se les 
prestan no son divisibles. Los beneficios especiales son una aportación nortea- 
mericana que se cobra a los propietarios de terrenos, asegurando al poder pú- 
blico parte del incremento no ganado en el valor de la propiedad territorial 
que resulta de abrir una carretera, entre otras posibilidades. La multa es un 
cobro que realiza el Gobierno como punición de una contravención a la ley, y . . 

su diferencia del impuesto no es muy clara, pues si se toma como ejemplo una 
infracción por alta velocidad, cobrando la misma suma en cada ocasión, se 
está en el caso de un impuesto a la alta velocidad, pero si a cada infracción 
corresponde mayor pago, hasta llegar a la eliminación de la licencia para ma- 
nejar, lo cobrado es claramente una multa. La confiscación es el acto público 
enderezado contra el propietario de bienes considerado culpable de una in- 
fracción a las leyes, y se presenta como una medida penal; por Último, la 
caducación es el acto en que el Estado se apropia de bienes o de dinero que 
por alguna razón se encontraban en su poder, y en ella no existe reclamación 
adecuada o en el tiempo del propietario real. 

Por lo que respecta a los ingresos de las empresas gubernamentales, que en 
la etapa moderna tienden a ser cada vez más importantes, en un intento de 
delimitación pueden considerarse de tres tipos: a) los que son similares 
-aunque no idénticos- a las rentas provenientes de los negocios privados; 
6 )  instituciones monopólicas en las que el Estado obtiene un impuesto ocul- 
to, y generalmente sobre artículos o servicios de demanda altamente ineláati- 
ca, cuyo ejemplo más conspicuo lo constituyen los monopolios de licores, ce- 
r i l lo~ y cigarrillos, prevalecientes en países europeos; y c) empresas que fran- 
camente cumplen con el aspecto enLnciativo de lo que deben ser actos del 
Gobierno, y que prestan servicios u otorgan bienes que tienden a obtener una 
meta social o, en el caso de los servicios públicos, a atenuar los efectos que 
provocan las actividades, en este sector, de empresas privadas, sirviendo de 
ejemplo de primera mano -en México- la Comisión Federal de Electricidad. 

Las demás entradas enumeradas, como rentas, ingresos pgr inversiones del- 



Gobierno en valores, y ventas de propiedades públicas -terrenos y sobrantes 
de guerras, entre otros-, no presentan ninguna característica diferencial de lo 
que es norma en este tipo de operaciones. 

Otro aspecto de ingreso considerado por Dalton es la emisión dineraria que 
realiza el Estado que, aunque no es un tributo típico, en su efecto puede ser 
igual a un impuesto general sobre bienes y servicios, y que reduce el valor de 
la moneda. 

La Organización de las Naciones Unidas, por conducto de su Departamen- 
to Fiscal, ha hecho una clasificación de los ingresos públicos con objetivos de 
análisis económico y administrativo, y señala tres grandes gmpos: 1) ingresos 
tributarios e ingresos no tributarios; 2) impuestos directos y gravámenes indi- 
rectos; 3) ingresos procedentes de la cuenta de la renta privada e ingresos pro- 
venientes de la cuenta del capital privado. Se considera que la primera distin- 
ción entre ingresos tributarios y los que no lo son no presenta gran utilidad 
para el análisis económico, aunque sí es muy importante para fines adminis- 
trativos. En general, las entradas no tributarias que tienen importancia son las 
obtenidas de empresas públicas -monopólicas o no- y cuyos efectos econó- 
micos es probable que sean análogos a los que ~ roducen  los impuestos sobre 
mercaderías, tomando en cuenta las cifras del ingreso nacional, pues tanto los 
superávit como dichos gravámenes constituyen reducciones en las c~ieiitas de 
la renta privada. Es importante, en consecuencia, cuando ello sea ~osible ,  se- 
parar las entradas percibidas por ingresos no tributarios, ya que éstos son ori- 
ginados en la función administrativa específica que realiza el ente público, a 
diferencia de los impuestos, que por definición se producen por actos y efec- 
tos de la política económica que en un momento dado desea proyectar el 
Estado. 

El objetivo de la segunda diferenciación, es decir, entre gravámenes indirec- 
tos y directos, es establecer los tributos que van a sumarse en forma inmediata 
e inexorable a los precios de mercancías y servicios y los que no producen tal 
efecto, situación que puede aceptarse en su aspecto enunciativo y consideran- 
do las proyecciones economicas a corto y tal vez a mediano plazo no a largo 
plazo, donde todos los ajustes de la economía han tenido lugar. Otra forma de 
entender esta distinción está en los cálculos del ingreso nacional, en donde la 
diferencia se manifiesta entre costo de factores y precio de mercado, siendo el 
resultado el volumen de los impuestos indirectos. La utilidad de esta diferen- 
cia será mejor valorada si se observa que dichos tributos son clasificados en 
forma convencional; así se acepta como directos los gravámenes sobre el in- 
greso personal, sobre las corporaciones, utilidades excedentes y herencias y 
legados, y como indirectos los que se imponen como un costo sobre la venta 
de 10s bienes y servicios que gravan: ventas de mercaderías en general, dere- 
chos aduanales e impuestos ai  consumo. 

Por lo que respecta a la tercera categoría, ésta se refiere, en lo general, a la 



distinción hecha por Fisher entre capital e ingreso: el primero como un stock 
de bienes y el segundo como un flujo o corriente que emana del primero; así, 
los impuestos que gravan al capital o a su acumulación son considerados ingre- 
sos provenientes de la cuenta del capital privado -de acuerdo con la clasifica- 
ción-, y como ejemplo pueden citarse los tributos a las sucesiones, los que 
suelen aplicarse -muy raramente- al capital, con objeto de estabilizar la mo- 
neda, y tal vez el gravamen a las transacciones de capital. Es evidente que si es 
posible establecer la diferencia de los ingresos que percibe el Gobierno, de la 
cuenta de transacciones de capital ~ r ivado  y aquellas con cargo a las transac- 
ciones corrientes privadas, sus beneficios se dejarán sentir en las posibilidades 
de análisis económico, como resultado de clasificaciones presupuestarias más 
homogéneas y reales. 

La conclusión general que se deduce de este intento de clasificación de los 
ingresos públicos es que han servido para arrojar alguna luz sobre el tema, 
porque, como ya se señaló, muchas de las divisiones propuestas no dan los 
límites exactos, o cuando menos, claros, para diferenciar un ingreso de otro. 

Poole dice que un gravamen es una contribución compulsona e irrecíproca 

hecha al Estado, mientras que Ursula Hicksl lo considera un pago obligato- 
rio del sector ~ r ivado  a los organismos gubernamentales, con el propósito ex- 
preso de s e ~ r  para la satisfacción de necesidades colectivas, y Dalton -quien 
por cierto ha ampliado su definición- lo estatuye como una carga compulso- 
na que sobre los miembros de una comunidad impone el Estado, sin conside- 
rar el monto exacto del servicio otorgado al causante, y que no ha sido cobra- 
da como penalidad por la comisión de un delito o contravención legal. Estas 
tres definiciones dan una delimitación bastante correcta de lo que es un 
impuesto, y a ella deben agregarse, naturalmente, otras generalizaciones, dife- 
renciaciones y distinciones que harán más clara la percepción del fenómeno 
más complejo de la economía pública y su mayor productor de ingresos. 

Ya se ha mencionado la diferenciación entre impuestos directos e indirec- 
tos como la cantidad que separa el cálculo del ingreso nacional, a costo de 
factores, del de precio de mercado; otra distinción, referida al causante o pa- 
gador del gravamen, es que el impuesto directo lo paga efectivamente la perso- 
na que la ley tributaria señala como sujeto del mismo, mientras que en el 
indirecto el sujeto es una persona y Po liquida parcial o totalmente otra, a 
través del mecanismo de los precios. Dalton y los tratadistas modernos consi- 
deran que esta distinción entre impuestos directos e indirectos es menos útil e 
importante de lo que se supone, basados sobre todo en los estudios que sobre 
impacto, traslación e incidencia se han realizado, y en los efectos económicos 
que a largo plazo ~ roducen  los tributos, aspecto que se liga estrechamente coi1 
los problemas actuales de desarrollo, inflación, depresión y estabilidad. De 

' Ursula K. Hieks: Public F i ~ n c e .  PitmanPub. Co., Nueva York, 1948. 



acuerdo con la connotación común, se dice que lo indirecto se manifiesta en 
gravar transacciones de mercancías de cualquier índole y servicios prestados 
-menos los personales-, y lo directo califica al resto de los tributos; así, un 
impuesto sobre herencias y legados y a la propiedad raíz, es aceptado como 
directo, mientras que los que gravan la compraventa de mercaderías son clara- 
mente indirectos. Sin embargo, dice Dalton, las dudas aparecen cuando se 
piensa que las mercancías solamente difieren de las otras formas de bienes 
materiales por su durabilidad, y que la herencia sólo constituye un tipo espe- 
cial de transacción. Dentro de este mismo razonamiento se ha dicho que es 
prudente mantener cierta proporción entre impuestos directos e indirectos, en 
la idea de que los primeros son pagados por los que poseen mayores recursos 
y los Gltimos por los que tienen menos. Haciendo a un lado la incidencia, es 
posible considerar que en los países desarrollados, y admitiendo que la mayo- 
ría de los gravámenes directos son progresivos, se obtienen mayores ingresos 
de los ricos que de los pobres, siempre y cuando la mayor parte de los ingre- 
sos tributarios del Estado provengan de impuestos a la renta, tanto de las per- 
sonas como de las corporaciones. 

Otra distinción es la de tributos sobre ingresos y capitales, que no debe 
confundirse con los impuestos pagados del ingreso o del capital. También se 
considera que existe diferencia entre los impuestos que gravan a la propiedad 
y los que recaen sobre mercancías, y aunque a primera vista podría proyectar- 
se sobre los aspectos físicos -durabilidad- de ambas bases para la imposición, 
gn realidad la diferencia se refiere a impuestos que se cobran periódicamente, 
en un caso, y a tributos que se obtienen por una sola vez en el otro, tratándo- 
se de propiedad en el primer caso y de mercancía en el segundo. Los graváme- 
nes a esta última pueden ser específicos y ad-valorem, considerándose como 
base alguna medida física para los primeros, mientras que el ad-valorern se 
fundamenta en el precio. 

Otra distinción se refiere a impuestos permanentes y gravárnenes transito- 
rios. Otra más, a tributos que gravan a personas y exacciones que recaen sobre 
las cosas; esta diferencia puede tener dos aspectos: el impuesto a personas 
puede ser per-cápita -igual para todos- o arbitrario, tomando en cuenta 
características especiales del causante, como la religión o el color de la piel. 
En lo que respecta al gravamen sobre las cosas se toman también - como en el 
caso anterior- ciertas peculiaridades del causante, que pueden ser su ingreso, 
el monto de los cigarrillos que fuma o la renta que paga; desde un punto de 
vista práctico, lo general es que los impuestos se paguen sobre las cosas y muy 
raramente sobre las personas. Esta última distinción, tal vez debido a un pro- 
blema de semántica, ha dado lugar a un error muy común y que se refiere a 
que los tributos son pagados por las cosas, pues al afirmar que se grava al 
comercio, a las exportaciones o a la industria, se toma en cuenta'el tipo de 
actividades o de bienes que servirán de base a la imposición que gravará a los 



individuos que las realizan o los poseen, y no que sean dichas abstracciones las 
que paguen impuestos. 

Existen gravámenes que presentan peculiaridades que merecen atención; 
dos de ellos, por diferentes aspectos, pueden citarse: el impuesto del timbre y 
los tributos a las corporaciones. En el primer caso se refiere a una manera 
especial de cobrar gravámenes que puede aplicarse -y de hecho se aplica en 
México- a todo tipo de exacciones y no a un tipo especial de impuesto, como 
podría sugerir su nombre; en el segundo, revisando con cierta minuciosidad, 
las diferencias que ofrece a primera vista desaparecen y lo que persiste real- 
mente es un impuesto que grava un tipo especial de íngreso. 

Aunque eliminado de la literatura impositiva casi en forma total, por las 
dos deficiencias fundamentales que presenta, referentes a que no otorgaría al 
Estado suficiente ingreso y a que tendería a una malísima distribución de la 
carga tributaria, el impuesto único no deja de ser considerado, sobre todo 
cuando aparece un gravamen al que más que una técnica de recaudación se 
considera una panacea. Así, al principiar la pasada década hubo una verdadera 
explosión sobre las excelsitudes de un tributo al gasto, hasta considerar la po- 
sibilidad de eliminar el sistema de impuestos múltiples; se decía que mejoraba 
el gravamen al ingreso en que no dafiaría la capacidad o el deseo de ahorro, 
puesto que por definición no forma parte de la base del impuesto. Con ante- 
rioridad, y cuando la fama de mejor correspondía al gravamen al ingreso per- 
sonal. -que por lo demás todavía conserva-, era éste el que se consideró 
como el posible impuesto único, con dos salvedades: eliminar los ingresos pe- 
queííos y gravar las herencias al tiempo de su recepción, ya que por lo demas 
otorgaría al Estado el ingreso suficiente, y a través de la graduación, diferen- 
ciación y otras medidas, podría distribuir la carga tributaria entre los indivi- 
duos en una forma deseable. Se llega con esto al origen moderno del impues- 
to único, pues considerando la renta de la tierra como la Única auténtica, los 
fisiócratas propusieron un gravamen sobre ésta que eliminara todos los demas. 
Posteriormente, en las postrimerías del siglo pasado, el economista norteame- 
ricano Henry George revivió la proposición anterior, pensando que un impues- 
to único de este tipo significaría no gravar la producción industrial. Cualquie- 
ra que sea la argumentación, que, como se observa, no deja de tener sus aspec- 
tos positivos, además de las deficiencias consideradas como especificas, 
podría agregarse la evasión fiscal como otra situación insuperable. 

Ciertos problemas administrativos, prácticos y legales deben ser considera- 
dos al mismo tiempo que se estudian los principios -que pueden denominarse 
filosóficos- de la política impositiva; así, el conocimiento del sujeto, objeto, 
fuente, base y tasas de los gravámenes, como la proyección de su impacto, la 
incidencia y traslación de los mismm, sin dejar de estudiar el rendimiento, la 
justicia y el costo administrativos, para llegar por Último a los efectos econó- 



micos y sociales que todo el sistema -o parte del mismo- tiene en la eco- 
nomía de una nación. 

El Código Fiscal de la Federación' define como sujeto pasivo de un crédi- 
to fiscal a la persona física o moral, mexicana o extranjera que, de acuerdo 
con las leyes, está obligada al pago de una prestación determinada al fisco 
federal. Aquí se habla de un sujeto pasivo, lo que supone la existencia de un 
sujeto activo, que podría resolverse recurriendo a Flores Zavala,' ' quien seña- 
la que existen dos tipos de sujetos: el activo y el pasivo, constituyendo el 
primero, en el Estado mexicano, la Federación, las entidades locales (Estados, 
territorios y Distrito Federal) y los municipios. Para los efectos del presente 
estudio es, pues, sujeto el que según la ley, de una manera directa, es pagador 
de un impuesto. Sin embargo, para efectos del estudio económico, la acepta- 
ción legal de que es sujeto del impuesto el que realmente lo paga, apenas es el 
principio del proceso, pues el sujeto legal puede intentar hacer -y de hecho lo 
intenta siempre- que otro pague sus impuestos, y puede tener éxito, 
deperidiendo de una serie de circunstancias enmarcadas dentro del proceso 
económico, del tipo de tributos y de las medidas que las leyes mismas adop- 
ten, aunque, como se ha dicho, esto último es lo merios importante. Existen 
ejemplos que afectan a todos los tipos de gravámenes, en los que los sujetos 
transfieren a otros su obligacion impositiva. 

Objeto del impuesto es la situación que la ley señala como hecho genera- 
dor del crédito fiscal. Wagner considera al objeto como la circunstancia en 
razón de la cual ha lugar al pago de¡ tributo,' S y se ha dicho que el objeto 
generalmente da nombre al gravamen respectivo, 

Fuente es el monto de bienes (en su doble acepción de riqueza o ingreso) 
de donde se obtiene lo necesario para pagar el impuesto. 

Base del impuesto es la cantidad sobre la que éste se determina, o sobre la 
que cae el tributo. A la base del gravamen se llega partiendo del sujeto, cuya 
obligación es disminuida al restarle las exenciones y deducciones permitidas 
por la ley; como se observa, es también un concepto jurídico que puede pre- 
sentar diferencias desde el punto de vista del análisis económico. Las exencio- 
nes se refieren a personas o transacciones que por diversas razones la ley tribu- 
taria considera que no deben pagar el gravamen de que se trata; las deduccio- 
nes son disminuciones a la base del impuesto, que la ley otorga por razones 
administrativas, de equidad o prácticas. 

Tasa o cuota es el monto del impuesto -usualmente expresado comopor- 

' jQue rige para la República Mexicana a partir de 1967. Art. 13. 
"Elementar de Finanzar Públicon Mexicom.  Ed. Porrúa, México, 1955. 

5 Definición y citas tornadb de Flores Zavaia. op. cit., p. 100. 



centaje- que es pagado por unidad de base. Las tasas pueden ser regresivas, 
proporcionales, progresivas y degresivas. 

Tasa regresiva es aquella que decrece mientras la base se incrementa. 
Tasa proporcional es la que permanece constante cuando la base se incre- 

men ta. 
Tasa progresiva es la que se incrementa cuando la base se incrementa. 
Tasa degresiva es la que se incrementa, pero en forma menos que propor- 

cional cuando la base se incrementa, o en la que la aceleración del incremento 
de la tasa tiende a disminuir. 

Las consideraciones prácticas en muchas ocasiones atemperan, si no es 
que modifican, los principios ya considerados sobre qué tributos correspon- 
den más a aspectos mínimos de justicia y viabilidad impositiva, y se dejan 
guiar por el principio que se denominó de la conveniencia. Así, cuando la 
consideración primordial la constituye el rendimiento del impuesto a usar, 
que por otra parte es bastante usual, puesto que en la economía pública las 
necesidades a satisfacer por el Estado son cada vez mayores, los resultados 
estarán dados por el monto recaudado, y el éxito del gravamen usado estará 
en razón directa de dicha cantidad. Sin embargo, ésta es una proyección bas. 
tante simplista de la realidad, puesto que el deseo y la capacidad de trabajar, 
ahorrar e invertir puede ser lesionado por tasas desproporcionadas y el resulta- 
do final producirá recaudaciones menores -o cada vez menores- que las pre- 
supuestas, y dañar gravemente a todo el proceso económico. Es decir, si bien 
el rendimiento es un propósito fundamental -en el aspecto financiero de la 

imposición-, ya que el Estado necesita de los recursos para proporcionar los 
satisfactores indispensables, deben considerarse en cada gravamen una serie de 
aspectos que a su vez se reflejan en todo el sistema, el que debe llevar -corno 
ya se ha repetido- propósitos que tengan por meta los altos objetivos que se 
ha señalado el Estado en materia económica. 

La justicia y la equidad deben normar los criterios de los administradores 
de impuestos, aunque esto no es siempre así, como ya fue señalado al conside- 
rar el principio de la conveniencia, porque, como dice Somers, un legislador 
de tipo maquiavélico puede hacer creer al pueblo que el sistema impositivo es 
equitativo, cuando lo que hace es utilizar impuestos ocultos, como los que se 
usan en el punto de fabricación, que disimulan la verdadera naturaleza del 
gravamen. Sin embargo, no siempre se obtienen resultados favorables, pues los 
individuos pueden encontrar injusticia en las leyes impositivas y la evasión 
hacerse de tal magnitud que el abandono del tributo sea el resultado, como 
e f e c t ~  de las presiones políticas y de las perturbaciones económicas que se 
produzcan. 

Otro aspecto administrativo importante es el costo de recaudar gravaine- 



nes, puesto que es evidente que a mayor gasto menor rendimiento, pero tam- 
bién es expresión de mayores problemas en el control del causante, que deben 
estudiarse como parte muy importante del propio tributo. Un ejemplo lo 
constituyen los aranceles, cuyo costo de recaudación es alto en todo el mun- 
do, pues buena parte del tiempo y del esfuerzo están destinados a no cobrar, 
es decir, a no permitir la entrada de las mercancías que no se desean. 

Ya se ha sefialado que las leyes impositivas, al definir el sujeto, parecen 
determinar quién paga el gravamen, pero que por medio de los fenómenos 
económicos el individuo -o la entidad moral- trata, y lo consigue en la 
mayoría de las ocasiones, de que otros hagan el entero al Estado. Al tratar de 
conocer quién es el pagador real de los tributos se desemboca en los concep- 
tos ya mencionados de impacto, traslación, incidencia y efectos económicos, 
cuyo análisis puede llevar alguna luz al problema. El impacto de un gravamen 
-dice Somers- es el punto donde la ley impone la exacción, definición simi- 
lar a la del sujeto del tributo y que, por supuesto, está de acuerdo con la 
connotación legal o jurídica del término. El autor mencionado sefiala que el 
único criterio para no cometer errores acerca de quién recibe el impacto lo da 
la ley tributaria, puesto que es fácil equivocarse porque en muchas ocasiones 
quien recibe el dinero y lo entrega físicamente al Gobierno no es el que sufre 
el impacto, sino que únicamente actúa como agente recaudador del Estado, 
hecho que tiene su manifestación en los impuestos a la gasolina y a la renta de 
las personas físicas. Como ejemplos de similitud entre impacto y pagador 
están los gravárnenes a las corporaciones y el del seguro del desempleo. Al 
analizar el efecto del impacto de los impuestos sobre la asignación de recursos 
productivos, la distribución de ingresos, la estabilidad y el desarroUo económi- 
co de una comunidad, se llega a estudiar dicho efecto en función de su pro- 
yección sobre los precios relativos de los productos obtenidos, así como de 
los agentes productivos que sirvieron para manufacturar dichos bienes y servi- 
cios; se dice que un gravamen ha sido trasladado cuando cambia el nivel de 
precios. Esta traslación del impuesto, que Somers define como el proceso por 
medio del cual se fuerza a otra persona a pagarlo, puede ser hacia adelante o 
protrasiación, cuando los compradores de los bienes y servicios que la unidad 
productiva vende, pagan precios más altos por dichos bienes y servicios; o, por 
el contrario, si son los proveedores de bienes y servicios que la mencionada 
unidad económica utiliza los que reciben menor precio, entonces se dice que 
la carga fiscal ha sido trasladada hacia atrás, o que ha habido reirotmslación; 
la diferencia entre protraslación y retrobnslación está dada porque la primera 
se obtiene a travks del vendedor, quien decide aumentar el precio del produc- 
to - s i  puede-, mientras que la retrotraslación depende del compmdor, quien 
adquiere bienes -materias primas- y servicios -mano de obra- a menor pre 
cio del que prevalecía antes del impuesto. 

Para los efectos de estudiar la traslación se considerará a la empresa -o 



firma-, al propietario de recursos productivos y al consumidor, tratando de 
estimar su reacción ante cambios en su situación económica, asumiéndose que 
cada uno de ellos tenderá a obtener una posición preferente, pues esta presu- 
posición en relación con la actitud racional de las unidades económicas es bá- 
sica para el análisis de la mencionada traslación. La empresa tiene que tomar 
decisiones con respecto a la compra de bienes y el alquiler de servicios para 
fabricar los productos que vende; tiene también que determiwr qué producir, 
cuántos y cuáles agentes productivos emplear, cuáles técnicas usar, así como 
un pronóstico para la futura demanda de sus manufacturas y de la oferta de 
recursos productivos; es decir, al decretarse un nuevo gravamen la empresa 
tendrá que analizar la demanda de sus productos en el mercado, o sea en for- 
ma inmediata, a corto y a largo plazo; por otra parte, tendrá que considerar si 
se encuentra en un mercado de competencia perfecta, imperfecta u oligopolio 
con respecto a sus mercaderías, así como la situación que en este Último caso 
priva en relación con los agentes productivos. Además, dentro de este cuadro, 
la firma tiende a maximizar las futuras ganancias, asumiéndose que ha obteni- 
do la mejor posición posible antes del nuevo impuesto, y que éste, al variar 
sus condiciones, obligará a la empresa a ajustar sus operaciones para llegar a 
una situación preferente, como antes de que el gravamen fuera usado. 

El propietario de los recursos productivos y el consumidor están interesa- 
dos -por definición- en llegar a una posición preferente. En el primer caso 
procurará que su capital le otorgue las máximas posibilidades de su venta o 
alquiler, y si se trata de mano de obra, combinará el ingreso real y el ocio 
hasta llegar al mismo punto que la otra unidad ya mencionada Además, estos 
factores de la producción también se encuentran en la misma situación ade- 
cuada antes del tributo, y tienden a obteneda después de que éste sea decreta- 
do. La unidad de consumo determina cómo distribuir su ingreso en la compra 
de bienes y servicios, tratando de llegar a una posición que sea la mejor dadas 
las circunstancias. De todo esto se deduce que la empresa tratará de protrasla- 
dar el impuesto por medio del aumento de precios al consumidor, o de retro- 
trasladado por la reducción de los precios de compra de los recursos producti- 
vos, los que a su vez retrotrasladan en la medida que pagan menos por los 
bienes que adquieren, y protrasladan a través del incremento de sus precios de 
venta, mientras el consumidor retrotraslada al reducir los precios de consumo. 
Al introducir la variable tiempo se tiene que la protrdación y la retrotrasla- 
ción pueden manifestarse en el periodo de mercado, o sea con la oferta exis- 
tente de bienes a corto plazo, o con la oferta futura de bienes manufacturados 
con determinado equipo de producción y a largo plazo, como resultado de un 
cambio en la capacidad de producción. 

Se ha sefialado en repetidas ocasiones que la trdación de un impuesto se 
efectúa en un mercado por medio de las transacciones de bienes y servicios y 
se manifiesta en las alteraciones de precios. Por definición, el equilibrio de 



mercado existe solamente cuando la demanda y la oferta se igualan; conse- 
cuentemente, un cambio en el precio de una mercancía es determinado cuan- 
do se producen alteraciones ya sea en la oferta o en la demanda del bien o 
servicio de referencia, lo que hace que el estudio de la traslación se transforme 
en una investigación que permita conocer los cambios en la demanda y en la 
oferta provocados por un tributo. Un resultado puede ser que un gravamen 
cobrado a un vendedor reduzca su ingreso, a no ser que lo induzca a mover su 
curva de oferta hacia arriba, protrasladando el impuesto al comprador; si, por 
otra parte, esta última posibilidad no se presenta y dicho vendedor no absorbe 
la disminución, un incremento en el precio del bien o servicio y una reduccijn 
en el monto de lo vendido serán el resultado. 

Cabe señalar que no todas las transfonnaciones de los precios pueden ser 
atribuidas a que un impuesto ha sido trasladado, puesto que los cambios en el 
gusto y en la técnica pueden llevar al mismo resultado, o anular u operar en 
dirección opuesta a un gravamen; es decir, que todavía es necesario demostrar 
que los precios son diferentes de lo que hubieran sido en ausencia del impuesto. 

Algunos tratadistas han considerado que el análisis de la traslación se trans 
forma en un estudio de la teoría de la formación del precio, de los problemas 
de establecer las curvas de oferta y demanda, su relativa elasticidad, así como 
de consideraciones temporales sobre el tipo de mercado -de oferta momentá- 
nea, a corto plazo y a largo plazo-, del costo de producción y de la organiza- 
ción empresarial prevaleciente, que también determinan mercados de compe- 
tencias perfecta, monopolística o de otros tipos. Si se considera un impuesto 
por unidad de ~roducción, cuyos aspectos generales no difieren de un grava- 
men ad-valorem, y se acepta la existencia de la competencia perfecta en una 
situación que se ha dado en llamar oferta de mercado, inmediata o instantá- 
nea, la respuesta de los empresarios al gravamen sobre sus productos será la de 
absorberlo totalmente, puesto que por definición no tienen ningún control 
sobre el precio. No sucede lo mismo en el plazo corto, ya que aquí.se acepta 
el tiempo necesario para que los empresarios reduzcan el envío de los bienes 
gravados al mercado, además de disminuir la ~roducción,  y como se trata de 
mercados de competencia perfecta, en la medida en que los empresarios tra- 
ten de equilibrar su más alto costo marginal con el precio tendrán que protras- 
ladar y retrotrasladar; la menor ~roducción,  al reflejarse en un aumento de 
precio, determinará también una caída de la demanda de los factores de la 
producción, y en la medida en que ello signifique baja de precios de los mis- 
mos hará que el impuesto sea pagado tanto por los consumidores como por 
los propietarios de los recursos productivos, en especial la mano de obra que 
se encuentra laborando para la producción de la mercancía gravada. La retro- 
traslación puede causar un fenómeno peculiar que depende de la elastici- 
dad-ingreso de un bien cuyo consumo se e'ncuentre muy difundido y el cual, 
al ser fuertemente gravado--en las condiciones de plazo corto y competencia 



perfecta-, determinará factores de la producción sin ocupación y, por  supues- 
to, sir1 ingreso, causando un  cambio en la curva de demanda y una baja indiici- 
da en el precio. 

tu observar el plazo largo se debe considerar que la oferta se reduce más 
aun al salir de la industria cuya mercancía se grava un  número de empresas 
adecuadas para que el precio aiimcnte, hasta que toda la rama que permanece 
produciendo obtenga utilidades normales. Corno ya se señaló, al establecer las 
curvas de oferta y demanda puede analizarse la traslación, puesto que son las 
relativas incliriaciories dc dichas curvas de I n  riiercancía gravada, las que detcr- 
minan la iniportaricia de 13 reduc.ciin de la produc;ción, y eri consecucricia la 
dirc.cci6n de la traslacibn. Aeí, (4 ciiadro 1 sirve para representar gráficamente 
el efecto dc un gravamen sobre una mercancía, en el plazo largo y eii un nier- 
cado de competencia perfecta: 

C A N T I D A D  C A N T I D A D  

En la figura 1 se observa que  ha disminuido la cantidad adquirida en el 
monto adecuado para que el precio absorba el tributo, qae es lo  que significa 
el éxodo de empresas irnpulsando la curva de la oferta Iiacia arriba. En el cua- 
d ro  2 se observan tres curvas d e  demanda y el efecto que sobre ellas produce 
un  canibio de la oferta: en el primer caso, o sea de demanda elástica (D), n o  
habrá cambio en el precio y se redusirá la cantidad vendida: en el de demanda 
irielástica n o  sufrirá cambio la cantidad de  mercancía vendida, mientras que cl 
precio subirá hasta incluir el imp:iesto; en la tercera posibilidad el efecto será 
intermedio, es decir, el precio subirá, pero n o  tanto, y la cantidad vendida 
bajará, pero n o  igual que la demanda elástica. Eri la gráfica 3 se consideran las 
rnismas situaciories, solamente que aplicadas a la oferta, siendo perfectamente 
horizontal en la primera y vertical en la segunda. Eii el caso de una oferta 
totalmente elástica (O), la inclinación de la demanda n o  ejerce ningún efecto 



en el precio, puesto que este tendrá que absorber el gravamcn, y si sobrt. la 
cantidad vendida, que dependerá totalmente de la curva de dicha demanda, 
mientras que en el caso de una oferta vertical o inelástica (O2), qiita además es 
la situación de oferta de mercado, el impuesto no tendrá efecto algiiiio r i i  
sobre la cantidad vendida ni sobre el precio, pues se considera aquí qiic el 
gravamen es retrotrasladado hacia los recursos productivos, que adcmlis no 
pueden emigrar, pues son factores de produc:ción totalmente cspccializados. 

0 
O 
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Q. 

C A N T I D A D  

En la gráfica 4 se eliminan las condiciones de competencia y dicha figura 
puede servir como ejemplo tanto para la competencia monopolística como 
para el monopolio total. Como puede observarse, se ha aceptado una curva de 
demanda fija para el bien gravado, cuyos costo marginal -incluyendo natural- 
mente el impuesto- e ingreso marginal intersectan la curva mencionada, más 
a la izquierda que la anterior situación de equilibrio; esto significa, en témii- 
nos simples, que las empresas se enfrentan al aumento tributario con una baja 
en la producción y un incremento en el precio, el que depende del tipo de 
curvas de demanda y de costo, lo cual, ejemplificado en el cuadro que se estu- 
dia, presenta una protraslación, pero no  completa, puesto que los costos mar- 
ginal y medio suben más que el precio a que se vende el producto al compra- 
dor. Como se observa, sigue siendo válida la afirmación de que el efecto inicial 
de un gravamen es elevar las curvas de costo. 

La competencia monopolista, que como su nombre lo indica establece una 
situación intermedia entre la competencia y el monopolio perfectos, tiene dos 
características esenciales, que son la diferenciación del producto -lo que le 
otorga cierto grado de control sobre el precio- y una curva de demanda casi 
horizontal o elástica, lo que determina que en el análisis a corto plazo los 
precios tiendan a aumentar en forma moderada, y a la larga el ajuste se pro- 
duzca con el éxodo de algunas empresas de la industria. 
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Otro aspecto de tipos de mercado controlados es el referido a los oligopo- 
lios, situación que, debido a la indeterminación de lo que hará cada empresa, 
ofrece la mayor dificultad para la proyección de la traslación. En primer tér- 
mino se puede considerar la posibilidad de que cada firma ajuste su política 
de precios basada en suposiciones -que se suponen lógicas- sobre lo que 
harán los demás empresarios de la rama, lo que determinará una variedad de 
situaciones que en última instancia harán imprevisibles los efectos, en el pre- 
cio, de un impuesto; el segundo aspecto se refiere a que si el número de oligo- 
polios es reducido y de igual fuerza, un gravam.en sobre las ventas -por ejem- 
plo- los afectará a todos por igual, y en consecuencia, conscientes de su po- 
der sobre la oferta, aumentarán el precio y disminuirán la producción; y la 
tercera posibilidad se basa eh que dos o tres empresas sean superiores a las 
demás y entonces seguramente su dominio sobre el precio reflejará una acti- 
tud similar de la rama industrial: traslación total del irnpuesto. 

Sin embargo, y para hacer más aleatoria (:ualquier generalización en una 
situación de oligopolio, si los empresarios en estas coridiciones tienden a 
maximizar su utilidad, como es el caso de la actitud del monopolio, entonces 
un tributo a la producción podría no ser trasladado totalmente; al aumentar 
el precio de un bien, lo  natural es que disininuya su demanda, hecho que pue- 
de ser agravado por la sustitución de dichas mercancías por bienes y servicios 
que no han sido tocados por la imposición, lo que determinará una reducción 
mayor en la adquisición del bien gravado, y probablemente una disminucion 
en su precio de venta; en este caso la respuesta al impuesto puede ser, inclusi- 
ve, la de no  aumentar el precio, o hacerlo en forma moderada, ya que las 
condiciones de la demanda se proyectarán sobre la utilidad, que no será la 
máxima dadas las situaciones prevalecientes. 

En páginas anteriores, al tratar de determinar quién es el pagador real de 
los impuestos, se mencionaron cuatro aspectos: impacto, traslación, inciden- 
cia y efectos econbmicos; los dos primeros desembocan naturalmente en la 
incidencia, que puede definirse como el hecho económico que determina al 
pagador final de un gravamen (Somers dice que es el último Iiigar donde des- 
cansa el tributo). Ahora bien, es evidente que al hablar de traslación se consi- 
dera la actitud de todos los individuos, que tratarán que alguien más pague 
sus impuestos; ello lleva inexorablemente a la incidencia, pero si se es cons- 
ciente con el análisis podría considerarse que si la traslación presenta tres eta- 
pas: mercado, corto y largo plazo, pudiera ser que en la incidencia también 
tuviera que admitirse la existencia de diferentes pagadores, de acuerdo con el 
tiempo que transcurriera; lo anterior, además de complicar el procedimiento, 
haría indeterminado cualquier estudio sobre la incidencia. Consecuentemente, 
se tomará un plazo suficientemente largo que permita considerar todas las po- 
sibilidades de traslación, pero no  tan largo que elimine a los actores del drama 
y haga intervenir a la historia económica. 



Es pues, obvio, que al hablar de pagador final va se han considerado todas 
las posibilidades que afectan a la producción misma, desde la entrada o salida 
de empresas a la rama productiva de que se trata, hasta los cambios absolutos 
en la producción de bienes y servicios que  se reflejen o tengan influencia en su 
precio, pues debe recordarse que  la traslación es, en última instancia, un cam- 
bio en los mismos, o mejor dicho, la teoría de  la traslación está basada, ente- 
ramente, en resolver los mismos problemas en que se incurre al estudiar la 
formaci6n de los precios. 

Considerando los aspectos mencionados se conoce al pagador final de un  
gravamen, pero de acuerdo con la divisióri tetrapartita falta por analizar los 
efectos económicos; ahora bien, al hablar de estos Últimos podría pensarse 
que los otros tres, es decir, el impacto, la traslación y la incidencia no son 
fenómenos econ6riiicos; en realidad al hablar de efectos económicos se pre- 
tende ampliar el ariálisis en tal forma que abarque todas las implicaciones que 
uri impuesto determina. Somers considera que estos efectos amplios lo  son 
sohre el consumo y el nivel de vida, la producción, los negocios y la ocupn- 
ción, el ahorro y lo formación de capital, las fiuctuaciones y el progreso eco- 
nómico, y que probablemente n o  exista una respuesta única, ya que el núme- 
ro de variable. económicas que intervienen hace posible esperar efectos diver- 
sos en condiciones que, siendo aparentemente iguales, n o  l o  son en la reaii- 
dad. 

Lo anterior parece llevar, al demostrar lo complicado que es el análisis de 
la traslación e incidencia de los tributos, a la proyección simplista de que si en 
íiltima instancia los gravámeiies tienden a difundirse en tal forma que el afir- 
mar que un impiiesto lo  pagan todos n o  es tan descabellado; entonces es un  
ejercicio mental inútil el resolver el problema. Además de que lo  complejo de 
una situación n o  determina que n o  trate cie solucionarse, parecería absurdo, al 
hablar de un nuevo tributo, que  n o  se intentara coriocer quién l o  va a pagar en 
primera instancia, o en qué proporción afectará ia oferta y la demanda de 
ciertos bienes, y que se pasara a analizar su efecto sobre el ingreso nacional o 
alguna otra de las grandes magnitudes de la economía. No deja de ser impor- 
tante citar las palabras de Paul A. Baran, quien al referirse a cierto concepto 
económico sefialó lo  siguiente: "lleva sin duda consigo algunas posibilidades 
de error, y a1 aclararlo ni las definiciones simples ni las mediciones refinadas 
pueden sustituir al esfuerzo analítico y al juicio racional. . . es mejor tratar eri 
forma imperfecta lo  que  es sustancial, que llegar al virtuosismo en el trata- 
miento de lo  que n o  importa".' 

Para el estudio de la traslación e incidencia de los impuestos, así como para 
precisar el resultado de los efectos económicos, y además con relación a la 

16p. A. Baran: La economía política del crecimiento. Fondo de Cultura Económica, 
P. 39, México. 1959. 



equidad y justicia en el cobro de los tributos, se usa el concepto de excedente 
económico; aunque los especialistas en la materia prefieren cambiar este tér- 
mino por el de renta económica, en este libro y para el análisis parcial del 
equilibrio, es decir, el tratamiento de un solo impuesto, se le seguirá usándolo, 
considerando que se trata de iin pago en exceso de lo que sería estrictamente 
indispensable -dada la relación costo-precio- para adquirir un bien o un ser- 
vicio u obtener un factor de la producción. La razón para que se cambie su 
denominación a excedente económico es que se confunde con los pagos por 
rentas ordinarias; pero se eliminaría una confusión para crrar otra, pues en la 
literatura económica moderna se entiende como excedente económico (real) 
la diferencia entre la producción real generada por la sociedad y su consumo 
efectivo ordinario. Obsérvese que se trata de una diferencia de maticcs, pues 
en el primer caso se trata de superávit económico en el análisis parcial, mien- 
tras que el excedente económico implica el superávit total de la comunidad en 
un periodo determinado. 

La diferencia entre renta y cuasi-renta económica estriba en que La primera 
sólo se aplica a la tierra, considerando que ésta no puede ser producida v qiita 
su fertilidad varía en forma pronunciada, por lo que la renta rs constante para 
las mejores tierras, mientras la cuasi-renta es temporal, puesto que pueden 
crearse los factores que la han producido, con lo que deja de existir; en este 
caso se encuentran las tierras no  agrícolas -industriales y comerciales-, cierto 
tipo de activos fijos y el es fuer~o humano, entre otros. Esta referencia a la 
renta o cuasi-renta y al excedente económico tiene relación estrecha con dos 
aspectos importantes que se señalaron al intentar precisar el concepto de in- 
greso: las entradas inesperadas y los efectos que en la actividad económica 
producen los gravámenes. Pigou, al determinar lo que debe considerase como 
ingresos no esperados, los señalaba como la base ideal para cualquier tributo. 
mientras que Somers afirma que la renta económica puede ser canalizada en 
su totalidad hacia las arcas públicas sin ninguna consecuencia económica, pues 
si se trata de trabajo humano el individuo continuará prestando sus servicios o 
realizando su actividad, ya que por definición obtiene más que en otras activi- 
dades; si es de unidades industriales, el gravar este tipo de ganancias no deter- 
minará cambios en la producción, ni emigración hacia otras ramas producti- 
vas. El uso del impuesto a las utilidades excedentes durante la guerra -y pos- 
teriormente en las actividades normales- ha sido recomendado por los técni- 
cos en la medida en que sea posible que grave únicamente los ingresos inespe- 
rados, ya que así no  producirá efectos indeseables sobre los inversionistas, que 
continuarán con los planes establecidos. 

Si de este análisis parcial de la renta económica se pasa al general referido 
al excedente que produce la sociedad, se encuentra que ambos análisis se com- 
plementan -como sucederá en muchos aspectos de la economía ~ública-, y 
que este exceso entre lo producido y lo consumido sigue constituyendo la 



base ideal para la imposición, tomando en cuenta que el Estado debe canali- 
zar, con técnica y eficiencia, aquellos recursos que promoverán el desarrollo, 
la estabilidad y el mejor uso de los recursos productivos, procurando producir 
los menores efectos negativos en el sector privado. 

Al terminar este examen del ingreso gubernamental y las generalidades 
acerca de su sector más importante, que es el de los tributos, se considera 
necesario no dejar inadvertida la insatisfacción y la duda de muchos econo- 
mistas -al iniciar el estudio específico de los impuestos- en el análisis del 
equilibrio parcial para el conocimiento de los efectos de los gravámenes, sin 
tomar en cuenta siquiera, en forma explícita, los efectos de los egresos que los 
fondos recaudados presuponen. En descargo -que puede no ser suficiente- se 
señala que los gastos fueron considerados ya en estas páginas, y que se tratará 
de visualizar el conjunto en el resto de los capítulos en   olí ti- 
ca fiscal). Por otra parte, es imposible, en forma didáctica, dar un tratamiento 
de un aspecto tan complejo en que se consideren al mismo tiempo todos los 
factores de la problemática relativa. 

Impuestos al ingreso (personal y sobre sociedades). El impuesto al ingreso 
personal, o a la renta individual, como se le conoce en muchos países, consti- 
tuye, con el tributo que grava el ingreso neto de las corporaciones, la espina 
dorsal de los sistemas tributarios de casi todas las naciones. Se le conceptúa 
como la forma más apr~piada para obtener ingresos y e1 que obedece más a la 
capacidad de pago de las personas, distorsiona menos las relaciones económi- 
cas -trabajo, ahorro, inversión-, toma más en cuenta las condiciones indivi- 

duales del causante y se ajusta más estrictamente a la equidad y justicia impo- 
sitivas, al grado que un tratadista lo denominó el gravamen democrático por 
excelencia, y presenta, como corolario, flexibilidad intrínseca que determina 
que los ingresos gubernamentales se contraigan o se expandan más rápidamtln- 
te que las entradas personales brutas, sirviendo de indicadores precisos para 
las coyunturas económicas. 

El uso de este gravamen o de formas de imposición muy parecidas es 
mucho más antiguo de lo que comúnmente se acepta. Exacciones en que se 
consideraba alguna forma de ingreso personal aparecen en los hebreos y en los 
hindúes, como lo mencionan la Biblia y las historias primitivas de estos Glti- 
mos. Tributos directos tomando en consideración el ingreso y pagados con 
regularidad se encuentran en el Imperio Romano; en la Edad Media, algunos 
principados gravaban las entradas personales, y en 1435 fue introducido en 
Inglaterra un impuesto progresivo al ingreso, que tuvo corta duración y que 
exaccionaba con una tasa básica de 2 1/27,, elevándose hasta un máximo dc 
10% para los ingresos mayores de 200 libras. Eii 1601 los colectores de ini 
puestos incluían con frecuencia el ingreso de ciertas ocupaciones como grava- 
do dentro del tributo sobre la propiedad. 



Seligrnanl' señala tres ejemplos importantes en materia de imposición al 
ingreso personal, y son el de  la República Florentina en Italia, el de  Francia 
algunos años antes de la Revolución, y sobre todo el de Inglaterra, que con 
William Pitt en 1799  y baso las graves circunstancias de las guerras napoleóni- 
<:as introdujo el primer moderno impuesto personal al ingreso, que fue enfor- 
zado hasta 1815, año en que se derogó. Tal vez sea importante considerar qiie 
el tributo a las entradas individuales fue usado y sus características más iin- 
portantes fueron introducidas en épocas de graves problemas financieros para 
los estados que lo  necesitaron. En 1842 se recurrió de  niieva cuenta a este 
impuesto por Peel, como sustituto para gravámt:nes aduanales motivados por 
las leyes del maíz. Siguió subsistiendo el tributo y se trati, de repelerlo en 
1874, fracasando Gladstone en tal intento. Sin embargo, la contribuci0n se 
transformó realmente en progresiva en 1906. 

En los Estados Unidos de Norteamérica, a partir de 1643, algiinas de las 
colonias usaron ciertas formas de tributación directa persoiial, pero caveron 
eii desuso y fue hasta la Guerra de Secesión que llevó a la imposici0ri de un 
gravamen sobre ingresos (1%1), cuando fue eliminado, eri 1872, para ser de 
nueva cuenta usado en 1894 e imponerse en forma definitiva eri 191.3. En 
1909 fue instituido un  gravamen sobre utilidades de crnprcsas, qiir para elimi- 
nar la dificultad constitucional de los impuestos directos fue cobrado por el 
privilegio de hacer negocios. En este país la furia con qiie se debate sobre cI 
impuesto al ingreso personal llega hasta nuestros días, y bastará citar dos opi- 
niones para ejemplificar esta discusiOn: en 1920, J .  A. I lobsonis  señaló que 
el gravamen a que se hace referencia es lo  m i s  cercano a iin irnpuesto qiie 
grave excedentes, v en consecuencia es el mejor sisterna de eliminar la iiicideri- 
cia que es característica de los gravámenes que f o n i ~ a n  parte cicl costo, y 
Dickerson and Stone19 dicen que, (le hecho, existrxn aqiirllos qiie arpiven 
que las tasas progresivas y el propio gravamen son sostenidos por  iritcresc~s 
comunistas y están basados en la filosofía marxista. 

En &léxico la historia del impursto es reciente, y fiie el presidentcl i2lvnro 
Obregón quien lo introdujo en 1921, dciiominindolo rravarrien df.1 C~.riteria- 
no (de  la 1ndept.ndencia). Hasta la fecha, y a travCs de siicrsivas iriodií'ic.acio- 
nvs, p<~rsistt, el tributo, que es de tipo cedular. 

Dada la importancia urriversalmente reconocida del impuesto al irigrrse~ 
pcrsorial, v antes de estudiar traslaciOri, iric.ideric:ia v efcctos econAiriic:o.s. ir 
rcvisará su estructura. En todo gravanien las partes importantes son la dvfirii- 
cióri d r  la base. la estructura de las tasas ) cI sujeto del iriipuesto: c3ri (:I tribiito 

"E. K. A. Sehpian: l h e  Inconie L x .  \lacXlillan (:o., \ucva York, 10l.t.  
'8Citado por H .  Groves: C' le~~~oinls  ori l'iiblic f'inuricr~. ttolt. Sue:va York. 1 0  I; 

l)ickerson and Stone: f'ederul In<.orrie I<is Fundornrr~íuls. IVadawortli Pirt,.  (;<, . 
'di: Frluic i sc .~ .  1961. 



al ingreso personal se trata, además, de conocer el ingreso neto, al que se llega 
considerando las entradas brutas, a las que se restan los gastos realizados para 
obtener el ingreso ganado, las exclusiones, deducciones, tratamiento especial a 
ganancias o pérdidas de capital, y exenciones. Considerando la definición de 
la base dada con anterioridad, se tiene que en el tributo que se estudia se llega 
a ella considerando el ingreso bruto y restándole las disminuciones aceptadas 
por la ley. El concepto de ingreso bruto es amplísimo e incluye ganancias, 
utilidades y entradas resultantes de casi cualquier actividad, siendo las más 
importantes la compensación por servicios prestados, las ganancias de transac- 
ciones de capital, los ingresos provenientes de inversiones (bonos, valores, 
acciones) y las utilidades obtenidas en el ejercicio comercial o industrial. 

En la primera parte se tienen los gastos en que se incurre para ganar el 
ingreso. Los más importantes en este caso son los gastos de traslado del hogar 
al sitio donde se trabaja, desembolsos adicionales para el cuidado de la casa 
familiar cuando la esposa trabaja," gastos de educación y egresos de viaje y 
de representación. Como se observa, estos aspectos mezclan elementos de cos- 
to y de consumo, y de ahí  su diferente tratamiento en diversas legislaciones; 
así, la legislación norteamericana es menos dura que la inglesa en estas dismi- 
nuciones, pero más que la sueca y la alemana (occidental), al hacer concesio- 
nes a las personas que trabajan para otras. En términos generales, los Estados 
Unidos de Norteamérica no  aceptan descuentos por el desplazamiento al lugar 
de labores; tampoco lo hacen para la mujer que trabaja, y en forma muy limi- 
tada admiten los gastos en educación, siendo más generosos con los de viaje y 
representación. A pesar de que los comentarios son muy importantes -y des- 
favorables- a esta situación, no  es posible detenerse en ellos; sin embargo se 
desea señalar, con brevedad, el problema que constituye la educación, y su 
corolario que se refierea que el ingreso ganado, sobre todo de quien usa el 
intelecto, no es igual durante la vida del sujeto que obtiene así sus entradas. 

Es evidente que la época moderna tiene basada su economía en la existen- 
cia -y en la necesidad cada vez mayor- de individuos con altos niveles de 
adiestramiento, y en la contribución de la educación al progreso de dicha eco- 
nomía; c~nsecuentemente, los descuentos hasta ahora aceptados y que se 
refieren a la preparación o especialización de los profesionales e intelectiiales 
que ya lo  son, deben ampliarse a aquellos gastos en educación que efectúen los 
estudiantes, sobre todo los que se sostienen a sí mismos, y tal vez -ello estará 
supeditado a los problemas administrativos que se deriven- se deberá exten- 
der a cierto tipo de familiares que pagan los gastos de educación, por lo que 
ello implica para la economía nacional en todos los órdenes. Richard Goode 
propone que se otorgue el mismo tratamiento a la inversión en educación que 

20Este análisis se refiere principalmente al impuesto norteamericano sobre el ingreso 
personal. 



a los gastos en capital físico, y que por lo tanto aquellos gastos los amortice el 
estudiante durante diez o veinte años, ya que el incremento en su capacidad 
de obtener ingresos mayores fue debido enteramente a este egreso realizado 
en educación. Por otra parte, el mismo autor, que en lo  general considera que 
el ingreso ganado (en trabajo) tiene menos defensa que el ingreso obtenido 
(del capital) en las leyes de los impuestos al ingreso personal, echa por tierra 
una vieja conseja que se refiere a la depreciación o disminución que sufren los 
individuos en su capacidad de obtener ingreso con el paso del tiempo. Señala 
que la argumentación está basada en las mismas ideas que permiten la depre- 
ciación de la maquinaria o de depósitos de minerales, y aunque superficial- 
mente plausible, sería tan inequitativa como lo es la deplesión cuando se le 
considera como un  porcentaje en la disminucijn de recursos mineros. Si se 
acepta cierta amortización en Los gastos de  educación se hace aun más absurda 
esta idea de permitir descuentos para el pago del impuesto por la aparente 
disminución en la capacidad de  obtener ingreso debida a la habilidad innata, a 
la suerte o a otro tipo de oportunidades adquiridas sin costo alguno para el 
causante. 

Las exclusiones son aquel tipo de  ingreso que la autoridad fiscal (estaduni- 
dense) determina que n o  forma parte del ingreso bruto ajustado, porque sirve 
a propósitos económicos o sociales que n o  podrían obtenerse de otro modo. 
Su diferencia de las exenciones es más bien tenue, y son pocos los tratadistaa 
que la citan; sin embargo, se considera que permite una diferenciación que es 
útil para la clasificación de los ingresos. Las principales exclusiones en Nortea- 
mérica son regalos y herencias, ciertos pagos de transferencia (del Gobierno a 
los particulares), compensación a los trabajadores, seguros de salud y pagos 
por enfermedad; planes privados y gubernamentales para jubilación de em- 
pleados; beneficios marginales; renta imputada de quienes viven en casa pro- 
pia; seguros de vida; interés de valores estatales o locales; ciertos dividendos 
expresamente excluidos, y algunos tipos de ingresos imputados (servicios que 
el causante se presta a sí mismo). Si se observan con  detenimiento las exclu- 
siones señaladas y se analiza la literatura relativa, así corno las leyes de varios 
países referidas al impuesto al ingreso personal, se notarán las grandes discre- 
pancias que existen respecto de  estos tipos de entradas, y las diversas formas 

en que son tratados en ellas; baste considerar aquí  que, en términos generales, 
es más distorsionador e inequitativo eliminar este tipo de  ingresos del grava- 
men que incluirlo, y que  la determinación del ingreso neto para efectos tribu- 
tarios, y de la fijación de la base del impuesto, queda totalmente sujeta a la 
arbitrariedad de  los legisladores de  las diferentes naciones, cuando se aceptan 
estas exclusiones. 

Las deducciones, que  muchos autores denominan personales porque son 
descontadas del ingreso bruto ajustado, para llegar a la base irnpositiva, se re- 
fieren a ciertos costos para obtener entradas y que específicamente n o  pueden 



ser considerados como gastos de negocios y egresos necesarios para el mante- 
nimiento de quien los realiza, siendo los principales los gastos médicos, pérdi- 
das por accidentes (cuando no  existe o n o  los pagó el seguro), contribuciones 
fiantrópicas, intereses, impuestos (pagados en un gobierno federal a los otros 
niveles gubernamentales), gastos para el cuidado de los niños y de dependien- 
tes incapacitados, y otros gastos varios de escasa importancia. En este caso 
también se encuentran grandes controversias entre los tratadistas, pues algu- 
nos arguyen que estas deducciones personales son la causa directa de la ero- 
sión de la base del gravamen y que deben desaparecer o ser grandemente 
restringidas. La razón para la existencia de las deducciones parece residir en 
los siguientes propósitos principales: 1) permitir el descuento de ciertos gas- 
tos que son costo para obtener entradas y que n o  rovienen de negocios o que 
es difícil diferenciarlos de ellos; 2) suavizar la a ureza que aparecería de la 
aplicación estricta de un tributo sobre el ingreso económico; 3) implementar 
el sostenimiento voluntario de ciertas actividades socialmente deseables; 
4) promover entendimiento intergubernamental en un sistema federal de go- 
b i e r n ~ . ~  ' 

Existen innumerables aspectos importantes que podrían considerarse res- 
pecto de las deducciones personales, pero que deben dejarse para tratamientos 
específicos del impuesto al ingreso personal; sin embargo, de las estadísticas 
recopiladas por varios autores puede inferirse que este tipo de descuentos fa- 
vorece a las personas con altos y medianos ingresos mucho más que a las de 
entradas bajas. 

Es de mencionarse de nueva cuenta la importancia que tiene el gravamen al 
ingreso personal en las legislaciones fiscales de casi todos los países, pues en 
esta hreve revisión de su estmctura y de cada uno de los aspectos que se consi- 
deran, se señala que lo que parece existir es un desacuerdo unánime entre qiiie- 
nes tratan ae este inipuesto, aunque tales divergencias muchas veces no son 
más que sutilezas para demostrar la emdición de quien escribe. Sin embargo, 
justo es reconocer que los tratadistas han Iiecho grandes contribuciones para 
que este tributo de aplicación universal sea más equitativo y se ajuste más a la 
justicia distributiva. El mismo problema ya multicitado se presenta con el tra- 
tamiento de ganancias y pérdidas de capital, pues desde la teoría inglesa que 
toma al pie de la letra la definición de Irving Fisher, de que el ingreso debe ser 
un flujo o corriente continua, y que consecuentemente no aceptaba las ganan- 
cias de capital como ingreso, hasta la definición económica que considera la 
ganancia de capital en forma plena y con una base acrecentada -que por cier- 
to es relativamente similar a la que se adopta en los Estados {]nidos de Nor- 
teamerica, donde las ganancias y perdidas de capital se aceptan cuando efecti- 

21C. Harry Kahn: Personal Deduction in tlie Federal Income T o x .  Princeton Universi- 
ty-  Press, 1960. 



vamente se realiza la venta o intercambio de bienes de capital, que de acuerdo 
con la ley de  la materia comprende toda propiedad excepto bienes comercia- 
les u otras mercaderías destinadas comúnmente a la venta, activos que se de- 
precian y propiedad raíz usada por los negocios, derechos de autor y otros 
tipos de bienes que se enumeran. 

Los donativos -regalos u obsequios- n o  se gravan, encontrándose en la 
misma situación los bienes que se obtienen de legados o herencias, pues se 
considera como precio el que tenía el bien cuando fue transferido; las residen- 
cias habitadas por sus propietarios tienen u n  tratamiento muy especial, lo  que 
también es aplicable a las pérdidas d e  propiedad raíz de los negocios, así co- 
m o  a la ganadería y a las actividades agrícolas. Ciertos tipos de ingresos qiit: 
no provienen de la venta de activos de capital son gravados, sin embargo, dentro 
de este capítulo del impuesto al ingreso personal: ellos son las explotaciones 

de maderas, de carbón y fierro, así como ciertos pagos por jubilación, temii- 
nación de empleo o ganancias obtenidas por acciones -de la firma- otorgadas 
a empleados. Ya se ha señalado que los derechos de autor  n o  pagan este tipo 
de tasas, comprendiendo los derechos de edición de las composiciones liteia- 
rias, musicales o de  otro tipo. 

Las exenciones personales son las que otorga la ley del impuesto (en los 
Estados Unidos de Norteamérica) a los causantes y a sus esposas -o vicever- 
sa-, y a los demás dependientes en una familia, y consisten en una cantidad 
determinada -600 dólares- por cada individuo, pudiendo agregarse exención 
de igual monto por edad -65 años- y por  ceguera parcial o total -exención 
simple o doble-, siendo estos descuentos acumulativos. En los últimos años 
se ha desarrollado un aspecto importante en este tributo, y es el de juntar los 
ingresos de marido y mujer, formando u n  ingreso combinado, y pagar las tasas 
que corresponden a la mitad de cada ingreso; también tanto las exenciones 
personales como los ingresos de  esposos distan mucho de n o  recibir acerbas 
críticas, que naturalmente se aplican a la traslación e incidencia del impuesto 
al ingreso personal, que se estudiará a continuación. 

Dado el uso casi universal que  se da al tributo sobre ingresos personales, al 
que por otra parte se le liga inseparablemente con la progresión impositiva, es 
importante considerar algunos aspectos de equidad en la distribución de  la 
carga fiscal, encontrándose que esta equidad puede ser vertical. que implica 
estudiar los efectos de  los gravámenes sobre personas en diversas cirriinstari- 
cias económicas -diferente grado de ingreso y riqueza-, y horizontul,  qiie sc. 

refiere a individuos con los mismos tipos de ingreso -en monto-, pero rori 
ciertas diferencias de estructura. La primera, es decir, la equidad vertical, t~st; 
basada en la capacidad de pago, que ya fue mencionada en estas páginas y qiic 
se refiere también a la teoría del scicrific.io de la tributarión, qiir tanto sirvi;; 
para la general aceptación de la imposiciim progresiva eri la segunda mitad del 
siglo XIX, pero que debido a la imposibilidad de medir con cierta ccrteza el 



sacrificio de cada causante ha sido considerada en la literatura moderna más 
como una referencia que una base de discusión científica. Sin embargo, los 
autores modernos delimitan con toda claridad la capacidad de pago y le seña- 
lan tres características principales: a) posesión de recursos; 6) posibilidad de 
pagar sin lesionar gravemente al causante; c) la posibilidad de pagar impues- 
tos se incrementa más rápidamente que el ingreso que se percibe (consideran- 
do el segundo inciso); también en la actual etapa la equidad vertical se proyec- 
ta sobre una de las grandes metas que se fijan a la economía pública, y que es 
una adecuada distribución del ingreso, que determina, por otra parte, y preci- 
samente tratando de equidad, la reducción de las diferencias en bienestar, 
oportunidades y poder económico. Es más, la existencia (le la tributación pro- 
gresiva, al no intervenir directamente en las actividades del mercado, muestra 
ser la fórmula más eficiente de lograr una adecuada distribución del ingreso. 

La equidad horizontal toma en cuenta diferencias en la obligación imposi- 
tiva, que se determinan por el status familiar, la edad y la condición física, 
situación que se refleja precisamente en las exenciones personales, donde se 
otorgan determinadas cantidades por los familiares dependientes, así como 
por la edad del recipiente, tomando también en cuenta ciertos defectos físicos 
--ceguera total o parcial. Otra diferenciación entre personas de iguales o simi- 
lares ingresos se refiere a la fuente del ingreso, aspecto que está estrechamente 
relacionado con la idea del ingreso ganado en el trabajo y el obtenido por 
productos de capital; en esta dirección pueden considerarse las exclusiones 
que en las leyes relativas se hacen para llegar al ingreso bruto ajustado, y que 
consisten en descuentos para llegar a la base del impuesto al ingreso personal, 
tomando en cuenta la fuente de donde provienen las entradas del causante. 

Una tercera proyección de la equidad horizontal es el uso de los ingresos, 
que se explica fácilmente si se le asocia con las deducciones que otorgan las 
leyes tributarias respectivas, considerando básicamente este aspecto. En los 
países industrializados se ha admitido que la exención personal, o sea el resul- 
tado de la primera diferenciación en la equidad horizontal, es positiva, pero 
no así las exclusiones y deducciones y otros créditos otorgados tomando 
como base la fuente o el uso del ingreso, pues se considera que ello determina 
la erosión de la base del impuesto; según cálculos realizados en los Estados 
Unidos, el ingreso gravable es menor en un tercio de lo que pudiera ser si estos 
aspectos de la equidad horizontal tuvieran un tratamiento más razonable. 

Se ha dicho que el análisis común de la incidencia que se basa en la teoría 
del precio no puede ser aplicado al gravamen sobre el ingreso individual, pues 
por razones obvias, en este último se estudian las reacciones ~ersonales y no 
las de la empresa o firma, y es aquí donde más necesaria se hace la combina- 
ción entre el estudio del impacto de los impuestos y m resultante que es el 
efecto que producen los gastos públicos; sin embargo, algunas generalizacio. 
nes sobre la incidencia del tributo personal al ingreso, en el deseo y la capaci- 



dad de trabajar, ahorrar e invertir, ayudarán a aclarar más alpiios puntos 
oscuros o que no son fáciles de entender. 

Dado que los causantes presentan una multiplicidad de diferencias entre 
ellos, sus reacciones frente al impuesto al ingreso personal reflejarán estas di- 
ferencias, que pueden depender del p p o  impositivo en que se sitúen, la 
edad, situación familiar, tipo de trabajo que se desarrolla, y otras característi- 
cas, entre las cuales se engloba su muy peculiar punto de vista sobre el ingresci 
que obtiene y sobre el tributo que le corresponde pngar. Así, los incentivos 
para trabajar pueden verse afectados en dos direcciones opuestas: en un caso, 
las tasas, al disminuir el ingreso por el impuesto, tienden a reducir el esfuerzo; 
en el otro, al incrementar la utilidad marginal del ingreso que se deja al cau- 
sante después del gravamen, tenderá al efecto contrario. Ahora bien, y acep- 
tando el hecho rnuy característico de qire el gravamen al ingreso personal es 
de aplicación general y por consiguientci otorga pocas oportunidades a los 
causantes de transferir o cambiar de trabajo hacia actividades no gravadas, se 
determina que retirar los servicios del riiercado es la única forma en que puede 
efectuarse la traslación del impuesto que se analiza. La cuestión más impor- 
tante a este respecto la constituye el ingreso neto -después del impuesto- 
que obtiene quien trabaja, y su efecto en su actitud posterior, cuando se en- 
frenta al hecho de que una ~ r o ~ o r c i ó n  rnayor de su ingreso adicional -en el 
caso de que realizara un esfuerzo rnayor- es tomada por el Estado a través de 
la imposición. 

Es evidente, como ya se señaló en el ~ á r r a f o  anterior, que en este caso 
puede haber respuestas totalmente contrarias y en la realidad puedc 
admitirse la existencia de grupos de la fuerza de trabajo --tal vez los 
más privilegiados-- que están en condiciones de reducir esfuerzo; sin 
embargo, y a pesar de los intentos de precisar la cuantía e importar.. 
cia de estos grupos, así como sus respuestas a cambios de la econo- 
mía y de las tasas tributadas, los resultados hasta ahora no permiten 
un conocimiento más profundo, como no sea su existencia y la na- 
tiiraleza de sus reacciones. 

Otro aspecto que se refiere al inipacto del gravamen en el deseo y la capaci. 
dad de trabajar está relacionado con la preparación que la mano de obra debe 
tender a obtener, pues dados los avances tecnológicos esta capacitación es ba- 
sica y primordial para el progreso industrial, y sin embargo se considera que la 
existencia de tasas altas combinadas con elevados costos de capacitación -no 
deducibles para efectos impositivos- deücorazoiia la entrada a ocupaciones 
donde esta ~reparaci jn  se hace indispensable, lo que determinará una redistri- 
bución del talento, si lo más importante es el efecto de la alta tributación. A 
pesar de que el ausentismo, sobre todo en la industria moderna, es casi impo- 
sible, el efecto de tasas pesadas a todo lo largo de los grupos impositivos tien. 
de a elevsrlo sustancialmente y, además, lo que es más importante, afecta en 



forma definitiva las posibilidades de trabajar tiempo extra, ya que el ingreso 
por encima del normal casi es absorbido por el tributo, lo que ha provocado 
que algunos países declaren exento cierto trabajo por encima de la jornada 
normal, como reconocimiento expreso de la posibilidad de traslación del im- 
puesto al ingreso personal, o de la existencia de situaciones que pueden llegar 
hasta la baja de la tasa de producción y/o de formación de capital. 

Dentro de estos problemas, de cómo el gravamen personal afecta al esfuer- 
zo, debe considerarse su impacto en la oferta de trabajo de dirección -ejecuti- 
vos de alto nivel-, que formando parte de los grupos impositivos más altos, 
cuando llegan al pináculo de su capacitación arriban asimismo a la etapa en 
que pueden pensar en retirarse, lo que tendría un efecto negativo sobre la 
producción y el precio, siempre y cuando este deseo de retiro no implique 
interés marginal en el negocio, o la presencia de promociones de gente joven y 
vigorosa que los sustituya. Se entra con este análisis en consideraciones sobre 
el ocio y la posibilidad de gravado, así como sobre los incentivos necesarios 
para mantener a trabajadores y ejecutivos ejerciendo su mejor esfuerzo, sobre 
todo en un periodo de gastos gubernamentales de gran envergadura y de tasas 
impositivas que se elevan rápidamente. Existen tratadistas que han propuesto 
gravar el ocio, lo que se haría obligando a las personas a considerar como 
ingreso equivalente monetario el número de horas por semana que hayan tra- 
bajado por debajo de los niveles de la industria, lo que presupondría una serie 
casi ilimitada de controles directos, estableciéndose niveles de producción dia- 
ria y semanaria para todas las ocupaciones de una nación. Esto, aparte de pro- 
yectar aspectos antidemocráticos evidentes, e imposibilidad administrativa 
también obvia, todavía, en caso de usarse, estaría por verse cómo se obligaría 
y forzaría a los trabajadores y ejecutivos a realizar su mejor esfuerzo, o a ser 
creadores e imaginativos. 

Todo esto hace pensar en que es prematura cualquier acción en este senti- 
do, lo que deja la posibilidad de usar ciertos alicientes para inducir el máximo 
esfuerzo o la mejor creatividad; pero este premio "debe tomar la forma de la 
zanahoria y no la del palo": que en lugar de un gravamen al ocio se adopten 
medidas para reducir el impacto de tasas, aplicándose éstas en forma diferen- 
cial a los tipos de esfuerzo que se desea increnientar. Esto no es de ninguna 
manera sencillo, pues al tratar de premiar los esfuerzos extraordinarios ten- 
drán que tomarse en cuenta los aspectos de permanencia o antigüedad en los 
empleos, ya que de no hacerlo se desorganizaría todo el sistema de incentivos 
que funciona en épocas normales, así como también se afectaría la equidad. 

Dentro de la connotación del ocio como ingreso, y por extensión, también 
deberá incluirse lo que se ha dado en llamar ingreso sicológico, tipos de  satis- 
factores -o de satisfacciones- que preseritan gran dificultad en la práctica 
para ser transformados en dinero e incluirse en una declaración tributaria, pe- 
ro que son importantes desde el punto de vista conceptual, pues los indivi- 



duos eligen con gran frecuencia entre ganar más dinero o tener una ocupación 
de su agrado, tanto por su situación como por otros conceptos, o no trabajar 
-ocio-, o laborar menos y obtener menores recursos. La proximidad de las 
montañas o del mar puede determinar que un individuo la prefiera a obtener 
mayor salario en condiciones inhóspitas; también constituye un ejem- 
plo muy común el hecho de que ciertos almacenes pagan menor suel- 
do a sus empleados, por la valoración que éstos hacen del contacto 
con el tipo de clientes de dichas tiendas. Por otra parte, ciertas ocu- 
paciones desagradables -salario del miedo, por ejemplo- pagan un sobre- 
sueldo que intenta equilibrar sus desventajas. 

Dentro de este problema conceptual de considerar como ingreso al ocio 
existe un aspecto en el que tal vez sí hubiera manera de imputar una entrada 
por no trabajar: el acortamiento del día laborable o de la jornada de trabajo; 
sin embargo, nadie ha sugerido que se considere como un ingreso monetario la 
reducción de la semana de trabajo, con el objeto de que dicho ingreso sea 
gravable, porque esto constituye un problema de productividad que varía con 
diferentes industrias pero que, en términos generales, es mayor cuando la jor- 
nada de trabajo es la menor posible. 

En relación con estas ideas sobre ingreso sicológico, ocio y menor tiempo 
de permanencia en las fábricas, deben también tomarse en cuenta ciertas movi- 
lizaciones totales que la economía moderna impone, como son la preparación 
bélica y el esfuerzo para salir del atraso económico, que obligan al Estado a 
intervenir en el mercado de trabajo -situación que se observa como norma en 
los países socialistas y que ha sido adoptada por naciones de la democracia 
occidental, como la Gran Bretaña, y por países subdesarrollados- con el pro- 
pósito de alterar el equilibrio entre ocio y trabajo, favoreciendo a este último. 
Esta intervención en el mercado de trabajo puede proyectarse a través de c m -  
bios en el sistema fiscal, sobre todo en el gravamen al ingreso individual, usan- 
do subsidios para premiar el incremento en el esfuerzo, o por cambiar de 
menos a más importante ocupación; estos subsidios podrían tomar la forma 
de tasas impositivas más bajas para el ingreso derivado de horas de trabajo por 
encima de la jornada semanaria común y comente. 

Ahora bien, este aspecto de los incentivos que se otorgan para incrementar 
esfuerzos no es todo lo sencillo que la idea arriba expresada parece indicar; si 
se considera la existencia de una guerra -existencia que no por odiosa deja de 
ser cierta-, naturalmente se piensa también en tasas especiales a ingresos 
excedentes, a lo que se liega, por analogía, al tomar en cuenta el gran número 
de personas que gozan *e beneficios especiales obtenidos de los gastos bélicos 
gubernamentales. Consecuentemente, se deduce en forma simple que el ingre- 
so que se obtenga por encima del que se considere normal en un año, inclui- 
dos los aumentos por antigüedad, por costo de la vida, y otros, deberá quedar 
sujeto a una sobretasa, que además está dentro de los cánones limitativos que, 



el impuesto al ingreso personal tiene, para cumplir como e1 campeón de los 
tributos que obedecen estrictamente a la capacidad de pago. Pero los sueldos 
y salarios inás altos pagados en la produc:ción de guerra son apenas el primer 
paso en todo u11 proceso de movilización general, y en consecuencia, aplicar 
sobretasas, siguiendo lo que aconseja la técnica fiscal, sería tanto como elimi- 
nar el incentivo que por este medio se otorga para inducir a la fuerza de traba- 
jo a cambiar de ocupación y a realizar mayores esfuerzos. 

Por lo que se refiere al efecto del iir~piiesto al ingreso personal sobrr P I  
deseo y lu capacidad de ahorrar, su estudio ha tenido amplia difiisijn en la 
literatura riioderna y se le asocia, inclusive, con una proposición para que, por 
el efecto en el ahorro, se cambie de un gravamen sobre la renta a i i r i  tributo 
sobre el gasto. A pesar de la amplísima difusión y de las aparentes ventajas (te 

este impuesto al gasto, sólo ha sido usado en forma limitada, considerando los 
tratadistas que las altísimas tasas que sería necesario enforzar para obtener 
montos significativos de los causantes de altos ingresos. así como los grave: 
problemas administrativos que presenta, han sido las razones fundamentales 
para su poca popularidad. En un análisis general, el efecto del inipiiesto al 
ingreso personal sobre el deseo y la capacidad de ahorrar presenta tres aspec- 
tos iniportantes: a) escasez de factores de la producción para iricrenientar l i i  

prodüctividad; b) la tendencia, a través de la equidad, para que por lo irienos 
no sea ampliada la brecha entre los gnipos de altos y bajos ingresos; c )  la 
consecución del empleo completo en lcs factores de la producción. 

La escasez de los factores de la prodiicción -sobre todo el capital- se de- 
termina del principio económico fundamental y de la definición (le la propia 
ciencia ecoriómica, la que dice que los m,cdios son escasos para ser aplicados a 
fines varias, por los cuales hay que optar. Dentro de lo escaso se encuentra el 
t.apital indispensable para invertir en los procesos productivos con propósitos 
de reducir los costos, es decir, aumentar la productivida(i; se sigue que existen 
restnccioncs para que se construyan nuevas plantas y que estas limitaciories 
vienen de la falta de ahorros y por consiguiente no deben reducirse éstos por 
medir? de un gravamen. Este hecho descansa en que loa ahorros se transfor- 
rnan cn instrumentos de capital productivo --en forma sencilla y continua- 
da-, lo que determina un incremento de la productividad a largo plazo, con 
todos los efectos positivos sobre la economía que ello determina, sin qrie im- 
porten el grave daño causado a la equidad impositiva y la ampliación conse- 
cuente de la brecha que separa a los grupos de altos y de bajos ingresos, ya 
que estos últimos, por su incapacidad de ahorro, ningún beneficio recibirán de 
la exencitn al ahorro en el impuesto sobre la renta. 

Parecería que los defensores de la eliminación del ahorro de la base del 
tributo, además de las falacias notables en que incurren, vuelven a usar la v i e  
ja, gastada y ya en desuso teoría de la abstinencia, que explica el iriterés y lo 
considera com'o un pago a los que ahorran para realizar el sacrificio de no 



gastar todo su ingreso; en la realidad el ahorro no  depende de ningún sacrifi- 
cio, sino de tener ingresos suficientemente elevados que permitan, en forma 
simple y continuada, ahorros automáticos. En una economía de empresa libre 
la existencia del excedente económico -asociado además en forma inextrica- 
ble, con su canalización- está ligada con dos hechos muy importantes: elimi- 
nar hasta donde sea posible la brecha económica entre altos y bajos ingresos, 
y el incremento relativo del poder económico y político de las clases de gran 
capacidad adquisitiva. 

Respecto a la estabilidad económica, es decir, a mantener el empleo com- 
pleto cuando éste existe y la demanda de inversión es alta, el aumento de 
ahorros es positivo y su canali~ación adecuada, seguramente incrementará la 
productividad a largo plazo; pero puede darse el caso.contrario, en que los 
ahorros se encuentren sin posibilidades de inversión, puesto que los peno- 
dos de alta y baja inversión se suceden eri el transcurso de los años, es decir, 
fluctúan, lo que haría que las tendencias a la baja de la actividad económica 
fueran acentuadas por un gravamen que exceptuara el ahorro. Recuérdese que 
un aspecto muy importante del impuesto al ingreso persoiial es su flexibilidad 
intrínseca. Por último, la canalización de los ahorros de las clases de altos 
ingresos no  es tan sencilla y continuada como se ha señalado, pues un incrc- 
mento en dicho ingreso no determina inexorablemente que sea destinado a 
inversión productiva, o sea al aumento de la productividad. Para muestra bas- 
te citar a los países subdesarrollados. 

El impuesto a las sociedades. El impuesto a las sociedades (Corporation 
Income l'ax), que con el gravamen a la renta personal (Individl~ol Income 
Tax) forma la pareja de tributos al ingreso, cuya importancia conjunta y sepa- 
rada los hace ser la columna vertebral de las entradas gubernamentales en la 
época moderna, a tal grado que la exacción a las sociedades contribuye por lo 
menos con un 1 0  de los ingresos corrientes del Gobierno en 19 países. Los 
Estados Unidos de América, Nueva Zelandia, Canadá, Suráfrica y Australia 
obtienen más del 1 5  Y; de esta fuente, que llega a representar alrededor del 
5'1/0 del ingreso nacional, siendo el Japón el que se lleva los honores, pues 
recibe el 22 '%, de sus ingresos ordinarios de este tipo de imposición, implican- 
do  a su vez el 6% de su ingreso nacional. Por lo que respecta a las naciones de 
la Europa occidental, éstas obtienen entre el 6 y el 1 0  del impuesto a las 
corporaciones, y debe recordarse que este porcentaje no es poco, en atención 
al alto nivel de ingresos gubernamentales que procuran dichos países por me- 
dio de la tributación indirecta, situación que también se presenta en los paises 
en vías de desarrollo, donde el impuesto a las sociedades tiende a ser menos 
importante en relación con el ingreso nacional y el del Gobierno que en las 
economías avanzadas, aunque por otra motivación, ya que se debe fundamen- 
talmente al hecho de que el sector empresarial corporativo o societario por 
acciones es en sí mismo menos importante en estos países, y no, como podría 



pensarse, a la resistencia al uso de este gravamen o al nivel de tasas que son 
aplicadas. 

Como se hiciera con el gravamen a la renta individual, se revisará aquí el 
impuesto a las sociedades por acciones norteamericanas -Corporation Income 
Tu%--, que fue introducido en forma permanente en 1909, con una tasa del 
1 y a ganancias mayores de 500 dólares; usado por el gobierno federal y 
disfrazado como un impuesto al consumo, se le consideró como un pago por 
el privilegio de realizar negocios en forma corporativa. Este disfraz estaba mo- 
tivado por la prohibición constitucional de los gravámenes progresivos, que 
motivó que la Suprema Corte norteamericana rechazara la ley del impuesto al 
ingreso personal promiilgada en 1894, limitación constitucional que fue elimi- 
nada por la Enmienda Decimosexta, que determinó el uso del gravamen direc- 
to a los individuos a partir de 1913, y que propició, por mero accidente, la 
existencia de tributos separados, con sus propias leyes, reglamentos y técnicas 
específicas que prevalecen hasta la fecha, y que son el Corpomtion Income 
Tox y el Personal Income Tox. 

Como cita histórica, únicamente, se presenta la experiencia inglesa, que- 
consideró la tributación al ingreso a los negocios primordialmente como un 
medio de cobrar parte del impuesto personal a la renta que recae sobre divi- 
dendos, más que como una fuente diferente de ingreso. Por cierto que es tam- 
bién el sistema usado en la República Mexicana, primeramente como una cé- 
dula específica y ahora, en la Última legislación, como la parte que grava las 
utilidades de las personas morales. Aquí, incidentalmente, cabría considerar 
una peculiaridad del sistema norteamericano, por cierto muy importante, y es 
que el impuesto que se estudia solamente grava a las sociedades -o corpora- 
ciones- constituidas por acciones, y no a las ohas formas de organización de 
los negocios, caso contrario precisamente al de México, que grava toda clase 
de organización empresarial formada por más de una persona, la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada es un magnífico ejemplo. 

A. C. Harberger, al señalar la amplísima popularidad del impuesto a las 
sociedades, considera que su uso tiene como fundamento un aspecto adminis- 
trativo y otro político. Sobre todo en los países de escaso desarrollo, el pro- 
blcnia esencial de los controles de los gravámenes se basa específicamente en 
la gran cantidad de negocios pequeños y de prácticas contables heterogéneas, 
incompletas y viciadas las más de las veces, mientras que aun en estos países, 
y por supuesto en las naciones avanzadas, las leyes bajo las cuales las socieda- 
des por acciones son establecidas señalan -sobre todo en el aspecto conta- 
ble- el mantenimiento de prácticas muy precisas y de técnicas muy estandari- 
zadas, con lo que el enforzamiento del tributo se reduce a exigir que se cum- 
pla con los requerimientos serialados en las leyes relativas, y que las contabili- 
dades se mantengan al comente. Por supuesto que los problemas con respecto 
a la tasa, la hase, las deducciones y exenciones, específicamente en este gra- 



vamen, se hacen presentes: cómo determinar cuáles ingresos deben ser conta- 
bilizados como gastos y los que deben formar parte de la cuenta de capital de 
la empresa, así como las tasas de depreciación y deplesión permisibles para 
clases específicas de bienes o activos. Estos problemas, mas que solucionarlos 
en forma genérica y técnica, han sido resueltos por medio de decretos admi- 
nistrativos y regulaciones emitidas por la autoridad colectora, basándose en la 
experiencia de quienes administran este impuesto. 

La simpatía política del gravamen a las sociedades (por acciones) se basa, 
en primer término, en que en la economía moderna la sociedad anónima, a d e  
más de significar una fórmula organizativa y económica de primer orden, 
conlleva en la mente del ciudadano el concepto también primordial de rique- 
za. No en balde las gigantescas corporaciones del presente -tales como las 
multinacionales- muestran tal concentración de poderío económico que p u e  
den retar -y de hecho lo hacen- al otro poder inconmensurable constituido 
por el ~ s t a d o .  Esto, pues, conforma el Concepto popular de capacidad de 
pago que tiene el hombre común y corriente con respecto a las corporaciones, 
asociado en forma indisoluble con que la propiedad de las mismas, es decir, 
las acciones, se encuentra predominantemente en manos de accionistas ricos. 
En segundo término, es posible considerar un hecho que pocas veces ha sido 
mencionado, y es que desde el punto de vista práctico los causantes prefieren 
-perdónese el eufemismo- pagar tributos sobre ganancias realizadas, que es 
el caso del impuesto a las corporaciones, pues éste, por definición, no  puede 
ser una fuente de pérdida para la empresa, ya que aquellas sociedades que no 
obtienen utilidades no están sujetas a ninguna prestación al Gobierno, sino 
solamente las compaiiías que obtienen un ingreso neto. Por otro lado, otras 
formas de imposición a los negocios pueden transformar una operación exito- 
sa de una empresa en un fracaso, por lo que aun dentro del mundo de los 
negocios las firmas con operaciones dentro de los márgenes muestran prefe- 
rencia por el multicitado impuesto a las sociedades. 

Es evidente, por otra parte, que esta simpatía política se toma en manifies- 
to rechazo cuando se llega a las grandes empresas con gestiones altamente exi- 
tosas y cuyo alegato y antagonismo al gravamen -a éste y a otros- se basa en 
que elimina su capacidad de crecimiento y distorsiona sus políticas de mayo- 
res inversiones. 

Habiendo estudiado con mayor detenimiento la estructura del impuesto al 
ingreso personal, lo que se refiere a este gravamen a las sociedades -muy simi- 
lares- será tratado en forma más general. En primer término, las sociedades 
gavadas están obligadas a hacer una declaración anual en la que se determina 
su ingreso gravable. Este ingreso gravable, base del impuesto, esta formado 
por la suma de todos los tipos de ingresos que pueda obtener la empresa -que 
pueden ser parte de su objeto social o no-, entradas a las que se deducen en 
primer término gastos y pérdidas (autorizadas por ley), y posteriormente se 



exentan ciertos créditos y egresos especiales; esta base o ingreso gravable da 
lugar a la aplicación de una tasaque se subdivide: la tasa normal para ingresos 
hasta de 25 000 dólares, que puede ser de 30%, y la sobretusa, que en 1965 
era de 22"4 sobre las cantidades en exceso de la citada. 

El ingreso bruto de una sociedad puede incluir intereses y dividendos (algu- 
nos réditos por valores gubernamentales son incluidos en la sobretasa sola- 
mente, mientras que los dividendos de otras sociedades que obtiene la corpo- 
ración son deducibles en un 85%), rentas, regalías y derechos, ganancias 
obtenidas en ventas, entradas por servicios, pérdidas o ganancias de capital. 
Como deducciones y exenciones específicas, que permiten llegar a la utilidad 
neta gravable, pueden citarse sueldos y salarios y los planes para pensiones y 
para el reparto de utilidades al factor trabajo; rentas pagadas, intereses, im- 
puestos (de determinado tipo), pérdidas por accidentes, reparaciones a los 
equipos, maquinaria y edificios, publicidad, cuentas incobrables, depreciación 
y deducciones por agotamiento (depletion), amortización de adquisiciones de 
emergencia y contribuciones y donaciones a instituciones de todo tipo (hasta 
un 5 O/o de la utilidad neta). Una pérdida de operación en un ciclo (anual) 
puede ser deducida de ganancias en años en que éstas se presenten, existiendo 
la posibilidad de regresar tres años atrás o considerar cinco aííos adelante, con 
lo que pueden promediarse nueve años como base de pérdidas y ganancias. 

Un aspecto muy importante y que es necesario subrayar y precisar es que 
los dividendos pagados a los accionistas de la sociedad anónima no son dedu- 
c ib le~ para liegar al ingreso gravable, y que tampoco existe una exención que 
los elimine, lo cual, para repetirlo con toda claridad, hace que los dividendos 
otorgados a los accionistas, como individuos, sean materia del impuesto a las - 
sociedades. Evidentemente, existen ciertos casos, como las acciones preferen- 
tes y las de empresas de servicios públicos, que en ocasiones son deducibles. 
Esto, en forma explícita, hace que la base gravable del tributo a las utilidades 
de las sociedades sea su capital en acciones pagadas. 

Tal vez deba insistirse un poco más en las exenciones y aun en las deduc- 
ciones, señalando que la ley es bastante clara -y rigurosa- en estas materias, 
y que dentro de la propia ley del impuesto existen numerosas estipulaciones 
especiales que son aplicables a cierto tipo de sociedades y a determinadas for- 
mas de ingreso y gasto, que además pueden extenderse también hacia aquellas 
empresas que son sociedades, pero no por acciones. Desde luego, como ya fue 
señalado, el gasto hecho para contribuciones y donativos -hasta un 5 %  del 
ingreso neto- puede deducirse como gasto, pero a su vez las corporaciones 
organizadas con propósitos caritativos, científicos, educativos, religiosos y li- 
terarios y que no tienen como meta obtener ganancia no son sujetos del grava- 
men, aunque la reglamentación a que se las sujeta es muy rigurosa, eliminan- 
dose toda posibilidad de hacer política y de realizar propaganda de cualquier 
tipo. También gozan de exención las organizaciones de agricultores, de traba- 



jadores, lonjas comerciales, cámaras patronales, uniones de crédito y,  bajo 
ciertas especificaciones, las pequeñas mutualidades de seguro de vida y las 
cooperativas de productores agrícolas. 

Otras consideraciones especiales dentro de la ley se otorgan a cooperativas 
y mutualidades bancarias de ahorro, asociaciones y mutualidades de présta- 
mos para la construcción, cooperativas de toda índole y ciertas compañías de 
inversión con controles muy especiales, teniendo las empresas de seguros un 
tratamiento preferencial desde 1909 hasta la fecha, aunque recientemente, 
con lentitud, se les empiecen a recortar las deducciones y exenciones de que 
venían gozando. 

En 1909 el gobierno federal se autorizó a s í  mismo para usar su privilegio 
de imponer sobre las corporaciones una -excise tax-, tomando 
como base el ingreso neto, o una medición del mismo. Este impuesto debió 
haber desaparecido en 1913, con la adopción del gravamen federal 
sobre el ingreso neto personal, el cual continuó gravando a las sociedades co- 
mo tales, pero permitiendo una deduccibn parcial en la parte individual del 
impuesto sobre dividendos, que debía pagar el tenedor de las acciones. Un 
autor, en uri primer intento de justificar este tributo, señala que las contabili- 
dades individuales han de ser refinadas y perfeccionadas hasta el punto en que 
las valuaciones anuales exactas de los intereses individuales en las corporacio- 
nes puedan producirse; y es probable que sea necesario incluir como parte del 
sistema de un impuesto personal al ingreso un tributo directo sobre las corpo- 
raciones, para compensar por el privilegio de reinvertir siis ganancias en vez de 
distribuirlas corno dividendos. 

Como una reminiscencia de cosas positivas que suceden por caminos que 
no lo son tanto, el gravamen federal a las sociedades, que eri la época en que 
se usó por primera vez fue impuesto por la presión de un grupo de liberales 
que insistían en que en el sistema norteaniericano debería existir un tributo 
progresivo al ingreso personal, cuya adopción estaba bloqueada por la garan- 
tía constitucional de impuestos proporcionales, y que hizo que el Congreso 
adoptara la exacción -excise- a las utilidades de las corporaciones, denomi- 
nándola "impuesto al consumo de las sociedades por el privilegio de realizar 
negocios". Pero es más: el subterfugio usado, que debió ser eliminado en 
1913, cuando la Enmienda Decimosexta autorizó la nueva ley para gravar la 
renta individual, no descontinuó el impuesto a las sociedades, que sigue hasta 
la fecha independiente del tributo al ingreso personal y siendo uno de los gra- 
vámenes más productivos, sobre todo en situaciones anormales, pues en Nor- 
teamérica durante la primera y la segunda guerras mundiales y en el conflicto 

Z 2  Al tratar de este tipo de tributos se explicara la razón de llamar al excise iax, exac- 
ción. 



de Corea, reforzado con el impuesto de utilidades excedentes, dio al C J O  b' ierno 
más de una tercera parte de los recursos financieros necesarios. 

La mayoría de los libros y autores consultados afirman que dicho irnpue* 
to fue una creación errónea, sólo aceptada por las condiciones especiales en 
que se usa, y que a pesar de su alta productividad debe ser eliminado del arco- 
iris tributario. El profesor Harberger, ya citado, considera que, a pesar de las 
ventajas administrativas y politicas, el gravamen a las sociedades no es un buen 
tributo desde el punto de vista económico, pues ocasiona una arbitraria y 
esencial discriminación entre industrias y actividades, inhibe el crecimiento de 
los sectores más dinámicos de la producción y,  al causar probablemente una 
reducción en la tasa total de formación de capital, viene a ser uno de los gra- 
vámenes menos justificables desde el purito de vista económico. 

Esta arg-umentacióri está basada, sobre todo en lo que respecta a los aspec- 
tos discriminatonos, en que los economistas, en ténninos generales, están 
acostumbrados a usar una dicotomía muy clara, muy antigua y probablemen- 
te muy razonable, que divide a los impuestos en los que gravan a personas o 
individuos, tales como el impuesto personal al ingreso, a la propiedad raíz y a 
herencias y legados, y los que lo hacen basados en transferencias o intcrcam- 
bios, también denominados indirectos -puesto que en última instancia son 
los hombres los que pagan los impuestos y no las cosas--, y que son los tnbu- 
tos a la compraventa de bienes o mercancías, impuestos al consumo, a las 
adquisiciones de maquinaria y' materias primas y otras; pero muchos hombres 
de negocios y economistas consideran que el tributo a las corporaciones recae 
principalmente sobre los accionistas individuales, mientras que otros aceptan 
dicho tributo como un factor de costo, y que sus efectos no son diferentes de 
los que causa un impuesto a las ventas. Basándose, pues, en estas determina- 
ciones, la existencia de un impuesto a las corporaciones,per se, aparentemen- 
te no se justifica, pues en un caso se trata de que la sociedad es meramente un 
instrumento o agente de los accionistas, y en consecuencia son las personas 
dueíías de dichas acciones las que tienen que pagar impuestos y no la ficción 
constituida por la corporación; en el otro caso, si se trata de gravar a una 
negociación por los ingresos -brutos o netos- que obtiene, y que recae nece- 
sariamente sobre los individuos, probablemente existiría otra fóimula más po- 
sitiva, como por ejemplo un tributo a las ventas brutas, o el impuesto al valor 
agegado, que sustituiría con ventaja -se dice- al impuesto societario. 

Sin embargo, y a pesar de su impopularidad en los medios académicos, el 
impuesto que se discute parece que permanecerá como medio de obtener in- 
gresos para el Estado, a pesar de que ni es impuesto personal ni es indirecto en 
el sentido lato que se ha dado a esta clasificación. El tributo no fonna parte 
de ninguna de las dos categorías -d i rec t~  e indirecto- mencionadas, porque 
constituye un impuesto diferente, que grava a un tipo diferente de causante, 
que es la corporación. 



Gerhard Colm sostiene que es más realista considerar que las empresas son 
entidades económicas y sociales, con su carácter propio y cuadros de compor- 
tamiento independientes. Las relaciones entre los accionistas individuales y las 
corporaciones (sobre todo públicas) son efímeras en lo general, e indirectas; 
esto último puede no serlo tanto si se trata de un grupo con alguna cantidad 
importante de acciones, que forma parte del consejo de administración y tie- 
ne influencia directa en la misma; pero aún así su situación no es permanente 
y su influencia tampoco, pues por lo general estos grupos no se constituyen 
en propietarios de la mayoría de las acciones y pueden ser removidos por 
dicha asamblea de accionistas. 

Otro aspecto es que un buen número de accionistas lo son por razón de 
inversión más que de influencia en la administración, que do les interesa; ade- 
más, no solamente individuos son dueños de acciones, sino otras sociedades 
que forman complejos núcleos de inversión: compañías de inversión, universi- 
dades, hospitales, empresas de seguros, sindicatos obreros, y muchas otras ins- 
tituciones, compran acciones y mantienen inversiones de este tipo. 

Otro fenómeno característico que ha sido considerado por muchos trata- 
distas es la independencia financiera de muchas corporaciones, pues de estu- 
dios estadísticos realizados en los Estados Unidos se deriva que alrededor del 
65 % de los fondos financieros de las corporaciones se obtienen de fuentes 
internas, utilidades no distribuidas, reservas de agotamiento (depletion) y de- 
preciación. Con respecto a la administración, hace casi 40 años Berle y Means, 
en un libro famoso, al describir la estructura de las corporaciones, encontra- 
ban claramente la separación casi completa entre propiedad y administración. 
Otros autores modernos han considerado la existencia de sociedades au tóno- 
mos, eslabonadas entre s í  por medio de la administración, el factor determi- 
nante, sin grandes compromisos ni contactos con los propietarios -o por lo 
menos con los mayoritarios. 

El autor ya mencionado, Colm, dice que la corporación, como cualquier 
otra institución, tiene una reputación, una tradición y un lugar en el proceso 
económico de la comunidad. Quienes actúan en nombre de dicha sociedad lo 
hacen como comandatarios, a nombre de la propia corporación, y nunca en 
nombre propio; y en la misma forma en que determinan el camino, la actua- 
ción de la empresa, los administradores son influidos al mismo tiempo como 
empleados y como representantes de ella. "Se dice que los individuos manejan 
la corporación, pero también puede decirse que la corporación maneja a los 
individuos." También es evidente que las sociedades anónimas durante su vi- 
da, generalmente más larga que la humana, realizan cambios tanto de propie- 
tarios como -por supuesto- de administradores, así como de las actividades, 
producciones y razones de existir, y dichos cambios ho necesariamente refle- 
jan los cambios de los individuos relacionadas con dichas corporaciones. En 
suma, se puede afirmar que la sociedad anónima es un caso en el que el todo 



es algo diferente de la suma de sus partes: directores, gerentes, trabajadores y 
accionistas, considerados como individuos. 

Por todas estas razones, el impuesto a las corporaciones se considera como 
un gravanien a una empresa de tipo diferencial, como un gravamen con atribu- 
tos especiales, que no es, como el inglés, iin suplemento del impuesto al ingre- 
so personal más o menos disfrazado, con el objetivo primordial de cobrar par- 
te del tributo personal a la renta que recae sobre dividendos, ni, como eri el 
del valor agregado, como un cobro sobre la venta de una mercadería. 

De niuchos años atrás se ha escuchado una especie de insulto despectivo 
contra el impuesto a las sociedades. Sc le considera el representativo más cla- 
ro, más visible y más específico de lo que se ha dado en llamar la doble tribu- 
tación. Y el delito en este caso se tipifica porque al pagar el impuesto a la 
utilidad de las sociedades, y al ser ésta repartida, vuelve a pagarse como divi- 
dendo recibido por quien paga el impuesto al ingreso personal. Desde luego, el 
admitir que el impuesto a las sociedades grava corporaciones no quiere decir 
que no afecte a personas o que no sea pagado por individuos. Ya es un lugar 
común que en las clasificaciones de impuestos se afirma que existen graváme- 
nes que afectan a personas y tributos que gravan cosas; a esta distinción ya se 
le dio su tratamiento al considerar los aspectos generales de la imposición. 

Desde el punto de vista de la llamada doble gravación, se considera como 
afirmación definitiva que mientras exista más de un gravamen en la legislacióri 
fiscal no solamente existirá doble tributación, sino que ésta será triple y hasta 
múltiple; consecuentemente, la doble iniposición no es atribuible a uri graua- 
men, sino a todo el sistema tributario de una nación. El impuesto sobre ingre- 
sos mercantiles (tumover taz), que es pagado por el industrial, el mayorista, el 
medio-mayorista o distribuidor, y por quien vende al menudeo, acumulándose 
un gravamen monstruoso sobre las espaldas del consumidor final, se denomina 
pirarnidal o en cascada, pero ninguna legislación y muy pocos tratadistas le 
dan el tratamiento de criminal con agravantes que se da al impuesto al ingreso 
neto de las sociedades. Como curiosidad literaria puede indicarse que la doble 
tributación siempre se ha referido a los impuestos sobre utilidades o de bienes 
y legados y casi nunca a los impuestos que gravan el consumo o la compraven- 
ta de mercancías. 

Tomando en consideración todo lo afirmado hasta ahora quedan por estu- 
diar los efectos reales a través de la incidencia -y en su caso la traslación-, y 
los efectos económicos que el uso de un impuesto a las corporaciories, o la 
reducción o aumento de sus tasas, causa en los dividendos distribuidos, en ei 
inonto de las utilidades no distribuidas, en más altos salarios y, naturalmente, 
en precios mayores. Es evidente que para el impuesto al ingreso personal, o 
cualquier gravamen al consumo, algunos supuestos mas o menos lógicos pue- 
den realizarse con respecto a los efectos económicos en el periodo corto, con- 
siderando solamente una variahle. Esto definitivamente n o  es así para el im- 



puesto aquí estudiado, pues tendría que tomarse en cuenta, además del tipo 
de tasa poco o altamente progresivo, el tiempo en que el cambio se efectuara, 
y aun la existencia o inexistencia de este impuesto, la coyuntura o el periodo 
del ciclo por el que pasa la economía en cuestión, los aspectos de las políticas 
monetaria, de salarios y de precios, así como otros factores, sin olvidar la otra 
cara de la moneda de la economía pública, constituida por los gastos del Esta- 
do; y lo cierto es que aun considerando todo esto tal vez se encontrara ilguna 
diferencia entre el análisis a corto y a largo plazo. 

Un autor mencionado ya señala que la teoría clásica responde en forma 
simple: el análisis común y corriente, a corto plazo, del impuesto a las corpo- 
raciones está basado en que solamente la firma que realiza utilidades "eco- 
nómicas" ' paga el impuesto, o de otra manera, los costos de la producción 
marginal determinan los precios competitivos; luego no existe ganancia y en 
consecuencia tampoco se paga impuesto en la producción marginal. En o t r a  
palabras, el impuesto no forma parte de la curva de costo a corto plazo, y 
conio igualmente se elimina del impuesto el gasto gubernamerital, el impues- 
to, en consecuencia, también es independiente de la demanda; tanto el costo 
marginal como el ingreso marginal no cambian; la intersección de dichas cur- 
vas es en el mismo punto: la producción y el precio permanecen los mismos 
que antes que se usara el impuesto y, por lo tanto, no se presenta la protrasla- 
ciÓn y tampoco la retrotraslación, ya que se supone -en el plazo que se anal¡- 
za, que es el corto- que se ha llegado a la producción óptima y que por ello la 
demanda de los factores de la producción permanece inalterable. 

Sin embargo, el problema se complica si se introduce la variante en lo que 
respecta a la opinión del empresario, que puede considerar el impuesto como 
parte del costo de producción; y lo primero que debe tomarse en cuenta es 
que en la medida en que el impuesto pagido es mayor también es más grande 
la utilidad, lo que en s í  mismo representa un elemento de incertidumbre, pues 
las empresas afectadas pueden dudar de la medida y extensión en que puedan 
y deban trasladar el impuesto al precio, ya que si la firma intenta basar su 
precio en el costo promedio, aumentando el gravamen, puede encontrarse con 
que la competencia le quita mercado, sobre todo aquellas empresas que traba- 
jan con beneficios menores. 

Aparentemente se considera que la incidencia en el plazo largo del inipues- 
to a las corporaciones es más fácilmente trasladable que en el corto. Natural- 
mente, debe sefialarse que lo que se consideró como "utilidad econ6mica" 
ocurre más fácilmente -o tal vez Únicamente- en el plazo corto, pues con 
mayor tiempo como variable la entrada de nuevas fmae y las salidas de las 
menos eficientes, etcétera, determinan una tendencia de las tasas de ingresos a 

13Se refiere al excedeate economico como ¡o usa Poole en su libro. 



acercarse a las utilidades normales, con lo que el impuesto tiende a ser parte 
del costo. 

Hasta aquí se ha tratado de considerar -con éxito muy relativo- la inci- 
dencia a corto y largo plazo del impuesto a las sociedades. En realidad los 
efectos económicos del citado gravamen no solamente podrán ser medidas por 
los efectos sobre la inversión como un proceso aislado -considerando, natu- 
ralwente, el tiempo necesario para que el fenómeno se manifieste en toda su 
extensión-, sino también por los cambios en dicha inversión y los efectos que 
se produzcan sobre el ingreso y el gasto determinados por ellos. Todo ello, de 
por si bastante complicado, se toma casi imposible si se toman en cuenta los 
factores dinámicos, que además de estar presentes en todo fenómeno econó- 
mico lo están en forma inmediata, pues en el momento en que el impuesto sea 
usado muchas empresas estarán decidiendo si aumentan o disminuyen el ta- 
mafio de la planta -por lo menos en su capacidad productiva-, o si introdu- 
cen los nuevos cambios tecnológicos, y en la medida en que el tributo afecte 
sus decisiones las curvas de oferta se cambiarán, así como los pagos a los fac- 
tores de la producción. 

Poole sefiala que al considerar dichos efectos finales del impuesto debe to- 
marse en cuenta la experiencia del gobierno norteamericano en los últimos 50 
ajíos, sobre todo la consideración de los gastos con los ingresos de dichos 
tributos, que evidentemente han sido aumentados en gran medida, con lo que 
las curvas de demanda de las empresas gravadas han sido afectadas, eliminan- 
do 10s efectos a la baja del impuesto sobre la inversión y sobre la curva de 
oferta de las sociedades. Si, por otro lado, como ha sido norma en los últimos 
tiempos, el incremento en la tasa de gastos va acompafiado de grandes présta- 
mos gubernamentales, el efecto ha sido en realidad un incremento en la tasa 
neta de utilidades de las empresas. Esta afirmación se complementa con lo 
que dice Colm, quien afirma que la tasa de utilidades antes del impuesto fue 
mayor durante los aíios de guerra para las empresas, y que la de utilidades 
incrementadas no fue trasladada a los precios, sino que redujo las utilidades 
después de los impuestos, aunque, insiste el autor, esta situación no puede 
generalizarse, porque durante la guerra hubo controles directos que limitaron 
los aumentos de precios. 

De lo observado resulta, de hecho, imposible obtener una respuesta satis- 
factoria a través del análisis común de la traslación e incidencia, sobre todo si 
se asume el usual método de cetenspanbw. Nada se cambia como un elemen- 
to aislado en un mundo complejo y dinámico. Al considerar la incidencia del 
impuesto a las utilidades de las sociedades deben hacerse una serie de análisis 
de un alto grado técnico y lleno de sutilezas, y se terminará por considerar 
que las dificultades para resolver dicha incidencia están, en primer término, en 
que la proyección estática comparativa (ceteris paribus) debe ser cambiada 
por un modelo dinámico, que naturalmente requiere parámetros adicionales 



que, sin constituir un obstáculo insalvable, si  son difíciles de estimar y reqoie- 
ren especificación precisa de la naturaleza dinámica de la estructura de la eco- 
nomía como un todo. 

El especialista interesado en este tipo de estudios -que han sido iniciados 
recientemente- puede hallar materiales en K. Sato y M. K r ~ ~ z a n i a k . ~ ~  

Existen aspectos generales de este impuesto a las sociedades que, desafor- 
tunadamente, en un tratado general de la economía pública no es posible exa- 
minar en toda su amplitud, pero que el autor se resiste a dejar fuera y que 
serán mencionados someramente. 

Desde luego, cabe citar que los tratadistas consideran que las discriminacio- 
nes comienzan con la propia determinación de la base gravable, pues por defi. 
nición todas las sociedades que no sean por acciones quedan exentas del tribu. 
to; esto evidentemente favorece a todo aquel tipo de corporaciones que ten- 
gan como base legal de su funcionamiento formas o partes que no estén repre- 
sentadas por acciones. Se ocurre que la proporción de este tipo de empresas, 
en comparación cori el número de sociedades anónimas existentes en toda 
economía desarrollada, constituye en s í  misma una respuesta, aunque desde 
luego pudiera sefialarse, sin un análisis profundo, que se crea una distorsión, 
favoreciendo las actividades no corporativas sobre las societanas por acciones. 

Otro aspecto importante es el que causa la deducción como gasto para 
efectos de determinar la base gravable de los intereses pagados por las socieda- 
des en las deudas en que incurren; esto determinaría que existiera una tenden- 
cia a operar con capital ajeno en lugar del propio, y a favorecer aquellas activi- 
dades que pueden, con cierta facilidad, ser financiadas en gran medida por 
deuda-capital, sobre aquellas que no pueden hacer esto, creando naturalmente 
una distorsión de la estructura económica. 

Dentro de este mismo orden, y tomando en cuenta la existencia de la tras- 
lación e incidencia del impuesto a las corporaciones, podría incluirse una 
discriminación más, y es la que se presentaría en favor de aquel tipo de em- 
presa en que la relación trabajo-capital fuera determinada intensivamente por 
el primero de los factores de la producción mencionados. 

El profesor Shoup, al hacer algunas consideraciones sobre la traslación del 
gravamen alas sociedades, sefiala con toda propiedad que la discueión no debe 
referirse, por lo  menos en una aproximación real, al hipotético impuesto a las 
utilidades que recae sobre alguna forma de "renta e~onómica , '~  sino 
el efecto inmediato que d tributo produce en la política de precios, 
por la acción consciente de la adminístración de la empresa afectada. 

24M. Knyzanilk: Effects of the Corpomtion Income Tax. Wayne State University 
P ~ R &  Detroit. 1966. 

2s Que por cierto es el tratamiento otorgado en este capfhilo, a la trrdación e inci- 
dencia en d plazo corto. 



Estas consideraciones están basadas en tres aspectos específicos, qiie 
son: a) la tasa del impuesto por usarse -su magnitud-; 6 )  la estruc- 
tura de capital de la sociedad, y c) la naturaleza de la corporación en 
relación con la obsolescencia o el desgaste del equipo de capital produc- 
tivo (la relación de venta a propiedad usada en los negocios en la venta 
al menudeo de una tienda de abarrotes es alta, y baja en la industria de produc- 
ción de energía). La importancia práctica que de estas deduccioncs puede 
igualmente deducirse depende, en el mundo real de los negocios, de las dife- 
rencias substanciales que existan entre las diversas empresas de una rama in- 
dustrial, con respecto a sus estructuras de capital y con respecto a la relación 
entre ventas y propiedad (productiva) usada en dichos negocios. Por otra parte, 
y con respecto aun  aumento en la tasa dé1 impuesto y con referencia a la situa- 
ción en los Estados Unidos, puede afirmarse que en términos generales un au- 
mento modesto en las cuotas del gravamen hará que los empresarios absorban 
el impuesto, pues les resulta más difícil determinar cuáles serán los pasos que las 
otras industrias en la rama vayan a dar, y eliminar cualquiera ventaja compara- 
tiva que ya estén obteniendo en el mercado. Si, por otra parte, el incremento 
en la tasa es sustancial y se espera que ésta permanezca, entonces el resultado 
sería un incremento en los precios de los productos de las empresas líderes, en 
las diferentes ramas industriales; sin embargo, si al mismo tiempo existe iiria 
tendencia hacia la expansión industrial, por un lado, y a un vigoroso piar1 de 
niedidas gubernamentales antinflacionarias, pudieran ser los resultados no tan 
claros con respecto al aumento de precios. En todo caso, como lo afirma 
Colm, el impuesto a las corporaciones tiene una gran autoflexibilidad, una 
especie de válvula de control que lo hace un instrumento más en las rnedidas 
fiscales de control monetario. 

Como ya fue señalado en el estudio sobre el impuesto al ingreso personal. 
en Norteamérica el uso de los gravámeries casi siempre se amplía a los tres 
niveles: federal, estatal y local o municipal, y la situación con respecto al tri- 
buto a las sociedades por acciones es que. hasta el momento, alrededor de 40 
estados de la Unión Americana lo usan, y aunque a nivel local o muriicipal 
relativamente muy pocas ciudades cuentan con este tributo, un autor comen- 
ta un informe oficial que dice: 

Potencialmente, los impuestos municipales o locales a las corporaciones 
pueden significar un problema muy real, el cual puede ser sorprendente en 
sus dimensiones. 

Por lo que respecta a los estados de la Unión Americana, las tasas so11 mo- 
deradas, desde 1.5 % para los pr imera  1 000 dólares, hasta 9.36 '?;,, coiiio má- 
ximo para 50 000 dólares o mas. Aunque siempre este impuesto está Liisado 



en la renta neta y las tasas generalmente son progresivas, a nivel estatal, no 
siempre se le conoce con el nombre usual, denominándosele franquicia o 
licencia para las sociedades anónimas. El principal problema del tributo a ni- 
vel estatal es de jurisdicción, porque puede darse el caso de que dos estados 
traten de gravar el mismo ingreso, aunque se ha resuelto constitucionalmente 
obligando a los estados a permitir a las empresas la declaración del ingreso 
ganado dentro de los limites del Estado de que se trate. En lo general, con 
pequeiias diferencias, la base gravsble estatal es casi la misma que la federal. Y 
por Último, algunos autores consideran que ciertos estados en realidad usan 
una variante del impuesto al consumo, y que en términos generales las nota- 
bles variantes en la productividad de este impuesto no lo hacen ideal para 
dichos niveles (estados y municipios), ya que ellos requieren fuentes de ingre- 
so estable, debido a su poca -o ninguna- capacidad de recurrir al endeuda- 
miento público. 

Otra de las cuestiones conectadas con el impuesto a las sociedades por 
acciones ha sido el llamado tributo a las utilidades excedentes, que tiene dos 
aspectos distintivos muy específicos: se aplica -sobre todo en los Estados 
Unidos- como una sobretasa al gravamen al ingreso de las corporaciones, y 
solamente en tiempos de guerra. El concepto de utilidades excedentes se basa 
en que los fabricantes de armamentos y municiones obtienen en tiempo de 
guerra ganancias en exceso sobre las que obtienen otras corporaciones que no 
operan para fines militares, y en que, además, con la demanda mas que asegu- 
rada, no incurren en los riesgos de calcular la producción, como sería el caso 
de manufacturas que no se encuentran en esa situación. También las utilida- 
des que se consiguen por los incrementos generales en la demanda -provoca- 
cada por mayores ingresos para todos- son considerados para fines f i iaies 
como excesivas. Y por último, y derivado de las dos afirmaciones antenores, 
puede en ocasiones considerarse una ganancia como muy alta en razón de re- 
sultados normales o razonables, en relación con el capital invertido. En las 
tres ocasiones en que se ha recumdo al tributo a las utilidades excesivas se 
han aplicado en los Estados Unidos dos posibilidades alternativas para calcular 
los excesos, siendo una la que considera como normales los ingresos netos en 
un periodo anterior -o pacifico-, y la otra la que se basa en el monto de 
capital invertido. En la primera g u e m  se obligó a los causantes a calcular 
ambas y a tomar como base la que produjera mayores impuestos; en la segun- 
da F a n  guerra fue a la inversa. 

Existen otros muchos aspectos en que la imposición a las corporaciones 
determina que se consideren los efectos que ella produce en tales situaciones: 
las utilidades de las empresas de servicios públicos, que en lo general son de- 
terminadas por el Estado; los problemas de depreciación, cuyo aceleramiento 
tanta implicación tiene en las políticas de industrialización; las utilidades no 
distribuidas y su impacto en la inversión y en el gasto nacional; el efecto sobre 



nuevas corporaciones y sobre negocios (por acciones) de poca cuantía, y en 
fin, tantos y tan variados problemas a los cuales hacer frente y cuya comple- 
jidad lleva de la mano a la aseveración tan precisa de uli gran técnico: "Lo que 
he estado diciendo ha sido ya de por sí suficientemente complejo. Quizá 
podría afirmar lo mismo en términos aún más simples: los efectos de los gra- 
vámenes a las corporaciones, como los efectos de todos los impuestos genera- 
les sobre empresas, dependen de las circunstancias." 

Como se sefialará más adelante, al considerar el impuesto al valor agregado, 
existe una comente en Norteamérica, que se materializó en el Estado de 
Michigan, de tratar de reemplazar -o por lo menos de disminuir su tasa- este 
gravamen por el que recae sobre las corporaciones, tratando de plano de elimi- 
narlo. El cambio, propugnado entre otros por la poderosa asociación patronal 
Comité de Desarrollo Económico, está basado en la argumentación del Merco- 
mún Europeo de que la posición como nación de los Estados Unidos con res- 
pecto al intercambio con otros países podría ser mejorada. El hecho de que el 
valor agregado exceptúa a las exportaciones podría implicar rebajas importan- 
tes en el precio de las mercancías de exportación; mientras tanto, el GATT 
prohibe de manera expresa que los impuestos que graven al ingreso sean elimi- 
nados, pues ello daría ventajas indebidas a los países que lo hicieran. Esta idea 
de que el gravamen a las corporaciones pone en desventaja a los exportadores 
norteamericanos está basada en que el tributo se tradada y significa más altos 
precios de los productos; tal vez la medida implicara mejores precios para los 
productos de exportación, pero, como lo sefiala Due, un cambio de tal tipo 
puede iniciar represalias de otros países, con lo que el efecto inicial se anula- 
ría rápidamente. 

impuestos a las transacciones de los negocios. En la literatura fiwal moder- 
na -y como es fácil observar, se sigue aquí el mismo procedimiento- se clasi- 
fican los impuestos en cuatro grandes capítulos o subdivisiones, atendiendo 
de un modo pragmático a lo que se ha venido haciendo tradicionalmente. Es- 
tos capítulos están constituidos por los impuestos al ingreso neto -personal y 
de las sociedades-, a la propiedad -imposición a la riqueza-, a las herencias 
y legados -también denominado gravamen a la transferencia gratuita de ri- 
queza-, y, p c ~  último, los impuestos a los negocios, siendo en este capítulo 
donde se puede afirmar que casi no existen autores que los estudien bajo el 
mismo mbro. Así, Due presenta en su libro cuatro capítulos que denomina 
sucesivamente gravación basada en gastos de consumo, tributación a bienes O 

mercancías, impuestos a las ventas y exacciones (excise tar) al consumo; 
Herber los coloca bajo el mbro general de gravámenes a las ventas; la Interm- 
tioml Encyclopaedia of cne Social Sciences, como impuestos a las ven- 
tas y exacción al consurno (excue tar), y Buchanan bajo el mbro de 
exacciones (ercise tax) e impuestos de transferencia federales. Queda, 
pues, por decidir bajo qué nombre general se les examinará en este estudio. 



Se ha adoptado el nombre genérico de impuestos a los negoctos con base 
en algunas razones que, desde luego, n o  están determinadas por algíin aspecto 
fundamental, pero eliminan ciertas confusiones, como es que si bien todo 
apunta a qiie este tipo de impuestos sea trasladado -de ah í  su nombre general 
de indirectos-, esta incidencia puede ser total o parcial, el impacto puede ser 

retrotrasladado o protrasladado, y existen condiciones en las cuales quien recibe 
el impacto se quede con él; tainlién cabe considerar que los llarnados inipues- 
tos al consumo lo son porque parte o todo el tributo incide sobre el corisumi- 
dor, aunque se trate de mer(:aiicias que pueden o n o  ser consumidas y el tras- 
lado puede ser hacia atrás -hacia los produc:tores-, o n o  existir. Por otra 
parte, como l o  señala Herber, los impuestos a las ventas pueden ser difcrencia- 
dos por  el t ipo de negocios a los que gravan; así un tributo en el punto de 
fabricación grava a los manufactureros y es coriocido cori ese nombre, exis- 
tiendo también el que se cobra a los mayoristas y, por  supuesto, a los vende- 
dores al detalle, que bautizan al impuesto respectivo. Aun en el caso de mer- 
cancías específicas, como tabaco, licores, joyas, pieles finas y perfumería, en 
la economía moderna se encuentra que dichos prodiictos son vendidos por  
negocios específicos, lo  que evidentemente determina los aspectos m i s  impor- 
tantes que debe tener dicha imposición, y en ciertos aspectos las políticas de 
las autoridades fiscales. 

Con respecto a los impuestos de etapas múltiples, su propia existencia está 
determinada por los efectos que la tributacióii produce en los negocios, y en 
consecuencia un impuesto de ingesos mercantiles -turnover tax- es conside- 
rado a la luz de su impacto en los precios, como la piramidizacibn, v el grava- 
men al valor agregado, como se verá en su momento, al eliminar los efectos 
favorables a la integración vertical de las empresas y otorgar facilidades admi- 
nistrativas de poder cobrar el tributo en etapas tempranas de la producción, 
no determina, desde el punto de vista teórico y de control iinpositivo, ventajas 
sobre el gravamen a las ventas al detalle, en situaciones en que la administra- 
ción de este último es posible. Todo  esto está en razbn directa con la organi- 
zación, sistema y formas que adoptan los negocios, que como es fácil observar 
determinan, casi de modo absoluto, cuál o cuáles de los impuestos que gravan 
las transacciones con mercancías y servicios deben usarse para producir los 
resultados menos desfavorables en la actividad económica -o sea el mayor 
grado de neutralidad-, y los montos mayores de ingresos. 

Además, como señala Groves, si se usa como criterio el de que toda la acti- 
vidad econ6mica en su aspecto más amplio es realizada por empresas, es posi- 
ble considerar que todos los ingresos se derivan de las mismas. Por otra parte, 
se reconoce desde un punto de  vista general que casi todos los impuestos pue- 
den ser considerados como gravámenes a las empresas, ya que cualquier reccp- 
c:iOn de ingreso o riqueza determina casi siempre el gasto de los fondos en 



bienes y servicios; y por  último, este tipo de gravámenes pretende gravar acti- 
vidades lucrativas. 

Al considerar el impuesto a las corporaciones por  acciones en su ingreso 
neto -probablemente u11 gravamen tipificado a los negocios- se tomaron en 
cuenta las diversas circunstancias que justificaban que  las empresas de esa 
índole pagaran dichos impuestos. Ahora se trata de adecuar los tributos que, 
como los de las transacciones con las mercancías gravan a las empresas, y 
justificarlos, sobre todo aquellos que n o  pueden ser trasladados en razón de 
los c.ostos que representan para la comunidad. Podrían citarse, entre otros, los 
beneficios especiales que obtienen las empresas, de los cuales uno, y n o  el 
menor, es su libertad de asociarse o de integrarse como mejor convenga a sus 
intereses, su capacidad de pago, que determina ingresos sin los cuales el Esta- 
d o  tendría que disminuir sus actividades y,  además, su efecto en la equidad de 
los impuestos ya eri operacióri, pri~icipalmente al ingreso neto y a la riqueza; y 
con respecto a los costos para el Gobierno, se encuentran los gastos que se 
realizan para el control -y eliminación, en su caso- de emprcsas gigantes, 
indeseables desde el punto de vista social y político, así como restricciones a 
las operaciones de ciertas empresas por razones sociales o económicas, que 
incluyen la administración y enforzamiento de las leyes relativas. Es evidente, 
por otra parte, que muchos de los prob1í:mas a que el Estado se enfrenta son 
provocados por  la forma en que las empresas son manejadas, y para efectos dí: 
la posibilidad de que éstas sólo paguen impuestos sobre sus utilidades 
cs necesario recordar que numerosos negocios -grandes o pequeños- que n o  
producen ganancias no otorgarían ingresos al Estado y ,  sin embargo, absorben 
gran parte de los beneficios o causan muchos de los gastos que él mismo realiza. 

También, y para mencionarlo específicamente, el arma fiscal o impositiva 
ha sido coadyuvante en la luclia contra los monopolios, y aunque por s í  sola 
rio produce los resultados esperados, sí contribuye a su control. 

Por último, la denominación usual, que también es la división más generali- 
zada, de impuestos a las ventas y ex accione^^^ al consumo -a las mercancias 
y a los bienes-, es una distinción basada en el campo que cubre cada uno. Las 
exaccioiies se aplican a mercancías específicas -e! tabaco es un  buen ejem- 
plo- o a grupos homogéneos relacionados, como serían los productos deriva- 
dos del tabaco -o el uso del misino-, mientras que los impuestos a las ventas 
son de cobertura general, se aplican a todas las transacciones que se realicen 
en una empresa, dejando fuera solamente aquellas que específicamente se 
encuentran exentas. Sin embargo, las exacciones pueden ser de tan general 
aplicación como en el caso de España, que sin lugar a dudas es tan amplio 
como un gravamen general a las transacciones, y en ocasiones cubre mayor 

26Con el nombre genérico de exacción se denominará en este estudio la palabra ingle- 
sa excise, porque la traducción de impuesto al consumo no parece satisfactoria. La de 
sisa, que pdr ía  también usarse, tiene ya una connotación no aceptable. 



campo que un tributo a las ventas de caráctcr limitado, como es el impuesto 
británico a las compras, o el plagado de ewenc:iones qiie se utiliza en el Cana- 
dá. Evidentemente, pues, son las empresas donde se realizan las transacciones 
y que sufren el impacto del tributo las que diferencian y dan características 
definidas a este tipo de impuestos: una perfumería estará sujeta a un tipo 
especial de exacción, u n  almacEn con gran diversidad de bienes y mercancías 
será mejor controlado -y será rnás productivo-, con un  gravamen general a 
las ventas. 

Como es dable observar, la tenninología que se usará aquí,  como la que 
ernplean casi todos los tratadistas, dista mucho de  ser iiniversalmente acepta- 
da, aun la más generalmente corio(.ida, corno la de iinpiiestos a las ventas y la - 
de exacciones -en el sentido areptado aquí-, a la cual numerosos autores 
marcan como tributos selectibos a las vrritas. Un ejemplo notorio de esta 
nebulosidad se encuentra en Eslados ITnidos de Nort~américa,  donde la pro- 
posicióri --varias veces rechazada- de hacer uso de un inipuesto general a las 
transaccioncs mercantiles a iiivel federal se mencionó como una exacción 
-excise- general a las ventas. 

La historia de los tributos a las transac:ciones de las empresas los sitúa co- 
m o  los más antiguos gravámenes conociclos. Este impuesto fue cobrado en - 
Grecia, en la antigua Atenas, e n  Egipto por los Ptolomeos -y por los romanos 
cuando llegaron-, en la propia Roma a partir de César Augusto, y en otros 
muchos lugares, sitios y regiones, pnncip;iimente en España, a donde fue Ile- 
vado por los ronianos, que también lo introdujeron en Francia. Este impuesto 
tuvo un  impacto extraordinario en la historia de España -y  en la de sus colo- 
nias de América-, donde fue conocido coirio alcabala. 

La alcabala es un  tributo de etapas múltiples, ad-valorem, que pagaba el 
vendedor -en ocasiones el comprador, o ambos-, causado en toda venta o 
permuta, y que generalmente el Estado cedía por una suma alzada para que 
fuera cobrado por particulares. Este impuesto tuvo una considerable influen- 
cia en la historia económica española -por cierto, la palabra es de origen ára- 
be-, y se usó en la península en época tan temprana como 171 (a.c.), como 
una gravación local, es decir, a nivel comuriitario; para 1342 ya  era un  tributo 
a nivel nacional, siendo introducido en las colonias de la América e s p a k l a  en 
1558. Para evitar Ias dificultades que su administración implicaba, los reyes 
iniciaron los famosos conveiiios fiscales ---técnicas usadas hasta la fecha en 
algunos paises latinoamericanos- con las comunidades, de acuerdo con los 
cuales estas Últimas pagaban una  suma global, recolectada entre los miembros 
de  la comunidad, de cualquier nivel que ésta fuese, de acuerdo con ciertas 
prácticas, y que considerando las exenciones alrededor de un 5 % de 
todas las operaciones de conipraventa realizadas, en cualquiera de  SUS niveles. 
Las desventajas económicas d e  la alcabala se reflejaban en la agudeza de los 
conflictos que se provocaban sohw la tasa y los acuerdos de las sumas totales 



que debían pagarse al rey, así como sobre las formas y técnicas de recauda- 
ción y los productos gravados. 

Este impuesto tuvo un impacto tan extraordinario en la historia de España, 
en donde fue repudiado el año de 1845 -y en sus colonias de América, en 
donde hasta la fecha se habla de gravámenes alcabalatorios-, que un gran nú- 
mero de tratadistas culpa al tributo de haber provocado la ruina del comercio 
exterior hispano y, de consiguiente, la caída del imperio español. Es evidente 
que pese a la desviación profesional que causa la especialización se considera 
la afirmación grotesca y desatinada, sin dejar de reconocer -para respeto de 
políticos metidos a técnicos- que los daños de una deficiente legislación y 
prácticas fiscales son considerables, y por consiguiente muy desafortunada la 
iniprovisación en esta materia. 

Considerando que la alcabala, en su inicio, fue un tributo local que afecta- 
ba tipos específicos de mercancías, es evidente que a nivel comunitario se tra- 
taba de una exacción -en el sentido que se le ha dado aquí- a un bien o un 
grupo determinado de bienes interrelacionados. En esta forma la exacción ini- 
ció su uso en la alta Edad Media en toda Europa, cuando reyes, príncipes, 
duques y señores feudales buscaban afanosamente recursos para solventar sus 
gastos que se incrementaban, así como para poder liquidar las deudas impre- 
sionantes en que se encontraban sumidos. No deja de ser interesante conside- 
rar que la exacción, que inicialmente gravó bienes o mercancías de amplísimo 
consumo, como eran cerveza, carne y harina, adquirió significación política, 
pues permitió trasladar el tributo a la nobleza y al clero, a los cuales no era 
posible tocar por otros tipos de imposición debido a sus privilegios, hecho, 
por otra parte, totalmente contrario a lo que sucedía con la alcabala espafiola, 
que específicamente otorgaba exenciones a las clases entonces en el poder. 

Si bien es cierto que la exacción, como la alcabala, empezó gravando pocas 
mercancías y luego se amplió hasta tomarse en un impuesto general que gra- 
vaba virtualmente todos los artículos de consumo, y que este hecho puede ser 
señalado en materia fiscal como una actitud general, en este caso se hace evi- 
dente que el rey .y la cada vez más influyente clase comercia! la tomaron 
como una medida -entre otras- para trasladar parte de la carga tributaria a 
las clases privilegiadas, sin menoscabo, naturalmente, de lesionar grandemente 
a las clases populares de esa época. 

La exacción, como la alcabala, toma como base la materia prima o el ar- 
tículo terminado, pero también puede alcanzar el bien intermedio en el proce- 
so general de ~roducción; cuando es la materia prima la base para el cobro de 
la. exacción y considerando que este tributo acepta al ~ r o d u c t o  final como el 
que determina la capacidad pavable, entonces el comisionado de impuestos 
debe tomar en cuenta la tasa media de materia prima contenida en una unidad 
de producto final, así como dicha materia prima en un área bajo cultivo, o el 



peso o la medida que contenga el envase, o en qué se transporte el material 
primo susodicho. 

A finales del siglo XVII las exacciones, transformadas ya en un impuesto 
general a las ventas, provocaron el repudio general en los países donde se las 
utilizaba, y ya sea por su tasa, por su técnica de cobro, porque la base la 
constituían artículos de consumo muy generalizado, por las condiciones de 
pobreza general y de opresión que caracterizaron al siglo XVIII, estos tributos 
fueron marbetados como atizadores de opresiones, y las quejas contra los mis- 
mos se escuchaban en todos los países europeos, principalmente en Francia e 
Inglaterra, donde escasamente quedó mercadería libre de exacciones. Es evi- 
dente que los grandes movimientos políticos de esas fechas tuvieron como 
una de sus motivaciones las formas opresivas de los tributos, y que la demo- 
cratización, que es la constitución y el derecho constitucional, tiene como una 
de sus bases el control de gastos y de ingresos por el poder legislativo; es decir, 
la esencia de la constitución está dada por este control del poder económico. 
Por otra parte, esta misma tendencia democrática encontró otras fuentes me- 
nos aleatorias de donde el Estado obtuviera sus recursos; naturalmente, la 
revolución industrial daba sus frutos, y la propiedad, el ingreso y la riqueza en 
sí misma, así  como principios fiscales más acordes con la filosofía dominante 
-el principio de capacidad de pago-, hicieron que la exacción fuese gradual- 
mente perdiendo su lugar privilegiado, como base de los ingresos públicos. 

Un fenómeno acorde con lo anterior es que durante el siglo XIX y la pri- 
mera parte del presente -hasta la primera guerra mundial-, salvo contados y 
excepcionales casos, las exacciones y su extensión natural, el impuesto general 
a las ventas, estuvieron ausentes de las legislaciones fiscales de la mayoría de 
los países, sin que, por otra parte, los tratadistas dejaran de tener grandes dis- 
cusiones acerca de su traslación e incidencia y de sus efectos relativos sobre el 
bienestar económico, a través de l a  distribución del ingreso; fenómeno éste 
que queda como un aspecto interesante de la historia de la tributación por 
dilucidar. 

Como ya se seaalara, los problemas financieros derivados de la primera 
guerra mundial restablecieron el uso de exacciones y de impuestos generales a 
las ventas; en la actualidad, virtualmente todos los países del mundo usan 
algunas formas de exacciones, particularmente sobre tabaco, licores, joyas y 
combustibles de motores; también la exacción es notable en cierto tipo espe- 
cial de artículos de lujo y suntuarios. La exacción puede usarse en tres nive- 
les: en el punto de fabricación, en el mayorista y en el detallista, y sus tasas 
pueden ser específicas -por unidad de productos- y ad-valorem.. 

Las exacciones sufren una división que corresponde a una clasi6cación un 
tanto moralista y con un claro aspecto filosófico: se llama impuestos suntw- 
nos a los que gravan ciertos productos como las bebidas alcohólicas y el taba- 
co, mercancías cuyo uso el Gobierno trata de castigar; se denominan impues- 



tos al lujo los que se cargan sobre ciertos bienes definitivamente considerados 
como de uso solamente para los individuos de muy altos ingresos -pieles finas 
v joyas, entre otros-, con el propósito de que la carga tributaria obedezca un 
poco a la capacidad de pago manifiesta de los adquirentes; por Último, los 
impuestos a los vehículos de motor -automóviles y demás- gravan desde la 
compra de la unidad hasta los materiales y combustibles necesarios, así como 
la tenencia y los permisos (placas) para circular. 

Las exacciones constituyen ingresos altamente productivos en algunos paí- 
ses, pudiendo citarse a los Estados Unidos de Norteamérica, en donde el 
12%, aproximadamente, de las entradas del gobierno federal se debe a las - 
exacciones. Otro señalamiento importante es que las exacciones no sólo son 
usadas por un nivel gubernamental sino por varios, y que, por otra parte, su 
uso no es excluyente de otros tipos de gravámenes a las transacciones de los 
negocios. 

La exacción ha sido ampliada para gravar a productores y vendedores -al 
mayoreo y al menudeo- de aquellos bienes o mercancías que son gravados 
con dichas exacciones; a este tipo de tributo se le conoce con el nombre de 
licencia, y se impone también, a1 menos en los Estados Unidos, a los que 
requieren permiso para practicar o seguir ciertos deportes, ocupaciones de de- 
terminado tipo y algunos oficios. Es evidente que estas licencias son producto 
todavía de los permisos que se otorgaban en la Edad Media como gravámenes 
a las ocupaciones industriales, y que han sido extendidos en la época moderna 
a la producción y distribución de artículos que sufren una exacción. Existen 
dos formas de pagos o derechos de las licencias: una consiste en un monto fijo 
anual, y la otra es de acuerdo con la cantidad de bienes exaccionables manu- 
facturados o manejados por el poseedor de la licencia, siendo este Último tipo 
de licencia graduada el usado con frecuencia como una cooperación en la ad- 
ministración de la exacción. El sistema de licencias tiene una amplia difusión 
en Europa -Inglaterra y Francia-, en los Estados Unidos y en vanos países 
latinoamerica~ios, y es usado casi siempre por los niveles gubernamentales - - 
inferiores, tales como la provincia, los estados y los municipios. 

Ya se ha afirmado aquí que los gravámenes a las empresas, en una termino- 
logía de por si  poco clara, pueden recibir este nombre porque el impacto ini- 
cial y quien es el pagador del tributo es el empresario, y la importancia del 
impuesto depende directamente del flujo de los riegocios, así como que este 
hecho ame  para diferenciar dichos gravámenes de los que tienen como base el 
ingreso y la propiedad (riqueza). Entre otros, pueden incluirse dentro de este 
rubro los derechos y licencias (por el derecho de realizar negocios), el timbre, 
derechos aduanales, exacciones, impuestos a los transportes de mercancias y 
bienes y, sobre todo, el gravamen general a las ventas. Cabe considerar que los 
impuestos que pagan las empresas sobre sus ingresos netos, sobre sus propie 
dades y aun sobre sus acciones y activos no se incluyen en esta clasificación 



de tributos a las empresas, que históricamente hari sido conocidos como for- 
mas indirectas de imposición, conio gravámenes al consumo, en la hipí~tesis de 
que recaen directamente sobre los gastos de los consumidores. 

Ya se ha dicho también que la diferencia entre exacciones y tributo general 
a las ventas depende exclusivamente del campo que cubren. Así, en una gra- 
duación didáctica o pragmática, la exacción es el antecedente, l o  primero, lo  
menos acabado, mientras que el impuesto general a las ventas constituye la 
obra terminada, el plinto final de  los iinpiiestos a las transacciones de las 
empresas. 

El gravamen general a las ventas, cuya historia ya fue brevemente reseñada, 
es un  tributo a la compraventa de toda clase de bienes, me~:anc ías ,  mercadc- 
rías y servicios, que  pretende gravar el consumo, ya sea en forma directa, 
cobrándole el impuesto al comprador (adquirente), o trasladándolo a travis 
del precio del producto que compra. Adquiere múltiples aspectos y variedad 
de facetas; así es general, gravando todas las transacciones que se realicen con  
el bien o mercancía, ya  sea en la producción o distribución hasta llegar al con- 
sumidor, como en México, igual que el anterior, pero sin gravar al detallista, 
como en Holanda, al valor agregado como en Francia, a las compras como en 
Inglaterra, al gasto c o m o  en la India y Ceilán, a los productores -o inanufac- 
tureros- como en Grecia, a los mayoristas -distribuidores- como en Dina- 
marca, a los vendedores al menudeo como en Suecia, o un amplio sistema dc 
exacciones, como en España. 

Los impuestos son tan generales en su aplicación como en su uso; todos los 
países de Europa -incluyendo los socialistas- los emplean en una u otra de 
sus formas, como ya se dieran algunos ejemplos; en Asia por  Pakistán, Indone- 
sia, Filipinas y la India -a nivel estatal--, y este último, con Ceilán a nivel 
federal, el muy comentado impuesto al gasto; por  Australia y Nueva Zelandia; 
y en el Continente AmericanoZ " por los Estados Unidos de Norteamérica en 
43 de sus estados, por  México y casi todos los países centro y suramericanos, 
gravando Honduras el menudeo y el Brasil a nivel federal y estatal. Por otra 
parte, y dentro del mismo sistema, se señalan las facilidades que los países en 
primarias etapas de desarrollo encuentran en el uso de derechos aduanales 
como fuente segura de imponer a bienes y mercaderías. 

Otro aspecto importante se refiere a la productividad de  los impuestos ge- 
nerales a las ventas, presentándose una ~ a r a d o j a  digna de mencionarse, y es 
que si bien el siglo XIX y los principios del XX vieron una declinación de  las 
entradas gubernamentales por  estos conceptos, basados en la rápida expansión 
de los impuestos al ingreso y a la propiedad (riqueza), que tenían como fun- 
damento el principio d e  capacidad de  pago, de amplísima y general acepta- 

17Por el Canadá, que lo usa a nivel federal como impuesto a los manufactureros, y 
por 9 provincias como gravamen a las ventas al detalle. 



ción en el mundo entero, a partir de la primera guerra mundial no sólo han 
recuperado su posición sino que en muchos países han sobrepasado la llamada 
tributación directa. Así, en Alemania -antes del cambio al impuesto al valor 
agregado- el gravamen a las ventas el 42 % del ingreso federal, sien- 
d o  de 4 0  % en Bélgica, 3 5  % en Francia, 21 % en Italia y 19  70 en Holanda, 
mientras que a los estados de la Unión Americana que lo utilizan les otorga 
entre el 25  y el 5 0 %  de sus ingresos totales 

La clasificación más importante de los impuestos a las ventas está basada 
en la etapa o etapas en las cuales se cobra el gravamen. Los tributos a las 
ventas de etapa única pueden ser tres: ventas de fabricantes, mayoristas y ven- 
tas al menudeo; el primero se aplica a la venta de productos finales -para la 
fábrica de que se trate- por quien los produce; el impuesto a mayoristas (o 
distribuidores) se aplica a quien vende los bienes o mercancias, en última ins- 
tancia, al expendedor al detalle, y el Último, como su nombre lo indica, se 
refiere a la adquisición que realiza el consumidor final, de bienes y mercancías 
de un establecimiento. 

El impuesto de etapas múltiples, que es usado ampliamente por muchos 
países, México entre otros (turnover tax), llamado genéricamente gravamen a 
las ventas, se aplica en dos o más etapas tanto de la producción como de la 
distribución. Este impuesto de etapas múltiples tiene varias versiones, siendo 
la total y general la que se aplica, en forma indiscriminada, a todos los bienes 
y servicios y a las etapas completas, cualesquiera que sea su número; a las 
ventas de partes y materiales, de productos finales, de materias primas, y 
dondequiera que la venta o prestación del servicio tenga lugar: fabricantes, 
distribuidores, mayoristas, organizaciones de prestación de servicios, detallis- 
tas. Una variante importante es la de tasas diferenciales en las diversas etapas a 
productos diferentes; en términos generales, la aplicación a ultranza y en for- 
ma totalitaria del gravamen a las ventas -etapas múltiples- tiene lugar en 
muy contados países, por lo que las versiones diferenciales, con algunas exen- 
ciones, son las más usuales 

Uno de los especímenes interesantes de los impuestos generales a las ventas 
es el gravamen británico a las compras, el cual hace una división de las mer- 
cancías o bienes a gravar en cuatro categorías: la primera clase (artículos 
indispensables) está exenta; las otras tres son gravadas -en la etapa de venta al 
mayoreo- a tasas de 3 3  1 /3 ,66  213 y 100%, respectivamente. Este impuesto 
produce ingresos de cierta cuantía, pero su peculiaridad consiste en que di- 
chas entradas se derivan, en su gran mayoría, de gastos en artículos que no  
son parte del índice del costo de la vida, y, consecuentemente, a través de la 
cuidadosa selección de bienes y de tasas, este gravamen puede considerarse 
como relativamente no inflacionario. Así, en el primer caso se encuentran la 
vestimenta y los muebles, que no  solamente usan un mínimo de trabajo y 
materiales, sino que son muy importantes en un índice de precios del consu- 



midor, así como las cocinas de  uso doméstico, calentadores, alimentos, medi- 
cinas y equipo relativamente simple para el hogar. Por otra parte, la vestimen- 
ta no necesaria, tapetes, radios, cuchillería, medicinas n o  esenciales y encen- 
dedores, entre otras cosas, pagan la segunda categoría, o sea 33 113%. El 
hecho de que se encuentren algunos elementos de tributación al lujo se marii- 
fiesta en la inclusión de instrumentos musicales, muebles para jardines y ca- 
lentadores completos para casa, de gas, en el tercer grupo de 66 2/3%, mien- 
tras que el 100% se carga a joyas, cosmétic:os, artículos de piel y calentadores 
eléctricos completos. Esto es así, entre otras razones, porque se desea que 
muchos artículos n o  se consuman localmente, para que sean exportados. Co- 
m o  distorsión grave en este tributo se encuentra que la exención a los bienes 
útiles y necesarios da lugar a cierto número de efectos económicos indesea- 
bles, lo que hace que el gobierno británico haya tratado de guiar este irnpues- 
to, cada vez más, en la dirección de un  gravamen general a las ventas. 

Otro ejemplo de un gravamen a las ventas, con gran difusión tanto entre 
autores como entre estadistas y técnicos, es el impuesto al gasto, al que ya se 
ha hecho mención, puesto que  se encuentra implantado en India y en Ceilán. 
Lkfinido en forma simple, se trata de un  gravamen sobre el valor monetario 
de los gastos en corisumo que realice un causante, tomando en cuenta un 
periodo de tiempo -un año-, y considerando que la capacidad de pago del 
contribuyente está medida por  los gastos en que incurra. 

Al considerar las posibilidades de este impuesto es preciso recordar la dis- 
cusibn que se reseñó y los actores que intervinieron -John Stuart hlill, Alfred 
Marshall, lrving Fisher y J.R.1. Keyries-, para la definición, primero, de ingreso, 
y, naturalmente, precisar despues el ingreso graoable, pues aparentemente la 
viabilidad de tal tributo -al gasto- parece ir aparejada a la definición clara de 
ingreso -clara desde el punto de vista económico-, precisión que logra Irving 
Fisher, como ya fue señalado, al definir el ingreso como idéntico al gasto en 
consumo, y que con posterioridad trata de afinar Lindahl al proyectar la es- 
cuela sueca y confrontar el ingreso e x d n t e  con el ex -pos t ,  hasta llegar a la 
época actuai con Nicholas Kaldor, vigorosísimo proponente del gravamen, 
quien ha logrado que sea adoptado por la India y Ceilán, con resultados hasta 
la fecha poco conocidos y al parecer mediocres en cuanto al volumen de in- 
gresos. 

La proposición inicial de Kaldor fue que el tributo se usara como suple- 
mento al gravamen sobre la renta, sustituyendo inicialmente la sobretasa que 
existe en la Grar  Bretaña; por otra parte, es evidente que el impuesto al gasto 
pretende usarse en forma independiente, como sustituto de los tributos a las 
rentas -~ersona l  y a las sociedades-, o como un  gravamen adicional, con 
objeto de preservar el principio de  la capacidad de pago del causante. El pro- 
fesor Shoup señala que con la sola excepción del citado Kaldor, los demás 
proponentes del mencionado impuesto vivieron, con anterioridad a la época 



de la irlasiba iinposic:iOri a1 ingreso y antei, riaturalriirritr, (Ir que el gravamen a 
las corpora(:iories alcarizara tasas del orclrii de 50?0; t-110s ptmsarori, dice 
Shoup, eii un tributo a) gasto modesto -;innqiie n o  en la tasa- y restririgido a 
las (,lases rii tdia y siiperior. 

(:onio inipiirsto suplrrnentario o adic:iorial, este gravanieri tirrie rcstriiigida 
ac:cióii, puesgrava a aqiir.llos que poseen riquc.za, priric:ipalmerite para detener 
o penalizar el coiisiinio considerado extravagante 11 osit;ntoso, o para llegar eri 
forma indirecta, c u a n d c ~  el dinero es gastado, al ingreso obtenido en Sonna 
que escapa al impuesto sobre la relita, rspr(~ificamerite las ganancias de capi- 
tal. En esta forma el tri1)uto al gasto es muy poco prodiit:tivo, l o  que se ha 
drniostrado en los dos paises en q u r  ha  sido usado. Como sustituto de los 
gravánienes al ingreso nr to,  el irnpuesto al gasto se transforma en uri tributo 
niasivo y general que puede c.onipararse en cierta medida al tributo a las vc,ri- 
tas al mrnudeo. (Kaldor señala eri su  libro An Expenditure l a x  que por sus 
c:omplejidades adniinistrativas nunca podría ser coriveniente para 15 milloncs 
de contribuyentes.) 

IJn problema rnencionacio profusarnc:rite por muc:hos tratadistas es que rl  
impuesto al gasto -i;<)hre todo conio tributo adic:ional y usado en forma per- 
manente- tiene el efecto de detericr el c:onsumo; si esto sucede en una deprr- 
sión, c:uando es necesario n o  shlo inanterier sino elevar e1 <:onsumo para elimi- 
nar los efectos nocivos de una baja en la iriversión, entonces se concluye que 
1x1 impuesto al gasto -adicional y permanente- puetle únicamente servir si la 
rconomía se encuentra siempre en periodos de excesivo consumo personal v 
con tendencia al aumento. Solarnerite en condiciories de emergencia, cuando 
por diferentes causas es necesario restringir el consumo, se puede justificar 
que esto se haga, pues una economía de un país desarrollado, donde por  regla 
general el ingreso es alto, la necesidad de elevada proprnsibn al consumo cons- 
tituye una condicibn sine qun non. 

Lhrante la segunda guerra mundial y tomando en ronsideración la proble- 
mática señalada con respecto a la permanencia del impuesto al gasto, fue que 
e1 gobierno norteamericano, a traves de su 'Tesorería, propuso en 1942 la 
adopción del susodicho impuesto, basándose en una filosofía diferente y en 
técnicas que consideraban la provisionalidad de la medida, como era un tribu- 
t o  especial bélico al gasto, destinado a reducir fuertemente el consumo, para 
destinar factores de la ~ r o d u c c i ó n  a la tremenda contienda que se estaba li- 
brando. Dos aspectos básicos presentaba el proyecto de la Tesorería nortea- 
mericana, y consistían en una combinación de un tributo progresivo al gasto 
personal, por encima de la exclusión básica de 500 dólares por  persona (1 000 
por pareja y 250 para dependientes), y que era totalmente recuperable des- 
~ u é s  de finalizar el conflicto; y una segunda, considerada como sobretasa, que 
era progresiva y que específicamente era el gravamen, que, como se sabe, n o  
admite devoluciones. Esta ultima sobretasa tenía la pretensión de  hacer pre- 



sión sobre los grupos de altos ingresos, tratando de evitar que mantiivierari y 
aumentaran sus tasas de gastos en lo que sr ha dado en llamar "consumo cons- 
picuo", y cuyos resultados restrictivos siempre han sido muy dudosos; en to- 
do caso, los aspectos de control económico que ejercería el tributo, sin consi- 
derar las otras características que tienden a tomar en cuenta puramente el 
poder de compra, serían restringidos solamente a las clases media y alta. cori 
lo que el gravamen en realidad se transformaría en un agregado más a la tasa 
básica del impuesto al ingreso personal. 

En sus aspectos administrativos, el impuesto al gasto sería pagado en la 
misma manera que el gravamen al ingreso, llenando formas con los datos espe- 
cíficos del causante, formas que podríari inclusive ser adicionales a las del 
impuesto sobre la renta, o quedar incluidas en ellas. La base gravable está 
constituida por los gastos que realice el contribuyente, los que se determinan 
por la suma total de los recursos a su disposición durante un año, de la cual 
deducirá el total de los fondos que en dicho lapso sean usados, siendo la dife- 
rencia -la base gravable- a la que se aplica la tasa -o tasas- señalada por la 
ley. Los recursos a disposición del causante son su ingreso bnito, ventas de 
bienes de capital, regalos, donativos (recibidos), pólizas de seguros, cobros por 
préstamos, y efectivo y saldos bancarios al principiar el año; a estas entradas v 
recursos giobales se les deduce el dinero en efectivo y los saldos bancarios a 
fin del ejercicio, regalos, donativos y otras contribuciones de este tipo, interés 
e impuestos pagados, compra de bienes de capital, pago de deudas, primas por 
seguros, pensiones, préstamos hechos por el contribuyente, y otros, determi- 
nándose, como sañalamos, el residuo como la base gravable de modo indirecto. 

Al evaluar este gravamen, que tanta importancia tiene en la literatura fiscal 
moderna, es necesario considerar dos ~osibilidades: como una contribución 
de emergencia y de uso temporal -guerra, inflación desmesurada-, o como 
una medida fiscal permanente, en cuyo caso podría admitirse como sustituto 
de otro impuesto, o como tributo adicional. 

En el primer caso, aparentemente el gravamen al gasto sería un arma im- 
portante como medida antinflacionaria. Reduciría el consumo, al penalizar el 
gasto sobre y por encima de cifras aceptadas como razonables, y podría tener 
efectos menos adversos sobre los incentivos -a trabajar, ahorrar e invertir- 
que un impuesto sobre la renta, puesto que las entradas que este último tribu- 
to debe producir para estabilizar el nivel de precios, deben ser mucho más 
considerables que las de un impuesto al gasto, y naturalmente, mientras más 
altas tasas y mayores rendimientos -en términos generales- tenga un grava- 
men, más aparecerán las inequidades y se dañarán mayormente los susodichos 
incentivos. 

Sin embargo, aun en un análisis tan somero y referido a un uso temporal 
del impuesto al gasto, la frase sobre y por encima de lo que es sensato gastar 
da la pauta para considerar con cuidado el razonamiento amba señalado, pues 



el gasto en consumo en forma masiva lo  hacen individuos que entrarían den- 
tro de este gastar necesario e indispensable, y naturalmente razonable, y ten- 
dría que dejárseles fuera del gravamen, o al hacerlo general y de base amplísi- 
ma lesionar gravemente a estos grupos y al principio de capacidad de pago. 
Pero si se trata de  una fórmula de emergencia, debe tomarse en cuenta que 
existen otros actos de política económica -control de precios, de  salarios, 
restricciones a la producción, racionamiento y otros- que . .  podrían hacer ope- 
rativo el rnericionado impuesto al gasto, en forma temporal. 

El otro aspecto de la cuestión, el uso permanente del gravamen al gasto, ya  
sea como sustituto, ya  como tributo adicional, entraña una serie de problemas 
de toda índole, que  han hecho afirmar al propio Kaldor que inicialmente de- 
bería usarse como suplementario, en Iiigar de la sobretasa del impuesto sobre 
la renta ingles. Por otra parte, al hablar de capacidad de pago, el hecho que se 
usara un  impuesto al gasto como base de un  sistema fiscal, haría que la relati- 
va carga fiscal sobre los grupos de altos ingresos se redujera, y que se necesita- 
ra una progresividad de las tasas del mencionado tributo para combatir dicha 
reduccióri que superaran toda posibilidad razonable, con lo que la base pri- 
mordial de todo sistema fiscal -aunque nunca logrado-. de hacer más equita- 
tiva la distribución del ingreso, sería combatida por  este impuesto. Sin embar- 
go, lo  que es casi insuperable -y naturalmente se piensa en millones de cau- 
santes- es la problemática administrativa que este tributo determinaría. Es 
importante, por  otra parte, destacar que fuera de  las objeciones hechas, si se 
contrasta este impuesto con otros, que tiendan a gravar el consumo o las ven- 
tas, éste posee la ventaja, aquí  s í  niuy importante, de ajustar la carga impositi- 
va en términos de número de dependientes y otras consideraciones favorables, 
pero que probablemente n o  suplirían las facilidades de todo tipo que se tie- 
nen al usar .los impuestos a las transacciones de los negocios, sin estas ventalas 
discriminatorias. 

El último grito de la moda en materia tributaria, y como carga a las tran-. 
sacciones de los negocios, es el impuesto al valor agregado, cuyo uso extensivo 
y cuya teoría moderna aparecieron en Fran.cia, y que ha sido ungido por el 
hlercado Común Europeo como el modelo obligatorio a ser utilizado por sus 
miembros en materia de tributación mercantil. En términos simples, este 
impuesto grava a todo aquel que realice una venta, tanto en los canales de 
producción como de distribución, pero tomando en consideración únicamen- 
te el valor agegado al bien o producto vendido por  la empresa que efectúa la 
operación. Según un autor, en la práctica se toma como base la venta bruta, a 
la4que se aplica la tasa del gravamen, y se le resta el impuesto pagado en los 
bienes adquiridos por la compañía durante el periodo en cuestión. Esto deter- 
mina cuatro ventajas importantes: 1) la piramidización que causa e1 tributo 
de etapas múltiples es eliminada, ya que el número y los tipos de canales de 
distribución n o  afectarán el monto de la obligación tributaria; 2) pueden 



excluirse del impuesto los bienes de capital; 3) la facilidad administrativa, de- 
terminada porque parte importante del impuesto puede cobrarse de grandes 
empresas, en etapas más cercanas a la producción; 4) los beneficios de los 
gravámenes de una sola etapa se aplican al valor agregado porque el impacto 
directo se esparce en grupos amplios de contribuyentes. 

Desde el punto de vista conceptual, la teoría del gravamen al valor agrega- 
do ha sido desarrollada tomando en cuenta dos proyecciones: agregar valor 
por medio del procesamiento o manejo de bienes o mercancías, con los me- 
dios de que dispone la empresa para realizar tal actividad -trabajo, bienes de 
capital y otros-- y luego vender las mercaderías, sumando al precio el monto 
exacto del impuesto que le toca pagar y, obviamente, correspondiendo el 
impacto y el pago, como en todos los tributos de este tipo, al comprador 
final. Por cierto que la autora Sullivan2 señala que este concepto del impues- 
to puede ser considerado como una especie de tributación personal, y "en 
consecuencia compatible con alguna versión del principio de capacidad de pa- 
go"; y esta misma escritora explica la segunda proyección, basándola en el 
principio del beneficio, en que la asignación de la carga fiscal está en relación 
directa con el beneficio que el consumidor -y pagador del gravamen- obtie- 
ne de los servicios gubernamentales; dirigido a las empresas, se considera el 
impuesto como un cargo por los beneficios derivados de la acción guberna- 
mental, servicios que hacen posible que dichas empresas bajen sus costos de 
operación, aunque se concluye que en este caso no es clara cuál es la inciden- 
cia del tributo al valor agregado. 

En este mismo sentido,%houp, después de afirmar que el valor agregado es 
probablemente la última y final etapa en el desarrollo de la tibutación gene 
ral a las ventas a nivel nacional, siendo la otra alternativa en este mismo desa. 
rrollo final el impuesto a las ventas al menudeo, recurre a lo que él llama 
incidencin diferencial, ya que afirma que la consideración de la incidencia de 
un solo gravamen es un concepto sin sentido, tal vez con la excepción de cier- 
tos aspectos del comercio exterior considerados en el periodo corto; y al com- 
parar esta incidencia diferencial entre el valor agregado y el impuesto a las 
ventas de etapas múltiples, confirma que si bien en términos generales los re- 
sultados son favorables al valor agregado, la falta de información estadística 
impide una comparación en una escala más útil. 

Por cierto que esta idea del valor agregado proviene de lo que ciertos gm- 
pos de economistas aceptan como producido por la manufactura, es decir, 
que el impuesto al valor agregado recae sobre el valor que una empresa adicio- 
na a los bienes y servicios que compra u obtiene en cualquier otra forma, de 
una empresa diferente. Lo que en otras palabras quiere decir que al usar traba- 

Z8Clara K. Sullivan: The Tax o n  Value Added. Columbia University Press, Nueva 
York, 1965. 



jo, capital (en el sentido de recursos líquidos), bienes de capital -maquinaria, 
equipo, construcciones-, para agregar valor a los bienes y servicios 
que recibe -y ésta es la base del impuesto-, entonces éste grava sa- 
larios, interés y utilidades, rentas y depreciación, en cada una de las 
etapas de producción. Ciertamente que los impuestos y la utilidad bruta de 
las primeras etapas no forman parte de la base del tributo en su parte final, 
aunque esto tampoco resulta como parte de la mecánica intrínseca del grava- 
men. Ahora bien, lo que sí forma parte de todas las etapas de la transforma- 
ción de los bienes y s e ~ c i o s  es la mano de obra, por lo que se considera que 
los salarios comprenden la mayor parte del valor agregado y, como consecuen- 
cia, este impuesto es en gran medida una gravación a la lista de raya. Los 
trabajadores organizados han visto con mucha desconfianza este tributo, y en 
algunos países se han opuesto al mismo; esta desconfianza ha sido motivada 
porque, para bien o para mal, se ha tratado de sustituir -o de suplementar- 
el impuesto a las corporaciones por el del valor agregado. 

Otro problema, que desde luego comparte con otros impuestos a las tran- 
sacciones de las empresas, es el que presentan para el valor agregado las exen- 
ciones; éstas, en lo general, tienen que tomar en cuenta consideraciones que 
afectan a la distribución del ingreso (lo que es sumamente difícil en este tipo 
de impuestos); otra posibilidad es que tomando en cuenta la constitución 
interna del tributo, los fundamentos para exenciones se encuentren en los gru- 
pos o ingresos que forman parte de la base del gravamen, como son salarios, 
rentas, intereses y utilidades, y particularmente la depreciación; esta constitu- 
ción interna del gravamen, y su forma de operar, hacen posible que la exen- 
ción opere en campos y realice discriminaciones que quedan a juicio de quien 
formule la política -y a quien desea favorecer-, pero que en todo caso cons- 
tituyen un arma de política económica y de industrialización teóricamente 
muy importante. Así, puede favorecerse a clases particulares de industrias y 
comercios, como serían pequeñas o nuevas industrias, cooperativas -de pro- 
ducción y de consumo-, empresas excepcionalmente riesgosas, distribución 
de artículos de consumo popular, y así sucesivamente; también puede mane- 
jarse la exención de este impuesto para estimular inversiones y promover aho- 
rros -cuando se considere indjspensable- de cierto tipo de actividades pro- 
ductivas. 

Un aspecto que ha preocupado a los técnicos es que la tasa del impuesto al 
valor agregado tendría que ser considerablemente más alta -obviamente- que 
la tasa de un gravamen de etapas múltiples (turnover tax),  que tiene una base 
de mayor monto pero que, además, la proyección del valor agregado es que 
tenga la misma productividad tributaria que un gravamen a las ventas al menu- 
deo, que comprobaría su adecuada estmcturación. 

 unh he el impuesto sobre el valor agregado (taxe sur la valeur ajoutée), 
entendido en un sentido estricto, fue inicialmente usado en Francia, la litera- 



tura relativa señala ei año de 101'7 y al profesor Thomas S. Adams como el 
primero que lo propuso ante la Nationul I'ax Association, en una de siis juntas 
aiiuales. Esta proposición estaba basada en el procedimiento del método del 
crédito del valor agregado -el otro sistema consiste en el medio simple de 
servir para colectar gavámenes a las ventas-, que lo define corno un "tributo 
a las ventas, con un crédito o repago por impuestos enterados, ya pagados por 
el productor o distribuidor (como comprador), sobre bienes adquiridos para 
reventa o para uso necesario en la prodiicción de bienes para su ~ e n t a " . ' ~  
Con esta fórmula fue llevado ante el Corigreso de los Estados Unidos en dos 
ocasiones -1921 y 1932-, y recomendado por la Brookings Institution a ni- 
vel estatal en Alabama; sin embargo, se aprobó en el estado de Michigan en 
1953, pero no como resultado de estudios meditados, ni con intenciones de 
expenmentar con nuevos gravámenes, sirio como una transacción para evitar 
el uso de otro tributo -el del impuesto al ingreso neto de las sociedades, al 
nivel estatal-, que los industriales -grupo de poder- consideraban más lesivo 
a sus intereses. 

Como antecedente histórico también, y para evitar la piramidización, algu- 
nos paises usaron la técnica del valor agregado en sus leyes que gravaban las 
ventas; como ejemplos se encuentran la Argentina, Grecia y Filipinas. La pri- 
mera, al cambiar en 1935 su impuesto de etapas múltiples por un gravamen a 
lasventas de los fabricantes, permitía la eliminación de ventas de "ingredientes 
físicos" previamente gravados, esto es, materiales y partes. En Grecia, su tri- 
buto a las ventas de los manufactureros permitía, a partir de 1948, que a los 
ingresos brutos gravables se les descontaran las compras de materiales previa- 
mente sujetos al impuesto, hechas a otras firmas o importados. El gravamen a 
las manufacturas en Filipinas, que reemplazó un impuesto de etapas múltiples 
en 1939, permitía al fabricante deducir de mis ventas gravables el costo de 
materiales previamente gravados. También cabría dentro de estas citas históri- 
cas mencionar el caso de Michigan -ya considerado- como uno de los experi- 
mentas más acabado que los anteriores, destinado a reemplazar los impues- 
tos a la producción y a las ventas en sus formas globales con un nuevo grava- 
men, que adoptara el concepto de los economistas especializados en tributa- 
ción, del valor agregado; principio derivado de una medida del gobierno fran- 
cés autorizando a los causantes del impuesto a la producción para deducir lo 
pagado a sus proveedores según facturas, y gravando con una sobretasa deta- 
llada y específica cada venta. 

Es pues evidente que fue en Francia donde el establecimiento del impuesto 
al valor agregado fue resultado de una evolución lógica, que ae inició en 1920 
con un gravamen general a las ventas y que luego se complicó, en 1925, con 
un intento de eliminar la discriminación causada por el ccimpuesto-cascada" 

29Citado por Sullivan, op. cit., p. 17. 



en contra de las empresas no integradas, agregando tasas Únicas sobre cierto 
tipo de bienes. Esto determinó la existencia de diversos impuestos con dife- 
rentes tasas, creando complicaciones y dificultades que llevaron a la formula- 
ción del antecedente inmediato del tributo sobre el valor agregado, es decir, al 
gravamen de una sola etapa (single stage tax), denominado impuesto sobre la 
producción (taze 2 la production), promulgado en 1939. Este tributo gravó 
únicamente las ventas de los fabricantes, eliminando los tributos a las ventas 
finales y eximiendo básicamente a los materiales y partes (como se verá más 
tarde, esta exención es de suma importancia). Por desgracia, la carrera arma- 
mentista de la preguerra obligó al gobierno francés a reinstalar, al lado del 
muy superior impuesto a la producción, un gravamen comercial sobre las tran- 
sacciones (tnxes sur les transactions). Así, a partir de 1939 se gravaría con una 
tasa del 1% todas las etapas de producción y distribución; este impuesto na- 
cional fue complementado en 1942 por otro tributo piramidal a las ventas 
-menos las de los fabricantes-, que impusieron los gobiernos locales (taxe 
sur le chiffre d'affaires), y cuyas tasas fluctúan del 1.5% hasta 2.7 % como 
máximo. 

Después de la guerra, en 1W8, se dio un segundo paso definitivo para Ile- 
gar al valor agregado: la eliminación de la exención a materiales y partes, per- 
mitiendo a los fabricantes deducir los tributos pagados en dichos bienes al 
calcular los gavámenes por cubrir sobre sus ventas. A estas alturas, y después 
de 15 años de funcionar, el impuesto a la producción mostraba algunos pun- 
tos débiles, y la experiencia acuniulada en el uso del incipiente valor agregado 
de materiales y partes abrió los caminos para intentar una de las reformas más 
importantes en materia de imposición. Los resultados insatisfactorios que se 
habían obtenido en la aplicación del impuesto a la producción se debían a 
que la pesada tasa sobre compra de maquinaria -se dijo- detenía la moderni- 
zación de la industria francesa. Otros dos aspectos, además del citado, fueron 
considerados como básicos para promover el cambio del tributo a la produc- 
ción por el del valor agregado: por una parte, se eliminaba la piramidización, 
o sea el pagar gravámenes sobre gravárnenes, y por otra, Ia experiencia de de- 
ducir lo ya pagado y controlar menor número de causantes. En el año fiscal 
de 19% fue derogado el tributo a la ~roducción, y unos meses más tarde el 
que gravaba las transacciones, y englobando a ambos quedó el impuesto al 
valor agregado. 

La base del gravamen es la diferencia entre el precio de venta y el costo de 
los bienes que se compran, o, en otras palabras, a la empresa fabd se le permi- 
te la deducción de los impuestos pagados en todos los artículos adquiridos 
para su uso en la producción, incluyendo maquinaria. El tributo recae sobre 
las ventas de todos los productos fabricados, incluyendo materiales, y tam- 
bién sobre el trabajo de los contratistas. No son objeto de gravamen las ventas 
de empresas no manufactureras, las de agricultores, los ingresos por servicios 



profesionales y los de los productos artesanales. Se aplica una tasa reducida a 
un tipo muy especial de bienes o mercancías, que incluyen gas, electricidad, 
carbón, fertilizantes, azufre, madera y ciertos productos comestibles procesa- 
dos. Existen exenciones básicas que obedecen a diferentes razones: artículos 
considerados de consumo popular, artículos gravados con impuestos especia- 
les, la maquinaria agrícola y las exportaciones. Otro aspecto es que el tributo 
toma como base el precio final de los productos, es decir, admite descuentos 
y otras rebajas, señalándose como situación especial las ventas hechas por fa- 
bricantes a consumidores finales, y mereciendo tratamientos especiales tam- 
bién los bienes exentos, cuando se emplean como materiales para ulteriores 
fabricaciones. Otro aspecto importante es que los mayoristas tenían la posibi- 
lidad de ser incluidos como contribuyentes del valor agregado, con sólo mani- 
festarlo, así como las empresas de servicios. 

A partir de 1956, y a través de la eliminación de exenciones, de introducir 
tasas diferenciales para diversos artículos -suntuarios y de lujo principalmen- 
te-, de obligar a empresas mayoristas y de prestación de servicios a ser causan- 
tes del impuesto al valor agregado, y, sobre todo, de las repetidas manifesta- 
ciones gubernamentales francesas de extender el principio del valor agregado 
sobre toda la economía, se preveía que si se resolvía en alguna fonna adecua- 
da la gavación y el control de gran número de pequeños establecimientos de 
ventas al menudeo, éste sería el paso que Francia daría. En efecto, y con fe- 
cha l? de enero de 1968, un impuesto general al valor agregado fue promulga- 
d~ por medio de una ley, que abrogó y reemplazó el valor agregado que 
se aplicaba solamente a fabricantes, el gravamen que recaia sobre la 
prestación de servicios y el tributo local sobre ventas al menudeo. La 
evolución iniciada en 1920 había llegado a la meta. 

La experiencia francesa ha hecho que los tratadistas favorables al valor 
agregado afirmen que uno de los méritos más importantes de dicha contribu- 
ción lo constituye el hecho de que la carga impositiva -que naturalmente 
recae sobre el consumidor final- es casi idéntica a la que se tendría si el tribu- 
to gravara exclusivamente bienes de consuino final en los establecimientos 
mercantiles que los expenden al público; es decir, se acepta que la distorsión 
de precios causada por el gravamen es mínima. 

Durante 1949 el Japón recibió a la misión tributaria norteamericana enca- 
bezada por el profesor Carl S. Shoup, que propuso el establecimiento del im- 
pup to  al valor agregado. La Dieta japonesa lo aprobó en el mismo airo de  
1950, para ser aplicado por las prefe5turas -unidades gubernamentales inter- 
medias- como su fuente de ingreso más importante, supliendo a un gravamen 
sobre la renta de los negocios a nivel local, que llevaba el nombre de impuesto 
a las empresas, el cual consideraba como base el gravamen al ingreso neto de 
tipo nacional, pero discriminando contra las empresas que no fueran socieda- 
des anónimas, al eliminar las exenciones personales y las deducciones por per- 



sonas dependientes. El valor agregado japonés era un impuesto general que no 
solamente gravaba la producción sino los ingresos de las empresas -produc- 
ción, venta y servicios-, cualquiera que fuese su actividad; presumiblemente 
esto era así, tanto en este caso como en el de Michigan, porque en 
ambos se trataba de sustituir un tributo sobre el ingreso neto de las corpo- 
raciones y había que tomar en cuenta hase, tasa y rendimiento, para por lo 
menos obtener un nivel de ingresos similar al que se dejaba de percibir. Así, la 
tasa a las empresas fue de 4%, y del 3 % a las profesiones; en el primer caso 
se incluyen empresas financieras, de servicios públicos y cooperativas de agri- 
cultores y pescadores, pero se excluye especificamente la agricultura y la ex- 
plotación forestal. Como en el caso del impuesto francés, el del Japón permi- 

tía la deducción de la inversión de bienes de capital, pero gravaba el comercio 
con los mismos, por considerarlo un negocio como cualquier otro, además de 
no autorizar deducciones por pago de intereses. Con este proyecto japonés se 
inician, como ya se dijo, desviaciones del original tributo sobre el valor agrega- 
do de Francia-tributo de una sola etapa, gravando a los manufactureros-, que 
terminan, como se señala en los proyectos posteriores, en un impuesto mas 
-tal vez más adecuado- al derecho de hacer negocios. 

La ley del impuesto japonés encontró, después de su aprobación, incremen- 
tada oposición que provenía de varios grupos sociales, principalmente de la 
clase trabajadora y de los grandes empresarios. Los obreros, apoyados por pes- 
cadores y agricultores, señalaban que el gravamen, al que denominaban tribu- 
to sobre las listas de raya, podría generar desempleo tecnológico y, además, 
era una sustitución del impuesto sobre la renta de las empresas por un grava- 
men a las ventas, con su traslación y efecto inmediato sobre el aumento de 
precios. Los propietarios, considerando la situación económica japonesa del 
momento, tuvieron dudas sobre la alternativa de trasladar el impuesto, en for- 
ma total y sin dificultades, a los consumidores. Como consecuencia de estos 
hechos, la aplicación de la ley que creaba el impuesto fue pospuesta dos veces 
y finalmente rechazada. 

Como ya se dijo, en el estado de Michigan se realizó el tercer experimento 
del llamado tributo al valor agregado, este sí puesto plenamente en acción, y 
de hecho el primero en operar. Sus proponentes -entre los cuales se encuen- 
tran Cad S. Shoup, Gerhard Colm y Paul Studensky- sostienen que es supe- 
rior a otros tipos de gravámenes a las empresas porque alcanza nueva riqueza, 
nunca antes gravada, elimina la piramidización -el defecto de los tributos a 
las entradas globales- y n o  "penaliza la eficiencia" (la crítica más común a 
los tributos a la renta de las empresas). 

A pesar de que en su aspecto teórico el impuesto al valor agregado presenta 
ventajas y lo proponen tratadista de gran renombre, en Michigan como en el 
Japón tuvieron lugar verdaderas batallas campges en favor y en contra de la 
ley. Su promulgación en Michigan se debió a que los grandes empresarios con- 



sideraron sencilla la traslación y al mismo tiempo les pareció mejor y menos 
lesivo a sus intereses que el impuesto a la renta de las corporaciones a nivel 
estatal, que era la alternativa. 

El gravamen en Michigan lleva el nombre oficial de "impuesto a las activi- 
dades de las empresas", y consiste en una tasa del 4 %  -que varió posterior- 
mente- sobre las entradas, por todas las actividades realizadas dentro del esta- 
d o  por empresas que tengan como objeto ganancia, beneficio o ventaja, ya  sea 
directa o indirecta, al contribuyente o a otro. Por la gama de actividades 
incluidas es más amplio que otros gravámeries similares y, por supuesto, el que 
más se desvía del modelo francés original. Abarca profesiones, agricultura, so- - 
ciedades anónimas y empresas que n o  lo son, así como empresas de servicios 
públicos. Esta ley excluye o ~ r c e p t ú a  los ingresos, n o  las actividades: 
siieldos, salarios y prestaciones a empleados, renta de bienes de capital (grava. 
dos en el proyecto japonés), pago de deudas, devoliiciones de mercancías, di 
nero del que n o  se puede disponer, recibido por cuenta de tercero. 

La base gravable está formada por  los ingresos globales, disminuidos por 
ajustes o deducciones: costo de  la mercancía vendida, gravámenes y pagos a 
autoridades gubernamentales, intereses y rentas pagados, y amortización de la 
propiedad. 

Si estas deducciones permitidas n o  suman el 50 O/o del ingreso gravable, el 
causante puede optar por dicho 50(%, pudiendo aumentarlo hasta 6 0 %  cuan- 
do se trata de renimieraciones al personal. Esta concesión, que es una clara 
desviación teórica del impuesto al valor agregado, fue aceptada para beneficiar 
a las empresas de servicio y a las actividades profesionales, pues de otro modo 
hubieran tenido escasas y pequeñas deducciones. Después de hacer estas de- 
ducciones se llega al ingreso ajustado, el cual tiene una exención básica y 
general de 1 2  5 0 0  dólares, eliminándose consecuentemente a miles de  agricul- 
tores, profesionales y pequeñas empresas. Otra exención importante es la que 
se otorga a las empresas o actividades ya gravadas con un impuesto especial. 

Un aspecto digno de destacarse lo  constituye la definición que la ley hace 
de ingresos ajustados, pues de ella se deduce que la base del impuesto 
-Bronfenbrenner dice que la base corresponde más cercanamente a lo  que se 
entiende por  producto neto en las estadísticas del ingreso nacional -es esen- . - 

cialmente la lista de raya de  la empresa, unidades y equipo de  capital, menos 
depreciación permitida, que, por otra parte, casi es l o  que el Departamento de 
Comercio de los Estados Unidos clasifica como valor agregado p o r  la fabrica- 
ció n. 

En los Estados Unidos, el planteamiento del impuesto al valor agregado 
evidentemente está dirigido a sustituir el gravamen sobre el ingreso neto de  las 
corporaciones, o por  l o  menos a disminuir su tasa, como puede observarse en 
la propuesta que hace el poderoso Comité de Desarrollo Económico, que en 
1966, en una publicación muy importante, se sumó a los partidarios del mul- 



ticitado valor agregado, proponiendo que se usara a nivel nacional para aliviar 
la pesada tasa federal del tributo sobre la renta de las sociedades, con el argu- 
mento de que si se obtiene el mismo ingreso gubernamental el impuesto al 
valor agregado tendrá efectos menos daRinos sobre el ahorro, la inversión y el 
desarrollo. 

A partir de enero de 1968 la República Federal Alemana, al mismo tiempo 
que Francia y seis meses después que Dinamarca, y sustituyendo su impuesto 
a las ventas de etapas múltiples, puso en vigor un nuevo gravamen llamado 
oficialmente "Ley del impuesto sobre el valor agregadoM, siendo la razón más 
importante de su implantación el hecho de que el Mercado Común Europeo 
lo ha recomendado a todos sus países miembros, en atención al éxito que ha 
tenido en Francia, mejorando con mucho los otros impuestos a las ventas. Los 
alemanes reconocen que se trata de un tributo sobre las ventas totales, del que 
se pueden deducir los inipuestos pagados por el mismo bien con anterioridad, 
por lo que debía llamarse a las "ventas netas". 

En la Constitución de la RFA se acepta un hecho digno de mencionarse, - 
consistente en que los impuestos indirectos, debido al impacto que tienen so- 
bre los precios y los efectos derivados sobre el comercio interior y exterior, 
son exclusivos del nivel federal de gobierno, lo que elimina el problema de la 
concurrencia fiscal existente en todos los países del mundo. 

Otro hecho importante es el impacto que el nuevo impuesto tuvo sobre los 
preqjos en la RFA, pues durante el primer trimestre de 1968, en que se puso 
en vigor el gravamen, el aumento registrado fue de 1.31/6, atribuyéndose al 
valor agregado un 0.7 7; (o sea cerca del 6 0  %del alza). Naturalmente que un 
solo trimestre puede no ser suficiente para absorber los efectos y reflejar la 
actitud del causante frente a la nueva situación, siendo importante destacar 
que en la propia Alemania se afirma que la reforma debe hacerse en etapas de 
estabilidad económica, a fin de.no propiciar fenómenos inflacionarios, además 
de que el debe contar con un "adecuado sistema de libre competencia". 
Por otra parte, se da por sentado un cálculo correcto de las tasas por aplicar, 
ya que se desea que los gravámenes quese sustituyen no impliquen un aumen- 
to en los pagos hechos por los contribuyentes. 

El impuesto alemán, como todos los tributos al valor agregado en vigor, 
grava todo el spectrrcm de los negocios, afectando por completo a los empre- 
sarios, pues de hecho quien compre o venda bienes o servicios es objeto de la 
tributación. Además, su sistema de descuentos, deducciones, exenciones de 
diversos tipos, y varias otras medidas, hacen sumamente compleja su redac- 
ción, en tal forma que difícilmente puede ser entendida sin el consejo de un 
profesionista. Por otra parte, la nueva contribución traerá como consecuencia 
un aumento en el trabajo de contabilizar. Una diferencia fundamental entre el 
gravamen francés y el alemán es que en este Último la base del impuesto es el 
total de la remuneración acordada, haciéndose uso del valor agregado median- 



te autorización para deducir los impuestos previos, mientras que en Francia la 
base del impuesto es el valor agregado a la mercadería y sobre la cual ee liqui- 
da el tributo. 

Las actividades gravables, de acuerdo con la ley alemana, son tres (aunque 
transitoriamente serán cuatro): todas las transacciones que tengan por objeto 
una remuneración, el uso privado de bienes y servicios, la importación de m e r  
cancías y el uso de activos fijos (conjunto de actividades gravables válidas por 
cinco afios). Con respecto a la zona geográfica de aplicación, excluye los tem- 
tonos para efectos aduanales y las zonas y puertos librea 

Las exenciones básicamente están dirigidas a beneficiar la exportación de 
mercancías, servicios, transportación (al extranjero) o cualquier otro aspecto 
que tenga relación con el exterior. Otras se refieren a operaciones bancarias, 
crediticias y de seguros, loterías y rifas (cuando pagan un gravamen especial), 
alquileres, arrendamientos y aprovechamiento de bienes raíces, s e ~ c i o s  de 
beneficencia y seguridad social, actividades educativas y culturales que ten- 
gan como meta, sobre todo, servicios a la juventud. 

La base del tributo la constituye el pago acordado, con alguna salvedad 
referida a importaciones, en que se hacen diferencias con respecto a mercade- 
rías del Mercomún Europeo o de otros orígenes, y en lo relativo al impuesto 
ad valorem. La tasa general fue de 1 0  %en los primeros seis meses, y de 11% 
actualmente, existiendo un porcentaje reducido del 5.5 <r, que se aplica pri- 
mordialmente a artículos alimenticios, servicios profesionales y ciertas activi- 
dades culturales. Existe todavía otra tasa más reducida, para los causantes me- 
nores con ingresos globales hasta de 6 0  000 marcos anuales (210 000 pesos 
mexicanos), en cuyo caso se aplica el 4 %  sobre el total de las entradas. 

La deducción del impuesto previo, que por supuesto constituye la parte 
esencial de la ley y que además da nombre a la misma, la realiza el empresario 
que efectúa suministros u otros servicios cuando: 

1. "Le ha sido cobrado separadamente en facturas por otros empresarios, 
para suministros u otros servicios que fueron llevados a cabo por su empresa." 

2. "El impuesto sobre la venta de objetos importados por su empresa." 

Los otros aspectos se refieren a tratamientos especiales y a condiciones ad- 
ministrativas que tiene que llenar el causante, como la facturación, el trata- 
miento o los inventarios en existencia al 31 de diciembre de 1967, a los acti- 
vos fijos y a los contratos a largo plazo, y finalmente la reglamentación de las 
ventajas fiscales que se derivan de la "ley de ayuda a Bedín". 

México elaboró un anteproyecto de ley que tiene por objeto establecer el 
"impuesto federal sobre egresos", tomando como base el valor agregado, jr 
que por alguna razón la oficina gubernamental encargada no ha presentado a 
la consideración del Congreso. Este proyecto establece como objeto del grava- 



men la entrega de toda clase de bienes (tangibles e intangibles), con carácter 
traslaticio de dominio o para su aprovechamiento temporal, así como permu- 
tas y prestación de servicios, siendo el sujeto del impuesto quien recibe los 
bienes y servicios -en otras palabras, quien realiza la compra-, incluyéndose 
expresamente a la Federación, los estados, el Distrito y Territorios Federales 
y los municipios, las instituciones y asociaciones de beneficencia privada y las 
sociedades cooperativas; la o las personas físicas o morales que hacen las en- 
tregas de los bienes o prestan los servicios, tienen responsabilidad solidaria por 
el pago del tributo. La base del gravamen considera cinco diferentes posibili- 
dades, como son los bienes muebles -mercancías-, mercaderías importadas 
con todos los costos que implica su transporte, incluyendo los aranceles; bie- 
nes inmuebles, el valor de los derechos en el aprovechamiento temporal de 
bienes, y los servicios. La tasa general es de 5 yo -considerando naturalmente 
la base gravable-, con cuatro tipos de tasas especiales: de 10 %sobre bienes y 
servicios considerados como suntuarios; de 1 %al 5 7; -dependiendo del va- 
lor del bien- para la traslación de dominio de inmuebles; de 1.5 Z p a r a  entre- 
ga temporal de bienes inmuebles sin derecho a devolución, y del 1 ';/, sobre 
lista de raya. La basc gravable, formada por cinco conceptos diferentes, la 
constituyen las erogaciones globales que realicen los sujetos del gravamen, que 
podrán efectuar dos tipos de deducciones: una formada por los impuestos 
previamente pagados al recibir bienes muebles y servicios, y la otra por activos 
fijos -bienes o servicios considerados como tales-, cuyos impuestos pagados 
se deducirán proporcionalmente en función de los diversos factores que influ- 
yen en su utilización. Las exenciones básicas se hacen a los productos agrope- 
cuarios (agricultura, ganadería, silvicultura), de caza y pesca, cuando r i o  
hayan sido industrializados ni transformados, a las exportaciones, a los ar- 
tículos de consumo popular (tortillas, pan, harina, masa, etcétera), a la ener- 
gía eléctrica, el gas, los libros, los periódicos, las acciones y valores, los servi- 
cios bancarios y de otras instituciones similares, y al arrendamiento de bienes 
inmuebles, las herencias y legados, las loterías y rifas y otros renglones. 

El impuesto mexicano sobre egresos presenta similitudes muy notables con 
el gravamen alemán del valor agregado, y los dos se alejan, con el de Michigan, 
del primitivo tributo francés -a los fabricantes-, pero todos ellos son relati- 
vamente idénticos al actual. Tal vez sea prudente recordar que el impuesto 
francés a la producción -antecedente del valor agregado- fue cambiado por- 
que al gravar la adquisición de maquinaria detenía -se afirmaba- la moderni- 
zación del aparato productivo de ese país. México gravará la adquisición de 
maquinaria, con lo que se inclina por un impuesto al valor agregado de la 
variedad consumo; pero, además, el nuevo gravamen recaerá sobre la importa- 
ción de dicha maquinaria, de materias primas, materiales y equipos que aún 
no se manufacturan en el país y que le son necesarios para ampliar su indus- 
tria y su capacidad de producción. La argumentación de que los países del 



Mercomún Europeo lo hacen así se basa en consideraciones que no parecen 
ser aplicables en el caso de México, pues en aquellas naciones se produce la 
integración y eliminación de aranceles, por lo que, de no gravarse con los im- 
puestos locales, las mercaderías de los otros miembros del Mercado Común 
estarían en ventaja sobre las nacionales. 

Considerando el aspecto de precios e inflación y el efecto que sobre los 
mismos tendría el tributo del valor agregado en México, es importante recor- 
dar que en Francia el impuesto llegó como resultado de una evolución natu- 
ral; su impacto en los precios -si es que lo tuvo- ya se había manifestado, y 
de esta misma experiencia, las deducciones y exenciones, así como la base del 
gravamen, habían sido puestas a pmeba y seguramente depuradas para conser- 
var las que facilitaban más la aplicación del tributo. Por otra parte, es necesa- 
rio considerar que Francia mantuvo el valor agregado conceptualmente puro, 
como el que capta los incrementos en cada etapa de fabricación; es decir, era 
un impuesto a la producción, modalidad que fue eliminada en la misma Fran- 
cia en 1968, con el propósito de ampliar su base, por lo que tal vez requiera 
un nuevo bautismo como impuesto que Fava las actividades de las empresas, 
similar al de Michigan (el cual, por cierto, tampoco aguantó la presión, pues 
fue derogado en ese aíío de 1968). Volviendo al problema de México, parece 
que el impuesto general sobre egresos podría afectar el nivel general de pre- 
cios, pues no se registra ninguna experiencia en que los cambios tributarios 
provoquen bajas en los mismos, salvo los casos en que existen procesos depre- 
sivos en la economía, y aun entonces sólo se acepta que los altos impuestos 
coadyuvan a acentuar el problema. La parte contraria, que proyecta flexibili- 
dad de la estructura de precios al alza, ha sido mencionada en todos los tonos 
por los aritores especializados, existiendo también el ejemplo de la economía - .  
alemana, al que ya se ha hecho mención, con un aumento de precios en un 
60 atribuido al valor agregado en un trimestre de ejercicio, que además no 
es tiempo suficiente para absorber todos los efectos y las implicaciones que 
sobre los costos de los negocios tenga el nuevo gravamen. 

Con respecto a las tasas especiales y su efecto relativo sobre grupos particu- 
lares de bienes, seguramente la intención del legislador -o de quien realizó el 
anteproyecto- fue que dichos bienes reflejen los aumentos que se proyectan 
en el nuevo impuesto. Sin embargo, en la economía mexicana existen dos as- 
pectos que se refieren, uno, a los artículos gravados con impuestos especiales y, 
el otro, a los bienes que de acuerdo con la "Ley de atribuciones del Ejecutivo 
en materia económica" tienen precios tope o controlados. En el primer caso 
la autoridad hacendaria tendría que hacer iin señalamiento especifico, pues de 
lo contrario pagarían ambos tributos. 

El segundo caso, muy especial de la economía mexicana, es el de los pre- 
cios tope, en los que se engloba un número bastante importante de artículos 
de diversos tipos que han sido considerados de consumo popular o de primera 



necesidad. Es necesario señalar que en ninguno de los países en los que se 
encuentra en vigor el impuesto sobre el valor agregado -o alguno de mis simi- 
lares- existen artículos con precios controlados, puesto que una de las carac- 
terísticas -ya sefialada- para efectos del buen funcionamiento del gravamen 
es un "adecuado sistema de libre competencia". Por otra parte, y en relación 
con el comercio exterior, se desea que tanto la producción como los precios 
alcancen sus niveles sin medios artificiales, para que en Última instancia man- 
tengan condiciones competitivas, ya sea nacionales, ya internacionales. 

Queda por considerar, además del aumento general de precios y del impac- 
to del impuesto sobre los precios relativos de grupos de productos, el proble- 
ma de la coordinación fiscal, ya que es necesario recordar que el 3 yo del gra- 
vamen sobre ingresos mercantiles se divide entre la Federación y los estados 
que se habían coordinado, como resultado del acuerdo a que se llegó en la 
Tercera Convención Nacional Fiscal, para derogar el tributo del timbre federal 
y las contribuciones a la industria y al comercio aplicadas por los estados. La 
posibilidad de coordinación de las entidades estatales con respecto al nuevo 
impuesto estará condicionada por la decisión de la Federación, que puede ser 
unilateral -así se anunció-, siendo aconsejable que se realizara una consulta, 
o aun un acto más formal, como sería llevar a cabo otra reunión de alcance 
nacional. Ahora bien, la nueva situación puede tener tres aspectos: 1) que 
haya coordinación, con lo que la cuota -si se conservan los mismos porcenta- 
jes que en ingresos mercantiles- subirá a 8.33y0; 2) que los estados conser- 
ven el impuesto de ingresos mercantiles en la tasa actual de 1.2%; y 3) que 
las entidades estatales deroguen también ingresos mercantiles y no se coordi- 
nen, elevando sus tasas al nivel existente antes de 1948 -afio en que entró en 
vigor la ley del impuesto sobre ingresos mercantiles-, lo que aumentaría el 
porcentaje a pagar por los contribuyentes. En los dos últimos casos hay que 
considerar también los problemas contables, de control y de presentación de 
la documentación necesaria para liquidar los impuestos. 

Al señalar que el impuesto mexicano a los egresos era un valor agregado de 
la variedad o tipo consumo, se deja entrever que el multicitado impuesto tiene 
aspectos diferenciales que ameritan un señalamiento más preciso. En efecto, 
Herber considera una distinción entre valor agregado tipo consumo y variehd. 
ingreso, considerando que el impuesto al valor agregado que grava ventas ne- 
tas -disminuidas por compra de materiales y .depreciación-, pero formando 
la base del impuesto, entre otras, la compra de bienes de capital -activos 
depreciables-, se refiere a la segunda situación, o sea que es gravamen al valor 
agregado tipo ingreso; si por el contrario las compras de bienes de capital 
-bienes depreciables- no forman parte de la base del impuesto, sino se les 
incluye como deducción y la depreciación si entra como parte gravable, 
entonces se refiere al valor agregado variedad consumo. Shoup amplía los an- 
teriores términos y considera cuatro tipos de valor agregado que, como los 



dos anteriores, presentan algunos cambios en la computación de la base o en 
las deducciones definitorias del impuesto; así, considera gravamen al  valor 
agregudo tipo producto bruto, en el cual las compras de otras firmas que son 
deducible5 no incluyen en esta deducción la adquisición de bienes de capital 
-maquinaria, edificios, equipo, muebles, vehículos-, y además ninguna de- 
preciación puede ser deducida en años subsecuentes, con lo que con esta va- 
riedad del valor agregado -la menos refinada, desde luego- se presiona ruda- 
mente a las empresas para que usen métodos de producci8n con menor volu- 
men de bienes de capital y poca o ninguna fluctuación en sus inventarios físi- 
cos. El valor agregado variedad ingreso difiere del tipo producto bruto en que 
si  acepta deducciones por depreciación de los bienes de capital, pero éstos no 
son deducidos de las compras a otras empresas, sino que forman parte de la 
base del impuesto. 

El impuesto al valor agregado tipo consumo lo define Shoup como la varie- 
dad que exceptúa capital, y la mecánica consiste en permitir la deducción en 
el aiio en que se adquirió, del valor completo de cualquier bien de capital, no 
permitiendo reducción por la depreciación, pues sería descontar dos veces el 
mismo egreso; en realidad esta modalidad permite la depreciación acelerada 
de los bienes de capital ewun 100%; la otra variedad se denomina valor age -  
gado tipo salario, o impuesto al valor agregado variedad exclusión utili- 
dad-inversibn, en el cual se permite, como deducción de la base del impuesto, 
un monto igual a las ganancias netas, tomando en consideracibn el capital de - - 
la empresa durante el año en cuestión; la referencia al salario está dada porque 
la deducción comprende ganancias e interés, y en consecuencia y de hecho el 
valor agregado solamente lo darán los pagos en salarios y sueldos. 

Muchas páginas se han llenado discutiendo las ventajas y desventajas del 
impuesto al valor agregado. El problema de los precios, con su corolario infla- 
cionista, es el que ha detenido la implantación del nuevo impuesto en diversos 
paises, aunque algunos tratadistas le reconocen posibilidades muy importan- 
tes, como las siguientes: sus entradas son más estables, tanto en el caso de un - 
gravamen sobre la renta de las corporaciones -a nivel estatal- como en el de 
un tributo a las ventas; todas las empresas deben pagar contribuciones, sin 
tomar en cuenta utilidades; no  se piramidiza, como los gravárnenes generales a 
las ventas; no  se penaliza la eficiencia, como en el caso de un impuesto sobre 
la renta; es formalmente el medio más correcto de gravar a las empresas, y es 
económicamente neutral. 

Como se señalara con anterioridad, por lo menos tres de las afirmaciones 
sobre ventajas del valor agregado pueden considerarse como argumentos para 
no emplear el gravamen a la renta de las corporaciones, o para que no se le 
considere como recurso básico en la constelación tributaria. Por lo que respec- 
ta a la neutralidad ecoriómica, los defensores del impuesto en discusión seña- 
lan tres características: no discrimina frente a las innovaciones técnicas 



-maquinaria que reduce el uso de mano de obra-, y tampoco favorece a la 
maquinaria en contra de los obreros, como lo haría un tributo sobre laslistas 
de raya, ni a las grandes firmas integradas verticalmente. En cuanto a la impo- 
sición a las empresas y la afirmación de que el valor agregado constituye el 
mejor medio de realizarla, ésta se basa eri el viejo argumento de que cada em- 
presa debe contribuir a financiar al Gobierno en relación con el uso que hace 
del mercado y de las otras facilidades que le otorga la sociedad organizada. 

Por otra parte, y como contrapartida de lo dicho arriba, algunas de las 

críticas al impuesto sobre el valor agregado son proyecciones que tienden a 
favorecer el uso del gravamen sobre la renta de las corporaciones, y en general 
a señalar las desventajas que tiene la tributación a las ventas: 

l. No toma en cuenta la capacidad de pago del causante. 
2. Es pesado para los "negocios pequeños". 
3. Castiga a las listas de raya, discrimina en favor de las industrias altamen- 

te mecanizadas, no es neutral y puede promover desempleo tecnológico. 
4. Esteilalor agregado es justamente otro nombre del gravamen a las ventas. 

5. El impuesto es inequitativo, inadecuado y está lleno de exenciones, de- 
ducciones y complejidades. 

En el primer caso se llega a la objeción más importante en la discusión 
entre los impuestos a las transacciones de las empresas y los tributos persona- 
les, y es que los gravámenes a las ventas no ofrecen posibilidad alguna de ajus 
te y no toman en cuenta las circunstancias del contribuyente. 

Respecto de las pequeñas empresas, que usan relativamente poca maquina- 
ria, el profesor Due acepta que la firma más capitalizada puede pagar menos 
gravamen por dólar de venta; esto se ha reflejado en el "impuesto a las activi- 
dades de los negocios" en Michigari, que con la deducción opcional del 50 % , 
el crédito al trabajo adicional y la exención estatutaria hace concesiones im- 
portantes a los negocios de escaso capital, a los que afecta además el requisito 
de mayores y mejores prácticas contables. Por lo que se refiere a la neutrali- 
dad, resulta que si el valor agregado favorece la capitalización, o mejor dicho a 
las empresas con un alto nivel de maquinización, sí promoverá desempleo tec- 
nológico, pues aun dependiendo del tratamiento que se otorgue a las inversio- 
nes en activo fijo, la tendencia será reemplazar la mano de obra por la adquisi- 
ción de maquinaria. 

Estos aspectos de incidencia y traslación del impuesto sobre el valor agre- 
gado, a los que hasta la fecha se ha dado poca importancia y que no pueden 
ser objetivamente cuantificados, se proyectan también sobre uno de los pila- 
res en que descansa la estructura del nuevo impuesto: la pirarnidización. El 
hecho es que la capacidad promocional o restrictiva de un tributo es de muy 
cortos alcances; consecuentemente, las apreciaciones en uno u otro sentido 
deben hacerse sobre situaciones especificas. Esta referencia a la piramidiza- 



ción se proyecta sobre su efecto más probable, que es la integración vertical 
de grandes empresas para eludir el llamado "tributo-cascada", pero que, como 
en el caso de las exenciones impositivas para la promoción industrial, sus efec- 
tos no dejan de ser secundarios cuando mucho, y en ambos casos no impiden 
ni determinan la integración industrial ni el establecimiento de nuevas firmas. 

Al estudiar el impuesto al valor agregado se consideró un concepto del mis- 
mo que adoptan los economistas especializados en tributación, y que se refie- 
re específicamente al valor agregado a la manufmtum. Por otra parte, 
Bronfenbrenner, al hablar de la definición de ingresos ajustados en el impues- 
to usado en Michigan, considera que la base corresponde más cercanamente a 
lo que se entiende por producto neto en las estadísticas del ingreso nacional. 
A lo anterior se debe añadir lo que el Departamento de Comercio de los Esta- 
dos Unidos clasifica como valor agregado a la fabricación, es decir, que el tér- 
mino de valor agregado se refiere casi en forma exclusiva a la producción, y 
que el gravamen lo que trata de captar es el incremento de valor que cada 
etapa de fabricación afiade a los bienes manufacturados. Es evidente que el 
tributo francés, por lo menos en su forma original, estaba destinado a gravar 
la produccibn jr era un impuesto de los que se ha dado en llamar en el punto 
de fabricación. 

La definición de valor agregado como las entradas brutas de ventas menos 
todos los gastos por bienes y servicios comprados o adquiridos a/o en otras 
empresas, así como el ejemplo referido a la venta de algodón que hace un 
agricultor en 150 a un fabricante de camisas, que vende éstas en 350 a una 
tienda al menudeo, la cual las hace llegar al consumidor a 400, refleja lo que 
cada uno agrega de valor al ~ roduc to  y determina que el valor creado por cada 
empresa sea medido y los resultados del sistema económico en su totalidad se 
sumen, llegándose al producto nacional bruto, del que se han eliminado las 
posibilidades de doble cómputo. 

Sin embargo, esta definición y su consiguiente ejemplo determinan una 
idea del valor agregado que cae dentro de lo que Herbert E. Newrnan denomi- 
na gravómenes indirectos de base amplia o impuestos generales a la venta. Na- 
turalmente, y ya desde este punto de vista, la novedad que representaban el 
valor agregado y sus características peculiares deja de tener importancia, y se 
le debe tratar con todas las desventajas -y ventajas- que representan los gra- 
vámenes dentro de los cuales está clasificado, agregándole los problemas técni- 
cos y de otra índole que se han sefialado y confrontándolo, como en otros 
países, con la irnpoeición a las utilidades y los efectos que sobre la equidad, 
neutralidad, ingreso8 estables, posibilidades anticíclicas y problemas adminis- 
trativos represente. 

La evaluación del impuesto al valor agregado, en Última instancia, deberá 
hacerse sobre la base de que su poca -o  mucha- deseabilidad pana cwlquier 



jurisdiccibri depende grandemente de cómo se acomode dentro de la estruc- 
tura tributaria totol de dicha jurisdicción. 

Antes de terminar con los impuestos a las transacciones de las empresas, de 
los cuales lo  aquí señalado apenas es lo esencial, ya que la muy grande expe- 
riencia que se tiene con ellos ha dado lugar a numerosos tratados sobre los niis 
mos. Sin embargo, todo lo considerado, como es dable observar, no ha elimi- 
nado las disputas, que a veces llegan a verdaderos combates, sobre los diversos 
aspectos de dichos gravámenes, entre los que sobresalen los de la traslación e 
incidencia, efectos en la distribución del ingreso, en la asignación de recursos, 
y en sus efectos negativos -o positivos- en la estabilidad y el desarrollo 
económico. 

Lo anterior es más evidente si se recuerdan las discrepancias que existen 
entre los autores para dar nombre a este tipo de tributos. A propósito de ello, 
se desea considerar otra posibilidad -impuestos al consumo- como un medio 
de esclarecer más qué significan y qué son estos gravámenes indirectos. 

La denominación impuesto al consumo puede querer significar que se gra- 
van artículos que satisfacen alguna necesidad o deseo del comprador final, 
pero en realidad la definición depende de la incidencia del tributo; se habla 
que el que grava al consumo cae sobre el consumidor, ya sea cobrándole en 
forma directa o a través del precio que él paga por el bien, pero aunque parez- 
ca sencillo determinar esto, sigue siendo no del todo claro si un gravamen es o 
no es un tributo al consumo; si es la incidencia quien lo califica, puede darse 
lo absurdo de que un impuesto al consumo, al no ser trasladado, no lo sea 
efectivamente, o que si su traslación es de sólo un 50%, medio sea tributo al 
consumo. En el caso de un gravamen a la gasolina el tributo se encuentra sepa- 
rado del precio del bien, lo que determina que la carga del impuesto recaiga 
sobre el consumidor, no siendo lo mismo una licencia para una cantina que es 
una imposición al negocio de vender licores, que seguramente se traslada er. gran 
parte al comprador, aunque se trata de un impuesto al consumo que no es 
medido ni directa ni indirectamente por éste. Un gravamen a las llamadas tele- 
fónicas, cuya medición estriba en el uso del teléfono; una exacción3' a los 
fabricantes siempre es usada con el deseo expreso de que incida sobre el con- 
sumidor, por lo que indirectamente el impuesto es medido por el consumo. 
Consecuentes con la definición ligada a la incidencia, puede delimitarse el 
impuesto al consumo como un gravamen que es medido por kste -el consu- 
mo-, o que inexomblemente será cubierto por el consumidor. Sin que esto 
sea una insistencia reiterativa desagradable, ni irónica, algunos autores clasifi- 
can como impuestos al c,onsumo los gravámenes a las ventas, las exacciones, 
los derechos aduanales y, ya en forma especifica, el impuesto -británico- a 
las compras, a las transacciones de los negocios, y otros muchos. 

P ~ n  el sentido que se le da a i  término en este libro. 



Aunque la deíiiiici01i del impuesto al consuino sufre de falta de precisión y 
de cierta sutileza, no necesariamente los precios niás altos o menores recursos 
en poder del consumidor sigriificarán que el tributo disminuye el consumo 
personal; la existcricia de uri escalador de precios -saiarios móviles-, que es 

una relación autoinática entre la tasa del ingreso del factor y los precios que 
tiene que pagar por las mercancías y bienes que deberá consumir, elimina esta 
situación. Por otra parte, si se considera la fuente de donde proviene la capaci- 
dad de pago, que es la riqueza -en el sentido que le da Fisher, que incluye el 
trabajo o la capacidad de trabajar y de dónde se obtiene el ingreso-, puede 
argüirse que la rriayoría de los impuestos son gravámenes al consumo. Si un 
tribiito, corno es el caso, reduce el ingreso disponible, es seguro que se distri- 
buya eiilre ahorro y consurno. Y cl ejemplo que más perturba es el impuesto 
sobre la renta, qiie aparentemente no es usado para recaer específicamente 
sobre el coiisiiirio, ni éste lo niidc ni lo determina; sin embargo, cuando el 
gravarricri al ingreso rieto es pagado por quien no tiene ahorros, es decir, por 
los más bajos ~iivcles de ingresos gravables, representará casi totalmente una 
carga sobre sil c.oiisuino; naturalmente qiie este efecto depende enteramente 
de la reac:ciOri del c:aiisaiitc, en relación a la distribución del ingreso y al cua- 
dro de tasas dt.1 gravairirti prevalccirnlr:~. 

A partir dc que 1;i iicc.csidad de ingreso dejó de ser imperiosa -o de que se 
pudo escoger ca~riiiios eiitre diversas posi1)ilidades- la triliita(:i;ri al consurno 
fue usada, adcniás (iv coi1 cl tradicional objetivo de allegarse entradas, y sobre 
todo por los ecoiioiiiibi;~~ qiic 1:i IIsilron para disrniriiiir el gasto en consuino 
del total de la pobliic~ióii. ~~otiirol;iiic~o rspecíficaineii~c el nivel y la dirección 
de dicho consumo. Ejciii\~lt)r iiiipori;itites son las exrnciories a los llamados 
artículos de primera iiccesidad, > 1;t gr;i\,;icióii altísirna .a las mercancías suri- 
tuarias y de lujo. 

Al considerar los Ilaniados iiripuestos al corisuirio, o a las transacciones de 
las enipresas o cualquier otra etiqueta que se desee ponerles, se dijo que for- 
rnabah parte de ellos los gravárneries al comercio exterior, que son iin tipo de 
exacciones3 ' que forman un sistema selectivo para gravar sobre todo importa- 
ciones. Los aranceles o tarifas prorectoras son usados para defender a empre- 
sanos -fabricantes-, porque es del interés del país que desea que se instalen 
industrias, y permitirles subsistir en las primeras etapas de su orgariización 
-esto es lo que se conoce como industria infantil-; por otra parte, grupos de 
manufactureros fuertemente organizados impiden la entrada de mercancías 
extranjeras que compiten con las que ellos fabrican. Existe además, en mu- 
chos ~aíses ,  un sistema arancelario cuyo propósito primordial y simple es 
allegar ingresos al Estado. Se localiza a este respecto un hecho -y aquí cabría 
recordar a Keynes- que es muy singular: por muchos siglos se ha estado seña- 

" En el sentido aquí apiicado para traducir excise. 



lando, en todos los tonos y para todos los gustos, edades, capacitlades y dc- 
más aspectos que constituyen una sociedad, y en forma indiscriminada, que es 
mejor vender que comprar. Así se encuentra un apoyo público casi total para 
las barreras arancelarias y de  otros tipos, porque los individuos consideran qiic 
sus intereses personales son más importantes como produc:tores que como 
corisumidores. Aunque, como toda relación id~l ica,  la mancha negra la consii- 
tuye el contrabando. 

Para terminar con las notas sobre los impuestos a las transaccioncs de los 
negocios -o al consumo-, debe señalarse que cualquier intento dc rac.ionalizar 
su uso, sólo puede comprenderse si se les considera parte de un todo, siendo 
éste el sistema tributario completo de una nación. Dadas las teridencias q u r  
abiertamente manifiesta la intervención gubernamen~al en un Estado moder- 
no, es evidente que si las entradas provenientes de las dos fuentes de recursos 
que son la propiedad y el ingreso, cuya progresividad y apego a la capacidad 
de pago las hace la base ideal de la imposic:ión, n o  son capaces d r  otorgar el 
suficiente ingreso, entonces intervienen, como contraparte, los gravámenes 
indirectos al consumo, que acaban por  ser necesarios e irievitables, sobre todo 
cuando es más pesada la carga y mayor la graduación progresiva de los 
impuestos sobre la propiedad y el ingreso. 

Impuestos a la propiedad. Al iniciar el estudio de este capítulo de la tribu- 
tación deben considerarse ciertas singularidades que a través de todos los seña- 
lamientos que se realicen serári tornadas- en cuenta y analizadas con mayor 
profundidad, aunque parecería adecuado iniciar el trabajo apuntando que, a 
diferencia de los gravámenes aquí  reseñados, los tributos a la propiedad son 
gravaciones hechas por  los niveles gubeniamentdles medio y menor -medido 
geográficamente, ya que la capacidad de imponer, al determinar la existencia 
de tres unidades independientes, n o  puede ser clasificada como mayor o me- 
nor-, es decir, por estados, provincias, prefecturas, municipios, condados, 
localidades, etcétera, y que obviamente n o  es el gobierno federal o central el 
que utiliza este gravamen. 

Siendo el tributo a la propiedad de la tierra el más antiguo conocido, pues- 
to que en las comunidades primitivas era la única representación de la riqueza 
que tenía importancia, sus características eran bastante primarias y n o  repre- 
sentaba problema como un  cobro más para la autoridad; pero a medida que 
aumentó la riqueza y que fue representada por  la propiedad -que más q u ~  
término económico lo es  jurídico y social-, la diversidad de cosas, derechos, 
obligaciones de hacer y de dar, de  valores representativos, y toda la gama de 
l o  que es propiedad o puede ser apropiable, de  l o  que puede servir para satis- 
facer necesidades presentes o futuras, físicas o síquicas, es de tal magnitud en 
la sociedad moderna, que  aun intentos muy generales de clasificación n o  abar- 
can todos los casos, y por  otra parte, la representación física de la propiedad 



es tan variada que en todo caso su agrupación para fines impositivos determi- 
nó graves dificultades de control. 

Como se observará al hacer una breve reseña histórica del impuesto en 
cuestión, lo que.empezó como un tributo a la tierra ha llegado en la actuali- 
dad, por razones técnicas, a ser un gravamen a la propiedad raíz; y la verdad 
es que, a pesar de todo, no ha habido mejoras sustanciales en sus aspectos gene- 
rales: la valuación de la tierra se complica cada vez más. 

Es evidente también que los tratadistas no han olvidado este tributo; sin 
embargo, las implementaciones propuestas, específicamente el impuesto al va- 
lor neto y tal vez el llamado tributo único a la tierra -a lo George-, han en- 
contrado resistencia de los contribuyentes, y tal vez poco interés en los 
gobiernos centrales, capaces de impulsarlos. Recuérdese que se trata de 
impuestos de jurisdicción media y menor. 

No ha dejado de ser significativo el que la historia del impuesto a la propie- 
dad sea casi similar en todas partes. En lo que se podría llamar primera etapa, 
como ya se dijo, fue el impuesto a la tierra, puesto que ésta representaba la 
principal -y tal vez Única- forma de riqueza en las comunidades primitivas; 
por otra parte, la valuación pudo seguir un sistema también primario, toman- 
do en cuenta primero la dimensión o área de la propiedad real, después la 
fertilidad y/o  el modo de cultivarla, para finalizar considerando el precio o 
valor de mercado. La misma explotación agrícola determinó naturalmente la 
aparición de otro tipo de riqueza, conocida en la actualidad como mejoras: 
casas habitación para los agricultores y campesinos, inicialmente; después, fuer- 
za de trabajo no humana, como ganado y caballos; la aparición de molinos e 
iniplementos agrícolas, y otras mejoras. Ya en estas condiciones se iniciaba la 
segunda etapa, pues además se fabricaron muebles y utensilios de casa, vesti- 
dos y atavíos personales, y armas y aun ornamentos; posteriormente, con el 
desarrollo de las ciudades, aparecieron mercancías, dinero para transacciones, 
y aun valores negociables. 

Cuando esto sucedía, la segunda etapa del impuesto a la propiedad estaba 
en su plenitud y consistía en que en las listas de valuaciories fueron incluidas 
las nuevas formas de propiedad, por lo que el tributo se cobraba a la tierra en 
la forma usual y tenía coino agregado una serie específica de contribuciones a 
las otras foriiias de riqueza. En este estadio, las formas de riqueza que se han 
descrito empezaron a ser confrontadas con la propiedad de la tierra, y del 
examen salían mejor libradas; es decir, eran tan codiciadas -o más- que la 
misma propiedad real: se estaba entrando en la tercera etapa de evolución del - - 
impuesto a la propiedad. 

Esta nueva situación estaba determinada por dos aspectos importantes: la 
aparición, en lo social, de una idea que correspondía en cierta medida a lo que 
en la época moderna se ha dado en llamar capacidad de pago del contribuyen- 
te. y que en lo técnico se reflejó en la mayor conveniencia de hacer un agrega- 



do de las propiedades totales de un individuo, con el doble propósito de hacer 
una sola masa de sus propiedades, valuadas en una suma alzada y sobre ésta 
cobrar el tributo. Con esto apareció el impuesto general a la propiedad que 
gravaba la riqueza total, considerada en términos de precios de venta, y que 
determinó también que esta contribución se convirtiera en la principal fuente 
de ingreso gubernamental. Esta tercera etapa, que evidentemente podría ser 
considerada en forma positiva en cualquier sistema tributario moderno, fue de 
larguísima duración, pasando por Grecia, Roma, la Europa medieval, hasta 
llegar a las primeras comunidades norteamericanas. 

La cuarta etapa apareció como resultado del incremento tremendo de la 
riqueza y de su diversificación, lo que determinó como desarrollo natural el 
advenimiento de complicaciones en el control de la propiedad personal. Uno 
de los muchos refinamientos, la riqueza intangible, probó ser inmune a cual- 
quier intento de gravación con las técnicas de la época, y con ella una tras 
otra de las categorías de la propiedad personal -mueble- desaparecieron de 
la base gravable. Se hicieron intentos de dejar algunas de las clases de propie- 
dad dentro de los campos impositivos, y una de las técnicas más usuales fue 
diferenciar las tasas y los productos -tangibles e intangibles-, con resultados 
muy irregulares. Así, como señala uno de los historiadores, el impuesto sufrió 
una regresión, pues al transformarse en ungravamen clasificado a la propiedad 
volvió a la segunda etapa, ya que esta denominación sólo es otra forma de 
denominar a una serie de impuestos específicos a la propiedad. 

Aquí apareció la quinta y última etapa histórica, pues a pesar de los inten- 
tos de mantener dentro del impuesto a la propiedad a una serie específica de 
tributos a otras formas de riqueza, ello no fue posible. Así, primero se eliminó 
a ciertas clases de bienes muebles intangibles, como las hipotecas, y.luego a 
toda esta clase, para seguir después con toda la gama de bienes múltiples, in- 
tangibles y tangibles, caracterizándose esta quinta etapa porque la evasión 
impositiva no pudo ser controlada y, como consecuencia, se legalizó, pues el 
hecho, aceptado primero, fue cristalizado en las leyes al otorgar exenciones 
específicas a todas las propiedades que no podían ser alcanzadas por el brazo 
hacendario del Gobierno. Esta etapa, pues, significó la eliminación absoluta 
de gravamen de toda propiedad que no fuera real; es decir, se volvió al princi- 
pio de que el impuesto a la propiedad únicamente grava los bienes raíces. Por 
otra parte, el proceso no fue similar en todos los países, siendo complementa- 
do en Inglaterra a fines del siglo XVII, pasada la mitad del XVIII en Francia, 
y casi hasta el siglo actual en los Estados Unidos, donde los bienes muebles 
intangibles fueron exentos a partir de 1910, y hasta 1933 la ciudad de Nueva 
York dejaba sin gravar dichos intangibles. 

Al presentarse todos estos cambios, que también afectaron al monto y la 
importancia de las entradas provenientes del impuesto a la propiedad, que era 
la principal fuente del ingreso ~úbl ico ,  determinaron, con toda lógica, muta- 



ciones en la base económica de la sociedad, y a mayor riqueza mayores necesi- 
dades de recursos del Estado, que con el drmeritado impuesto a la propiedad 
no los obtenía suficientes; sin embargo, la solución n o  llegó por niedio de  un  
retorno al impuesto general a la propiedad, sino que dio lugar a lo que cn 
estas páginas se considera como la sexta etapa, o historia moderna del siisodi- 
cho gravamen. 

Esta sexta etapa simplemente ac:cpt0 qiie el impuesto a la propiedad grava- 
ra la real, y que las otras (:lases de  riqueza fuerari alcanzadas por otros tribu- 
tos; así, el gravamen al ingreso neto obtierie recursos de todas las actividades 
prodiictivas, como serían la explotación de bienes muebles para el transporte 
-barcos, ferrocarriles, autol~uses, aviones-; las operaciones crediticias -dine- 
ro y valores- también se encuentran gravadas, y así sucesivamente una serie 
de bienes muebles tangibles e intangibles; maquinarias y a<:c:csorios, mercan- 
cías e inventarios y otros similares son (:ontrola(los por los tributos a los nego- 
cios; artículos suntuarios y de lujo, como vestimenta, joyas, muebles, pinturas 
y otros, son tomados en cuenta para ser gravados por  impuestos a las ventas y 
exacciones. Y naturalmente la séptima etapa se vislumbra ya, v tendrá que ser 
un  gravamen general a la propiedad, basado en la técnica moderna, pues el 
causante debe ser gravado tanto en sus posibilidades productivas como en su 
capacidad de consumo, así como por la riqueza que detenta, con lo que se 
aplicaría en forma estricta y total el principio de capacidad de pago. Esta últi- 
ina afirmación tiene sentido porque en el pasado se consideró que una de las 
razones para la desaparición del impuesto general a la propiedad, además de 
que administrativamente la propiedad personal es fácil de ocultar y difícil de 
evaluar, y que desde el punto de vista económico su aplicación n o  es acepta- 
ble para actividades productivas muy importantes, es que de acuerdo con la 
proyección social n o  constituye un  criterio adecuado para la capacidad de pa- 
go, pues la proliferación de actividades altamente remuneradas hace que la 
propiedad en s í  ya no represente, como antes, la prosperidad individual en 
forma clara. Por otra parte, las modalidades que todos los gobiernos dan a la 
propiedad en sus varias manifestaciones determinan que la riqueza en esta for- 
ma tenga ahora limitaciones que n o  e ~ i s t í a n . ~ '  

La delimitación del impuesto a la propiedad sigue muy de cerca l o  que 
Irving Fisher determina como riqueza -todo aquello que es capaz de producir 
ingreso-, y así un  gran número de autores lo  define como el que grava en 
forma recurrente bienes y derechos económicos del contribuyente, de los cua- 
les emana un flujo periódico de  productos y servicios -ingreso-, flujo del 
cual se paga el tributo, pues se espera que la base, o sea la riqueza, permanez- 

32Debe aclararse que tanto el aspecto social de la desaparición del impuesto general a 
la propiedad, como las modalidades que los gobiernos dan a la propiedad, no constituyen 
opiniones del autor. 



ca sir1 menoscabo en el curso de este proceso. Como ya ha sido señalado, la 
propiedad -riqueza- constituye, con el ingreso, el más adecuado índice para 
medir la capacidad de pago de una persona, y consecuentemente el impuesto 
a la propiedad toma a ésta como base del gravamen, tratando de alcanzar real- 
mente el ingreso que el propietario -o usuario- deriva de sus posesiones. 

El profesor Seligman considera que la tradición legal es la que ha deterrni- 
nado la clasificación de la propiedad para fines fiscales. Se inicia con la ley 
romana -res mancipi-, en que la propiedad real, la tierra, englobaha todas las 
mejoras y las cosas con ella asociadas, tales como casas, ganado, esclavos e 
implementos agrícolas; esta institución de la res mancipi constituye una cate- 
goría de privilegio y es la base primordial de la hacienda campesina y de la 
riqueza nacional, existiendo restricciones a su comercio y a la forma en que 
éste debía realizarse. Con la caída del Imperio Romano y la pulverización del 
poder político que significó el advenimiento de la Edad Media, la institución 
de la propiedad -agrícola sobre todo- sufrió ciertos cambios, y la ley feudal 
ya realizaba la distinción, que permanece hasta la fecha, entre propiedad real 
v personal, agregando a la segunda las mejoras agrícolas, tales como ganado, 
herramientas y otras. Es el método que se ha considerado más avanzado, en- 
(,tiadrado en las leyes de la materia de algurios países europeos, en que la dis- 
tinción primordial es entre bienes muebles e inmuebles. 

Al continuar en el intento de clasificar la propiedad en general se observará 
que los Estados Unidos, con algunas modificaciones y cambios estatutarios 
conservan la división feudal al otorgar a la propiedad dos categorías mayores: 
real (realty) y personal @ersonalty), pudiendo caracterizarse la primera como 
tierra y sus mejoras, y la Última puede subdividirse en tangibles o intangibles; 
también puede denominarse a la real propiedad raíz, clasificándose, por oposi- 
ción, como personal a la otra, o bien, inrnuebles como contrapartida de mue- 
bles; así se tendría que la propiedad real consiste en la tierra y sus mejoras, y 
que la tierra puede ser agrícola, ganadera, forestal, comercial, residencial, y las 
mejoras pueden consistir en construcciones agrícolas, potreros, bebederos, 
cercas y caminos, habitaciones, edificios para fábricas y empresas. Por o t ro  
lado, la propiedad personal puede ser tangible, como mercancías, muebles, 
joyas, vehículos de motor, ganado, maquinaria agrícola, y la intangible englo- 
ba valores -accione$, bonos, hipotecas, depósitos bancarios y existencias en 
efectivo (dinero), franquicias y otros. la propiedad intangible se la delimita, 
también, señalando que consiste en títulos legalmente fincados sobre propie- 
dad real y personal, pudiendo dividírseles en representativos y n o  representa- 
tivos; los primeros representan la propiedad personal y real tangible que ellos 
mismos describen, y significan poder sobre dichas posesiones -hipotecas, bo- 
nos-; los n o  representativos se refieren a la propiedad de  patentes, derechos 
de autor, marcas y oíros. 

Estas clasificaciones tienen su importancia, puesto que sirven d e  base gra- 



Sable para la aplicación del impuesto, qiie piiede ser cobrado tanto sobre la 
prot)irdad, coino i r r i  todo, corno sobre partes o clasrs determinadas de propic-- 
(iad, deriorriiiiándose al priinero gravamen general (glol,al) y al que recae sobrr 
di fereii tcs tipos tribiito clasificatlo. debiendo coiisiderarse la posibilidad 
-poco freciiciite- de que el impiiesto general a la propiedad sea colec*tado 
por iiiia sola vez, y eiitoiiccs se trata de iin tributo sobre el capital. Otro as- 
pecto de esta c.lasificacióii es que. coiiio se trata de un gravamen a nivrl estatal 
o rnuiiicipal. sii aplicacióii varía tari a i~i~l ianiei i te  coiiio grandr es el iitíniero 
de eiitidadrs qiir 10 iisa y iiiiincrosos los tipos de propiedad roii carac.terísti- 
cas rsprc,iales, ejrirrplifi(:ado eii vías de c~oriiuiiicacióri del tipo d r  caniirio.~, 
puriiirs, Iíiiras telegráfic,as ! tclefOiiicas, oleodric.tos -y otros d r  este géiir- 
ro-. S ías de rigiia. ferrocarriles, a\ ioiirs. t~iiibiir<.ac~ioiicc, expIotac.iones mirir- 
ras. forestales \ otros tipos (Ir fraiiqrii!,ias. 

1)rritro de rs t r  ii~iciiio ;i.qpct,to. !- par;] itiiiitfir algo rnás a lo  ' a coinf)lejo, 
d c l ~ r  recordarse q u r  la 1iiart.a distiiiti\a del gravarncii es que la base la coristi- 
tu'rii todos los tipos de propic(liides aqiií seiialados, qiir deben srr valuados 
toinarido eri coiisitleraci0n el precio de vriita o tic mercado, qiie es el caso (ir 
lo* Kstatlos Piiidos v qiie por lo  iiirrios c o i i ~ e i t a  esta cara<:teristica del grava- . - .  
inrii a la propietlad: pues e11 alyriiio~ países tle l':iirol)a rl iiripiiesto tiene corno 
base el reiidiinieiit;) o rciita que produc,e la prot)irdad raíz: con cste sistriiia. 
por cierto. se favorece al poseedor. pues 10s ajiistes piicdeii realizarse rnás rápi- 
dainriite y de ariierdo con la realidad: iiiieritras qi!r eii el primer caso se da 
reiita~a al nivel pcubernanieiital que lo  cohra, por la regiilaridad de la producti- 
Sidad del iinpiiesto. 

Es evidriite que los inipuestos a la propiedad tierien carac:teristicas distirtti- 
\as  que se han estado considerando en estas páginas, y que se coritiiiuaráii 
serialando, pero existen tambiéri otros gra\.imenes que en alguna o varias de 
sus partes alcanzan al individuo que usa o posee una propiedad. como son los 
impuestos sobre la renta que produce una propiedad; el tributo sobre posesio- 
ries personales, corno los vehículos de motor; gravámenes a la transfereiicia de 
riqueza o traslado de dominio: contribuciones sobre ganancias de capital (ven- 
ta de propiedades que son bienes de capital), y el impuesto al valor neto (a lo 
riqueza neta), \-a en uso en algunos países. 

Los impuestos a la propiedad, caracterizados como gravarnenes recurrentes 
sobre los usuarios o propietarios de bienes, son considerados por la casi totali- 
dad de los paises ) ampliamente usados por  autoridades locales, que les deheri 
tiria parte iinportantisima de sus ingresos tributarios. Estos impuestos los 
rrnplcan ¡a Gran Bretaña v la gran mayoría de los paises de habla o de 

tradición inglesa, como los Estados Unidos, Canadá. Suráfrica, Australia; tam- 
tjibn naciones europeas como Alrmania, Francia. Austria, Bklgica. Holanda. 
Dinamarca. países africanos )- de otras latitudes en proceso de desarro- 

llo. !- el Japón. En este último y en Francia, Bklgica. Dinamarca y Ale- 



rii;iriin sil l~rotliic~tividad ;ilt.;iiiza hasta i i r i  3 0 7 ,  de las entradas imposihvas de 
11 )s yo1)icrrios loc.ales. 

E:ii iiiiic,lios tlc los países señalados el im~iiiesto a la propiedad se aplica 
íinit'aiiiciitr a lo  que es c,lasificado coiiio real, es dec.ir, a la tierra -propiedad 
raíz-- v a I;rs iriejoras, usándose como base para dicha gravación el valor de su 
rcnta nriiiai, qiie se determina toniarido cn cueiita las reritas brutas de algiin 

prriodo irritcrior y havi6ridolt.s (1,-rliicc~iories estatutnrias, en vez de los gastos 
rcaliiiciile realizados. Kstc sistenia o variedad, conocido conio Lritánic,o -por 

c.ierio va irieric.ioriado-, ticiie c,oriio aspecto distintivo el traiamieiilo que sr Ic 
t l ~ i  ;i los 1)retlios l)al(lios o ~iro~)jedat lcs  sin uso, que al no  otorgar in;resos de- 
it~riiiiiiari rliie cscis poscsiorics vac.aiitrs n o  sean gravadas, lo  rriiii está mi c.011- 

ir;iposic~iOii (.o11 lo qiic sc 1inc.e eii lo* E:stadoa linidos >. rri otros paísc:s cri Io r  

( ~ i i : i I ( ~ *  1 2 1  ~wopictliid real cs gravada eri su valor de c.apital pr i~ic~i~~alrnei i tc ,  r i  
tlc<,ir, a prrcio (Ir 111~rc.;it10 o PII i ~ l ~ ~ i i a i  fr;t(.rií>ri dt' k t ~ .  Erl ~ l n a  sitii;~(~iOir 

catal)lt., el valor (jr iiirr(.;ido es t i  tlctcrniinado por  los ingresos rit'tos ex-nriíc 
tliir I)i~rdt,  f~rodiic~ir cl bit-ri cii sil iiso más rerital)lr, rio el qiie piiedapoiiecr c-n 

cl iric~iiir~iio (le rt-dizeir 1;i \iilu;i('iOti, (.o11 10 qiie se tieridr a dar ii i i  liso 0r)tiiiio 
ci la ticrrci. no srría iic(~t~snriarric~iitr el raso si se rtv.iirrr al sisteiiia c l t l  rrrit:i 
iilillalI. 

(:otiio ! ;I l'iic scñcilado; la Iiistorici del triliiito sipiih eri los E:s~<rdos I'iiitloh 
I;I iiiihinti riitiiiti pc-ricral qiie en otras rcxgion~s. i lsí ,  trii  iiiii:. d r  200 iiño, dt- 
c~\istciic~i;i p3sO dt' 1111 ini~)iiesto ci 13 ])ropie(lad d r  la tierra a un gravainrii - o 

iiria scrir- cliit- recaía sobre c.lases cspcc.íficos cle ricliicza, iric:liiyerido. por su- 
1111rsto. lo? hicrir> r;iíri>b. 1 .iitXgo, sty'iri scfii~lii Hrrticr. ! sigq~ieritio la tra(Iiri0r1. 
(-11 1111 Icipso (liir diir0 alrrdt-ilor de c.ii.n años se trarisf'onnó r n  u n  iiripiic>to 
gr~icr¿il ;i 1;i propirdatl, ;iI)lic;icio ariif)liorrientr a toda t'litse de hiciies rcalrs !. 

~)rrsorinlcs. riitraiiclo rii 1;i sigiiieiite etapa a partir dt. la ;riicrra civil, eri qiir qr 
;iiigo>tO lo general dcl gravauiieri. para ser reerriplazndo por  un trihiito rlasifi- 
c.ado a 13 propied;iti. En la etapa si;iiierite, que sería la qiiirita, va se Iiizo 
rrt'ert-iit'ia, eii la qiir los estados est~rptiiaroii  c.l;ises de propictlcid, y;i sea por 
riiriiic~iida c*ori>titu(.iortal o estatiit~irianieiitr, v auri hribo cserit~iones de pro- 
picdiid tangilblr r intarigihle qiie 110 alc;irizarori el rarigo señalado. sieiido la 
>itii;~(.iOii rliis gra\ r aíiri, piics eii rnuc.hos casos n o  l i ~ i b o  exericií)ri expresa sirio 
Iit ac.c,ióii pura y sirr:ple de los valiiatior~s, qiie se enioritraron en la imposik)ili- 
ilad iii;itcrial de desc,iibrir este tipo de propiedad. lo qiie tambibn motivó yii(' 
tratarido (le rio perder totalinentt, c,ierto tipo de h i ~ n r s  se llegara al uso tlr 

t;ii:is diftxreni,ialrs para ii1,licarsr a tipos difererites de propiedad. en d g i n o s  
i.st'idcrs. 

(:oiiio rt-.;uiiieri. e1 iri)pucsto a l;i propiedad ac.tiial cri 103 Estado< I'niclo.- 
r.stiÍ lejos (ir  ser iiri;i  iristitiiiihri úrii(,;i v iiriiforiiie: iori niilcs tlc tfi! t,rco* iril~ii- 
tos qiie i-vflcjari tlifcrl.nc.iais fiiritiariicrital~:s en 1;i 1)ase. t7 r i  1'1 tasa. c.ri i.1 olijcto. 
t.11 el siijt,to. qiie 1)or;t2eri di~ers;is cohcrtiiras legale> y qiie ol)c.dec~t~ri a rec~iicri- 



mientos financieros de egresos totalmente diferenciados. Se trata, según dice 
Netzer, de 82 000 unidades gubernamentales descansando sobre la productivi- 
dad del gravamen, lo que explica esta pronunciada variación en el impuesto, 
tanto el cambiante papel intrínseco de los tributos a la propiedad como las 
incrementodas necesidades de ayuda de los estados a los niveles gubernamen- 
tales inferiores, que por cierto determinan un fenómeno interesante, ya que el 
gravamen a la propiedad es más importante y productivo en aquellos estados 
que juegan un papel financiero menor (otorgamiento de subsidios). 

Otro aspecto importante es que a pesar de la multiplicidad de fórmulas de 
los tributos a la propiedad en los Estados Unidos, sobre todo con respecto a la 
base de aplicación de los mismos, puede considerarse que en cierto sentido 
debe catalogarse como un gravamen clasificado a la propiedad. Como ya se 
selíalara, en muchos países el impuesto se aplica solamente a lo que en inglés 
se denomina realty, que se refiere a. la tierra y las mejoras permanentes, lo 
mismo que sucede en cuatro estados de los Estados Unidos, que son Hawaii, 
Nueva York, Pennsylvania y Delaware, mientras que en los restantes 46 y en 
el distrito de Columbia -asiento de la ciudad de Washington- algunos tipos 
de propiedad personal tangible e intangible, en múltiples y variadas combina- 
ciones, forman la base del impuesto a la propiedad, tales como equipos para 
negocios y para explotaciones agrícolas, así como inventarios cuya gravación 
es casi general, pues constituyen alrededor del 75 % de las enhadas que pro- 
duce la parte personal del impuesto a la propiedad; también los vehículos de 
motor son muy populares en esta materia, así como muebles y objetos de 
casa, aunque en menor escala, siendo la propiedad intangible -valores, depósi- 
tos bancarios- la menos usada, pues produce apenas el 2 O/n del total de los 
ingresos del impuesto a la propiedad. En realidad, alrededor de las 314 partes 
del impuesto a la propiedad se obtienen, en los Estados Unidos, de propiedades 
reales, particularmente de la tierra y sus mejoras (realty), por lo que aun en 
10s estados que sí usan el tributo a la propiedad personal, la otra parte -bie- 
nes raíces- constituye la parte primaria de dicho impuesto; del 16 % al 19% 
son contribuciones de la propiedad personal, mientras que un 8 está forma- 
do por tributos que se cobran a ferrocarriles y otros servicios públicos. Como 
dato comparativo es importante destacar que en el Japón el 40% de los ingre- 
sos se obtienen de la gravación de la propiedad personal. 

Al considerar que en los Estados Unidos el impuesto a la propiedad es 
actualmente un gravamen clasificado de dicha riqueza, Herber afirma que ese 
impuesto puede ser clasificado -o diferenciado- en las siguientes formas: 
1) exención de ciertos tipos de propiedad; 2) exenciones "específicas"; 
3) relaciones o razones -ratios- de evaluación diferencial; y 4) tasas diferen- 
ciales aplicadas a varias clases de propiedad. Naturalmente que las tres prime- 
ras fórmulas de clasificación determinan la base del impuesto, mientras la últi- 
ma tiene su impacto,sobre las tasas del gravamen. 



Al reseñar los aspectos históricos generales del impuesto a la propiedad y 
las particulares en los Estados Unidos, entre otras razones por tratarse de un 
país cuya evolución económica es tipológica, y además porque ha explorado y 
publicado material abundante sobre estas materias, se consideró que a partir 
de principios de siglo, y sobre todo con el uso general del impuesto al ingreso 
neto y de otros gravámenes a las transacciones de las empresas, el impuesto a 
la propiedad iba perdiendo importancia en forma absoluta y relativa, pues si 
se considera que en el año de 1902, en que produjo alrededor del 50% de las 
entradas totales de los estados de la Unión Americana, para iniciar allí su des- 
censo -por lo menos a este nivel gubernamental-, hasta llegar actualmente a 
ser un poco más del 3 70 por año. Por otra parte, y recuérdese que en el tribu- 
to a la propiedad descansan dos niveles gubernamentales, las jurisdicciones 
menores -municipios, condados y otros- han incrementado su participación 
en los resultados de los ingresos de este gravamen, lo que significa cerca del 
90 % de sus entradas plobales. 

Sin embargo, y a pesar de la declinación absoluta va señalada -en ambos 
niveles-, pues a partir de 1920, en que fue de 8OYo7,, descendió para 1946 
hasta menos del 50 %el ingreso obtenido por estados y municipios, lo impor- 
tante es que desde entonces el impuesto a la propiedad ha mantenido su 
importancia relativa. Esto es atribuido por algunos autores al tremendo creci- 
miento de las casas -de la habitación en general- en los Estados Unidos y de 
su flan impacto en las entradas del gravamen, pues llegaron a ser en 1962 del 
447, del total del impuesto a la propiedad. Los técnicos consideran que esta 
exacción se cobra a una tasa bastante más alta que otros tipos de bienes de 
consumo en ese país, significando alrededor del 1.5 70 de los valores de las 
propiedades consideradas como casas-habitación. 

Otro asunto destacado se refiere a la productividad que otorgan a este gra 
vamíbn los ingresos de las propiedades de las empresas (no agrícolas), que es 
aproximadamente de 40 O/o de las entradas del impuesto a la propiedad. Den- 
tro de este tributo y con tasas altas desde cualquier punto de vista que se 
analice, se grava a las empresas intensivas en el uso de la propiedad, como son 
las de servicios públicos -ferrocanües, comunicaciones telefónicas y telegráfi- 
cas, y otras- que además, y por muchas razones, son vulnerables en grado 
extremo a cualquier política discriminatoriá en materia de impuestos. En la 
década de los 60 este tipo de organizaciones pagaba por el impuesto a la pro- 
piedad alrededor de 7Yo, mientras que la contribución a dicho gravamen em 
de 1.5 O/o para manufacturas, y de 2 O/o para otros negocios (no agrícolas). Es- 
tas Últimas firmas otorgan alrededor del 1070 de la entrada bruta del impues- 
to, obtenido de propiedad real y personal de tipo agrícola. Otro aspecto d e s  
tacado es la referencia a tasas diferenciales en zonas urbanas y rurales, siendo 
el impuesto a la propiedad más alto en las primeras, pero proporcionalmente 
mucho más elevado en estados densamente urbanizados lo cual ha sido atn- 



buido a que la función de gobernar se vuelve más que proporcionalmente cos- 
tosa en las grandes coiicentraciones urbanas. 

Para todos los tratadistas, casi sin excepción, la valuación o catastración de 
la propiedad constituye su problema administrativo fundamental. Esta valua- 
cióii n o  sólo está relacionada con el costo de realizarla adecuadamente, sino 
coii la resolución de problemas técnicos muchas veces insolubles, y además 
con aspectos políticos que en ocasiones se transforrna:~ en barreras infran- 
q~iedble~ .  Con respecto a esto últirno, cabe toniar en cuenta las dudas manifes- 
tadas por alginos autores con respecto a ciertas diecriininaciones realizadas 
entre clases de propiedad de una iiiisma comunidad, \ la consideración de qite 
eii variadas ocasiones se trata de n o  aplicar -a sabieiidas- uniformemente el 
gravarrieri, pues podría resultar intolerable eri lo  político y Iiasta en su aspecto 
económico. 

Lo que es evidente es qiir el sistema seguido en los Estados Unido;, con sus 

18 000 distritos de valiiarión, es tina miirstra clarísima de lo que n o  debe ha- 
cerse en esta materia, siendo la respuesta, por 10 menos en e11 aspecto pnma- 
rio, la valuacióii Iiecha por uii gobierno central -una agencia especializada-, 
conlo se hace eii la Gran Bretaña. En  los Estados Uiiidos el catastro es hecho 
por valiiadores locales, coi1 procediinieiitos para su iiornbramiento que van 
desde la elección por votacióii, pasando por desigiacioiies que corresponden a 
favores políticos de personas sin ningíiii c.onociniiento, aficioiiados dedicados 
eri tiempo parcial y iisaiido inétodos y herramientas primitivas, Iiasta agencias 
profesionales de valuadores organizados, que recurren a los aparatos y técni- 
cas más modernos que existen. Esto representa gráficamente que en jurisdic- 
ciones donde operan los priineros, existen valiiacioiies -promedio- que pue- 
d rn  exceder una a otra en 507 ,  inientras que donde se usan técnicas adecua- 
das lo:: propietarios de casas para una sola familia y de igual precio pueden 
tener valuaciones que varían de un 10 a un  157,, lo  que se considera una 
"buena valuación". 

Dado el enorme desarrollo de la riqueza y de su representación, que es la 
grandísima cantidad de bienes, es evidente que se encuentran dificultades 
inherentes a valuar esta amplia gama de propiedades totalmente difekenciadas 
cuando, además, las niás importantes no son materia de comercio en forma 
común -en plazos cortos-, existiendo bienes que n o  son vendidos en varias 
generaciones. Si se compara con la administración que en muchos países se ha 
alcanzado, referida a los impuestos sobre la renta y a las ventas, muchos trata- 
distas consideran que una "buena valuación" -diferencias del 20%- es ina- 
ceptable si se compara con otros gravámenes. Sin embargo, dado e1 importan- 
tísimo papel que desempeña el impuesto a la propiedad para los ingresos de 
las entidades gubernamentales locales es muy importante que se rehabilite 
administrativamente; el primer paso sería suprimir -referencia a los Estados 
Unidos- la gran cantidad de oficinas vduadoras y crear, cuando mucho, una 



por cada estado de la Unión Americana. L o  siguiente, contando con la asisten- 
cia técnica y económica de los propios estados, la contrataciím de expertos de 
tiempo completo para la revisión continua y permanente de las propiedades 
valuadas, y limitar la cobertura o aplicaci6n del gravamen a tipos de propie- 
dad asequibles y prácticamente valuables. 

La necesidad de buscar y encontrar fórmulas adecuadas para mejorar la 
pobre calidad de la admiriistracií)n del impuesto estriha cn un hecho que n o  es 
precisamente un  mérito, y es su persistencia, y en otros dos que demuestran 
l o  positivo del esfuerzo, y es que en términos de ingreso ha mantenido sil 
importancia en muchos pafses, creciendo con la misma rapidez que el nivrl de 
actividad económica, y que, el prrcio de mercado de la propiedad gravable se 
ha incrementado casi igual que el producto nacional brillo, l o  que hace afir- 
mar a B ~ r k h e a d ~ ~  que el impuesto a la propiedad es una fuente positiva dc 
ingreso para los gobiernos locales, más de lo que los críticos del misrno 
aceptan. 

Para estudiar algunos aspectos de la traslación e incidencia del impuesto a 
la propiedad puede servir de referencia, o de puntc~ de partida, la c,lasificacií~n 
realizada. Así la propiedad real se subdivide en tierra y mejoras, diutinc:i&n 
que tiene importancia porque la ofrrta de la tierra es fija y u n  gravamen s o h e  
los incrementos en el valor de la tierra descansa en el excedente económico y 
n o  puede ser trasladado por  reducción de la oferta, la cual, como ya sc dijo. es 
fija; por otro lado, la realización de las mejoras es contingente, dependicrido 
de los resultados que se obtengan, ya sea en dinero o en satisfacciOn personal; 
de consiguiente, un tributo sobre dichas mejoras puede hacer que los propie- 
tarios n o  las realicen, con lo que restringen la oferta y con ello la posibilidad 
de trasladar el tributo a los arrendatarios. Otra división que tiene impacto en 
la traslación de los impuestos es la de bienes tangibles que pueden ser propie- 
dad tangible de negocios o de  individuos y sobre los cuales la carga de u n  
gravamen tiene dos efectos diferentes: en la medida en que  se aplica a posesio- 
nes individuales, el impacto permanece sobre quien se impuso, pues al no rea- 
lizarse transacciones n o  hay manera de que el impuesto se traslade; por  otro 
lado, en la medida en que caiga sobre inventarios y equipo de empresas se 
transforma en parte del costo. Un monto importante de éste es seguro que 
será trasladado; ahora bien, desde el punto de  vista de  la regresividad en gene- 
ral, y tomando el impuesto globalmente, debido a la heterogeneidad de las 
bases y tasas del gravamen a la propiedad n o  es sencillo determinar la situa- 
ción general. Sin embargo, y por  lo  ya asentado, parece n o  existir dudas, con- 
siderando cada aspecto en particular, de que se trata de un gravamen regresi- 
vo: las prácticas de valuación favorecen a las propiedades cuyo  valor es alto. 

"3;. Burkhead: State ond Local Taxes for Public Education. Syracuse Univcrsity 
Press, 1963. 



(Por cierto que estos problemas de la incidencia dan una indicación más de l o  
amorfo del tributo a la propiedad como instrumento de control económico: 
así como de su falta de compaginación adecuada con el concepto funcional de 
la hacienda pública.) 

Por lo  que respecta a las exenciones que han sido mencionadas repetidas 
veces, en l o  que se refiere a la propiedad tienen la virtud de ser, en s í  mismas, 
una f a m a  de clasificación, ya  que el impuesto ha sido aplicado técnicamente 
a una tasa igual a cero. Consideradas en una forma amplia, las exenciones a los 
impuestos a la propiedad se pueden otorgar por  razones administrativas, (le 
equidad, para promoción económica o por simple conveniencia. Así, las exen- 
ciones pueden ocumr:  1) con propósitos de sirnplificarión administrativa; 
2) para estimular, dando apoyo público, a individuos que l o  riecesiteri y sien- 
ten que lo merecen; 3) para ybsidiar  a grupos particulares de personas; 
4) como estímulo a un tipo especial de actividad econímica, que se cspera 
beneficie a los negocios o al público, eii la jurisdicción tributaria de que se 
trate; y 5) porque existe duda sobre la jurisdicción impositiva. 

La tributación a la propiedad ha sido sujeto de mayor critica que cualquier 
otro impuesto. La gran parte del amplísinio resentimiento contra el gravanien 
-como ya se dijo repetidamente- resulta del desigual tratamiento que se da a 
contribuyentes, debido a limitaciones constitucionales que fuiiciorian siempre 
con retraso, a leyes impositivas mal estructuradas, así como a una inariificsta 
administración deficiente, entre otras miichas cosas. Con respecto a la equi- 
dad, un individuo puede tener una gran parte de su riqueza en una forma que 
la sujeta a un  tributo específico a la propiedad, y otro no, aunque ambos 
pueden poseer el mismo monto de propiedad. Dentro de estas mismas ideas 
resulta que la propiedad separada del ingreso n o  constituye una adecuada nie- 
dida de la capacidad de pagar impuestos, pues si una persona tiene propieda- 
des elimina la necesidad a ahorrar para casos de enfermedades o vejez y tiene 
una ventaja sobre un  individuo sin propiedades y del mismo grupo de ingre- 
sos, aunque por  otra parte, si la propiedad fuera aceptada Unicamente como la 
medida de la capacidad de pago, u n  derrochador con altos ingresos y que no 
acumula riqueza estará exento de impuestos. Tampocr~ desde el punto de vista 
de la equidad el gravamen a la propiedad está aparejado o enpanado  con los 
cambios en el ingreso del causante. 

Una crítica grave es que  la determinación de  l o  que debe pagar un causante 
será, en gran medida, un juicio del valuador, ya que la base del impuesto n o  
otorga suficiente evidencia para llegar a una definición l0gica en la práctica. 
Ya se dijo que la valuación es en extremo inexacta y que los pasos dados hasta 
ahora n o  pueden remediar las inequidades entre contribuyentes, que por otra 
parte tampoco se remedia con la clasificación de la propiedad para propósitos 
tributarios, la que pretende reflejar diferencias en la capucidad de pagar im- 

puestos de los diferentes tipos de propiedad. 



.4demás de sus muchos problemas, la valuación se vuelve más inadecuada si 
n o  es actual y permanente, sobre todo en un  mundo dinámico y cambiante 
que se refleja en las fluctuaciones del ingreso nacional. Por Último, y volvien- 
do a la capacidad de pago, si el impuesto a la propiedad es recomendado por 
cumplir con ésta, entonces deberá buscarse una solución técnica que permita 
gravar todas las propiedades del contribuyente -impuesto general a la propie- 
dad-, lo  que según algunos tratadistas puede ser apropiadamente cumplido 
íinicarnente por un  impuesto personal al valor neto. 

Una de las muchas excepciones de que se encuentran plagados los impues- 
tos a la propiedad, y que  impele a considerar que más bien que un gravamen 
que presenta generalizaciones y algunas singularidades se trata de una multi- 
plicidad de tributos, todos con carácter de excepción y todos peculiares, ' 
que lo úiiico que tienen en coniún es la denominación que se da a la riqueza 
qiie simbolizan y que constituye la propiedad, consiste en la gravación de los 
recursos naturales del subsuelo. Esta tnbutación, de entrada, presenta tres 
grandes probleinas constituidos por la valuación de dichos recursos naturales, 
'a que no existe, en lo  general, informasión adecuada respecto al monto de 
los recursos que yacen en una situación particular, ni al costo de ponerlos en 
manos de quien pueda usarlos. Otro aspecto lo  forma la decisión de encontrar 
e1 gravamen apropiado, pues deben tomarse en cuenta, en forma prepon- 
derante, b s  aspectos económicos del uso de recursos naturales agotables o no 
renovables; y por último, queda por determinar el nivel gubernamental a cuya 
jurisdicción debe encargame la formulación de la política, que naturalmente 
rucede en forma total las preocupacioiies de los ingresos por obtener, de la 
r~p lo tac ió i i  de los minerales del subsuelo v su división entre los diferentes 
iii\eles de gobierno, ya que aquí se envuelven conflictos generacionales, de 
iidciorididad y aun de independencia y autodeterminación económica y polí- 
tica, para c-itar sólo los aspectos más relevantes. 

Por lo que respecta a la valuación de un  recurso mineral en una situación 
geográfica especial, debe tomarse en cuenta el caso especifico -una mina de 
plata- > tratar de conocer con cierta exactitud las reservas que posee; des- 
pii&. tiene qiie relacioriase el elemento de  que se trata -plata en este caso- 
con las elistencias de dicho mineral en la nación y su importancia estratégica 
para efectos del proceso económico como u n  todo, y posteriormente de las 
rirresidades inmediatas qiie podría llenar su explotación. Todo esto con el 
i l r , + i t o  de corto plazo, como podría señalar algún economista realista, de 
que tia! rin niundo esperando ver satisfechas -todavía- sus necesidades 
iiiiniiiias. 

Con referencia al t ipo de gravamen. y a pesar de que se les estudia como 
parte del irnpiieáto a la propiedad, parece haber general aceptación de que 
rste tributo debe ser eliiriinado, o por lo  menos suplemeiitado, con exacciones 
t..-pecificas, piiesto que gravarlo como se hace a la propiedad común ' corriei 
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te no  es de ninguna manera satisfactorio. En los Estados Unidos se usa, entre 
otros, un impuesto a la producción -severance tax-, que permite algunas de- 
ducciones estatutarias; en realidad, la baja de los ingresos que se están obte- 
niendo de los impuestos a la propiedad, aplicados a los recursos naturales, per- 
mite afirmar que en ese país se recurre a otros medios para gravar los produc- 
tos minerales del subsuelo. El argumento principal -por supuesto- consiste 
en la valuación de las propiedades mineras y petroleras, pues cualquier preten- 
sión de realizar esta valuación con alguna certidumbre es absurda y, conse- 
cuentemente, un valor excesivo es desfavorable para la realización de trabajos 
para el descubrimiento de nuevos recursos minerales, mientras que el caso 
contrario, además de tener otros efectos, hace que los niveles gubernamen- 
tales no obtengan los ingresos que imprescindiblemente les corresponden. 

La gravación de recursos minerales, por lo que se refiere al tipo de autori- 
dad que debe realizarla, tiene también peculiaridades muy interesantes. Esto, 
naturalmente, se refiere a aquellos paises con sistemas federales de gobierno, 
o con dependencias gubernamentales autónomas o semiautónomas, pues una 
nación centralista determinará con menos problemas cualquier situación de 
jurisdicción. En la forma federal es evidente que la localidad -municipio- 
donde se encuentre ubicado el recurso natural del subsuelo debe obtener in- 
gresos, pero también es cierto que el Estado posee mejores sistemas adminis- 
trativos y más recursos -y obligaciones- para controlar esta riqueza escasa y 
no renovable. Por el mismo tenor, corresponde al gobierno federal, que tiene 
a su cargo la preservación de la independencia como nación, el control de las 
reservas, su explotación adecuada y ,  en última instancia, la distribución de los 
recursos tributarios obtenidos, entre los tres niveles gubernamentales. En efec- 
to, en muchos países en vías de desarrollo los recursos del subsuelo son mane- 
jados al más alto nivel de gobierno, como medida simple en contra de la ex- 
plotación extranjera -de países avanzados, generalmente-, y casi sin tomar 
en consideración los ingresos impositivos que la explotación del subsuelo 
otorga. 

Siguiendo los lineamientos anteriores, en alguno de sus aspectos puede con- 
siderarse que el impuesto a ia propiedad tampoco es adecuado para aplicarse a 
un recurso tan singular como los del subsuelo, y que es el forestal. Aunque la 
diferencia es fundamental, en el sentido de que se trata de algo renovable, 
resulta que la explotación forestal tiene como objetivo mayor no solamente la 
conservación de dicho recurso sino su acrecentamiento constante. Sin embar- 
go, formando parte de las riquezas que es necesario explotar, por muchas ra- 
zones que en un capítulo sobre gravámenes no es posible considerar, lo impor- 
tante es racionalizar este uso de lo forestal, y evidentemente la aplicaci6n 
irrestricta del impuesto a la propiedad en su forma usual implicaría una ten- 
dencia al corte temprano y a la explotación exhaustiva, pues como en el caso 
ya señalado de las minas, este gravamen estimula la extracción rápida. 



En otro sentido y en igualdad de condiciones con el uso de los recursos del 
subsuelo, la explotación forestal constituye un problema de gran complejidad, 
y la sola política impositiva, aun bien aplicada, no resuelve la necesidad impe- 
riosa de la conservación forestal; lo cual, por supuesto, no debe impedir que 
los impuestos que se apliquen a esta actividad deban ser los más adecuados 
para que los riesgos de la desforestación,- con objeto de explotación, sean los 
menores. Sin embargo, los beneficios generales -efectos favorables sobre el 
clima, control de corrientes, la contaminación y el esparcimiento- que se de- 
rivan de tener la mayor parte de las tierras cubiertas de bosques no podrán 
nunca ser considerados por los particulares -un caso muy claro de necesida- 
des sociales a la Musgrave-, y de consiguiente una política también muy níti- 
da para que exista control público de todas las t'erras forestales de una na- 
ción. 

Otra excepción, o por lo menos grave predicamento para la generalización 
del impuesto a la propiedad -ya sea global o clasificado-, la constituyen los 
llamados monopolios naturales, o sea empresas de servicios públicos que en lo 
general son usuarios intensivos de propiedad y que otorgan servicios que mu- 
chas veces son nacionales, pero que casi nunca se quedan restringidos a los 
límites de una sola entidad gubernamental -ya sea ésta municipio o estado-, 
y que se enumeran sin pretensiones exhausti~.as: ferrocarriles, aerotranspor- 
tes, gasoductos y uleoductos, comunicac:iones telegráficas y telefónicas, auto- 
buses y transporte por carreteras, empresas de energía eléctrica y otras. 

Naturalmente que el problema de la valuación es el primero que emerge, 
pero en este caso con complejidades que lo hacen técnicamente irresoluble: 
a) la evidente falta de personal profesional capacitado, a nivel inunicipal, para 
valuar (en el remoto caso de que lo hubiera, sería una pequeñísima fracción 
del total de la propiedad de la empresa); b )  la intervención de numerosas y 
variadas valuaciones; c) la inexistencia de una técnica medianamente consis- 
tente para poder evaluar. En este ultimo sentido se han usado cuatro métodos 
para la valuación de este tipo de empresas, sin que ninguno de ellos se salve de 
acres críticas: a )  se considera costo original menos depreciación, por ejemplo, 
el costo de un ferrocarril y su valor actual, así como la medida de deprecia- 
ción y obsolescencia; b )  costo de sustitución menos depreciación -no existe, 
como en el caso anterior, relación entre el costo de equipo original y sustitui- 
do y el valor capitalizado o la capacidad de ganancia de una firma-; c) valor 
de las acciones y bonos de la empresa en el mercado -el mercado de valores 
fluctúa, con lo que se puede sobre o subvaluar una empresa-; d )  la capitaliza- 
ción de ganancias netas; este método ha sido aceptado como el más apropia- 
do, aunque debe tomarse en cuenta que una firma puede no tener utilidades 
en varios aiios, con lo que sus propiedades no tendrían valor. Esta fórmula se 
denomina regla de la unidad. 

Hecha la valuación de uno de estos monop61ios naturales, queda otro pro- 



blema que, como el anterior, presenta carac:terísticas de complejidad inaudita: 
el de prorratear los ingresos así obtenidos entre las entidades gubernamentales 
que intervienen, lo que generalmente resulta un caso de relaciones fiscales tan- 
to horizontales como verticales, tratándose en el primer caso de varios muni- 
cipios o de estados entre sí, y en el otro de estado -o estados - a municipios. 
Si se considera la regla de la unidad, resulta conducente admitir que no es 
posible, por lo menos en forma razonable, otorgar valores independientes a 
porciones especializadas que yacen dentro de las diferentes jurisdicciones. 

De todo este co r~~un to  de problemas y de situaciones resulta un problema 
de equidad múltiple que afecta a todos los actores aue intervienen: Gobier- 
no, contribuyentes, propietarios y consumidores. Así, se miden las relaciones 
de los propietarios de la empresa gravada con accionistas de empresas compe- 
tidoras, con poseedores de otros tipos de propiedad gravable, con otros cau- 
santes y con los consumidores de su producto o servicio. Por último. como 
este problema de las empre~as de servicios públicos se analizará en el capítulo 
destinado a empresas gubernamentales, no se desea ahondar más en sus pro- 
blemas. 

Las alternativas más importantes a los prevalecientes sistemas de tributa- 
ción a la propiedad han sido dos: una se refiere específicamente a la propie- 
dad real y se la conoce en la literatura especializada como impuesto único a la 
tierra o gravamen al valor de la locación, y la otra considera la posibilidad de 
gravar todas las propiedades de una persona, una especie de impuesto general 
a la propiedad, al que se le sustraen las deudas que graviten sobre ella; es de- 
cir, un tributo al valor neto o a la riqueza neta. 

El impuesto Único a la tierra, llamado así por su proponente y defensor 
más vigoroso, Henry George, quien lo propuso en 1879 en su famoso libro 
Progreso y pobreza, y cuya denominación hpl ica  que el mencionado grava- 
men es suficiente para proveer todo el ingreso que requiere una nación, tiene 
su antecedente más importante en la teoría de Ricardo sobre la tierra, que 
George aplicó a la propiedad urbana alegando que, al tratarse de un recurso 
productivo fijo, si su situación es favorable y obtiene un ingreso mayor éste es 
renta económica (o valor de situación), y que en consecuencia puede ser gra- 
vado sin causar desviaciones en la actividad económica, por su neutralidad. 
Por el mismo orden de ideas, las mejoras cuya realización depende, como ya 
se dijo, de los resultados que se obtengan ya jea en dinero o en satisfacción 
personal, y cuya oferta por tanto no es fija, no deberán ser gravados, pues 
esto podría influir en los propietarios para que no realizaran dichas mejoras. 
Una de las bases positivas para el inipuesto único es, según dicen sus defenso- 
res, su tendencia a hacer que descanse en la equidad, pues ¡os aumentos de los 
valores de la propiedad son creados por el desarrollo económico, que a nivel 
urbano implica aumento de Ir población y mejoras generales de la comunidad, 
más que un esfueno de trabajo individual directo, por lo que gravar este 



incremento no ganado o ingreso socialmente creado es altamente equitativo. 
Por lo  que se refiere a la asignación de recursos, el llamado impuesto a la 
locación se aplica a un excedente -los ingresos diferenciales que se producen 
por efectuar una actividad en un lugar específico-, y el resultado es, de nueva 
cuenta, no  desviación de la actividad económica por la neutralidad del grava- 
men. En contraste con lo anterior se encuentran los impuestos a la propiedad 
actualmente en uso, que al gravar las mejoras y el precio del predio desaniman 
las nuevas construcciones. Si se aplica el sistema inglés, no  sólo se ponen difi- 
cultades a la construcción sino que se tiende a favorecer el uso menos intensi- 
vo, o aun el no  uso de la tierra, puesto que los gravámenes son menores si las 
mejoras son mínimas, lo que por otra parte hace también que se mantengan 
tierras ociosas con fines puramente especulativos. 

Los argumentos contrarios al impue3to único a la tierra van desde lo que 
costaría utilizarlo hasta desventajas administrativas, pasando por su elimiria- 
ción como gravamen único aun sobre los bienes raíces: 1) al no gravar a las 
mejoras, sobre todo urbanas, exceptuará un volumen de riqueza sumamente 
importante; 2) será muy difícil distinguir, como dice Herber, la renta de la 
tierra de la renta de las empresas, es decir, será un enfrentamiento de la loca- 
ción contra la capacidad empresarial para obtener el mejor provecho de la 
"situación", 3) la dificultad de separar los valores del predio de los valores de 
las mejoras realizadas sobre el mismo (Netzer considera que ésta es una difi- 
cultad administrativa. pero de ninguna manera conceptual); 4) la neutralidad 
de la imposición "Única" es virtual, pues en la realidad, aunque no  reduzca la 
oferta de predios, sí baja sus precios; 5) lo del impuesto único -aunque aquí 
se utilice más bien por nomenclatura- dejará de ser cierto hasta para graváme- 
nes a la tierra misma; 6) las ganancias inesperadas, inequitativas e inmerecidas 
que obtendrían los actuales propietarios con el cambio; 7) el tremendo costo 
que implicaría el cambio, pues se calcula que en los Estados Unidos el reem- 
plazar las entradas actuales de los impuestos a la propiedad real por  el grava- 
nien solamente al predio -a la tierra pura y simple- absorbería más que la 
renta de la tierra total, antes de los impuestos. 

El impuesto al valor neto, como sugiere el término, es un gravamen sobre 
el activo neto que posee un individuo, y en ocasiones una corporación -como 
es el caso en Suecia y Noruega-, situaciones que pueden considerarse de 
excepción, pues se trata específicamente de eliminar el tributo a las corpora- 
ciones y dejar el del valor neto, con la excepción de utilidades no  distribuidas, 
las que obviamente incrementan el valor de las acciones, formando parte de la 
base del gravamen a la riqueza neta. 

El principio de capacidad de pago, que ha sido citado muchas veces, se 

hace depender en forma ortodoxa tanto del ingreso como de la riqueza, por lo 
que una medida adecuada de dicha capacidad sería un impuesto que los englo- 
bara a ambos; como el ingreso se encuentra cubierto por los gravámenes sobre 



la renta personal y de las corporaciones, un impuesto a la riqueza deber; con- 
siderar el total de la ~ropiedad del individuo, sustrayendo de esta base las . . 
deudas que pesen sobre ella, y el resultado será un tributo al valor neto -otra 
manera de delimitarlo-, el cual, al igual que sus congéneres sobre el ingreso, 
requerirá de una declaración anual de todas las propiedades que se posean. 
Otro antecedente importante es que en realidad este gravamen no toca la ri- 
queza total, pues el individuo al usar sus recursos puede optar por una inver- 
sión objetiva -la compra de un bien o una propiedad- o una subjetiva, como 
es el caso de la inversión en educación; también puede escoger el consumo, 
aunque el impuesto al valor neto grava solamente la tenencia de riqueza en la 
forma de bienes o propiedades. 

En los países que lo usan, el tributo al valor neto es considerado hasta la 
fecha como un suplemento al impuesto sobre la renta. Así, Colombia, Finlan- 
dia, Suecia, Noruega, Holanda, Luxemburgo, L)inamarca, la India, Ceilán y 
Alemania han encontrado la utilidad del valor neto como una pieza más de ur 
integrado sistema impositivo. Los países usuarios del valor neto han manteni. 
do tasas bajas con el propósito de que lo paguen los ingresos de los bienes que 
grava, tal vez con la excepción de los de muy bajo rendimiento; estas tasas 
promedian de 112 de 1% a 1 0/0 y producen alrededor del 2 %de las entradas 
tributanas de las naciones usuarias. En contra de lo que sucede en el impuesto 
a la propiedad, debido a su diversidad de bases y tasas el gravamen al valor 
neto es considerado como poco pmbable de ser tracladado, tomando en cuen- 
ta que es personal, que es general -y no específico-, pues no es parte de la 
propiedad la que es gravada, sino toda su riqueza, teniendo como comproba- 
ción el monto completo de las posesiones. Un caso interesante es señalado por 
Shoup, quien considera que las exenciones virtuales del impuesto al valor neto 
empiezan con la no productividad al inicio del ciclo vital, continuando en la 
edad avanzada, lo que hace del gravamen, predominantemente, una carga en 
la edad media del individuo que es capaz de acumular, y que no hereda o 
recibe donaciones sustanciales de propiedad. 

Las ventajas que los tratadistas señalan al gravamen al valor neto son múlti- 
ples y variadas, basadas, naturalmente, primero en el principio de capacidad 
de pago y después en la afirmación hecha a principios del siglo por Selignian, 
quien dijo que el impuesto a la propiedad era uno de los peores t r ibu ta  cono- 
cidos en el mundo civilizado. Si bien esto último no es tan cierto ahora, un 
cambio, o por lo menos un agregado, con las características del valor neto, a 
los tributos a la propiedad, sería deseable. Uno de los argumentos se refiere a 
que el impuesto al valor neto puede coadyuvar, o combatir la indebida con- 
centración del ingreso; como suplemento del gravamen sobre la renta, otorga- 
rá una gran ventaja administrativa al cerrar el círculo de control sobre el tribu- 
to primero mencionado y el de herencias y legados; servirá para llegar al ingre- 
so imputado de la renta neta de las propiedades ocupadas por sus dueños, que 



escapan al impuesto sobre la renta, así como 'el ingreso imputado de la liqiii- 
dez -mantener dinero y valores de bajo rendimiento- y las ganancias de capi- 
tal, que en ocasiones son gravadas muy tarde o cuando son acumuladas; otra 
ventaja es que  ayuda a disminuir la inequidad que el tributo al ingreso perso- 
nal produce entre las entradas de propiedades que son relativamente estables 
y las que fluctúan. Otro aspecto, de mucha importancia, es su efecto sobre los 
incentivos a invertir, trabajar y ahorrar: como suplementario al impuesto so- 
bre la renta, y al coadyuvar a mejorar los incentivos mencionados, puede per- 
mitir una ampliación de los limites de la capacidad gravable, primero, ciiando 
las tasas del impuesto sobre la renta son tasas altas que ponen en peligro los 
incentivos a invertir, una disminución de las mismas en favor de un  tributo 
que caiga sobre la riqueza -el cual es menos dependiente del deseo de realizar 
esfuerzos-, es muy positiva; también puede tener menos efectos desfavora- 
bles sobre el deseo de obtener ingresos, pues si los ahorros son gravados el 
consumo n o  l o  es. 

Las desventajas aparentes en el impuesto al valor neto se inician con las 
dificultades administrativas que plagan los tributos a la riqueza, y que son, en 
primerísimo lugar, el casi eterno problema de la valuación y ,  casi enseguida, el 
control de los contribuyentes. Como agregado puede citarse que este grava- 
men está catalogado como uno  que lleva a demasiada intromisión guberna- 
mental en las cosas privadas, por  tener que declarar y listar todas las propieda- 
des; esta intromisión va ligada a un  incremento en el poder económico del 
gobierno central, que entre otras cosas puede encontrar este impuesto muy 
efectivo como instrumento para nacionalizar los ahorros, y que también, con 
el tributo al ingreso neto, puede provocar en el causante la idea de una ten- 
dencia igualitaria demasiado acentuada. 

Impuesto a herencias, legados y donaciones (transferencia de la propiedad 
a título gratuito). El pago fiscal que grava el cambio de titular de u n  patrimo- 
nio por  causa de fallecimiento del propietario recibe el nombre de impuesto a 
la herencia. Puede tomar la forma de uri gravamen sobre las partes que corres  
ponden a los diversos herederos, y entonces se le denomina tributo a la heren- 
cia -inheritance tax-, sobre la masa hereditaria como un  todo, y se le catalo- 
ga como impuesto sucesorio -estate  tax-, o como ambos. En este últi- 
m o  caso, y dado que n o  otorga ninguna consideración al número y a las situa- 
ciones de los herederos, el tributo es una carga directa sobre la propiedad y no 
sobre el testador, que ya  n o  existe, y mucho menos sobre el o los recipientes, 
que obtienen un ingreso inesperado que por  su neutralidad es la fuente perfec- 
ta de gravamen, de acuerdo con Pigou. 

Algunos tratadistas han llegado a sostener -sobre diversas bases- que el 
impuesto a las sucesiones es más simple y efectivo con referencia a su produc- 
tividad, mientras que el otro, el impuesto a las herencias, se considera más 
equitativo, y a  que existe -se dice- cierta correlación con  la capacidad de pa- 



go. Sin embargo, un gmpo mayoritario de economistas, empezando por John 
Stuart Miil, ha otorgado su aval indiscriminado a la necesidad de poner limita- 
ciones al monto de la propiedad que una persona pueda obtener por herencia. 

La otra parte, que con sucesiones y herencias forma la trilogía de los im- 
puestos que se cobran con motivo de la transferencia de propiedad, por carn- 
bio del titular por fallecimiento, es el impuesto de donaciones, que puede 
acompañar a cada uno de los primeros mencionados, o a ambos; este tributo 
en realidad apareció como una respuesta a que el impuesto sucesorio, princi- 
palmente, era eludido por medio de la donación; posee, además, una caracte- 
rística especial, y es que la donación puede ser inter-vivos, lo que para efectos 
tributarios representa problemas muy específicos. 

Algunos autores dan un contenido a los impuestos sucesorios y a las heren- 
cias que, ~i no es diferente, sí presenta algunos matices que al ser considerados 
son Útiles para ubicar más, para mejor delimitar estos gravárnenes. Así, 
Newrnan considera que en los Estados Unidos, y dede  un punto de vista técni- 
ro. los tributos sucesorios y a las donaciones son cobrados de la traslación de 
dominio de la propiedad, más bien que de la propiedad transferida; y conti- 
núa sefialando el autor que son vistos como un impuesto a la propiedad, p o r  
que lo que afecta a la gran mayoría es que siente que el cobro de los gravárne 
nes resulta en una disminución de la propiedad misma. Desde el punto de 
vista de Pigou, los derechos por deceso del titular son fácilmente delimitados 
en sus características peculiares, pues estos derechos son cargas fiscales ocasio- 
nales a la propiedad, en contraste con los gravámenes anuales a la misma -re- 
cuérdese que alpnos tratadistas consideran un pago único sobre la riqueza 
como tributo 91 capital-; es decir, la diferencia estriba en que en vez de co- 
brar sumas regulares y relativamente pequefias cada año, la autoridad fiscal 
colecta una suma global por cada propiedad, en tiempos promedio de 30 años 
y aeociados a la muerte del propietario; para Pigou éste es el punto de vista 
esencial, asociándolo, por otro lado, con los impuestos a las ganancias de capi- 
tai -denominadas por el gravamen sobre ingresos de inversión-, pues dice 
que desde el punto de vista distributivo ambos tributos pueden ser considera- 
dos como de resultados similares. Poole afirma que los impuestos sucesorios y 
las donaciones presentan características de dos gravámenes: el de la propiedad 
y el del ingreso personal; de este último porque quien recibe un legado -cual- 
quiera que sea su forma física- obtiene realmente riqueza que agrega a su 
ingreso, aunque sea una forma muy irregular de éste, por lo que no es gravado 
dentro del impuesto sobre la renta, ya que, siendo gratuito, está excluido del 
mismo; peru dichos impuestos, al ser cobrados del patrimonio del finado o del 
donador, respectivamente, tienen semejanzá a un tributo a la propiedad, 
aunque como no son anuales se trata de gravárnenes sobre la transferencia de 
la propiedad. 

Por lo que respecta al uso y generalización del tributo a herencias y suce- 



siones, en la época moderna virtualmente forma parte del sistema impositivo 
de todas las naciones industrializadas, y aun de las que no lo están, con variantes 
referidas a las tasas y a la complementaridad de dichos gravámenes. 

Desde hace mucho tiempo, y sobre bases múltiples, se ha admitido como 
una justa fuente de ingresos los que proporciona la tributación de la transmi- 
sión de la propiedad con motivo del fallecimiento del titular. Aunque muchos 
de los variados fundamentos sobre los cuales se basaba la justicia de esta im- 
posición han cambiado con el desarrolla de las instituciones e ideas so- 
cio-económicas, durante siglos permanecieron dos razrtnes prácticas que signi- 
fican, primero, que existe la riqueza que permite cobrar, y después que la 
propiedad, sobre todo la red, necesita ciertos requisitos legales para justificar 
su posesión. Esta última afirmación es la razón esencial del uso amplio y tem- - .  
praiio de estos tributos, segun lo comprueba la historia, pues quien es el pro- 
pietario tiene que tener documentacióri comprobatotia, la cual tiene que estar 
registrada en algunos libros o papeles reconocidos por la autoridad constituida 
o aceptada como td ,  y por supuesto con una valuación que impida cualquier 
posible atraco. Al deceso del propietario, el gobernante -príncipe, rey o se- 
ñor feudal-, bajo las prevalecientes doctrinas relativas a la tenencia de la tierra, 
tenía que determinar quién o quiénes pasaban a ser los nuevos dueños, que 
podían ser él mismo, el Estado, miembros de la familia u otros herederos, y 
difícilmente podía pasar inadvertida la enornie posibilidad que esto implica- 
ba en materia de allegarse fondos, con la muy buena voluntad de los presun- 
tos herederos, muy ansiosos de tomar posesión de sus propiedades. De ahí 
nació la ocasión que determinó una base tributaría y la facilidad de cobrar un 
impuesto; pero la valuación fue entonces -y sigue siendo- el problema por 
resolver con motivo de la transferencia de la propiedad heredada. 

Existen antecedentes, en el antiguo Egipto y en Grecia, de que la transfe- 
rencia de la propiedad con motivo del deceso del dueño era motivo de pago 
de impuestos, aunque el elemento de la desaparición del propietario era inci- 
dental, quedando la razón práctica multicitada. Fue Roma la que dio naci- 
miento a la institución de'la herencia y su gravamen -como en otros muchos 
aspectos administrativos y jurídicos-, con la llamada vicesima hereditatum 
-el vigésimo centavo de las herencias-, que nació en los primeros años de la 
era actual y gravaba la herencia cclateral y las donaciones con un impuesto 
del 596,  y que persistió por vanas centurias, con algunas modificaciones; por 
cierto que esta institución romana es mencionada por Adam Smith (libro 5, 
capítulo 2). 

Durante la Edad Media y el florecimiento del sistema feudal, el patrimonio 
del noble servía para pagar ciertos derechos feudales -relief, erbkauf, 
heriot- 34  al rey, por el reconocimiento que éste hacía del derecho de sucesión; 

j4Referencia a Inglaterra, Alemania y Francia. 



naturalmente que tales pagos no eran impuestos -aunque lo semejaban-, sino 
un medio de reconocer el primario derecho del rey y la formalización política 
de vasallo a señor; con el tiempo esta especie de "ayuda real", que por cierto 
permitía al soberano realizar los extraordinarios gastos que implicaba el hacer 
príncipe heredero a su hijo mayor y dotar a sus hijas casaderas, devino en una 
especie rudimentaria de impuesto sucesorio que obligaba al gobernante a ha- 
cer lo más expedito posible el retorno del patrimonio al heredero. Es impor- 
tante señalar, como muestra del abuso de este poder sucesorio del monarca, 
que en la Carta Magna ingiesa, en sus capítulos VI1 y VIII, se obligaba al rey a 
transferir en forma pronta el patrimonio a la viuda, para no obligarla a casarse 
con un favorito y ganar control sobre la riqueza hereditaria. 

Ya para fines de la Edad Media -finales del siglo XIV- el desarrollo co- 
mercial en algunas ciudades alemanas, y sobre todo italianas, que fue tan sig- 
nificativo, también implicó la existencia de diferentes formas de gravar las 
sucesiones. En Inglaterra la primera ley que gravaba herencias se remonta a 
1694, siendo en este siglo XVII cuando florecieron las leyes tributanas sobre 
sucesiones en Europa, sobre todo en un buen número de principados germa- 
nos y en las provincias holandesas; a finales de dicho siglo, además de Inglate- 
rra, lo adoptaron los estados nacionales existentes: Portugal, Francia y ~ s i a ñ a .  

Al entrar en la época moderna debe hacerse una división entre los derechos 
sobre sucesiones y los modernos tipos de impuestos masivos -sobre la renta y 
general a las ventas-, en que los primeros siempre son anteriores y más acaba- 
dos en su ley, su estructura y los principios sobre los cuales descansan. En 
Europa, y a fines del XVIII y definitivamente en los primeros años del siglo 
XIX, el desarrollo del impuesto a las herencias fue sustancial: Inglaterra elimi- 
nó los derechos modestos sobre el reconocimiento v legalización testamenta- 
ria, y gradualmente gravó la propiedad personal, la real, la tangible y la intangi- 
ble, con tasas que se inici-ren regresivas y rápidamente llegaron a ser progresi- 
vas; el impuesto sucesorio Únicamente pasó a adicionarlo con derechos de do- 
nación cobre bienes muebles e impuestos a la herencia de los inmuebles, 
~agando  los beneficiarios de acuerdo con el grado de su parentesco y con el 
monto heredado. Producto de la Revolución Francesa, el gravamen a las suce- 
siones, promulgado en 1796, presenta como peculiaridad la discriminación 
que hace entre bienes muebles e inmuebles, teniendo tasas que toman en 
cuenta el grado de.parentesco con el muerto y el monto porrecibir, eliminan- 
do posteriormente la discriminación entre bienes muebles e inmuebles y con 
tasas francamente progresivas. En Alemania, fue Prusia la que usó una ley de 
herencias que, hasta 1873, fue adoptada por los otros estados alemanes, trans 
formándose en ley nacional, con características modernas en 1906; en ltalia 
se tomó como modelo ia ley sucesona francesa, haciéndola progresiva en 
1902. 

En los Últimos cincuenta años no ha habido cambios importantes en este 



capítulo del sistema tributario. Ello es atribuible a que la evolución natural 
llevó dichos impuestos a sus Últimas consecuencias y lo único que podía cam- 
biar eran la progresividad de las tasas, la eliminación de exenciones y algunos 
otros elementos; también es cierto que de ningún gravamen debe afirmarse 
que no pueden obtenerse mayores ingresos; en este caso el campo ha sido 
propicio, por cargas fiscales siempre en aumento y por el crecimiento de po- 
der político de grupos sin propiedades; el ejemplo de Francia es significativo, 
pues las tasas combinadas pueden llegar hasta el 98 O/o de la herencia, aunque 
el Estado ha puesto como límite mayor el de 80%. Se han hecho intentos, en 
Europa, de experimentar con variados tipos de fórmulas para aplicar esos tri- 
butos y adecuarlos más a conceptos relacionados con el principio de capaci- 
dad de pago. 

En los Estados Unidos lo primero que vale la pena registrar es un impuesto 
del timbre sobre herencias de propiedad personal, usado de 1798 a 1802, a 
nivel federal, y que durante la Guerra de Secesión se promulgó un gravamen 
sobre herencias que duró de 1861 a 1870; otra guerra, esta vez con España, 
provocó el uso de un tributo sucesorio progresivo del año de 1898 a 1902; 
pero la presente gravación a la transferencia de la propiedad por muerte del 
titular se inició con el impuesto sucesorio federal de 1916. Este Último tribu- 
to tiene tres aspectos que es importante destacar, y es qne se trata de ingresos 
para financiar el esfuerzo bélico -la primera guerra mundial-, que la inten- 
ción del legislador fue considerarlo transitorio, mientras durara la guerra, y 
que la promulgación del impuesto provocó una terrible competencia, más 
bien una verdadera revuelta entre los estados de la Unión Americanai que para 
atraer residentes acaudalados se declararon uno a uno paraísos fiscales para 
efectos de los impuestos sucesonos. A todo esto, la ley de 1916 exceptuó a 
todo patrimonio de hasta 50  000 dólares, e impuso tasas crecientes de 1 a 
10%. 

La campaña publicitaria desatada por los estados hizo que el gobierno fe- 
deral se interesara en el desarrollo del sistema tributario por fallecimiento del 
titular, tratando de uniformar las prácticas usos que aplican las entidades 
federativas en estos tipos de impuestos, reduciendo así la competencia interes 
tata1 por la residencia de individuos que detentan riqueza. Lo primero que 
hizo tue declarar, en su Ley de lngresos de 1926, que el gravamen sucesorio 
sería permanente, y además otorgar un crédito de 8d% por l a  tributos que 
se hubieran pagado a nivel estatal, con lo que paró en seco las maniobras de. 
dichos niveles gubernamentales, ya que lo Único que conseguían era que la 
Federación se beneficiara de sus exenciones. 

El gobierno federal, mientras tanto,  reparó una ley que gravaba las dona- 
ciones, pues éstas constituían la gran vía para eludir las obligaciones fiscales 
con respecto a las sucesiones; este gravamen funcionó de 1924 a 1926, para 
volver a ser usado en 1932, ano en que se hizo una revisión importante de los 



impuestos sucesorios, disminuyendo la exención básica a la mitad y elevando 
sustancialmente las tasas. A partir de entonces, y hasta 1941 en que hubo 
otro aumento considerable, con un pequeño cambio en la exención de 50 000 
a 60 000 dólares en 1942, los impuestos a sucesiones, herencias y donaciones 
permanecen sin cambios importantes hasta la fecha. En la actualidad las tasas 
empiezan con un 3 O/o en los primeros 5 000 dólares de herencia gravable y 
alcanzan 77 % sobre diez millones de dólares o más; en cuanto a las donacio- 
nes, las tasas son el 75 %de  las que se cobran en las sucesiones. Por cierto que 
en 1948, con la introducción de deducciones para casados en los dos tri- 
butos, los que pueden acogerse a esta cláusula determinan una baja real de las 
tasas de las sucesiones y donaciones. 

Con respecto a las entidades federativas de los Estados Unidos, la mayoría 
de ellas usan el impuesto a las herencias, que como ya se ha dicho recae sobre 
las partes distribuibles recibidas por vanos herederos. Este gravamen a nivel 
estatal presenta una estructura de tasas de doble progresión: tasas que se in- 
crementan con el tamaño de la porción heredada y con la distancia de la rela- 
ción de los herederos con el difunto. Se dice que por su mayor adaptabilidad 
a la cambiante distancia de relación entre herederos y heredado este tributo es 
superior, sobrebases sociales, al gravamen sucesorio; la evidente falacia resulta 
de comparar dos ramas del mismo árbol, pues si es a través de la ley y de las 
instituciones como se puede dejar herencia, resulta no menos cierto que sean 
la propia ley y las mismas instituciones quienes, a título totalmente gratuito, 
permitan que alguien herede. 

En la actualidad el gobierno federal usa los dos niveles de imposición; con 
excepción de Nevada, todas las entidades federativas poseen tributación por 
fallecimiento del titular, usando con mayor profusión -como ya se dijo- el 
impuesto a las herencias, y doce de ellos gravan las donaciones. Como suple- 
mento al impuesto sucesorio federal es frecuente que algunos estados lo usen 
más como una medida de control, para asegurarse que se obtiene el pleno 
beneficio de una provisión de crédito, en el impuesto de la Federación. 

Uno de los problemas de las donaciones es que éstas pueden ser hechas 
entre vivos (inteniivos), y entonces resulta la posibilidad de que $1 impuesto 
pueda 'ser dividido entre el donador y el recipiente, aunque la realidad es que 
el sujeto del gravamen es el primero. En los Estados Unidm el impuesto sobre 
donaciones es acumulativo, ya que una escala progresiva de tasas es aplicada a 
la suma de donacionea hechas por el donador durante toda su vida. Alemania 
aplica dicha escala graduada solamente a las donaciones realizadas en un aíio 
dado, mientras que en la Gran Bretaiia las donaciones entre vivos no son gra- - 
vables. Dadas estas situaciones, y aun en aquellos casos en que las donaciones 
inteniivos son gravadas, otorgan la oportunidad de dividir la propiedad en dos 
partes y ser consideradas en las proporciones más bajas de la estructura de 
tasas, y ello sin tomar en cuenta, sobre todo en los Estados Unidos, las amplí- 



simas y generosas exenciones que se otorgan a donativos a organizac;ones de 
caridad, educativas, religiosas y similares, que abren una ancha avenida por 
donde eludir los mencionados tributos. 

Newman divide las donaciones en 4 grandes categorías: 1) donación con 
cercanía de la muerte; 2) donación que tendrá efecto cuando el deceso ocu- 
rra; 3) donaciones causa mortis, esto es, en el lecho del moribundo; 4) dona- 
cionts inter vivos. De acuerdo con la legislación norteamericana, los tres pri- 
meros tipos de donaciones lo son porque así los denomina el donante, 
pero para efectos tributarios caen dentro del impuesto sucesorio; no  así el 
último, que aunque tiene una cláusula que se refiere a cierto número de años 
entre donación y muerte, aplica la tasa menor que está determinada por dicho 
acto legal. Existen problemas de los impuestos sucesorios, de herencias y de  
donaciones, con respecto al impuesto sobre la renta: un patrimonio, antes de 
la distribución, puede ser sujeto del gravamen a la renta personal, mientras 
que las donaciones inter vivos presionan el monto gravable en el ingreso neto, 
y las ganancias de capital pueden afectarse si el heredero decide vender la pro- 
piedad; sin embargo, ningún legatario o donatario está sujeto al impuesto so 
bre la renta, debido a herencia o donación que perciba, ya que se encuentra 
expresamente excluido, aunque no  es así si se deshace de la propiedad, pues 
entonces cambia por completo el panorama. 

Ha habido presión, en algunos círculos políticos sobre todo, para la inte- 
gración del impuesto sucesorio y el de donaciones, a fin de llegar a un tributo 
acumulativo sobre el global de transferencias hechas por una persona durante 
su vida, o se ha considerado la alternativa de gravar al receptor por todos los 
acrecentamieiitos con motivo de  donación o herencia. La primera proposición 
no ha pasado más allá de artículos técnicos, mientras que la segunda fue usada 
por el Japón durante corto tiempo y está en vigor, en forma restringida, en 
Colombia y en Italia. 

De todo lo que se ha dicho en estas páginas es fácil colegir que el impuesto 
con motivo de transferencia por muerte del titular tiene linaje y puede consi- 
deránele entre los que tienen mayores merecimientos, según varios principios, 
tanto teóricos como prácticos, así como una aceptación -por lo menos en los 
medios académicos- casi unánime; sin embargo, desde el punto de yista e s  
tricto de su productividad no  deja de ser uno de los gravámenes menores NO 
resiste comparación con el masivo impuesto sobre la renta; pero aun las inven- 
ciones del siglo XX, como son el impuesto general a las ventas y el gravamen 
sobre listas de raya (para seguridad social), lo aventajan claramente. Sin 
embargo, nadie podrá negar el tremendo incremento de la riqueza de todos 
tipos y la significación que ha tenido para estructurar el mundo moderno. 
Ahora bien, si existe riqueza y ésta tiene que cambiar de manos cada treinta 
años, aproximadamente, debe buscarse alguna razón, o muchas, para que el 
sistema que controla estos cambios desde el punto de vista fiscal no produzca 



los resultados apetecidos. Algunos autores apuntan que la inmensa mayoría 
de los hogares, en casi todos los países, no  tienen propiedades que se relacio- 
nen con los ingresos que obtienen, y que, por otra parte, a pesar de las b e a ~  
relativamente pronunciadas en las naciones ricas, existen numerosas y amptias 
exenciones y las tasas iniciales son bajas o pequefias. Un dato revelador: de 
una mortalidad de un millón cuatrocientos mil adultos, pagaron algún impues- 
to sucesorio en 1%1, en los Estados Unidos, solamente 45 000 individuos. 

Shoup afirma que en ningún país se han formulado estudios y técnicas pa- 
ra hacer de éste un impuesto masivo que grave prácticamente a toda persona 
que fallezca y que tenga propiedades, y que aun cuando así fuera, en ningún 
caso se podría llegar al tremebundo ingreso que se obtiene del impuesto sobre 
la renta, "ya que la riqueza está mucho más concentrada que el ingreso". Y lo 
cierto es que desde el punto de vista conceptual, al menos, los impuestos más 
fáciles de cobrar son los que tienen menos contribuyentes, y que éstos están 
mejor organizados, como nadie puede negar, en el caso de la gente rica. 

En algunos países, sobre todo en los que mantienen conceptos legales 
anglosajones sobre la propiedad, existen maneras bastante sutiles para eludir 
el impuesto sucesorio: la creación en dichos países de custodias y fideicomi- 
sos (t~usts),  que de acuerdo con la ley permiten que los gravámenes por cam- 
bio de titular no se paguen por una generación, y a veces por dos. El mecanis- 
mo es el siguiente: A deja en fideicomiso todas sus propiedades a B, quien 
percibirá los ingresos que se produzcan durante su vida, pero al morir, la ri- 
queza que producía los ingresos va a dar a C, como recipiente de la nuda pro- 
piedad. Esto implica que la muerte de B y la terminación de su interés en el 
patrimonio de A no constituye una transferencia gravable a C. En otras pala- 
bras, la muerte de A paga, mientras que la de B no hace gravable su caudal 
patrimonial. 

Otra posibilidad de eludir los gravámenes es salir de las naciones con impo- 
sición pesada en cuanto a sucesiones, y trasladarse y tomar la nacionalidad de 
países donde esta situación no predomina; esto ha hecho que los Estados Uni- 
dos y la Gran Bretaña incluyan en la base del impuesto a las herencias los 
bienes inmuebles situados fuera de sus fronteras. 

Ya ha sido mencionado que en los Estados Unidos los impuestos a sucesio- 
nes, herencias y donaciones son de poca productividad y no llegan al 3% para 
los dos niveles gubernamentales, considerando su ingreso tributario. Newman 
señala que la formación del patrimonio bmto del finado comprende toda pro- 
piedad real o personal, tangible o intangible, dondequiera que esté situada. A 
este patrimonio bmto, apropiadamente inventariado y valuado, se le deducen 
las siguientes exenciones y deducciones, que llevarán a la sucesión neta grava- 
ble: 1) exención específica de 60 000 dólares; 2) gastos, deducciones, recla- 
maciones, hipotecas y otras deudas; 3) legados y donaciones exentos por ley; 
4) deducción marital. 



Obtenida la sucesión neta gravahle, a la cual se aplicarán las tasas ya men- 
cionadas, se obtendrá el impuesto por pagar, liquidación que puede realizarse 
quince meses después del fallecimiento, aunque hay circunstancias que pue- 
den autorizar hasta un plazo de diez años. Contra el impuesto ya determinado 
existen, según Newman, créditos que le pueden ser aplicados: 1) crédito por 
gravámenes a las herencias, pagados a los estados; 2) cieditos por donaciones 
cuyos impuestos fueron adelantados; 3) un crédito sobre cualquier tributo 
sucesorio, pagado sobre propiedad transferida al finado, durante diez años an- 
tes de su muerte; 4) cíedito por impuestos pagados al extranjero, por propie- 
dades foráneas. 

La legalidad del impuesto sucesorio y el derecho moral del Estado a cobrar 
han merecido gran número de libros, ensayos, lihelos y ataques y defensas, tal 
vez en mayor número que otros gravárnenes, debido a su antigüedad. Entre 
los defensores, Bentham sostiene el derecho que asiste al Estado de regular 
sucesiones y herencias, mientras que Wagner afirn,a que el Gobierno, como 
gran señor feudal, es coheredero en toda sucesión, existiendo también los que 
consideran que es el uso simple del poder de gravar que tiene el Estado. Selig- 
man justifica el gravamen tanto como un tributo sobre ingreso accidental co- 
mo un pago por el privilegio de herencia conferido por el Estado, y existe una 
escuela de pensamiento que posee cierta singularidad y sostiene que el im- 
puesto a la herencia es un pago alzado por gravámenes evadidos -o eludidos- 
por el difunto durante su vida,s una suma global pagada por tributos periódi- 
cos del tipo de impuesto al ingreso, qiie no pudieron ser convenientemente 
cobrados en su forma real. 

Por otra parte, los alegatos de todos tipos sobre la justicia, la administra- 
ción, la tasa, el sujeto -el muerto, sus herederos o ambos-, el objeto, la fuen- 
te -capital-, las exenciones, los descuentos permitidos, los créditos acepta- 
dos, las donaciones para fines sociales, los incentivos para crear capital, la con- 
culcación de derechos aparentemente inalienables, y otras muchas cosas y as- 
pectos, han sido dichos para tratar de eliminar el impuesto a la herencia. En el 
fondo, todo se reduce a que el poder del que todo lo tiene se manifiesta hasta 
después de muerto, y a que el sistema se resiste desde siempre a admitir uno 
de sus dictados básicos: que el espíritu individual, su audacia, su iniciativa y 
capacidad creadora -en resumen, el espíritu empresarial- son el fundamento 
de una sociedad competitiva, y que las posibilidades de que esta sociedad sea 
cada vez mejor residen en fomentar la igualdad de oportunidades para que el 
mejor, el más esfonado sea el que triunfe. 

Los efectos en el consumo son francamente nulos; se considera que por 
unidad monetaria que se retira por efectos del impuesto el futuro heredado 
no decrecerá su nivel de vida en lo mínimo, pues ello implicaría una preocu- 
pación por las perspectivas de los herederos, reducidos por los efectos del gra- 
vamen más allá de lo que es normal en estos tiempos. A su vez, los herederos 



no reducen su consumo actual por el menoscabo que sufrirán en su fortuna en 
un futuro para ellos aún desconocido. Con respecto al periodo que sigue a la 
transferencia de la propiedad, Ricardo y otros han considerado que los suce- 
sores tienden a aceptar el capital tal como les llega después de los impuestos, 
y que no sienten en modo alguno algo que les mueva a reconstruir lo hereda- 
do, antes de pagar gravámenes. Auque ya se dijo, es necesario hacer hincapié 
en que el futuro heredado -época moderna- trata de dar educación y otras 
ventajas objetivas a sus herederos y no siente ninguna angustia si su patrimo 
nio se ve reducido por los impuestos que tendrán que cubrir los que le suce- 
den. Simplemente desde el punto de vista del consumo los tributos a las he- 
rencias son absolutamente neutrales. 

Por lo que se refiere a la distribución, y siguiendo el sistema de efectos 
diferenciales al comparar el impuesto sucesorio con los efectos en la distribu- 
ción de un gravamen general a las ventas, y aplicando la curva de Lorenz, 
resulta favorable a los tributos a herencias, que presentan una tendencia muy 
leve a que dicha distribución de la riqueza y el ingreso sea más igualitaria. 
Estos resultados, por demás desalentadores, se obtuvieron en los Estados Uni- 
dos y la Gran Bretaña aplicando series de 30 años en cada país, resultado que 
cayó como bomba en los grupos de propugnadores de este tributo, quienes lo 
consideran la medida sine qua non para rc:ducir la desigualdad de la riqueza y 
del ingreso por medios institucionales, lo que deja entrever su ingenuidad, 
pues las numerosas y sutiles formas de eludir el gravamen determinan entradas 
poco importantes al erario, y por lo menos en el aspecto extrafiscal de la dis- 
tribución también muy poca influencia. 

Considerando los impactos del impuesto en la distribución y en el corisu- 
mo resulta conveniente ver con brevedad la incidencia del mismo. Y aquí tam- 
bién los resultados son muy claros, pues son los beneficiarios o herederos los 
que absorben el impuesto en su totalidad. ya que el gravamen sucesorio redu- 
ce la masa patrimonial, que será dividida para dar los caudales que correspon- 
den a cada heredero, los cuales sufrirán rnenoscabo al serles aplicado -a cada 
uno- el gravamen a las herencias. Al no existir transacciones que involucren 
precios por medio de los cuales los beneficiarios pudieran trasladar la carga 
inmediata del impuesto, el resultado es que los tributos por causa del deceso 
del titular son, en gran medida, gravámenes sobre el excedente económico. 

Ya se ha hablado de la aceptación general que en los medios académicos 
tienen los impuestos a sucesiones, herencias y legados, aceptación cuyas bases 
generales son, en primer lugar, la capacidad de pago; en segundo lugar, los 
beneficios obtenidos de la acción del Estado, ya que los altos impuestos por 
deceso tienden a incrementar la igualdad de oportunidades entre los miem- 
bros de una nueva generación; en tercer lugar, la neutralidad, que además se 
unirá al hecho de que los impuestos a las herencias gravan ingresos no gano- 
dos; por último, la distribución de la riqueza y del ingreso, que es en sí mismo 



un fin deseable. Po; 19 que respecta a la capacidad de pago con relación al 
finado, constituye evidentemente un prejuicio sobre lo que hará cuando le 
haya sucedido lo inexorable, siendo que en realidad la mayoría de las perso- 
nas son relativamente indiferentes a lo que ocurra después de su muerte. En 
relación con los futuros herederos o propietarios, es evidente por sí mismo 
que están mejor capacitados que antes del suceso para contribuir al Estado, si 
además se señalan las oportunidades que ya obtuvieron por ser familiares de 
un hombre acaudalado; y por lo que respecta a los factores que son favorables 
a la acumulación de capital y que operan a pesar de los impuestos sucesorios, 
bastaría señalar un ejemplo que por cierto se ha repetido con bastante profu- 
sión, y es que los grupos de altos ingresos ahorran automáticamente, muchas 
veces a pesar suyo. En relación con el beneficio que obtiene quien adquiere 
riqueza y puede considerar al Gobierno como un socio callado que garantiza 
la protección de las leyes para que se lleve a caho la acumulación de la propie- 
dad, siendo dudoso cuanto le corresponde al socio silencioso -el Estado- de 
esta acumulación, algunos autores sostienen que no es el Gobierno el creador 
de condiciones favorables para la creación de riqiieza. sino la sociedad misma 
-de la cual el Estado es parte-, la que determina el grado de dificultad para 
obtener un gran volumen de propiedad, y que desde luego es más fácil acumu- 
lar en unas sociedades que en otras. En consecuencia, los altos impuestos sil- 
cesorios y a las herencias, en todos los niveles, soi. apenas razonables si se 
considera que las grandes fortunas son más un producto de circunstancias eco- 
nómicas y de otros tipos, en la sociedad en cuestión, que de las actividades del 
individuo. 

Por lo que se refiere a la neutralidad, se ha dejado sentado que este impues- 
to tiene menos efectos adversos que otros gravámenes, y que la capacidad y el 
deseo de trabajar, ahorrar e invertir no cambian con motivo del tributo; y 
también se ha afirmado, siguiendo a Pigou, que los ingresos inesperados son la 
base más adecuada para los gravámenea, y q,ue aún en el caso de ingresos no 
ganados, pero esperados, sus efectos seguirian siendo casi nulos. Dentro de 
esta neutralidad puede considerarse también que si al contribuyente se le pre- 
guntase si desea pagar impuestos ahora o después, sin duda que la selección 
sería la última; pero es más, aún suponiendo que se tratara de un individuo 
muy preocupado por el futuro de su familia, el poder usar recursos producti- 
vos para acrecentar su fortuna ahora será siempre una decisión más económi- 
c a  Se ha dicho que una adecuada distribución de la riqueza y el ingreso es un 
fin deseable en si  mismo, y por lo que respecta a los impuestos sucesorios, a 
herencias y a donaciones, lo importante es dejar establecido que la sociedad 
como un todo se beneficiará si existe igualdad de oportunidades para una ge- 
neración, lo que permitirá que los mejor dotados lleguen a la cumbre con su 
cauda de mejor gobierno, dirección industrial más adecuada, nuevas téicnicas e 
inventos más numerosos, además de su implicación como fundamento para un 



Estado democrático, que por las actuales circunstancias parecería ser un desi- 
derátum muy respetable. 

Algunas de las objeciones a la imposición por deceso señalan, en primer 
término, los efectos adversos en el deseo y capacidad de ahorrar; además de 
que aquí se ha afirmado exactamente lo contrario, en términos generales mu- 
chas páginas han sido escritas sobre este pormenor, y parece ser que en los 
paises industriales, como los Estados Unidos, las grandes fortunas son cada 
vez mayores y nadie -en ningún momento- se ha preocupado por los tribu- 
tos a las sucesiones y herencia. Es más, los estudios que se han hecho y que ya 
han sido mencionados dejan mal parado al impuesto sucesorio en su afán i p a -  
lador, situación que, por cierto, puede ser aplicada a todos los impuestos alta- 
mente progresivos que existen en las naciones occidentales, cuyo fracaso para 
una mejor distribución del ingreso y la riqueza es absoluto. Dentro de estas 
objeciones se habla de efectos indirectos, como sería el de una firma pequeña 
-en manos de una familia- que puede tratar de fusionarse con una empresa 
más grande, con acciones en la bolsa de valores, para evitar el pago de impues- 
tos sucesorios, o que el tratar de eludir los gravámenes será mayor preocupa- 
ción del individuo que trabajar y producir más. La respuesta es que todos los 
tributos importantes obligan a los contribuyentes a realizar ciertos actos para 
minimizar su pago, y que esto, más que a derogar o no usar ciertos impuestos, 
debe obligar a todas las fuerzas sociales, primero, a mejorar las leyes tributa- 
rias para eliminar sus fallas, y después a enseñar a toda la comunidad a pagar 
gravámenes en la forma adecuada. 

La objeción de que los gravámenes sucesorios, a las herencias y donaciones 
son.fuentes relativamente poco importantes de ingreso, además de im~redeci-  
bles y fluctuantes, puede responderse señalando que deben eliminarse exen- 
ciones, deducciones y créditos, por un lado, y encontrar un mejor arreglo fis- 
cal con los estados -para que a su vez mejoren sus leyes impositivas sobre el 
traslado de propiedad con motivo de fallecimiento del titular. Ahora bien, si 
como subproducto muy importante se considera la distribución de la riqueza, 
es evidente que en los Estados Unidos los impuestos sucesorios definitivamen- 
te han determinado la existencia de organismos educativos, de investigación 
científica y hospitalarios que han contribuido en forma importante a los desa- 
rrollos que en esos campos presenta esa nación; es cierto también que este 
crédito ha sido utilizado para un  sinnúmero de gastos inútiles y hasta torpes, 
pero es evidente que está en manos del legislador restringir más esta canaliza- 
ción hacia propósitos socialmente deseables y necesarios; por otra parte, des- 
de el punto de vista de la integración de un sistema fiscal, el control de la 
propiedad n o  encuentra mejor solución que la que otorgan los impuestos del 
tipo de los que se analiza, y que además, como sistema integrado, permite 
cerrar un círculo en que se grava al individuo por el ingreso que sea capaz de 
obtener, por los gastos que decida o ~ u e d a  realizar, y por la riqueza que de- 



tenta, la cual es gravada, de acuerdo con las condicioiies actuales de la técnica 
fiscal, en el momento más adecuado para hacerlo. La Única otra alternativa 
-además de su eliminación- es el impuesto al valor neto, al que ya  se ha 
hecho referencia, el que además de ser nuevo ha sido aceptado en pocos paí- 
ses y cuya productividad ha sido escasa. 

Las tendencias actuales presentan como aspecto importante la perso- 
nalizacióri del impuesto sucesorio, considerando particularmente el grado de 
parentesco o relación del heredero con el difunto, lo  que determina una ten- 
dencia clara hacia el gravamen de las herencias. Otro aspecto, con  propósitos 
de mejorar ingresos, es el de eliminar los saltos de generaciones, aunque esto 
tiene que ver con el problema jurídico de la propiedad y las leyes anglosajonas 
sobre fideicomisos y otras formas discrecionales de manejo de caudales por 
representación; las tendencias que n o  pueden enunciarse, desafortunadamen- 
te, son en el sentido de que en ningún país importante existe la intención de 
reducir exeiiciones y ampliar las tasas básicas. 

Ya se ha señalado que tanto en los medios académicos como en los politi- 
cos y sociales los impuestos por  fallecimiento del tihilar, para transmitir la 
propiedad, han sido altamente calificados y poseen la mejor reputación del 
arcoiris tributario. El pensamiento de John Stuart Mil1 (1848) se definía clara- 
mente acerca de la problemática hereditaria cuando empezaba por reconocer 
la existencia de la propiedad privada y las desigualdades que provoca, produci- 
das, según él, por desigual industriosidad, frugalidad, perseverancia, talento, y 
aun por las oportunidades que son el nieollo de dicha riqueza, detentada en 
forma individual; pero él n o  veía ninguna posible objeción en que la sociedad 
pusiera un  límite -lo bastante bajo- al monto de propiedad que a una perso- 
na se le permitiera heredar, ya que lo  contrario podría desarrollar una casta de 
rentistas a todas luces indeseable, por  la proyección que tal hecho tendría al 
desanimar a una nueva generación para laborar activamente en su progreso. 

A. C. Pigou inicia el capítulo correspondiente de su libro clásicoA Study 
in Pu blic Finance -primera edición en 1928- citando l o  que para él son sen- 
tencias definitivas en cuanto a la justificación de los impuestos a herencias, 
dichas por Sir William Harcourt, ministro de Hacienda del Reino Unido de  la 
Gran Bretaña, en su discurso presupuesta1 de 1894, en el que señala que con 
respecto a la devolución de  propiedad corresponde al Estado la primacía, an- 
tes que a los demás sucesores, porque dicha entidad tiene un título que es 
anterior y, además, el primero en derecho sobre la sucesión, y que los herede- 
ros tienen intereses subsecuentes y subordinados; que, por  otra parte, la natu- 
raleza n o  da al hombre poder sobre sus posesiones terrenales después del tér- 
mino de su vida, y que cualquier ~ o d e r  que El tenga de extender SUS deseos 
después de su muerte -el derecho de una mano muerta de disponer de propie- 
dad- es una creación de la ley y,  de consiguiente, corresponde al Estado seña- 



lar las condiciones y limitaciones bajo las cuales tal poder puede ser ejercido. 
Pigou señala que nada más es necesario añadir. 

El profesor Carl S. Shoup termina su artículo sobre sucesiones y herencias, 
en la International Encyclopedia, señalando que no existen impuestos con 
mejor reputación y menos productivos, prestigio que les es otorgado aun en 
círculos conservadores, y que los reducidos ingresos lo catalogan entre los im- 
puestos menores y con muy escasa influencia en los medios políticos y aun 
entre los electores; que dada esta situación, en algunos círculos académicos se 
está pensando en la posibilidad de obtener las metas de dichos impuestos por 
medio de un tributo anual de baja tasa sobre la riqueza neta individual, lo 
que, entre otros efectos, eliminaría una de las fallas, que se refiere al salto de 
generaciones. 

Se han hecho proposiciones para que los impuestos sucesonos sean mucho 
más al tos y,  por supuesto, también más eficaces en sus efectos redistribu tivos 
de lo que son hoy, tomando en cuenta países con libertad de empresa. Así, el 
economista italiano Eugenio Rignano3 "resentó una proposición que consis- 
te en aplicar tasas mucho más altas a aquella parte del patrimonio del finado 
que él hubiera recibido a su vez como herencia o donación, o dicho en otras 
palabras, la proposición consiste en que el impuesto sobre una fortuna hereda- 
da deberá ser graduado con la "edad" del patrimonio, o de acuerdo con el 
número de veces que efectivamente haya cambiado de manos dicha riqueza. 
En su forma simple, este esquema significará una diferenciación entre la "ri- 
queza ganada" y la "no ganada", siendo la primera la que el individuo se pro- 
curó con su industriosidad, su trabajo, su ahorro, en una palabra, con su pro- 
pia actividad, y la que debe a la laboriosidad de otros, es decir, a herencias y 
legados. A su deceso, esta Última parte será gravada mucho más pesadamente 
que la primera, que desde luego también pagará, de acuerdo con su monto, el 
impuesto de sucesiones, y como dice Dalton, "esto le dará una fuerte induc- 
ción al trabajo y a ahorrar con el deseo de proveer para sus herederos, y hará 
menos fácil para él descansar sobre los remos y permitir a la mano muerta 
impulsar su bote". 

Algunos autores no consideran como casual el que esta proposición salga 
de un economista italiano, en cuyo ~ a i s  las familias de rancio abolengo man- 
tienen su riqueza por varias generaciones, así como el ~ o d e r  que estos altos 
patrimonios determinan, por lo que se considera que Rignano no solamente 
atacaba la deficiente distribución del ingreso sino al ~ o d e r  asociado a ella, lo 
que se manifestaba, además, en que quien hacía una fortuna no competía con 
las fortunas y familias cuya tradición las hacía más poderosas 
Por otra parte, Poole señala algunos  roblem mas de carácter administrativo en 

35Eugenio Rignano: The Social Signifimnce of the Inheritance Tnx. A. A. Knopf, 
Nueva York, 1924. 



la innovación de Rignano, como son los tipos de propiedad qtie se hereda, su 
control y valuación; también se menciona el caso de quien obtiene una heren- 
cia, la pierde y luego la recupera, creando dudas sobre los tipos de tasa aplica- 
bles. Es evidente, también, que la simple distinción hecha por Rignano no 
elimina toda la inequidad que la herencia determina, pues aun cuando el hijo 
-heredero- reciba muy poco de la su<:csión, la posesión del capital ha facili- 
tado la posibilidad de aumentarlo y, lo que es más grave aún, la lesión que se 
hace a la igualdad de oportunidades entre los miembros de una generación, 
pues el hijo -heredero- recibe una educación mejor y hace amistades defini- 
tivas para el desarrollo de su actividad, que le otorgan una ventaja enorme 
sobre el individuo de igual habilidad que nació sin esa facilidad; también la 
tasa más alta debe gravar la acumulación del interés que ha recibido el herede- 
ro, durante su vida, de la suma heredada de su padre, pues de lo contrario se 
introduce en el esquema considerado una falla significativa. 

El economista inglés Hugh Dalton -citado repetidas veces en estas pági- 

nas-, cuyo libro ya es clásico en la economía pública, presentó, con posterie 
ridad al plan o esquema de Rignano, una fórmula -H.D. Henderson delineó 
una similar, al mismo tiempo y en el mismo país- que según el 
tendría pocas dificultades administrativas y que se basa en que cualquier pa- 
trimonio transmitido por muerte, en exceso de cierto valor mínimo, deberá 
pasar al Gobierno en forma compulsona, recibiendo en cambio anualidades 
terminables que podrían durar lo que viva el heredero o, mejor aun, por un 
término fijo, por ejemplo, veinte años, siendo el monto de estas anualidades 
igual al valor por año -en forma de ingreso- de la riqueza que a cambio ob- 
tiene el Estado, que obviamente se quedará con la propiedad. Este plantea- 
miento se considera que reducirá el abismo que existe entre las oportunidades 
de los que tienen propiedades y las clases e individuos sin posesiones, redu- 
ciendo también los efectos desincentivos de los que heredan, e induciéndoles 
a que aumenten sus esfuerzos para ganar ingresos. No deja de ser interesante 
señalar que Dalton fue nombrado ministro de Hacienda -Chancellor of the 
Exchequer- en el periodo 1945-1947, y que ningún paso se dio entonces para 
introducir esta variante en la legislación inglesa. - - 

Para terminar con esta revisión de los tributos más en boga e importantes 
desde el punto de vista de su contribución al erario público, se considera que 
lo dicho por Ead R. Rolph en ni artículo en la Internationul Encyclopedia 
constituye un magnífico punto final: 

En el desarrollo de los actuales sistemas impositivos, solamente éxitos 
modestos pueden ser reclamados para la reducción de los ingresos de los 
muy ricos por medidas tributanas, aun en países como los Estados Unidos, 
la Gran Bretaña y Australia, todos los cuales usan gravámenes progresivos 
(en todos los órdenes) y han sido gobernados por periodos apreciables de 



tiempo por grupos antagónicos a la plutocracia económica. Existe poca evi- 
dencia que sugiera que en estos países los gravámenes hayan reducido sus- 
tancialmente la riqueza de los muy ricos, a pesar de las tasas tributarias 
aparentemente altas a los grandes ingresos y lotigrandes patrimonios. 
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CAPITULO IV 

TEORIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA 





Consideraciones generales. La función económica del Estado moder- 
no se inicia con la proyección de las funciones primordiales que el Go- 
bierno tiene que llenar y que determinan su gasto, en primer lugar, para 
posteriormente considerar qué recursos y de dónde se tomarán para poder 
solventar dicho gasto indispensable; entonces se llega a los ingresos con toda 
su cauda de problemas, pero como generalmente, y por razones que en el prr- 
sente capítulo se intentará explicar, dichas percepciones nunca son suficien- 
tes, se desemboca en la necesidad de recurrir al crédito. 

El crédito, que significa un acto de confianza, puede ser privado y público; 
en el primer caso se refiere a promesas de pago con las que se comercia entre 
particirlares, siendo el crédito público aquel en que interviene el Estado, que 
entrega instrumcntos de pago futuro a inversionistas de todo tipo, tanto iristi- 
tucionalescomo individuales, por recursos monetarios. Aquí cabría considerar 
que el crédito público es deuda pública, y que existe otro tipo de endeuda- 
miento gubernamental que no lo es, como las deudas de guerra -impuestos 
por iin vencedor- y otros tipos de obligaciones del Estado que carecen del 
acto voluntario de entregar recursos por parte del prestamista y reribir una 
promesa de pago, como por ejemplo, sueldos no pagados a empleados ~Úbli-  
cos, obligaciones de deudas forzadas, adeudos por obras públicas, o indemni- 
zariones de cualquier tipo, emisiones de papel inoneda con circulación com- 
pulsoria, pensiones de retiro y cualesquiera otras operaciones financieras que 
no tengan los elementos esenciales del crédito: recursos y voluntad de entre- 
garlos a cambio de un instrumento crediticio. 

Coiisecuentemente, el témiino deuda pública tiene su origen en un acto de 
crédito público cuyo ingrediente principal es una transacción voluntaria entre 
el Estado y el poseedor de ahorros, y representado físicamente por obligacio- 
nes financieras gubernamentales. Con un deseo de precisión, más que delimi- 
tativo, puede definirse la teoría de la deuda pública como aquella parte de la 
economía pública que estudia los métodos por medio de los cuales los gobier- 
nos obtienen poder de compra entregado voluntariamente por quienes lo 
poseen, que pueden ser entidades gubernamentales nacionales y extranjeras, 
instituciones privadas, organismos y personas, recibiendo a cambio un instru- 
mento o promesa de pago, y con todos los aspectos conexos, que incluyen 
emisión, amortización, refundición, conversión y pago de intereses. 

El autor francés Gastón Jéze señala que el establecimiento de un sistema 
de deuda pública presupone, desde el punto de vista económico: a )  &sarro- 
llada organización comercial e industrial; b) disponibilidad de considerables 
montos de capital líquido; c )  amplia difusión de la riqueza entre las diversas 
clases sociales; d )  amplia circulación moiietaria; y e )  bien organizado merca- 



do de dinero y capitales. Desde el punto de vista social y político, las premisas 
para el funcionamiento del sistema de crédito público son: a) paz iiitenia y 
exterior; b) avanzada organizaciijn constitucional y adn~iriistrativa; y c )  mo- 
ralidad en el personal político y administrativo. Y,  por  último, las bases finan. 
cieras para la existencia de la deuda pública son: a) los impuestos como fuen- 
te normal de los ingresos gubernamentales; b) sana administración presupiics- 
tal; c )  control rígido de gastos e ingresos; d) publicidad para los negocios del 
Estado. 

Abundarido más entre la deuda pública y otros tipos de obligaciones qiie 
asurne uri Estado, tal vez sería conveniente asimilar los enipréstitos píiblicos 
con los que realiza el sector privado, coriio los préstamos mercantiles -o iri- 
dustriales- que entregan p;omesas de pago a la banca comercial y que, a se- 
nicjanza de l o  que sucede con la deuda pública, a pesar de tener un plazo espe- 
cífico para su reembolso éste, en realidad, puede ampliarse, pues mientras la 
empresa subsista y sus utilidades y posibilidalies sean atractivas para el poser- 
dor de ahorros, los cambios de unos valores por otros pueden continuar iiide- 
finidaniente. Ya se lia mencionado el entleudaniierito eri caso de guerra, ~ I I C  

Jéze hace cxterisivo a otros tipos de empréstitos que denomina deuda políti- 
ca; agrega pr6stamos de un Estado a otro, para proseguir iiiia guerra o para 
cualquier otra meta común, y que n o  constituyen propiamente deuda pública 
en razón de su origen y carácter y deben ser catalogadas en forma aparte. J;zc 
aclara que, eri o<:asiories, para cualquier entrada o recepción extraordinaria de 
dinero se lisa incorrectarnerite el térrnino préstamo, cuarido éste significa sirn- 
plerriente un asiento (coritable) en efectivo. que crea conio su contrapartida el 
c,orrespondiente adeudo: todo esto hace, según el autor mencionado, que las 
c,ornparaciones del endeudamiento entre varios países o en las mismas nacio- 
nes, pero en diferentes etapas, seari aleatorias, y que sea necesario observar si 
coinciden las acepciones de deuda 

Firiancieramente, la deuda pública o el empréstito n o  es más que un medio 
técnico, basado en el principio de  que n o  hay coincidencia entre la magnitud 
de la corriente de gastos y la de ingresos en un  tiempo dado. Esto se observa 
rnejor si se considera una necesidad pública de gran envergadura y se acepta la 
imposibilidad de obtener recursos en corto tiempo, caso por  demás muy simi- 
lar a la adquisición de bienes durables qiie n o  son divisibles y que requieren 
una erogación que el consumidor n o  está en condiciones de hacer en foima 
inmediata, y recurre a entregas parciales que, naturalmente, pagan intereses, 
réditos y principal; este niétodo es igualniente usado para liquidar el emprésti- 
t o  o préstamo gubemarnental, cobrando impuestos y dotando a la economía 
como un  todo de  un medio más practicable y equitativo de realizar gastos y 
Iiacerles frente; como dice Jéze, el préstamo es un  rnedio que permite antici- 
par las percepciones por tributos. 

Desde el punto de vista jurídico, el ~ r é s t a m o  ~ ú b l i c o  constituye u n  c o n t r a  



to en el cual una de las partes -el Estado- se obliga a pagar intereses y a 
devolver el capital en el tiempo, en la moneda y a la tasa que se hubiere esti- 
pulado, sin que, a pesar de su soberanía, pueda modificar las cláusulas de di- 
cho contrato, bajo pena de ser declarado en quiebra. En otras palabras, el 
Estado, al flotar un emprhstito, adquiere la obligación de devolver, a tenedores - 
de reclamaciones -títulos, valores, instrumentos- legales, dinero que puede 
srr el suyo propio o el de otra nación, y que está dividido en principal e inte- 
reses, en uii momeiito particular de tiempo. Este problema de moneda nacio- 
iial o extranjera está ligado a que el emprkstito sea nacional, es decir, vendido 
en el mercado de capitalcs del país eniisor, o colocado en otro país, y tiene 
tamLi6n relación con una serie de hechos y situaciones cuya médula llega al 
acto rnisrrio de prestar: (:oiifianza en el gobierno y en la moneda, buena repu- 
tación respecto de la eslabilidad monetaria -económica- del país que necesi- 
ta obtener recursos a trav6s de la deuda pública; por ejemplo, la deuda nacio- 
nal de los Estados Ilnidos representa una obligación del gobierno federal de 
ese país, de pagar en dólares a los teiledores de instrumentos de deuda. 

tlistoria. Considerando los prerrequisitos que se han señalado para la 
existencia de la deuda pi;blica, debe admitirse que se trata de uii proceso de la 
época contemporánea. Seguramente con el desarrollo del crédito privado, que 
ayudó a la llamada "revolución comercial", aparecieron aspectos que en cierta 
medida se anticiparon a la formación del crédito publico con el advenimiento 
de un pequeño iiúmero de grandes señores, de empresarios comerciales princi- 
palmente, que poseía11 montos importantes de capital, y de corporaciories ri- 
cas; pero si bien estos grupos dispiisieron de recursos, sus capitales no eran 
reritistas en el sentido de que desearari que otro u otros fueran los que crearan 
las empresas, sino por cl coritrario, ellos eran capitalistas y empresarios y 
cuarido prestaban o se les obligaba a liacerlo no tomaban en cuenta los rédi- 
tos, y tampoco el principal -cuya reciiperación siempre fue dudosa-, sino 
para la adquisición de los privilegios políticos que se les otorgaban, así como 
de las ventajas económicas que obtenían (arrendamiento de impuestos, sumi- 
nistros a los ejércitos, privilegios monopolistas). Estos préstamos -para deno- 
minarlos de algún modo- tenían como base primordial la guerra y sus conse- 
cuencias (subsidios a otros estados), el crear el poder -la nación- y mante- 
nerse en él, ganar elecciones cuando el poder depende de éstas o exige una 
confirmación, y el tren de vida de los poderosos. Estos préstamos, por otra 
parte, no eran al Estado, la nación-o el principado, sino créditos personales al 
gobernante en turno, basados en su situación individual; él los usaba para gue- 
rrear, para hacer política y para gastos suntuarios y dispendiosos, siendo lugar 
común que los reyes se declararan en quiebra, hecho que no quitaba el sueño 
a sus sucesores, que se consideraban libres jurídicamente de las obligaciones 
de sus antecesores. 

Las ~osibilidades de pago casi eran nulas, pues los impuestos eran tan arbi- 



trarios y tan accidentalmente cobrados corno los propios eiripréstitos, y en 
ausencia de uri flujo regular de ingreso el crédito de los gobernantes era preca- 
rio, los préstamos m i y  difíciles de negociar, de escasa importancia y a corto 
plazo, pues los tenedores de recursos -ya señalados- corrían riesgos grandísi- 
mos, incluyeiido el de perder la vida, y exigían frecuentemente bienes tangi- 
t~les de todos tipos, hasta rehenes de grandes personajes. Resulta obvio seña- 
lar que ni existían los montos monetarios apropiados ni la distribución de la 
riqueza llegaba al público para que éste interviniera en esta clase de arreglos; 
por supuesto que las emisiones -o la emisión- llegaban a adquirir precios 
ridh ulos, y que en ocasiones la tasa de interés era más alta -en un tiempo 
determinado- que el costo de la deuda o préstamo, y además, y con el ánimo 
dc hacer intervenir o atraer prestamistas, los contratos eran sumamente com- 
plicados y onerosos. Esta historia de los empréstitos, que llega hasta casi el fin 
del siglo XVIlI, tiene dos aspectos peculiares, consistente el uno en que la 
mala fama de la deuda gubernamental, perdida en más de un siglo de buen 
comportamiento, haya vuelto a aparecer a partir del fin de la primera guerra 
mundial, y en las excepciones que durante la Edad Media y el principio de la 
Era Moderna significaron las pequeñas repúblicas comerciales italianas, las ciu- 
dades mercantiles alemanas y los Países Bajos. Debe mencionarse que a finales 
de la Edad Media y principios de la Mdderna existió un expediente para obte- 
ner recursos adicionales, que consistió eri la alteración de la moneda (la canti- 
dad de oro o plata), fórmula que se generalizó en Europa y que contribuyó 
también a la mala fama del Estado -del soberano- como defraudador 
contumaz. 

En Inglaterra y en Francia, más en esta última, el endeudamiento de los 
reyes siguió el camino trazado en toda Europa. Ida Gran Bretafia utilizó como 
fuentes a prestamistas extranjeros a los que entregaba en prenda los ingresos 
de algunos impuestos, y en una época más reciente a las grandes compañías 
coloniales, que se cobraban usurariamente, no en dinero sino en privilegios en 
el ya entonces vasto imperio británico; había nacido ya el Banco de Inglate- 
rra, que, como en los casos anteriores, recibía derechos muy codiciados por 
las utilidades que producían, otorgados por la Corona. Un dato curioso en 
relación con estos financiamientos singulares es que, al estallar el movimiento 
de independencia de los Estados Unidos,.los negociantes holandeses prestaron 
a los británicos, pero también a los norteamericanos. Al llegar el siglo XVIII 
Francia mantenía una de las cortes más numerosa y dispendiosa de toda Euro- 
pa, y con ella un alto nivel de gastos que no podían ser cubiertos y que signifi- 
caron que la opinión pública considerase la posibilidad de la quiebra real, que 
además fue propugnada por los tribunales de justicia y por filósofos políticos 
como Montesquieu, y que finalmente llevaron a la Revolución Francesa, que 
sentó bases diferentes para el endeudamiento ptíblico. 

El siglo XIX vio el desarrollo de los principios fundamentales del crédito 



público y privado, cuya importancia para la economía moderna hizo exclamar 
a Wemer Sombart que en el crédito, en su significación, se encarna el espíritu 
de la economía de apogeo del capitalismo. Su medio de realización -afirma el 
autor- ha sido la ampliación del capital, y aseste hecho debe dársele su signifi- 
cado integral: aumento de posibilidades de poner en actividad mayor cantidad 
de trabajo. El crédito realiza lo anterior mediante las actividades que a conti- 
nuación se detallan: 1) aceleración de la circulación de capital; 2) utilizaci6n 
de toda clase de ahorros; 3) canalización adecuada de los ahorros (en este 
caso se refiere especificamente a que los recursos podían no ser usados, o 
destinados al consumo) hacia la producción; 4) la concesión de crédito basa- 
do en las capacidades futuras del receptor (Sombart llama a esto verdadera 
creación de crédito); 5) la liberación de las barreras de la moneda (oro y plata). 

Para efectos del crédito público, específicamente, los aspectos reseñados 
fueron ampliados en la separación del crédito personal del gobernante del cré- 
dito del Estado, lo que significó también permanencia de la deuda, que ahora 
si  era pública, sin importar los cambios de gobierno, y ,  además, uso de los 
recursos obtenidos exclusivamente para egresos de naturaleza pública; facili- 
dades para comerciar con valores de toda clase, con la creación de bolsas de 
valores; variedad en el tipo y monto de los bonos; mejoramiento de las técni- 
cas de emisión, amortización, conversión y otras, y fundamentalmente, ingre- 
sos adecuados al Estado por medio de tributos y derechos, y con ello servicio 
regular de la deuda, según lo estableció W. Pitt, de hecho el creador del m e  
derno empréstito público, quien durante las guerras napoleónicas dio base al 
establecimiento de la deuda pública inglesa al declarar que la condición más 
importante del crédito público era el deseo y la posibilidad de pagaP impues- 
tos. Esto mismo fue aceptado en Francia a la caída de Napoleón, y de ahí se 
extendió al resto de la Europa Occidental. 

Todo ello creó un clima en que el desarrollo del credito público en el siglo 
MX simplemente fue prodigioso: hizo posible la expansión de los servicios 
públicos a través de la construcción de obras de gran alcance; dio aliento al - 
comercio internacional y de hecho sentó las bases modernas del crecimiento 
colonial, aun en paises considerados como independientes; fue tal la magnitud 
de la confianza depositada en la deuda del Estado, que el público ahorrador 

los valores gubernamentales a cualesquiera otros. En materia de em- 
préstitos y de deuda estatal, la experiencia de los Estados Unidos ha sido un 
tanto cuanto peculiar; libres de guerras durante cerca de 75 años -con excep- 
ción de la inglesa de 1812 y la mexicana de 1847-, y con un gobierno y una 
opinión pública que coincidía en contra de los altos gastos gubernamentales, 
puede afirmarse que durante el siglo de oro de la deuda pública los norteame- 
ricanos no la tuvieron. La guerra de 1812 llevó la deuda de 56 millones de 
dólares a 127, en 1815, y de ella una buena parte fue pagada anticipadamen- 



te, casi en forma inmediata, y el resto liquidado año  con año, de tal manera 
que para 1834 la deuda pública se e x t i n p i ó  materialmente. 

Aunque posteriormente algunos problemas financieros y crisis económicas, 
asociados a la guerra con México, hicieron aparecer de nuevo el endeudamien- 
to público, los grandes desplazamientos de población europea hacia los Esta- 
dos Unidos, y el consiguiente crecimiento de la producción y del ingreso na- 
cional, hicieron que la deuda y los intereses por  liquidar permanecieran insig- 
nificantes hasta la Guerra de Secesión, en la qiie subieron hasta 2 300 millo- 
nes de  dólares en 1865; sin embargo, se continuó con la política de amortiza- 
ción prematura, l o  que  pudo hacerse porque los ingresos del gobierno nortea- 
mericano después de la paz continuaron altos, ya  que n o  se modificaron las 
tasas tributarias durante u n  tiempo, aunado esto a un  prolongado periodo de 
prosperidad y a una política gubernamental de  bajos gastos; todo $lo deter- 
min6 que hasta 1916 la deuda permaneciera constante y nunca suhie- 
ra m i s  allá de los 1 000 millones de dólares. 

El monto de la deuda de los Estados Unidos dejó de ser insignificante a 
partir de 1917, con la primera guerra mundial, cuando ascendió a 26 000 mi- 
Ilories de (lólares; pero l o  que siguió prrsistiendo fue la actitud norteamerica- 
na de retiro de dicha deuda, pues en 193 1 bajó hasta los 16 0 0 0  millones, con 
aniortiza<*iotics e inclusive pagos anticipados, volviendo a subir, coi1 inolivo (le 
la dcpresióri de los treintas, hasta 4 0  mil millones en 1939 -declinación de los 
ingresos gubeniamentales asociados a grandes inversiones públicas-, y al esta- 
llido de la segunda guerra mundial siguió subiendo, hasta llegar a 278 000 ini- 
lloncs en 1946; y a pesar de un nuevo iritento de redricción que hajó la dcudii 
a 249 000 rnillones en 1949, la guerra fría, Corea y demás problernas, volvie- 
ron a elevarla, en 1960, a 286 0 0 0  niilloiies, para llegar a los 310 000 millories 
dr dólares cri 1065. 

I,ii sirigilaridad de la actitud de los Estados [!nidos con respecto a sii drti-  

da, qiic cra su afán de redimirla -parecr. que ya  rio lo es-: estaba en contraste 
cori la actitud de países europeos como Inglaterra y Francia, ciiya actitud lia- 
via Ivs grandes deiidas riacioriales fue diferente en el siglo XIX, además de 
las circuristaricias militares y políticas tal vez n o  hubieran permitido otra cosa: 
de cualquier rnodo, la deuda británica creció de 15 millones de libras cri 1 I O ( 1  

hasta llegar a U00 millones en 1800, continuó subiendo con las guerras riapo- 
leónicas, se estabilizó en una buena etapa, subió algo en la guerra dc los H ó e r ~  
y era de 6 5 0  millones de libras al emppzar la primera guerra mundial, In cr!al 
termino con una deuda píiblica de 8 000 millories en 1031. Muy parecida si 
tuación se present6 en Francia, con una deuda mayor en 1900 qiir en 180(1,> 
obviamente con un  mayor endeuciamit:.ntc durante ia primera guerra rnundi;.!. 

Ya se niericionó una de las razones -la más importante- para el aurncntc> 
en las dcudas de  las naciones europeas durante los arios reseñados, que fueron 
los t:oritin!ios conflictos bélicos o las amenazas de guerra: pero existió una 



razón adicional, de gran importancia para la historia económica, y fue iin 
cambio de actitud -por l o  menos despucs de la mitad del XIX- con respecto 
a los gastos públicos, pues la idea de que es función propia de un  gobierno 
otorgar una serie de servicios públicos se generalizó en esas naciones, y aun- 
que esta idea y los servicios que  se deseaban fueron hechos indispensables por 
el adelanto inbustrial, n o  dejan de  ser importantes ya  que son un reronoci- 
miento de que dichos servicios n o  podían ser prestados por el sector privado. 
Hizo su aparición en esta etapa la llamada educación universal, es decir, las 
escuelas públicas, cuya popularidad y número dieron base a la educación 
mínima necesaria para hacer posible una efectiva fuerza de trabajo industrial; 
también, y dentro de este mismo tipo de intervent ión estatal -y creciiniento 
de la deuda- se encuentran, en forma incrementadd, las inversiones para la for- 
mación de capital, como por ejemplo los ferrocarriles. Sin embargo, el sentido 
de urgencia para redimir la deuda n o  hizo su dparic ion, pues fueron etapas de 
altos ingresos y de  auge económico y n o  se redujo el endeudamiento. 

Ideologías sobre la deuda pública. Existen trrs tipos de ideas y acti- 
tudes acerca de la deuda pública, y auiiqiie siic*t.sivoi en el tiempo, n o  de- 
jan de coincidir todos, conformando las políticas sobre la materia, y aun eii 
ocasiones determinándolas prácticamenti,. Así, estas ~(leds \ d(*titude\ puedrri 
clasificarse en tres grandes sectores en lo, cuales quedan agrupado& lo\ ecorio- 
inistas y la expresión de l o  que ellos rorisideraron q u r  sigriificdba el procrio 
denominado empréstito gubernamental, dentro dc la cc onomía de iin p a i c  
Ideologíd Clásica, que comprende a los tratadistas drl siglo YIY y sus sf.giiido- 
res neoclásicos de principios del XX, proyerri6n d r  la Niievz E:c orioniía, rr- . . 

presentada por  Keynes y sus seguidores inmediatos más conseciirrites; y por 
í~l t imo,  el Intento de la síntesis, qiir trata más o menos -favorerieritlo nalti- 
rdinerite las ideas positivas sobre deuda píiblica- de armonizar los grupos an- 
teriores, y que se refiere al punto dc vista (le la ciericici económica po.;terior .i . . 

la srgunda guerra mundial. Es importante, cii relación cori los puntos d r  vist'i 
(le los diferentes economistas en las diversas époc-as, recordar que, c,omo I c ,  

han señalado muchos autores, las ideas ;obre la deuda píi1,lica y so1)rr r! prc- 
siipiiesto constitiiyen inexorablemente las dos caras dc :ina riiisnia rnorirtl:~. i 
(lile quienes consideran aceptable y a rr,;ces hasta nrc.tssaria la existeriria (11. 
déficit y superávit en los presupuestos, atlmiten qilc lii d i i i d a  es iiria d~ tant:i.- 
fórmulas para llenar cometidos de po l~ t ica  cconómirn, siendo ol~viarrirnie 
c,pue~tos a ambas posibilidades los economistas que drseari presupiiesto.: cqiii- 
librados -en el seiitido de cubrir gastos ingresos ordinarios-, v c,oritiario., 
a los gastos extraordiriarios por temor grave al aiini~ritri dc la deur!a guhenin- 
irlental. 

En uri sentido estricto, las ideas de los c:lásic,os sobre fa tieuda píil)li<,a  sal^,,^ 
algunos pequeños agregados-, represeritaclas por derecho y primaría por lo (!I 
cho por Adam Smith, están constituidas por iin tenia reritral qiie sefiala qiie lo: 



actividades gubernamentales son un factor no económico y externo (exógeno) 
qiie modifica las relaciones de ingreso y precio en un sistema económico de 
empresa privada. Adam Smith no negaba la importancia de las actividades es- 
tatales y de la necesidad de las mismas -mal necesario-, pero al admitir que la 
ecoriomía autorreguiada determinaba y controlaba todo el sistema -visto en 
terminos reales-, con su corolario de tendencia hacia el empleo completo, la 
desviación de recursos, por medio de la deuda, hacia el gobierno, capitales que 
por otra parte eran empleados acertadamente por el sector privado, debían ser 
mantenidas a los niveles más bajos posibles (sin embargo, como señala Ha- 
rris,' la grandeza de Smith Consiste en que en esto, como otras muchas cosas, 
no es dogmático, ya que admite que el uso de capital por el Gobierno no 
necesariamente ocasiona la destnicción del capital existente). Esta acritud en 
realidad no sólo afecta a la deuda pública sino a toda transferencia de fondos 
del sector empresarial al Gobierno, en lo que se incluye desde luego la tributa- 
ci<in, y tastaría con mencionar la famosa trilogía de Jean-Baptiste Say, el 
Sinith del continente -no por comparación, sino como el repetidor de sus 
ideas-, en materia de hacienda pública, para conocer con precisión lo que los 
clásicos pensaban de los enipréstitos del Estado. 

Por cierto quc específicamente en materia de deuda pública Say era tan 
claro como en lo demás; afiiina que el Gobierno pide prestado para gastos en 
consurnos estériles, y que la expansión de la deuda pública no determina in- 
crementos en la circulacióii monetaria, porque al contraer deudas el Estado ha 
tomado dinero de los prestamistas. Dice también que la riqueza consiste en 
" propiedad, no en pergaminos: un aumento en la deuda pública no es igual a 
un incremento eri la propiedad". 

Las ideas de David Ricardo no eran diferentes de las de Smith, ni se aparta- 
ban del pensamiento de la época: lo que el Gobierno obtenía en préstamo se 
restaba del capital productivo de la nación; esta destrucción no de la 
transferencia de intereses, sino de la obtención del préstamo; no tenía sentido 
cancelar dcudas, pues la ganancia de un individuo significaría la pérdida de 
otro, y por Último, si el gasto era absolutamente indispensable, el ES 
tado debería obtener recursos de sus ingresos tributarios y no de empréstitos. 

Es importante mencionar que la afirmación final de Ricardo era general en 
los clásicos e implicaba que la oposición al método de financiamiento por me- 
dio de deudas era rnucho más acentuado que a los gravárnenes. Esto se explica 
porque se consideraba que los empréstitos eran un modo fácil y sencillo de 
obtener recursos, y debido a esta facilidad y sencillez podía existir en el Go- 
bierno la tendencia al gasto innecesario, dispendioso e inútil, con su efecto 
sobre la producción y con una carga -la deuda- gravitando sobre la econo- 

'Seymour E. Hams: The Nat io~ l  Debt and the New Econornics. McGraw-Hill, Nueva 
Y ork, 1947. 
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mía. Por otra parte, al contiatar empréstitos deben pagarse intereses, y si bien 
por un lado son transferencias al sector privado, por otro dttermindn la iiec e- 
sidad de mayores impuestos, desembocando en presupuestos poco flexibles. 
pues estas cargas no pueden eludirse y deterioran gravemente la posibilidad 
del gast~ingreso balanceado, además de que el pago de intereses hace ni ia  

costoso el aparato gubernamental. Y con presupuestos deficitdrios, el anilisis 
conduce a efectos con tendencias inflacionarias, con resultados peligos.,s pa- 
ra el valor de la moneda. 

El pensamiento neoclásico podría estar representado, en materia de deiida 
pública, por un escritor tan moderno como Hugh Dalton, quien continíia ia 

tradición de Smith y Ricardo, considerando los graves inconvenientes qric 
causaba la carga de la deuda pública y excluyendo las ventajas que la misma 
podría reportar. Este escritor, muchas veces citado en este estudio, erl su libro 
sobre finanzas públicas crea un principio, el de ventaja iocial máxima, que es 
una manera de medir el beneficio -o el daño- que causan las operaciones de 
la economía pública, y descansa en una comparación entre la ventaja de un 
pequeño aumento en los gastos públicos y la desventaja de un correspondien- 
te aumento en la imposición. Esta proyección marginalista, cuya meta es un 
presupuesto equilibrado, consideraba más ventajoso y claro comparar el costo 
marginal que para la comunidad tenía el Estado que su ganancia marginal 
cuando el gasto era financiado con gravámenes, pues hacerlo a través de la 
deuda, dicen Dalton y otros autores, además de hacer casi imposible la com- 
paración, y de otorgar un a m a  al Gobierno para que cuide menos sus gastoF 

públicos, plantea el problema técnico irresoluto de la incidencia de la deuda 
pública. 

El resultado del pensamiento clásico sobre la deuda pública se deja sentir 
hasta la fecha en combinación con el cambio que se produjo después de la 
primera guerra mundial, pues en ella y por ella se contrajeron enormes deudas 
tanto por los paises beligerantes como por los que no lo fueron, determinando 
bmtdes cargas cobre los contribuyentes, que fueron "aliviadas" -con excep- 
ción de Suiza y Holanda- por medio de devaluaciones y rechazos abiertos de 
las deudas, con desastrosos resultados para el crédito público de los países 
incumplidos. Así, se dice, los empréstitos públicos transfieren recursos de 
usos adecuados a gastos inútiles y mal aprovechados; la deuda pública y su 
hermano gemelo, el presupuesto desequilibrado, producen inflación; la deuda 
privada es "buena" y la pública es "mala"; son mejores los empréstitos de los 
estados y municipios que los de la Federación (en los Estados Unidos), pues 
los primeros presentan actividades que son del tipo empresarial, donde el 
usuario del servicio o producto paga por él como lo haría en las compras pri- 
vadas, y además las unidades gubernamentales menores se ven forzadas a liqui- 
dar sus empréstitos, ya que su poder de endeudamiento es limitado; a esto 
último se le llama el menor de los males. 



Durante la época de los clásicos y de  sus continuadores, los neoclásicos 
-deberá tenerse en cuenta que llegó hasta 1930- hubo  economistas hetero- 
doxos y estadistas menos que  académicos, cuyos puntos de vista sobre la deu- 

da pública se han agrupado en l o  que se ha  dado en llamar puntos de vista 
keynesianos de la etapa previa, y que de hecho son, en la literatura económi- 

:a, antecedentes naturales del pensamiento ke~nesiano.  El más destacado y 
brillante y que  además vivió y escribió en Inglaterra -baluarte de las ideas 
ortodoxas clásicas- fue Thomas R. Malthus: quien dijo: 

En cuanto a estas Últimas (personas), es decir, a los estadistas, soldados, 
marineros y los que viven de los intereses de la deuda nacional, es innega- 
ble que contribuyen en gran medida a la distribución y demanda; a menu- 
do originan una divisióii de  la propiedad más favorable al desarrollo de la 
riqueza de la que hubiera tenido lugar de n o  existir; proporcibnan.aquel 
consumo efectivo que se precisa para dar u n  estímulo adecuado a la pro- 
ducción. . .; 

es decir, el incremento de la demanda efectiva para la producción económica, 
que parecía n o  obedecer estrictamente a los dictados de J. H. Say. de que 
toda oferta crea su propia demanda. 

Pero corno ya fuera señalado y reseñado en la primera parte de este e$iii- 
dio, es con Johii Maynard Keynes y su libro Teoría general de la ~cupacióri ,  ( 2 1  
interés y el dinero que el ataque devastador sobre ciertos capítulos de la eco- 
nomía clásica y rieoclásica -priricipalniente de la deiida píiblica- detennitia 
carnbios Ciindanientales en el pensarnierito y en la acción ecoriórnica. ir1 sctio- 
lar que el equilibrio de la economía puede ser conseguido por  abajo del crri 
pleo completo de los recursos disponibles, y necesitar la acciGn coinpcnsatori;~ 
gubernamental, Keynes desembocaba directamente eri la deuda pí~hlic,~i ! 
cambiaba una de las ideas más importaiites del neoclasic~iamo marginalista. al 

hacer hincapié en la importancia del eiripréstito ~ i l ~ e r n a m e r i t e l  t.orrio la fxirr- 

La activs de niavor peso, y n o  eri los iripesos r e p i l a r r ~  proporcic~ri~iilos por I L I  
irnposici6ii: y n o  es que olvidara la irrlportancia clc esta Últirriii, p11es10 (111t. 
ciitre sus rccomeridaciones más coiispic.uas eri niatcriii fisca:il se rri(~iitiitr;c l,i 
que proiriiieve un sistema tributario progresivo que p v r  niás prz:id:iiiiciitt~ 1 , i  

proporcii~n del ingreso que es ahorrada, sino que consideraba quc 1:i c\istci:. i., 
de bienes de producción desocupados dl:l)ia ser inrxietSatarri~rit coiiil):ititlí~. ; 
que esto era niás fácil realizarlo mediante una política rrionetarin iri;íz igii. 
niás tlexible y más pronta a ser establecida. que ~i i ia  política fi>c.;il qiita reqiiic- 
re una serie de pasos previos y de aprobaciones para I)onerl;i c.11 c~otitiiciorit~.- 
de fiiricionar. 

La mecánica se establece partiendo di: la premisa de que e\isteri lit~ilil)re.~! 

'T. R.  Illalthus: Principios de Economía Política. Fontlo de  Ciiltura Ecoiií,niica. l l c  
xico. 10-L6, p. 342. 



materiales desocupados y que, al no  ser usados por el sector empresarial, difí- 
cilmente puede quitárselos el Gobierno U1 usarlos, pues, por el contrario, al 
emplear dichos recursos productivos lo qire hace realmente el Estado es con- 
tribuir a un posible aumento de la producción total. Al financiar estos gastos 
indispensables para el uso de los recursos desocupados, el Gobierno puede re- 
currir a la creación de dinero o a su alternativa, que es obtener préstamos y 
producir el mismo efecto que la emisión monetaria al vender los valores al 
sistema bancario, el cual en todo caso será surtido con reservas en cantidades 
adecuadas, para que siempre posea fondos suficientes que le permitan prestar 
a ambos sectores, de tal modo que el egreso público será adicional y no susti- 
tuto del gasto privado, caso en el cual la expansión deseada no tendría lugar. 

Si se recuerda que la deuda pública es un proceso a través del cual las uni- 
dades gubernamentales realizan un intercambio, otorgando promesas de pago 
a cambio de dinero o de depósitos bzncarios, es decir, poder de compra actual 
que les permita adquirir el servicio de recursos, y este método o medio de 
financiar gastos gubernamentales es alternativo a la creación de dinero o a la 
tributación, con lo cual la expansión que se pretende crear podría hacerse 
recurriendo a cualquiera de las tres fom~as  mencionadas, en el caso que se 
analiza, el de la existencia de hombres y materiales desocupados, probable- 
mente la creación monetaria fuera una política tan recomendable -o mejor 
aún- como la del empréstito, dependiendo de circunstancias muy especiales 
la decisión de cual será la elegida; evidentemente, la política de mayor nivel 
de ingreso, empleo y producción requiere aumentos en la deuda pública y. 
obviamente, presupuestos deficitarios, pero la tercera alternativa, o sea una 
expansión por medio de movimiento en los gravámenes, para mantener un 
presupuesto equilibrado. es teóricamente factible, aunque si el nivel de deso- 
ciipación dL recursos es alto, las posibilidades prácticas son casi nulas; de todas 
r;iaxieras, si se recurre a la emisión de deuda para usar hombres y materiales 
desocupados, ésta tenderá a aumentar, y sea que la medida complementaria 
signifique reducciSn tributaria, ya simple incremento de los gastos. 

Otra de las afirmaciones de Keynes que pueden aplicarse a la deuda púhlic:;: 
es !a que se refiere a que el empleo cc~inpleto es el caco especid y que 1:; 
tendencia general de la economía capitalista es hacia el estancamientc, s nisc- 
les de subempleo de los factores de la producción. Corisecuenteineri te, di(-r, 
Keynes, cuando el caso especial es el que se manifiesta, o, en otras palabras, 
cuando existe el empleo completc y aun tendencias inflacionarias -tina g u c -  

m - ,  llega el momento de aplicar la técnica económica que los clásiros previe- 
ron para este caso, que ellos reconocen como el genera! de la economía, 1- e:. 
cuando los gastos públicos presentan el peligro de crear mayor iriflación c~ 
riiás rápida- con las emisiones de deuda:, sin emlargo, aun en este caso --uri;: 
guerra, por ejemplo-, se determina el uso de controles directos, que siendo y;i 
instrumentos de una política económica ,completa, no dejan de contnbiiir pc>- 



derosamente a que la política fiscal, y con ella la monetaria y la deuda inclusi- 
ve, funcionen en condiciones que no podría pretenderse en la normalidad. 

El entusiasmo que despertaron las ideas de Keynes y los efectos de su polí- 
tica económica aplicada en los treintas, cuando la depresión llegó a tener efec- 
tos que ahora parecen increíbles, fue tal que se consideró que la existencia del 
sistema económico estaba garantizada y que bastaba aplicar con decisión y 
audacia las nuevas técnicas para que cualquier enfermedad del cuerpo econó- 
mico desapareciera. Esta ingenua simplificación, que puede no deberse al m i s  
mo Keynes sino a sus seguidores, llegó hasta la deuda pública, a la que se 
consideró como una útil herramienta que no representaba en sí misma ningún 
problema, porque los individuos de una nación "se debían a sí mismos", es 
decir, que la deuda consistía en una serie de pagos de transferencia que se 
cancelaban uno con otro, entre varios grupos de un sistema económico. Lo 
úriico que importaba, para que esto funcionara, es que la deuda fuese interna. 

Si se recuerda que la deuda y el presupuesto constituyen las dos 
caras de una moneda, se entenderá que forzosamente las ideas sobre el último 
cambiaron también, y el presupuesto doble -capital y ordinario-, primero, y 
después una serie de presupuestos -el cíclico-, aparecieron atacando la idea 
del presupuesto equilibrado, al que sólo se le concedió algún efecto como ten- 
dencia a controlar los gastos ordinarios, y a veces ni eso. El presupuesto cícli- 
co tiene importancia desde el punto de vista de la deuda pública, pues además 
de servir en un periodo mayor al de un año, el balance de la deuda calificaba 
la amplitud del periodo por considerar. Lo positivo de estas ideas fue que se 
llegó a considerar la posibilidad de realizar el presupuesto económico de la 
nación, en el que se incluyeran los dos sectores y la meta fuera una economía 
con empleo completo, cualesquiera que fueran la situación del Estado y su 
relación con la deuda pública, que ~ o d r í a  aumentar o disminuir segÚn lo dic- 
taran la meta o metas que en dicho presupuesto se señalaran. 

Al considerar las ideas sobre deuda pública y estudiar a algunos de SUS sos- 
tenedores se sefialaron tres comentes principales, que eran la de los clásicos y 
neoclásicos, la de los keynesianos y un tercer grupo, presente a partir del final 
de la segunda guerra mundial, de tratadistas y teóricos de la economía que 
han intentado una síntesis entre el pensamiento clásico y las ideas de los se- 
@dores de Keynes; y aunque los resultados todavía no se materializan en una 
teoría general aceptable para la mayoría, s í  se han precisado aspectos que es 
importante destacar. En un acercamiento primitivo a esta síntesis, parecería 
que ella consiste en considerar ambos lados de la balanza, es decir, las ventajas 
y las desventajas del empréstito que, se insiste en lo primario de esta 
aproximación, los dos grandes grupos en pugna científica han subrayado 
uno solo de los lados. 

Porque es evidente que la deuda ~Ública determina una carga, es decir, el 
empréstito público debe tener una incidencia que hace necesario precisar so- 



bre quién recae y cuándo o en qué momento; que otro problema es que las 
inversiones determinan el uso de medios de producción que son fijos en un 
tiempo dado, y que el método de financiamiento no significará un aumento 
en los mismos, por lo que deberán ser sustraídos para no ser utilizados en 
otros menesteres, determinando el costo de oportunidad que deberá pagar la 
comunidad de inmediato, y que también tiene que tomarse en cuenta qué tan 
innecesaria es la comparación entre la deuda privada y la pública. Un autor, J. 
M. Buchanan, cuyos puntos de vista en materia de deuda pública se analizarán 
con cierto detenimiento, considera la existencia de una falacia, que él denomi- 
na "falacia de las cuentas nacionales", y que se refiere a la transferencia de 
dinero de unos a otros miembros de una misma familia económica, sin ningu- 
M mzbn para preocuparse, aunque si esos integrantes del club de los que se 
deben a sí mismos llevan cuentas de banco separadas y contabilidades difereii- 
tes, y hacen negocios -transacciones- unos con otros, no dejarán de aparecer 
fricciones que, además, serán acumulativas, y que en un momento dado carn- 
biarán todo el panorama de la deuda pública, hasta transfonnado en un pro- 
blema de graves consecuencias; esto, en resumen, quiere decir que es una sim- 
plificación muy ingenua el sefialar que una deuda pública de cierta cuantía, al 
permanecer interna, no produce efectos en la economía pública. 

El otro aspecto de la "nueva economía" -krynesiana- que mereció cierto 
estudio y algunos puntos y comas es la afirmación de que la deuda pública no 
era una carga para generaciones futuras, sobre todo porque constituía pagos 
de transferencia del contribuyente al tenedor de valores y lo que el primero 
perdía lo ganaba el segundo, de tal modo que para la economía del futuro 
dichas transferencias se cancelarían una a otra. Siguiendo este razonamiento 
en su forma pura podría argüirse que no es de ninguna manera mecánico que 
el pago de intereses y la amortización del causante al tenedor de bonos sim- 
plemente se cancelan uno a otra, pues la carga que en el futuro tendría el 
pagador contribuyente no puede ser determinada ahora. Usando la misma ar- 
gumentación a que se refiere Buchanan, resulta que si se acepta que el actual 
tenedor de bonos, y ningún otro miembro de la comunidad, sufre en el pre- 
sente la incidencia del gasto público realizado a través de recursos obtenidos 
por empréstitos públicos, y si, como lo sugiere la falacia de la contabilidad 
nacional, el costo tampoco es trasladado hacia el futuro, entonces la deuda 
~úb l i ca  parece producir el "movimiento perpetuo fiscal", ya que se encontró 
la manera de realizar y financiar obras públicas de gran beneficio para la co- 
munidad sin costo alguno. 

Todo esto demuestra que se requieren estudios y consideraciones muy pro- 
fundas, pero que con lo dicho hasta el momento ~ o d r í a  llegarse a una primera 
conclusión, que ya r re sentaría cierta tendencia sintética, en el sentido de que 
una gran deuda pública no es una catástrofe nacional, y, que si se administra 
otorgando debida consideración a los problemas de transferencia y moneta- 



nos que trae consigo, que no dejarán de representar dificultades fnccionales 
de toda índole, quedará dicha deuda como un medio más para la crea- 
ción de una política pública que tienda a lograr las mejores circunstancias, 
pues por lo que parece el empréstito gubernamental forma parte intrínseca 
del herramental que tanto países industriales como subdesarrollados usan y usa- 
rán por mucho tiempo, y lo más conveniente es aprender a vivir con él. 

Bases para la creación de deuda pública. Existen situaciones que inducen a los 
Estados a recurrir a los empréstitos públicos; tradicionalmente se han escogido 
tres cuyas motivaciones se han considerado definitivas, siendo éstas la conduc- 
ción de una guerra, la construcción de obras públicas y hacer frente a un déficit 
presupuestal. La Última de las causas, como se verá más adelante, lleva implí- 
cita la aparición de una emergencia de proporciones anormales, y de ciertas 
limitaciones gubernamentales que se analizarán más tarde; para los efectos 
que se desea explorar se aceptará como suposición real que el Gobierno se 
encontró súbitamente con una baja de ingresos y, obviamente, tiene necesidad 
de recuri ir a la emisión de deuda pública para cubrir el déficit que se le pre- 
sentó, pir::s los factores limitantes para usar las otras alternativas son que no 
puede crear dinero por razones de politica económica o institucional (banca 
central renuente), y con respecto a la tributación, la barrera la constituye el 
tiempo, ya que el aumentar las tasas de los gravámenes existentes o modificar 
la estructura impositiva requiere de algo que ya se mencionó y de lo que no se 
dispone. Todavía en este caso del déficit presupuesta1 como base para la flota- 
ción de un préstamo público se debe distinguir el monto de la deficiencia en 
recursos, y de su destino, pues si se trata una suma relativamente no impor- 
tante y que se pagara a proveedores usuales, el empréstito será de corto plazo 
y cubierto con entradas ordinarias. 

Dentro de esta selección clásica de las razones que llevan-a incurrir en deu- 
da a los estados, la de la prosecución de una guerra es similar a la aparición de 
un déficit en que son situaciones de emergencia difíciles -de prever, y en ello 
estriba el fundamento más importante para no recurrir a la obtención de en- 

tradas ordinarias, sino al uso de ingresos extraordinarios, como lo son los 
empréstitos )úblicos; por lo que respecta a las obras públicas y su financia- 
miento por medio de la deuda pública, pueden considerarse dos posibilidades, 
refiriéndose la una a la política ordinaria de ampliación de servicios públicos 
que, por ser permanentes, de gran cuaritía e n  cuanto a su erogación y cuya 
construcciin dura vanos airos, hacen imposible que se cubran con gastos co- 
mentes, siendo la otra la de realizar obras públicas en periodos de depresión, 
con el propósito de combatir el desempleo y, al mismo tiempo, ejercer una 
influencia positiva sobre la producción nacional. Jéze considera que resulta 
complejo establecer bases generales que califiquen la bondad de contraer deu- 
das con el de realizar obras públicas o de continuar una guerra. La 
calificación de productivas para las primeras y de improductivas para las de 



guerra peca de gran ingenuidad, pues en regímenes democráticos, dice el au- 
tor, muchas obras son construidas por  razones de oportunismo político, y 
defenderse de un  agresor y conservar la independencia es, con toda evidencia, 
altameri te productivo. 

Existen tres grandes capítulos -según Musgrave- en los que se puede agm- 
par a los gastos que  ali iza el Estado cuando obtiene recursos por medio de la 
deuda pública: 1) el empréstito gubernamental para financiar o crear una ern- 
presa pGblica aut6noma (éste tiene gran similitud a un  préstamo contraído 
por una firma privada, y además será tratado en el capítulo correspondiente a 
empresas de Estado); 2) la deuda pública permanente (Musgrave la denomina 
c.lásica), qiie toma como base de su política el que se emplea en lugar de los 
iinpiiestos, para evitar bruscos cambios en las tasas de éstos cuando por alguna 
razím el Estado decide o se ve obligado a iricremeritar sus gastos; es decir, que 
la erriisióii dc druda púl~lica cumple el propbsito de mantener cierta estabili- 
dad tributaria y ,  al usarse en vez de los gravámenrs, hace que algunos autores 
los consideren como paratributos; es evidente también, y ello desde el punto 
de visla técnico, que los recursos pueden allegarse más rápidamente y con me- 
110:- problemas iniciales. Dentro de este rnisrno cuadro de ideas, las obras pú- 
blicas que se financian por ernisióri de deuda son, en la mayoría de los casos, 
prrrnaricntrs. y srría injusto que sólo las pagara la grneración actual, aunque 
rata sihiacióri puede aplicarse en sentido inverso también, lo  que por  otra par- 
te debe llevar al intento, a través de la deuda ~ ú b l i c a ,  de que los sewirios 
p ú b l i c o s  s e  p a g u e n  eri el momento en qus se realiza la prestación 
@a,v-as-you-use); la deuda externa, dentro de este tipo de política, determina 
fuentes adicionales de recursos que poner1 a disposición del ~ a í s  de que se 
trata, ahorros por los cuales n o  se compite en el mercado interno; 3) la deuda 
pública compensatoria, que como su nombre lo  indica determina su uso como 
instmmento para aspectos generales de política económica; en la medida eri 
que ia actividad económica fluctúa deben producirse déficit y superávit que 
pueden ser tratados a través del crédito, es decir, de la ernisión de valores o de 
su cancelación; esto implica decisiones de las autoridades en lo financiero: pa- 
ra normar tanto su política monetaria como la presupuestaria y seleccionar la 
"deuda" a usar, es decir, amortización, plazo, tasas de interés, t ipo de valores 
y todo lo concerniente a este capítulo, así como la creación dineraria que 
podría sustituir o suplementar la de deuda, entrando de lleno en la política 
presupuestaria, es decir, en la planeación de la actividad económica del Esta- 
do, aunque sea primariamente, pues la cantidad de dinero y de valores guber- 
namentales en circulación influye sobre el ahorro y'la inversión del sector pri- 
vado, y la conjunción de ambos sectores determina la actividad económica. 
Volviendo al segundo capítulo, una de las consideraciones importantes en 
cierto tipo de deuda para inversiones duraderas y que deberá ser cubierto en 
la medida de su uso @ay-as-you-use), es que n o  sólo constituye un  ~ r o b l e m a  



financiero sino de otra índole: el uso de medios de producción. Este asunto, 
ya mencionado superficialmente, señala que el financiamiento de la obra de 
que se trate, en este caso por el Estado, no aumentará los medios de produc- 
ción, y en consecuencia deberán éstos ser sustraidos para no ser utilizados en 
otros menesteres, determinando el costo de oportunidud que deherá pagar la 
comunidad de inmediato, cualquiera que sea el método de financiamiento. 
Llegados a esta situación, puede encontrarse la doble posibilidad de sustraer 
bienes de consumo actuales o forniación de capital, y evidentemente la pre- 
sión inmediata y la resistencia a un gran gasto público pueden suavizarse si se 
toman los recursos de la producción de los bienes de capital y no del consu- 
mo. Ahora bien, la diferencia entre hacerlo por medio de la imposición o a 
través del préstamo público es que permite al causante, en este último caso, 
distribuir la carga del impuesto en varios años, en forma aceptable, y no en- 
contrarse con obligaciones inmediatas que no puede cumplir; la otra alterna- 
tiva sería que el contribuyente aceptara pagar los trihutos de una sola vez, 
recurriendo al crédito privado: pero recuérdese que la facilidad -o dificul- 
tad- de endeudamiento no es igual para todos, con lo que el empréstito gu- 
bernamental, si bien tiene un costo -el costo de oportunidad- y no aumenta 
la cantidad de recursos disponibles, sigue siendo una fórmula adecuada para el 
Financiamiento público. 

hliisgrave admite que existe otra motivación, que no es real sino sicológica, 
para preferir la deuda pública, y consiste en que si a un contribuyente se le 
quitan por medio de la tributación los recursos necesarios para financiar la 
ohra de gobierno, él siente que se le ha obligado a pagar todo el costo en 
forma inmediata, lo que provocará una reducción en su consumo y ahorro; si, 
por otra parte, se hace una emisión de deuda y se consigue la transferencia de 
recursos, el causante no tendrá la sensación de que en forma inmediata se Ir 
carga el costo, y los compradores de la emisión menos aún, pues tienen pro- 
mesas de pago con intereses adicionales. Esto, dice Musgrave, que parece 
haber dejado de lado una carga inmediata, se debe al modo asimétrico que 
tienen los inversionistas de considerar como iin abono en su haber presente la 
corriente futura de ingresos, mientras que los causantes, por el contrario, no 
toman en cuenta en forma actual los futuros impuestos que tendrán que 

pagar. 
Otpo aspecto importante de la deuda ~úbl ica ,  y some todo del principio 

"disfmte y pague" @ay-a~-~ou-use), es cuando se aplica a varias generaciones 
y a obras duraderas, pues su financiamiento por gravámenes cargaría 
el costo sobre una generación, mientras que el préstamo resulta el 
método más adecuado para distribuirlo entre varias generaciones. Dentro de 
esta confrontación generacional por medio de la deuda ~úb l i ca  existe el hecho 
de que el empréstito gubernamental puede evitar los efectos nocivos secunda- 
rios que habría si se descansara totalmente en los tributos; esta situación da 



por supuesto que en términos generales los impuestos son altos y, en conse- 
cuencia, cualquier alza repercute sobre la actividad del contribuyente más qrie 
proporcionalmente, además de que debe recordarse que las reglas del jriego en 
el sistenia de empresa privada son condición inexorable del propio sistema, y 
una de estas reglas importantes es mantener tasas estables de imposición. que 
no quiere decir inamovibles, pero que tampoco pueden ser cambiadas de irno 
a cien de la noche a la mañana. En el fondo del problema está el hecho de qiie 
deben tomarse medidas para financiar gastos extraordinarios -guerras, calami- 
dades naturales, catástrofes sociales, constmcciones-, y que debe evitarsr la 
afectación más que proporcional al causarite -efecto secundario-, puesto que 
esta llamada fricción tributaria a eso se refiere y n o  a qiie los impuestos dejen 
de ser el medio principal de finaiiciarniento gubernamental. Por otra parte, 
esta fricción tributaria, que se drfiniría como los efectos secundarios qiic: pro- 
diicen los gravámenes, eritorpeciendo la marcha de la ecoriomía de un v 
su capacidad productiva, n o  debe ser conf~indida con el costo de oportunidad o 
con la carga que se determina por la transferencia de medios de producción 
por los egresos gubernamentales. 

Hasta aquí  se han señalado aspectos de la llamada deuda pública perma- 
nente (clásica), en la que el Estado, al elegir la deuda pública rii vez de los 
tribiitos corno medio de finaiiciarniento, intenta -por definición- no caiik~ar 
efectos sobre la demanda global; pero cuando coi1 toda intención -o sin ella- 
s í  afecta a ésta, se llega a la tercera razón de por qué pide prestado e1 Gohier- 
no, capítulo que se Iia denominado deucia ptibli(:a compensatoria, cori sii rau- 
da de problemas y soluciones, y que es precisamente donde el desac:iierdo en- 
t r i  ecoriomistaj es genera;, y a  que las modificaciones de los recursos moneta- 
nos disponit>l<bs, aiiiiqiic. ctjercen una infltiericia prevista en las magnitudes eco- 
ni>riiiccis: su rfic,acia, su dircrciim y su irionto tiene uri alto grado (ir: variat)ili- 
dad, drpen(iientt: bsta de las contliciones ecoiiórnicas prevalecicntes. Supongase 
una política cie amortización de deuda que al poner en manos del público 
mayores reciirsos implicar iin alimento en la inversión privada, pero si 
la terideiicia 1:s deflacionista, tal vez la medida debiera reforzarse con bajas en 

los tasas impositivas de ~ r i  tipo de tribiitos -los que tieliden a controlar c.1 
gasto-. y elevarlas eri otros que favorezcan al ahorv-- ,  ~ u ~ l e n i i ~ i i t a d a s  eatas 
medidas con auinentos eri la liquidez -mayor cantidad de dinero t:ii 1:ircula- 
cióii- y t i ~ j a s  en las tasa>, de interés, así corrio mayores reservas a (iisposi(:iÓi~ 
de I d  bunca c-oniercial. Naturalmente, si la situación es de perspectivas pusiti- 
V;L' los i~létodos por emplear n o  siempre serán los contrarios, en la intc,ligenria 
de que t a l  instrumental de 13 fiscal: y iiiiri de la ciconbrnic:a, :S(! ajusta 
más -sin qiie esto quiera decir que con Lueii Cuita-- a las r ondic:iories de baja 
q11e a las de riria elevada ac~ividad ecoricirriica. I,a obsc-rvaciSri irriportoiitr (.S 

que ir riii cttml,ebsatoria de d<:u(l;i pi; b!i,-a rii, t:oii-,iiiii!,c por si rnisriia 



una proyección definitiva para la forrnulaci6n de un plan general de 
económica. 

Algunos autores, al considerar la importante cuesti0ii de cuándo se eridt.ii- 
da -o debe pedir prestado- un gobierno, aceptan coino norma la existencia 
de razones extraordinarias o de emergencia en primer termino, y en segundo, 
para financiar proyectos que directa o indirectamente se "c:iibren a sí mis- 
mos", constituyendo este caso servicios por los cuales se cobra un precio y 
que generalmente -no siempre- deben cubrir todas las erogaciones que re- 
quiera el pago de la deuda en que se incurrió; los indirectos son aquel tipo de 
gastos que tienden a aumentar la productividad en general, con lo que se in- 
crementa el. ingreso nacional y necesariamente los impuestos, que a su vez 
servirán para liquidar el préstamo. 

Por lo que se refiera a los gastos extraordinarios, H. E. Newman considera 
que un déficit repentino o casual puede presentarse en cualquier nivel guber- 
namental, pero que son los estados y municipios los que no tendrían más so- 
lución que recurrir al empréstito, y eso en condiciones no muy favorables, ya 
que carecen de poderes monetarios y el incremento en los tributos no consti- 
tuye de ninguna manera una solución rápida. El ejemplo característico de una 
emergencia a nivel de la Federación es el estallido de un conflicto bélico que 
deja al Estado la posibilidad de optar por la creación monetaria y no por emi- 
tir empréstitos en forma inmediata, sobre todo si éstos van a ser entregados al 
sistema bancario, pues si existe auge económico ambos medios serán igual- 
mente inflacionarios y el segundo método -debe subrayarse que se refiere a 
deuda en manos del sistema bancario- agrega el problema del pago de intere- 
ses, que puede causar desviaciones en el sistema tributario y otras dificultades 
futuras. 

Hasta ahora se ha considerado que el recurso que proporciona la deuda 
pública para obtener fondos está determinado por necesidades gubernamenta- 
les que sería difícil, y aun poco deseable. satisfacer por otros medios. Sin 
embargo, es posible incurrir en deuda en una época de empleo completo, que 
evidentemente no es el campo más fértil para que florezca dicho proceso; esto 
se acepta y de acuerdo con las razones que impelen al Estado a endeudarse, 
por tres circunstancias: a) para hacer frente a una emergencia; b) para trans- 
ferir fondos de un sector al otro de la economía; y c) para mantener empleo 
completo con estabilidad (combatir la inflación). El caso más importante de 
financiamiento de una emergencia lo constituye la guerra, que no sólo forma 
el ejemplo más caracterizado de obtener enormes cantidades de dinero rápida- 
mente, sino además con el mínimo daño a los recursos productivos de la eco- 
nomía; los efectos sobre el deseo y la capacidad de trabajar se ven menos 
afectados por los empréstitos públicos, pues si no se usan medios compulsivos 
los ahorradores sienten que se han respetado mejor sus intereses, y los causan- 
tes, por la asimetría a la que ya se hizo referencia, no se consideran daííados, 



además de que se limita a un mínimo la fricción tributarin. Sin embargo, las 
consecuencias nocivas de la deuda provocada por una guerra son sus efectos 
distribucionales inadecuados; como se trata de obtener sumas gigantescas, se 
recurrirá a los gmpos dr bajos ingresos tanto tributanamente como en la ad- 
quisición de valores gubernamentales, lo que necesariamente causará desvia- 
ciones en el cuadro de distribución del ingreso obtenido en la preguerra, y en 
forma segura lesionará a los causantes de bajos ingresos. Tan evidente ha sido 
esto, que tratadistes serios han propuesto varias fórmulas que permitan anular 
los susodichos efectos distributivos, y que por una u otra razón nunca han 
sido usadas. 

A la transferencia de fondos del sector privado al público, con auge, Ic 
puede ser aplicado'el principio marginalista de ventaja social máxima, o la 
respuesta puede encontrarse en la diferencia de metas y condiciones económi- 
cas entre ambos sectores, y existen muchos aspectos en los cuales los recursos 
serán mejor utilizados en el sector gubernamental, por lo cual los fondos le 
deben ser transferidos. Un ejemplo específico, al que ya se ha hecho referen- 
cia, es el financiamiento de obras públicas que directa o indirectamente se 
consideran autoliquidables, y aun otros servicios públicos de gran prioridad, 
cuya prestación no puede retardarse. Por lo que respecta a la inflación, la deu- 
da pública puede combatirla vendiendo valores gubernamentales a individuos 
y empresas, y congelar el poder de compra así adquirido, usándose este medio 
ya sea suplementaria o alternativamente a la política tributaria y a las opera- 
ciones de la banca central. 

Funciones de la deuda pública Pese a la mala fama que la deuda 
pública tiene, por lo que se ha dicho, puede colegirse que el emprés- 
tito gubernamental cumple funciones muy útiles en el trabajo de una 
economía. Como sefiala Newman, tan importantes son las funciones 
de la deuda que no podría -oncebirse a los Estados Unidos -en su 
economía, por supuesto- sin esa impresionante masa de deudas de 
todos tipos; tal vez se dé una idea de lo útil que la deuda resulta si se 
recuerda que el dinero mismo se define como lo que sirve para cancelar 
detidas, y qtre la fuente mayor de oferta monetaria, los depósitos a la vista, 
son deudas de la banca comercial con sus cuentahabientes; esta importancia, 
esta utilidad de la deuda pública ha llevado a afirmar a Musgrave que su teoría 
Ofrece una plataforma ideal para estudiar en toda su amplitud los problemas 
de las finanzas, del dinero y de los recursos todos, y que "apenas se encontra- 
rá en parte aiguna un instmrnento de política económica tan exigente y flexi- 
ble como la deuda pública". Naturalmente que no se pretende decir -y se 
espera que esto ya haya quedado convenientemente aclarado- que se trata de 
un medio mágico que no tiene contrapartida ni objeción; por el contrario, la 
deuda pública ha sido usada más frecuentemente con abuso que con justeza, 



pero, como dice Schumpeter, no debe culparse de ello al instrumento sino a 
las debilidades humanas de quienes de él se sirvieron. 

De lo dicho hasta ahora puede desprenderse yue la deuda pública cumple 
funciones específicas cuyo número varía de acuerdo con las ideas qiie al res- 
pecto tsngan los tratadistas, pero que en términos generales las mis importan- 
tes son las que se enumeran a continuación: 

1) Al no existir coincidencia -temporal- en los procesos económicos, en- 
tre el consumo y el ingreso, la deuda puede ser compensatoria; un comercian- 
te realiza coinpras de mercancías que espera vender cn el futuro, y al hacerlo, 
liquidar al productor y retirar lo que debe, obtiene iiiia ganancia. La deuda ha 
llenado el vacío entre el fabricante y el coiisumidor, haciendo que la produc- 
ción sea constante. Tainbién puede aplicarse esta función -y su importancia 
no necesita destacarse- a los adquirentes qiie desean comprar objetos caros 
pero no divisibles y no tienen ahorros suficientes para su obtención inmedia- 
ta, pero pueden liquidarlos mientras los usan. 

2) Otra función de la deuda es canalizar recursos hacia usos productivos, y 
opera considerando que existen individuos -o gmpos- que desean establecer 
y dirigir empresas, y personas que no sienten ese interés pero que disponen de 
fondos que ponen a disposición de los primeros, para que se les otorgue una 
utilidad. Y al  hablar de ganancias debe considerarse la tasa de interés, que será 
determinada por el riesgo -preferencia por la liquidez-- y el tiempo, que en 
este caso significa el aumento de la productividad por medio de la utilización 
intensiva de capital. 

3) Al existir deudas públicas de importancia se da oportunidad a los aho- 
rradores de invertir en valores seguros y de gran liquidez, lo que determina 
que los capitalistas acepten realizar inversiones riesgosas, pues una parte de 
sus recursos se encuentra bien protegida. El mercado de valores públicos debe 
tomar en cuenta esta situación y atraer diferentes tipos de ahorradores, por 
medio de la emisión de variados tipos de obligaciones, de diferente "madu- 
rez" y téirminos y formas de amortización, así como tasas de interés. 

4) Un aspecto importante de la deuda ~ ú b l i c a  es dar mayor movilidad a la 
utilización de recursos productivos, que se determina porque los mecanismos 
de ahorro y de ~ r é s t a m o  ce encuentran bien desarrollados, y que hsce que los 
cambios en gustos y tecnología que definen a una economía moderna se pue- 
dan llevar a cabo. 

5) Es incontrovertible que en los países industriales la ~osibilidad de en- 
deudamiento tiende a producir una mayor igualdad en el consumo que hacen 
los individuos; esto afecta no sólo a los bienes durables que ya fueron rnencio- 
nados, sino a todo tipo de bienes: el consumo de hoy, pagadero maííana. 

6) Casi no debía citarse, por obvio, que el crecimiento de un ~ a i s  hacia 
altos niveles de y de consumo va montado en la deuda pública. La 
expansión sin precedente de la capacidad productiva en el sistema capitalista 



es debida a la ainpliación del financiamiento a todos los niveles de la eceno- 
mía; 13 escuela universal, los transportes y las demás obras de infraestructura 
sólo fueron posibles por el emprkstito público. 

?) La función más importante de la deuda pública es su papel en el incre- 
mento de la oferta monetaria. Sin necesidad de estudios profundos puedt: au- 
gurarse una elevación seciilar eii el volumen de transacciones, que si no <:(jrres- 
poiide con una cantidad de dinero en circiilacibn ejercerá un efecto deflacio- 
nano en lo> precios, y con ello tenderá a afectar a la inversión y a causar 

esto sigr.ifica que la otcrta monetaria debe en vit-rta medida antici- 
parse a este creciriiiento secular; ya se ha repetido que: los sistemas monetarios 
modernos descansan en deudas, y que la principal fuente de creacibn dineraria 
la constituye el sistema bancario, al que se le vende la deuda privada y la 
pública. Una oferta monetaria elástica es posible si las empresas privadas in- 
rrenientan en fonna consistente y continuada su demanda de fondos, pero 
debe tomarse eri cuenta que tal situación depende de miles de decisiones de 
otras tantas firmas -y de los banqueros-, que nada o muy poco tienen que 
ver con las necesidades monetarias de la economía como uri todo, y que por 
lo tanto debe intervenir la actividad prestataria del Estado como factor corn- 
pleinentario, ya que solaincnte su efecto agregativo en el volumen de depósi- 
tos será suficiente para proveer a la economía de un apropiado monto de di- 
nero a un nivel dado de precios. 

Clasificaciones. La clasificación de la deuda pública se hace considerando la 
nacionalidad de los tenedores, el plazo de aniortización, la forma de emisión y 
su efecto en la actividad econbinica, en la siguiente forma: 

1) Por su nacionalidad: 
a) Interna 
b) Externa 

2)  Por el plazo de amortización: 
a) A corto plazo o flotantes 
b) A largo plazo o consolidadas 
c) Perpetuas 

3j Por ia forma de emisión: 
a) Tituladas 
b) No tituladas 

4) Por su efecto en la actividad económica: 
1 
a) Deuda lastre 
b) Deuda pasiva 
c) Deuda activa 
11 
a) Deuda reproductiva 
b) Deuda de "peso muerto" 



111 
a) Deuda autoliquidable 
b) Deuda no autoliquidable. 

La deuda por su nacionalidad se divide en interna y externa y se refiere a 
los tenedores de los bonos gubernamentales, siendo nacional cuando es una 
deuda absorbida por la propia comunidad cuyo gobierno la emitió, y extranje- 
ra cuando se encuentra en poder de ahorradores de otras naciones. Es eviden- 
te que esta distinción, que parece sencilla a simple vista, no lo es si se toman 
en cuenta los fenómenos económicos que origina. Los problemas de la deuda 
pública interna se han venido analizando a lo largo de este estudio; sintetizar- 
lo no tendría más objeto que generalizar ideas que pudieran resultar un inten- 
to fallido dada la complejidad, como es dable observar, del tema; por lo que 
respecta a la deuda externa, algunos autores se dejan influir por la necesidad 
de capital de ciertos países, y en aras de esta situación la recomiendan como 
altamente satisfactoria, porque coadyuva a cooperar con recursos nacionales 
insuficientes, y porque se ejerce menos presión sobre éstos. J. M. Buchanan 
señala que al corregir la "falacia de la contabilidad nacional", y dejando de 
lado consideraciones secundarias de transferencia, el que los tenedores de bo- 
nos sean extranjeros o nacionales no determina una diferencia esencial. 

En esencia, tradicionalmente se ha aceptado que por lo que respecta a la 
deuda externa existe un seno problema en el servicio -interés y amortiza- 
ción- de la misma. Si hay que realizar algún pago, ya sea de intereses o del 
principal, éste sólo se puede hacer si la moneda del país acreedor la poseen, 
por distintas razones, los individuos o ias,instituciones que deben hacer los 
pagos; este problema, que no se presenta en deudas internas, obliga a recurrir 
a los mercados de cambios para adquirir la moneda extranjera necesaria, con 
todos los riesgos del deudor por las variadas influencias que afectan el valor 
internacional de una moneda, a lo que habría que agregar la propia demanda 
del país deudor, que es otro factor que tiende a deprimir el valor de su dinero 
-o a crear graves problemas de balanza de pagos. Además, el hecho de que 
existan obstáculos al comercio y a los movimientos del capital entre los diver- 
sos paises hace que un problema grave de transferencia se agregue a los ya  
mencionados de deuda en manos de residentes en países extranjeros. 

Un ejemplo interesante lo constituye una nación subdesanollada que, al 
recumr a flotar un empréstito entre los ciudadanos o el gobierno de un país 
extranjero, los servicios de deuda pueden realizarse -intereses y principd- 
solamente si la nación prestadora, ya sea por nuevos préstamos, por envíos de 
emigrantes, por turismo o por mayores compras de mercancías al prestatario, 
hace obtener cantidades suficientes de su moneda. En el caso de una nación 
que trata de salir de su pobreza, al obtener capital extranjero que venga a 
reforzar el propio, se presupone que el incremento en bienes de producción 
resultará en una'baja del costo de ésta, lo que permitirá mayores exportacio- 



nes y recursos en moneda extranjera que servirán para liquidar la deuda, con- 
siderando como dada la autorización del país prestador para admitir los bie- 
nes importados que compitan con su producción interna. 

Por el plazo de amortización, la deuda puede ser a corto plazo oflotante, 
lo que implica que "madurará" en un aAo o menos, pudiendo delimitarse este 
tipo de bonos gubernamentales como los que sirven para eliminar desequili- 
brios momentáneos entre el presupuesto en efectivo (cash budget) y los re- 
querimientos monetarios inmediatos. Los llamados valores de largo plazo o 
consolidados son aquellos cuya "madurez" -por definición- es mayor de un 
año, aunque actualmente el largo plazo se considera a partir de cinco años, 
siendoperpetuos los que no tienen fecha fija de "madurez", como los famosos 
consols británicos que fueron primeramente emitidos en 1751, cuya tasa de 
interés es fija y su precio de mercado fluctúa de acuerdo con la oferta y de- 
manda de fondos prestables. Un autor ha comentado que si toda la deuda 
fuera solamente de estos bonos, el complicado y sutil mecanismo de la admi- 
nistración de empréstitos gubernamentales se reduciría al pago de los cargos 
de interés. En realidad esta clas;ficación, histórica ya, es un tanto arbitraria, 
pues de hecho ya apareció el llamado t6rmino intermedio, que se refiere a 
bonos de más de un año y menos de cinco, aunque algunos autores siguen 
denominándolos de corto plazo, mientras que la llamada deuda flotante espe- 
cíficam ente se refiere a valores de menos (le un año de "madurez". 

Por lo que se refiere a la forma física o material que presenta la emisión, la 
deuda puede clasificarse en titulado o no titulada. El empréstito "titulado" 
está fragmentado en multitud de documentos de diverso valor, con el doble 

de que sean adquiridos por todo tipo de ahorradores y concurran a 
los mercados de valores; la deuda "no titulada" está formada por documentos 
no divisibles, que representan operaciones de gran monto y que sólo son acce- 
sibles a cierto tipo de instituciones de crédito. 

Por ÚItiino se considera la clasificacióri más importante, que como es dable 
observar presenta tres subdivisiones. La primera, la más tradicional, considera 
la existencia de deuda lastre, que es un tipo de obligación en que incurre e'' 
Estado y cuyo gasto no aumenta la capacidad productiva de la comunidad; 
deuda pasiva es la que el Gobierno ha gastado en proporcionar ciertos servi- 
cios Útiles y recreo a la población, pero que no produce por sí misma ingresos 
ni aumenta directamente la eficacia y productividad del trabajo o del capital: 
deuda activa es la que contrae el Estado y tanto directa como indirectamente 
se ,gata para incrementar el poder productivo de la comunidad. La segunda 
subdivisión se debe a H. Dalton, quien clasifica la deuda pública como repro- 
ductiua, en la cual los intereses y el principal son cubiertos con los ingresos 
que produce la propiedad comprada o la empresa fundada con los dineros 
obtenidos en préstamos, y deuda depeso muerto, la cual es pagada -réditos y 



amortización- de o ~ r a s  fuciites de  ingreso público, principalmente de impues- 
tos, ya que n o  hay un valor o activo que represente su inversión. 

Esta idea de la deiida d<: "prso miierto" ha sido discutida por  algunos auto- 
res y se ha considerado corno poco útil y que lleva a conclusiones inadecuadas 
con respecto al empréstito gubernamental, debiendo asimilársele también las 
denominadas deudas "lastre" y "pasiva". El primer aspecto importante seria 
considerar si toda la dciida privada 6:s invertida adecuadamente o existen em- 
presas que resultan un fracaso; evidentemente se encuentran proyectos, tanto 
públicos como privados, que por  incapacidad de quienes los realizaron o por 
otras condiciories objetivas resultaron como "cornprar u n  caballo muerto", 
pcro de los ciiales n o  debe calparse al origen de los recursos; también se hace 
necesario valuar con toda precisibn las inversiones realizadas con deuda y a las 
cuales se ha catalogado como d r  "prso niuerto", pues un  ejemplo adecuado 
serían los gastos de ayuda a los desocupados, que pudieran n o  implicar un 
aumento absoluto en el ingreso pero s í  determinar que el ingreso real n o  si- 
guiera bajando y que las entradas tributarias fueran más altas de l o  que hubie- 
raii sido en ausencia de los desembolsos para los sin trabajo, además de la 
e1iminacii)ii de la tensión política que este problema acarrea. Otro de los capí- 
hilos de gastos qiie produceri deuda de "peso muerto" es la guerra; a las afir- 
maciones ya  hechas al respecto se agrega qiie esta erogación puede igualarse a 
un cargo sobre la economía similar en el sector privado, y es la inversión para 
la proteccióri de la propiedad de los ricgocios contra robo e incendio; por  otra 
parte, los gastos bélicos de las dos guerras inuridiales significaron para los Es- 
tados lTnidos un incremento en e1 ingrcso real del país, y por  Últiino, egresos 
importantes se realizan, durante los conflictos bélicos, para el desarrollo de 
nuévas técnicas y de productos qiie posteriormerite son usados en tiempo de 
paz. 

La última subdivisióri, que  por  cierto es la m i s  moderna, clasifica a la deu- 
da pública en relación con la fuerite de donde se tomarán los recursos que 
permitirán liquidar los intereses y la amortización; de  acuerdo con  esto, el 
empréstito gubernamental puede ser autoliquidable o no autoliquidable. Se 
incurre en deuda autoliquidahle cuando las entradas que se obtuvieron fueron 
invertidas en empresas quc  producen un  ingreso monetario; un servicio telefó- 
nico propiedad del Estado puede cobrar precios en los que se incliiya una 
utilidad similar a la que  otorguen firmas del niismo tipo, con  l o  que este tipo 
de deuda y la privada han sido creadas con el piismo propósito. Cuando se 
ejercen gastos para realizar obras u ofrecer servicios que n o  otorgan ingresos 
monetarios, si estos gastos son ~rovenien tes  de deuda pública se dice que ésta 
es "no autoliqiiidable"; si, por  otra parte, la inversión ~Úbl ica  se dirige a ren- 
glones como grandes obras de riego, caminos, puertos y demás medios de co- 
municación, así como a la explotación de recursos naturales, o se canaliza 
hacia el mejoramiento del hombre y el desarrollo de sus capacidades, como 



son la educación -en todos sus niveles-, programas de salud pública y de 
seguridad social, que, por cierto, son el tipo de gastos que se liacen en uri 
Estado industrial moderno, se tendrá que esta deuda "no a~toli~ii idable" ha 
puesto la base para el desarrollo de la naciíjn, y que si se L-rata de un país de 
empresa privada dichos empréstitos del Estado lo han lieclio más rficientc, 
con todas las consecuencias que ello implica, incluyendo mayores ingresos tri- 
butarios para el Gobierno. sin embargo, para que esta visión optimista de los 
efectos de la deuda pública se manifieste como realidad tangible es necesario 
que concurran ciertas -o muchas- circunstancias, pues parece ser que los al- 
tos niveles de gastos son condición necesaria pero no suficiente; debe 
existir empleo para los trabajadores cuya eficiencia se ha mejorado; el sistema 
impositivo y la organización gubernamental deben ser adecuados para captar 
los incrementos en el ingreso nacional; el espíritu empresarial debe tnanifcs- 
tarse aprovechando las nuevas condiciones favorables. Lo que es iin hecho 
evidente es que parte -mayor o menor- del aumento de la productividad se 
debe a los gastos gubernamentales, y que ello justifica plenamente la deuda 
"no autoliquidable" que se produjo. 

Por cierto que como posibilidad de que no todos los proyectos guberna- 
mentales que implican endeudamiento público sean acertados, en este capítu- 
lo "no autoliquidablew de la deuda pública se incluye la de "peso muerto" o 
< < lastre" que, como ya se dijo, es aquella en que se incurre cuando se financia 
inversión pública en proyectos que no se terminan, o mal estructurados, y en 
gastos de una guerra que se pierde. 

Ya se ha señalado que un bien estructurado mercado de valores tiene como 
condición indispensable el estar surtido con toda clase y tipo de obligaciones 
para atraer también a los ahorradores, cualquiera que sea el monto de los re- 
cursos que posean. Esta especie de máxima ha sido considerada con todo cui- 
dado por la administración de la deuda pública, que además ha desarrollado 
toda una serie de métodos y prácticas Útiles para la emisión de empréstitos 
gubernamentales, así como para su conversión y amortización; estos aspectos 
se refieren a la tasa de interés, datos de madurez, garantías y seguridades,.for- 
ma y monto de los valores, moneda de pago, condiciones y posibilidades de 
pago anticipado. denominaciones, y otros. Con todo lo dicho se demuestra 
que tiene importancia para la deuda ~úb l i ca  el que ésta asuma variadas formas 
y sus instrumentos constituyan todo un arcoiris de valores gubernamentales, 
comenzando, como señala Buchanan, con los consols británicos en un extre- 
mo, para terminar con billetes de Tesorería de muy corta o rápida madurez. 

Como punto de referencia, y por considerar que la deuda federal de los 
Estados Unidos tiene tipos de obligaciones que se adaptan a un mercado tan 
gigantesco, se listan a continuación: 

1) Billetes de Tesorería, que son valores de corto plazo vendidos sobre la 
base de descuento y repartidos principalmente por medio de posturas compe- 



titivas. Inicialmente eran emitidos por 90 o 92  días. y a partir de 1958 se han 
ampliado a 180 días y hasta un año. 

2) Certificados de Tesorería, de plazo corto, con cupones de interés agre- 
gados, usualmente de 180 días a un año. Hasta la introducción del billete de 
Tesorería, el certificado fue el principal instrumento de financiamiento a cor- 
to plazo. Entre las emisiones para el mercado, el billete de un año ha tendido 
a suplantar al certificado en recientes años. 

3) Notas de Tesorería, que son obligaciones de plazo intermedio, con cu- 
pones de interés y emitidos para periodos de uno a cinco años. 

4) Bonos de Tesorería, valores con cupones de interés y emitidos para pe- 
riodos mayores de cinco años..Estas son las usuales flotaciones a largo plazo, 
de circulación amplia y vendidas a instituciones financieras, empresas e inver- 
sionista~ importantes. 

5) Bonos de Ahorro, cuyos aspectos generales han variado de acuerdo con 
las series particulares. Los más conocidos del público son los de la serie E, que 
no son emitidos para el mercado, sobre la base de descuento no competitivo, 
por periodos de siete años y nueve meses, pero con una cláusula para poder 
ser redimidos en un plazo de dos meses. 

6) Emisiones Especiales, que son obligaciones con cupones de interés emi- 
tidos por la Tesorería a nombre de varios fondos y fideicomisos, tales como el 
del Fondo Fiduciario Federal de Seguros para Ancianos y Sobrevivientes. Se 
trata de recursos excedentes entregados a estos fondos y cuentas por vanos 
conductos (legislación de seguridad social, etcétera) y que deben ser inverti- 
dos en obligaciones con interés, emitidas por la Tesorería. En la medida en 
que la Tesorería "se presta" de estos fondos y cuentas, su endeudamiento 
ordinario (venta de valores al público) es disminuido. La creciente importan- 
cia de los programas de retiro y otros similares en los cuales el gobierno fede- 
ral tiene un interés, ha hecho que se destine una creciente proporción de la 
deuda federal a estas emisiones especiales. 

7) Obligaciones Garantizadas, que son valores emitidos en distintas ocasio- 
nes por corporaciones gubernamentales y agencias de crédito diferentes de la 
Tesorería. Están garantizadas -tanto el principal como los intereses- por los 
Estados Unidos, aunque técnicamente son obligaciones de la agencia emisora 
más propiamente que del gobierno norteamericano. 

Administración. 'La administración de la deuda pública en las países en que 
ésta tiene importancia, entre los métodos que ha desarrollado incluye las promcr 
ciones para venta de valores gubernamentales; así, se ha recurrido al patriotis- 
mo y a los valores morales que sustenta la comunidad en época de guerra, con 
resultados generalmente muy positivos; otro sistema consiste en premios e n  
dinero agregados a la emisión de ciertas obligaciones -premium bond.- que 
usaron los británicos y que añaden ciertos aspectos de lotería a la emisión; 
también se han generalizado les exenciones tributarias para muchos valores 



gubernamentales en todo tipo de países, y han tenido éxito algunas naciones en 
flotar deuda con ~ o d e r  adquisitivo permanente, para defender a los tenedores 
de la inflación, aunque perciben bajas tasas de interés. Y por último, existen 
dos maneras de colocar valores gubernamentales, usadas ambas indistintamen- 
te, dependiendo de las condiciones del mercado y de razones sicológicas a las 
que ya se ha hecho referencia: a través de apelación directa al público o con la 
ayuda de banqueros (o casas especializadas). 

Los aspectos técnicos específicos están representados por las implicaciones 
que se determinan de "repagar" -repayment- deuda, lo que puede significar 
que los valores "maduraron", es decir, que llegó el plazo de "amortización", o 
que por otras razones el Estado decide retirar valores gubernamentales, com- 
prándolos en operaciones de mercado abierto o de cualquier otro modo; en 
un sentido estricto, es una transferencia de dinero del Gobierno a los particu- 
lares y está asociada a la existencia de un "fondo"legal constituido estatuta- 
namente por muchos paises, que señala que cierto monto de los recursos ob- 
tenidos de los tributos sea destinado cada aíio a "repagar" deuda; aunque este 
"fondo" no ha sido usado en los Estados Unidos al menos en los últimos 35 
años, está basado, en primer término, en la existencia de un superávit, pues de 
lo contrario no tendría sentido su operación, y en segundo término, si su obli- 
gatoriedad fuera acentuada podría dañar las posibilidades de administrar la 
deuda adecuadamente, restándole flexibilidad, pues podría darse el caso de 
que para cumplir con los reglamentos estatutanos el Gobierno fuera obligado 
a retirar valores con baja tasa de interés, con recursos obtenidos a través de 
nueva deuda de réditos más altos. "Refundir" -refund- significa cambiar 
unas emisiones por otras que están por "madurar" y que por tanto son valores 
de corto plazo; esta "refundición" puede ser por otras obligaciones a corto 
plazo o a largo plazo, y en esta última situación en realidad se está "consoli- 
dando" la deuda; esto es lo mismo que "convertir" los empréstitos guberna- 
mentales, y en 1949, en los Estados Unidos, se intentó "desconsolidar" deuda 
a largo plazo por valores de "madurez" casi inmediata, aprovechando las bajas 
tasas de interés prevalecientes en el mercado de valores para el plazo corto, 
con el propósito de reducir el monto de los intereses por liquidar; esta "con- 
versión" aumentó la vulnerabilidad de la deuda pública, pues la frecuencia de 
la "madurez" obligaba a intentar ejercer control sobre las tasas de interés, y 
esto, que significa mantener los precios de los valores gubernamentales, ~ u d o  
resultar en una gran liquidez del mercado de dinero y una ~res ión hacia proce- 
sos inflacionarios. 

Los clásicos y los neoclásicos marginalistas, además de considerar la deuda 
~úbl ica  como un mal grave pero inevitable como la actividad del Estado, con- 
sideraban que cuando se incurría en ella debía mantenerse dentro de limites 
mínimos y eliminarse cuanto más pronto mejor. Esto ha dado lugar a que la 
literatura especializada dedique capítulos a estudiar el monto, la extensión o 



r:l Iíinite adecuado de la deuda píhlica. Ncwiiian afirnia que, al menos en for- 
iiia ideal, el monto absoluto debe ser tal que rio modifique la capacidad de 
producción del deudor y que le permita dar servicio --intereses y priiicipal- a 
la deuda, y lo  que. esto quiere decir eii t6rminos de la economía de uii país 
cmriio uri todo n o  es fácil de determinar, corno n o  sea por compara(:iones con 
otras rnagriitudes económicas. H. iL1. Sorners hace una serie de cornparacioiies 
que ayudan a sitiiar el problenia, empezando con el morito de la deuda pcr 

i:ipita, íSs decir, con la relación de la población con la deuda pública, I ~ I I V  

tliiiitlo al uso que  le han dado los "eriemigos" del ernpr6sti~o público, al po- 
ritxr a un  recién nacido con una piedra atada al criello con la cifra -por liabi- 
tarite- del adeudo, ha sido eliiniriada por los autores serios corno una roirips- 
ración que no dice nada; el tratadista citado irisiste eri que esta relacibc, c.oirio 
oiras, debe ser considerada en lo  que sirve como refí-rencia, y scñala q u r  si f.ti 

i i i i  periodo dado la deuda per cápita S<: duplica y no ha siiceditlo lo niisrrio 
cori la producción económica, puede afirmarse que la carga de la dtauda h a  
aunieiitado (por cicrto que esta argumeritaci6n, como va se seíialó al rriencio- 
liar la deuda de "peso muerto", también puede dirigirse a1 hecho de que a lo 
mejor, si rio se incurre en deuda, dicha producción pudo haber sufrido rnás). 

Oira relación es entre la deuda interior total y la flotante o a corto plazo, 
quc en rcsurneii concreta la carga para la adiniriistración de la deuda, de "rc- 
t'iiiidir" y "convertir" einisiories de empréstitos gubernamentales para mante- 
ricr condiciories ordeiiadas cn el mercado y estabilidad en el monto del pago 
dr  i r~ t~reses .  Una comparación importante la constituyen los intereses a pagar 
por 1;i deuda y los ingresos fiscales totales, que en ocasiones sólo dicen parte 
d r  la r(:larióri real, ya que en dichas entradas gubernamentales están incluidos 
inpcsos por riuevas emisiones de deuda, que sirven para cubrir los mencioria- 
dos iiitrreses; sir1 embargo, constituye otra relación que permite, para un año 
dado, conoccr la carga real que los réditos significarán para el presupuesto dc 
rgesos. 

'1.a rnás importante relación es la que compara la deuda cDn e! in- 
greso nacional, de la que se puede afirmar en una primera y cruda aproxinia- 
cióri que ciianto mayor sea el ingreso riacional tanto menores probleriia~ re- 
prrst,ntirrá para la economía como un  todo el nivel de la deuda pública, aiin- 
que la iiiversa es tanibiéii positiva, pues mientras más importante sea el servi- 
cio de los einpréstitos gubernamentales, las "tensiones v fricciones" que pro- 
voque serán más graiidcs considerando, riaturalmente, el volumen del multici- 
tado iiipc*so iraciorial. Un ejcrnplo interesante lo  constituyen los Estados Uni- 
dos, en el cual los últimos datos, en números absolutos, deben haber cli- 
ininado cualquier crisis nerviosa de sus ciiidadanos por la deuda 
y su monto, pues aunque la deuda pública ha aumentado, sii proporción con 
el ingreso nacional -que crece consistentemí:nte- ha disminuido. 

En relación a la "medida" de la deuda pública, J. M. Buchanan considera 
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tliic ai~iiqiit~ ~ ~ o r i n d i r i t ~ i i t ~ ~  Iii don los v;ilor(.s de "iiiadiirt~z" rioiniiiai(~h, iio res- 
prt.sciitari r~~;ilinc~iii(~ ( 6 1  "tarri;ifio" (I(.I ciid(~iitl;iinit~rito fiiil~c*rniiriic~iit;il c l i i t t  1,iii.- 
da SI- ir 1 - o i i  c.erlt-oa parii c~orril~iir;ic.ioiic's irit(~rtrrripor;il~~s y <.iitrc iiiiiíl.id(.s 
g i  I~criiaiririitiilc.s; 121 c~oiiiposi~~ióri de  1ii dciitln altscta sii griido tic licliiitltx, ? c.11 
1;i irit.did;i cri qiir cstii c.iiroc.tt.rístirii y otras rnús, qiir no soii dt- tlcii(ln t.11 $11 

aspecto c*stricto, (.niiil~ieii su valor, c b r i  rciitlitlad SI, prtiseiita una disiriiriiic~iOii 
-o i i r i  auiiic:iito- t:ii e1 "tairinño" el'ectivo de la mismii; un rj(~iiit)lo qiie t s $ ( . I ; i -  

rece lo aiiterior está t:ii roiisidcrnr qiie la deiidii l)~t!lic.a (le ii i i  poib, a viiloi 
rioiniiiiil de "rnacltirt~z", es dt. 250 i i i i l  inilloiies -(le c~iialiliiicr rriorií~clii-, '. 
cine pertii;iiicc(: iisí en dos fe('hiis difc~rc*riir~s; si eii iitia ciapn,la c.oiiipohic.ií~ri (1,. 
1ii dt.iitla (as a corto pliixo -(-11 su niiiyor pcirttb-, los cargos aiiiialc,s por iiii(,ra.- 
scis piictlt*ii ser (Ir 5 000 millones, rnifintras qiic. en la sigiiieritr. la ii(lriiiiiistr;i- 
c.ióii dc dt.iicta piido c*oiisidc.r;ir apropiada la c.oiisolidacióii ?e los eiiipr4stito> 
pi bc~riiiiirieiitales, v los pagos por intc.reses sc. dot~laroii a 10  O00 iiiilloiic,$. L.. 
piicc, t~videiitc qiie adcinlis (11-l viilor noiriirinl de "madurez" t.uistcii otro> a$- 
ptbc:tos de la propia deiidci -eiripr~~stito eutrarij(.ro. por ejc~riil~lo-. iisi ( . o i r i o  

coiidic:ioiies de la ecorioriiia en  geiieral tlr iiii pitis. qiie se dt.t)csrin toiri.ir cri 
oiierit;~ para iin;~ ~iit~(iit.ióii ;id~-cii;idii de I B  dciida piil)lit~;i. El ~n i s rno  ;iiiior citii- 
do señala qiie tina "m<.didam apropiada parii Ii;icer roinparacioii<:s es l;i relctción 

--rntin-  riitre <:1 cargo itiiual por iiitcreses y el protlu(,to riarional o territori;il 
bnito. 

[)e la observ;icií~ri de criadros coinparativos de la dciida pÚ11lic.ii de ;ilgiinos 
k~ais t~s ,  tan rrlaci0ii cori (4 produc-to ri;rciorial bnito (PNH), rriilizados eii el afio 
de 1060, sr eii(:ii<~riirii cliie rSii  ti.ririirios g(~iieriilcs Ins posililes "tvrisiori<~s ' fric- 
c.ioiic.sn riiiis:idas ii las t*coiioinias por la tieiida tio tsr;iii grait,s i i i  iriiirlici iiir- 
rios, - tliitb ciitrt. los graiidt.s p:iíst~s iiidiistrialvs soliirnoiitr Iii (;ron l{rc*taíi;i 11.- 

iiia i i i i i i  driitl;i pí~l)licii irin\or qiie su P'VR. sit~iitlo iiiii! poc.os, tiiiito c>iitrt. lo.: 
;i\ iin~;idos (.oino tSii I<>s s~~bd(:siirrollittios. 10s qric IIcg;iii ;i1 50 % de ciiil~rC.:tito 
k~iha~riiaiiicrii;il cii rcliicióii roii diclio t'Stj. Hiit~liiiiinii scíi;iIii qii(> las ~~.isiid;ia 
ilt.iidii~ so11 ~iiriictt*rísti('i18 de paises qiic 1i;iri yoz;itio (11. razoiia1)lr rstal~ilidiiit 
riioiictari;i. gol)it*rrios pc~rrnüiiciitt~s -si11 ciiiiibios rcvoliirioriarios- v rluv i i t l t .-  

iiiis liaii tenido la fortiiiiii de salir vic~toriosos cii viirias giierras. 1,;) c~;irisalitl;id. 
dice c.1 aiitor, parerc proycrtarse rri iiii;i sola dircc,c.ióii: t8s I:i ost;il~ili<iiid i i i o r i t ~ -  

t;irin y politirn la qiic cietcriiiiiio las gr;tndes dciidus ii;ic~ioiiiil~~s. v iio ;I 1,i irivcxr- 
sa, (.oiiio lo dt*iniic.straii los Estutios Ilriitlos y I;i (;raii t%retnfi;i. (~ iv ; i$  (.iiorriic*s 
dt:iid;is iia(.ioiialrs soii sriperiores a 13s dt. otrris ii;ic~iorii~s \ ilt,iiari ;iiiipliiiriic.i~tt~ 
los rcqiiisitos s(:fi;iIiitios e11 priinf*r t~r t i i ino,  EII ;ii~seiit~i;i (l(* esti15 (~oii(iit~ioiit~s 
rc.siilta riiiiy (IiEiril el fi~i;iririaiiiierito piberiiain~ritiil it tr:ivCs d r  la d(.iitiii. \ 
aiiii ciiantio t.11 oc.iisioiics piic.d<* ronsrpiirse, los ;icrc~t~dort~s del Lstado 1-ri (.S- 

tos paísras ven disrriiniiidor siia rt-cufios por iriflaciorirs iiicoiitrol;ibl~~s. !. ; i i i r i  

por rc.chazo de In tiru(la. 
1,a tenericia de vdorcs gihernnineritalrs, por $11 relacióii castreclia c,(,ii 1;i 



monetización de los mismos, constituye un factor de importanc:ia para la poli- 
tica que siga o determine la administración de  la deuda pública. E s t ~  asperto 
puede proyectarse de la siguiente manera: a) agencias gubernamc:ntales y fon- 
dos en fideicomiso; b) bancos centrales; c)  banca csomercial; y d) einpiesas 
privadas e inversionistas individuales. 

Al listar los tipos de valores gubernamentales en cir(:ulación se considrra- 
ron dos .formas denominadas Emisiones Especiales y Obligaciones Garantiza- 
das, que como sus nombres lo  indican son empréstitos de tipo diferente al 
común y corriente, pero que forman parte de  la deuda intergubernarnental. Al 
considerar la tenencia de agencias de gobierno y de  fondos en fideicomiso n o  
se refieren a este tipo de títulos, sino a los usuales enumerados del uno al 
cinco en la lista de referencia, y a los ciiales pueden aplicárseles dos criterios, 
correspondiendo el uno a aquel tipo de instituciones que n o  son independien- 
tes del control directo de la Tesorería, y cuyos valores son considerados como 
deuda intergubernamental y dependen de  la de(:isii>n de la propia Tesorería 
para los efectos de compraventa, por  lo que algunos autores n o  los aceptan 
como valores de deuda completos; el o t ro  criterio se refiere a organismos que 
funcionan independientes de la susodicha Tesorería en lo que respecta a su 
inversión y a los pagos, por  l o  que la deuda pública que mantienen no es dife- 
rente de la que se encuentra en manos de firmas o individuos de carácter pri- 
vado; en una u otra forma, la deuda intergubernamental es el resultado de los 
dos aspectos reseñados, y los incluye a ambos. 

La tenencia de valores gubernamentales por  instituciones financier.as,.com 

los bancos centrales, ha sido considerada por  muchos autores como "moneti- 
zación de la deuda'', afirmando que  seguramente la creación dineraria en for- 
m a  directa seria mucho más positiva, pues elimina el pago de  intereses. L o  
evidente es que en los sistemas económicos modernos la banca centraf 
tiene un  papel primordial y preponderante e n  la creación, cancelación y limi- 
tación de las deudas, principalmente de  la deuda y que cualquier mo- 
vimiento de esta última que presente dicha institución es señal de que un  cam- 
bio en la política monetaria se encuentra en proceso. La tenencia de valores 
gubernamentales por  el banco central significa, entre otras cosas, reservas de  
que puede echar mano la banca comercial para ampliar sus operaciones credi- 
ticias, el mismo efecto que se produce si es la propia banca comercial la,que 
posee valores del Estado, pues son excedente de reservas de  que puede dispo- 
ner  libremente. 

Por ello es tan importante la tenencia de deuda pública fuera del sector 
finariciero, ya sea gubernamental, ya privado, pues tanto las empresas como 
10s individuos inversionistas mantendrán valores gubernamentales en la medi- 
da en que ello implique una mejor posición con respecto a sus tenencias netas 
de deuda, y aunque esto último n o  deja de constituir un problema para la 
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administración de la deuda, su complejidad es mucho menor que en los otros 
casos considerados. 

Con respecto a la tenencia, y sobre todo en relación con los movimientos 
monetarios que provocan los valores gubernamentales, J. M. Buchanan señala 
tres aspectos que es interesante destacar; t:1 primero se refiere a la provocación 
de un déficit con propósitos definidos de aumentar la demanda agregada, si- 
tuación que si es atendida creando deuda, ésta irá directamente al banco cen- 
tral y a las instituciones financieras comerciales; el segundo aspecto se refiere 
a una tendencia muy generalizada en  la que incurren los gobiernos de muchos 
paises, y es la de "disfrazar" la creación de dinero a través de sedicentes prés- 
tamos de la banca central, cubiertos "nominalmente" por deuda pública; y la 
tercera situación se refiere a la obtención de un superávit con el deseo mani- 
fiesto de disminuir la demanda global, lo  cual se logra respetando la deuda 
fuera del banco central y retirando la que éste mantiene. 

Estos tres ejemplos en realidad se refieren a monetizar la deuda, o a crear 
dinero en vez de deuda. Ya se ha señalado en repetidas ocasiones que ambos 
procesos de financiamiento son alternativos, y que aunque la relación entre 
uno y otro es tan estrecha conceptualrnente son diferentes, por lo que deben 
ser analizados con cuidado. Por lo menos en los casos considerados, la crea- 
ción de deuda no  era la solución, pues en el primer caso podría tener un im- 
pacto deflacionano sobre la demanda total; en el segundo, lo único que hacía 
el Estado era crear dinero y "regalarw valores a la banca central; y en el terce- 
ro le quitaba valores gubernamentales al banco central, lo que, como dice 
Buchanan, "es el equivalente institucional de destruir moneda". 

En realidad se puede hacer una división de la creación dineraria, denomi- 
nando directa a la emisión de dinero por la autoridad a la cual corresponda 
realizarla en forma física, e indirecta a la emisión de deuda pública que se 
monetiza. La base más importante de la oferta monetaria la forman los depó- 
sitos a la vista de la banca comercial, que constituyen la deuda más conspicua 
de dichas instituciones; a partir de este tipo de endeudamiento la deuda públi- 
ca y sus instrumentos -bonos, valores- son la parte dinámica de los movi- 
mientos monetarios, ya que la banca central, al comprar y vender valores gu- 
bernamentales, da el punto 'de partida para contraer o ampliar la disponibili- 
dad del crédito bancario, ya que si las instituciones financieras poseen exce- 
dentes de reservas adquirirán promesas de pago de sus clientes a cambio de 
dinero, y también podrán comprar o invertir en valores del Estado que pue- 
d e ~  monetizar en cualquier momento. 

Ya se ha mencionado la estrecha relación que existe entre la monetización 
directa y la indirecta, pues un gobierno soberano puede recurrir a cualquiera 
de las dos -o a ambas- en cualquier momento en que lo  considere convenien- 
te; así, si por algunas razones se decide por la creación de dinero se evita en 
primer término el pago de intereses, y en segundo, la necesidad de recurrir al 



mercado al tratar de acomodar las emisiones de valores -aunque la alternativa 
es entregar la deuda al hanco central, con las coiisecuencias ya reseñadas-; 
esta posit~ilidad de emitir rnoneda solamente por e1 procedimiento de irripri- 

r o  ierno inirla, además de ser útil para liquidar los gastos en que incurre el C b' 
tiene tanibién otro significado, que  aiirique ya se mencion6 en parte al coiisi- 
dcrar que puede eliminar los intereses, posee una implicación mayor, y cs la 
de que en uti rnornento dado puede servir para retirar deuda, l o  que parece 
ser, por ahora, la Única fórmula posible para realizarlo. Ahora bien, este pro- 
ceso o tCcnica, como afirmara Schiimpeter, n o  es bueno o malo en sí rnismo, 
a n o  que el daño o. b e n e f i ~ i o ' ~ u e  reporta representa la capacidad o debilidad 
hiiinana de quieri lo  emplea; así, la creación de dinero tiene -o debe tener- 
corno barrera infranqueable la inflacióii, y es por ello que los gobiernos tienen 
ciertas restricciones para emitir moneda, aunque el número de estados que 
han hecho rnal iiso de este poder es tan incoritable conlo las estrellas, y (ti 

dinero que "produccri" iio vale ni i o  que cuesta iniprimirlo; perci dadas I;rs 

condiciories normales y un  uso adecuado de esta posibilidad de crear tiirirro, 
rrsiilta útil para liquidar las actividades del Gobierno y para refinanciar la rivu- 
tla pÚhlic:a, eliminántlola. 

Otra actitud contraria a la emisióri morietriria se presenta ciiaiido se dic*c 
que rl  Gobierno obliga a los individiios a eritrrgarle recursos sin el correspoii- 
dieiite pago de intereses; y aquí  se entra nuevainente en cl caiiipo de la utiliza- 
cibri de recursos productivos: si existe empleo coinpleto piierle ser que la cren- 
r.ióii (le dinero signifique lo que se afirma de ella, pero si eso fiiera todo, stL 

coiisidera qiic seria uri pago mínimo por todos ios efecto*, prirnnrios v secwri- 
darios, qiie la emisi0ii (le dinero provoca eii una ccoriotnía que trabaja a tcbd;: 
sii capaeid;id; rii el caso contrario, ciiarido existen recursos suficit~iites >ir) rLrn- 
pleo, oiitonces el Gobierno --como afirmar: los kt.vriesianos- lo< usa, y 110 

sb!o riadie le entrega nada sino qiie para la sociedad, coirio uii todo. dicho uso 
no ciiestii, es decir, es gratuito. Es niás, cuando existen recursos sin trabuju 
que el (;ohierrio tonta pira  beneficio de la economía como un todo, la mt,dor 
t6cnic.a fitiaticiera es 1'2 <:reacii,ti morietaria, ya que iio se eri<,uentra iiri razona- 
inir!ito lógico para o h l i p r  al Estado a pagar -principal e intereses- por el uso 
de foiidos iiiactivos que serán destinados a poner a trabajar recursos sir1 
c!npl<so. T;iiiihien r s  iinportantc señalar qiic el liso de la altcriiativa cjue c s  la 
deirdii ~xíblica, además de la desventaja que implica el pago de iriterest:~, si~.rii- 
í'ica que deteniiiiiados -pos teiidriii poder sobre bieiiep y sen,icios, y que 
citlcrii~s ciar rcditos ~t,ntlráii que PCT liqliidatlns con futuros inlpuestos. 

I>rsdv r! ptiiito de vista de la politica fiical, el arpuniento liiás conitín cs 

(11it, rl  bxito d r  la rnisina estriba en qiie los pistoa rlrl GoL,ierrio proiiiovcriri 
iiiri!: el cx~iiplrii e i i igeso si SOII adi(.ior:djes a aqiirllos qiie se hiif)irraii lierho (Ir 

todos inotfos, y e> evi(Jentc q1.1(~ la iiii-ritr d t .  iotiti«s ii1oiiet:irioc riiás iiidt*pei:- 
dieiite \ r111r d? riiiipiria inaiiera iirs-:ia rerursoi d r  otros iiios es la críitii~joii 



monetaria. Ahora bien, el que en la mente del público la creación monetaria 
sea la catástrofe misma está basado en consejas que vienen de la antigüedad 
-o mejor dicho, de la Edad Media- y en la escasa confianza que desde enton- 
ces se tiene en el manejo y la administración del dinero, sumada en los últi- 
mos afios a los fenómenos de hiperinflación y las devaluaciones monetarias; 
sin embargo, el mismo fenómeno, en su casi exacta dimensión, se produce 
cuando el Estado pide prestado del sistema bancario y la oferta monetaria 
iguala a la emisión de billetes. El que produzca más temor uno de estos proce- 
sos puede deberse a desconocimiento del hecho técnico, por falta de informa- 
ción adecuada, o a razones extralógicas que no es dable precisar. 

La administración de la deuda pública puede ser definida como el estable- 
cimiento de operaciones que mantengan adecuadas condiciones de emisión, 
conversión y amortización de valores gubernamentales; estas adecuadas condi- 
ciones pueden agruparse dentro de cinco objetivos esenciales: 1) sostenimien- 
to de una baja tasa de inte~és, obviamente para limitar la carga por réditos del 
Estado y eliminar sus efectos en la distribución del ingreso; 2) mantener los 
valores de la deuda "a la par", con la intención de facilitar la "flotación" de 
nuevas emisiones; 3) diversificar en el tiempo la "madurez", ayudando de tal 
manera a estabilizar el mercado; 4) adecuar los tipos y la "madurez" de los 
valores gubernamentales, para llenar los requerimientos de las distintas clases 
de ahorradores; 5) mantenimiento, por medio de la conversión y el rescate, 
de la misma estructura de "madurez" que en un momento dado de estabilidad 
económica se consideró la mejor en el tiempo. 

Como ya se senalara antes, J. M. Buchanan afirma que los consob británi- 
cos constituyen la solución ideal a los problemas de administración de deuda, 
y que inclusive llevarían a la desaparición de ésta, pues en este caso -suma- 
mente hipotético- todo se reduciría al pago de cargos por interés. Las dificul- 
tades aparecen, dice el autor, y con ellas las sutilezas y las técnicas más depu- 
radas que intrínsecamente significa la administración de deuda, porque las 
emisiones deben ser "convertidas" o refinanciadas, dándoles la vuelta a inter- 
valos regulares, trabajo que se vuelve más complicado con el constante aumen- 
to de la deuda pública, con mayor proporción de deuda flotante, y con el 
aumento de la inestabilidad de las condiciones económicas en un país muy 
avanzado, condición sine qua non de la existencia de una gran deuda. 

Los aspectos resefiados llevan a considerar las dificultades administrativas 
como posibles de resolver en tres metas: una tradicional y que consiste en 
tratar de consolidar la deuda pública con el máximo plazo posible; la segunda 
es un objetivo en abierta contradicción con el primero, pues en la medida en 
que los empréstitos gubernamentales se hacen mayores, los pagos por intereses 
suman una porción relativamente importante del presupuesto de egresos de la 
nación, cantidad que es mayor en la medida en que está más consolidada la 
deuda, y es evidente que la minimización de los pagos por intereses forma 



parte de una buena administración de deuda; y por último, la administración 
de deuda constituye un eslabón importante en la economía pública y se la usa 
para suplementar la política macroeconí~mica de promover metas de estabili- 
zari0n y crecimiento, l o  que determinará que dichos motivos macroeconó~ni- 
c.os y los de consolidación dictarán una movilización de la deuda flotante para 
cainbiarla por emisiones a largo plazo, lo que incrementará el costo del interés 
por pagar, en uri caso de inflación; siendo lo contrario si se presenta un rece- 
so, pues hahrá q u ~  cambiar los empréstitos a largo plazo por los de corto, con 
todas las irnplicac.iones que ello significa para la corriente general de  opinión y 
Id tradición existente respecto de la consolidación de  la deuda. 

Los valores pbernameritales pueden estar en manos -según se señaló en la 
sección relativa- de la banca central, de  los bancos comerciales y de los inver- 
sionista~ privados, tenencias que son altamente dinámicas, cambiando de uno  
a otro lado, dependiendo de una serie de  factores económicos a los que no es 
ajena la política que siga la administración de  la deuda pública, pues su in- 
fluencia en los dueños de ahorros, así como en los bancos comerciales, con 
respecto a su decisión de vender o mantener valores gubernamentales, será 
ejercida en razón de los términos que presenten las nuevas emisiones. Del re- 
sultado de estos efectos dependen la monetización de la deuda y su proyec- 
ción sobre la tasa de interés y el nivel del gasto privado; por  ejemplo, si las 
obligaciones son adquiridas por  la banca central, ésta pone reservas a disposi- 
ción de la banca comercial, mientras que si son estas instituciones financieras 
las que adquieren los valores sus excedentes de reservas son absorbidos, en un  
primer paso. 

Si bien es cierto que en la práctica los efectos de  la política fiscal y de la 
administración de deuda se unen casi siempre, en cierto sentido y desde un  
punto de vista conceptual deberían distinguirse, aunque sólo sea como un  me- 
dio de diferenciar las metas que tiene la política de  administración de  deuda 
de los efectos de los déficit y superávit presupuestales en el nivel del gasto 
nacional. Si se presenta u n  déificit, las autoridades hacendarias tendrán inexo- 
rablemente que mandar mayor cantidad de dinero a la circulación, y esto lo 
pueden hacer a través de la creación monetaria pura y simple, o por  la emisión 
de un empréstito ~ ú b l i c o ;  en este último caso recurrirán a los encargados del 
manejo de deuda, quienes decidirán los términos de la emisión y la propiedad 
de la misma, y ya en forma conjunta financiarán dicho déficit vendiendo obli- 
gaciones estatales a cualesquiera de los tres grupos que las adquieren. 

Si se presentara un  superávit, quienes deciden la política fiscal tendrán que 
considerar si lo  destinan a la recompra de deuda pública -porque podría n o  
ser así-, y en caso afirmativo, en estrecho contacto con los administradores 
de la deuda, adquirir los valores gubernamentales, ya sea de  la banca central, 
de la comercial o de los particulares; cualquiera de  las Res posibilidades supo- 
ne efectos diferentes. 



Si los valores se recompran de los ahorradores particulares cori las eritradas 
de iinpiit.stos, sus depositos bancarios se incrementan, mientras decrecen los 
(le los ciusantes, lo  1-ual n o  afecta las reservas del sistema bancario, ya qiic si 
por una parte ~.stas reservas se han aumentado con los dep0sitos de la Tesore- 
r i i  -o de quieri inaiieje los recursos financieros del Estado-, por otro lado s i  
cjistniiiuyeii porque dicha iristitución debe hacer pagos por los gastos que rea- 
liza, ya qiie los fondos qiie mantiene, en lo  general, sólo son suficientes para 
ti iic->s días. 

Si rl Estado recoiiipra vJores  de los bancos coinerciales, los provee con 
reservrls que ello* puedrii utilizar; si n o  ha habido solicitudes de crédito, estas 

rcSsrrvas pcrinaiiec.t.rán sin usarse, cori lo  que cierto monto de la deuda habrá 
sido dt.sinonetizado. Pero si, por otra parte, hubo liso de los fondos presta- 
blrs, eritonces los irigresos haiicarios de la venta de obligaciones van a dar a las 
rinprc.sas y iio hay dec.re<:imiento en la oferta monetaria; en este último caso 
los ariticipados efrctos deflacionarios de un superávit son eliminados por la 
politica dc adininistra<:ii>n dti deuda. 

Los efrctos (fe la recompra de la banca central son, aparentemente, más 
profundos; en prirnrir término, el superávit ha sido obtenido por medio de 
iiripuestos que son pagados por los contribuyentes de  sus cuentas bancarias, lo  
que disminuye las reservas de éstas; en segundo lugar, al eliminar valores gil- 
l~c.riiainentales del banco central se vuelve a reducir las reservas de la banca 
comercial; en tercer lugar, suponiendo que su capacidad de préstamo se en- 
cuentre usada al ináxiino y que tenga una reserva legal que mantener, el resul- 
tado de estas situaciones sería una múltiple contracción de préstamos y de 
dep0sitos en las instituciones financieras; recuérdese qiie el retiro de deuda 
píiblica del banco central es equivaleiite a la destrucción de moneda. Las con- 
diciones reseiiadas pueden significar un  receso económic:~, y entonces corres- 
ponde a las autoridades hacendarias, con la cooperación del banco central y 
de la administración de deuda, hacer una combinación tripartita de  políticas: 
la fiscal (creando un superávit), la administración de deuda (recompra de valo- 
res de la banca central) y la monetaria (eliminación de la baja de reservas del 
sistema bancario por operaciones de mercado abierto). 

Corno se observa, la administración de deuda puede sentar las bases para 
crear una situación monetaria favorable que puede servir como punto de par- 
tida para expandir la inversión y el ingreso: la venta de valores a la banca 
central aumenta las reservas, y probablemente también los depósitos de  la 
banca comercial, que como consecuencia tiene recursos monetarios para hacer 
frente a los requerimientos de quienes necesitan dinero para invertir o gastar 
de cualquier otro modo; pero, como ya ha sido seílalado, esto obedece a miles 
de decisiones de  empresarios para quienes la existencia de  dinero n o  es condi- 
ción suficiente para gastar. 

En teoría monetaria se afirma que el dinero juega un  papel más prominen- 



te en la prosperidad que en la depresión, lo que se puede hacer extensivo a la 
administración de deuda, que se constituye en un instmmento menor en el 
Último caso. La importancia de cómo se distribuye la tenencia de las obliga- 
ciones del Estado se observa con toda claridad cuando corresponde a la admi- 
nistración de deuda el combatir la inflación, pues su política es la de maximi- 
zar la proporción de deuda pública que se encuentra en manos de particulares; 
la prosperidad se transforma en la prueba de fuego de la administración de 
deuda, sobre todo después de una guerra, pues se encuentra con un mercado 
saturado que presenta creciente resistencia a las nuevas emisiones, y además 
con necesidades apremiantes de efectivo para facilitar la reconversión a la pro- 
ducción civil; en este nivel se hace indispensable la intervención decidida y 
clara en ayuda de la administración de deuda, de las políticas monetaria y 
fiscal y aun de los instrumentos de una política económica general, incluyen- 
do controles, para resolver la problemática que representa una gran deuda pa- 
ra un país próspero. Los Estados Unidos se enfrentaron a este problema a 
partir de 1946, y 'o resolvieron con superávit en cinco años consecutivos, que 
le permitieron retirar 27 mil millones de dólares en valores que tenían los 
bancos de la Reserva y los comerciales. 

La carga de la deuda pública. El profesor Buchanan denomina "fa- 
lacia de la contabilidad nacional", con referencia especifica a la deu- 
da pública. El autor citado considera que es en los elementos instituciona- 
les del empréstito gubernamental donde existe amplio acuerdo entre los ex- 
pertos profesionales, apareciendo la controversia general en lo que se refiera a 
la "teoría" y los "principios" sobre el endeudamiento público. Continúan 
usándose los argumentos que tienen doscientos años de antigüedad, y hay po- 
cas señales de que esta controversia haya amainado. "A los que se muestran 
escépticos acerca del progreso de la ciencia económica, la controversia sobre 
la teoría de la deuda les da una amplísima base"; la siguiente referencia de 
Buchanan es a la multicidada "falacia" de la deuda pública, que afirma que 
"los unos nos debemos a los otros" y que es la más perversa, dañina y recu- 
rrente; falacia que no es invención moderna sino que se usó en el siglo XVIII, 
desapareció en el XIX y a principios del XX, para ser revivida por la llamada 
"revolución keynesiana7'. 

Ya se ha repetido que las tres formas que puede usar el Estado para finan- 
ciar sus gastos son la creación monetaria, la tributación y la emisión de deuda 
pública; estos procesos forman parte de la ~ o l í t i c a  pbernamental y general- 
mente el uno no elimina a los otros, sino que son formas alternativas que 
pueden usarse al mismo tiempo, y de hecho a las tres formas de adquirir re- 
cursos monetarios para el Estado se las hace actuar conjuntamente. Natural- 
mente, tienen sus diferencias, sus técnicas y bases legales y económicas divee- 
sas; por ejemplo, la imposición es la manera normal y usual -por lo menos así 
debe ser- por la cual un Estado obtiene ingresos, y su aspecto fundamental 



está en la forma compulsoria en que estas entradas son obtenidas; su diferen- 
cia del empréstito público reside en que el adquirente de las obligaciones pú- 
blicas cede su dinero voluntariamente, en una transacción privada en la cual 
cambia poder de compra común y corriente por valores gubernamentales que 
le significarán ingresos futuros; como consecuencia de la compulsión como - 
medida fundamental de los gravámenes, los recursos reales de los individuos 
son reducidos y, como contrapartida, las personas obtienen servicios públicos 
cuya prestación es una decisión política; la esencia del préstamo es la volun- 
tad de quien cede poder de compra y recibe promesas de pago, y el aparente 
problema es que debe determinarse quién lleva la carga de la deuda pública, es 
decir, quién es el que realmente paga por los beneficios que producen los ser- 
vicios financiados por deuda. El profesor Buchanan hace una pregun- 
ta más específica: iquikn lleva el costo real, quién soporta la carga de los 
proyectos de gasto público que son financiados por la emisión de empréstitos 
gubernamentales, y cuándo se incurre en el costo? 

La respuesta a esta cuestión es esencial, pues toda la política de deuda pú- 
blica, de la administración de la misma, y hasta la más fundamental de decidir 
si debe incurrirse en deuda, depende de esta contestación. En realidad lo que 
se busca es la incidencia de la deuda, de la misma manera que se intenta cono- 
cer los efectos de los impuestos, con el propósito de predecirlos y preverlos, 
puesto que para la política fiscal esto es muy importante, ya que el gasto 
público puede ser financiado por tributación y por creación de dinero, como 
alternativas a la emisión de empréstitos. 

Una respuesta aparente al problema de determinar quién sobrelleva la carga 
de la deuda sería en dirección del comprador de valores, pues al igual que en 
el caso de los tributos cede recursos monetarios, con la diferencia de que ob- 
tiene a cambio obligaciones que significan promesas de pago, y que ha cedido 
voluntariamente su dinero, mientras que el contribuyente lo ha hecho en for- 
ma compulsiva y, si recibe a cambio servicios, éstos están determinados por la 
comunidad como un todo. 

Un argumento importante ha sido propoesto por algunos autores, quienes 
consideran que la carga de la deuda no puede ser trasladada al futuro, basin- 
dose en la idea de que los recursos físicos son usados en el momento de pres- 
tar el servicio, y que por lo tanto no es posible transferir su costo real hacia 
adelante. En realidad aquí se confunde el hecho de que el uso de ciertos mate- 
riales en una guerra reduce la posibilidad de que disponga de ellos, por decir 
algo, la población civil, y en consecuencia el petróleo, el acero, el cobre y, 
otros materiales ,que sirvieron para la producción de p e r r a  en 1945, significa- 
ron sacrificios para los ciudadanos de 1945, que bajaron su consumo corriente 
ese aíio y no en otro dguno. Esto, que es evidente, motiva la confusión a que 
se ha hecho referencia y que está basada en que 11 adquirir estos bienes el 
Estado, con financiamiento obtenido de empréstitos públicos., los individuos 



no fueron obligados a sacrificar ni consumo ni inversión, pues entregaron vo- 
luntariamente poder de compra por valores gubernamentales que implican un 
ingreso real mayor en el futuro. Como dice Buchanan, si esto es lo real, la 
deuda pública no puede ser culpada de imponer un costo real sobre nadie 
cuando los recursos son usados, a pesar de que habrá disminuido la existencia 
de los mismos y no estarán disponibles para otros usos. 

El problema de la transferencia, o del "los unos nos debemos a los otros" 
de la deuda pública, sefiala que ésta no determina carga en el tiempo, lo cual 
está basado, en primer lugar, en que el Gobierno presta de los ahorradores 
nacionales, siendo el proyecto de gasto público financiado con recursos inter- 
nos; en segundo término, el costo de oportunidad del proyecto público -sin 
tomar en cuenta el método de financiamiento- determina que la carga deba 
ser sobrellevada durante el periodo en el cual los recursos son usados, y tercero, 
la idea de que la deuda sí significa un costo real para alguien es una cmda 
analogía con la deuda privada. Al iniciarse los pagos por el servicio de deuda 
-interna-, el pago de interés representa simplemente una transferencia del 
causante al tenedor de bonos, que en algunos casos puede ser la misma perso- 
na, y si no, miembros de la misma comunidad; en esta transferencia es eviden- 
te que el ingreso real del contribuyente es disminuido, mientras que el propie- 
tario de valores experimenta un aumento real en su ingreso; pero consideran- 
do al grupo, a la comunidad como un todo, en un sentido acumulativo, no 
puede decirse que existe una carga, que se reduce la utilidad debido a las emi- 
siones de deuda previamente realizadas; en una palabra, para dicha comunidad 
no se incurre en ningún costo real. 

Si se toma en cuenta al tenedor de valores gubernamentales, puede consi- 
derarse que sus recursos los ~ u d o  gastar en alguna otra forma: adquirir una 
~ r o ~ i e d a d  raíz, consumirlos o comprar valores privados, por ejemplo; cual- 
quiera de estas situaciones habría determinado condiciones similares para el 
inversionista, con deuda y sin ella. Sin embargo, y aquí se responde a 
la inquietud de Buchanan, los causantes se ven obligadoe por el Estado a pa- 
gar más impuestos para poder cubrir los intereses -y la amortización en su 
caso- de las emisiones de deuda en que incurrió el Gobierno para poder reali- 
zar gastos públicos. Es, pues, el contribuyente quien carga con la deuda, y lo 
hace en el momento en que sufre una reducción neta en sus recursos, para 
pagar los gastos públicos en que se incurrió previamente. El individuo se ve 
ante dos alternativas financieras, consistente la una en pagar impuestos inme- 
diatamente o, a través de la deuda pública, hacerlo en forma mediata; desde el 
punto de vista de la carga real que sufre, si se analiza correctamente, tendrá la 
seguridad de que es sustancialmente lo mismo. 

Tomando en cuenta el problema de la carga de la deuda ~úb l i ca  tal vez sea 
dable responder a la interrogación, permanente en estas páginas, de cuándo 
debe el Estado pedir prestado. Y aunque se considera que ha habido varias 



respuestas a lo largo del estudio, en función del individuo que soporta la carga 
de los empréstitos, la contestación podría ser: cuundo encuentre conveniente 
que se aplace o posponga. el incurrir en costo real, aun pagando intereses; y 
aquí se da por sentado que no existe otra salida, es decir, que es inevitable 
realizar el gasto público. También se han dejado de lado, para el individuo que 
soporta la carga de la deuda, los efectos positivos que ésta pudo tener al incre- 
mentar los ingresos del causante aun por encima de los intereses -y la amorti- 
zación- que él cubre; para determinar quién paga el costo real, esta posibili- 
dad no es importante. 

Proyección de la deuda pública. Al hablar de sus principios y teoría señalamos 
tres actitudes principales: la de clásicos y neoclásicos, la de los keynesianos, y 
la de los que se podría catalogar -de alguna manera hay que denominarlos- 
como "sintetizadores" que tratan de unir la clara proyección teórica de los 
grandes economistas del pasado, sin percepción de las complejidades del pre- 
sente, a la audacia y las amplias concepciones de la economía agregativa de 
Keynes y sus seguidores. En lo que sigue se trata de considerar las actitudes 
tradicionales acerca del empréstito público y los procesos de operación que la 
deuda pública ha tenido en la actualidad. 

1) Tradicionalmente la deuda ha sido severamente señalada como una car- 
ga y una "hipoteca del futuro". Basada esta afirmación en el famoso cuadro 
de un niño en pafiales y con una gran piedra atada al cuello, con datos de la 
deuda claramente impresos, implica que la emisión de obligaciones guberna- 
mentales tiene que pagar intereses y ser amortizada, y que para liquidar este 
egreso se cobrarán impuestos a individuos que tal vez no habrían nacido cuan- 
do se decidió incurrir en deuda. Es evidente que cuando el Gobierno pide 
prestado los ahorradores entregan recursos monetarios al Estado, evitando así 
que lo hagan los contribuyentes, recurriendo a éstos, con posterioridad, para 
pagar intereses y principal; sin embargo, cuando los tenedores de bonos reci- 
ben los pagos que les corresponden, los recursos han sido tomados de causan- 
tes de su misma generación. 

Existen razones para que la deuda pública sea una carga para el futuro y 
aun para el presente. Si existe empleo completo de los recursos productivos y 
el Estado toma dichos recursos -ya sea por préstamo, ya por tributos- puede 
imponer una carga real, en el sentido de que se los quita -los factores de 
producción- al sector privado, pero debe suponerse que alguna razón podero- 
sa -una guerra- obliga al Gobierno a gastar, pues es éste el problema y no el 
método de financiamiento; pero aceptando este Último y siendo elegida la 
deuda por las autoridades hacendarias, el resultado es que cuando debe trans- 
ferirse dinero para pagar al tenedor de bonos -intereses o principal-, la carga 
real, sin lugar a dudas, la lleva el causante al que se le cobra por medio de 
gravámenes, ya sea presentes o futuros, para liquidar lo debido, y resulta falaz 



con toda evidencia señalar que este costo real para el contribuyente es com- 
pensado o eliminado por el ingreso del futuro tenedor de bonos. 

Aceptando que el Gobierno necesita gastar, el financiamiento puede reali- 
zarlo de varias maneras, considerándose arriba resuelto por medio de ernprés- 
titos, con todos los problemas conexos que tal actitud implica; ahora bien, 
supóngase que recurre a la tributación: idebe creerse que los problemas serán 
mayores, menores o diferentes? 

Porque el hecho simple es que el Estado obtiene recursos transfiriéndolos 
de los particulares; en un caso entrega algo a cambio -un valor-, y en el otro 
una promesa de utilizar el dinero en mejoras generales de la comunidad; en 
ambos casos toma recursos que obviamente no pueden tener dos usos; pero 
resulta que los problemas de transferencia de un monto por medio de impues- 
tos pueden ser mucho mayores que los que se tendrán si se recurre a la deuda. 
En el financiamiento bélico, señala Newman, a pesar de cualquier preferencia 
teórica por los tributos, las facilidades de transferencia son tantas por medio 
de la deuda, que seguramente ésta se verá grandemente incrementada, a pesar 
de que el monto pagado en el tiempo, sólo por intereses, sea superior a la 
equivalente transferencia que originalmente -se obtuviera por gravámenes. El 
endeudamiento público no sólo sería el menor de los males -en una guerra y 
en otros muchos problemas-, sino tal vez el Único, si se toman en cuenta la 
urgencia del gasto y el largo camino que hay que recorrer para obtener una 
transferencia tributaria. 

Si se acepta que el contribuyente -presente o futuro-, cuando paga im- 
puestos que son destinados al servicio de deuda, es quien en última instancia 
recibe la carga de los empréstitos públicos, deberá señalarse también que esta 
multicidada carga puede ser más o menos pesada. Si, como ya se ha dicho, el 
ingreso nacional se incrementa a una tasa coiisistente e importante, la econo- 
mía como un todo y el causante individual resisten mejor las "tensiones y 
fricciones" que de todas maneras existen, pero que son mucho menores, por- 
que las transferencias se realizan cuando existen las condiciones favorables 
que determinan un ingreso en expansión. En estas condiciones -con un ingre- 
so nacional en aumento-, las "tensiones y fricciones", aunque no  desapare- 
cen, constituyen problemas menores que se resuelven con toda sencillez; los 
rezagos que se presentan entre el momento en que se recibe dinero de los 
causantes y se pasa a los tenedores de bonos no  son un proceso sin incidentes, 
y cuando los tributos deben ser mayores por el s e ~ c i o  del pago de deuda 
puede encontrarse la coyuntura en que la carga de la deuda puede ser trasl~da- 
da de una generación a otra. Una deuda publica en aumento determina que 
los contribuyentes paguen mayores impuestos, destinados a hacer frente a los 
requerimientos de recursos para liquidar -intereses y principal- los emprés 
titos gubernamentales; si estos gravámenes son aumentados sobre otros que ya 
están debilitando los incentivos para producir, permaneciendo otras cosas 
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en la actualidad existen individuos que exigen al Gobierno financiar sus opera- 
ciones, basados en los mismos principios de una empresa privada. La influen- 
cia de los clásicos, sobre todo de Adam Smith -y de los neoclásicos- es evi- 
dente, y es necesario n o  olvidar que el gran economista del siglo XVIII asistió 
en forma palpable al desperdicio de  recursos hecho en su época por  soheranos 
y países, de donde concluía que cualquier incremento en la deuda pública 
determinaba inexorablemente una disminución del capital para usos producti- 
vos de las,empresas privadas. Sin embargo, como se ha  demostrado hasta la 
saciedad, el empréstito público n o  necesariamente implica desperdicio o im- 
productividad, sino que en las.actuales circunstancias de  mejoramiento de la 
administración pública ésta n o  constituye una excrecencia, sino que los dos 
sectores forman una sola organización económica, y el empleo de recursos se 
realiza con mucho cuidado en uno  y otro lado. Por otra parte, donde existe 
desempleo, la deuda pública puede incrementar la producción de la economía 
poniendo a trabajar factores de la producción que de  otra manera hubieran 
permanecido sin uso. 

En cierto sentido cabe considerar que existe analogía entre la deuda públi- 
ca y la privada, pues los tenedores de bonos adquieren una u otra atendiendo 
a m interés privado de obtener una ganancia o utilidad; también el empréstito 
constituye una alternativa -en ambos casos- hacia las formas más común- 
mente aceptadas de obtener financiamiento, y significa igualmente, tanto para 
el Gobierno. como para el sector privado, una posposición de incurrir en costo 
real ahora para trasladarlo al futuro. La diferenciación fundamental entre deu- 
da pública y deuda privada es el poder gubernamental de crear dinero. 

3) Considerando que a los mercados de dinero y capitales recurren tanto 
el Estado como el sector empresarial, estaba implícito en el ideario de los 
clásicos que este último debería tener prioridad en dicho mercado de présta- 
mos. Así, dentro del pensamiento tradicional de mantener en un mínimo la 
deuda pública, John Stuart Mil1 consideraba que se causaba pérdidas al grupo 
privado cuando se trasladaban recursos de  éste al Gobierno. Rajo ciertas cir- 
cunstancias, el endeudamiento público puede quitar recursos al sector privado 
de la economía, y también aumentar las tasas de interés; en el primer caso se 
trata de la existencia del empleo completo, mencionado aquí en varias ocasio- 
nes, con algunas consideraciones al respecto; el segundo se refiere a un  merca- 
d o  saturado en el que la demanda de recursos por  el Estado compite con el 
sector privado, y como se considera que la oferta de fondos prestables es fija, 
l o  único que hace el Gobierno es  aumentar la tasa de interés, con resultados 
favorables para los ahorradores, que ganarían más a través de más altos rendi- 
mientos de las emisiones públicas y privadas, y en contra de empresarios y 
contribuyentes, sin mencionar los efectos n o  tan secundarios sobre la inver- 
sión y el empleo. 

El meollo de la cuestión está en la aceptación de que la oferta de ahorros 



es fija e, incuestionablemente, ante mayor demanda reaccionaría con aurnen- 
tos en las tasas; en épocas tan recientes como la depresión de 29-33 este a r p -  
mento fue básico en contra de la actividad prestataria gubernamental para fi- 
nanciar obras públicas, pues al aumentar la tasa de interks -se dijo- se pro- 
longaría la depresión. Se asumían dos cosas: en primer lugar, fondos presta- 
bles fijos, y la no existencia del fenómeno del sobreahorro. Evidentemente, la 
primera afirmación es cierta para el sector privado, considerándolo autónomo 
y reconociendo la diferencia ya mencionada entre deuda pública y privada, 
pues un Estado soberano puede crear dinero, de tal modo que un incremento 
en la demanda de fondos prestables pueda ser contrarrestado con un aumento 
en la oferta, con efectos iguales a cero y aun negativos sobre la tasa de interés. 
Con respecto a la segunda cuestión, se discutirá en otro capítulo. 

4) Una deuda pública de gran monto, en la medida en que contribuyentes 
y tenedores de bonos son grupos diferentes, tiende a crear cambios en la dis- 
tribución del ingreso, y con ello a afectar otras relaciones sociales y económi- 
cas en la comunidad, y al facilitar a los capitalistas una inversión segura y con 
utilidades adecuadas -intereses- contribuye a la formación o creación de una 
clase rentista de valcres gubernamentales, y a acentuar la desigualdad en la 
distribución de la riqueza. Básicamente, el análisis de esta cuestión está basa- 
do en dos aspectos principales: por un lado, deberá determinarse si los grupos 
de altos ingresos no habrían podido ahorrar si no hubiera existido la deuda 
pública, y la respuesta es que sí lo hubieran hecho a través de la existencia de 
valores privados, propiedades y mercancías; y la siguiente cuestión es que si 
hubieran obtenido ganancias mayores en los valores públicos podría aceptarse 
que la deuda pública favorece a las clases de gran poder económico; no exis- 
ten datos que permitan aceptar o rechazar firmemente la Última posibilidad, 
pero puede considerarse que, en términos generales, los rendimientos fueron 
semejantes; en cuanto a la segunda parte, ésta, que es operacional, preocupa 
más a los tratadistas, porque si bien la existencia de la deuda en sí misma 
provoca mayor diferencia o aumento en la concentración de la riqueza, los 
pasos correctivos o compensatorios, tales como mayor tributación sobre los 
tenedores de bonos, determinan pérdida de parte de la flexibilidad en la for- 
mulación de los presupuestos y las tasas de los tributos -y en éstos mismos-, 
que puede tener resultados indeseables. 

5) Las ideas de John Stuart Mil1 y de Adam Smith sobre las pérdidas que 
ocurren cuando se transfieren recursos del sector privado al público y sobre lo 
improductivo y despilfarrado de los gastos del Estado, sirven de base a la teo- 
ría de que una deuda pública en aumento pone dinero en manos de quienes 
promueven altas tasas de gastos públicos; los controles constitucionales en 
casi todos los países se ejercen sobre todo para la emisión de empréstitos pú- 
blicos, y naturalmente para limitar el poder de gastar. Se arguye que si se 
tiene el conocimiento de las posibilidades de prestar ello influirá para que 



exista mayor liberalidad al controlar los gastos, cuando eri realidatl (01 prol)lr- 
ma lo constituyen los gastos públicos y n o  la fonna di: firiaric~iainieiito, por- 
que si este fuera el caso, para efectos de las facilidades que tiene el Kstaclo la 
creación monetaria sería la respuesta. Por otra parle, las riaciorics qiicb tirnc.ri 
una gran deuda encuentran que el incremento en ésta y dc- los gastos pii1)lic.o~ 
consiguientes es provocado por  circunstancias extraorclinarias, corno las p i r -  
rras y las depresiones, que por  mayor rigidez que se tenga en el c:onirol 11rcs11- 
puestal, las condiciones determinadas por  dichos ac~onkciriiieiitos qiirdan fiic.- 
ra de todo acto de administración financiera. 

6) A pesar de que en los Últimos años ya n o  se le c:nciirritra cn la lit<%ratiir;i 
ecoriómica, n o  deja de aparecer en algunas ocasiones el fantnsrria de iiri Lriljii- 
to al capital -que es un  gravamen que se cobra por una sola vcz sobre Lis 
varias formas de riqueza-, sobre todo después de una giicrra, en un rsfuc,rzo 
para reducir 11 carga de la deuda; es evidente que cn alPiios países, despiiCs 
de la segunda guerra mundial, se hizo l o  anterior, pero rnis para distribuir los 
destrozos del conflicto bélico, ya  que las nac:iones que recurrieron a ello esta- 
ban materialmente sin ninguna de las organizaciones gubernarnentalcs e insti- 
tucioriales en funciones y tenían que empezar desde lo  más siml1le y ,  tambibri, 
y como un  subproducto, quitar algo de las grandes ac:umulac:ioncs de riqiicza 
de quienes abiertamente se habían beneficiado con la guerra. 

Un gobierno establecido sobre bases firmes puede quitarse la carga de la 
deuda por tres medios: por  la repudiacii>n, por  la creaci0ri dineraria y por rl 
retiro de deuda a través de superávit presupuestales. La primeera formiila sblo 
se explica por  una revolución que cambie las instituciones gubernamentales en 
forma total; los otros dos sistemas, que son medios utilizados por  la polític:a 
monetaria y la fiscal, aunados a la administración -política- de dciida públi- 
ca, 'determinan formas institucionales y coherentes de  resolver los problernas 
del endeudamiento del Gobierno. Es usual que para financiar una guerra los 
gobiernos recurran a vender los valores públicos a1 sistema bancario y c:rc.ar 
dinero -que algún autor denomina "bonos fiduciarios", que  no pagan intere- 
ses-;. Buchanan, con referencia específica a la entrega de valores a la banca 
central, señala que se crea una confusi6n elemental, pues por este medio los 
gobiernos tienden a disfrazar la creación monetaria emitiendo a su vez, norni- 
nalmente, deuda pública. Si la anterior técnica ha sido el procedimiento para 

financiar el esfuerzo bélico, su impacto al aumentar el nivel de precios se re- 
fleja al mismo tiempo en la disminución de la carga real de la deuda. 

Conswuentemente, y en forma independiente de la calificación de los re- 
sultados, un tributo al capital es una fixmula obsoleta para hacer frente a los 
problemas que  resultan de una gran deuda ~Ública,  quedando los superávit a 
travís de otros tipos de impuestos -al ingreso personal y al de las corporacio- 
r1r.i- parti mantener un flujo constante de fondos que permitirán, si así l o  



considera apropiado la autoridad haccrndaria, reducir el monto de la deuda 
pública. 

Esta última posibilidad de rediicir la deiida, dados los impresionantes moii- 
tos que presenta en los países industriales, no parece tener mas qiic un interds 
académico, pues desde el punto de vista de  la realidad casi parece absurdo 
hablar de ello; esto se basa, en primer lugar, en que el altísimo nivel triijutario 
que requeriría la eliminación de  los emprcstitos gibernamrntales n o  sólo seria 
inaceptable políticanierite, sino que aun dfsde e1 plinto de vista té(-nico prc- 
sentaría problemas que en condiciones normales n o  podrían ser resueltos. La 
cuestión de las transferencias -suponiendo que existen los recursos- y de la 
oferta monetaria de la magnitud consideriada, podría llegar a los linderos de 
una catástrofe económica; y políticamente, corno señala Newman, un exce- 
dente presupiiestal -palabra qiie y a  parece rara en el argot económico- resul- 
ta miicho más atractivo al ser aplicado a la reducción de  impiiestos que a la 
dismiiiiición de deiida. Y la conclusión del autor citado es que si bien una 
gran deuda tiene su problemática, el retiro de la misma en corto tiempo pre- 
senta dificultades que n o  parecen rneiiores. 

7) Una gran deuda pública, al crear "tensiones y fricciones" y complicar a 
todo el aparato financiero gubernamental -política fiscal, monetari:: y de 
deuda-, puede crear presiones inflacionarias, pues la administración de una 
deuda de tal magnitud, con su recurrente firianciamiento, puede obligar al Esta- 
d o  a reemplazar la deiida que "madura", en condiciones desventajosas -como 
sería un mercado saturado-, entregando las nuevas emisiones al sistema ban- 
cario; si es creado nuevo poder de compra en condiciones de ocupación total 
de  los factores de producción, y se produce un  aumento en el nivel de precios, 
el resultado significará una forma adicional de tributación, bastante más ine- 
quitativa que los gravámenes usuales. 

Pero la afirmación de que los empréstitos públicos son automáticamente 
inflaeionarios en s í  mismos n o  es exacta; depende de las condiciones económi- 
cas en que se realicen las emisiones de deuda, y de los fondos que controle; si 
éstos hubieran sido gastados de todos modos por  consumidores y firmas, el 
prestar puede no resultar más inflacionario que un  alternativo y 
equivalente monto  de tributación. Si el Gobierno obtiene u n  excedente y l o  
emplea en retirar deuda, los tenedores de  bonos pueden gastar los recursos 
obtenidos sin ningún efecto en la economía, hecho que demuestra que el reti- 
ro  de deuda n o  es inexorablemente antiinflacionario; si se redimen valores gii- 
bernamentales en manos de  la banca comercial y ésta n o  encuentra clientes 
para los nuevos recursos, el resultado será una contracción de la oferta mone- 
taria. 

El problema de la "madurez" de las emisiones de  deuda en fecha 
definida ha  sido tratado muy ampliamente por  las autoridades hacendarias 
eurapeas, entre quienes dicha "madurez" definida es  absoluta y totalmente 



impopular, pues conaderan que puede darse el caso de que altos montos de 
deuda tengan que liquidarse en un tiempo inoportuno, fiscalmente hablando, 
y obliguen al Estado a monetizar la deuda al entregarla al sistema bancario. 

La eliminación de la presión inflacionaria que pueda ejercer la deuda públi- 
ca se cura con que el otro lado de la moneda esté cons~itiiido por un presu- 
puesto equilibrado; según Newman, dicho presupuesto no deberá ser total- 
mente abandonado, porque puede servir de referencia -y de control- para 
que las ramas ejecutiva y legislativa del Gobierno tengan más cuidado en jerar- 
quizar adecuadamente el uso público versus el privado, en la eficiencia en la 
asignación de recursos, y en combatir la inflación. El presupuesto equilibrado 
también ~ i i e d e  servir de base para que su principio, que parece todavía tener 
influencia en ciertos grupos, sea aplicado para crear el presupuesto económico 
de la nación, con su más fuerte acento en el funcionamiento de la economía, 
mejor que una más restringida función fiscal del Gobierno a traves de una 
reducida deuda pública. 
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CAPITULO V 

TEORIA GENERAL DEL PRESUPUESTO 





Desarrollo. El sistema presupuesta1 modt:rno resulta del maridaje de dos gran- 
des c:orricnLes que han determinado la conformación de las naciones rnodt:rnas, 
sic.iitlo i i r i o  dt: los cónyuges el hecho político implícito en el gobierno repre- 
sontiitivo, y e1 otro el tremendo increiriento de  las actividades econbmicas gu- 
t~rrnar~iei i ta l~s.  Considerando, pues, los dos pilares del presupuesto, es fácil 
dcdiic.ir qu(L tli(*lio proceso fue desigrial, que en algiinos países se presentó 
;~titess - qiiv las iii1liienc:ias qiie l o  promovieron fueron tan diversas como dife- 
rc*iites soii 6.1 dc-sarrollo político y rconómico de las naciones; l o  que si presen- 
ta siiiiilitiid cs qiie el presupiiesto fue primero un plan nacional y despu6s fue 
risado por los riivcles menores de gobierno, tal vez con la excepciOn, entre las 
iiac.ioiic>s iri<liistriales, de los Estados tinidos de América, dode la corrupción 
tsii (:1 nivel ~riiinicipd a fines del siglo pasado inició un  movimiento verdadera- 
inriitr rrvoliicionario, encabezado sobre todo por las universidades norteame- 
ric,arias y que llevó a la e1aborac:ión de planes que trataban de controlar con 
cxfic.ienc.ia gastos e ingresos en dicho nivel de gobierno, en el año de 1900. 

La palabra inglesa budget --de donde aparentemente derivan todas las de- 
iiorninac:iorit.s que en las diferentes lenguas se dan al presupuesto- viene de 
b o i ~ g ~ t t e ,  a la que puede tlársele la doble interpretación (le ser el receptáculo, 
la bolsa o saco de los ingresos y gastos del Estado, o también el artefacto 
físico, (le cuero, en que el ministro del Tesoro, Chancellor of the Exchequer,  
de Ii-iglatc.rra, llevaba la do<:timentación del Estado dtb las finanzas del Gobier- 
no, (le siis rrc,iirsos v necesidades, para ser presentada al Parlamento, de donde 
el nomt)rr de la bolsa de csucro se transmitió a los papeles que contenía, que, 
como ya se dijo, eraii planes de las finanzas gubernamentales para su aproba- 
ción por el poder legislativo. 

Es prec:isamente de este sistema que o1)ligaba al poder ejecutivo a realizar 
un programa o plan financiero de gastos e ingresos y enviarlo para su aproba- 
ción it la asamblea representativa de la nación, de donde nació el presupuesto, 
que desde este punto de vista significa qiie ninguna carga financiera será im- 
puesta sobre la población sin su consentimiento, manifestado en forma expre- 
sa por la asamblea de representantes. Y esta aceptación, que más tarde IlevO a 
la promiilgación de las constituciones, n o  frie admitida sin lucha, y adernás n o  
fiie una ganancia sin retrocesos, pero se produjo primero en Inglaterrz, donde 
el rey Juan se vio obligado a convertirla en ley escrita en la Carta Magna 
(1217). cuyo ar t íc i~lo 12 establece que ningún pago o ayuda será impuesto en 
el reiiio excepto por su asamblea de representantes. Como señala Burkhead, la 
larga Iiicha que se libró para obtener el control parlamentario del fisco fue en 
realidad una batalla para aceptar o rechazar los impuestos, siendo el control 
sobre los gastos -que vino más tarde- un  subproducto de la preocupación 
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por protcger a los c,oritribuventes. Como ya se dijo, el poder del Parlamento 
sobre los trihiitos fiir violado por varios soberanos en varias épocas, siendo las 
rnás irnportaritcs las de los Estuardos, que en 1642 provocaron una guerra 
vivil, y una revolucióri en 1688, que culminó el año siguiente cori el documrn- 
to derioniinado Bill of Rights,  consignando que correspondía en forma exclu- 
hiva al Parlariierito autorizar gastos y cobrar impuestos. 

Otros desarrollos iiriportantes en Iriglaterra, a partir de 1688, fuerori los 
sip-iiientcs: a)  se estableció la Lista Civil, separarido los gastos de la Corona de 
los del k:statlo lirriitando los primeros a un monto  específico; b) después de 
1760, el rey en turno cedió la mayor parte de los ingresos hereditarios de la 
Corona por un sut)si(lio anual coritrolado por el Parlamento, y eri los años 
s u l s i ~ i i e n t e s  se coritinuó 1iac:it:ndo cambios en los gastos de la (lorona, hasta 
llegar al cornplcto coritrol financiero de ésta por el Parlamento; c )  en 1706 se 
aprobó que las medidas o iniciativas para realizar gastos vinieran de la Cororia 
-y de su que asumiría la responsabilidad del estado de las finanzas 
r~bernarnt.ntales, y que el presupuesto, que todavía n o  existía en esta ;poc.a, 
seríii iiri docurriento ejecutivo: d) en 1787 un elemento importante se agregó 
a los ya existeritrs, y fue la aprobación del .Acta de Consolidación de Fondos, 
que e11 realidad significaba un registro completo de todos los ingresos y gastos 
del Estaclo; r )  el acta dio las bases para la contabilización de los recursos pu- 
b l ico~ ,  desarrollándose a poco un conipleto estado contable de las finanzas, 
qiir se publicaría anualmente a partir de 1802; j) fue 1822 el año en que el 
rniriistro del Tesoro presentó al Parlamento un documento -basado en el que 
ya se publicaba- para su conocimiento y acción correspondiente: el presu- 
puesto inglés, con todas sus formalidades, había hecho su aparición. 

Aunque estas peleas eritre el rey y- sus súbditos fueron largas y muchas 
veces fragorosas, y culminaron inclusive en luchas armadas, fue la Revolución 
Francesa la que dio margen a que el principio del control parlamentario sobre 
las finalizas se expandiera por todo el mundo. Fue  el decreto de  1 7  de junio 
dr  1789, que señalaba que ningún impuesto podría ser establecido sin el con- 
sentimiento de la nación, el que inició el control de ingresos y formó parte 
fundamental de las constituciones de  Francia -y de todos los demás países-, 
a uri grado que algunos tratadistas consideran como esencia del constituciona- 
lismo el control de  ingresos y gastos, que por cierto estos últimos, como en el 
caso de Inglaterra, lo  fueron en un  periodo posterior, siendo en 1817 cuando 
la Asamblea Nacional francesa determinó que los gastos que cada uno de los 
ministros realizaba n o  debían exceder de los que les fueran asignados. Fue  1831 
el año en que dichas asignaciones fueron desmenuzadas hasta llegar al detalle, 
considerándose que la mencionada fecha señala que el control parlamentario 
sobre el presupuesto se había completado. 

Ya desde 1815 el gobierno francés presentaba ante la Asamblea el proyec- 
to  de presupuesto, que  al ser aprobado se transformaba en el Acta Financiera 



del año. Como señala Burkhead, cuatro condiciones principales estaban vincu- 
ladas a este procedimiento: la anualidad del presupuesto; su aprobación ante- 
rior al principio del año fiscal al que se aplica; englobar todas las necesidades 
financieras para dicho año, y que se ajustara a la práctica financiera de que 
ninguna parte de las entradas estaría destinada a propósitos definidos, sino 
que todo el ingreso dehía formar parte de un fondo consolidado, y los egresos 
tomados del mismo. Por ser de interés no solamente histórico sino operacional 
se señalan dos diferencias fundamentales entre los sistemas presupuestales de 
las dos naciones que han sido consideradas: en Francia, las decisiones sobre el 
presupuesto son tomadas por el gabinete en pleno, en donde el ministro de 
Hacienda es uno más de los miembros, mientras que el secretario del Tesoro 
inglés no sólo asume total responsabilidad en la preparación del presupuesto 
sino que, a través de lo que se ha dado en llamar "Control de la Tesorería", 
puede modificar los planes propios de los demás ministerios; la segunda dife- 
rencia estriba en el poder que posee la Asamblea Nacional francesa, que puede 
reformar, aumentar, disminuir y cambiar los gastos y los ingresos, y lo que 
ella aprueba, que excluye en forma expresa las transferencias, "no hay poder 
humano que lo cambie". 

El conocimiento que en todo el mundo civilizado se tenía desde el siglo 
XII -por Inglaterra- del enorme poder que significaba el derecho a cobrar 
impuestos, derecho que fue denominado "atizador de opresiones" con toda 
propiedad, y en contra del cual se alzaron los hombres en forma individual y 
colectiva en miles de peleas, zafarranchos y batallas y que a partir del siglo 
XVII tiene su expresión más acabada en el presupuesto de gastos e ingresos de 
una nación, como Inglaterra y Francia por ejemplo, hace casi inconcebible 
que no haya llegado a los Estados Unidos hasta una fecha tan reciente como 
1921. Naturalmente, la explicación general reside en el hecho de que al adve- - 
nimiento de los Estados Unidos como nación, Inglaterra aún no había desarro- 
llado en forma completa su sistema presupuestal, pero sí había trasladado so- 
bre todo el control de los impuestos, a través de las asambleas respectivas, que 
en los Estados Unidos estaba en manos de un Comité de Medios y Formas que 
de hecho determinaba las entradas y las asignaciones de gastos, con la aproba- 
ción de las cámaras representativas, lo que realmente constituía un 
presupuesto congresional, mientras que el secretario del Tesoro presenta- 
ba su informe anual y un proyecto de estimaciones en el que se señalaban los 
requerimientos de los varios departamentos y agencias del Gobierno: que eran 
clasificadas y transm~hdas al Congreso sin ninguna crítica o coordinación, 
puesto que el gabinete no tenía posibilidades de planeación financiera y el 
tesorero realizaba tareas burocráticas muy específicas. 

Es evidente que los grandes beneficios que se obtenían en los países que 
usaban un plan financiero realizado por el Poder Ejecptivo, con la aprobación 
del legislativo, eran universalmente conocidos, pero además ese plan se estaba 



transformando en un proceso, en una técnica de la cual no podía prescindirse 
si se quería que los actos del Estado no  entorpecieran los desarrollos que en 
los aspectos económicos, políticos y sociales estaban ocurriendo en el mlindo, 
bajo pena de sufrir retrasos o de no continuar progresando. El porqué el pre- 
supuesto no  fue usado en los Estados Unidos en época más temprana lo expli- 
ca A. Smithies, señalando que las prácticas administrativas habían hecho que 
el Congreso controlara al Ejecutivo por asignaciones altamente especificadas, 
mejor que por consideraciones basadas en un bien planeado proceso presii- 
puestal; el segundo aspecto, muy importante, es que durante el siglo XIX los 
ingresos arancelarios fueron más que suficientes para cubrir los gastos del go- 
bierno federal norteamericanó, y si se considera que el presupuesto, como la 
economía misma, tiene su razón de ser en la escasez, se entenderá por qué en 
este lapso existió una tendencia degenerativa del proceso presupuestario y, por 
ultimo, como un aspecto político interesante y tal vez peculiar de dicha nación, 
el Congreso tenía mayor interés en controlar al Ejecutivo que en promover su 
eficiencia, como lo demuestra el hecho de que dicho cuerpo legislativo casi nun- 
ca reviso en forma etectiva y sistematica las operaciones gubernamentales 
como resultado de la gestión del Poder Ejecutivo. 

Por tratarse de un hecho económico insólito es interesante citar las pala- 
bras del presidente Cleveland, quien en 1887 dijo al Congreso que había un 
problema de las finanzas nacionales que demandaba "imperativamente" consi- 
deración cuidadosa e inmediata, pues al final del año fiscal habría un supera- 
vit de 140 millones de dólares; este exceso de recursos hacía florecer la irres- 
ponsabilidad y la extravagancia en el gasto público, además de la negra flor de 
la corrupción. Y estos hechos fueron los que dieron la base fundamental para 
la-reforma que tendiera a la formulación de presupuestos, que en esencia sig- 
nifica un plan financiero propuesto por el Ejecutivo, donde balancearido los 
gastos e ingresos explica y fundamenta la razón de unos y otros; ~robdble-  
mente deban apegarse, como proyección importante para la promoción del 
presupuesto, sustanciales cambies políticos y administrativos en los Estados 
Unidos, con respecto al balance del ~ o d c r  entre el Ejecutivo y el Legislativo, 
con pocas pero importantrs ganancias para el primero. Se ha citado ya que los 
Estados Unidos tal vez constituyan una excepción en cuanto a la formulación 
de presupuestos a nivel nacional, pues el movimiento para dotar de planes 
financieros a las unidades de gobierno se inició a nivel municipal, como un 
esfuerzo para mejorar la administración de esta entidad gubernamental y para 
acabar con el "gobierno invisible" que en las ciudades significaba el mando eri 
manos de "jefes políticos" sin ninguna responsabilidad real por los desaciertos 
y corruptelas que formaban el corazón de la administración municipal. La Li- 
ga Nacional Municipal realizó un estudio que dio como resultado la ~ubl ica-  
ción, en 1899, de la "Ley Modelo para la Corporación Municipal", cuyo im- 
pacto político trascendió a dichas entidades y se manifestó con gran impor- 



tancia en la nación; como parte importante de este modelo se proponía la 
creación de un presupuesto cuya supervisión estaría directamente en manos 
del alcalde. W. F. Willoughby, quien sería miembro destacado de la Comisión 
Presidencial sobre Economía y Eficiencia creada en 1910 por el presidente 
Taft, señala con toda justicia que la recomendación que obligaba al alcalde a 
remitir al Consejo (municipal) el presupuesto anual de egresos corrientes, que 
podía ser reducido o eliminados algunos gastos, pero no agregados ni aumen- 
tado el total de ellos, que aunque era un paso en la dirección adecuada demos- 
traba con toda claridad que en aquel entonces no existía una precisa concep- 
ción del funcionamiento de un presupuesto, que hubiera exigido que se hicie- 
ran recomendaciones para obtener los medios con los cuales hacer frente al 
firianciamiento de los gastos propuestos, O un balance entre ingresos y gastos 
para mostrar el efecto de los gastos proyectados sobre la condición financiera . . 

del Gobierno, o una comparación entre gastos propuestos y realizados, de tal 
modo que el propósito del programa pudiera verse claramente. 

La siguiente actuación, derivada de esta ley modelo, fue el establecimiento 
en la ciudad de Nueva York, en 1906, de la Oficina Técnica de Investigación 
Municipal (para mejoras), cuyo primer paso fue realizar estudios y tomar me- 
didas para proyectar el presupuesto de la ciudad, y que en 1907 presentó el 
informe intitulado "Realizando un Presupuesto Municipalw, que se refería es- 
pecíficaniente al programa de asistencia y salubridad y cuya aceptación deter- 
minó que fuese extendido a otras actividades dentro de Nueva York y más 
tarde se extendiera a todas las ciudades de los Estados Unidos, en donde ya en 
los veintes la gran mayoría de ellas poseía un presupuesto bien integrado. 

Como era de esperarse, el movimiento hacia la formulación de un presu- 
puesto a nivel de los estados en la nación considerada tuvo básicamente los 
mismos problemas de la Federación, y algunos más específicos de su propia 
situación. Valdría la pena mencionar aquí que la demostración más palpable 
de la existencia del respeto al sistema federal de gobierno -en esa época- - 
fueron precisamente estos movimientos hacia la racionalización y el buen fun- 
cionamiento, por lo menos financieramente, que significa el presupuesto, y 
que nacieron en cada nivel gubernamental en su propio contexto y por fuer- 
zas muy específicas en cada uno de ellos, debiendo agregarse que esta tenden- 
cia proyectaba -en esos días -, con mejor administración, conservar la inde- 
pendencia que garantizaba el pacto federal a los niveles menores de gobierno, 
es decir, a estados y municipios de la Unión. Desde luego, el retraso en el 
control y uso eficiente de los recursos de los estados se debió a que dichos 
recursos no eran tan escasos, a que la autoridad en el manejo de los dineros 
públicos no residía solamente en el gobernador, sino que había otros funcio- 
narios, especificamente en el campo fiscal, que eran electos en forma directa 
y que no dependízin de dicho ejecutivo, como fueron el tesorero estatal y el 
auditor, y aun lae jefes de departamentos específicos tampoco eran nombra- 



dos por el gobernador, con la consiguiente dispersión del poder ejecutivo esta- 
tal, que por  si fuera poco se enfrentaba al Congreso local -formado por dos 
cámaras- con sus comités y sus intenciones de controlar y aprobar en su caso 
los ingresos y gastos del Estado. 

Para sobrepasar todos estos obstáculos a la instauración de un presupuesto 
que controlase gastos e ingresos e n  los estados, se necesitó la conjunción de 
vanas fuerzas, tanto políticas como económicas, que aunque independientes 
una de otra empujaban en la misma dirección; en primer término, el "paraíso 
de los ingresos" tendía a desaparecer, al verse obligado el Estado a ceder vada 
vez más las entradas del impuesto a la propiedad a los municipios, y buscar 
nuevas fuentes de recursos; el segundo aspecto de importancia lo  constitiiía la 
lucha contra el gobierno invisihle, lucha en la que el sector privado, represen- 
tado por asociaciones de causantes, organizaciones profesionales y cámaras de 
comercio, tuvo u n  lugar preponderante; y el tercero y n o  menos importante 
es que el desarrollo del país empujaba hacia reformas que, de n o  realizarse en 
forma pronta, atentarían contra la esencia misma del sisterna de organizac:iOn 
política y económica: la enorme preponderancia de la empresa privada y su 
cada vez mejor administración. Todo  l o  anterior culminó en que en Ohio, en 
1910, se autorizó al gobernador, por  medio de una ley, a que presentara un 
proyecto de presupuesto a la consideración de la Legislatura estatal; a Ohio 
siguieron California y Wisconsin en 191 1, Massachusetts en 1912, y seis esta- 
dos más en 1913, hasta remachar con Virginia, que en 1916 presentó un pro- 
yecto completo de  presupuesto ejecutivo; y naturalmente, el movimiento se 
expandió con rapidez increíble a todos los demás estados. 

El nivel más moroso en realizar la reforma administrativa para instituir un 
plan de gobierno que controlara gastos e ingresos fue el federal. Ya se mencio- 
nó que en 1910 el presidente Taft  creó la Comisión para la Economía y Efi- 
ciencia, que es conocida como Comisión Taft, y aunque sus resultados prácti- 
cos no fueron sentidos de inmediato, y;i que el informe del citado organismo 
se presentó en 1912  y a poco el presidente Taft  fue derrotado en su intento 
de reelección, en realidad la reforma de 1921 está basada en las recomenda- 
ciones de la multicitada comisión, que además creó el clima favorable y las 
condiciones técnicas indispensables para que los grupos organizados y los indi- 
viduos sintieran la necesidad inaplazable de un presupuesto ejecutivo. La c o -  
misión Taft, de  hecho, elaboró dos documentos que   re sentó el Ejecutivo a la 
consideració'n del Congreso, denominados "Economía y Eficiencia en el Servi- 
cio Gubernamental" y "La Necesidad de un Presupuesto Nacional "; Burkhead 
seaala que ambos documentos fueron de gran importancia para la creación del 
presupuesto y también para implementar los procesos administrativos guber- 
namentales; fue  la primera vez, dice el autor, que en la historia de los Estados 
Unidos se hizo un  estudio detallado de la estructura organizativa del gobierno 
federal, así como una minuciosa información sobre diversa aspectos de 10s 



gastos gubernamentales; pero lo más importante fue la presunción -que es 
determinante- de que el jefe del Ejecutivo acepta su responsabilidad de diri- 
gir la planeación financiera y la administración de los "negocios gubernamen- 
tales". 

La comisión basG sus investigaciones en la organización y las actividades 
del gobierno federal, problemas de personal, prácticas y procedimientos gu- 
bernamentales, control de la contabilidad y registros financieros y los progra- 
mas de ingresos y gastos de la Federación (presupuesto incipiente); los resulta- 
dos, según Smithies, son las cinco proposiciones siguientes: 

1. La formulación de un presupuesto ejecutivo general, con gastos e ingre- 
sos, basado no solamente en los reglamentos existentes, sino que debe incluir 
las consecuencias presupuestales de nuevas leyes de gastos e impuestos reco- 
mendadas por el presidente, y que las políticas que éste propusiera al Congre- 
so fueran la parte central del proceso gubernamental. 

2. La formulación del presupuesto, por cuanto a los gastos, debe hacerse 
eri términos de programas o funciones, para dar al Congreso la oportunidad de 
estudiar y revisar+wm-mqor.detenimiento la clasificación funcional de dichos 
gastos. Se incluía una distinción entre egresos de capital y gastos comentes. 

3. Se consideraba indispensable una división entre los aspectos programáti- 
cos del presupuesto y los problemas de economía y eficiencia. El Informr 
sobre el Presupuesto del jefe del Poder Ejecutivo debía tratar por separado el 
programa financiero del Gobierno, la economía y eficiencia en las transaccio- 
nes hacendanas, el programa general de gobierno y los proyectos de ley consi- 
derados necesarios para mejorar la economía y eficiencia en el funcionamien- 
to del Estado. 

4. La efectiva ejecución del presupuesto depende de arreglos que permitan 
el ejercicio de la discreción a los vanos niveles de responsabilidad. Lo anterior 
implica cambios en el sistema de asignaciones del Congreso para otorgar al 
Ejecutivo los beneficios de las decisiones discrecionales, que darían oportuni- 
dad, además, de fijar responsabilidades en las fallas que se registraran. 

5. La revisión sistemática del presupuesto, que se facilitaría bajo la direc- 
ción de la Tesorería, pero con miras a satisfacer directamente los requerimien- 
tos del Congreso. 

Como señala A. Smithies, estas proposiciones, además de ser el fundamen- 
to para la creación de un presupuesto ejecutivo, reúnen los aspectos más im- 
portantes para la existencia de un adecuado proceso presupuestal; su bondad 
se demuestra señalando que sentaron las bases para todas las reformas que 
siguieron, y que aun señalan las direcciones precisas para las mejoras que toda- 
vía son necesarias Desafortunadamente, como ya se anotara, las condiciones 
políticas hicieron imposible que los estudios de la Comisión Taft se aproba- 
ran, y pasaron 9 afios y la primera guerra mundial antes de que sus proposicio- 
nes fueran consideradas y aceptadas. 



En realidad el Decreto sobre Presupuesto y Contabilidad de 1921 -aproba- 
do por el Congreso el 1 0  de junio de ese año- fue una aceptación tardía de 
las proposiciones de la Comisión Taft casi en todas sus partes, pero este éxito 
político se debe más a que se consideraba indispensable reducir gastos e im- 
puestos y el arma conveniente por excelencia parecía ser el presupuesto ejecu- 

tivo; dicho decreto -Act- llevaba a su realización tres aspectos principales, 
romo son la creación de la Oficina del Presupuesto, la obligación presidencial 
de formular y presentar, para su aprobación por el Congreso, un presupuesto, 
y crear la Oficina General de Contabilidad gubernamental, a las órdenes del 
contralor general. 

La Oficina del Presupuesto, que constituye la mayor innovación dentro de 
todo este complejo administrativo y político, depende directamente del presi- 
dente, y su jefe es designado por éste sin ninguna interferencia; su acción es- 
pecífica es preparar el presupuesto, y tiene poder suficiente para ensamblar, 
correlacionar, revisar, reducir o aumentar las estimaciones de los departarnen- 
tos y organismos que forman el Gobierno, así como estudiar dichos depar- 
tamentos y organismos para habilitar al presidente a señalar los cambios que 
deben hacerse en la organización de actividades y métodos, asignaciones, de- 
terminación de actividades a ciertos servicios y reagrupamiento de los mismos. 
Como se observa, la relación de la Oficina del Presupuesto con los diferentes 
departamentos e instituciones oficiales consistía en actuar como delegada del - 

presidente, con plenos poderes; la excepción la constituye la Tesorería, a la 
que se asigna responsabilidad completa sobre estimaciones y polític,as de in- 
greso, para enviarlas al jefe del Ejecutivo, así conlo recomendarle medidas 
para disponer del superávit o financiar los déficit; en esta tarea el director del 
presupuesto pone a disposición del secretario del Tesoro toda la informacióri 
importante que tenga en su oficina. 

La teoría del funcionamiento y los organismos adecuados existían, y para 
que dieran los resultados apetecidos y esperados sólo faltaba la acción coordi- 
nada e inteligente del hombre. Hasta el advenimiento a la presidencia de F. D. 
Roosevelt la Oficina del Presupuesto continuó cediendo el control y la planea- 
ción al Congreso; fue en 1933 cuando se presentó de hecho el primer presu- 
puesto ejecutivo, aceptándose con todas sus consecuencias el Decreto sobre 
Presupuesto y Contabilidad de 1921. Como señala Smithies, el establecimien- 
to de la Oficina Ejecutiva del Presidente en 1937, como resultado del Decreto 
de Organización propuesto por la Comisión Presidencial de Administración 
instituida en 1937, puede ser considerado como otra reforma presupuestaria, 
pues la oficina encargada del mismo fue ampliada y reorganizada, y además se 
crearon otros dos organismos: el Consejo Nacional de Seguridad y el Consejo 
de Asesores Económicos, que tenían int.ewención en la formulación del presu- 
puesto, pero no  líneas claramente definidas de responsabilidad. La ampliación 
de la Oficina del Presupuesto en cinco divisiones señala claramente sus funcio- 



nes y responsabilidades: la División de Estimaciones, que ejercía la función 
tradicional de la preparación del presupuesto y el prorrateo de las asignacio- 
nes; la División de  Administración (and ~Management), para efectuar las fun- 
ciones administrativas de la Oficina; la División Fiscal, que estudiaba el impac- 
to económico del presupuesto, consideraba los aspectos económicos de pro- 
gramas particulares, realizaba estimaciones sobre tributos y redactaba el men- 
saje presupuestal; la División de Referencia Legislativa, que efectuaba la fun- 
ción que su nombre indica, y la División de Normas Estadísticas, que cumplía 
funciones de coordinación de la información estadística gubernamental y for- 
mulaba y contestaba cuestionarios; 

La Comisión Hoover (Comisión para la Organización de la Rama Ejecutiva 
del Gobierno), en 1949 y 1950, presentó una serie de recomendaciones para 
subsiguientes reformas del Poder Ejecutivo, y puede afirmarse apropiadamente 
que el presupuesto ocupaba la parte central de los esfuerzos de dicha comi- 
sión, señalando como parte importante que la presentación del presupuesto 
debería basarse en actividades, proyectos y funciones, designándose como 
"presupuesto funcional" o por actividades, y también "presupriesto por pro- 
grama", considerándose esta presentación como obligatoria, pero sin excluir 
otras clasificaciones presupuestales. 

En realidad, desde el punto de vista histórico, los desarrollos fueron impor- 
tantes a partir de la Revolución Francesa en todo el mundo; aunque ciertos 
procedimientos fueron conocidos y usados en Prusia en el siglo XV, y exten- 
didos en 1688 al resto de Alemania, los presupuestos complztos apenas fue- 
ron usados a principios del siglo XIX, y publicados en Prusia en 1821. En 
Austria, en 1766, se adoptó un sistema presupuestal en el sentido de un infor- 
me anual de la Corona sobre sus ingresos y gastos, pero en realidad es a partir 
de 1919, con la salida de los Habsburgo, cuando se inicia la presentación de 
un presupuesto ejecutivo con aprobación del Poder Lcgislativo. Esta situacibn 
puede ampliarse a los demás países, con ligeras variantes que no modifican el 
planteamiento general. 

Definiciones. El presupuesto ha sido definido por René Stourm --dice W. F. 
Willoughby- como un documento oficial que contiene un plan, preliminar- 
mente aprobado por el Ejecutivo, de ingresos y gastos ~úblicos.  Esto, que en 
términos técnicos constitu"e la formulación del presupuesto, no deja satisfe- 
cho al autor mencionado, quien dice que. más que una definición es una des- 
cripción, aunque satisfactoria, d,e lo que constituye físicamente el presupues- 
to, pero deja fuera su significado real, ya que constituye el documento más 
importante para establecer la administración de los aspectos financieros del 
Estado. Esta administración está basada en un continuo eslabonamiento de 
operaciones, claramente divididas y diferenciadas, empezando con la formula- 
ción, que puede delimitarse como la estimación de necesidades que exigen 
gastos, y de las entradas para cubrirlos; posteriormente el documento va al 



Poder Legislativo, donde se le otorga la autorización a través de decretos de 
apropiaciones, para devolverlo al presidente y que éste lleve a cabo la ejecu- 
ción, de acuerdo con el documento original modificado por el Congreso; y ya 
realizadas las operaciones, funciones y gastos determinados por el presupues- 
to, los datos así registrados son examinados por el contralor general, por me- 
dio de la Oficina General de Contabilidad, para asegurarse de su exactitud y 
ver que correspondan a los hechos tal como sucedieron, y que se encuentren 
estrictnrnente apegados a lo señalado por la ley. Los datos así obtenidos sirven 
para dos propósitos: urio, información general de los ciudadanos interesados, 
y el otro, dar bases para la realización de nuevas estimaciones, que servirán 
para el año siguiente en la elaboración del proyecto de presupuesto, empezan- 
do  de nuevo a girar el molino. 

Esta versión simplificada de lo que es un presupuesto considera, sin embar- 
go, que éste es más que una de percepciones y egresos, constitu- 
yendo un documento determinante para el jefe del Ejecutivo, a quien da la 
información más importante para conocer la marcha de los negocios guherria- 
mentales, presentar ante quien debe juzgar de sus actos -el Congreso- un 
informe completo sobre como ha administrado, tanto 61 corno sus suhordina- 
dos del Poder Ejecutivo, los recursos que les fueron entregados en custodia y 
los asuntos que se derivan de lo anterior y que son de su competencia, de 
donde se llega, además, a la situación en que los gastos y entradas dejan el 
tesoro público, y por ultimo, como ya fue señalado, las bases para formular 
un programa de trabajo para el año prOximo, considerando dentro de él el 
financiamiento para la ejecución de dicho programa. 

La accesibilidad -fácil comprensión- constituye uno de los objetivos más 
importantes del presupuesto, y esta admisión del plan primario que dicho do- 
cumento representa está basada en que debe unir todos los hechos que signifi- 
quen entradas y salidas de numerario, y los efectos, presentes y futuros, que 
ello tenga sobre la entidad que recibe el efectivo y los valores y hace los de- 
sembolsos -la tesorería-; debe considerar lo que se hizo en años anteriores y 
relacionarlo con el presupuesto autorizado que constituye el futuro, a s í  como 
confrontar entradas y salidas -presupuesto de caja- y contrastar recursos y 
obligaciones, de modo que permita formarse una idea bastante aproximada 
del problema que constituye financiar al Gobierno en el lapso de un año y 
encontrar una relación entre las necesidades totales y la forma de cubrirlas. 

Al decir que el presupuesto es un documento preliminar podría definírsele 
como la anticipada planeación de gastos e ingresos, siendo este plan necesario 
porque el mundo económico funciona cuando existe escasez, es decir, cuando 
los factores de la producción y los bienes en general no  son suficientes para 
cubrir todas las necesidades y hay que optar por las más importantes; en este 
sentido, el presupuesto gubernamental puede asimilarse al principio de merca- 
do, en el que, siendo escasos, se racionan los factores de producción y mer- 



cancias entre usos competitivos. La base técnica -en el sentido de racionali- 
dad política y económica- de esta asignación es obtener el máximo de la sa- 
tisfacción derivable de los bienes y servicios económicos que posee una comu- 
nidad. Lo que en estas páginas es denominado el principio o mecanismo de 
mercado funciona sobre la base de que concurren al mercado demandantes y 
oferentes, y que al llegar a un acuerdo sobre el precio a que se van a realizar 
las transacciones determinan el racionamiento, que por supuesto tiene como 
base los ingresos y los gastos de los consumidores. 

El Gobierno modifica este sistema de asignación, sustituyendo un monto 
determinado de opción individual por colectiva, por medio de su presupuesto, 
teniendo esta sustitución el límite ya conocido de comparar los beneficios de 
una unidad monetaria más agregada a los servicios públicos, en los sacrificios 
que provocará en los contribuyentes al bajar el consumo privado. Además el 
Estado, al tomar una decisión semejante entre gasto privado y servicios públi- 
cos, debe considerar el costo alternativo o de oportunidad, aspecto complejo, 
pues requiere una valuación adecuada de dicho costo de oportunidad, consi- 
derando una lista muy larga de bienes y servicios financiados por el Estado y 
comparándola primefo entre sí, es decir, jerarquizando los gastos públicos 
para conocer cuáles deberán considerarse primero, y luego enfrentando estos 
bienes y servicios públicos con la relativa satisfacción de los producidos en 
forma privada, y la cantidad de estos Últimos que es necesario eliminar para 
hacer factible la producción de los gubernamentales. Sólo este problema da 
una idea bastante aproximada de la complejidad de las decisiones presupuesta- 
les, que se torna palpablemente monstruosa si se le agrega el número de unida- 
des gubernarnentales que existen en algunos países, como son la Federación, 
los estados, los municipios y las empresas del Estado. 

Con la definición -o definiciones- del presupuesto ya señalado puede 
considerarse que se pretende obtener una relación de fines a medios entre gas- 
tos planeados e impuestos necesarios para financiarlos. Un objetivo inicial, y 
muy importante, sería dar, como lo dice la multicitada definición, una pers- 
pectiva general y anticipada al Gobierno, pero no solamente a él, sino también 
al sector privado, de gastos e ingresos, para que en función de las metas.de la 
comunidad puedan valorar dicho plan financiero gubernamental; esto íiltimo 
determina que los ciudadanos pueden realizar sus propias evaluaciones acerca 
de si el sacrificio en que incurrieron al pagar impuestos tiene su contrapartida 
en las satisfacciones que obtienen de la producción gubernamental de bienes y 
servicios; naturalmente que estas posibilidades de valoración dependen del 
presupuesto mismo y de su forma de ~resentación; así, un documento que no 
tenga mucha amplitud y que represente una unidad administrativa no muy 
grande da mayores facilidades al público para entenderlo y discutirlo, aunque 
en la realidad la situación es la contraria, pues las entidades gubernamentales 
tienden a ser mayores y más complejas, lo que n o  permite una fácil compren- 



si0n de su presupuesto, a pesar de los esfiierzos constarites de las autoridades 
cric,argadas para encontrar fí>rniiilos qiie permitan una presentacibn del docu- 
rric*nto ac:cesible, en varios de los más iinportarites aspectos del misrno. 

Asprcto económico del presupuesto. Otra delimitación del presupuesto la 
da A .  Srnithies (:tiando señala qiie oste documento puede determinarse como 
cl arte clc vivir cn una ecoriomía de restricc:ióri, y que cuando n o  existe esta 
sitiiación, es dec.ir, t.iiando deja (11: haber escasez o se encuentran recursos sin . , 
oc.iipac.iori. el rac:ioiiairiicnto (fe rnedios escasos a través del presupuesto cesa 
dt. Siiiic.ioiiar. Prro iio solairirnte e1 prt.supuesto sino la vida económica mis- 
rria drjnrl de ser rac-ionalrs. "El objetivo del Gobierno, a través de su presu- 
piicsto o tlr otras mcdidas, deljerá ser siempre asegurar que prevalezca una 
c~oritlic~ií~ri de esc,ast,e. I,a actividad ecorihmica deberá ser incrementada siem- 
prc 1i;ista el priiito rri qiie estb liiiiitada por algún factor escaso. " Estos facto- 
re> l ~ ~ ~ ( b d t . ~ i  ser mano de obra, Lienrs de c.iipital o dependencia del extranjero. 
I'cro qiic ~ ~ i i r c l r  claro, afirnia Srnitliies, qiie es la escasez la que determina una 
(.oil~lii(.ta raciotial del ente econ0rnic:o y- el iiso adecuado y la aplicación del 
I~riiic,il~io dcl p r~~sq) i ies to .  

, I I I I I ( ~ I I ~ ~  i i r i  presupuesto guberiiainerital moderno es forzadamente activo 
c s r i  rl srritido de qut: (:S un programa de itcción y de movimiento inexorable, 
piietle c*onc:et)irse que exista un prcsupiicsto pasivo, que podría ser el mundo 
cv:otiOiriic~o c,lásico, o el dta uri pcciiieño piiis de  esos que parecen de opereta, y 
iariil~i6ri en el sector privado, un artesano, agricultor o <:omer(:iante que pro- 

* tliic.iri o veiidcrá l o  rnisrno este aiio qiit. el anterior. En el miindo de los libros 
de los rt:onomistas ingleses -pues al parecer en la realidad las cosas no eran 
tiiii scric~illas- el "dejar hacer, dejar pasar" significaba qiie los gobiernos res- 
tririgíaii sus ac.tivitladcs y trataba11 de q ~ i r  estas restricciories llegaran a grados 
irlatiditos, a l'iiiic,ionrs esenciales rii las qiie la inclusi0n del servicio de correos 
se t,orisidcrat)a atentatoria a la libertad de erripresa; en este clima, si existió en 
tal magnitud fiiera tle los libros de  ec:onoiiiía, la pasividad del presiipiresto se 
reflejaba r n  que debía ser equilibratlo, c,c~brar los menos impuestos posibles y 
proc,iirar srr invisible -menos en la protección al comercio, en las conquisths 
territoriales y en otros tipos de giierra-; en resumen, existía presupuesto pasi- 
vo, aunque no pueda afirmarse que este presupuesto careciera de política. 

La importancia del presupuesto desde el punto de vista económico consiste 
en que ,para  cualquier organización publica o privada que  tenga por objeto 
una aclividad económica, el documento de referencia es el resultado de fuerzas 
que en determinado momento se equilibran, tomando decisiones que implican 
gasto, o mejor dicho, costo, porque fundamentalmente toda actividad, sobre 
todo si es gubernamental, significa necesariamente una erogación, un  costo. 
Como ejemplo puede tomarse el de la educación, cuya relación costo-resulta- 
dos puede considerarse detinitiva, y a  que del número de maestros, de  sus suel- 
dos y de las instalaciones escolares depende el nivel -bajo o alto- del factor 



humano, ya n o  sólo como elemento de la produccibn sino la existencia de las 
instituciones misnias que  caracterizan a una n a c i h .  Otro aspecto está consti- 
tuido por los problemas de la contaminación, donde la relación n o  es  tan sim- 
ple, pues se enfrenta la destruccií>n del cauce normal de la naturaleza con la 
creación de industrias, y aunque n o  existe duda sobre quéi debe prevalecer, el 
costo que para el Estado representan, y aun para la propia industria, las res- 
tricciones que deben imponerse para impedir la devastación del medio 
ambiente natural, es incalculable. 

Otra razón de la preponderancia del presupuesto como plan de gobierno es 
que señala objetivos -grandes y pequeños- para llegar a los cuales se necesi- 
tan recursos, es decir, considerar los costos en que se incurrirá para llegar a las 
tales metas, y esto, como ya  queda dicho, implica la toma de decisiones. 
Smithies señala tres pasos necesarios, cualesquiera que sean las dificultades de 
dichas decisiones: 1) señalamiento de los objetivos de política económica 
más importantes que el Estado se haya impuesto; 2) evaluación de las eroga- 
ciones por realizar para alcanzar cada una de estas metas, en vanas posibilida- 
des; 3) una niedición aproximada de las aptitudes e intenciones de la comuni- 
dad para hacer frente al egreso total que implica el programa de  gobierno. Los 
objetivos o metas que preocupan a los gobiernos modernos, y que hacen tan 
difícil su tarea, pueden numerarse en grandes capítulos corno son la distribu- 
ción del ingreso, la asignación de recursos productivos, el empleo completo, la 
estabilidad y el desarrollo económico, y dentro de estas formulaciones gigan- 
tescas, la educación, la salubridad, la industrialización, la paz -defensa- y la 
elevación, en general, del nivel de  vida del ciudadano. 

Esta proyección de los objetivos que realizan los gobiernos está en relación 
directa con la constitución de  los mismos. Un país con una dictadura o sin un  
jiiego efectivo de las fuerzas democráticas puede decidir sus metas tomando 
seguramente en cuenta, primero, la permanencia en el poder; una nación don- 
de existe una sociedad democrática determina sus objetivos a través de una 
serie de organismos en los que están representados un sinnúmero de intereses 
y que inclusive, como sucede en Inglaterra, puede significar un cambio en los 
dirigentes gubernamentales. Entre estas dos posibilidades extremas existrri 
muy variadas fórmulas para que los países tomen decisiones y determinen los 
objetivos económicos que serán más importantes para sil sociedad. Las inrtas 
señaladas y la medida en que serán alcanzadas, su interrelación e inclusive la 
posibilidad de eliminarlas en u n  momento dado están en relación directa con 
su costo. Volviendo al mundo de los clásicos, tanto por  su teoría como por el 
aspecto p á c t i c o  de lo  poco q u e  gastaban y cobraban los estados de los siglos 
XVlII y XIX, es evidente que quien admiriistraba los dineros parecía más bien 
un cancerbero que un  técnico, pues se le escogía entre los que desde su infan- 
cia tenían un vocabulario reducido a la palabra "no". Como dice el aulor 
mencionado en este contexto, los ministros de  finanzas y quienes de ellos de- 
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ganaban sus m(:dallas frustrando la ley de Parkinson. Este segundo 
paso, que se refiere a la decisión de  qii6 objetivos perseguir y en qué medida, 
r s  tan importante que existen cuatro técnicas especiales que se estudiarán en 
su momento y que son las llamadas presupuestos por función, por  programa, 
p o r  inversión, y económico de  la nacibn. 

El tercer aspecto, o sea el convencimiento de la ciudadanía de que el presu- 
puesto del Gobierno refleja los objetivos más valiosos ecoiibnic:amerite aten- 
d i b l e ~  y realizables dentro de la comunid;id en cuestión, debe tomar en curnta 
varios problemas que por  su naturaleza n o  sólo son ecoriómicos; rnlrt: ellos 
está e1 aparato que cobra impuestos, el sistema de gravámrnes imperante, sil 
respuesta -flexibilidad- a cambios en los gastos e ingresos, la resistencia d i  - 
los grupos económicamrnte poderosos y organizados a pagar m i s  trihiitos, v 
la respuesta general del ciudadano común y c-orriente a los programas gubrr- 
riamrntales. Eri Última instancia, la problemática consiste en quv e1 Estado 
debe encontrar los medios para persuadir a unos y obligar a olros a admitir 
que lo  que propone vale el costo de realizarlo. 

Dentro de condiciones ideales los ingredientes esenciales del proceso presu- 
puestal pueden ser agrupados como siguc:: 

a) Se trata, primero, de conocer -si ello es posible-- la importancia relati- 
va de gastar dinero, en montos variables, en los varios objetivos escogidos, y 
saber si pueden ser precisados los mayores o menores beneficios que pueden 
obtenerse. Para un nivel total de gastos puede encontrarse la mejor combina- 
ción de los varios programas. 

b) Conocido el efecto de varios tipos de egresos en los diferentes progra- 
mas y sus diferentes combinaciones, el Gobierno puede fi>rmular una serie de 
presupuestos hipotéticos óptimos, en los cuales las mezclas entre laq diversas 
metas, por ejemplo, educación y salubridad, cambiarán de  acuerdo con la 
magnitud del figurado presupuesto. También presentarán diferencias materia- 
les notables entre diversos países. 

c )  El problema de los recursos para hacer frente a cualesquiera de estos 
hipotéticos presupuestos l o  determina el Estado considerando -y aplicando- 
la política económica que  menos perjuicios cause a la comunidad, y una de las 
medidas que podría usar es contrastar el costo, en término de  bienes privados, 
de cualquiera de estos figurados presupuestos. 

d )  En este punto se considera, en realidad, lo  dicho en los anteriores tres, 
que si se aplican permiten al Estado confrontar los gastos y los beneficios que 
se derivarían de los mismos con el costo de ellos, y como consecuencia encon- 
trar el presupuesto que mejor se ajuste a sus necesidades, entre los vanos 
formulados. 

Como un  punto más, aunque n o  sea señalado especificamente, puede citar- 
se la práctica, en el proceso presupuestal, de  diferenciar la política del presu- 
puesto -señalar objetivos y su evaluación- de su financiamiento; esta situa- 



ción n o  ha seguido caminos similares en los diferentes países, y los ejemplos 
de la Gran Bretaña, Francia y los Estados Unidos demuestran las enormes 
diversidades que existen en la formulación del presupuesto y en su aproba- 
ción, pues desde Francia, en la cual el elaborador del presupuesto, el ministro 
de Hacienda, es uno  más de  los miembros del gabinete a la hora de aprobar o 
realizar enmiendas en su plan original, y sufre todas las modificaciones que el 
Poder Legislativo considere pmdentes, pasando por  los Estados Ilnidos, en 
donde la Oficina del Presupuesto proyecta el plan bajo órdenes directas del 
jefe del Ejecutivo, en estrecho contacto con el secretario del Tesoro en lo  qiir 
respecta al financiamiento -más bien corno órgano de  consulta-, y al presen- 
tarlo a las cámaras legislativas, que pueden distorsionar esta casi unidad entre 
política del presupuesto y su financiamiento, modificando completamente el 
plan, y entonces el problema es considerar esta nueva política y tratar de aso- 
ciarla a su financiamiento, hasta llegar a Inglaterra, en donde la responsabili- 
dad del ministro del Tesoro o Chancellor of Exchequer en la elaboración y 
aprobación del presupuesto -en el gabinete- es casi absoliita, para ser envia- 
do al Parlamento, que sólo tiene dos altt.rnat¡vas: o lo apmpba o cesa d go- 
bierno en e1 poder. 

Existe iin proceso presupuesta1 que algunos denominan "tradicional", pues 
vuelve a introducir los conceptos de l o  clásico más bien en su aspecto prácti- 
co, ya que se trata de estados que gastan relativamente poco y en los cuales 
l i s  diversas oficinas gubernamentales realizan funciones específicas y clara- 
mente delimitadas. El ejército, en un  país relativamente pequeño o sin vecinos 
contagiosos, tiene 50 000 hombres, con armas y unidades bien definidas y 
con requerimientos absolutos y precisos. Los elaboradores del plan revisarían 
las estimaciones de cada u n o  de los departamentos y agencias, rebajarían algu- 
nas y, basadas en los ingresos de años anteriores y en un  sistema fiscal que 
cambia poco, tendrían resuelto el problema del financiamiento; esto, dice A. 
Smithies, sería u n  caso especial y primitivo de la muy compleja teoría general 
del presupuesto, como se le entiende en una nación industrial moderna. Sin 
embargo este caso especial, aunque un  poco más sofisticado, podría seguirse 
aplicando si se encontrara alguna fórmula para medir en términos cuantitati- 
vos precisos ciertos programas del Gobierno -es obvio que se habla de  países 
avanzados-, como educación, defensa y bienestar; pero la realidad es que la 
medición física de  los programas más vastos del Gobierno está fuera de toda 
posibilidad que tenga sentido, haciéndose más utópica si se incluye la medida 
de lo  social. 

Parecería ser que estas tremendas complicaciones cualitativas y cuantitati- 
vas están presionando hacia la unificación de la política presupuestal y de su 
financiamiento y ,  l o  que  es más grave aún -en el sentido del juego de la de- 
mocracia-, la autorización ya  tiene poco campo en donde ejercer su criterio, 
si se considera que los aspectos técnicos de muchos programas gubernamenta- 



les soii tan c-oinplejos qiir para juzgarlos se rc~qiiirrr i i i i i i  cüpnc.ii;ic.ií)ir dct alto 
iii\(~l. I , ; I  rrcoiriendación que se hace a q11icnc.s tirtcririiiiaii la f~olitic,a 1)rcksu- 
~ufi.stt"ria es qr1r redicen expcriinc*nlos, tarito iritelrc~lual(~s o irí)ric.os c.orrio 
l)ric.iic.oa, c.ori t.1 sistema de riledir los hent~ficios t lv  gastar tiinc.ro rii forinii 
iiltc~rn;itiv;~; corisiderar el cai~ihio de gastos cri cdric:ac-ióri Iiacia la saliil)rid;itl o 

I i i  sc.giiritlad social, y mr.dirl aunqiie scii en forma riidiinc~ritariii, c S h t o >  iiao. 
iiltcriiiitivos driitro dc las árcas st~iiiilad,is. Pero si rst¿is rnrclic~ioric~s ( . ; i i i  

(*ii(.iioiitriiii eii los lintleros (ir lo iiriposihlt., aiiri iiit~~lec~tunliiirritc~ i i o  sc,ri;iii 
f)rac,tic,;ilbl(.s si rio sr introdiic,r el drriomiiiador (:orriíiii qiic c.s (4 tliiic.ro; tbsto 
! o  iiiif~lic,a I'iiiotic~iarili<.iito, v c.s así c.oino, tras esta pitrsrta tCc.nic,a, 1;) r)olitic~a 
f ~ r ~ s i i f ~ t i c ~ s t a l  sc. iritrotluc.(, rii V I  caiiipo, iriuy ac,otado. asigriiido a1 riit~~ic~ioii;itlo 
I'iriaii<~iariiic~riio. i;iii cinl~argo, a pesar dc esta tt:ndcric.ia, q u r  parc.c.c. irrc.vc.r-i- 
lble, la distin(~ióii c'litrr polític.a prc.siipuc.stal v financiamiento ata sigicc. l)rcsseri- 
taiitlo ?, ;ic.arrra para los graiidcs y castos lirogramas dvl (;ot)ic,rrio tlific~iiltatlc~s 
, . 

tt~c~riic~as, ec~c~i10riiic~as \. soc.iales, por lo qiit. ii la luc~h;~ para rlirriinar rsta divi- 

si011 tl(.l)c ;igrc.g:irse el uso de t;(.ni(.as s i~pl~~ir ier i tar i ; l~  qiit:, auii no  dc..-arrol1;i- 
(la< totalrric.nte, pt,rniiteri adec.iia(la I,larir:a(:ií)ii y liso d r  r(:(.iirsos e11 irva:, rc-5- 
iriiipjcla.. dc.1 prcsiiput.sio: estas t;c,~iic-as, ;i ~ric~iic~iorindiis, se rt.fic.rrri ii los Ila- 
iriatlos prrsupriestos por frin(:ií~i.  por  propiiiiia, dt* iii~crsióri. y a la c*valii:i- 
c.ií)n total (ir1 iiripiic:to prc:sriliiic.~tal n t r i iv~s dvl prc.suf)iic.sto c.c.oiiGinic.o dv la 

. , 
il;l~'loll. 

(:o~isidvraiido los dos pilares r n  que se basa el ~irrsuprit.sto, 6stos Iian datlo 
'l~igar a (los rionniis sirnpl<.s para (,alificarlo en su totalidad ! dctcrriiiriar si 
"L;II(% 10 qritA c.uc.sta7'. I,a prirntfra señala qiie los gastos ioiales 0r.l (;ol>ierrio 
t l ( ~ l ) c ~ i i  s r r  c,ul)irrtos por lo que se podría definir corno c,iitratias ordinarias, qiif. 
sol1 los iiiil)uest«s; clsta regla cr aplica o .e trata tlr aplicarla- , (.ii los I.:st;itioi. 
I iiitlos v los paihes doride los c:grcsos píit)li<:os iio soii rriuy graritl(,i: ? st: tichiie 
1loc.a (.xlx:rieiicia con empresas del Estado; la segurida norma c,orisiste en ulics 
las erogaciones corrientes deben ser iguales a la tril)utac.ií)ri, rriieritras los gas- 

tos de capital ser& cubiertos por medio del eniprcstito gubcrriariirrital. Estas 
reglas, que tambihn forman parte de la tradici6n prrsupiirstal, riaturalmentt. 
hon ol\idadas en épocas de anormalitlad --gucmas, depresiones-- \. aurique, 
c,oirio ya se dijo, pueden servir aun para grupos políticos rornplejos, y d r  

hecho así es? los países en desarrollo y los que erifrentan turbulencias políti- 
c.as recurren a la teoría económi<:a moderna, especif'icarnente a la rnacroeco- 
iiomía: con el objeto de proyectar los efectos totales del presupuesto eri la 
ec,ononiía de la nación: y para ello recurren a las grandes cifras de la ciencia 
-ingreso nacional, prodiicto nacional bruto, produccií)ri d e  bienes de capital, 
circiilación monetaria, consumo global, y otros- y ya se ha hecho común que 

juiito al presupuesto se presenten en forma fisic:a estas magnitudes, para qiie 
cliiieii revise la elaboraciGn presupiicstal con ojo crítico, tenga a la niano los 
datos que se tomaron en cuenta para formularlo. Saturalrnente qiie esto está 
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involucrado en las grandes erogaciones que realiza el Estado moderno en todo 
aquello que tiene como objetivo final elevar el nivel de vida de las grandes 
masas de la población. 

De lo anterior puede resultar una tercera norma, ésta si muy moderna, que 
dice que el financiamiento de los gastos gubernamerktales toma en cuenta sola- 
mente los efectos que desea producir en el sector privado, ya sea en su inver- 
sión o en su consumo. 

Considerando de nueva cuenta la posible formulación de presupuestos 
hipotéticos -que permitan, en circunstancias dadas, escoger el más adecua- 
do-, puede afirmarse que tomando en cuenta que los actos económicos gu- 
bernamentales podrían ser expresados en términos cuantitativos, y que recu- 
rriendo a las tasas de sustitución entre varias actividades puede elaborarse un 
m p a  de preferencias, al que deben agregarse los costos relativos de dichas acti- 
vidades, desembocando entonces en una serie de dichos presupuestos hipotéti- 
cos. El siguiente paso sería usar la información que se tiene para elaborar nú- 
meros índice, tanto de bienes públicos como privados, y con ello, y a través 
de una familia de curvas de indiferencia, trazar otro mapa de preferencias que 
tenga como propósito relacionar bienes públicos con privados y definir la tasa 
-con la información del costo- a la cual pueden intercambiarse bienes priva- 
dos por públicos; esto llevaría findmente al presupuesto óptimo. Smithies 
dice que "bajo estas circunstancias puede haber una clara división del trabajo 
entre los formuladores de la política, que determinan las curvas de indiferen- 
cia, y los que elabomn los presupuestos, que trazan las cucvas del costo y 
realizan las computaciones". 

Lo anterior parece indicar que la elaboración de los números índice, con 
ser compleja, no es tan difícil, y que una vez obtenidos su uso no deja lugar a 
dudas; ambas cosas son simplificaciones de la realidad. En la práctica, "fabri- 
car" dichos números índice presenta tremendas dificultades, y ya consegui- 
dos, la relación que tienen con lo que se supone que deben indicar está sujeta 
a cambio: el número índice de defensa depende enteramente de lo que haga o 
gaste el enemigo potencial, y el de la salubridad está en relación directa con la 
incidencia de cierto tipo de enfermedades epidémicas. El resultado es, pues, 
que se vueive a lo tradicional, en que los juicios emitidos por individuos serán 
los prevalecientes, quitándoee a los números indice el "aire" de objetividad 
con que ee les considera Sin embargo n o  sería jiisto descartados, pues su pro- 
yección en muchos programas restringidos sena de gran utilidad, sobre todo 
para d e s  cierto0 "dementos progcamáticos" y aigunos otros proMemas 
ecooómicoe. L o  importante es, pues, emitir juicios que sean acertados y, bási- 
camente, que tomen en cuenta la necesidad de optimieación, trabajando con 
las aitemativaa puestas a eu ddisposición para medu el dinero gastado en varias 
direcciones, en la forma más adecuada posible. 

En ténninos de curvas de indiferencia y de mapas de preferencias, éstas 



pueden establecerse tomando como base la comparación de 10s montos eroga- 
dos en varios programas del Estado, entre las cantidades gastadas en inversio- 
nes privadas diferentes y la cor1sidt:rac:ihn del programa general de gobierno, 
con lo que se llega a determinar que "fabricar" la política presupiiestal y 
financiarla son funciones inseparables 

Todo esto hace desembocar en la 'roría standard del comportamiento del 
consumidor, la cual, ligeramente moditicaiir, puede ser Útil como punto de 
referencia para la toma de decisiones. Si un consumidor, dice Smithies, puc:dc 
ser capaz de escoger entre jamón y tocino, probablemente no pueda establc- 
cer tan fácilmente su preferencia cuando se trata de escoger una casa habita- 
ción; lo probable es que ocurra al arqiiitecto, solicitándole una serie de pro- 
yectos dentro de un presupuesto limitado, pues seguramente él no conoce ron ' 

precisión qué tipo de casa desea, aunque al inspeccionar las alternativas escoja 
el plan que más le guste. De esto concluye Smithies que la ciencia económica 
debería tratar no solamente la asignacibn de recursos escasos entre usos alter- 
nativos, sino el descubrimiento de usos alternativos a los cuales los escasos 
recursos pueden ser aplicados. 

Aspecto político del presupuesto. Ya ha sido señalado que las caracteristi- 
cas esenciales del presupuesto, los objetivos o metas que se fija y la toma de 
decisiones para llegar a dichos objetivo:; dependen de la organización política 
que tenga la nación en donde este plan pbernamental funcione. Si se trata de 
un Estado en el que la voluntad de una persona es determinante, entonces los 
objetivos y los recursos asignados para llevar a cabo, aun cuando sigue t r a t b -  
dose de un acto político, representarán la opinión de un solo individuo o de 
un grupo; ésta es, pues, la posibilidad más primaria de considerar 
el contenido político del presupuesto, que a medida que intervienen más indi- 
viduos y organismos se va complicando, hasta llegar a lo más complejo, que es 
el proceso presupuestal en una sociedad democrática; y la referencia es especí- 
fica a la política, pues es por medio del proceso político como se distribuyen 
recursos financieros, lo que sería otra forma de concebir al presupuesto. 

Podría considerarse que al señalar el aspecto económico del presupuesto, 
que fundamentalmente consiste en formular objetivos y tomar decisiones, se 

está en la primera etapa presupuestal, que es elaboración o formulación del 
mismo; al hablar de condiciones políticas específicamente se entra en la se- 

gunda etapa de dicho proceso, que es la autorización del presupuesto, en don- 
de el conflicto sobre cuáles intereses o preferencias deben prevalecer se mues- 
tra en su mayor intensidad, reflejando el presupuesto ya autorizado los resul- 
tados de esta lucha. La tercera y cuarta etapas, que son la ejecución y la revi- 
sión presupuesta], se introducen en Los terrenos del aspecto administrativo, 
que se estudiará más adelante. 

De lo que se ha dicho con respecto a la historia del presupuesto es fácil 
deducir que en épocas lejanas existieron formulaciones presupuestales más o 



menos adecuadas, pero lo que fue un proceso relativamente reciente es la exis 
tencia de organismos representativos y democráticos que controlaran en nom- 
bre de la comunidad estas elaboraciones; es decir, organismos políticos que 
aprobaran o descalificaran dichas formulaciones, haciendo prevalecer los inte- 
reses que ellos representaban, que debían ser los del pueblo. Es en este senti- 
do que se habla del "poder de la bolsa" (power of the purse), que significaba 
evidentemente poder político; en otro sentido, y dado que existen algunas 
dudas sobre cuándo se debe aplicar la palabra presupuesto al plan financiero 
gubernamental, el presupuesto enviado al Poder Legislativo para su aprobación 
debía denominarse económico, siendo presupuesto político el aprobado por 
las cámaras legislativas. 

La regla de oro del proceso político presupuestal es que si un plan financie- 
ro gubernamental ha sido aprobado -autorizado- una vez, se vuelve prece- 
dente definitivo para los sucesivos actos políticos de aceptar otro presupues- 
to; esto está basado en el hecho de que permite a los grupos organizados y a 
los legisladores conocer los efectos de lo que propugnaron unos y aceptaron 
otros, y si no son definitivamente malos dichos resultados, amplía las posibili- 
dades de que sea realizado de nuevo. 

Evidentemente el primer aspecto técnico a que se enfrentan quienes autori- 
zan presupuestos es la información tanto ciel documento en s í  como de los 
intereses de otros grupos y de las posibilidades de combinar realidades, 
deseos, intenciones, decisiones, y el conocimiento de los programas que van a 
considerar. Wildavsky señala que en la medida en que cada participante actúa 
sobre el presupuesto conoce tos deseos de los otros actores y manifiesta sus 
propias preferencias, emergiendo el documento como resultado de múltiples 
comunicaciones y de información que genera cada uno de los participantes y 
que le es devuelta tamizada por las opiniones de todos. Esto es más bien prác- 
tico, pues aunque se han hecho intentos de crear una teoría general y los lo- 
p o s  no son de despreciar, en realidad en la literatura del tema, como lo afir- - 
ma el autor citado, se deja sentir, en el tono y en el contenido. una proyec- 
ción normativa muy clara: del trabajo clásico de Stourm en 1889, pasan& 
por Willoughby (1918 y 1927), Buck (1929 y 1934), Smithies (1955) y 
Burkhead (1956), entre otros, hasta los trabajos más recientes (sobre todo los 
dos publicados por la lntermtional Encyclopaedia of the Social Sciences, que 
aquí se citan y se usan), y de hecho, como toda la economía pública, la for- 
mulación de teorías, muy abundante, está mediatizada por el aspecto norma- 
tivo, como ya se ha dicho. Sin embargo, toda esta tendencia hacia lo normati- 
vo tiene la cualidad de demostrar que en materia presupuestai, a pesar de las 
aparentes diferencias.en forma y estructura, existen grandes uniformidades 
entre los diversos sistemas de muchos países. 

Al considerar las alternativas que se presentan a los participantes de las 
decisiones presupuestales, tomando en consideración, naturalmente, las pre- 



siones de grupos e intereses, en los cuales habría que incluir las propias agen- 
cias o departamentos gubernamentales, al realizar sus cálculos deben tomar en 
cuenta la identificación de los problemas, su división en dimensiones maneja- 
bles, su relación, ya en este caso, entre las diversas partes en que se han des- 
menuzado los problemas y la que existe entre estos mismos; después escoger 
lo que es importante y lo que, aun sin serlo, debe tomarse en cuenta. Aquí se 
vuelve a lo que ya se sefialó en el aspecto económico, y es que los cdculos por 
realizar para la toma de decisiones son de una complejidad extraordinaria, 
agravados porque en cualquier organización importante el número de hechos 
por considerar es de gran cuantía, y en su mayoría de alta dificultad técnica, 
y que además en el aspecto político ocurre lo mismo que en el eronómico: 
que existe muy poca teoría, o casi ninguna, en muchas de las áreas de la cien- 
cia, que pemiita adoptar una actitud objetiva hacia las alternativas, escogerlas 
y saber que las consecuencias serán las previstas. Wildavsky afirma que la habi- 
lidad del hombre para realizar cálculos está severamente limitada, que el tiem- 
po de que dispone es poco, y que el número de cosas o materias que puede 
albergar una mente al mismo tiempo es reducido en exceso en relación con el 
problema -o los problemas- por resolver, y que fuera del proceso político 
general no se ha encontrado un camino aceptable para comparar y evaluar las 
posibilidades de los diversos programas, para diferentes individuos, cuyas pre- 
ferencias cambian en forma e intensidad. 

Esto se resuelve por medios ~rácticos y por métodos y medios que reducen 
lo complejo a lo simple. Así, quienes toman decisiones presupuestales recu- 
rren a expedientes tales como pequeños movimientos en ciertas direcciones, 
información más o menos nebulosa sobre alguna de sus preferencias, realizan 
algunas acciones sobre aspectos simples que les es fácil delimitar, tratan de 
conocer y juzgar la capacidad de los individuos encargados de los programas, 
en las diferentes agencias o departamentos del Gobierno, usando también, en 
ocasiones, el recortar las apropiaciones para observar qué tan fuerte es la 
reacción de las dependencias y de los grupos de presión, lo que les permite 
conocer si la reducción fue más allá de lo necesario. Estas y otras tretas les 
permiten acumular experiencia, conocer la opinión de muchos grupos por la 
retroalimentación de informaciones sobre sus posibles decisiones y, natural- 
mente, considerar las consecuencias, existiendo innumerables ejemplos de 
éstos y otros expedientes para la toma de decisiones. 

Si se considera la regia de oro para la toma de decisiones -los presupuestos 
anteriores, o mejor dicho, el del aiio pasado, que sirve de base para el siguien- 
te- y se agrega que por lo menos en los Estados Unidos estos documentos no 
sufren una revisión total y completa, sobre todo en desmenuzar los programas 
presentados para contraponerlos con otras alternativas posibles, y se considera 
el método de incrementación que detennina cambios en aumento generalmen- 
te, o decrementos -muy pocos-, puede afirmarse que se ha hecho un retrato, 



ciertamente un tanto tosco, de lo que es un presupuesto. Dentro de esta pre- 
sentación cabe citar tres aspectos: los compromisos de largo alcance están 
incluidos; los programas obligatorios deben continuar y, por último, con r e s  
pecto a los programas nuevos -en cada año algo se termina y algo se empren- 
de-, cuya inclusión es inevitable, su selección depende en cierta medida del 
apoyo político que posean. Consecuentemente -y recuérdese que se está en 
el aspecto político del presupuesto-, los funcionarios presupuestarios de las 
varias agencias y departamentos gubernamentales, de acuerdo con lo arriba 
señalado, tienen que preocuparse solamente por los programas nuevoe y por 
que se les otorguen recursos para terminar los de años anteriores. En relación 
con esta simplificación, Wildavsky señala que, desde 191 1, autores ingleses han 
estado haciendo advertencias contra el hábito de aceptar las estimaciones del 
aiío anterior como punto de, partida del siguiente presupuesto; sin embargo, 
esta práctica no solamente se ha generalizado sino que en los tratados relati- 
vos se la toma como algo fuera de discusión. 

Un aspecto muy importante de los procesos políticos que genera la autori- 
zación de un presupuesto es -sobre todo en los Estados Unidos- el tipo de 
organismos del Estado que interviene tanto en su elaboración como en el inte- 
rés que tiene en la aprobación del documento, y aun en los siguientes proce- 
sos. Ellos constituyen, primordialmente, el mecanismo de coordinación y a tra- 
vés de sus posiciones institucionales y de las expectativas de mi actuación se 
dividen el trabajo entre promover, defender, restringir y vigilar; por lo que el 
proceso para los participantes directos en el presupuesto se transforma de una 
pesadilla en una tarea un tanto menos ingrata; es más, su actuación, dados los 
diferentes ángulos que presenta, se transforma en un mecanismo para determi- 
nar los cálculos, y de éstos, las decisiones por tomar. Las dependencias y ofici- 
nas gubernamentales son las primeras en formular un anteproyecto, para di% 
cutirlo con la Oficina del Presupuesto; este anteproyecto toma como base 
para su elaboración, además de muchas consideraciones de todos tipos, dicta- 
das por la experiencia, dos que constituyen reglas generales para todo trabajo 
que tienda a producir un presupuesto: la primera, que puede aplicarse a todo 
tipo de instituciones, tanto públicas como privadas, y a variadas situaciones 
que nada tienen que ver con el presupuesto, se refiere al hecho de que los 
administradores -funcionarios en general- presentan una tendencia a defen- 
der con gran entusiasmo las políticas de su organismo o empresa, obviamente 
con mayor tenacidad las que se refieren a la obtención de fondos para llevar 
adelante dichas políticas. Un autor canadiense citado por Wildavsky toma este 
punto de vista, y ejemplifica señalando que se presentan verdaderas batallas 
en el sector privado, entre el jefe de departamento y el contralor, cuando exis- 
ten diferencias, tratando cada uno de hacer prevalecer su opinión; esta misma 
situación, con mayor realce pues los actores son muchos más y los intereses 
en juego más importantes, se produce en la Gran Bretaña, con escaramuzas 



interministeriales, y también en Holanda y en la propia Unión Soviética, 
donde no solamente son los ministros sino las propias repúblicas que forman 
dicha unión los que pelean por mayores fondos para llevar a buen fin 
sus planes. 

La otra regla general para la agencia o departamento del Gobierno, al ela- 
borar su proyecto, es que toma en cuenta solamente la pequeíía parcela que le 
corresponde trabajar, y no todo el territorio nacional; es decir, que ellos no 
relacionan -en primer lugar porque carecen de los medios- sus propias nece- 
sidades con las del presupuesto global, y que cualquier ahorro que pudieran 
presentar sería poco importante para la masa total de gastos que la nación 
tiene que hacer a través de su presupuesto; además, y considerando que los 
organismos gubernamentales cumplen las funciones que les han sido asigna- 
das, y también que se complementan uno a otro en el ejercicio mismo de 
dichas funciones, las agencias y departamentos no toman en cuenta la afecta- 
ción que sus requerimientos tendrá sobre el programa general esbozado por el 
presidente, pues saben que dicha actitud será asumida por la Oficina del Pre- 
supuesto. 

Esta actitud de las agencias y departamentos entra dentro de las expectati- 
vas que los otros organismos del Gobierno esperan que ellas realicen, pues si 
cambiaran sus papeles y en lugar de ser propugnadores entusiastas y tenaces 
de sus programas, a los primeros intercambios con otras oficinas o individuos 
cedieran y demostraran debilidad, su actitud al hacer cambiar las expectativas 
totales de los participantes envueltos en el proceso presupuesta1 los dejaría 
"sin una bahía segura en un mar de complejidades"; y el más afectado con 
esta renuncia de las agencias a ser abogados de sus intereses seria el Poder - 
Legislativo, que se vería obligado a escoger los mejores programas entre los 
márgenes, y a buscar y descubrir cuáles son los programas aceptables que se le 
presenten, dañando gravemente al Senado, pues si las agencias no recurren a la 
apelación ante la Cámara de Representantes, por los cortes que se realizan a 
sus programas, el Senado, que depende de esta defensa para reducir su carga 
de trabajo con respecto a los cálculos, tendría que hacer operaciones que evi- 
dentemente quedan fuera de sus posibilidades. 

La tarea para las agencias y departamentos, esbozada como queda arriba, 
parecería ser simple y sencilla, pero está dicho que en todo lo que tiene que 
ver con el presupuesto -que, como ya queda señalado en repetidas ocasiones, 
es el instrumento más importante para la economía pública- nada existe que 
no sea complejo, porque evidentemente no sólo hasta pedir y defender lo que 
se ha solicitado. Trabajando las oficinas gubernamentales, como dice Wil- 
davsky, con la aproximación mayor que es dable obtener en relación con su 
"clientela" y con los problemas de la política, con la cana pretensi6n de 
ampliar su círculo de influencia y de trabajo, poseyendo experirncia y ticni- 
cos adecuados, les corresponde iniciar la acción presupriestal; dadas las reglas 



gt:nerales y las simples fórmulas que se han considerado, parecería que la res- 
puesta es hacer estimaciones sobre el costo de los programas en realización, 
c,onsiderar los nuevos, tomando en cuenta qiit. las rit.c~c.sidadt.s y los pr~ac:ios 
siempre estáii al alza, y enviar la suma total así otttrriida. Y aqiií se encuentra 
lo sutil de la situación de las agencias y dt.partarric.ritos, piic*s si piden muc:ho. 
m i s  d ~ .  lo que los organismos revisorc~s a(-tsptan c:oriio "aítrortiado" se t:ncori- 
traráir c.on qiie los resultados son exac~tamc.rrte los c~oritriirios, pues además de 
prrtlrr su c,rbdito como oficinas serias, al aplic,arlrs la "irirdida d c  lo  irreal" 
(Wilrlnvskv) obtendrán casi segurarric~rite tina c:aritidad I~astarit~. menor (h: lo 
qii(. Iiul,iera sido con iiria peticiíbn más 1)iij;i. Y <:ri (:sto st. c.nc.iic.ritra la sutileza 
111.l prol~l~.riia: Iii  agencia n o  debe pedir mucho, porqiic: c,llo puede implicar un 
t~fvc.to c.ontrario, pero tanipo<:o (1t:l)e pt:dir poc.o, porqut. lo  irif<:rido en este 
pr(*~.iso (.aso seria que la oficina solic.itante no necesita fondos, v si se toma en 
c,iic,rita 111ir las nec.esic1adt.s pút)licas siempre están t:n aumento, y qiir las insti- 
tiic~ioiic~s rrvisoras tirnc~n más solic~itiidrs qiie rrc:ursos, pues la asignación será 
l,a,j:i, atl~.ni;s tlr iiplic*ar to110 cl proreso de las expec:tativas, tcrminarán 
1)or tl~..~vcluilit~ror t o ~ l o  el proc.c.so. En r<:sumc:n, las agencias y departamentos 
tlt,t)r.ráii trridi'r a 1111 t*(I~~ilit)rio, to~riando en c:onsiderac:iOn que las expectati- 
\a,< propias y las d ~ .  los dtbniis organismos involuc:rados determinarán rebajas, 
plm i i i i  Iiitlo, y fac~ilicla(lt~s por t.1 otro. 

lo anterior se d(.tliic:c~ (jii(. la t(:ritl~.nc~ia deberá ser un plan presupuesta1 
iti~.nos qii(. c.stric.tarnc.iittt ¿ijiista(lo, tvntlirritlo a un nivel un poco mayor, pero 
iio iriiic~lio iriayor -por lo tlt:  la c,orifianza-; tampoco deberá ser bajo, pues ~. 

tl(.t)c* c.onsi<lerar las c.xpc~,tativas propias y las ajenas, qiir podrían señalarse 
toinantlo en c:onsitlf:rac~ión la polític:a gcnt-ral y rspec:ial que haya esbozado el 
jt.f~. 111.1 Rjjrcwtivo: c.xperic:nc.ia del aAo anterior, accií)ri legislativa, presiones 
(11% los grupos interc*satlos en los programas, estudios actualizados e inforrna- 
c.ión í ~ ) l i t i ~ : a  y ~:c:on;rnic:a de la r(:alidad. 

I,a Oficina del Prcsuput:sto, a la qrir se ha hecho refvrencia en repetidas 

oc.asiones y la que se tomará en c:ucnta muchas otras, es, desde el punto de vis- 
tapolític:~, el cerebro y el 11razo qiie ac:tíia del lado del jefe del Ejecutivo, y con- 

sitleratla dentro del engranaje de las expec tativas de los organismos públicos in- 
voliic:ratlos su actuacibn tiende a ser restrictiva. Las agencias y departamentos, 
t w n o  pa queda dic:ho, prestan sus estiriiac~ionc.~ preliminares a dicha oficina, la 
cual dt. rsta niancra tiene una i11c:a prec.isa d ~ .  c.uáles son los reqiirrimi(:ntos 
glot,iil(:s, y sin rc:visii>n, dt: las d~:pt.nd(:ricias (11.1 Jijecutivo; al mismo tiempo 
ot~t iene informac:ión, tamLií!n prrliminar, del L)epartamento dt.1 Tt:soro sobre 
los j)os¡ihles ingrcsos (le las existfbntc.s futbnles tributarias, para el año en cues- 
t i tn ;  tamt)ií.n, y ya desde el punto d ~ :  vista tlt: las grandtbs magnitudes d r  la 
ec:onomia, ol~t ienc datos y estutlios dv los bancos de la Kcserva E'rdrral y del 
I)epartamento del 'lesoro, y dt:ritro dv la propia 0fic:ina Ejec.utiva d1.1 Prfssi- 
dente, del Consejo de Asesores E(.orii>mic:os, tomando cri cuenta principal- 
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meritc las ciientas del ingreso nacional. Paralelamente a todo este proceso, la 
Oficina del Presupuesto, eii estrecho contacto cori el Piim(.r Magistrado de la - 
Nacióii, tiene iirid nocióri, también preliminar, de sus ideas sobre el proyerta- 
do presuput~sto, las que fiacr c-onocer a agencias y drpdrtamentos para qiir 
i s t o s  norrnen en cierta rnt.dida su coriduc-ta. 

(1or1 toda cssta información, Id oficina preserita al presidentta los probleirias 
y c~iitrstiorit.s presiipiit~stales que reqiiieren su decisión, que entre otras rosas 
estahlecc: Iírnit(!s rniíxiriros a vada ofiriria gubernamental, determina coiidicio- 
iies para la a(:eptacióri (11* los proyrctos de cada agencia y señala los riizoria- 
mientos r.conórnicos en qiit* se basan tales derisionc.s. (:onsidcrando estos tres 
aspec,tos, corresponde a las propias dt*l~cbndenc.ias rralizar carnbios en sus plii- 
ries pr~.siipiir~stales, o tratar de defrriderlos L;II criid los elal~oraron. 

'l'omaiido cortio base la rxperic:rici;i que señala qiir e1 Corigrrso tieridt. ;i 

disrnitiuir t:1 proyecto pr~.sentado por  1:1 Ejecutivo, y qiie la Oficiria d(.l Prc,su- 
piirsto sigrie iiiiiy de rerca y prrv; gc~rit.ralrneiite cori pret:isií>n los cortes por 
realizar. sus cifras se coiisiderari las iriáxirnm a quts piic.de aspirar cualqiiier 
agencia o dcpartiirrierito giiberrianirriti~l. 

ES eviderite clritx destjt. e1 piirito de vista político el "poder tjc la bols;i" 
@ o w ~ r  of t h ~  purse) pcririaiierc eri foniia activa cri rl (:oiigreso. .Isí .  la Ciírria- 
ra dc 12eprt~sentarites, a travCs de siis (;oiniií.s de Apropilic.iories, tieride a ser 
i i i i  dcfriisor y piardiári (ir: la 'I'c~soreri~i, trataiido iiatiiralriir*iite (fe coriipagiriar 
esta ac.titud (.o11 la tic torrior eri c.ii~.iit;i los iiiteit~scs dt. aiis reprc.seiitados pri- 
inordialineiit(~. Kstr papel tic g~iarcli;iii de la Tesorería rio I'iit. ? t i  rriodo al:i~irio 
uii resiiltado natural, y taii rio lo fui, clrir eaisteii actiidiiic.iite iriiiclias It~gislli- 
hitas qiir iio ejchrcen esta fuiicií)ri, serialarido Wildavshy, ciitrc otros. a los 
Países Bajos, Frarici;~, Al4xic:o 11 la Gran Rretaii;~. 

La otra parte del Coiipeso, el Seriiido, a trav6s de siia propios Coinit6s d t ~  
Apropiaciories, sirve coirio tribriiial de aprlacibn dt. las agciic,ias y departcirric~ri- 
tos en contra de las decisiones de la (%mara de Reprcst~iii~iiitrs -natiiraliiic~ii- 
te, cuando se lea tiari tiecho wlajas. Eri este pnweso politic-o. la nota fiiiida- 
mental está dada porqiic. la teiidericia cs hacia la fragiiiciitucióri > a la pro!.c.c.- 
ciGn de metas polític.as de rediit.ido áiii1)ito. dt. riiodo qiit. c.iiaiido c.1 St.iiatlo 
estiidia las apelacioiies eii realidad "trata coii lo qiit. sc. Ira viirlío i i i i  frqiiicri- 
to de iiii fragmento". Cuarido existe c~oiitli<~to critrc Iii (:árnara ! el Scriado se 
efectúan niás reiiriionea y se disiiiteii ~ .o r i  riia'or profiiiididad los prol~leriias 
espe(:íficos; conio dice \yildiivsl\', c,riaiid,> iirio pieiisa cii todos los piirtic.ipan- 
tes que contiriii;imeritz se enriitiitrilti, 1)ar;i toriiarse c % r i  ciieiitii iirios a otros, 6.5 
claro qire uii prüri riíirnero dt. ajiistrs soii I I I Y  110s a I;i liiz de lo clrrca otros prol)a- 
blernerite estaría11 dispriestos a 1iat.t.r. 

De todo lo dicho r n  iiiatt,rin d1.1 procc,so politic.o ~~rrsi i l~i ic~ats l  ~)iic~diri ~ 3 t i 1 -  

blrcerse ciertas estrategias para clu(. lo pro~)iic..*to p:irii Iii ot~teric.i;)ii tit. rcciir- 
sos sea lo  que se acepte. Si la politic.;i - dic.c. \\ iltia\-l\\ - >t. c.oiizitl(.r;i i + o r i i c i  i i r i  



contlicto sobre q u i h  debe hacer prevalecer sus preferencias eri la determina- 
ción de ciertas rnc~tas -y de  cómo llegar a ellas-, entonces el presupuesto es 
un registro de los pormenores de esa lucha. Eri redidad, la inteligencia y saga- 
cidad para obtener las metas propuestas reside totalmente en los funcionarios 
de las agencias y departamentos gubernamentales, cuya estrategia se basa en 
hallar medios para que los fines de las dependencias a su cargo sean aceptados 
por los organismos e individuos que deciden. 

Ya se señaló la importancia que la sagacidad de quienes formulan los pla- 
ries presupiiestales tiene sobre los resultados por  lograr; se dijo también de la 
necesidad de conservar la confianza al formular planes adecuados, y sobre 
todo el respeto de los Comités de Apropiaciones del Poder Legislativo, ya qiie 
es estc podcr el qiie cnriserva o mantiene en forma activa el "poder de la bol- 
sa" (the pouler of the purse), y además sus recomendaciones generalmente 
significan un 90% de aceptaciones, por lo  que quien presenta los presupues- 
tos de las agencias y departamentos debc tener --y demastrar- un alto grado 
de honradez e integridad, pues dichos Comités de Apropiaciones actúan sobre 
la base de la buena fe de los funcionarios presupuestales. Nahiralmente que 
un  engaño o una muestra de astucia que tienda a otorgar ventajas indebidas n o  
sólo resulta funesto para el experto, sino que la dependencia gubernamental 
involucrada piiede sufrir daños a veces irreparables. 

También se citó ya, aunque en otro contexto, la importancia qiie tiene la 
experiencia, capacidad, habilidad e información que debe poseer quien toma 
las decisiones con respecto a los presupiiestos de las oficinas de gobierno 
-qué tan altos o qué tan bajos-; estas dotes del jefe de la agencia son tan 
determinantes que en los medios técnicos presupuestarios de los Estados Uni- 
dos se ha elaborado una regla de oro para esta situación, señalándose qiie 
dicho funcionario debe ser un hábil político, con todo l o  que ello implica 
sobre la simpatía de si clientela, la confianza de  expertos y políticos y la 
habilidad para encontrar los mejores ángulos a las situaciones contingentes 
que se presentan; esto, afirman, es más importante para obtener fondos qiie 
demostrar eficiencia en el desarrollo de sus actividades específicas, aunque 
ésta sea también una condición necesaria, pero que se considera obvia; y se 
compleinenta esta trilogía estratégica con la confianza que merezca la agencia 
y el cultivo que  realice de su clienteia. 

Además de estas estrategias, que pueden catalogarse de ordinarias en el sen- 
tido de que deben proyectarse permanentemente, Wildavsk~ señala otras que 
denomina contingentes, y las cuales "dependen de tiempo, circunstancia y 
lugar". Al considerar el presupuesto de la agencia, al que se han hecho cortes, 
procurar que éstos lo  sean en aquel tipo de  programa cuya clientela es muy 
numerosa, es decir, que afecte a importantes núcleos de población, los cuales 
se encargarán de hacer llegar su desacuerdo y desagrado a las autoridades com- 
petentes; también, dentro de esta misma línea, se puede incrementar un tipo 



de programas en los que exista mayor interés de la d~:pendenc:ia, transfiriendo 
fondos de otros del mismo grupo, pero de menor jerarquía o urgeric:ia. O ~ r a  
fórmula para aumentar la base del presupuesto puede venir a travbs (le la crea- 
ción de nuevos programas, de  manera que, sin problemas de presióri, esos pro- 
gramas sean presentados al público a través de  las usuales técnicas dt: vender 
-ideas- y de realizar una publicidad adecuada. 

Aspecto administrativo del presupuesto. Ya se menc*ionO qut: dt:s111: el ptiri- 
t o  de vista económico el presupuesto constituye el proceso por medio del cual 
se vive dentro de una economía de  restricc:ií>n, es decir, se proyecta este docu- 
mento para asignar recursos escasos, y que cuando existen bienes sin usarse, 
en cierta medida el presupuesto -y la vida econ0mica misma- pierde su 
racionalidad. 

Desde el punto de vista politico, el "poder de la bolsa'', que debe residir en 
el pueblo que  forma una nación, y el tremendo cracimiento de la actividad 
económica del Estado, que determina las grandes dificultades para ejen:er ese 
control, son las características sobresalientes del presupuesto como documen- 
t o  político que, como ya fue señalado, puede delimitarse como una forma de 
destinar recursos financieros por  medio de mecanismos po1itic:os. 

Esta parte se refiere a la asignación de recursos financieros escasos a través 
de procesos políticos, con la mayor eficiencia posible, que en Última instancia 
constituye el desiderátum de la ciencia de la administraciim; naturalmente 
que para llegar a esta eficiencia existen una serie de procasos administrativos 
que implican el llegar a tomar decisiones adecuadas y cómo usar los recursos 
puestos a disposición de los administradores, de manera que se obtengan resul- 
tados óptimos. Un autor  dice que los presupuestos son predicciont:~ quc: tra- 
tan de especificar vinculaciones entre intenciones y números que determinan 
un futuro comportamiento humano; este comportamiento corresponde en 
forma global al aspecto administrativo, y si realmente se ajusta a lo  que deter- 
minaron los autores del documento o plan resulta en tina mezcla de activi- 
dades cuya vigilancia corresponde en primer término a los políticos responsa- 
bles, pero también a los administradores que deben llevar a cabo los planes de 
cuya ejecución con encargados. El mismo autor  cita a un tratadista brasileño 
que califica al presupuesto de su país de  "la gran mentira", pues existe peque- 
iia relación entre el proyecto y l o  que  es gastado para varios propósitos, cir- 
cunstancia que parece n o  ser privativa del sector público, pues las empresas de 
vanos países -específicamente norteamericanas y soviéticas- n o  muestran la 
necesaria relación entre el esfuerzo de elaborar un presupuesto y el deseo de 
realizar los actos y medidas que el mismo prescribe. 

Al tratar de obtener la eficiencia, que n o  es más que llegar a objetivos seña- 
lados de antemano, con el uso más adecuado de recursos, el presupuesto, des- 
de el punto de  vista administrativo, se transforma en un  mecanismo que asig- 
na dichos recursos en forma eficiente. 



En la existencia de los organismos económicos, dice Melvin Anshen, sobre 
todo en su vida operativa, el proceso presupuestario domina totalmente la 
escena administrativa, iniciándola con el análisis, siguiendo con la planeación 
y terminando con el manejo y el control. Considerando el presupuesto como 
un producto acabado, es decir, elaborado, aprobado, ejecutado y revisado, 
usando como ejemplo el que se ejerció el ano anterior, desde el punto de vista 
administrativo la aportación ha sido la de intervenir directamente en el fun- 
cionamiento de dicho presupuesto para procurar su ejecución y vigilar que se 
lleve a cabo conforme a los lineamientos que se determinaron cuando fue 
aprobado, es decir, controlarlo y posteriormente, para efectos futuros, 
valuarlo. 

Si la administración, o el proceso administrativo, es realmente sentar las 
bases para tomar las mejores decisiones, entonces, dice Anshen, la herramien- 
ta administrativa más relevante, más esencial, la constituye el presupuesto: 
"organiza, influye, facilita y expresa pensamiento y acción administrativa". 
Una vez aprobado el presupuesto y devuelto al presidente, para su aplicación, 
es cuando la rama administrativa del Ejecutivo debe proyectar la organización 
necesaria para llegar a los objetivos seaalados, usar las políticas adecuadas que 
eliminen en lo posible el desperdicio de recursos escasos, determinar las prác- 
ticas más convenientes para llegar a una estructura administrativa ágil, adecua- 
da, flexible y de acción, pues es necesario recordar que delineado todo en 
forma racional, el eficiente cumplimiento de las tareas administrativas puede 
facilitar una adecuada elaboración y aprobación del proyecto presupuestal, 
mientras que lo contrario, es decir, los requerimientos administrativos mal 
denneados y hechos en forma descuidada, puede ser causa importante del fw- 
caso en llevar a la práctica, en ejecutar un presupuesto bien elaborado. Tam- 
bién, y dentro de este mismo orden de ideas, si en lo económico el presupues- 
to es el resultado de considerar recursos escasos y metas jerarquizadas, y en lo 
político de asignar estos bienes por medio de mecanismos políticos, en lo 
administrativo su más significativo contenido está en el registro de gastos en 
términos de montos y objetivos y de servir de medio de control a través del 
cual las decisiones de gastar son realizadas administrativamente y los registros 
de todo ello perfectamente definidos. 

Siguiendo al autor citado pueden considerarse características administrati- 
vas -no delimitadas rigurosamente- que, como en el caso económico y en el 
político, servirían para la delineación de un presupuesto que tienda a ser un 
instrumento Útil y que, naturalmente, al entrar en los terrenos propiamente 
administrativos, como son la ejecución y el control, daría bases para que estas 
operaciones fuesen realizadas adecuadamente. 

Como primer punto, el presupuesto, al ser elaborado, deberá considerar 
objetivos definidos y el costo monetario -relativamente exacto- de llevarlo a 
cabo; esta referencia al costo monetario no toma en cuenta el gasto actual, 



sino que proyecta en condiciones normales el costo red en tipmpo previsible. 
Como ejemplo puede tomarse la construcción de una universidad: investiga- 
ción sobre localización y demás aspectos; inversión; gastos de operación y 
futuro desarrollo; deberá considerarse el número de alumnos, el de profesores, 
el número y la importancia de toda clase de aparatos para los diversos labora- 
torios; bibliotecas; preparación de los maestros; mantenimiento y todo lo que 
ello significa. 

El segundo aspecto se refiere a que la estructura presupuesta1 puede dar 
bases -a quien desee usadas- para comparar métodos alternativos de obtener 
los objetivos señalados. Un ejemplo interesante lo pueden dar las obras de 
infraestructura en países subdesarrollados; se localizan zonas donde faltan 
caminos, escuelas y obras de sanidad, y se tienen otras donde parte de estos 
gastos ya han sido realizados, perogara la explotación de los recursos existcn- 
tes se necesita complementar las obras ya hechas y erogar mayores cantidades 
que permitan poner en el mercado los productos que se obtienen; en ambos 
casos, casualmente los egresos son los mismos, no así los resultados. Desde el 
punto de vista administrativo, más que de ningún otro, se debe conocer con 
toda precisión el ccssto real de planes cuya realización sea mayor de un año. 
Este tercer aspecto implica que el presupiiesto debe considerar explícitamente 
los compromisos de gastos futuros en cualquier obra que se inicie, y no'caer 
en la "trampa familiar" que significan los costos bajos del primer año de obli- 
gaciones. 

El cuarto aspecto constituye administrativamente un caso de los más 
importantes, y es el que se refiere a que un programa único es manejado por 
diferentes unidades administrativas que se encargan de segmentos de dicho 
servicio. El presupuesto debe ser capaz de señalar los costos incurridos y las 
metas obtenidas, como si se tratara de un solo programa, administrado por 
una unidad administrativa. El algunos países los servicios de seguridad social 
son prestados por organismos diferentes, inclusive con recursos de fuentes 
también diversas. 

Se ha dado por sentado que las metas pueden ser medidas y comparadas 
por medio del análisis casto-beneficio, no solamente para jerarquizarlas sino 
también para tener ideas específicas respecto del costo incumdo y de las obli- 
gaciones a las cuales hacer frente. Este quinto punto se refiere a las lirnitacio- 
rirs que eri materia de gasto federal se tienen para definir y medir ciertas 
mrtas, y aun para tener ideas aproximadas de dicha medición; corresponde, 
sin embargo, a los elaboradores del presupuesto mejorar el análisis cada vez 
más y "explorar conceptos y técnicas" que pueden ayudar a transformar fines 
cualitativos en cuantitativos, y servicios comunes en actividades con recursos 
asignablcs. 

En el cuarto punto se consideró un programa con características especifi- 
cas -seguridad social- presentado por varias unidades administrativas; este 



sexto aspecto se refiere agastos relacionados, pero que n o  tienen la especifici- 
dad de un programa único; un  ejemplo serían la investigación científica que 
realiza una dependencia encargada de la defensa -para destruir-, y los estu- 
dios para combatir las enfermedades; otro, los gastos que hacen, sobre todo 
en ios Estados Unidos, en ayuda exterior a travks de  diversos departamentos v 
con fines muy diferentes. Sir. embargo, estos gastos relacionados, aunque con 
diversa tendencia, tienen como meta la investigación cientifica en un  caso 
y la ayuda exterior en otro, y por lo tanto, corno medio para tomar decisio- 
nes racionales, debe intentarse encontrar dichas actividades, por muy despa- 
rramadas que  se encuentren, y procurar cifras globales que, además, darán a 
conocer montos totales de las obligaciones en que se incurre en dichas áreas. 

Desde el punto de vista a que se ha veriido hacierido referencia, una bueria 
administración presupuestal, corno punto Gptirno, será aquella que inanejari- 
do adecuadamente los controles est; en coridiciones de proporcionar todos 
los datos relevantes que se encuentran implícitos eri el presupuesto: inversión 
píiblica, gastos corrientes, transferencias, obligaciones para años siguientes, 
programas por iniciar, en fin, todas las inf'onnaciones eroriómicas sobre el uso 
de recursos por el Estado y sobre la prodiicrióii guberriainental de bieries y 
servicios. Estos datos sen'irin, en primer tkrrnino, para que los analistas del 
sector privado, al conocer e interpretar las c.oiisecuenrias del egreso piberna- 
mental, se encuentren eir mejores coridiciont.s para dirigir las inversiories v 

gastos de su sector, ron indudable beneficio para la economía, sobre todo en 
su eficiencia; esta información piiede ser aprovechada tambi<:n por los estii- 
diosos de los problemas rcon0riiicos '; pcir los reformadores sociales '-, natu- 
ralmente, por el ciudadaiio comíin '; corriente, va que el conorirnic.nto de las 
actividades del Estado otorga la base para el juego pleno de la democracia. 

Siendo precisamente en el aspecto adniinistrativo donde se han presentado 
las mayores innovaciones presupuestarias. habría que empezar por señalar q u r  
el presupuesto, en su forma tradicional, es el resultado histbrico -como ya se 
ha señalado- del deseo del pueblo de controlar piimero a unos rayes manirro- 
tos y despilfarradores, y después a unos administradores descuidados y malig- 
nos, eri este capítulo donde se ericurntran más defectos, más faltas v más 
necesidad de investigación y de nuevas fórmulas para resolver  roblem mas cada 
vez más intrincados y difíciles. El presupuesto actual -sin las nuevas técnicas 
que suponen el análisis costo-beneficio, presupuesto por programa, por fun- 
ción y de inversión- sigue siendo un instrumento básico para controlar egre- 
cos, es decir, un  proceso que constituye la materia prima para un  contador o ,  
mejor aún, para un  contralor. 

Como dice M. Anshen, el presupuesto usado hoy en día tiene una caracte- 
rística importante, ya  que está destinado primariamente a controlar el manejo 
de fondos de los departamentos ejecutivos y carece de otra característica pri- 
mordial, como es la de contribuir a una actividad racional de la función admi- 



nistrativa, ya  que dicho presupuesto n o  fue hecho para efectuar análisis, para 
la planeación y la toma d e  decisiones; ambas características n o  sólo n o  son 
excluyentes sino que la técnica presupuesta1 moderna n o  concibe su existen- 
cia aislada. 

Esta Última afirmación se observa con toda claridad si, como dice el autor 
citado en antecedentes, se toman en cuenta las potencialidades que ofrece el 
presupuesto como instrumento de análisis, planeación, toma de decisiones, 
control y evaluación. En la situación actual, u n  departamento u oficina pre- 
senta una requisición en término de "vehículos" o de "personal", y si ya seria 
difícil ielacionarla con programas administrativos específicos, si se presenta o 
se lleva a cabo en una sola dependencia, el asunto se vuelve imposible cuando 
los objetivos. los trata de alcanzar más de una unidad gubernamental; la cara(:- 
terística de  racionalidad administrativa, y todo lo que ella implica, se vuelve 
sencillamente fantástica si se toma en consideración, como ya se ha dicho, 
que el presupuesto n o  proyecta estimaciones de costos futuros para progra- 
mas a  lazo más largo de tres años, pues se tienen datos del año anterior 
(actual), del presente (estimado) y del año siguiente ((:I presupuesto propia- 
niente dicho), lo  que determina una proyección que carece de la dimensiím 
necesaria para una decisión racional. 

Si lo  dicho arriba prevalece, es evidente que tanto la rama ejecutiva c.omo 
la legislativa del Gobierno carecerán de la información indispensable para 
tomar decisiones entre metas alternativas, conocer el costo total de una deci- 
sión sobre un programa cualquiera, saber con cierta aproximación los cornpro- 
misos u obligaciones en el futuro de los programas aprobados en el presente, 
conocer con cierto detalle los programas aceptados y evaluar con alguna justi- 
cia la efectividad con que los resultados fueron obtenidos, por medio de los 
costos de los mismos. 

Otro aspecto de lo  mismo, es decir, de n o  estimar en el presupuesto el 
costo total de un programa, sino sólo aquella parte que se relaciona con el 
periodo en cuestión -un año-, es la tremenda presión para mantener las acti- 
vidades que se están realizando y en las cuales se ha incurrido en costos 
importantes, y el escaso interés en iniciar programas nuevos, es decir, el man- 
tenimiento del statu quo; y si se hace referencia al "síndrome de Parkinson" 
sobre expansión de las actividades que se realizan, la ~ e r ~ e t u a c i ó n  de progra- 
mas establecidos es  una experiencia común; la importancia de este statu quo 

reside en que programas que  respondan a necesidades sociales y económicas 
de acción imperativa pueden dejarse de lado, con funestos resultados para la 
comunidad. Otro punto que atafie a una administración racional del presu- 
puesto es la necesidad d e  tener niveles comparativos adecuados de eficiencia y 
efectividad en el uso de los recursos; hacer crítica del funcionamiento admi- 
nistrativo del Gobierno, achacando a los funcionarios públicos todo lo malo 
que tiene u n  país, es  práctica comhn, y aun cuando en lo general n o  se  carece 



de razones para ello, sin una base de comparación entre el uso real de recursos 
y una medida precisa de costo-beneficio, que sería una pnieba lógica de la 
calidad del funcionamiento administrativo en un organismo bien manejado, 
todo lo demás es inútil retórica. 

Presupc~esto funcional o p o r  actividades. Ya se ha dicho que la Comisión 
Hoover (Comisión para la Organización de la Rama Ejecutiva del Gobierno de 
EUA) dirigió sus esfuerzos más importantes a señalar modificaciones al presu- 
puesto, considerando que éste debería basarse en una presentación que hiciera 
hincapié en las actividades, proyectos y funciones gubernamentales, designán. 
dose como "presupuesto funcional o por actividades" (performance budge- 
ting), que en una forma amplia puede delimitarse diciendo que este tipo de 
presupuesto -o de técnica presupuestal- se proyecta a considerar lo  que iin 
gobierno realiza a través de  sus gastos, más que lo  que adquiere con los recur- 
sos a su disposición; es decir, el preaipuesto por actividades transfiere la 
importancia de los medios Útiles para cumplir sus programas al cumplimiento 
en s í  mismo. También, y desde el punto de vista de la clasificación presupues- 
tal, deja de tener peso específico la que está basada en objetos de gasto, de 
acuerdo con el tipo de los rnismos; es decir, una clasificación que demuestra 
lo que el Gobierno compra, pero n o  por qué lo adquiere, v que en última 
instancia n o  muestra la naturaleza de los programas del Gobierno, ni los obje- 
tivos que logra. 

Es evidente que el presupuesto por  funciones rio fue resultado mágico o 
inspiración momentánea; tiene sus antecedentes en prácticas presupuestarias 
usadas en años anteriores, tanto en el sector público corno en el privzdo, v los 
logros de la Comisión Hoover consisten en darle al instrumento el acabado 
que permite usarlo como tal. Existen múltiples ejemplos y se considerarán 
tres que, entre otros, señala Burkhead por considerarles de mayor importaíi- 
cia. El primero se refiere a servicios municipales principales dentro del rubro 
de obras públicas, como son alcantarillado, limpia de calles y mantenimiento 
de las mismas, cuyo control se realizó durante tres años -1913 a 1915- en la 
escala municipal (Borough) de Richmond, de la ciudad de Nueva York. Estos 
tres tipos de servicios se subdividieron cada uno  en diez subfunciones denomi- 
nadas clasificaciones de trabajo, y se midieron en unidades físicas, por  ejem- 
plo, kilómetros de calles aseadas, que se proyectaron en el presupuesto junto 
con unidades de costo, costo total y un prorrateo de erogaciones por  objeto 
de gasto, para cada una de las subdivisiones; por supuesto que tantos registros 
significaron una carga de trabajo presupuesta1 para aquella época demasiado 
minuciosa y al parecer altamente inflexible, por  l o  que pronto fue aban- 
donada. 

El siguiente ejemplo, que  vale hasta la fecha, es la Autoridad del Valle del 
Tennessee -TVA-, que  constituye un organismo gubernamental descentrali- 
zado que merece -y ha  merecido- ser estudiado con mucho detenimiento. 



Para principiar, desde el inicio de sus actividades se usaron técnicas presupues- 
tarias diferentes a las de otros organismos de su tipo, en las que se incluía una 
completa clasificación presupuesta1 tendiente a controlar actividades y su 
cumplimiento, sistema que coritinua hasta la fecha. 

En los años de la segunda posguerra, y sobre todo con los tremendos gastos 
militares, el presupuesto clásico no  permitía una proyección si no clara por lo 
menos más comprensible, y la necesidad de recurrir a otros tipos de técnicas 
presupuestales, principalmente los que se refieren a funciones o actividades y 
programas, fue enérgicamente proyectada, al grado de que para el año fiscal 
de 1948 el Departamento Naval presentó un doble presupuesto: el tradicional 
y otro sobre actividad o función, que significó tambiéri cambios en los siste- 
mas de asignación de recursos para dicha dependencia. El éxito alcanzado por 
este sistema acabó por servir de base para el presupuesto del recién creado 
Departamento de Defensa -englobando las fuerzas militares de aire, mar 
tierra-, y su bondad fue tomada en cucnta por la ya mencionada ComisiOii 
Iíoover para sus proyectos. - .  

Entretanto, y también promovidas por los graves problemas tanto de con- 
trol como administrativos a que se enfrentaban, los técnicos de la Oficina del 
Presupuesto, con la cooperación del Departamento del Tesoro y de la Oficina 
General de Contabilidad, diversificaban sus trabajos en dos sentidos: el uno, a 
travbs de una reclasificación completa y total de las cuentas presupuestales, 
los llevaba a la clasificación funcional del presupuesto, y el otro, con el propó- 
sito de mejorar básicamente la contabilidad y los procedimientos contables 
dentro del Gobierno; obviamente esta actitud de la susodicha Oficina del Pre- 
supuesto se reflejó de inmediato en las agencias y departamentos giibernamen- 
tales, que introdujeron el sistema funcional, presentándolo en la misma forma 
que el Departamento Naval, acompañando a las clasificaciones detalladas por 
objetivos. 

Todos estos cambios crearon el clima favorable a que los trabajos de la 
Comisión Hoover y sus recomendaciones fueran francamente aceptados, y 
establecieron las condiciones adecuadas para ciertas transformaciones dentro 
de la maquinaria gubernanientai. La primera recomendación de dicha comi- 
sión, ya usando el término presupuesto funcional o por actividades, fue la 
siguiente: "Recomendamos que el concepto presupuestario total del gobierno 
federal sea reestmcturado con la adopción de un presupiiesto basado en fiin- 
ciones, actividades y proyectos; esto lo designamos un 'presupuesto por 
funciones'. " 

A partir de estos desarrollos en el gobierno federal, los otros niveles guber- 
namentales reaccionaron, por cierto, en la misma forma que ante las modifica- 
ciones de la Comisión Taft: primero los municipios, que a partir de 1939 y 
promovidos por la Asociación de Funcionarios de Finanzas Municipales, cuyo 
modelo de contabilidad municipal subrayaba la clasificación de actividades 



d(:iitro de: furi(.iones, y cori el cual se inic.io el uso del presuyiiesto funcional, 
qiie fiie inc.jorado eri 1942 y otra vcz eri 1953, teniendo una cwnsiderahle: 
iiifliieiic~ia eri las práctic.as iiiuriic~ipalrs actualcs. Como en aqiiella ocasión, los 
rstados reac.c.ioiiarori con grari Ic.ntitiid, J- baste drc:ir qiie <:I gobernador dc 
Niicva York, en sir iiic~nsalc. prcsiipiic~stal dc 1954, mc*nc.iona haher iisado niu! 

c.sporádicüirientr, v cii al~wrros de.r)iirtainc.ritos sola.irntc, iin tipo de presii- 
puesto 1)or fiincibn; sin t.rtil)argo. rri los íiltirrios arios han dado riiuestras, por 
iiirdio dc sil aplic,ac,ión, elt. sil in tv r t :~  c n r i  r1 prc.stipuesto por fiiiic~ioiirs o avtivi- 
d;itlt.s. 

i\trriqiir ya se kia señalado, pr(:c~islirririite al priric.ipio tlr este (.;ipítiilo, qiir 
los logrosrri  rriatt.rin I)rt~siipiirslal sr. det)eri a dos pi1art.s I ~ I I O  5011 e.onio 19s (10s 
pic.rnas que sohtirnrn ! dar1 lo(-oinoc.iAii 3 1111 hornt)rr. la t&riic.;i (lile irriplic.;~ 
(:1 prt~siipiiesto por fi~i(.ioiies -con las otras qiir sr iiic~ric~ionarári rriij.i tiircle. 
son r1 rt'~ultiido de* la gran c~oiirplrjicla(1 del gobic~rrio riio(lt~riio. Sii iiitrnc-ti- 
c,iOri, vada vcz r i i i ih  acirsada, iiripli(.;i, c~orrio dic.el 1 , .  r). \Vhitr,' giist;~r rtiás diiit.- 
ro, pues todo iic,to aefininistrativo tiriir >lis rrpc-rc.iisioncs fisc,alrs. t;iri insrl,a- 
rables corno iin hoiiihrr ! su horribra: riada piic.dc 1inc.c.rst. sin gastiir cliric.ro. 

(~oiisec~iieriteriientr, ni las fiic.ritrs dv rc,c.iirsos son I'ác,ilin fsn te, Ioc~alizal)lr.s, ni 
los programas son poc,os y srric,iilos, ni las líneas de. dr.c.ihiOn sigurn tlirrc,c*io- 

rirs prc,c:isas: todo lo c:oritrario: programas p ofic,iiias de prop0sitos iniiltif~le~s 
sor1 1 0  liabitiial, ! VI  problrrna organizativo sr viielvr i i r i  galirnatias aiiri para 6.1 

rnás eupcrto: las li'iir~as de marido y d r  dt.c.isiOn son iiitrincadas y tic*ndrri u 

(~r i r (~dars<~,  sobre todo si se usa 1-1 prrsiipric.sto triidi<.iorial. Esta r s  la razón 
pura y sirriplr de. qiie el drsarrollo t l c ~  las t6c.nic.a~ d r  c.oritrol. de ~~laneac.iOii ! 
de decisii)n que  sigiiific.a el prrsupuesto tirrida a iriejorar, p es c.iiaiiclo 1iac.c sir 
aparición el presiipiirsto funcional. 

Con lo que se lleva dicho tal vez hac:crse ii i i  intento de delimitar lo 
que se ciritiende por presupursto por fuiic~ion<:s o ac,tividadcs: sin ernhargo, 
Burkhead considera qiie ha venido a signific.ar cosas difrrentes en las diversas 
jurisdicciones que lo usan, de tal modo, iifirnia, qiir no existe iiiia tlefiiiic.iOri 
precisa para el susodicho presupuesto, y qiie las cosas se han complic:ado rnás. 
en (4 aspecto termino16gico porqiie existe tina teridrnc:ia rnuy persistentt~ a 
considerar como procesos similares los presiipuestos por fiinciOn y por  
prograrna. 

Lri un proceso l6gico, al contrastar furicii~n v programa puede lograrst: el 
Iwol)ósito <le encasillar el signific.atlo del pr imt~r  tipo de presupuesto, o por lo 
rnerios esc:larecrr lo que S<: quiere decir c:uari(lo a él se hacr referencia. Estas 
definiciones, contrastes o diferencias proseguirán tornando en cuenta jerar- 

'L. D. White: Introducción al estudio de lo administración público. C í a .  Gral. de Edi- 
ciones. hléxico. 1964. 



quía, organización, costos, tiempo, análisis y clasificación de lo  que son el 
presupuesto por función y el presupuesto por programa. 

Como instrumento, el presupuesto por programa representa la planeación 
total y completa de los objetivos previamente señalados, tomando en conside- 
ración los recursos de que se dispone; es decir, es un  proceso que determina la 
formulación, y la acción posterior, de la política económica de una nación. El 
presupuesto por programa implica que se tomen decisiones al nivel en que 
éste se realiza: agencias y departamentos gubernamentales, la oficina que con- 
trola el presupuesto -en la estructura organizativa de los Estados IJnidos- y 
sohre todo el jefe del Poder Ejecutivo; sirve también, en e! país de referencia, 
para qiitt el legislativo otorgue su aprobación, que significa apropiaciones de 
fondos para ejecutar. Para efectos 'de jerarqiiización, aunque el presupuesto 
por función o actividad tambien cumple funciones qiie permiten la revisión de 
lo  hecho y una informaciOn de gran utilidad para los involucrados en los actos 
presupuestales, su proyección específica cumple propósitos administrativos a 
riivel de oficinas ejecutivas o unidades administrativas, generalmente a nivel 
inferior al departamental. La necesidad del presupuesto por programa, dice 
Smithies, emerge de la indisoluble vinculación entre el propio presupuesto y 
la formulación y conducta de la politic~r económica del Estado; el presupues- 
to por funciOn o por actividad fue el resultado de considerar, para todos los 
fines que ello representa, la importancia que tiene el determinar con precisión 
lo que el Gobierno realiza rnás bien que lo qiie compra; es decir, conocer qué 
hace el Estado con lo que adquiere. El primer caso se refiere a planear v 
tomar decisiones; el segundo, a controlar y revisar lo ya hecho. 

Desde el punto de vista de la orgaiiización, las unidades administrativas 
encargadas de actividades o funciones determinadas están encuadradas dentro 
de grupos de oficinas que a su vez participan realizando series de actos que 
generalmente son independientes, desde el punto de vista organizativo, a más de 
otras, pero que contribuyen todas o gran parte de ellas a la realización de un 
programa específico, administrado a niveles superiores y también encajado 
dentro de metas determinadas por agencias y departamentos que, por cierto, 
pueden embarcarse en la conducción o dirección de varios programas. Es 
decir, las oficinas o divisiones que realizan las funciones o actividades en for- 
ma directa son responsables de la buena marcha del trabajo que se les enco- 
mienda, y responden de sus actos ante las dependencias superiores: agencias o 
departamentos. 

La diferencia entre ambos tipos de presupuestos, con respecto al costo o 
uso de recursos, está basada en que el presupuesto por programa supone la 
determinación de sumas -generalmente importantes- con que se cubre todo 

lo que el Gobierno   reten de realizar dentro de dicho plan; es  decir, son canti- 
dades agregativas, en las que inclusive ~ u e d e n  seiralarse varias funciones o acti- 
vidades, especificando los montos por erogar en cada una de ellas; en ocasio- 



nes se llega a un presupuesto por programa, sumando los presupuestos por 
función y actividad que engloba, aunque esto no sea indispensable, porque la 
precisión hasta el detalle, para efectos del funcionamiento, puede no tener 
ninguna utilidad. 

Como ya se dijo, el presupuesto por programa cumple con la parte básica 
de la definición de presupuesto, y es la que se refiere a iin plan, a una proyec- 
ción hacia el futuro, considerando 13 toma de decisiones para la formulación 
de la política económica de un país; su único nexo con el pasado lo constitii- 
ye el conocimiento de las metas cumplidas, y en qiié medida para llegar a ellas 
se siguió la norma fundamental de usar recursos escasos atinadamente. Y pre- 
cisamente esta última parte forma e1 trabajo fundamental del presupuesto por 
fiinción, que es el registro -y clasificación- de actividades ya realizadas, de 
fines ya cumplidos. Dice Burkhead que en la preparación de estimaciones 
presupuestales las determinaciones del programa deberán preceder y formar el 
cuadro en d ciial la rnedieii~n de la fiinción o actividad pueda realizarse. 

Así, a través del presupuesto por funciones, de la clasificación de éstas y de 
su análisis, que obviamente llevan a medir el costo -y el cumplimiento- de 
dichas actividades, con lo que inclusive se asegura un mejoramiento de los 
programas, se llega a los resultados que han hecho tan positivo el uso del cita- 
do tipo de presupuesto. Pero esta positividad, que básicamente se refiere a 
resultados, en gran parte se determina por la clasificación que en relación con 
las actividades del Gobierno se realiza en este tipo de proceso. De acuerdo con 
el autor arriba citado, el término clasificación funcional sirve para dar nombre 
a la técnica de organizar y facilitar datos para las unidades administrativas que 
dentro de agencias y departamentos realizan las actividades que les correspon- 
den. Este problema de la clasificación funcional constituye, en realidad, el eje 
central del presupuesto por actividades; la clasificación tradicional del presu- 
puesto común y comente consiste en considerar las cosas que se adquieren 
vistas como objetos físicos, como son una tonelada de cemento, un metro de 
varilla, de madera, y otros productos con características muy definidas; en la 
clasificación funcional los elementos físicos necesarios son considerados como 
factores de la actividad, como componentes a los que se agrega el trabajo 
humano y entonces forman entidades Útiles como productos finaies, o como 
medios para continuar produciendo. 

Es evidente, por otra parte, que ambas clasificaciones son necesarias para 
algunos propósitos específicos; es importante saber cuántos miles de tonela- 
das se emplearon en la construcción de una presa, pero este dato aislado no 
permite una mayor, como sería si al cemento se le agregaran otros 
materiales, el uso de cierto equipo y ,  como ya se señaló, el esfuerzo humano; 
entonces se tiene una escuela, un  hospital o una oficina pública, es decir, un 
producto terminado, de utilidad inmediata y que constituye una entidad final 
para la realización de un programa El aspecto importante en este proceso que 



da la clasificación funcional es su propósito o su logro, y constituye el eslabón 
entre los materiales comprados y las construcciones o servicios prestados con 
ellos. Esta es la importancia fundamental de la susodicha clasificación, supre- 
macía que se vuelve mas contundente en la medida en que transforma en 
mayor grado la actividad gubernamental -cantidad y complejidad-, en la que 
lor gastos son organizados para relacionar los millones de objetos adquiridos y 
la grandísima cantidad de cosas realizadas o de productos finales terminados. 
Porque, usando el mismo ejemplo del cemento, es obvio que n o  resulta lo 
mismo decir que en una presa se gastaron mil toneladas que, aunadas a todo 
lo demás, significan el producto final, que indicar que en el año que terminó 
el Gobierno adquirió cientos de miles de toneladas de dicho material, sin espe- 
cificar en qué fueron usadas -o desperdiciadas-; esto es l o  que ha dado a la 
clasificación tradicional su escasa o nula posibilidad de medir -cuando ello es 
posible- la eficacia en el uso de  los recursos productivos, y de calificar los 
actos administrativos de un  gobierno. 

Pero estos hechos, es decir, medir la eficacia de una función o calificar sus 
resultados, son juicios de  valor que, según Burkhead, n o  pueden hacerse to- 
mando como base la función realizada, porque n o  son juicios acerca de pro- 
gramas ni deben ser considerados como tales; los juicios de valor -obvia- 
mente- son hechos por  los hombres, considerando el número y tipo de las 
cosas hechas, pero, según el autor, se puede descansar en ellos sólo por  impu- 
tación, pues es inútil buscar una unidad d e  producto final que sea homogbnra 
y di: una medida aceptable de  "mejor sanidad", "mejor -o mayor- cultura", 
o "mis eficiencia en el servicio público". La solución más aceptable parwe 
estar en la ~os ib i l idad  de medir un  número determinado de productos finales 
o servicios cumplidos específicamente, considerar su t:osto y determinar si, r n  
relación con éste, los servicios gubernamentales mejoraron. 

La clasificación funcional, al tomar en cuenta los materiales comprados, 
los relaciona con los productos finales del Gobierno, tales como el número de 
estudiantes graduados, el número de enfermos atendidos, la conciliación tic 
disputas laborales, los desayunos escolares servidos, las hectáreas regadas, y 
otros muchos actos y cosas tangibles cuya enumeración, en una c1asific:ación 
funcional constituye, según Burkhead, un acto de la mayor significación, pero 
que al mismo tiempo determina tanto su potencialidad como sus 1imitac:iones. 
Esto último se refiere a que las cosas realizadas n o  son -como ya  se conside- 
ró- significativas como medida de cumplimiento de un  programa. El ejemplo 
que considera Burkhead se refiere a las disputas obrero-patronales que la d< 
pendencia gubernamental encargada de su solución arregla cada año, y c:uyo 
registro como acto tangible n o  constituye ninguna dificultad, aunque su medi- 
ción en relación con su costo, es decir, para propósitos presupuestales, resulta 
sin interés, ya  que  la profundidad del conflicto y los problemas que entraña 
no se advierten con sólo enunciados; así, un  año  ~ u e d e  ser pródigo en dispu- 



Las laborales y en 1.1 sigiiienit~ iio ~~rcseriktrsc iiiia sola, dcl~itlo a qiic. los proble- 
mas anteriores hc-roii rcsiicllos rriiiy satisfacloriariirnt~~ para arnbas partes. 

Pero tarri11ii;ri exisirri 11rotliic.tos iiiieriiic~lios y firiülrs, corno resultado de 
las actividatlt-s giibcrnaiiic~ritalcs, (lii(. l~i ic~lci i  w r  iiic~(iidos y cliir sirvrri para ( a 1  

propí~siio tlc dcttsrrriinar sil iii~11~1ri~riic~i;i. 2 4 ,  (*ti el priiiirr c.aso pticdc 1.it:irse 
el ~iíiiiicro de jCv<*tirs gradiiados dc src~iiiitlaria --posil~le triiitio de ohra rriejor 
t~lasific,;idn , las 1it.ctárens irrigadas, qii(. sigiiific,aii t~osec~lias riiis seguras, y la 
rt~visiOri de dcc~l;ira(~ioiirs del i i i i~~i i t~s to  sobre I:i rctita; eri el segun110 c.aso 
ciiiiri<~intlo, o sea los prodiic.tos fiiialcs, atJriiiJs de los ya srñalatios piietfcri 
c.oiisidrrarsr tal riíiriicro de obreros dtsoc~cipaclos a los qiit. se coiisigriií) tralbajo, 
los soldados dc infantería adirstr:idos y 1;is clec~c.ioiics ti:ir:i ~ ~ i i c s i o s  pí~l~lic,os 
(afcciuadas. Pero el lit~clio ctc qiio los prodiic-tos iii~eriiiedios o fiiiüles sali<los 
de las fiiric.ioiics qiir realiza c.1 Kstiido scaii iiicrisur;if~lcs y sigiiificativos iio 
deterniina, aiinqiie así l o  p:irrzc.n, qitc el coritriiido y el c~iiiiipliiriirnto de iiii 
programa pueda ser juzgado por dic.liss c.oslis iaiigiblcs que realiza uii gobier- 
no, y ya fue señalado el porqi16. 

La clasifi(~ac~i61i fiiiic~ioiial, al favilitar diitos sobrr prodiicc~ioiies, provee evi- 
dencias sobre la efcc.tividad gul~erii;iiiirrit;il, evideiicias qiic piirdcii ser de utili- 
dad a todos los iiivrles la adrriiiiistracióii pilb1ic.a; taiiibi6ii ;i travrs tic dicha 
clasific:ación pueden cson<w*erse los ;ic,ios taiigibles realizados, y sn c,osto (vi 
dinero, así corrio si se re:iliza tina agiipac.ióii adecii;idn v aiiipliii d~ (latos dc, 
diversas funciones qiie atañrri a iin programa de cierta riiagiiitiid, (.si;i i~il'oniia- 

ción puede coadyiivar a la selrccií~n tie actividades tieseablrs y proyr;iiti;is atlr- 
cuados por quien, c-n el Gobierno, debe toniar decisioiicxs; pero lo  I ~ I I ( .  I I O  liacc 
esta.clasifica<:ií~n funcional es proyectar p o r  s í  niisrna iiiás poi;iti\ 03 progra- 
mas, jerárquicarneiite h b l a n d o ,  ni tampoco determinar los costos de dichos 
programas -más bajos o niás altos-; va se ha  dicho qiie los juicios de valor 
son hechos por  el hombre en sil calidad de ente político y, por medio de los 
procesos de esta índole, por la sociedad coino iii i  todo. 

Presupuesto de inversión. Corrio se verá riiis adrlaiite, los presupuestos de 
inversión, tanibién conocidos como presupi~csios de capital, por razones 
estructurales pueden ser estudiados en categoriiis diferentes, e iriclusive por 
separado, por dos aspectos fundamentales: su financ~iairiiriiio > sii proyección 
en el tiempo, l o  que  ha hecho que los países cwandinavcx presenten dos tipos 
de presupuestos, y por  la razón más iiiiiversal de que estas erogaciones en 
inversión automáticarnrnte se proycc.taii al desarrollo económico. También, 
tomando en cuenta el proc.eso prrstipiicstal específico, las metas de este tipo 
de presupuesto se prec.i~aii (:lareniente en ti.rminos económicos, y los proble- 
mas, desde el r,uiiio (le vista de su resolución, ~ u e d e n  ser encarados por  medio 
de cálculos ec:onómi(:os objetivos. 

L o  anterior diferencia este presupuesto de inversión de SU congénere por 
programa, que se estudiará a continuación, en que  entre otras características 



presenta la gran dificultad de que los objetivos ni es sencillo determinarlos ni 
pueden ser definidos fácilmente en términos económicos, y su diferencia con 
el presupuesto por funciones o actividades es, entre otras, su proyección hacia 
el futuro y no la historia de trabajos gubernamentales pasados; otro aspecto es 
que los presupuestos de inversión, por medio de las técnicas de evaluación de 
proyectos, pueden ser aceptadas jerárquicamente y conocida su contribución 
al incremento de la productividad; de ahí que su estudio forme parte del más 
amplio contexto que constituye el desarrollo económico. 

Precisamente esta Última connotación hace que el presupuesto de inver- 
sión, que es un acto puramente gubernamental, pueda, al ser conocido, dar 
incentivos para que el sector privado lleve a cabo proyectos que al tender a la 
capitalización del país contribuyan al aumento del ingreso nacional. Según 
Smithies, un proyecto público no es diferente de uno privado, si éste es consi- 
derado desde el punto de Yista social, y se acepta que forman parte del ingreso 
real del programa en cuestión los beneficios indirectos que obtiene la sociedad 
y los costos que se determinan de él, considerando la economía como un 
todo, o si se admite que el proyecto público sea considerado puramente en 
términos de las entradas monetarias. Si, por otra parte, el Gobierno asume el 
control -directo o indirecto- sobre el programa completo de inversión, a tra- 
vés de la evaluación de proyectos y tomando en cuenta el aparato productivo 
ya existente, entonces los programas públicos -a través del presupuesto de 
inversión- y los privados serán ordenados de acuerdo con sus prioridades y 
realizados en el orden que les corresponda; este último aspecto, el de la inver- 
sión privada, se refiere a las posibilidades de planeación del sector público y 
su capacidad de influir en el otro sector, por ejemplo, como en Francia, por 
medio de lo que se llama planeación indicativa, ya que los supuestos son para 
una economía de empresa libre. 

Presupuesto por programa La importancia que tiene el presupuesto guber- 
namental en la vida económica moderna parece haber sido suficientemente 
subrayada. Su aplicación, por lo tanto, deja de ser una tarea rutinaria para 
transformarse en una actividad intelectual de primer orden y prima jerarquía, 
puesto que de sus resultados depende el bienestar de millones y millones de 
seres. Así, la introducción del presupuesto por programa en varias áreas del 
gobierno federal -y estatal y municipal- de los Estados Unidos aparece como 
una tendencia de lo amba manifestado y se concreta en el nexo indisoluble 
entre presupuesto y política económica nacional. 

Sin embargo, como señala un autor, este proceso presupuesta1 que incluye 
planeación y programación no constituye una herramienta sencilla de mane- 
jar, y es por tanto muy dificil de implantar. Esta problemática se inicia inclu- 
sive con la delineación del programa mismo por seguir; otros problemas más 
aparecerán cuando se den los primeros pasos operacionales del presupuesto; 
asimismo se presentarán incógnitas de carácter conceptual, para no mencionar 



las políticas, administrativas y sockilcs, qiie todo programa nuevo determina. 
La identificación de los programas rnayorís o más importantes de un got~ierno 
constituye el problema conceptual que debe ser resuelto antes de que se pon- 
gan las bases para elaborar un pwsupiiesto por programa; la determinac.ióri dt: 
los proyectos principales del Estado estriba en la delirnita(:ión de los objetivos 
que califican la propia existencia del Gobierno, cuando éste tiende a alcariear- 
los por medio de su maquinaria administrativa. Esta relación entre programas 
esenciales aceptados y su realiza<:ión la califica Anshen c,omo un puente entre 
la filosofía política primaria de un  Estado, su función, y la acción administra- 
tiva de asignar recursos para su cumplimiento; esta tarea se realizará por  
medio de un conocimiento muy amplio de las alternativas entre las cuales sc 
deberá escoger, y una información adecuada que permita proyectar costos de 
los programas. 

Esto último significa una modificación de 180 grados con respecto al pre- 
supuesto tradicional. el cual, al otorgar recursos a agencias y departamc:ntos 
administrativos, divorcia completamente el financiamiento (del presupuesto) y 
la política del mismo, es decir, la toma de  decisiones con respecto a los objeti- 
vos. Smithies afirma que esto n o  necesariamente implica un conflic-to entre 
objetivos programáticos y administrativos, y señala el ejemplo del sewii:io 
postal, en donde el dinero que se le asigna -presupuesto tradicional- detrería 
igualar el costo del programa de correos -presupuesto por programa-; sin 
embargo, en donde la aplicación del Último presupuesto nombrado ha  ido más 
lejos -Departamento de Defensa de los Estados Unidos- la tradiciím señala 
que los servicios del ejército, la marina de guerra y la fuerza aérea sean consi- 
derados presupuestalmente por  separado, aunque ello no permita formarse 
una idea adecuada, tal vez ni siquiera una idea, del programa de defensa nor- 
teamericano. Otra consideración que es dable obtener del aspecto conceptual 
primario es que el presupuesto por  programa puede formularse a partir del 
tradicional -o administrativo-, lo  cual si n o  constituye un error deja sin usar 
la máxima ventaja que el programa otorga y que es, como queda dicho, seña- 
lar los objetivos y asignar recursos escasos para mi cumplimiento, o también 
unir el financiamiento con la toma de decisiones (política de presupuesto). 

Otro aspecto que se puede inferir es que se debe conocer el proceso guber- 
namental por medio del cual se llega a la toma de decisiones tantas veces men- 
cionada, como paso importante para la formulación de  un presupuesto por  
programa Anshen señala que esto es en s í  mismo una cosa conceptual y n o  de 
la estructura organizativa, pues el sistema burocrático del Gobierno es el resul- 
tado del desarrollo histórico del mismo, que incluye naturalmente las presio- 
nes de grupos políticos y su tendencia a la solución de  p roble mas de corto 
plazo, que nada tienen que ver con las grandes metas del Estado democrático 
y tampoco. obviamente. con la creación del aparato técnico necesario para 
alcanzar dichos fines de una manera racional; esto llevará a una grave confron- 



tación del proceso de decisión existente, determinará modificaciones sustan- 
ciales que no será fácil lograr, ya que se trata de romper moldes establecidos y 
con grupos humanos de intereses creados, además de que un gran número de 
funciones no tienen objetivos delineados con precisión, como son, en los Esta- 
dos Unidos, las actividades gubernamentales en la agricultura, el transporte, la 
educación, el desempleo y la ayuda al exterior, en las que por cierto los presu- 
puestos por programa no han tenido la proyección esperada. 

Otro tema que cae dentro de lo conceptual es el tiempo que un presupues- 
to por programa requiere; puesto que las estimaciones de costo tienen que 
cubrir el proyecto para el cual han sido elaboradas, y sería excepcional que 
ello sucediera en un año, cualquier decisión racional en la asignación de recur- 
sos tomará como base un término adecuado, que puede ser de cinco afios; 
pero recuérdese que la práctica común es requerir fondos para el primer aíío y 
dejar lo demás en fonna vaga y nebulosa; esto ha sido hecho con varios propó- 
sitos: oposición burocrática a mostrar el costo real (total) de los proyectos, 
tomando ventaja de la llamada táctica del "olfato de camello" para obtener la 
aprobación para actividades que por lógica elemental se inician con un gasto 
modesto, y naturalmente para eliminar la difícil tarea de analizar requerimien- 
tos futuros, además de la falta de experiencia, en este sentido, de la propia 
burocracia. Con esta Última dificultad, el problema de la capacidad de los 
individuos a quienes corresponde elaborar y manejar un presupuesto por pro- 
grama, podría cerrarse el aspecto conceptual y su proyección operacional; la 
' 6  puesta en escena" de dicho proceso no solamente determina la búsqueda de 
nuevos métodos y técricas innovadoras, sino la capacitación personal que 
implica la posibilidad de aceptar lo nuevo y desechar lo tradicional, lo que en 
otro sentido quiere decir hombres de la más extraordinaria calificación, tanto 
en su inteligencia como en su competencia ~rofesional. Dentro de este mismo 

tema del personal que llevará a cabo el programa cabría considerar también 
que la dirección de toda la operación deberá recaer sobre quien encabeza la 
organización que trata de usar este tipo de presupuesto, y la verdad es que 
esta responsabilidad se generaliza a cualquier presupuesto; así, en los Estados 
Unidos y a partir de 1921 la dirección y la responsabilidad recaen directamen- 
te sobre el presidente, pues a nivel inferior se carece de la autoridad, el dere- 
cho o la capacidad para agrupar los conocimientos y el personal necesario 
para realizar la tarea tan indispensable de la coordinación. 

Planear, programar y presuponer, además de yuxtaponerse, cruzarse y for- 
mar una unidad, otorgan una adecuada, delimitada y general línea de acción 
para el Gobierno como un todo, por medio de un proceso que Loma en cuenta 
los objetivos y los recursos y las interrelaciones entre estas actividades: "El 
presupuesto por programa -define Smithies- determina el uso de técnicas 
presupuestales, lo que facilita consideraciones explícitas en la consecución de 



objetivos de política económica, en términos de su costo, tanto en el presente 
como en el futuro." 

Aunque ya se ha considerado que existen problemas de semántica, sobre 
todo en los presupuestos por función y por programa, que dan lugar a oscure- 
cer más las posibles diferencias -o similitudes- entre estos procesos, al seña- 
lar aquí que existen otros dos términos que, con los ya señalados, son cuatro 
y se usan en forma intercambiable: programa, función, actividad y desempe~o 
o actuación, pudiendo, además, servir la palabra inglesa performance para las 
tres últimas palabras espafiolas consideradas, se está en un verdadero galima- 
tías que se aplica también a las acciones resultantes; así, la investigación pue- 
de ser considerada como actividad, pero también como programa; es usual 
decir presupuesto por funciones o por actividades. El llamado presupuesto 
por función (performance) del Departamento de Defensa de los Estados Uni- 
dos tiene en realidad la estructura de un presupuesto por programa, aunque 
revela en sí mismo una variedad de criterios; estas diversidades y vaguedades 
idiomáticas sefialan las nebulosidades en los criterios que se siguen para deter- 
minar una operación y delimitada apropiadamente, y arrojan su ambigüedad 
sobre los procesos mismos a los que dan nombre. 

Como ya se dijo, la función de planear, programar y presuponer consiste 
en encontrar las adecuadas relaciones entre los diversos objetivos, teniendo 
por común denominador el dinero; estas relaciones son múltiples y determi- 
nan muchas maneras de gastar los recursos, por lo que para obtener compara- 
ciones que permitan tomar decisiones mejores cada uno de estos procesos 
debe ser subdividido. G. Martne? señala que en la técnica del presupuesto 
por programas existen diversas categorías que son muy importantes, siendo 
las principales los conceptos de función, subfunción, progrcma, subprograma, 
actividad y tarea, constituyendo una subdivisión especial el proyecto. 

La primera categoría, que es la función, constituye toda una área de opera- 
ción del Gobierno, como lo sería la defensa, la que tendría como objetivo 
principal la defensa del país, la protección de su territorio y el sostener toda 
clase de relaciones con el resto del mundo, coiho pmeba de su soberanía 
como nación independiente. La subfunción se caracterizaría por h acción de 
un organismo muy importante, que contribuye a la realización de una función 
que evidencia jerárquicamente más alto nivel; un ejemplo es la Secretaría de 
Marina norteamericana, que forma parte del Departamento de Defensa: 

El programa es una formulación realizada con el propósito de cumplir fun- 
ciones del Estado, con objetivos determinados que pueden ser cuantificables o 
no (en términos de un resultado final), metas a las cuales se llegará contando 
con un conjunto de medios que incluyen recursos humanos, materiales y fi- 

2Gonzalo Martner: Plonifcación y presupuesto por progmmas. Siglo XXI, México, 
1%7. 



nancieros, con un costo global predeterminado, todo ello bajo la autoridad de 
una unidad administrativa gubernamental de alto Nvel. Por ejemplo, la fun- 
cibn educación puede ser subdividid4 en programas de educación primaria, 
media y superior. Según el caso, cada uno de los programas podría dividirse 
en distintos subprogramas. Como ya se dijo, se denomina subprograma a una 
división de los programas con propósitos específicos de obtener mejor adrni- 
nistración, ya que se señalan metas parciales que serán cumplidas por unida- 
des de operación que contarán con los elementos indispensables para tal fin y 
que, como en el caso anterior, tendrán una erogación previamente señalada; 
un ejemplo adecuado es el subprograma de enseñanza secundaria, dentro del 
programa de educación media. 

Se entiende por actividad una división más reducida, que toma una parte 
del trabajo por desarrollar para cumplir los objetivos de un programa o sub- 
programa y consiste en la ejecución de ciertas acciones o procesos mediante la 
utilización de los recursos necesarios, como es la que desarrolla una sección; 
como ejemplo puede señalarse un subprograma de enseñanza comercial: inc- 
tmcción, publicación de material didáctico, investigación, etcétera. Se entien- 
de por tarea una operación específica dentro de un proceso mayor y destina- 
da a producir un resultado determinado; ejemplo: en el proceso de publica- 
ción de material didáctico, la tarea de edición. 

El proyecto puede ser parte de un programa o subprograma de inversión, 
pero que está constituido por un conjunto de bienes de capital que forma una 
unidad productiva independiente; como ejemplos pueden señalarse una carre- 
tera, un hospital, una central hidroeléctrica, entre otros. Como se observa, 
esta división lleva de hecho, al final de la escala, al número de hombres, mate- 
riales y recursos financieros que hicieron posible la realización de los objetivos 
previamente señalados, y que por supuesto determinan que dichos recursos 
(cuantificados en dinero) hayan sido usados en forma Óptima. 

Se ha dicho que para efectos del presupuesto por programa es necesario 
que se identifiquen los proyectos gubernamentales más esenciales, delimita- 
ción que forma el problema conceptual por excelencia de dicho proceso; con- 
seguida esta identidad, el siguiente paso consistirá en que para llevar a cabo 
dichos programas o proyectos el Estado debe escoger racionalmente entre cur- 
sos alternativos de acción que le permitan realizar los planes propuestos con el 
máximo ahorro de recursos. Dentro de esta selección de procesos para llegar a 
metas previamente señaladas, el Gobierno debe considerar no solamente su 
programa total, sino también el efecto que su ~olí t ica  presupuestal tiene 
sobre el sector privado, lo que naturalmente amplía las alternativas por consi- 
derar y complica sobremanera esta selección. Se afirma que el propósito pn- 
mario del presupuesto por programa consiste también en facilitar la realiza- 
ción de estas difíciles selecciones. Esta tarea de coordinación y comparación 
se desenvuelve a lo largo de un proceso que considera los siguientes puntos: 



a) Estudio de las variadas actividades gubernamentales, realizando su eva- 
luación en relación con BU contribución a los objetivos totales del país. 

6) Confrontación entre recursos escasos y objetivos conocidos, con la 
meta de lograr éstos con el mínimo de los primeros. 

c) Inclusión de la variable tiempo al proyectar los programas gubemamen- 
tales 

6) Delineación, dentro de los más precisos límites posibles, de la probable 
cooperación del sector privado en la obtención de dichas metas nacionales. 

e) Comparación exhaustiva entre los varios métodos y procesos para alcan- 
zar los objetivos señalados. 
f) El proceso de comparación y coordinación determina, como paso final, 

que tanto los objetivos como las selecciones y el propio presupuesto por pro- 
grama sean revisados a la luz de experiencias y circunstancias cambiantes. 

Estas operaciones son inherentes a cualquier planeación y programación y 
al proceso presupuestal. El presupuesto por programa exige un reconoci- 
miento más explícito de la necesidad de efectuar las operaciones considera- 
das, determinando también la aplicación de nuevas técnicas analíticas para 
que sirvan de base al juicio humano, en cuya selección se descansa en última 
instancia. Al planear, programar y presuponer, considerando que el eje de 
estas actividades son la coordinación y comparación, con un propósito de 
llegar al presupuesto por programa, y si se proyecta el hecho de que este Últi- 
mo no puede ser elaborado y ejecutado, ni comparado y relacionado con 
otros procesos, si no existe una autoridad responsable, se determina que el 
programa, la estructura orgánica y la administración del mismo se encuentran 
inextricablemente enlazados y la distinción entre ellos -si es que existe- no 
es clara como podría parecer a primera vista. Algunas ideas con respecto a 
esta relación, no todas positivas, pues existen importantes consideraciones por 
las cuales los requerimientos de una efectiva administración pueden divergir 
de una efectiva programación, son las siguientes: 

a) En todos los países del mundo la organización de los gobiernos tiene 
tan hondos fundamentos históricos que quien maneja las riendas del poder, 
cualquiera que sea el alcance del mismo, no puede cambiarla en forma violen- 
ta. En los paises democráticos, como por ejemplo los Estados Unidos, el 
Poder Ejecutiva ha recibido en repetidas ocasiones poderes de reorganización 
del Estado y ae ha mostrado reacio a efectuar cambios mayores o impor- 
tantes. 

6) Aunque parezca paradójico, aun en el campo científico existe cierta 
repugnancia a cambiar la situación histórica, pues algunos proponentes consi- 
deran que la estructura programática de hoy ~ u e d e  no ser Útil riiafiana; que las 
virtudes de la competencia -aun en este campo- puede dar buenos resulta- 
dos, como, por ejemplo, entre las huesa annadas; y que la estabilidad en la 



organización bien puede valer el precio de alguna inconsistencia en la estruc- 
tura programática 

c) Cuando existen programas cuyas magnitudes requieren cierta sobreposi- 
ción y aun diferencias -ciertamente no fundamentales-, la estructura organi- 
zativa no está en condiciones de absorber esta situación. Un ejemplo lo consti- 
tuye el aspecto geográfico -una región- confrontado con una función que 
abarca toda una nación, es decir, lo que se ha dado en llamar el aspecto regio- 
nal-funcional. 

d) Hay ocasiones en que una organización puede ser destinada a efectuar 
trabajos que corresponden a dos o más programas, presentándose dudas sobre 
a cuál de los departamentos estos programas deben ser asignados. 

e) La organización requerida para una efectiva administración de los pro- 
gramas puede ser diferente de la que se necesitaría para una aceptable formu- 
lación; el ejemplo que señala Smithies, de la creación por separado de un 
departamento de investigación, es un acto administrativo correcto, aunque los 
trabajos resultantes puedan ser identificados con otros programas. 
f) Una administración exitosa implica el ejercicio discrecional de los encar- 

gados de ella, proyectada en dirección adecuada para medir la eficiencia de 
sus propias operaciones; su experiencia operativa deberá ser usada para deci- 
siones políticas y de programa. 

g) Un administrador competente debe tener sus propias ideas con respecto 
a políticas futuras, y naturalmente puede contribuir con ellas a las elaboracio- 
nes de política implícitas, y también puede, llegado el momento, diferir -y 
no aceptar- los puntos de vista de planeadores y programadores. 

h) Cuando existe divergencia entre el aparato administrativo y el progra- 
mático, el que las proposiciones de este último sean llevadas a cabo depende 
de los medios empleados para obligar a los administradores a cumplir dichos 
programas. Recuérdese que el mundo está lleno de organizaciones de planea- 
ción nacional, cuya influencia real en las agencias y departamentos poderosos 
del Gobierno es casi nula. 

i) Como ya fue señalado, el factor crítrco está constituido por el jefe de 
toda la organización -en este caso el presidente-, sin cuyo pleno apoyo y 
autoridad las agencias y departamentos seguirán su propio camino. 

j )  Cuando la programación concentra en una sola actividad procesos más o 
menos similares, resulta un potente instrumento para incrementar la auton- 
dad de quien encabeza la agencia que realiza dicha actividad: el ejemplo más 
conspicuo lo constituye el Departamento de Defensa de los Estados Unidos; 
de hecho, los críticos de este programa consideran que su propósito principal 
es la concentración de este poder, más que los problemas de defensa en sí 
mismos. 

Por razones que fueron primero de organización, posteriormente adminis- 
trativas y finalmente resultado inexorable de necesidades que presionan para 



su satistacción, obligando al ser humano a progresar -aunque este Último 
vocablo sea usado en su sentido filosófico, pues se trata de la guerra-, el 
hecho evidente es que donde primero se hicieron intentos de introducir el 
presupuesto por programa fue en el Departamento de Defensa norteamerica- 
no, y aunque el éxito no ha sido total, pues no se ha podido implantar un 
presupuesto por programa completo para todo el departamento, es en este 
país y en esta actividad específica del Gobierno donde el multicitado presu- 
puesto ha sido puesto a prueba, estudiándose su problemática con la mayor 
precisión científica y aplicando el material humano más altamente calificado 
por su preparación en todas las ramas conexas y anexas a este proceso. 

Como afirman varios autores, el problema arranca de la necesidad y el 
deseo gubernamentales de defender al país, solamente que en la era moderna 
toda actividad del Estado está estrechamente ligada a recursos escasos y obje- - . - 

tivos alternativos; y esto, dentro de la actividad de defensa, significa acciones 
de una complejidad que a veces parece irresoluble. Algo de lo anterior puede 
vislumbrarse si se considera que los presupuestos de defensa eran los tradicio- 
nales y tendían a una efectiva administración del departamento encargado, 
dividiéndose dicho plan en las siguientes categorías: personal militar, adquisi- 
ción, operación y mantenimiento, construcciones militares, defensa civii, e 
investigación y desarrollo, divisiones éstas que si bien cumplen con el fin para 
el cual fueron establecidas -administrativo-, en ningún momento se les 
encuentra relación con el programa de defensa -estrategia- ni con el gran 
número de comisiones que tienen que realizar. 

Esta deficiencia en la planeación del presupuesto militar, con algún antece- 
dente en la secretaría de Marina se trató de corregirla en 1961, cuando el 
Departamento de Defensa preparó un presupuesto alternativo, en término de 
los programas más importantes. Por erto que en 1954 D. Novick3 preparó 
un estudio que consideraba un méto f o denominado "presuponer por progra- 
ma", en el que se tomaban en cuenta los requerimientos de recursos para la 
acción militar aérea y se dividía el plan en cuatro áreas mayores: estratégica, 
defensa, táctica y de transporte. 

Volviendo al presupuesto por programas del Departamento de Defensa, se 
incluyeron las siguientes áreas: fuerzas de defensa continental, aéreas y de pro- 
yectiles, fuerzas para propkitos generales (el ejército, la marina y la fuena 
aérea táctica), reservas y fuerzas de guardia, investigación y desarrollo, apoyo 
general y defensa civil; estos programas se integran con "actividades progra- 
máticas" basados en un sistema de un tipo de armas completo, que puede 
contribuir al objetivo general del programa. No todas las categorías presentan 
las mismas posibilidades para la formulación de un programa; por ejemplo, las 
áreas de transporte y reservas y fuerzas de guardia responden más bien al presu- 

3Menciondo en h w a m  Budgeting, obra citada al find del capítulo. 



puesto tradicional como categorías administrativas que a elementos de un 
programa Por lo que respecta a investigación y desarrollo, un presupuesto por 
programa causaría duplicidad, si se consideran las investigaciones particulares; 
por otra parte, en materia de objetivos los de las fuenas para propósitos gene- 
rales no pueden ser determinado4 con suficiente claridad, como podrían sedo, 
por ejemplo, las fuerzas estratégicas de represalia (retoliatory). 

Una de las grandes ventajas que da el presupuesto por programas del 
Departamento de Defensa es la posibilidad de que tanto el jefe del Ejecutivo 
como el propio Congreso y las comisiones de él dependientes pueden tener 
una idza muy concreta de los requerimientos de la defensa y de la importan- 
cia de relacionar -o no- ciertas erogaciones, tomando en cuenta su impacto 
sobre la estrategia general y sus implicaciones para la existencia de la nación. 
Esto es importante si se considera que d presupuesto tradicional obligaba tan- 
to al presidente como a las cámaras legidativas a tomar por buena la informa- 
ción que les daban quienes habían elaborado el plan de egresos para la defen- 
ja, sin que tuvieran la menor oportunidad de formarse una idea ni siquiera 
aproximada de si lo aprobado era adecuado o no. Esto está directamente rela- 
cionado con el hecho de que considerando recursos escasos siempre existirán 
posibilidades de sustituciones entre programas y elementos de los mismos, por 
razones de disponer la estrategia, y naturalmente estos cambios tendrán como 
base la unidad monetaria, pues resulta difícil imaginar traslados de cuerpos 
completos de las fuenas amadas de un tipo de servicio a otro. 

Esto se relaciona, en f o m a  estrecha, con la necesidad de medir los progra- 
mas en razón de su costo, cuando el &álisis costebeneficio toma su importan- 
te lugar en este tipo de operaciones; los aspectos más interesantes de estas 
técnicas son aquellos en los cuales gastos en diferentes direcciones contribu- 
yen de distintos modos a imprecisos y generales objetivos de programas defi- 
nidos. Los ejemplos, siguiendo con los programas de defensa, dan una idea 
bastante clara de lo que se espera del análisis costo-beneficio. ¿Cuái protec- 
ción contra un ataque a los Estados Unidos será mayor, la que dan las fuenas 
de represalia o la que podría dar la fuerza aérea? ¿Debería gastarse más en 
proyectiles por su contribución n las fuenas de represalia? ¿Quiénes detemi- 
narán mayor contribución al programa de defensa total, las fuenas estratégi- 
cas o las de propósito general? Y ya tomando en cuenta otro aspecto, como 
es la consideración de cómo se servirán mejor los intereses del país, si gastan- 
do en defensa o en bienestar social. 

La complejidad para dar respuesta a estas cuestiones se vuelve más profun- 
da si se dirige al área de investigación científica y se trata de proyectar sus 
resultados para resolver los citados  roblem mas prácticos. Smithies los encuen- 
tra casi irresolubles, pues se trata de considerar los gastos realizados ahora que 
producen resultados impredecibles en un futuro igualmente impredecible, lo 



que Uevaria a que el análisis costo-beneficio tuviera que estar basado casi ente- 
ramente en juicios de experiencia. 

El análisiscosto-beneficio es, en realidad, la aplicación de la teoría económi- 
ca a la toma de decisiones presupuestales, y está basado en el señalamiento de 
Dalton en su principio de equimarginalidad fiscal entre el beneficio del gasto 
público y el costo causado al sector que paga tributos; para este efecto, Otto 
Eckstein4 dice que el principio ideal para el análisis costo-beneficio que sirve 
para las decisiones presupuestales es llevar los gastos públicos para un objetivo 
determinado al punto en que se igualen beneficios -en unidades monetarias- 
y costos; es decir, que el beneficio del Último peso gastado sea por lo menos 
igual al peso de costo. Los ejemplos están basados en las leyes de los rendi- 
mientos decrecientes y de la utilidad marginal, así como en las tasas de susti- 
tución decrecientes para bienes privados; los gastos realizados en la construc- 
ción de caminos, en cierta etapa, producen beneficios muy importantes, elimi- 
nando tiempo perdido, pérdida de vidas, incapacidades individuales tempora- 
les o permanentes, dafíos a la propiedad (que montan muchos millones) y des- 
perdicio de materiales esenciales; hasta cierto momento, y en relación con la 
ley mencionada, los beneficios son crecientes más que proporcionales al cos- 
to; pero se lega a un punto en donde gastos adicionales en caminos, por su 
localización, por su estructura y por otras razones técnicas, hacen que las ero- 
gaciones no tengan su contrapartida en los beneficios que se obtienen de ellos. 
Así, dice Eckstein, entra en juego una "ley de beneficios decrecientes", simi- 
lar a los mencionados más arriba; sin embargo, esta llamada ley no es aplicable 
en todos los casos, y un ejemplo que lo comprueba en forma incontrovertible 
lo constituyen los gastos en áreas deprimidas y en la mejoría de zonas urba- 
nas, donde @lamente gastos del más alto nivel producirán los resultados que 
se buscan; en estos casos, fuertes erogaciones en pocos lugares producen indu- 
dablemente incrementos en todos los órdenes y beneficios visibles, y sería el 
caso contrario si se gastara poco y profusamente en muchos lugares. 

Considerando este principio de la equimarginalidad fiscal o, como se le 
Uama también, de igualación de costos y beneficios marginales, se lograría 
hacer que la asignación de recursos fuera razonablemente adecuada y que 
dejara menos dudas en quien aplica y en quien revisa; lo anterior consiste en 
que los beneficios obtenidos de cada gasto serían por lo menos igualados por 
el sacrificio de los bienes que se quitan al sector privado, y también -y esto es 
sumamente importante- no quedaría sin realizar un gasto que sea más valioso 
en otro campo gubernamental; en otras palabras, se compararán egreeos del 
Estado y serán realizados los que más beneficios produzcan. Lo anterior ase- 
gura que los beneficios de costos marginales sean superiores a los costos de 
oportunidad, tanto en el sector público como en el privado. 

4Otto Ecbtem: PuMie Fimnce. Prenticc HJI, Inc., Nueva Jmey, 1967. 



Otra situación a la que directamente se aplica el análisis costebeneficio, 
con magníficos resultados, es el control de inundaciones y los subproductos 
que se derivan de dicho control; una muestra muy importante es la Autoridad 
del Valle de Tennessee, en donde las obtenciones de todo tipo son al- 
tamente encomiables. El autor citado en .antecedentes pone un ejemplo con 
gastos, costos y beneficios aplicados a un proyecto con cuatro ~osibilidades, y 
naturalmente el resultado es que en uno de los planes los beneficios marqnales 
exceden a los costos marginales, y, consecuentemente, hay posibilidad de esco- 
ger en su proyección. Sin embargo, dice Eckstein, si bien es cierto que el prin- 
cipio de igualar beneficios y costos en los márgenes puede ser aplicado a los 
gastos ~úblicos, existen aspectos que es necesario tomar en cuenta: 

a) No existe posibilidad más o menos aproximada de conocer los datos del 
mundo real, o, en otras palabras, en este asunto de las inundaciones no puede 
predecirse cuándo ocurrirán, cuál será su magnitud ni, por supuesto, el daíio 
que causarán. Consecuentemente, a la incertidumbre económica deber ser 
agregado el hecho de que el costo de las obras de ingeniería tampoco puede 
ser establecido de modo indubitable, pues la construcción frecuentemente 
demuestra ser más complicada y costosa de lo que se esto hace que 
si el costo no puede ser establecido los valores de los beneficios por obtener 
también puedan cambiar. 

6 )  Los proyectos gubernamentales toman en cuenta los costos y a quién 
van a dar los beneficios, mientras que en la realidad el hecho de que existan 
estos Últimos no se une inexorablemente a los resultados de dichos beneficios 
ni a quien los obtiene. 

c) En el control de inundaciones, que es un problema relativamente simple 
para el análisis económico, no es sencillo considerar el de los beneficios, cuya 
definición, aun en este caso, es ambigua; de lo que se deduce que dichos bene- 
ficios deber ser considerados en unidades monetarias, tanto más cuanto fue la 
pérdida o la ganancia. Todo esto significa una ambigüedad que puede ser agra- 
vada -aun en este caso que se considera ejemplo ideal- si se agrega que cier- 
tas pérdidas, sobre todo en cosechas o en producción de otro tipo, pueden ser 
recuperadas en cualquier otro lado, y, además, la imposible evaluación de la 
pérdida ocasionada por el sentimiento de inseguridad causado por las inunda- 
ciones, o aun el más grave, como es el valor de la vida humana. 

La importancia práctica que tiene el valorar los programas en razón de su 
costo, a través del análisis "costebeneficio", al que también se denomina 

"costeefectividad" y "costeutilidad", puede fácilmente considerarse si se aíia- 
den algunos ejemplos genéricos más a los ya considerados; algunos de los 
planes de los países subdesarrollados no han tenido el éxito anhelado porque 
han sido olvidadas fórmulas que ayuden a una selección adecuada de los mis- 
mos. Uno de los autores dirige su atención hacia dos aspectos que en la econo- 
mía subdesarrollada han tenido un impacto tremendo: la sustitución de 



importaciones y las empresas públicas; con la primera, precisa el defecto de 
que se han ignorado las ventajas comparativas en la ayuda indiscriminada a 
dicha sustitución de import$ciones, y las segundas no han sido planeadas de 
acuerdo con técnicas adecuadas, y cuando lo han sido -casos muy conta- 
dos-, su deficiente operación ha hecho el resto. Dentro de estas considera- 
ciones de asignación eficiente de recursos cabe sefialar someramente una situa- 
ción a la que no se ha dado la debida importancia y que se refiere a que a la 
autoridad no siempre le es fácil afirmar sus decisiones sobre los deseos de los 
individuos, como recientes sucesos en China y en la URSS lo demuestran. 

Las relaciones internacionales de un país como los Estados Unidos mues- 
tran otro ejemplo de primera mano de las muchas dificultades que se tienen 
para formar un presupuesto y un programa adecuados. En primer lugar, los 
objetivos no pueden ser precisados en forma clara, como lo demuestran los 
cambios ocumdos en el país de referencia, cuy política exterior era promover 
el desarrollo económico -dentro del sistema de libre empresa- en todo el 
mundo, detener la expansión soviética en Europa y aislar a la China Popular, 
y que en la actualidad han dado un giro de 180 grados, ya que los intentos de 
acercamiento a China Popular son notorios, la guerra fría se ha desplazado 
geográficamente al Asia -Medio Oriente y Asia suroriental- y los dos países 
involucrados, China y la URSS, han hecho interesantes avances en la ayuda a 
los países subdesarrollados, con éxito notable en ocasiones, lo que ha obliga- 
do a los Estados Unidos a realizar una serie de diferenciaciones .en cuanto al 
subdesarrollo en Africa, Asia y América Latina; tampoco son lo mismo la 
Unión Soviética y las democracias populares, y por Último, todo el cuadro de 
relaciones exteriores muestra una tendencia geométrica a complicarse cada 
día más. Una segunda dificultad, que no es privativa de los Estados Unidos, 
pues se la encuentra en infinidad de naciones, es que la política exterior se 
proyecta a través de una serie de organismos que tratan, tal vez con toda lógi- 
ca administrativa, segmentos de este vastísimo y complicado problema; y por 
último está el antiguo conflicto entre el punto de vista regional y el funcional. 

Se ha hecho hincapié, tal vez en demasía, al hablar de presupuestos por 
programa, en la imperiosa necesidad de la medición, tanto para sefialar y deli- 
mitar objetivos como para conocer los medios con que se cuenta para alcan- 
zarlos, así como, a travée del análisis costo-beneficio, la economía primordial 
de la selección del modo más barato de alcanzar dichas metas; en realidad 
existen acciones que resisten estos aspectos de la medición económica, como 
son las encaminadas a obtener bienestar o a reducir el sufrimiento de los 
ancianos, los inválidos, los niAos retrasados, y otras muchas de este tipo; 
como dice un autor, la idea de la medición tiene grandes atractivos por las 
posibilidadea que ofrece, sobre todo a los economistas, pero evidentemente es 
una eliminación de los valores humanos -y esto también tiene un precio- el 
meter eeto dentro de un cuadro el c u d  n o  pertenece. Otro aspecto de lo m i s  



mo rs aplicar la t ronomía del bienestar en un  país de escaso desenvolvi- 
mic.rito, dondr lo  primordial debe ser el desarrollo económico, con todo l o  
que cllo quiere significar, pues de  aplicarse el primer criterio probablemente 
no se ot)teriga ni crecimiento ni bienestar. l'arnbi6n se rlimina en cierta medi- 
da el planear, programar, presuponer en una ec~)nornía niixta con su sector de 
empresa librt. -lo cual también tiene un  precio-, pues impide rerurrir en for- 
ma plena a la formulacií>n de  planes y a w aplirac.iÓii, s i~uación que se agrava 
más si se considera la existencia de gobiernos federales, prirs en &tos n o  sólo - 
qiietla fuera lo  que se menciona, sino que los plan(*s indicativos para áreas 
importantes tampoco son fácilmente desarrollables. 

Otro punto importante es que el programar y presuponer --que incluye 
planear- determina la tercera operación, la revisión, que consiste en evaluar si 
las metas del programa y del presupuesto se obhivierori, y a quk prrvio, pues 
aunque todas ellas forman parte de i i r i  todo, Li~:rien pec.uliaridades operacio- 
nales que las dirigen en forma diversa. El programa proyecta en gran escala 
objetivos de política y métodos analíticos que determinan procedimientos del 
más alto calibre, correspondiendo al presupuesto servir de  enlace determinan- 
te entre política (decisión) y administración (llevar a cabo dichas decisiones), 
siendo esencial para ambos la información dt: pasados desempeños que pro- 
porciona la revisión, que requiere capacidades analíticas que van mucho más 
dIá de lo  común y corriente. 

Y para finalizar esta parte del estudio, es necesario recordar que la forrnu- 
lación, ~ r o ~ e c c i ó n ,  evaluación y todos los demás pasos complejos para inte- 
grar un presupuesto por programa quedarán como u n  elegante y fino ejercicio 
intelectual si n<; se provee para su operación una gran variedad de  capacidades 
humanas del más alto calibre. 

El presupuesto económico de lo nación. Al iniciar este trabajo se hacia una 
diferenciación específica en l o  que se denominaba mecanismo o principio de 
mercado, que caracteriza al sector privado de la economía. En la economía de 
mercado la interacción de empresarios y obreros, financieros y consumidores 
-entre otros- determina la actividad productiva, que  naturalmente implica 
factores de la producción por emplear, bienes por  producir, y también la dis- 
tribución del proceso así obtenido entre los que  contribuyeron a realizarlo, 
acciones que a su vez son p i a d a s  por  el juego de ingresos, precios y costos, 
que en realidad es el mecanismo que sinre para unir en un  punto oferta y 
demanda y señalar precios. 

La característica esencial del principio de  la economía pública es que él 
determina qué bienes o servicios producir, con qué medios y quién se va a 
beneficiar de esta masa de bienes y servicios; esto se realiza por  medio de 
mecanismos políticos que operan a través de la manifestación de  la opinión de 
los diferentes sectores interesados, que de esta manera influyen en las decisio- 
nes del Estado. Se dice que el presupuesto es.el que sirve como instrumento 



para la manifestación de tales decisiones, que refleja los resultados de la lucha 
política y es el medio a través del cual dichas decisiones políticas son vaciadas 
en programas específicos. Es decir, la "economía del presupuesto" es el meca- 
nismo por medio del cual se llega a decisiones sobre qué producir, cuáles re- 
cursos emplear para dicha producción, quién pagará por ellos (los factores de 
la produccií>n), y quién resultará beneficiado por la acción económica del 
Gobierno. 

De esto se deduce que el papel de dirigir la actividad gubernamental corres- 
ponde al presupuesto, de tal modo que: a) responda a las necesidades de un 
control democrático; b) otorgue posibilidades de una efectiva selección y eje- 
cución de los programas gubernamentales; c) promueva el bienestar general a 
través de la combinación de las actividades públicas y privadas (que en países 
como Francia se realiza por medio de la llamada planeación indicativa). Natu- 
ralmene que los resultados de esta dirección difieren en cada país, de acuerdo 
con las características históricas y políticas, que son sumamente variables y 
que, sin embargo, es fácil juzgadas por medio de la actividad presupuestal, 
puesto que sus principales procesos implican el interés de la comunidad, ya 
que las decisiones que se tomen permiten que la acción estatal pueda ser de 
tal modo dirigida que aporte la mayor contribución al mejoramiento de la 
comunidad o a su detrimento. 

ControlpresupuestaL En esencia, el presupuesto y los procedimientos presu- 
puestales se desarrollaron como resultado del antagonismo manifiesto entre el 
rey (o el poder) y la representación popular, sobre la prerrogativa de la legisla- 
ción tributaria. Lo siguiente fue el "poder sobre el gasto" (the power of the 
purse), que Ileyó a que el Poder Ejecutivo (el rey) requiriera de la aprobación 
parlamentaria para gastar dinero, lo que significó que los principios del presu- 
puesto controlaran todas las operaciones gubernamentales, ya que todas ellas 
implican desembolsos, con lo que de hecho dejaban un míninio de 
acción al rey. 

Las cámaras legislativas jamás fueron capaces de lograr el cumplimiento de 
los principios de un estricto control del presupuesto. La experiencia ha de- 
mostrado, por ejemplo, que en casi todos los países algunos de los departa- 
mentos ejecutivos han gastado mucho dinero en la primera parte del airo fiscal 
y después tienen que pedir al Poder Legislativo partidas suplementarias y defi- 
citarias para financiar sus operaciones para el resto del aiio. Los padamentos 
se encuentran entonces en una posición en la cual asumen la responsabilidad 
de descontinuar servicios necesarios u otorgar a la agencia o departamento 
gubernamental recureos adicionaiee; esto determina en muchos casos la acepta- 
ción de dichas asignaciones, viendo así el Poder Legislativo frustrada su fun- 
cihn y sintiéndose impotente ante las maniobras del aparato burocrático. 

Sdamuite en las Últimas décadas ae ha reconocido que los propósitos de 
control legidativo constituyen una etapa periclitada y o b l e t a  de su función, 



ya que constituyendo el presupuesto un instrumento del más alto nivel, que 
sin eliminar sus finalidades de control servía para planear la acción económica 
pbernarnental, para obtener los resultados mejores de su acción e inclusive, a 
través del presupuesto económico de la nación, presentar un cuadro general 
de las necesidades, reqiierimientos y posibilidades de todo el proceso econó- 
mico del país, para el logro de metas como el empleo completo y el desarrollo 
económico. Si el jefe del Ejecutivo de una nación tiene a su disposición proce- 
dimientos presupuestales que le ayuden a la formulación y proposición al Le- 
gislativo de un efectivo programa de gobierno, y si los métodos de ejecucibn 
del presupuesto permiten un Constante control del progreso o de la falta de 
desarrollo de los varios programas gubernamentales, entonces no solamente 
todas las operaciones del Estado serán efectuadas más eficientemente, sino 
que habrá nuevas condiciones para un mayor y mejor control parlamentario. 
Con un efectivo presupuesto ejecutivo y un adecuado ejercicio presupuesta1 
son establecidas definitivas responsabilidades para el control de las operacio- 
nes gubernamentales. 

Un antiguo director de la Oficina de Presupuestos de los Estados Unidos, 
Harold D. Smith,' consideró que a la política tradicional de control presu- 
puestal se podrían agregar los siguientes principios: 

a) El principio de la programación del presupuesto ejecutivo, fórmula que 
se refiere a que el presupuesto debe ser la base de la creación de un plan gene- 
ral económko para el Estado. "Programación y presupuesto son las dos caras 
de una moneda. " 

b) El principio de la responsabilidad del presupuesto ejecutivo, que des- 
cansa definitivamente en el jefe del Ejecutivo, sin importar que el Congreso 
haya autorizado el gasto, puesto que éste no es un derecho de la agencia o 
departamento gubernamental, para usar el dinero. Corresponde a la cabeza de 
la organización ver que se cumplan los programas dentro de un marco de la 
más estricta economía. 

c) E1 principio de la información presupuestal, que puede complementarse 
con la frase de que un presupuesto sin información es ciego y arbitrario, y 
descansa en el hecho de que la formulación y ejecución deberá estar basada en 
información que fluya periódicamente de las unidades administrativas del 
Gobierno. 

d) El principio & herramientas presupuestales adecuadas, que descansa en 
la necesidad de que el Ejecutivo disponga de la autoridad y de los medios para 
hacer pmrrateos de las asignaciones presupuestales -ya sea mensuales, ya tri- 
mestrales-, y dejar reservas que sólo podrán ser gastadas con su aprobación 
directa. 

SHarold D. Smith: The Manqgement of your Couernment. McCraw HiIl, Nuew York, 
1945. 
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e) El principio de múltipks presupuestarios que deben 
aplicarse a las diversas funciones que dentro del presupuesto se realizan, sin 
perder unidad, pues existen diferencias entre los problemas administrativos 
diarios, los programas de desarrollo, las construcciones que abarcan varios 
años y la operación de las empresas gubernamentales. 

f) El principio discrecional del presupuesto ejecutivo deberá estar basado 
en que las funciones gubernamentales sean amplia y claramente definidas, de 
tal manera que una administración económica y efectiva sea el resultado; la 
detallada descripción de los programas y actividades por desarrollar debe ser 
más bien una guía informativa. 

g) El principio de flexibilidad y elasticidad en el tiempo señala que el pre- 
supuesto deberá ser elaborado de tal modo que permita ajustarse a los cam- 
bios en las condiciones económicas, principalmente en los gastos de inversión, 
donde el cuerpo legislativo debe otorgar tiempo y facultades discrecionales al 
Ejecutivo para hacer las variaciones que estime convenientes. 

h) El principio de la organización por partida doble, que se refiere a que el 
presupuesto, si bien es una función del jefe del Ejecutivo, también lo es de las 
oficinas presupuestales que existen en todas y cada una de las agencias y 
departamentos gubernamentales, las que, además, tienen la obligación de pre- 
sentar sus puntos de vista a la Oficina Central del Presupuesto, supervisar los 
gastos propios y buscar y encontrar fórmulas para relacionar, a su nivel, el 
presupuesto y la programación. 

Planeación presupuestal. Los gobiernos proyectaron un sistema de tramita- 
ción de asuntos que ha sido bautizado con el nombre de "clientela guberna- 
mental". Esto sencillamente significa que si se toma una de las actividades 
básicas, por ejemplo, el comercio, tanto los funcionarios públicos como quie- 
nes lo ejercen reconocen que existe una mutua dependencia y que los comer- 
ciantes, los exportadores y otros de actividades conexas consideran al organis- 
mo estatal que trata y coordina sus asuntos como una extensión de si  mismos 
y de sus agrupaciones patronales (en este caso). Se puede afirmar que bajo 
estas influencias resulta muy compleja la formulación de un programa de 
gobierno adecuado, que tome en cuenta los deseos legítimos de los sectores 
organizados de la población, por una parte, y que satisfaga las necesidades -y 
no la sobrecargue- de la economía como un todo; esta "clientela" requiere de 
integración y coordinación de la programación presupuestd, para que dentro 
de la propia organización de la administración pública se contrarreste su pre- 
sión y poder. 

Otro aspecto importante es que los procedimientos efectivos de formula- 
ción, legislación y ejecución presupuesta1 demuestran ser el mejor medio que 
la democracia moderna ha hallado para lograr un balance entre las necesidades 
de la economía y de la nación como un todo y los deseos de variados organis- 
mos y agrupaciones. De seguro estos problemas de presiones sobre el presu- 



puesto son más fáciles de resistir -o.de eliminar- si la administración pre- 
supuestal funciona en relación íntima con la determinación de un integrado 
programa económico del Gobierno. Al tomar como ejemplo a los Estados 
Unidos y la Gran Bretana, con técnicas y fórmulas diferentes en estos menes- 
teres, es importante señalar que en muchos países el presupuesto todavía es 
considerado un problema financiero, sin relación alguna con la tarea esencial 
de la programación gubernamental, lo que lleva de la mano a la afirmación de 
que infinidad de estados no se encuentran organizados en forma conveniente 
para cumplir el cometido que se ;es tiene asignado en una economía moderna. 
De ahí la necesidad de desarrollar las técnicas presupuestales, que implícita y 
explícitamente obligan al desenvolvimiento de fórmulas para la creación de 
programas gubernamentales -las dos caras de una misma moneda-, y además 
también determinan procedimi&tos de operación que son capaces de dar 
información adecuada a los ciudadanos sobre el cwto  real de tales programas. 
Es evidente, por Último, que la tradición presupuestal de control legislativo, 
tarea ya sin importancia, nada tiene que ver con los propósitos modernos del 
presupuesto, de coordinación y evaluación de los programas gubernamentales; 
en la mayoría de los países las tendencias son a lograr que el presupuesto 
torne su lugar preponderante en la conducción de la economía pública. 

Para el uso del presupuesto en el control y la determinación de las activida- 
des gubernamentales, Colm señala tres fases para la planeación del mismo. La 
primera es la valuación y control de programas específicos del Gobierno, de la 
cual puede formarse una idea tomando como ejemplo la construcción de una 
red de caminos, siendo el primer paso calcular el costo de dicha obra y sobre 
la base de esta estimación determinar aproximadamente los beneficios direc- 
tos e indirectos en relación al costo, y decidir entonces sobre los méritos de la 

o proyecto. Dichas estimaciones de costos son necesarias a los 
~jecutivoa para decidir si el proyecto debe ser recomendado en el plan del 
presupuesto. Las mismas estimaciones de costo pueden también ser usadas 
para el debate popular y para la discusibn en los grupos interesados, acerca de 
los méritos del programa. Dichas estimaciories de costos son también necesa- 
rias para los legisladores, cuando éstos tienen que decidir si aceptan o no la 
proposición. Después de que el programa ha sido aceptado, las asignaciones 
sirven como base para la dirección de la ejecución del programa, para realizar 
muestreos de los progresos y para mantenerlos bajo control ejecutivo y legisla- 
tivo. 

La planeación presupuestal significa dgo más que un número de programas 
gubernamentales sin relación. En cada situaLión habrá mayor numero de reco- 
mendaciones para proyectos de programa que los que se pueden realizar con 
los recursos de que se dispone. En consecuencia, es necesario comparar la 
urgencia política, social y económica de los varios programas propu-stos y 
determinar una secuencia de tiempo a través de la cual un gran nú.nero de 



proyectos puedan ser acomudados en un consistente programa de trabajo 
general del Gobierno. 

Para el segundo tema, o sea la plnneacibn financiera, hay que considerar 
dos tipos de presupuestos: el de caja (cash budget) y el de capital, que serán 
estudiados en la clasificación de los presupuestos. 

El tercer aspecto se refiere a condiciones económicas generales, presentes y 
futuras, y se encuentra estrechamente relacionado con la política fiscal; esto 
es, las consideraciones de las operaciones presupuestales, gastos, ingresos y 
deuda, a la luz de sus efectos en el flujo de fondos en la economía nacional. 
Estas relaciones entre las grandes magnitudes económicas pueden iniciarse en 
la que existe entre los ingresos nacional y tributario; esta estimación sirvió, 
según lo señala Colm, para que el monto de las reparaciones que debía pagar 
Alemania -por el Tratado de Versalles- lo diera la comparación entre la carga 
tributaria de los países aliados y la nación citada, en relación al ingreso nacio- 
nal. También esta relación ha sido usada para señalar la "carga3' que se impo- 
ne a los contribuyentes, así como un factor limitante, ya que un 25 7,c0m0 
relación tributaria podría lesionar los incentivos para trabajar, ahorrar e inver- 
tir, y presentar tendencias inflacionarias. Esto en la realidad ha demostrado 
ser intrascendente ya que tendrían que entrar en el análisis una serie de facto- 
res, tales como el tipo de gastos gubernamentales, los impuestos usados y la 
actitud de los causantes hacia el Gobierno, entre otros. 

Se ha considerado que es más Útil y permite un mayor conocimiento del 
impacto del Estado en la economía la relación gasto público-ingreso nacional, 
en la que se debe considerar a Adolfo Wagner y su ley -o tesis- que dice que 
en el proceso de industrialización el sector público asume una criciente pro- 
porción en la economia nacional como un todo. Aunque la mencionada ley 
sirvió corno punto de partida de discusiones académicas, con la gran depresión 
de 1929-1933 y con la urgencia de métodos de operación adecuados se la 
tomó como base inicial de actividades, considerando sus interrelaciones. 

Recuérdese que Keynes no estudiaba la finanza pública per se, sino corno 
un instrumento para influir directamente en el empleo, la producción y el 
ingreso nacional. ES más, el mismo autor consideró que una política fiscal 
adecuada y audazmente aplicada podría significar la diferencia para la existen- 
cia del capitalismo. Esta política, considerada como una medida de ayuda 
para la recuperación económica, hizo que los bancos de la Reserva Federal de 
los Estados Unidos preparen desde entonces estimaciones sobre el gasto neto 
en efectivo -llamado también la contribución neta del Gobierno al ingreso - 
nacional-, para medir el impacto de las transacciones del Estado sobre la eco- 
nomía, que naturalmente resultó una medida muy simple y que no tomaba en 
consideración una gran serie de posibilidades y complejidades de una econo- 
mía industrial. 

Desde esta misma referencia a la política fiscal existen dos maneras dr  



observar el impacto de las operaciones gubernamentales: una directa, indirec- 
ta la otra, o dicho de otra manera, el efecto del producto final de la actividad 
gubernamental, y la consecuencia económica de usar factores de la produc- 
ción para fabricar dicho producto final, distinción que puede prácticamente 
aplicarse a todo lo que el Estado gasta o cobra. Los efectos económicos de los 
programas gubernamentales, conocidos como "efectos-programa", resultan de 
que el Gobierno provee: 1) equipo de capital, como son los medios de trans- 
p o r t e  y comunicación necesarios para la operación de la economía; 
2) aumenta la productividad del trabajo por medio de la educación, de las 
medidas de higiene y salubridad, del adiestramiento y las facilidades para la 
investigación; 3) otorga servicios comunales necesarios, tales como facilidades 
para el recreo, que juega un papel en el nivel de vida de la población; y 4) in- 
fluye sobre los negocios privados con varias medidas regulatorias. 

Estos serían los efectos directos o de productos finales, o también "efec- 
tos-programa" de los gastos gubernamentales, que deben ser distinguidos de 
los iridirectos o de usar factores de la producción para lograr sus fines objeti- 
vos, es decir, de la asignación de recursos productivos, y también de los ingre- 
sos individuales y las ganancias empresariales derivados de dichos egresos 
gubernamentales. 

Lo anterior implica que la economía pública, por medio de la formulación 
de su presupuesto, debe conocer la importancia de todos y cada uno de los 
programas en que gastará dinero, además de considerar de dónde obtendrá 
estos recursos, pero que la proyección de dicho presupuesto es aún mayor, 
pues al hacer las estimaciones necesarias para su preparación debe tomar en 
cuenta los efectos globales de las operaciones gubernamentales en la econo- 
mía como un todo. Esto significa llegar al presupuesto económico de la 
nación, que en realidad es la herramienta para la planeación presupuestal, 
pues significa la contabilización necesaria para establecer las bases que penni- 
tan conocer el impacto de las operaciones gubernamentales en el empleo, la 
producción y el ingreso de los consumidores y productores, así como en la 
asignación de recursos. Con el presupuesto tradicional, que sirve para control 
y evaluación de los programas, y con el presupuesto de caja (cash budget), 
que implica la planeación financiera, el presupuesto económico de la nación 
constituye la tríada para una adecuada proyección presupuestal. 

El presupuesto económico de lo nación estudia, analiza y considera las 
principales transacciones económicas, en los cuatro sectores más importantes 
de la economía: las empresas, los consumidores, las transacciones internacio- 
nales y el Gobierno, y por supuesto profundiza en el conocimiento de cómo 
se comportan estos factores económicos, separando al Estado, por una parte, 
y a los otros tres por la otra, tratando de conocer los efectos de los actos de 
los unos sobre los otros. 

Al conocerse la técnica del presupuesto económico de la nación y.las posi- 
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bilidades para la planeación que él significa, su uso se extendió por muchos 
países, aunque la complejidad que entraña y la información tan amplia que 
requiere le han dado características relativamente diferentes en las diversas 
naciones; así, los Estados Unidos presentan estados casi completos para años 
anteriores, y solamente proyectan al futuro algunos de sus programas más 
importantes; otros países, como Noruega, Suecia y Holanda, han hecho inten- 
tos muy serios con este presupuesto, al grado de que junto a los presupuestos 
originarios del Gobierno para un determinado año ponen el presupuesto eco- 
nómico de la nación para el mismo año, con una serie de documentos, objeti- 
vos e información de la economía general del país realmente de utilidad indes- - 
criptible para el análisis. 

La razón de que algunas naciones hagan un uso más importante de las pro- 
yecciones que determina el presupuesto económico de la nación estriba, pri- 
mordialmente, en su estructura económica; no deja de ser ciirioso que precisa- 
mente los países escandinavos, con un sector importante de su economía 
nacionalizado y sujeto al control público, sean los que usen este tipo de pro- 
yectos, que entre otras razones les permite conocer con cierta precisión los 
planes de tales sectores y realizar programas que, sujetos a cambios, dan una 
idea muy aproximada de lo que sucede en la realidad. Este problema de es- 
tructura hace que en países con un gran sector privado, ron capacidad para 
llegar a propias decisiones, las proyecciones determinadas por el presupuesto 
económico de la nación, aun reconociendo su gran utilidad, no han influido 
en los esfuerzos coriducentes a la obtención de dicho documento. 

Clasificación de los presupuestos. Ya se ha dicho que el presupuesto es un 
estado detallado que muestra una anticipada planeación de entradas y salidas 
de un gobierno; que es un proceso indispensable porque los bienes y factores 
de la producción son escasos; que la magnitud general de los ingresos y egre- 
sos la determina el proceso político de una nación romo un todo, mientras 
que las decisiones específicas y concretas se materializan en el presupuesto, 
siendo la rama ejecutiva del Gobierno la que proyecta dichas decisiones en la 
formulación del documento respectivo, y el Poder Legislativo el que estudia las 
propuestas y acepta -o rechaza- los planes fiscales del Gobierno, transfor- 
niándolos en leyes; que por medio del presupuesto se racionan mercancías y 
factores de la producción, modificando el principio de mercado al sustituir un 
monto determinado de opción individual por la colectiva; que el límite de 
esta sustitución está en lo que se ha dado en llamar la ley de beneficios decre- 
cientes, y que, por último, el proceso presupuestal es tremendamente comple- 
jo; si se considera la existencia de más de un nivel gubernamental -Federa- 
ción, estados y municipios-, se le agrega la presencia de empresas del Estado 
y se acepta que las decisiones deberán ser simultaneas, el número de éstas 
llega a un nivel increíblemente elevado. 

Con las delimitaciones consideradas puede decirse que el proceso presu- 



piiestnl pretende obtener una relac:iOn (le fines a medios t:ntrc gastos planea- 
dos e impuestos nc.c:(.sarios para Gnaiic-iarlos. Ilri objetivo inic-ial y muy irnpor- 
tarite d(:l presui~uesto es  dar al públií.o uiia perspectiva anticipada de los ingre- 
sos y gastos plernarnentales ,  qiie piiodü ser usada para evaluarlos a la luz de 
objetivos so(:iales y de su costo real; naturalmenh:, esta p1aneaeií)n financiera 
c.oordinada dehe estar proyec:tada en un <Ioí:umento que reUna los requisitos 
de plasmar todo t:I presupuesto y de ser inteligiblt: para los rio expertos, con- 
tiiciones miiy difíciles de conseguir si se atiendo a la í:ada vez riiás importante 

J O  Iierno a rea- artivitlad econ0mica del Estado. Esta situación ha  obligado al C l ' 
lizar continuos intentos en la forma tic presenlüción del presupuesto, tratando 
de alcanzar los prerrequisitos señalaílos, que permitan un doc:umento comple- 
to y fácil de analizar. 

El presupuesto es considerado por  H. l,aufenbiirger6 í:omo un acto de prr- 
visibn de gastos e ingresos de una c:olectiviclad, para iin periodo determinado, 
y sancionado por el Poder Legislativo o, ciiando se trata de tina dictadura, por  
el Ejeru tivo; en estas condiciones el presiipiiesto apart:ce en primer lugar corno 

un doc:umento jur ídi í :~;  este docurncnto (:S tambi6n un acto polítií.o, es dt:cir, 
iina emanación de la soberanía popular; tambibn se h a  considerado al prrsu- 
puesto corno u n  programa de ac:cióri del Gobierno, c-xpresado en cifras. 

Se ha intentado hacer una clasificacibn de  los presupiií:stos atendiendo a 
ciertas características distintivas que poseen, ya sea por sii financiamiento, ya  
por la entidad gubernamental q u ~  lo prepara, ya por  cualquier otro aspecto 
diferencial. El resultado es el siguiente: 

Por su financiamienlo: 
Presiipuesto ordinario 
Presupuc*sto cxtrac rdinario 
Presupu,sto de ( alamidades. 

Por el tipo de gobierno: 
Presiipuesto federal 
Presupuesto estatal 
Presupuesto miinicipal. 

Por lo enti~hdgubernamentul que lo prepara: 
Presupuesto ejeciitivo 
Presupuesto legislativú 
Presupuesto departamental. 

Por su efecto económico: 
Presupuesto ordinario 
Presupuesto de capital 
Presupuesto de emergencia 

6Henry Laufenburger. Finanzas cornparodos. Fondo de Cultura Económica, México, 
1951. 



Presupuesto de empleo completo 
Presupuesto de estabilización. 

Antes de explicar cada uno de los conceptos arriba expresados es conve- 
niente considerar dos aspectos presupuestales -o relacionados con los mi* 
mos- que servirán de base de sustentación para lo que se diga después; uno de 
estos procesos se refiere al llamado presupuesto de caja o al presupuesto con- 
solidado de caja, que consiste en conocer la forma en que son llevados los 
registros y la contabilidad gubernamental. El presupuesto de caja es una pro- 
yección, generalmente precisa, de las entradas que obtendrá el Gobierno, y d(* 
las salidas que se verá obligado a realizar por cualquier razón, entendiéndose 
que tanto entradas como salidas son en efectivo, es decir, en unidades mone- 
tarias. 

El presupuesto consolidado en caja n o  solamente programa entradas y sali- 
das en efectivo, sino también los activos, las obligaciones, la medida en que las 
estimaciones de ingreso han sido efectivamente realizadas, las asignaciones y 
la tasa a la cual han sido gastadas, el verdadero balance que se pueda obtener 
de cada asignación, y los costos acumulados de operación. Esta planeación dt: 
gastos e ingresos, como queda dicho, será completa si las cuentas consolidadas 
presentan todos los compromisos por gastar y todas las fuentes de entradas 
gubernamentales, sin importar si determinan salidas de dinero en el presiipiies- 
to del año actual, y sin considerar tampoco el tiempo de ingreso en caja. 

El presupuesto de caja cumple dos funciones muy importantes, consistentc 
la primera en dar a conocer al Gobierno sus compromisos en efectivo, así 
como los recursos monetarios con que cuenta para cumplirlos; su segunda 
tarea, más complicada, se refiere al efecto que sobre el empleo puede tener la 
contribución o el retiro de dinero del Estado, ya que si en un año dado el 
empleo completo se obtiene con un determinado gasto total -en efectivo --, 
tanto público como privado, el presupuesto neto de caja resulta ser importan- 
te, puesto que permite saber cuánto dinero gubernamental debe enviarse a la 
corriente de ingreso durante el periodo de tiempo por considerar, natura1mt:n- 
te tomando en cuenta absolutamente todas las fuentes de entradas y todas las 
obligaciones, llegando al resultado neto que se desea. 

El segundo de los aspectos mencionados se refiere a los presupuestos equi- 
librados y es una forma alternativa de presentarlos que, en cierto sentido, 
implica diferentes posibilidades de balarice. El presupuesto puede ser eqriili- 
brado anualmente, cada dos años o aun en periodos mayores; también el ba- 
lance puede darse en el sentido de efectivo y de ingresos y egrecos a la Tesorr- 
ría, de tal modo que el Gobierno ni envía ni retira dinero de la corriente cir- 
culatoria. Por otro lado, el equilibrio puede ser entre tributos y obligaciones 
(a pagar) en un periodo mayor de un afio. El balance puede también aplicarse 
a la adquisición de activos del Estado, por medio de sus operaciones financir- 
ras; se puede afirmar que existe equilibrio cuando aumenta la deuda pública 



pero al mismo tiempo se acrecientan en forma equivalente las instalaciones, el 
oro y la moneda extranjera, los edificios públicos y otros; y tambiFn se puede 
considerar como balanceada una economía como un todo cuando el gasto 
agregado -público y privado- es el suficiente para mantrner al país en el 
nivel de empleo completo, dando por resultado el pwsupiiesto económico de 
la nación, que no toma en cuenta los superávit o déficit de caja (en efectivo), 
que en el sentido más primitivo es lo que se quiso llamar presupuesto equili- 
brado cuando este sistema fue primeramente proyectado. 

Ahora bien, de todos estos presupuestos balanceados, o de lo que tratan de 
significar, el que más impacto ha ejercido en la acción y en el pensamiento 
económico, al grado de que ha llegado a ser considerado como un dogma, es 
el equilibrado anualmente, que muchos grupos aceptan como una panacea 
económica a pesar de constituir una verdad a medias y sospechosa, de que ha 
sido refutado en todos los tonos e idiomas y de que la historia anterior y 
actual ha demostrado en forma fehaciente la imposibilidad razonable de que 
ello ocurra. Se ha incurrido en déficit en todas las circunstancias, como es 
fácil ejemplificar, y la depresión de 1929 a 1933 no sólo mostró lo anterior 
sino que enseñó que existen condiciones dentro de la economía de libre em- 
presa y que, por muy alto que sea el nivel de tasas impositivas, la baja en la 
actividad de los negocios hará imposible equilibrar el presupuesto; lo que es 
péor aún, las altas tasas irnpositivas pueden provocar un mayor decrecimiento 
del gasto privado, cualquiera que sea la actividad del Estado, pues no existe 
ninguna reciprocidad entre el gasto del Gobierno -erogaciones anticíclicas- y 
la respuesta del sector privado. Es decir, la medida de balancear el presupuec- 
to, además de ser inútil, lo Único que provoca es un mayor volumen de desem- 
pleo, con todas sus graves consecuencias. 

Los déficit son necesarios en tiempo de guerra, ya que ha sido imposible 
pagar los gastos bélicos por medio de los impuestos, por lo que se recurre 
muchas veces a cobrade a la población de otra manera, por medio del grave 
proceso de aumento del circulante. Puede inferirse de este tipo de situación 
que los aumentos en los gastos no son comparados con los daños de pagar más 
altos impuestos; sin embargo, la opinión pública está en contra de los déficit 
en su aspecto general, tal vez con excepción de depresiones y guerras. 

Otro lado de esta misma cuestión se refiere al control sobre un aumento 
excesivo de los gastos públicos, ejercido mediante la eliminación de erogacio- 
nes deficitarias; esto puede verse en forma simple, pues si se tiene que operar 
con un presupuesto equilibrado -en el sentido de gastos versus impuestos- es 
casi seguro que los egresos menos urgentes serán pospuestos o eliminados, ya 
que se les juzgará a la luz del impacto que causarán los tributos que tienen que 
establecerse para su financiamiento. Como es dable observar, toda esta cues- 
tión de los preraipuestos balanceados anualmente demuestra en f o m a  definiti- 
va que está basada en la ignorancia de cómo funciona la economía de un país, 



y también en el desconocimiento de realidades cuya transformación o cambio 
-de ser necesario- requiere algo más que la técnica simplista que podría 
emplearse si los instrumentos son los que otorgan el equilibrio del proceso pre- 
supuestal. Seguramente que lo anterior tampoco es garantía de que un gobier- 
no no cometa una serie de actos que lo lleven a la inflación incontrolada, o al 
repudio de su deuda tanto interior como externa; pero dichas actitudes, 
además de ser cada vez más raras, sólo podrían explicarse cuando un Estado, 
por razones fuera de su control, se ve envuelto en una serie de probkmas cuya 
solución queda fuera de su potencialidad financiera y económica; pero aun 
así, si pretende en esas condiciones sujetarse estrictamente al equilibrio del 
presupuesto, además de no lograrlo caerá inexorablemente en dificultades 
económicas de más problemática solución. En el fondo puede afirmarse que 
este asunto del presupuesto equilibrado queda como una regla de buena con- 
ducta financiera, y que la norma serán déficit y superávit -mucho más de lo - .  
primero-, cuya responsabilidad corresponderá al gobierno que los use. 

Volviendo a la clasificación presupuestal, y con respecto a la primera divi. 
sión, que se refiere a presupuestos en relación con su financiamiento, pueden 
examinarse a la luz de tres criterios complementarios, que son periodicidad, 
rentabilidad y productividad. Con respecto al primer caso, o sea la periodi- 
cidad, ésta se refiere a las erogaciones corrientes que inexorablemente se reali- 
zan todos los aAos, verbigracia, los gastos administrativos, los pagos motivados 
por la deuda pública y los egresos para cubrir cierto tipo de servicios públicos. 
Es decir, que el presupuesto ordinario englobará los gastos periódicos y natu- 
ralmente será financiado con los egresos normaies que obtenga el Estado a 
través de gravámenes, derechos y otros tipos de entradas regulares y previsi- 
bles. Por el otro lado, los egresos de carácter irregular, y por lo tanto despre 
vistos de periodicidad, tendrían que entrar forzosamente en el cuadro del pre- 
supuesto extraordinario, financiado por medio de préstamos gubernamen- 
tales 

El segundo criterio, el de la rentaiiiidad, está condicionado por las caracte- - 
nsticas que presente el empréstito público, que constituye el elemento esen- 
cial del presupuesto extraordinario; el acto de prestar presupone, obviamente, 
dos contraprestaciones, que son la amortización y los intereses y que califican 
cualquier invedón o gasto que realice el Estado con estos recursos; la rentabi- 
lidad de un proyecto público estará condicionado por que pueda proveer los 
ingresos necesarios para pagar tanto los réditos como la liquidación del 
principal. 

La diferencia entre rentabilidad y productividad tiene una base financiera 
y depende de la dilección que se dé a las erogaciones de los recursos obteni- 
dos por empréstitos. Las inversiones destinadas a conservar la salud de la 
población, es decir, hospitales, servicios sociales, vivienda, salubridad y otras, 
permiten una mayor productividad de la fuerza de trabajo, con el consiguien- 



te aumento del ingreso general del país y de su reflejo en las percepciones 
gubernamentales, tanto en impuestos directos como indirectos. Dentro de 
este marco de ideas, la diferenciación entre capital fijo y circulante ha servido 
para que algunos tratadistas consideren que los egresos cuvos efectos son 
inmediatos y desaparecen con el consumo deben ser cubiertos con entradas 
ordinarias, mientras que el financiamiento de obras durables será hecho con 
cargo a los empr6stitos. Ahora bien, si se conserva esta diferencia, las cargas 
de guerra -sinónimo de destmcci6n- dan lugar a un tercer tipo de presupues- 
to, denominado de colnmidades, que soportará el conjunto de los ingresos 
negativos y determinará el grado de empol~recimiento del país. 

Con resr~ecto a la entidad gubernamental que tiene poderes constituciona- 
les que le otorgan en forma autónoma la capacidad de gastar por un lado, y 
por el otro la de gravar, el presupuesto puede ser federal, estatal o municipal. 

La otra división, que es denominada por el segmento del Gobierno que 
prepara el presupuesto, implica que éste puede ser legishtivo, elecutivo o 
departamental. Este tipo de división tient. efecto principalmente en los Esta- 
dos Unidos, donde en el nivel estatal coexisten como entidad formuladora tan- 
to el Ejecutivo en forma directa como una oficina con cierta autonomía admi- 
nistrativa y la cámara local de representantes (diputados), donde se prepara el 
presupuesto. 

En la clasificación presupuesta1 que se ha denominado económica por los 
efectos que en la actividad productiva tienen los gastos y los ingresos guberna- 
mentales, efectos que se prevcn en el plan presupuestal, se consideró al ordt- 
nario y al de capital por separado; en el aspecto operativo, y aun en el teórico, 
los tratadistas los estudian juntos, pues efectivamente el presupuesto de capi- 
tal es dual, porque va unido inseparablemente al ordinario. 

Algunos países, principalmente los escandinavos, y entre ellos Suecia, por 
razones que se verán más adelante han adoptado el presupuesto de capital con 
la idea de que se haga una separación, similar a la que se realiza en el sector 
privado, entre gastos ordinarios y de capital. Esta bifun-ación requerirá la for- 
mulación de dos presupuestos, el operativo u ordinario y el de capital, inclu- 
yéndose en el primero todos los gastos que tienen periodicidad, que son co- 
mentes y que a su vez se cubren por lo que produce el sistema tributario y 
por otras entradas normales del Estado, en tanto que el segundo, como su 
nombre lo indica, planeará únicamente egresos de capital y será financiado 
por la creación de deuda pública, o sea por empréstitos gubernamentales. Un 
problema aparente es el constituido por los intereses y la depreciación, que 
son gastos periódicos, conocidos en su monto y que formando parte el uno 
como pago por la obtención de recursos y el otro por el uso de los bienes de 
capital adquiridos, existe duda con respecto a cuál de los dos presupuestos 
deben ser asignados, solucionándose con su inclusión en el ordinario o de ope- 
ración; cuando este mismo problema se refiere a las empresas estatales, si son 



autoliquidables cubrirán intereses, depreciación y aun amortización, de las 
entradas provenientes de la venta de sus productos o servicios, es decir, ten- 
drán diverso tratamiento. 

Varios autores señalan que el presupuesto de capital está basado en la prác- 
tica privada de hacer una distinción, en sus registros contables, entre cuentas 
ordinarias y de capital, y esta diferenciación tiende a usar la capacidad que 
tiene la empresa de emitir acciones u obligaciones y adquirir capital del mer- 
cado de ahorros, para financiar ampliaciones de maquinaria y equipo. Lo ante- 
rior demuestra que a través del presupuesto de capital existe similitud entre 
las prácticas gubernamentales y privadas con respecto a la inversión; sin 
embargo, esta semejanza sólo ocurre en lo operativo, ya que los resultados son 
diferentes, como lo demuestra el hecho de que sólo una pequeña parte de la 
producción gubernamental -bienes y servicios- es vendida a través del merca- 
do, no produciendo ingresos monetarios la mayoría del monto de la inversión 
pública, sino una combinación de "consumo social y reducción de costos''. 
También es importante considerar que el inversionista privado, cuando incre- 
menta la planta y el equipo, sólo toma en cuenta sus posibilidades de aumen- 
tar la demanda de los bienes o servicios que produce y así cubrir sus costos, 
sin que le preocupen los efectos indirectos tanto de La inversión como de los 
pagos por intereses y depreciación; y por último, tampoco le importa si su 
gasto de capital podría ser más Útil -socialmente- en otro campo,y esto debe 
ser así si se atiende a lo que significan el mecanismo y la producción en un 
mercado de libre empresa. 

Que el presupuesto de capital no tiene nada de miiagroso, y que existen 
serias dudas acerca de la conveniencia de dicho sistema de presupuesto doble, 
lo demuestra el que sólo haya sido usado por Suecia con relativo éxito, debi- 
do principalmente a la importancia que tiene en dicho país la empresa estatal 
autoliquidable, lo que también determina la conveniencia de diferenciar entre 
inversión pública y gasto estatal para consumo. Es decir, que a través del uso 
del presupuesto de capital se distingue con mayor facilidad cuáles gastos debe- 
rán ser financiados por ingresos comentes y, debido al factor tiempo, cuáles 
de otro tipo de entradas; por supuesto que esto significa un mayor conoci- 
miento de los gastos gubernamentales en consumo e inversión, lo que no es 
del todo sencillo, pues aunque la tendencia, ya señalada, es en direccióri del 
consumo, el hecho evidente es que el grueso del gasto gubernamental no es 
autoliquidable, no produce ingresos monetarios, sino otro tipo de beneficios a 
la comunidad, cuya valuación es sumamente compleja. 

Puede citarse como ejemplo la construcción de escuelas, que permite edu- 
car a los grandes núcleos de población y preparar mano de obra calificada 
para las diferentes actividades económicas, con su notable impacto sobre el 
aumento de la productividad, que significa reducción en el costo, incremento 
en los salarios y en el ingreso real de la comunidad; esto, a su vez, implicará 



mayores entradas a travhs de los impuestos -si el sistema es progresivo-, con 
las cuales pagar la inversión. Pero lo anterior, como otros fenómenos econó- 
micos, no es inexorable; puede existir desempleo; el uso de mano de obra 
calificada va unido al desarrollo de la tecnología y de las posibilidades de capi- 
tal para usarla, y en consecuencia, en lugar de una mejoría puede darse el caso 
contrario, que significará mayores tributos para liquidar la inversión realizada. 

Lo anterior puede llevar a una diferericiación del gasto autoliquidable, des- 
de el punto de vista contable o restringido del término, o desde su proyeccióri 
económica, en el sentido que se da a la inversión en la construcción de escue- 
las o de caminos. Los ejemplos en el primer caso serían los caminos y puentes 
de cuota, las hidroeléctricas y otros tipos de servicio por los que se cobra. En 
esta consideración del término, en contabilidad o en economía yace un aspec- 
to negativo del presupuesto de capital, pues la tendencia gubernamental pue- 
de ser favorable a una política dirigida a la autoliquidez coritable, en detri- 
mento del otro u otros tipos de obras, y debe recordarse que un programa de 
egresos del Estado está diseñado para contribuir al desarrollo económico y al 
incremento de la productividad, así como a la expansión de la riqueza y del 
ingreso, y sólo los dos ejemplos señalados -consirucción de escuelas y de 
caminos- son suficiente argilmento. 

En 1933, con la depresión llegando a su más bajo nivel y con la inaugura- 
ción reciente del gobierno de Roosevelt, este estadista recumó a una especie 
de truco presupuestal, estableciendo un presupuesto dual, con su diferencia- 
ción entre lo ordinario y los gastos que se realizaban por emergencia, que fue 
como se bautizó a dicho documento; en el fondo se trataba de un acto políti- 
co que tendía a convencer a los norteamericanos de qiie en ningún momenio 
se trataba de entronizar como arma económica el déficit presupuestal, sino 
salir de la profunda atonía de la economía nacional por medio de medidas 
temporales -gastos extraordinarios-, que una vea eliminada su razón de ser 
se desecharían sin dejar huella en la actitud gubernamental y en su respeto 
por el presupuesto equilibrado. 

En el aspecto técnico se intentaría englobar en el presupuesto ordinario 
todos los gastos que la marcha normal de un Estado requiere, mientras que en 
el de emergencia se llevarían todas las erogaciones indispensables para luchar 
contra la depresión y elevar el nivel de actividad de la economía del país. Este 
sistema dual tiene la ventaja, sobre los demás, de que en forma explícita reco- 
noce la existencia de condiciones especiales que hacen imposible equilibrar el 
presupuesto mientras esta situación extraordinaria persista, y permite al jefe 
del Ejecutivo una maniobrabilidad también excepcional para tomar las medi- 
das adecuadas para hacer frente a la problemática -en este caso la depresión- 
que tiene que resolver. Existió también, en apoyo de este presupuesto de 
emergencia, una circunstancia feliz, y es que los presupuestos suecos de capi- 
tal demostraron que gran parte de los gastos de este tipo significaban incre- 



mentos en los valores de capital, lo que dio la base para justificar el uso de 
empréstitos por el aector público para producir dichos bienes de capital, en la 
misma forma que lo hace el sector privado; también, y como efecto favorable 
del presupuesto de emergencia, puede afirmarse que aporta un medio de hacer 
una clasificación adecuada de la naturaleza de los gastos. 

Por mpuesto que el sistema fue rudamente atacado, señalándose en primer 
término que su existencia significaba un grave atentado contra la moralidad 
presupuesta, ya que parecía ser sencillo -como se demostró en la realidad- 
meter dentro del sector de emergencia gastos que podían no ser extraordina- 
nos, o revertir la medida y poner dentro del presupuesto administrativo u 
ordinario erogaciones que correspondían a la situación de excepción; por cier- 
to que otra de las críticas fue que podía incumrse, en defecto en ambosdocu- 
mentos -ordinario y de emergencia-, a seleccionar las actividades, ya que 
funciones ordinarias importantes podrían eliminarse y realizar las extra- 
ordinarias, tal vez menos Útiles. En resumen, como ya fue señalado, el presu- 
puesto de emergencia cumplió su propósito de ayudar a obtener apoyo políti- 
co para los gastos deficitarios, ya que éstos son dejados en la penumbra mien- 
tras se enfoca la atención sobre el presupuesto ordinario, perfectamente ba- 
lanceado. 

Con respecto a la moralidad presupuestal, Otto Eckstein7 hace notar que a 
partir de los Últimos años de la década de los 30, e iniciándose con el progra- 
ma de seguridad social, se han creado varios fondos en fideicomiso que repre- - 
sentan partidas de gasto que han sido sacadas del presupuesto ordinario y que 
tienen su contrapartida en el renglón de ingresos, con impuestos destinados 
específicamente a estos fondos. El Congreso deteminó limitaciones a esta 
situación, permitiendo la existencia de los programas de seguridad social y el 
seguro de desempleo, que además se financiaban con los gravámenes a las 1L  
tas de raya; pero los presidentes, por razones obvias, han ampliado los fondos 
en fideicomiso y los impuestos respectivos, que hoy incluyen subsidios a los 
estados. 

La importancia de estos programas o fondos puede ser medida si se seirala 
que constituyen alrededor del 20y0 del presupuesto administrativo, o lo que 
es lo mismo, que un gran monto de gastos no se incluye en el documento 
tradicional; por otra parte, es necesario tomar en cuenta, al analizar el presu- 
puesto, que un grupo de cifras que deja fuera una gran parte del total debe 
considerarse con mucho cuidado. 

Otro aspecto del llamado presupuesto de emergencia se encuentra en Sue- 
cia, en donde el Parlamento aceptó, en 1947, la idtroducción de presupuestos 
de emergencia para ser usados por el Gobierno en caso de necesidad. Existen 
dos tipos de emergencias: uno, el "presupuesto de emergencia para la defensa 

'Otto Eckstein, op. cit. 



nacional", que consiste en asignaciones aproximadas aprobadas por el Poder 
Legislativo, pero que el Ejecutivo puede ampliar si se presenta la situación para 

la cual fue creado, es decir, una crisis bélica; el segundo, "presupuesto general 
de emergencia", sirve para todo tipo de inversiones autoliquidables -obras 

entre otras- que puede iniciar el Gobierno si existe una declinación 
<< apreciable" en la actividad económica: empleo, producción, inversión. 

En realidad, desde un punto de vista estricto, el sistema presupuestal sueco 
ya no es dual, sino que tiene tres documentos: ordinario, de capital y de 
emergencia, siendo este Último una especie de presupuesto de capital, pero de 
segundo orden, que lo implementa. Por cierto que si en un año no es usado el 
<< general de emergencia" algunos de sus proyectos son trasladados al presu- 
puesto de capital, .dependiendo ello, naturalmente, de la importancia del pro- 
grama y de su jerarquización. 

El presupuesto del empleo completo fue una contribución de J. M. Keynes 
-entre otros- a la economía pública, y está basado esencialmente en el hecho 
de que para mantener el empleo completo es necesario que el gasto total, 
público y privado, tenga un nivel que permita esta situación. El gasto privado 
es el más débil eslabón de esta cadena, pues sus fluctuaciones son más fre- 
cuentes y mayores en monto; así, la producción puede no ser retirada del 
mercado porque los compradores carezcan de los medios para hacerlo, o deci- 
dan aumentar sus ahorros por cualquier motivo, poniendo a caminar el motor 
del multiplicador, pero a la inversa; por otro lado, el ingreso ex-ante -o espe- 
rado, según Kaldor- de una inversión en reposición o ampliaciones puede ser 
menor al ingeco ex-post -o realizado, según el mismo autor-, obligando a 
funcionar la máquina del acelerador, pero también en sentido contrario, y al 
ligar ambos mecanismos a los que juntos se conoce como supermultiplicador, 
fortalecen la espiral deflacionaria y la declinación del empleo, tanto en las 
industrias de bienes de consumo como en las de bienes de capital, que se incre- 
mentan más que proporcionalmente por la combinación de ambas tendencias. 

Por supuesto que puede darse el caso contrario, o sea que el gasto total sea 
superior a la cantidad de bienes de capital y artículos de consumo -y servi- 
cios- que van al mercado a los precios ordinarios. Este caso, típicamente el 
de la oferta y demanda en un mercado de efecto inmediato O a corto plazo, 

los precios tienden a subir en la medida en que la demanda supere a la oferta, 
y a ser tanto más altos cuanto más grande sea esta brecha. 

En ambos casos la política gubernamental puede dirigirse a poner remedio 
a dichas situaciones, usando medidas fiscales que a través de incentivos pro- 
muevan mayores ingresos -utilidades- en el sector empresarial y aumenten el 
nivel del gasto privado, a la vez que incrementen en forma importante los 
egresos del propio Gobierno; en el segundo caso, y para evitar la afluencia de 
poder adquisitivo al mercado, toma los pasos necesarios para obtener una taca 
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mayor del ingreso nacibnd y lo mantiene en sus propias manos o en institu- 
ciones públicas y privadas que no harán uso de dichos recursos. 

Lo anterior constituye, pura y simplemente, un proceso para contrarrestar 
las fluctuaciones económicas basando este intento en movimientos de los gas 
tos yúblicoe, que para este fin pueden considerarse de dos tipos: los que se 
han clasificado como gastos comentes, ordinarios, que tienen que ocurrir de 
cualquier modo, y las erogaciones que hace el Estado tomando como base la 
estabilidad de la economía. Desde este Último punto de vista es muy impor- 
tante estudiar cómo se mueve el gasto global y determinar qué provoca esta 
movilidad, con el propósito de conocer el nivel del ingreso nacional y el volu- 
men del empleo en un año dado, incluyendo naturalmente la contribución 
gubernamental. De esta experiencia pueden realizarse estimaciones con res 
pecto a un año futuro -que puede ser el inmediato-, y conocer aproximada- 
mente el monto del gasto privado más los egresos ordinarios del Gobierno, y 
entonces determinar si será suficiente para mantener la economía con empleo 
completo, en cuyo caso el Estado puede planear para gastar la diferencia o 
reducir el exceso, obviamente alterando su propia contribución neta al gasto 
total; en otras palabras, las deficiencias -o excesos- en el gasto privado impli- 
carán una política pública que tiende a nivelar estas situaciones por medio de 
instrumentos variados de política. Los tratadistas encuentran el presupuesto 
de empleo completo sumamente simple, basado en una relación aritmética 
entre e. gasto privado y el público, tomando en cuenta estimaciones y reali- 
zando un acto mecánico que llevado y aplicado en forma indiscrecional puede 
desembocar en resultados indeseables: los actos y hechos econírmicos son 
mucho más complicados, y su solución exige sutileza y proyecciones comple. 
jas no fáciles de llevar a cabo. 

Al terminar la segunda per ra  muiidial y considerando, entre otros aspec- 
tos, que la toma del poder por los nazis fue producto del tremendo desempleo 
que asoló a Alemania desde antes de la gran depresión de 2933, todos los 
paises beligerantes, principalmente los Aliados, aceptaron como responsabili- 
dad oficial el luchar contra las fluctuaciones económicas. Esto se reflejó con 
toda claridad en los Estados Unidos, donde el Congreso desarrolló un criterio, - 
que inclusive fue propuesto en una ley -la Ley Murray- en la que se aceptaba 
la plena responuabilidad congresional para que por medio de la política 
fiscal se obtuviera el empleo completo. La Ley Murray no fue aprobada, sién- 
dolo en su lugar el Acta de Empleo de 1946, en la que se seaala que es respon- 
sabilidad del gobierno federal el promover el móximo de empleo, producción 
y poder de compm. 

Aunque en alguna manera esta aceptación constituye un triunfo para los 
propugnadores de la intervención oficial en materia de empleo, ya que por lo 
menos delineó el interés gubernamental en d uso de la política fiscal coi~io 
instrumento de la estabilidad económica, el hecho evidente que no se deter- 
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minó el modo en que dicha respondidad  8e llevaría a cabo, ni se precim lo 
que la palabra máximo puede significar, y tampoco se creó una maquinaria 
gubernamentál destinada a llevar a efecto el seflalamiento de dicha Acta de 
Empleo de 1946. También es cierto que esta ley propició la realización de un 
estudio económico semestral que pmsentaría el presidente al Congreso, pre- 
parado por el Consejo de Asesores Económicos, que usaría toda la informa- 
ción estadística y económica y que, además, basado en los resultados de dicho 
estudio, el Consejo se permitiría hacer recomendaciones al Ejecutivo sobre la 
política económica por seguir en el semestre siguiente. 

Al ponerse de moda los presupuestos dudes y, por supuesto, la eliminación 
-no total- del dogma del presupuesto balanceado, el Congreso norteamerica- 
no estudió un intento de enmienda al Acta de Empleo de 1946, para aceptar 
presupuestos desequilibrados en interés del empleo completo; aunque esta 
enmienda no fue aprobada, sí presentó un ataque serio en favor de que el 
presupuesto no fuese balanceado anualmente si la depresión se presentaba. 
Sin embargo, todos estos intentos, en realidad teóricos, de imponer una polí- 
tica fiscal cíclica -combatir los cambios o fluctuaciones en el gasto privado- 
no se han reflejado en actos o hechos que permitan considerar un progreso 
real en este sentido, pues las políticas económicas puestas en vigor para hacer 
frente a una guerra o a una depresión -naturalmente con presupuestos dese- 
quilibrados- se encuentran muy lejos de un plan nacional que, usando todas 
las armas que un país democrático posee, trate de prevenir el desempleo y 
combatir la inflación. 

Una proposición hecha por el Comité de Desarrollo Económico -que es 
una organización de hombres de negocios de tendencias liberales, que creen 
que el sistema de libre empresa debe ayudar a encontrar un camino para con- 
seguir la estabilidad económica en interés de su propia supervivencia-, a la 
que se conoce con el nombre depresupuesto de ertabilixacibn, está basada en 
la idea de que el gobierno federal emplee una política fiscal compensatoria 
-déficit y superávit en vanos aflos- cuya intervención sea moderada y esté 
fundada en la automaticidad o autoflexibilidad que demuestran entradas y 
e g c m  frente a las fluctuaciones del ingreso nacional. 

La proposición se refiere a un proceso que se inicia considerando un presu- 
puesto equilibrado a nivel de empleo completo, obviamente sin cambio en las 
tasas impoeitivas ni en los montos de egreeos; si por cualquier cazón se pnsen- 
ta un movimiento al aiza del gasto privado, su efecto es un incremento auto- 
mático en los i n g r m  tributarios; aquí debe mencionam que no todos los 
impuestos responderán en la misma forma, ya que los que tienen alta p q e S i -  
vidad poseen también lo que se ha dado en llamar autoflexibilidad impositiva, 
puwto que reaccionan con gran sensibilidad tanto al &a como a la baja en la 
actividad económica privada; así, los mejores efectos -al alza- S C C ~  sentidos 
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necesaria, de múltiples doc:umentos alrie permitan al 1:uerpo legislativo cono- 
cer las razones del jefe del Ej:ja:utivo para presentar dicho plan, así como los 
medios para que aprueben o des;ipniet)eii, es decir, autoricen los gastos y los 
ingresos necesarios para llevado a cabo. Durante dicho examen se le sigue 
llamando presupuesto y, su friendo (:onsid(iral)les cambios, pasa por infinidad 
de personas y grupos hasta que es autorizado, devolvi6ndose al presidente 
para ser posteriormente ejecutado. En conwciit:ncia, existen tres pasos impor- 
tantes para el presupuesto: formulacihn o prepara(:ión por el Ejecutivo; auto- 
rizacibn por las iegislaturas; ejecución, (le nueva cuenta, por el Poder Ejecuti- 
vo; y todavía sufre otra inv<istiga(:ión: la revisión final, que queda a cargo de 
un cuerpo de técnicos dependientes de las cámaras legisladoras. 

En el llamado presupuesto ejecutivo, la formulación la inician las agencias 
gubernamentales en un periodo de 12 a 16 meses, pues las decisiones mis 
importantes acerca de dicho documento deben tomarse con un año de adelan- 
to; a 12 meses de distancia, las diversas oficinas gubernamentales deben tener 
listas las estimaciones preliminares de sus necesidades, pues ~s casi seguro qiie 
la Oficina del Presupuesto -se trata de los Estados Unidas- llame a los té<*rii- 
cos de cada una de las agencias a discutir dichas estimaciones preliminares; cn 
julio del año en cuestión, deben tenerse los suficientes datos y estudios acu- 
mulados, para que et propio jefe del Ejecutivo, con sus asesores, establezca las 
primeras cifras -que pueden ser modificadas más tarde- sobre el monto de 
gastos que deberá ejercer cada una de las oficinas y departamentos del Gobier- 
no, siendo estas estimaciones las que determinan los limites generales del pre- 
supuesto. En una etapa más avanzada se celebran juntas entre los jefes de las 
agencias y los técnicos de la Oficina de Presupuestos, en las cuales los priiiie- 
ros justifican sus estimaciones. Posteriormente se refunden todos los datos, 
formulándose ya el documento que el Ejecutivo presenta al Congreso. 

Tomando en cuenta esta larguísima gestación del presupuesto es evidente 
que cuando se presenta a la consideración de las cámaras colegisladoras en 
realidad el docrimento está basado en pronósticos de lo que ocirrrirá a la acti- 
vidad económica en el año siguiente, y si el presupuesto sufre algún cambio de 
última hora éste se debe a situaciones inesperadas y que no fueron o no piidie- 
ron ser previstas, más que a cambios en la dirección de la política econóinica 
de la nación. Junto a este grave problema se encuentran los que afectan a la? 
agencias, pues sólo aquellas cuyas funciones cambian poco pueden prever con 
cierta seguridad sus necesidades; las qiir dependen de programas que no piie- 
den preverse resultan con estimaciones rasi irnposibles de determinar; por otra 
parte, la revisi6n de las estimaciones de dichas agencias por la Oficina del Pre- 
supuesto se hace en una fecha en la cual las decisiones presupuestales globales 
ya han sido realizadas. 

La autorización del presupuesto por el Congreso norteamericano tiene pe- 
culiaridades importantt~s que la hacen diferente de la de los demás paises. En 



primer &mino, d Poder Legislativo no revisa el presupuesto presentado por el 
presidente de la República de todo a todo; en segundo lugar, no examina los 
gastos y los ingresos en forma agregada, ni tampoco las relaciones que puede 
haber entre varios programas de gastos; y en último lugar, la autorización con- 
gresional sólo se refiere al renglón de los gastos del presupuesto. Al enviarse el 
presupuesto al Congreso, éste inicia su trabajo en la Cámara de Representan- 
tes, pues aunque ambas legisladoras pueden hacerlo, de acuerdo con la Cons- 
titución, la práctica es que los Comités de Asignaciones, nombrados por los 
diputados, sean los primeros en trabajar y posteriormente intervenga el Sena- 
do, que en cierta medida actúa como revisor, pues sus Comités de Asignaciones 
pueden modificar lo hecho por los representantes. 

El Comité de Asignaciones de los diputados consta de 50 miembros, 30 de 
la mayoría camaral y 20 de la minoría, con los que se forman 13 subcomit6s 
de 6 a 14 personas cada uno, y hay varios sub-subcomités, siendo el más 
importante el de la defensa. El comitl. en pleno actúa más bien como coordi- 
nador, estando el poder de resolución en los acuerdos de los subcomités. Uno 
de los aspectos interesantes es que la presentación y defensa del presupuesto 
no corresponde a la Oficina del Presupuesto, sino a los técnicos presupuestales 
de cada una de las agencias gubernamentales, quienes ocurren ante los 
subcomités llevando toda la documentación pertinente y, acompaiiados en 
ocasiones por el jefe de la dependencia -que puede ser un secretario de Es- 
tado-, hacen una defensa calurosa de las estimaciones que les s i ~ e r o n  de 
base para su presupuesto. El documento de asignaciones de los subcomités es 
enviado al Comité de Asignaciones, que muy raramente lo modifica, y presen- 
tado al pleno de la Cámara de Representantes, donde se debate y, al ser apro- 
bado como documento de asignaciones de dicha cámara, se' le traslada al Sena- 
do, que probablemente ya puso a funcionar su maquinaria, que consiste en un 
Comité de Asignaciones con 23 miembros, y 10  subcomités, con 11 senadores 
cada uno, pudiendo un miembro de un subcomité formar parte de otro u 
otros, y teniendo la cooperación de los comités permanentes del Senado que 
conocen de asuntos similares. 

Las audiencias ante los Subcomités de Asignaciones siguen el mismo proce- 
so de las que se realizan ante la Cámara de Representantes, con asistencia del 
personal de las agencias gubernamentales, defendiendo de nuevo su presupues- 
to. Aprobado por los subcomités, el documento pasa al Comité de Asignacio- 
nes, que generalmente sin modificarlo lo pasa al pleno del Senado, donde las 
discusiones suelen ser más intensas, y en ocasiones violentas, acerca de modifi- 
car las peticiones de algunos departamentos oficiales. Posteriormente el docu- 
mento de la Cámara de Representantes y el del Senado deben ser ajustados 
por un comité ad-hoc, que tiene poder para aprobar un monto de asignaciones 
Único, el cual es estudiado por ambas colegisladoras para su aprobación final. 
Obtenida ésta, es enviado dicho documento al jefe del Ejecutivo, el que a su 
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vez lo manda a la Oficina del Presupuesto, la cual envía la parte pertinente a 
cada una de las agencias y oficinas gubernamentales y luego, con las observa- 
ciones de cada una de ellas y las suyas propias, hace llegar al presidente un 
memorándum basado en el cual puede vetar el documento de asignaciones o 
aprobarlo -generalmente es éste el caso-, sefialando su desacuerdo con algu- 
nas partes del mismo. 

Mucho se ha argumentado sobre las deficiencias del sistema presupuesta1 
norteamericano, por el gran poder que ejerce la legislatura, sefialando que 
ésta no está limpia de responder a intereses -no siempre adecuados-, y que 
por lo tanto debería seguirse el sistema inglés, que hace del presupuesto y su 
proceso un acto que corresponde entera y globalmente al Poder ~jecuti"o, el 
cual obtiene la aprobación de su plan fihanciero gubernamental o se ve obliga- 
do a un llamamiento a elecciones generales. Es evidehte, desde el punto de 
vista de la ciencia política, que un acto de tanta trascendencia como es la apro- 
bación de un presupuesto moverá fuerzas y grupos de todos tipos: clases eco- 
nómicas, intereses regionales, grupos poderosos que corresponden a subclases 
económicas, y otras entidades políticas de presión; pero que esta fuerza bus- 
cará canales por donde hacer llegar sus deseos, ya se irate de un presupuesto 
ejecutivo total, como es el británico, o de uno que otorga definitiva fuena al - 
Poder Legislativo. El profesor Poole sdala un ejemplo impresionante en favor 
de la fórmula norteamericana: cuando en aiíos posteriores a 1948 existió un 
conflicto abierto entre el presidente y el Congreso, con respecto a la tasa de 
militarización. El peligro de proceder con rapidez en demasía hacía tan inmi- 
nente la precipitación de un conflicto como el hacerlo en forma lenta podría 
provocar una agresión; esta divergencia de criterio en un asunto de tanta tras. 
cendencia hacía imperativo que el Poder Legislativo acudiera a la ciudadanía 
para conocer sus puntos de vista y tal vez obligarla a aceptar la tremenda res- 
ponsabilidad. 

La ejecución del presupuesto está detenninada por las disposiciones que 
seiíala el Congreso al convertirlo en ley. Otro dato peculiar es que dicho cuer- 
po legislativo otorga las autorizaciones para gastar a las propias agencias o 
departamentos y no al presidente o a la Oficina del Presupuesto, con la excep- 
ción de la ayuda militar y económica a otros paises; sin embargo, dichas de- 
pendencias obtienen de todos modos la autorización de la mencionada Ofici- 
na del Presupuesto antes de incurrir en obligaciones o realizar gastos. Existen 
dos aspectos administrativos importantes en la ejecución del presupuesto: uno 
es el prorrateo y el otro la asignución; el prorrateo es la autorización de la 
Oficina del Presupuesto para ejercer la asignación y, como su nombre lo indi- 
ca, es por partes de los recursos disponibles, con el propósito de regular la 
disposición de fondos y eliminar la necesidad de asignaciones extraordinarias, 
que se presenta cuando los gaetos no son planeados; la asignación, por SU par- 
te, corresponde a las agencias o departamentos gubernamentales y otorgan 



autoridad presupuesta1 a sus diversas unidades administrativas para el uso de 
recursos, usualmente sobre la base mensual o trimestral, y que tiene que con- 
jugarse con el prorrateo que hace la Oficina del Presupuesto, pero siendo la 
asignación una responsabilidad de la propia agencia o departamento, puede 
hacerse extensiva a objetivos de gasto o actividades dentro de dicha unidad 
administrativa; esta asignación es controlada, generalmente cada mes, por la 
oficina presupuestal de cada dependencia gubernamental. Estos controles 
administrativos, ejercidos de acuerdo con las políticas del presidente y las de 
la agencia o departamento, se complementan con los controles fiscales que 
ejerce la secretaria del Tesoro, y consisten en registros contables sobre las 
asignaciones, obligaciones aceptadas y gastos realizados, que deberán concor- 
dar con lo que el presupuesto, como ley, señala, y que en ningún caso sobre- 
pasarán dicho ordenamiento. 

Otro control es el que ejerce el Congreso por medio de sus Subcomitésde 
Asignaciones, ya no sobre el monto de los recursos sino sobre cualquier cam- 
bio en la apIicación.de los mismos, y la situación es que la relación entre 
dicho subcomité y la agencia o departamento ejecutivo es casi permanente, 
pues a la luz de situaciones cambiantes, y de información de la cual no se 
disponía cuando se obtuvo la autorización congresional, es necesario introdu- 
cir cambios en el destino o en el monto de ciertos gastos que requieren la 
aprobación legislativa. 

Lo anterior puede proyectarse seaalando que la ejecución apropiada de un 
presupuesto requiere un adecuado grado de movilidad otorgado a las agencias 
a través del jefe del Ejecutivo, quien al tener la responsabilidad de que el pre- 
supuesto sea cumplido debe gozar de las condiciones adecuadas para la reali- 
zación de tal objetivo; estas condiciones podrían ser que el Congreso aprobara 
partidas globales para las actividades más importantes de cada agencia o de- 
partamento, y tomar adecuada información de dichas actividades, en vez de 
los detalles minuciosos de la ejecución presupuestal. Este problema más.bien 
es de delimitación de responsabilidades, puesto que compete al jefe del Poder 
Ejecutivo llevar a buen término lo que le señala el Legislativo, y debe hacerlo 
con la máxima eficiencia y el mínimo costo. 

La revki6n presupuestal tiene como meta la realización de dos aspectos de 
extrema importancia: el primero se refiere a conocer en qué medida las pro- 
yecciones presidenciales y los deseos legislativos fueron realizados, y el segun- 
do a la provisión de procesos y métodos para evitar errores en el futuro. Al 
revisar los ejercicios anteriores se obtiene una vista retrospectiva que pennite 
comprobar si lds dineros públicos han sido gastados de acuerdo con lo que 
sefialó la ley (del presupuesto), y si los objetivos específicos fueron alcanza- 
dos y con qué eficiencia. 

Aun cuando el llegar a las metas y objetivos seaalados por el presupuesto 
es responsabilidad de las agencias y departamentos gubernamentales y, por 
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consiguiente, del Poder Ejecutivo, en los Estados Unidos el Congreso hace la 
revisión a través del contralor general y la Oficina Gent:ral de Contabilidatl. 
Esta Última oficina tiene la responsabilidad de revisar y otorgar su visto butsno - 
a la contabilidad de todo funcionario que maneje fondos públicos, y piiede, si 
lo considera necesario, establecer los sistemas contables que estime adec:tiatlos 
para la salvaguarda de dichos fondos y su pleno control. Esta Oficina General 
de Contabilidad realiza un variado tipo de auditorias, de las cuales tres son 
dignas de mencionarse: la primera es la auditoría general que se le hace a las 
cuentas de todo funcionario que maneja fondos públicos, y asume la forma de 
un examen de la legalidad de las transacciones realizadas; la segunda se podría 
denominar comercial, y se refiere a las auditorías a empresas estatales y otros 
tipos de corporaciones públicas que manejan contabilidad en igualdad de rir- 
cunstancias y técnicas que las firmas del sector privado; y el último sistema de 
auditoria se refiere a lo que podría llamarse comprensividad, qiie determina la 
revisión del sistema de contabilidad y de pruebas selectivas de las operaciones 
realizadas, utilizándosele en aquel tipo de agencias y departamentos que han 
establecido sistemas propios de control interno. El contralor general tiene la 
obligación de hacer un informe anual al Congreso sobre las actividades desa- 
rrolladas y sus resultados, así como de las investigaciones especiales que realice 
en las dependencias gubernamentales que lo ameriten, especificando a las cá- 
maras legislativas las razones que las motivaron y los resultados obtenidos. 

Existen grandes dudas acerca de los resultados que se han obtenido con la 
revisión presupuestal, tanto en el pasado como en el presente, porque es evi- 
dente que para alcanzar las metas señaladas arriba esta revisión debería ser 
demasiado minuciosa y hecha a niveles técnicos que, al parecer, no se aplican 
actualmente, por lo que, a base de la información obtenida, tratar de mejorar 
la eficiencia de las operaciones gubernamentales es por ahora utópico. En rea- 
lidad, los procedimientos aplicados tienden más bien a controlar que los fon- 
dos se gasten de acuerdo con el presupuesto aprobado, y a que no se cometan 
delitos en sus manejos. 

Para terminar este capítulo y este libro se desea hacer algunas consideracio- 
nes que, por supuesto, se relacionan con los dos aspectos mencionados. Cuan- 
do se habla del presupuesto, como de otros procesa y técnicas dentro de la 
economía se proyectan instrumentos bien delineados y herramientas 
cuya f o j a  garantiza que, si son aplicados adecuadamente, los objetivos que se 
pretende alcanzar serán una realidad. Si se toma el documento que planea 
previamente la actividad del Estado, y se le construye dentro de las normas 
señaladas. que le permitan ser una útil arma para ayudar al cumplimiento de 
determinadas tareas, se observará, como en todo lo relativo al hombre y a la 
ciencia -la referencia es a la mente científica-, que servirá de inspiración 
para crear un nivel más alto de operación. Como dice M. Anshen, ayudará a 
extender, reforzar y organizar la mentalidad del que opera con esta forja, y 



dará una base a su capacidad de vislumbrar nuevas tareas, así como de evaluar 
las posibilidades de éstas y sus necesidades en relación con variadas 
d ternativas. 

Un presupuesto bien hecho, al determinar las grandes metas de una comu- 
nidad y delimitar, en tiempo y espacio, su capacidad de llegar a ellas, puede 
dar a sus instituciones políticas tanta materia prima para su desarrollo que 
debe afirmarse, sin temor a exageraciones, que contribuirá en forma significa- 
tiva al engrandecimiento de dicha comunidad; esto puede verse usando el 
ejemplo del autor citado con respecto a las computadoras, las cuales han 
ampliado en forma inimagnable la posibilidad de atacar problemas que con 
anterioridad ni podrían ser definidos. Pero las computadoras, como los presu- 
priestos, son herramientas que por sí mismas, por alta que sea la efectividad 
de las primeras y por bien estructurados que se encuentren los segundos, no 
producirán resultados. En este sentido puede afirmarse que el presupuesto es 
neutral, que no tiene política como organismo vivo, y que servirá en la medi- 
da de la capacidad de sus usuarios. Un Stradivarius no toca solo. 
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